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ILMO. SR.:

La Sección tiene el honor de elev(J/)' á V. l. el Apéndice octavo de
la Legislación del Trabajo.

Contiene las disposiciones legales de carácter s~cial publicadas en
la Gaceta ó en otros periódicos oficiales durante el afio 1912.

Las materias eomp1'endidas e1t los capítulos del Apéndice se dis­
tribuyen bajo los epígrafes que .'~ifJuen:

1. Accidentes del trabajo. - 11. Asistencia-Beneficencia. -, ,
111. Asociación. - IV. Cooperación. - V. Descanso dominical.­
VI. Emigración. - VIL Enseñanza obrera (Edncación).-VIII. Es­
tadística é informacion,es. - [4.. Habitaciones obreras. - X. Huel­
gas. - XI. Instituto de Reformas Sociales. - XII. Jornada de t!a­
bajo. - XIII. Juntas locales y provinciales de Reformas Socia­
les.-XIV. Mujeres y niños (Proteccióná la infancia).-XV. Obras
y servicios públicos. - XVI. Pósitos. - XVII. Previsión.­
XVIII. Seguridad é Higiene del trabajo..- XIX. Sindicatos agrí­
colas. - XX. Tribunales industriales. - XXI. Varios.

Completan el Apéndice octavo t1'es índices: el cronológico, el
analítico de materias y el general de la obra.

Madrid 1. o de Feb1'e1'o de 1913.

Ilmo. 8').. Presidente del Instituto de ReJormas Sociales.
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ACCIDENTES DEL TRABAJO

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo} páginas 3 á 8.
LEGISLAClóN.--.:Véase ídem, pág-inas'9 á 100, Y Legislación del

T1'abajo (Apéndice 2;°), páginas II á 15; (Apéndice 3.°), páginas 5
,á 15; (Apéndice +0), páginas II á 19; (Apéndice ).0), páginas 9
á 14, Y (Apéndice 7.°), páginas 9 á 16.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 2.°), páginas 209 á 220, Y (Apéndice 6.°), páginas 289 á 303.

MINISTERIO DE' LA GOBERNACIÓN

Real orden fijando para el año 1912 en el 3 por 1.000 de las fianzas cons­
tituidas las cantidades que deben abonar las Compañias de Seguros
y Sociedades mutuas autorizadas por derechos ~e Registro.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor general de Seguros
de este Ministerio para que7 con arreglo á lo dispuesto en el 'ar.­
tículo 17 del Real decreto de 27 de Agosto del año 1900, se fijen
los derechos de registro que en el año 1912 deben abonar Jas
Compañías de Seguros y Sociedades mutuas autorizadas para
sustituir al patrono en las obligaciones que le impone la Ley de
Accidentes del trabajo:

Resultando que en 1901, y con audiencia de la Comisión de
Reformas Sociales, se fij~ron por primera vez los citados dere~

chos en la cantidad á que ascendiera e14 por 1,.000 de las fianzas
constituídas por las aludidas Compañías y Sociedadej, ha~ién­
dose mantenido en los años siguientes la misma cuota, en virtud
de las respectivas Reales órdenes, hasta el año 19IO~

Considerando que en el último año ha aumentado el número
de las Compañías de Seguros y Sociedades mutuas en propor-
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ción suficiente para que pueda rebajarse la cüota fijada en 190~,
sin perjuicio de los gastos de material y personal de la Asesona

general de Seguros,
S. M.-el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer q~e ~ara el

año 19
12

se fije en el '3 por 1.000 de las fianzas constituIdas la
cantidad que por derechos de-Registro debe~ abonar las Comp~­
ñías de Seguros y Sociedades mutuas auton~~das por este MI­
nisterio para sustituir al patrono en las condlclOnes que precep-,

túa la legislación vigente. -
Lo quede Real orden comunico á V. I. para ~os efecto: opor-

tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madr~d.2 d~ Febrero.
de 1912.~Barroso.-Sr.Subsecretario de este MmIsteno.-(Ga-

cela de 15 de Febrero de 1912 .)

Real orden disponiendo que la Sección mutua de Seguros contra acci­
dentes del trabajo, constituida por el Centro de Carpinteros de Bar­

. celona, sea inscrita en el Registro de las autorizadas para sustituir al
patrono en las obligaciones que le impone la Ley de 30 de Enero del
año 1900.

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia presentada por el Presi­
dente y Secretario del Centro de Carpinteros de Barcelona soli­
citando que se inscriba la Sección mutua de Seguros contra ac­
cidentes del trabajo, constituida por dicha Sociedad, en el nú­
mero de las autorizadas por este Ministerio para süstituir al pa­
trono en las obligaciones que le impone la legislación vigente:

Resultando que la documentación presentada es la exigida
por las disposiciones legales que rigen para la constitución de
Sociedades mutuas contra accidentes del trabajo:

Resultando que el depósito impuesto en la Sucursal de Bar­
celona lo constituyen tres títulos de la Deuda perpetua interior
al 4 por 100, dos de la serie A y uno de la serie e, importantes
6.000 pesetas nominales, y que en su estimación efectiva alcanza
á cubrir la fianza inicial exigida por el arto 4'° del Real decreto
de 27 de Agosto del año 1900: .

Considerando que la Sociedad de que se trata está constituída
por más de 20 patronos, cuyos recibos por contribución indus­
trial obran en el expediente, y que dan ocupación á más de
1.000 obreros, según certificación que con la documentación se
acompaña:
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Considerando que en el capítulo L° de los Estatutos de esta
Sociedad, y de conformidad con lo que preceptúa el párrafo 3.0
de la Real orden de lO de Noviembre del año Ig00, se establece
la responsabilidad solidaria, que no se extinguirá hasta haber
liquidado las obligaciones asumidas:

Vistos el arto 71 del Reglamento de 28 de Julio y ía Real orden
de 16 de Noviembre del año IgOO, y oído el parecer de la Aseso-
ría general de Seguros, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la Sección
mutua de Seguros contra accidentes del trabajo, constituída por
el Centro de Carpinteros de Barcelona, sea inscrita eri el Regis.....
tro de las autorizadas para sustituir af patrono en las obli~acio­

Bes que le impone la Ley de 30 de Enero del año Ig00.

Dios guarde á V. I. muchos años. - Madrid '31 de Enero
de IgI2.~Ba1Toso.-St.Subsecretario de este Mínisterio. -(Ga­
ceta de 20 de" Febrero de Ig12.) "-. ':(

-
... ~:i

Real orden disponiendo que .la Sociedad mutua contra accidentes del
trabajo denominada La Alianza Industrial, con domicilio en Sevilla,
se inscriba en el Registro de las autorizadas para sustituir al patrono
en las obligaciones qué le impone la Ley de 30 de Enero del año 1900.

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia presentada por D. José Ma­
ría Conradi, Presidente de la Sociedad La Alianza Industrial,
domiciliada en Sevilla, solicitando gue sea inscrita, con el carác­
ter de mutua, en el Registro de las autorizadas para sustituir al
patrono en las obligaciones que le impone la Ley de 30 de Ener<?
de 19OO:

Resultando que la documentación presentada es la exigida
por las disposicioóes legales vigentes para la constitución de So­
ciedades mutuas contra accidentes del trabajo:

Resultando que el depósito impuesto por dicha Sociedad en
la Sucursal del Banco de España en Sevilla lo constituyen dos
títulos de la serie A de la Deuda perpetua interior al 4 por 10~,

uno de la serie C y otro de la serie H, importantes 6.200 pesetas
nominales, que, eh su estimación" efectiva, alcanzan á cubrir la
fianza inicial exigida por el art. 4.0 del Real decreto de 2g de Agos­
to del año 1900:

Considerando que la Sociedad de que se trata está constituí-
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da por más de 20 patronos, cuya condición se justifica por testi­
monio notarial de los correspondientes recibos de la contribu­
ción industrial:

Considerando que en el art.I I de los Estatutos sociales de
La Alianza Industrial, y de conformidad con lo que preceptúa el
párrafo 3.° de la Realbrden de 10 de Noviembre del año 1900, se
establece la ,responsabilidad solidaria de todos los socios, que
no se extinguirá hasta haberse liquidado las obligaciones con­
traídas:

Vistos elart. 71 del Reglamento de 28 de Julio, la Real orden
de 16 de Noviembre del año 1900 y la de 28 de Diciembre de 1906;

oído ,el parecer de la Asesoría general de Seguros,
S. M. el Rey(q. D. g.) se ha servido disponer que la Sociedad

mutua contra accidentes de.! trabajo denominada La AlianzaIh­
dustrial,con domicilio en Sevilla, sea inscrita en el Registro de
lfls autorizadas para sustituir al patrono en las obligaciones que \

! le impone la Ley de 30 de Enero del año 1900.

Lo que de Real comunico á V. I. para su conqcimiento y efec­
tos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 12 de
Abril de 1912.-Barroso.-Sr. Sl1bsecretario de este 'Ministerio.-'
(GaCeta de 14 de Abril de 1912.)

MINISTERIO DE MARINA

NAVEGACIÓN Y PESCA MARíTIMA

Acuerdo concertado entre España y Alemania para la notificación re- l

cíproca de los accidentes del trabajo que ocurran á. bordo de sus
respectivos buques.

L°. Si un marino español, en serVICIO á bordo de un buque
alemán, es víctima de accidente del trabajo, y el buque se en­
cuentra á la sazón en un puerto alemán, ó hace escala en el mis­
mo después. del accidente, la Autoridad alemana á la cual el Ca­
pitán haga la notificación que las Leyes prescril;>en informará al
Cón~ul de España correspondiente.

Si se trata de un puerto alemán, el Cónsul de Alemania al
cual el Capitán haga la notific~ción que las Leyes prescriben in-
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formará al Cónsul de España correspondiente, y si el puerto es
español, informará al Gobierno civil, cuando sea un .puerto de
capital de provincia, y en otro caso; al Alcalde, debiendo el Cón­
sul hacer ia notificación á la Autoridad correspondiente;· dentro e

del plazo de veinticuatro horas á contar desde el momento en que
el· buque llegue á puerto español, cuando el accidente haya ocu­
rrido en el mar•.
< 2.° Sí un marino alemán, en servicio á bordo de un buque
español" es víctima de un accidente del trabajo, y elbuque se
encuentra á la sazón en un puerto español, ó hace escala en el
mismo después del. accidente, la Autorida:d española á la cual
\:ü Capitán haga la notificación que las Leyes prescriben infor­
mará al Cónsul de Alemania correspondiente.
, Si se trata de un puerto no español, el Cónsul de España al

cual el Capitán haga la notificación que las Leyes prescriben in­
formará al Cónsul de Alemania correspondiente, y si el' puerto
es alemán, á la policía del puerto (HoJenpolizesbehords).

Lo que se noticia, á los efectos oportunos, á las Autoridades
de Marina corresp0!1dientes.

Madrid 19 de Septiembre de 1912.-El Director general de
Navegación y Pesca Marítima, Adriano Sánchez.-(Diario oficial
del Ministerio de Marina, núm. 214.)

MINiSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo que para el año ~e 1913 se fije en el 3 por 1.000
de las fianzas corrstituídas la cantidad que, por derechos de Registro,
deben abonar á la Asesoría general de Seguros las Compañías y
Sociedades mutuas inscritas e2 este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor general de Seguros
de este Ministerio para que, con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 17 del Real decreto de 27 de Agosto de 1900, se fijen los
derechos de Registro que en el año 1913 deben abonar las Com­
pañías de Seguros y Sociedades mutuas autorizadas para susti­
tuir al patrono en las obligaciones que le impone la Ley sobre
Accidentes del trabajo: .-

Resultando que en 190I,y ~on audiencia de la Comisión de
Reformas Sociales, se fijaron por primera vez los indicados de-
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. techos en la cantidad á que ascendiese el 4 por 1.000 de las fian-
'zas constituídas, habiéndose mantenido la misma cuota hasta el
año 1910, en qge, por haber aumentado el número de Compa­
ñías y Sociedades inscritas, se rebajó al '3 por 1.000 del importe
de las expresadas fianzas: ~

Considerando que en el año actual no ha sufrido alteració..
el número de Compañías y Sociedades mutuas de Seguros con­
tra accidentes del trabajo y que la cuota fijada en 1910 como de­
rechos de Registro es suficiente para cubrir los gastos de mate­
rial y personal de la dependencia de que se trata,

S~ M. el Rey (q.. D. g.) se ha servido disponer que para el
año, 191) se fije en el '3 por 1.000 de las fianzas constituídas la
cantidad que por derechos de Registro deben abonar á la Aseso­
ría general de SegU'tos las Compañías y Sociedades mutuas ini-
critas en este Ministerio. .

Lo que de Re~l or'dencomunico á V. 1. para los efectos opor­
tunos. Dios guarde á V. i. muchos años. Madrid 22 de Diciem­
bre de I9I2.-Barroso.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.:::.....
(Gaceta del 31 de Diciembre.)

. A
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ASISTENCIA-BENEFICENCIA

LEGISLAClóN.-Véase Legislación del trabajo (Apéndice 3.°), pá­
ginas 61 á 69; (Apéndice 4.0 ), páginas 23 á 32, Y (Apéndice 5.°),
páginas 17 á ')0.

MINISTERIO DE LA' qOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Circular dic~ando reglas para el estudio, planteamiento y ejecución'
de importantes reformas orgánicas en el ramo de Beneficencia..

\
Decidídos resueltamente los Gobiernos, sobre todo en estos

últimos años, á que la acción benéfica nacional alcance un ma­
yor desenvolvimiento y responda eficazmente á sus elevados
fines, 'vienen consagrando con brioso impulso la actividad de
sus esfuerzos al estudio, pianteamiento y ejecución de impar....;
tantes reformas orgánicas en el ramo de Beneficencia.
- . Entre-las disposicione's vigentes reCientemente dictadas bajo

.esa inspiración, con ser tódas ellas de sumo interés, y en todo
caso de obligada y puntual observancia, destácase por modo'.
especial la Real orden de· 2 de Noviembre de 1908.

Preceptúa dicha- soberana resolución: .
1.° Que los Gobernadores civiles formulen anualmente una

Memoria en el mes de Febrero sobre el estado de la Beneficen­
cia provincial, municipal y particular, haciendo constar, en
cuanto á las primeras, los gastos causados en su sostenimiento,
recursos propios, subvenciones ó consignaciones en los presu­
puestos respectivos que se destinarán á satisfacerlas, y número
de enfermos, desvalidos ó acogidos 'á que se ha prestado asis­
tencia; y respecto á las fundaciones de Beneficencia particular,

2
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si funcionan normalmente ó causas que lo impiden, trabajo ó
gestiones realizadas por las Juntas y su resultado en lo que se
refiere á su regularización y la de su patronazgo, cobro de ren­
tas, intereses ó pensiones de censos, in vestigaciünes de bienes y
litigios que tengan pendientes. ". ..

2. 0 Que el Director general de AdmlDlstracIOn resumIra en
una Memoria dichos antecedentes y los demás que considere
oportunos reclamar, y propondrá ó adopta~á las determ~n~cio~

nes que estime indispensables para regulanzar los serVICIOS o
remediar las deficiencias que advierta.

Atenta est1a Dirección general al cumplimiento de lo dispues­
to en esa Real orden, como al de todos los preceptos que le con­
ciernen, por medio de repetidas circulares y comunicaciones en­
careció en su día' á los Sres. Gobernadores la conveniencia de
,que remitiesen á este Centro la Memoria que cada únodebía re-
'dactar, y reclamó, en uso de sus facultades, de las .juntas pro-
vinciales de Beneficencia losantecedentes y datos que juzgó per­
tinerites para realizar la misión que le está encomendada.

y si bien es exacto que algunas de las Autoridades aludidas
sécundaron las iniciativas de este protectorado del Gobierno re­
mitiendo brillantes trabajos, en los que por igual resplandecen
la inteligencia y el celo, no es menos exacto que varios Sres. Go­
bernadores dejaron este servicio totalmente incumplido, y que
otros, así como algunas Juntas provinciales, sólo enviaron datos
fragmentarios é incompletos que no suministraban los elemen­
tos de juicio interesados.

No <Jesconoce esta Dirección general que, entre las diversas
causas de esas deficiencias, ocupa lugar muy principal, como
de antiguo está demostrado, la resistencja pasiva de determina­
das entidades y patronos, opuestos, contra 10 establecido en las -

-leyes, á que 'se inspeccione en cualquier momento su gestión.
y para que no p~evalezcan por más -tiempo semejantes 1?ro­

cedimientos, espero de la ilustrada cooperación de V. S. que,
p:estando á est: ~sunto toda la preferente atención que su inte­
res den:a.nda, VIsIte los establecimientos benéficos provinciales
y mUOlclpales de su jurisdicción, delegando en los Alcaldes
aquellas visitas que, por circunstancias de lugar, no verifique
personalmente, recogiendo de los referidos establecimientos no­
ticias detalladas que acrediten precisa y claramente su marcha
administrativa, las condiciones higiénicas de los locales y la or­
ganización peculiar á cada uno de estos institutos.
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En ·éuanto se refiere á las fundaciones' benéficas y Obras pías
de carácter particular, ruego· á V. S:'y á la' Junta que preside
que; con sU' probada diligencia, .evitense infrinja lo prevenido
en el arto 11 sde la Instrucción del ramo de· 14 de Marzo de 1899,
y ejercitando con enérgica perseverancia cüantas féicultades se
.les conceden por ~ese texto legal, persigan activamente toda de::'
tentación y ocultación de los bienes de e'stas fundaciones, practi­
cando, en súma, cuantos actos de su incumbencia puedan ser
conducentes á lograr que sean conocidos todos los recursos de
las instituciones de esta índole, y que las·que permanezcan in­
activas ó funcionan normalmente lleguen á su regularización
perfecta, reiviricticando.y reconstituyendo sus capitales.

Recordar á las Juntas provinciales de Beneficencia la impor­
tancia de'esta bienhechora Jabory cada Uno de los preceptos que
á los fines indicados señalan 'la amplia esfera de su acción es
innecesario.

Pues' á .la competencia é idoneidad de los Vocales de estas
Juntas no se ocultan ciertamente, ni la trascendencia social de
la función que les eEtá confiada, ni ninguno de los medios lega­
les que garantizan la e'ficacia de su ejercicio, aunque sean mu­
chas las astucias de losdetentadores y múltiples las malicias de
algunos de esos patronos, que hacen de la sagrada 'investidura
que les dió la caridad disfraz para granjerías.

Sabido eS"pues, portado lo expresado, que muchos y muy
interesa.ntespueden ser los servicios que en el transcurso 'de'
cada año p'resten estas Corporaciones, y de ahí que esté'dis­
puesto que los, Sres. Gob"ernadores consignen en la Memorié'
mencionada ~yque deberán remitir en el próximo mes de Fe­
brero - aquellos informes que permitan apreciar el verdadero
estado de esos servicios, al propio tiempo de hacer constar·
cuanto demuestre el real y efectivo desenvolvimiem:o de las ins­
tituciones benéfico-particulares en sus respectivas provincias.
Esto aparte de que deberán recopilar en lá repetida Memoria,
con los datos concernientes al éoste de estancias, subvencio­
nes, etc., etc., de la Beneficencia provincial y municipal, aque;­
llas otras noticias y minuciosos antecedentes recogidos en la~

visitas de inspección ordenadas. .
y para ,que la presente Circular surta todos los efectos que

esta Dirección general se ha propuesto al redactarla, habrá de
ser leída en la próxima sesión que celebre esa Junta provincial,

_la cual, penetrada de sus humanitarios ,deberes, es seguro que
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colaborará con entusiasmo en la honrosa ca-!:npaña ,reorgamza­
dora iniciada por este, protectoradQ del GobIerno en la Benefi-
.' fa que se mantenga y- se cumpla la voluntad de los

cenCla, y pa , ' ". dI' 1
piadosos funqadores, que legaron s:~s cUl,lntlOs.os ~au ~ es a o~

pobres, qU,eriendo aliviar-las amarguras de su l~.dlgencla ,y des-
·valimiento. ,-~.-, . f

Lo que comunicoá V. S. -para su C,c)fi?,ciinien~oy demas.,e ec-
tos. Dios guarde á y. S. muchos años; Ma?nd 15 de Ener~
de I912.-J;:1 Director general, L. Belaunde: ~Sr. Gobernador CI­
vil de la provincia de .....-(Gaceta de 17 de Enero de I~I2.)

Real orden dando instrucciones para reprimIr ,la 'mendicidad
,en Espáña.

En vista del extraordinario incremento que va tomando en la
nación la mendicidad vagabunda, e'jercida en la .mayoría de los
casos por profesionales que, explotando una industria descarada
y abusiva, encubridora del vicio, de la holgazanería y la vagan­
cia, atacan é importunan al transeunte en la vía pública, teatros,

, paseos, estaCiones ferroviarias, carreteras y caminos apartados
'de las poblaciones, ha considerado necesario el Ministro que sus­
cribe aplicar aquellas medidas, gubernativas, enérgicas y decidi­
das que requiere esta invasión mendicante, de acuerdo con el
Consejo Superior de Protección á la infancia y. Represión dé la
mendicidad, y atendiendo á las excitaciones formuladas por la
Comisaría Regia del Turismo y Cultura popular. La misión de
Jos legisladores es extirpar esta llaga social, este mal contagioso
y visible, y acabar con los mendigos postulantes, cuyas miserias
y lacerías, reales ófingidas, son una vergüenza que abochorna,
no sólo á los español~s, sino á los extranjeros, que en considera­
ble número acuden periódicaq-tente á nuestra patria, atraídos
por sus bellezas y merced á la constante y pattióticalabor que
v~ene realizando la aludida Comisaría Regia dd Turismo.
" Al aplicar las terminantes órdenes que más adelante se men­
cionan se ha tenido en cuenta la ·obligación ineludible que tiene
el Estado y la sociedad de amparar al necesitado, y éste 'el dere­
cho indisputable de encontrar en aquéllos un auxilio contra la
i,ndigencia y la d:sg:acia, á cuyo¡efecto las Cortes han otorgado
a las Juntas provlOc¡ales y locales de Protección á la infancia y
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Represión de la mendicidad el derecho á cobrar el impuesto del
5 por 100 sobre las localidades de espectáculos públicos, con cu­
yos fondos y los que obtengan las Autoridades pueden ser soco­
rridos los pobres, pues sin los suficientes medios económicos no
es factible la solución de tan -trascendental problema social.

Es necesario y de absoluta urgencia recoger al que pordio­
sea, sin que esta medida implique daño alguno c6ntra los yerda.'
deramente necesitados y menesterosos. ",

Ello envuelve el deseo de impedir que la mendicidad:sea una­
explotación, que las dádivas caritativas sirvan para ma~t~der el
vicio, .Y que los sentimientos humanitarios, filantrópicos y nobi­
lísimos de los españoles sean una fuente inagotable para las tur­
bas de mendigos que, b~jo múltiples aspectos, circulan libre­
mente por las recónditas aldeas y por las grandes urbes popu-
losas. I

Al requerir al público generoso que se abstenga de dar limos­
na al mendigo ambulante no se pretende condenar la caridad é
impedir el libre ejercicio de la más- b-eHa de las virtudes, pues
esto sería absurdo: lo qu-e se desea es convencer al noble puehlo
español rque con la limosna públiCa no se remedian~lasdesdichas
que _afligén á lagente del hampa y del mal vivir.

Llámase, pues, la -atención, no sólo de las Autoridades, sino
del público en general, para que secunden estas iniciativas ofi­
ciales y cooperen á la obrasocial,--para lo cual .es preciso sumar·
las voluntades en una aspiración común y perseverante, á fin de
que no resulten estériles los anhelos de los Poderes públicos.

Es de absoluta necesidad que los Gobernadores civiles y los
Alcaldes,como Presidente~de las Juntas provinciales y locales
de Protección á la inJancia y Represión de Jamendicidad, reca­
ben del público, de las personalidadesfilan~rópicas='.Imuy_esp.e-

,:cialmente de las Corpóraciones, de la Prensa, de la Industriá y
del Comercio,. las limosnas y donativós~-que sirvan para aumen­
tar los bonos de comida, los albergues, gastos de transporte,
herramientas y útiles para el trabajo, pues aunque existen fun­
daciones benéficas "en .número considerable, debidas unas á la
caridad oficial y otras á la particular, son éstas ~nsuficientes

para recoger la nutrida falange demendigo~ qlie urgentemente
han de ser retirados de la vía pública y del campo.

Se requiere á los Gobernadores civiles, Alcaldes y demás
Autoridades subalternas para que, inmediatamente de practica­
da la recogida de mendigos y averiguado el lugar de' su natura";'
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leza, sean expedidos por tránsitos á susrespecti:as. p:ovinci~s
ó al punto donde p_uedanhallar el medio de_s~bslstencla. .

Una :vez que se hallen en~llos,es necesano que las Auton­
da'des auxiliada's I>or :las Juntas de -Protecció.n , , procedan á la
éla5iti~ación delospo_ores y á su; prudente distribución en· los
Centros benéfic~s,.ásu colocación en familias y á su socorro en
forma. de .trab3-jo, pues para los !?endigosválidos este .esel tra­
tamilinto más eficaz.

La acción gupernativa debe encarninarseá lo que dispone la
L-ey de 23 de Julio de 1903 en-relación con .la vagancia de los
menores de diez y seis anos explotados y abandonados que
constantemente vemos viviendo en el arroyó, andrajosos, mise..:
rabIes, erráticos y atl'épsicos.

La infancia vagabunda é inconsciente; germen del vicio y de
I la criminalidad; debe ser preferentemente atendida por las Au....

toridadeslocales, que se mostrarán parte, cuando'el caso lo -re- .
quiera, en la respol1sabilidad jurídica -que recaiga sobre los pa....
dres é individuos de la familia, c_ulpables de la negligencia y
proceder eJel ;Il1~nor abandol18.do. .

Serta ocioso añaqirmás consideraciones' acerca de la palpi­
tante cuestión del pa,uperismo; y en justificación de las medidas
que deben adoptarse para recoger, amparar y regenerar al_me­
nesteroso,

S. M. el Rey (q. D"g.) se haservidodisponer: /
L° Que prohiba V-. S. ·en. su provincia la mendicidad pública,

y anuncie, por medio.de grandes'carteles en las entradas de la
capital, este precepto.
, 2.° .Que los mendigos ambulantes que imploran la caridad
en las poblaciones, carreteras y caminos sean detenidos por los
Agentes de la A.utoridady albergados en los Centros benéficos
correspondientes, pudiendo también prestar este servicio la;.
Guardia civiL .

).0 Que l~s mencligosforasteros que se hallen á disposición
de .las A~to.ndades, la Guardia ~ivü los conduzca por tránsitos á
]~s provmcla~ de su naturaleza ó á los lugares que los mismos in.,
dIquen que tlen:n familia óposibilidadde conseguir colocación.
- .4.° Que;prohlba V..S,. en la capital, y qrdene igualmente á los
Alcaldes respe~tivos, que impidan la entrada de toda persona
que pret~nda ejercer la ~endicidad; debiendo evitar en lo posi­
ble'la salIda de los ,mendIgos naturales de la población sin moti­
vo justificado.
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5.° Que sea amonestada ó corregida toda persona que trate
de oponerse á la recogida y conducciÓn de mendigos-por los
Agentes de la Autoridad.

6.° Que sea detenido y multado de 25 á roo pesetas el que
obligue ó induzca á mendigar á un niño menor de diez y seis
años.

7.° Que se consideren caducadas desde esta fecha todas las
autorizaciones concedidas á los pobres para implorar la caridad
pública.

8.° Que por la Jefatura Superior de Policía gubernativa s~e
transmitan las órdenes convenie~tesal fin social que s~ mencio­
na, recomendando que sus. Agentes de Madrid y Provincias
presten la mayor ayuda á los auxiliares gratuitos nombrados
por el Consejo Superior, quienes deberán exhibir, al ejercer ac­
tos de protección, la correspondiente tarjeta personal de identi....
ficación. . . - .

9.0 Que V. S. invite á las personaÚdades filantrópicas para
que contribuyan con donativos fijos mensuales que aumenten
los exiguos fondos obtenidos por las Juntas de Protección á la
infancia y Represión de la mendicidad, procedentes dd 5 por roo,
siendo éstas las encargadas de administrar y repartir ·las canti- .
dades que se recauden. -

ro. Que V. S. solicite igualmente el apoyo vaJiosísimo dela
prensa periódica al objeto de estimular la caridad pública y
coadyuva.r á la celebración de funciones teatrales, tómbolas,
festi vales varios, cuestaciones públicas, á los fines benéficos ex­
presados .

.r 1. Que dé orden V. S. á los Alcaldes para que organicen
Juntas de vecinos en los barrios de las distintas poblaciones, las
cuales serán las encargadas de la clasificación, colocación y asis­
tencia de los pobres, de acuerdo con las Junta$ de Protección.

r2. Que se dicten bandos recomendando al público se abs­
tenga de dar limosnas en la vía pública, pudiendo castigar á los
que voluntaria é insistentemente infrinjan esta disposición ~on

multas, que se dedicarán á las Juntas de Protección á la infancia
y Represión de la mendicidad.

Queda V. S. encargado del cu mplimientó de esta Real orden,
que deberá ser reproducida en los Boletines oficiales., y cuya par­
te dispositiva se transcribirá de oficio á todos los Alcaldes de la
provincia, exigiéndoles que tenga aplicación bajo la más estre-
cha responsabilidad. '
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Que dé cuenta V. S. á este Ministerio de las gestiones reali-
zadas en el plazo más breve posible. ..' .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoclmlent? y efectos
procedentes. Dios guarde á V. S. muchos ~ñ.os. Ma~f1d 8 d~ Ju­
nio de 1912.-Barroso.-Sr. Gobernador Cl~l1, Preslde~~e de la
Junta provincial de Protección á la infa?Clay RepreslOo de la
mendicidad de ..... -(Gaceta de 9 de Juma de 1912).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real decreto modificando los artículos 6.°, 7.° Y18 del Reglamento del
Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales, aprobado
por Real decreto de 3 de Junio de 1910.

EXPOSICIÓN

SElloR: El Real decreto de 22 de Enero de 1910, al crear el Patronato Nacional

de Sordomudos, Ciegos y Anormales, estableci6 esta Corporaci6n consultiva y tute­

lar bajo la inmediata y personal presidencia del Ministro de Instrucci6n ;pública y

Bellas Artes, á quien~ por el Reglamento aprobado 'por Real decreto de 1 de Junio

siguiente, se le encomiendan diversas funciones que, sibien son habitualmente ane­

jas á la presidencia de Corporaciones semejantes á dicho ~atronato, se hace imposi­

ble cumplirlas en la práctica, por su manifiesta incompatibilidad con la ásidua y pe­

rentoria labor administrativa y política que pesa sobre los Consejeros de la Corona.

La experiencia de los dos años transcurridos desde que en tal forma fueron regla­

mentadas las funciones presidenciales del Patronato ha venido á imponer una nueva

forma que, facilitando las renniones de la' Corporación y el despacho de sus asuntos,

procure en mayor abundancia los frutos que de su excelente orientaci6n y de los ge­

nerosos esfuerzos y acreditada competencia de las personas que la constituyen ha.y

derecho á esperar. Mediánte aquélla conservará el Ministro el derecho nato á presi­

dir el Patronato, como todas las Juntas que en su departamento actúan, pero dele­

gando la función activa en la persona que el mismo Patronato, con libertad absolu­
ta, le proponga.

Al mismo tiempo opina el Ministro que suscribe que la colaboraci6n del Direc­

tor general de Primera enseñanza en las funciones de aquél habrá de ser eficacísi­

ma, por la especial competencia técnica y administrativa de este alto funcionario de

la enseñanza pública, el cual no figura hoy entre sus Vocales, por ser la fundaci6n

del Patronato anterior á la creaci6n de la Direcci6n general. Aprovechando, pues,

la presente reforma reglamentaria, inclúyese á su titular entre los Vocales natos, con­
firiéndole además funciones de Vicepresidente.
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Fundado en las razones expuestas, el Ministro que suscribe tiene el honor de so­
Jlleter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Julio de i912. -SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Santiago Alba.

REAL pECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el Ministro de'
Instrucción pública y Bellas Artes~

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifican los artículos 6.e, 7.0 Y 18 del Re­

glamento del Patronato Naciorüil· de Sordomudos, Ciegos y
Anormales, aprobado por Real decreto de 3 de Junio de 1910;.en
la forma siguiente: .

·«Art. 6. 0 El Patronato se compondrá de 31 Vocales, de los
que 1 1 tendrán' el carácter de natos, 9 el de electivos y 11 el de ­
libre designación del Gobierno.

Art.7. 0 Serán Vocales natos:
'EI Subsecretario del Ministerio de In'strucción públlca y Be­

llas Artes y el Director general de Primera enseñanza, que eje~­

cerán funciones de Vicepresidentes,' por el orden con que que­
dan citados.

El Comisario Regio del Colegio Nacional de Sordomudos y
Ciegos.

El Director del citado establecimle'nto.
El Director del Colegio de Ciegos de Santa Catalina.
Los Directores y Directoras de las dos Escuelas rllllnicipales

de Sordomudos y de Ciegos de Madrid.
Los Catedráticos de Otorinolaringología y Oftalmología de

la Facultad de Medicina de Madrid.
Art. IS. El Presidente del Patronato será nombrado por el

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, .á propuesta del
Patronato mismo, el cual podrá 'proponer á la persona qué es­
time oportuno, pertenezca ó no á la institución.» ,

. Dado en Palacio á vein tidós de Julio de Il1!1 novecientos
doce.-ALFoNSO.-EI Ministro de Instrucción pública y Bellas"
Artes, Santiago Alba.-(Gaceta de ~S de Julio de 1912.)

I
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MINISTERIO· DE FOMENTO

Real orden disponiendo se instruya un expediente pára cada una de las
Sociedades que se mencionan, con el fin de averiguar si las institu­
ciones benéficas sostenidas por cuenta de las mismas cumplen los
fines á que se refiere la Ley de 14 deJunio de 1909.

Ilmo. Sr.: Vistó" el expediente instruido con motivo de la ins­
tancia elevada por el Instituto Nacional de Previsión en solicitud
de- que se declare por este Ministerio que reune las condiciones
esenciales para la aplicación definitiva de las cantidades con que
deben contribuir los navieros, constructores navales y Compa­
ñías concesionarias de los servicios de Comunicaciones maríti­
mas regulares al sostenimiento de las institucioI;1es benéficas ó
de previsión, de carácter general, que el Estado funde ó fomente
para el personal náutico y obrero naval, con arreglo á lo dispues­
to en los artículos 8. 0

, 17 Y 23 de la Ley de 14 de Junio de 1909 y
el 40 y el r6r del Reglamento para su ejecución:

Vista la Real orden de r 5 del actual, dictada en el expe­
diente instruído en virtud del requerimiento que hizo la Direc­
ción general de Comercio, Industria y Trabajo á las Compañías
subvencionadas por servicios de Comunicaciones marítimas,
para que, en cumplimientq de lo prevenido en el citado arto 17,
depositaran en el Banco de España el 4 por 100 de las cantida­
des percibidas en concepto de subvención con destino al sosteni­
miento de las referidas instituciones benéficas, á menos que
acreditasen que costean por cuenta propia, individual ó colecti­
vamente, instituciones análogas á juiGio del Gobierno.

Resultando que en dicha Real orden se dispuso:
1.0 Que.se fije en el4 por 100 de la subvención anual que per­

ciben las referidas Compañías la proporción con que deben con­
t~i~~ir al sost:nimíento de las instituciones benéficas ó de pre­
VISlOn, de caracter general, que el Estado funde ó fomente para
el personal náu~ico;

» 2.
0

Que se determine la cuantía- probable pel total de recau­
dación por dicho concepto, deducidas las cuotas que las Com­
pañías navieras subvencionadas y primadas inviertan en el sos­
tenimiento, por su cuenta, individual ó colectivamente de las
distintas instituciones benéficas oara su personal y ,

3_° Que, una vez obtenida la ~xpresada cuantía, se remitan
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todos los antecedentes del asunto al Instituto Nacional' de Pre­
visión para que proponga al ,Ministro de Fomento la aplicación
que deba darse á las cantidades que resulten recaudadas por di­
Gho concepto:

Re~ultando que, respondiendo al indicado requerimiento de
la Dirección general de Comercio, Industrla y Trabajo, han, re­
mitido ejemplares de los Reglamentos de distintas instituciones
benéficas, sostenidas por su cuenta, las Compañías subvencio­
nadas de los servicios de Comunicaciones marítimas, compren­
didas en Jos cuadros B.y e anexos al arto 17 de la citada Ley de
14de Junio de 1909, ó ,sea la Trasatlántica, La Roda Hermanos,
La Isleña Marítima y La Marítima, habiendo manifestado la So­
ciedad de Navegación 'é Industria de Barcelona que se estaba
ocupando en constituir definitivamente una institución benéfica,

, y manifestando á su vez la Compañía de Vapores Correos Inter­
insulares Canarios que no está obligada á la exacción del 4 por 100
de la subvención:

Considerando que, para dar cumplimiento á 10 dispuesto en
la citada Real orden 'de 15 del actual, hay que examinar y apro­
bar, en primer término, los referidos Reglamentos, á fin de po­
der determinar la cuantía probable del importe del 4 por 100 re­
caudado para los fines benéficos de que se trata,. '

S. M. el Rey (q.D. g.), de conformidad con lo propuesto por
esa Dirección general de su digno cargo, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se resuelva, previa la instrucción del oportuno expe­
diente para cada una de las mencionadas Sociedades, si las ins­
tituciones benéficas sostenidas por cuenta de las mismas cum­
plen los fines á que se refiere la Ley de 14 de Junio de 190 9;

2.° Que se proceda en la misma forma respecto á las Compa-
. oías que devenguen primas á la navegación ó la construcción

naval, y hagan uso del derecho que la Ley les concede para cons­
tituir, indi vidual ó colectivamente, instituciones benéficas para
su personal, y ,

1.° Que se declare si las instituciones benéficas de que setra­
ta están constituídas con arreglo á las prescripciones legales vi­
gentes en la materia .

. De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
29 de Octubre de 1912.-Villanueva.-Ilmo. Sr. Director ~eneral
de Comercio, Industria y,Trabajo.-(Gaceta de 8 de NOVIembre
de IgI2.) ,



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

Aso.eIACIÓN



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

ASOCIACIÓN

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del TTabajo (Apéndíce 1.°),

página IV; (Apéndice 2.°), páginas J9 á 29; (Apéndice 3.°), pági­
nas 73 á 75, Y (Apéndice 7·°), páginas 35 á 44·

PROYECTOS DE REFORMA•....:..... Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 3.°), pág. 475i Y (Apéndice 6.0 ), páginas 37 1 á ,77·

. MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto aprobando el Reglamento para el funcionamiento
de las Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Desde que en ·29 de Junio del corriente año, recogiendo las Cortes las no­

bles aspiraciones de la actividad econ6mica comercial éindustrial del país, fué pro­

mulgada la Ley de Bases á que ha de ajustarse en lo futuro la organizaci6n yatribu­

ciones de las nuev~s Cámaras oficiales de Comercio é Industria, creadas en sustitu­

ci6n de los antiguos organismos que hasta el presente encarnaban la represe~taci6n

del Comercio, la Industria y la Navegación, no ha cejado el Ministro que suscribe

en su labor, encaminada á reglamentar el desenvolvimiento de aquellas Corporacio­

nes dentro de los nuevos moldes, no s610 en lo que á sus atribuciones se refiere, sino

en cuanto á los recursos que á la realización de sus fines deben dedicarse de'un moclo

permanente.

No es esta l~bor obra de la iniciativa oficial, SiDO compendio de una serie de ­

trabajos en que han cooperado con sin igual y plausible ·entusiasmo las mismas Cá­

maras, que esperan de su reorganizaci6n los más halagüeños resultados. Creados

estos organismos por Real decreto de 2 de Abril de 1886, dotados de mayores atri­

buciones y regulado su funcionamiento por el de 21 de Junio de 1901. hay que
. atribuir á los gobernantes de aquelÍas épocas el acierto de haber dotado al país de

instituciones que en la vida moderna constituyen un factor indispensable de. progreso,

auxiliar poderoso de los Gobiernos en la realización de los fines econ6micos del Es­

tado, siendo elementos, en fin, de defensa de las fuerzas vivas de la naci6n.
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Forzoso es sin embargo reconocer que aquellas plausibÍes disposiciones, tan
" .

pródigas en la concesi6n de atribuciones como parcas en facili,tar los medios de rea-

.1izarlas, no lograron sa~ar de su inercia á las actuales Cámaras,.que, ,,~acidas sin me­

dios de vida, han tenido quelucllar,con el retraimiento de los-eleme~tosmercanti­

les é industriales más atentos á sus intereses individuales que á los beneficios de la -'. , ,

asociaci6n vuluntaria, tan poco arraigada entre ellos. Sujetas las Cámaras á las trabas

q~ sn caráct~r oficial les imponía, faltas de libertad en sus movimientos'Y asentadas

sobre bas<e tan frágil y movediza como la voluntad de los contribuyentes, que s610

en insig~ificantep'ropo~ci6n acuden á,ellas, result6 esterilla iniciativa de los Pode­

res públicos, y no es de extrañar la vida precaria que vienen arrastrando.

Así se explica que 'no s610 para ejercer las funciones administrativas que se les

confiaron entonces, sino para desempeñar otras que les otorg6 más tarde el Real de­

creto de 21 de Junio de 1903, están incapacitadas laS antiguas Cámaras. El ejemplo

de Francia y Alemania, secundado por los Gobiernos de casi todos los países euro­

peos, fué el modelo admirable en que se inspiraron las'disposiciones anteriores; pero

el temor, hoy injustificado, de encontrar una acogida hostil en las mismas clases in­

teresadas, fué entonc~s más poderoso que el buen dese~ y causa de que se retrocediera

ante la necesidad de establecer como recurso permanente de las Cámaras el recargo

obligato~io de algunos céntimos sobre la contribuci6n industrial y de comercio. Me­

dida es esta adoptada en todas las legislaciones, y ála que ha de llegarse como único

medio de que las Cámaras puedan desempeñar f~~ciones de alguna importancia.

Hacer correlativos el deber !le contribuir al sostenimiento de estas Corporaciones y
el derecho á elegir los miembros que han de formarlas es la aspiraci6n común del
Gobierno y del comercio y de la industria.

Prueba de que se ha comprendido así es el entusiasmo con que todas las Cáma­

ras han respondido al llamamiento que se les ha hecho para que concreta~anlsusno­

bles y justas aspiracione~, acudiendo á la informaci6n abierta á ese fin. Á ello res­

ponde el adjunto proyecto de Reglamento, que sí acierta á satisfacer los anhelos de

los elementos mercantiles é industriales, podrá convertirse en definitivo 6 modificarse
en la forma que la prictica aconseje. ~

No ha sido posible dar al proyecto la convenientefiexibilidad y la amplitud ne;

cesarías. La Ley de Bases marca una pauta á la que forZosamente había que atenerse,

yen ello se ha puesto especial cuid.ado. En algún punto, sin embargo, ha sido con­
veniente suavizar sus preceptos demasiado severos para abrir más ancho campo á la

representaci6n, y atraer, en lugar de despreciar, á los pequeños intereses, de que sería

injusto prescindir. Así, por ejemplo, aunque la base 4.a de la Ley limita el derecho

electoral en que se basa la organizaci6n de las nuevas Cámaras á los contribuyentes

que satisfagan por cuota del Tesoro una suma mayor de 40 pesetas, ha creído el que

suscribe que, sin modificar el e!Opíritu de la Ley, podía hacerse extensivo t~l derech¿

á aquellos que en p~blacionesque no sean capitales de provincia paguen una cuota
mínima de 20 pesetas para el Tesoro, dando así cabida y representación en las Cá­

~aras locales á elementos modestos que constituyen una gran fuerza del país, y aco­
giendo, de esta manera, en la medida de lo posible, una equitativa aspiraci6n.

En lo demás no se establece un estado de derecho nuevo: se reorganiza tan 5610
lo existente sobre base más s6lida y menos mutable, pero respetando los derechos ad-
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quiridos, para que no ~esaparezcan algunas de las Cámaras locales existentes, siem­
pre que se acomoden al nuevo régimen. 'En cambio, para lo sucesivo, la tend~ncia

es dificultar el establecimiento de nuevas Cámaras, que indudablemente restarían
elementos á las provinciales, limitándolo en forma que, sin privar el ejercicio de los

sagrados derechos de libertad, priven á la Cámara tipo, que es la provincial, de al":
eanzar el grado de pujanza que se desea.

Más importancia tiene, la ,cuestión de los recursos permanentes que se conceden

á las Cámaras, dando un .paso de gigante en la historia de las Cámaras españolas
hacia un sistema perfecto, al que nos acercamos. Se establece el 2 por 100 como lí­

mite de percepci6n obligatcrio sobre la contribuci6n industrial y de comercio, y
queda reconocida la facultad de las Cámaras para proceder contraJos morosos, acu­
diendo al efecto á los Juecesde primera instancia, 6, en su defecto, á los ,municipa.

les, sin perjuicio, desde luego, de las iniciativas que el Poder legislativo adopte,

para que pueda seguirse el procedimiento especial de'apremio, limitado hoy á la Ha­

eíenda 6 á los que se subrogan en sus derechos para la cobranza de los i~puestos.

, Por de pronto se establece la r~cau~aci6n sobre la base de ser exigible la cuota
señalada; y como quiera que el adjunto proyecto, aunque fruto de la ponencia nom­

brada al efecto, tiene carácter provisional, si responde á las necesidades de la reali­

dad y merece convertirseen definitivo, tiempo habrá de lograr la aspiraci6n ~e in­

eluir ese recargo' en los redbos de la contribuci6n. Entretanto, siendo el pago, ade-

" más de exigible, correlativo al derecho electoral y al disfrute de los beneficios cor­

porativos, cree el que suscribe que en ellos hallará estíIllulo bastante el comercio y
la industria para contribuir con su 'esfuerzo al fomento de sus propios intereses.

N;cesaria era ~sta reforma para completar el principio fundamental que inspirÓ

ei'Real decreto de 2[ de Junio de 1901, que, al reorganizar las Cámaras, lo hacía

sobre la base de la agremiaci6n forzosa.
No se lleg6 entonces al que era complemento nec~sario de este PJincipio, pues

inic:ada-reforma tan' importante, consecuencia de una necesidad realmente sentida;

no se dotó á las Cámaras de los recursosp~rmanentesque su funéionamiento' reque­

ría. Por eso el nuevo principio q~ed6 consignado; pero ninguna mejora se logró en

la práctica, quedando España á la zaga de los demás países. ,
En efecto: Francia, Austria-Hungría,' Alemania, Italia, Bulgaria 'y Rumania,

Noruega, Holanda y Turquía, han llevado á sus respectivas legisla.ciones la agremia­

ei6n forzosa y el pago de céntimos adicionales con destino; al sostenimiento de las

Cámaras.
No podía España permanecer por más tiempo sin recoger el movimiento mun-

. ¿ial iniciado, y mucho menos teniendo en cuenta que las mismas·Cámarap españolas,

Aaciéndose eco de las decisiones ado,ptadas en el Congreso internacional de las Cá-.
maras de Comercio celebrado en Lieja en 1905,. han ve~ido trabajando con lóable

constanda para la organizaci6n coercitiva, y ~or que se la;; dote de recursós perma­

.entes,
No es, pues, una innovaci6n introducida por la Ley, que este Reglamento inter­

preta: es que se recoge lo que la opini6n demanda, lo que en la teoría se halla con­
sagrado y lo que en la práctica se contrastará .definitivamente para mantenerlo ó
modificarlo, confor~e á lo que la experiencia diga.

3
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Por último, descansa. el sistema representativo sobre el procedimiento del sistema

electoralvigente amoldado, en cuanto á las condiciones. de capacidad se refiere, á

las necesidades de la vida mercantil y á los requisitos que exige el C6digo de Co­

inercio para poder ejercer los actos que son objeto de sus disposicicmes, Y huyendo

con especial cuidado de dar aspecto político ~ estas elecciones.
Si la nueva organizaci6n arraiga en el país y las reformas señalada~ encajan en

las necesidades de la práctica, quedarán abiertos á la industria y al comercia facto­

res indispensables del progreso de la patria, nuevos derroteros por donde han de lo­

grar aquellos elementos sus anhelos y sus justas esperanzas.
Á ello tiende el adjunto proyecto de decreto, que el Ministro que suscribe tiene

la honra de someter á la aprobaci6n de V. M. .
Madrid 29 de Diciembre de 1911. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Rafael

Gasset.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por él Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional para el

funcionamiento de las Cámaras oficiales de Comercio, Industria
y Navegación.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil ¡lovecien-
tos once.-ALFoNSO.-EI Ministro de Fomento, Rafael Gasset.

Reglamento provisional para el funcionamiento de las Cámaras
oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CREACIóN-, DENOMINACIÓN y ATRIBUCIONES DE LAS CÁMARAfD

OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN

Artículo L° Las Cámaras de Comercio é Industria, reguladas,
en su creación y en su funcionamiento, por los preceptos de la
Ley de Bases de 29 de Junio de 19II, serán organismos oficiales
dependientes del Ministerio de Fomento, gozarán de la condi­
ción de establecimientos públicos, tendrán ante el Gobierno y
las Autoridades y Corporaciones provinciales y locales la repre­
sentación de los intereses del comercio y la industrié). de su cir­
cunscri~ción,y se regirán por el presente Reglamento.
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Art. 2.° Las Cámarás oficiales de Comercio é Industria serán

de dos clases: provinciales y locales. Las Cámar'as locales ya
existentes sub.sistirán, ajustándose á lo que determina la Ley y
el presente Reglamento, conservando la demarcación que hoy
tienen, siempre que sea clara y determinada. La Dirección gene-

- ral de Comercio, al organizar estas Cámaras con arreglo al nue­
vo régimen, señalará en cada caso, y en vista de lascircunstan-'­
cias y razones que se aporten á dicho Centro, la circunscripción
que deban abarcar estas Cámaras.

La circunscripción de las provinciales comprenderá todo el
territorio de la provincia, menos el segregado dentro de la mis.;;.
ma para las Cámaras locales establecidas en la actualidad.

Art. 3.° Las Cámaras provinciales ó locales que tengan re...
presentación de intereses náuticos se denominarán Cámaras, de
Comercio, Industria y Navegación. Pero no podrán usar esta del
nominación más que las Cámaras que con sus elementos náuti-
cos puedan constituir un grupo independiente. .

Art. 4.° En las zonas donde la industria haya adquirido cier­
to grado de desarrollo, el Gobierno podrá en todo tiempo, si lo
solicitan ,más de la mitad de los electores industriales, dividir la
representación de 'los respectivos'intereses, agrupando á los ele~

mentas industriales separadamente de los mercantiles y de los
náuticos, donde los hubiere, y formando -con los primeros Cá"':
maras, que se -denominarán de Industria, y con los segundos,
Cámaras de Comercio, ó de Comercio y Navegación.

Desde luego, se crean Cámaras de Industria en Madrid, Ovie­
do, Bilbao y Barcelona, con circunscripción én s,us respectivas
provincias independiente de la que tengan las Cámarás de Co­
mercio existentes.

Las restantes Cámaras' conservarán la denominación que tie..:
nen en la actualidad, y continuarán formando parte de ellas sus
elementos industriales y mercantíles, indistintamente, salvo el
derecho que á los primeros se reconoce siempre de poder 'solici-: .
tal' por sí mismos la creación de la Cámara de Industria, en la
forma que se determina en el párrafo LO de este artículo.
'Art. S.O Para que en lo sucesivo puedan crearse Cámaras lo...;

cales, será indispensable:
. 1.& Que su circunscripción abarque únicamente el término
municipal de la localidad en que haya de establecerse, ó quede
limitada á los términos municipales que constituyan el núcleo
industrial ó merl;antíl homogéneo., cuya importancia ócualida-
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des características sean el motivo determinante de la concesión,
á juicio de la "Dirección general de Comercio;.' - .,'

2.°. Que la suma á percibir por la Cá~ara cuya CreaClO? se
solicite, en concepto de recargo del 2por 100 sobre la .contnbu­

. ción de sus electores, con sujeción á lo dispuesto en este Regla­
~ento sea suficiente á 'cubrir todas sus necesidades, justifican ....., ,.
do este extremo por medio de los oportunos proyectos ,de pre-
supuestos de ingresos y gastos;

3.° Que el establecin;lÍento de la nueva Cámar.a sea pedido á
la Dirección general de Comercio por más de la mitad de los
contribuyentes que hayan. de Jormarsu cuerpo electoral,acom­
pañando á la instancia informe demostrativo de que el nuevo
organismo se ajustará á las anteriorescoodiciones;

.4.° Qu.e antes de la concesi~nseah oídas la Cámara provin-
cial y las demás ya existentes dentro:de la provincia. . '. '

Art. 6.0 Las Cámaras locale's gozarán de autonomía en la ad­
ministración de sus recursos y en la defensa y {omento, de sus
peculiares intereses, pero se pondrán de ~cuerdo con las provin­
ciales para el desempeilo de lás funciones admini~trativasqu~ á
éstas confíe el Estado en lo que dentro de su respectiva circuns- ,
cripción. les corresponda. .

Art. 7.° Desde luego, se organizarán Cámaras de ComerCio é'
In~ust-ria en Ceuta,.Me1illa y Fernando Póo~ adaptándolas, en la
medida de lo posible, á las disposiciones de la Ley y de este Re-.
glamento. La Dirección general, de Comerdo revisará el Tégi~

men especial á que están sometidas estas Cámaras, paradeter­
minar las reglas á 'que cada una de ellas deba someterse. ,

Las Cámaras de Navarra,Vizcaya, Guipúzcoa y Alavase
amoldarán, en cuanto á la recaudación de sus recursos y' siste­
ma electoral, al régimen tributario que hoy disfrutan dichas
provincias, mientras subsista.

Art. 8.° Todas las Cámarasconstituídas con arreglo.á la Ley
,y á este Reglamento serán Cuerpos consultivos de la Adminis­
tración pública, y deberán ser oídas: sobre los proyectos de tra-

. tados. de comercio y navegación y los convenios y arreglos 'Co­
merCIales; sobre la reforma de los Aranceles y Ordenanzas de
Aduanas, Aranceles consulares y arbitrios' de "puertos; sobre la
crea~i.<?n y modificación de tarifas de ferrocarriles y transportes
mantlmos que el Estado subvencione, muy especialmente
cuando se contraigan á región determinada; sobr~ las modifica­
ciones de 10s ,valores oficiales de las mercancía's; l:jobre las alte-
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raciones que· se trate de introducir en los impuestos que afecten
directamente al comercio, la industria ó la navegación; sobre:el
establecimiento de monopolios; sobre los proyectos de obras
pública s relacionadas con la, vida industrial y mercantil que ha­
yan de realizarse dentro de su' circunscripción; sobre los usos y
prácticas mercantiles en las plazas de su territorio, y sobre' la
creación en el mismo de Bolsas de Comercio, Colegios de Corre­
dores, Almacenes generales de comercio ó de depósito, Depósi­
tos {[-ancos ú otros establecimientos de carácter mercantil que
hayan de pres"tar se'rvicio general y público; sobre las reformas
del CódigG de Comercio, y, en general, sobre los proyectos de
Leyes sociales;

Art: 9'° Tendrán además por objeto estas C~rporacionesfo­
mentar los intereses generales del Comercio, la Navegación y la
Industria. A este efecto, aparte de cuantas atribuciones' posea'n
por concesiones' especiales de otras Leyes y disposicioo'es admi­
nistrativas, les corresponderán las siguientes: "

La Proponer al Gobierno cuantas reformas crean necesarias ~

ó con venü:ntespara el progreso, encauzamiento y regulaCión de
la actividad económica del país;

2. a Realizar-por sí mismas las obras y desempeñar-Iosservi­
cios que estimen necesarios, útiles ó de provecho- para losinte­
reses generales de las diversas esferas' de la actividad económi­
ca que les están cnnfiados, siempre con la-apropilción de"laDi';':'
rección general de Comercio ó Industria, á 'la que deberán dar
cuenta de sus determina:cion'es en este sentido:

3. 8 Intervenir 'corporativamente como amigables ~omponedó~
res en las cuestiones que se susciten entre los 'elementos cuyos
intereses representan.~ y emitir a.rbitramentos periciales', á 'c,oyó
fin las Cámaras delegarán' sUs funciones: en una Junta ó 'Corrii":"
sión que con carácter' permanente esté capacitada para emitir
laudos. La amigable co'mposieión y elarbitramentop~ericial co,:" . '
rrespo'nderán á 'Una Ú otra 'Cámara, donde hubiere dos, según
la índole de la materia ó acto á decidir, y se sustanciarán' siem­
pre con arreglo á las disposiciones de la' Ley de Enjuicia,miento
civil; "

4.a Perseguir los delitos y faltas que se cometan en pequ~clO

de los intereses comunes del Comerció., la' Industria y la Nave­
gación,'y asumir la defensa de' el1os~ siempre' que ]ojuz&,uen
conveniente, contra. los abusos y maquinaciones de mala fe, en
la forma que determinan las Leyes procesales;
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5.'& Nombré;lr Veedores que, por cuenta de la' Cámara, cuiden
de. la policía industrial y. mercantil, poniendo en con?cimie~to
de las Autoridades áque corresponda todo laque estImen dlg­
~o de. su acción y redunde en perjui~io de lbS intereses del co-
nlercio y la fabricación de buena fe; . .
,6.a Crear Bolsas de Trabajo y Agencias de colocaclOnesen las

plazas cuya importancia lo requiera~. .'...
7.a Podrán crear Escuelas de emIgrantes, preVIa autonzaClOn /

expresa del Consejo Superior de Emigración.
Art. lO. Las Cámaras legalmente constitu~das se considera­

rán facultadas, aparte las concesiones._especialesde que 'dis-

fruten:
L0 Para concurrir á las subastas de obras públicas que ha-

yan de realizarse en el territorio de su oircunscripción,sujetán­
dose á las disposiciones vigentes;
_ 2.0 Para administrar fundaciones ó establecimientos, relacio-
nados con los intereses que representan en su respectivo terri­
torio, que el Estado, las Provincias, lQs Municipios, las Corpo­
raciones ó los particulares á quienes pertenezcan ó de quienes
dependan quieran confiarles, mediante los convenios y la apro­
bación, que en cada caso se someterá á la Direccióngeneraide
Comercio é Industria;

3'° Para contratar empréstitos con aplicación al mejoramien"­
tode cualquiera de sus fines, con autorización de la Dirección
general de Comercio;

4.° Para promover y organizar' por su cuenta Exposiciones y
Museos comerciales y de industrias terrestres y marítimas;

5.° Para otorgar subvenciones y premios, con el fin de fa­
~entar la enseñanza mercantil,jndustrial y naval; crear estable­
cimientos docentes de dichos ramos, y conceder pensiones á jó- .
venes para el perfeccionamiento de sus estudios ó de su práctica;

6.° Para adquirir ó construir los edificios necesarios á los
fines antes mencionados ó á cualquiera de 10's diversos objetos
que las Cámara.s deben perseguir.

¡ Art. 11. Para la realización de todos estos fines podrán con­
certarse varias Cámaras transitoriamente, con autorización de la
Dirección general de Comercio, previa gemostración de existir
llna verdadera comunidad de intereses que lo aconseje.
¡, Art. 12. Las Cámaras quedan obligadas á formar estadísticas
(ilel .C9~ercio, la Industria y la Navegación, que remitirán á la
Dirección general; á suministrar á quienes lo soliciten informes



MTIN. Biblioteca Central

ASOCIACIÓN 39

acerca de estas manifestaciones de la actividad humana, y á fo­
mentar y auxiliar la expansión económica de España en el Ex­
tranjero, "Qajo la depend~ncia de la: Dirección general, á cuya la-
bor cooperarán. .

. Donde se constituyan separadamente Cámaras de Comercio
y Cámar-as de Industria, aquéllas cuidarán especialmente de la
formación de estadísticas comerciales y. de transportes maríti­
mos y. terrestres, de difundir la enseñanza comercial y naval y
de la policía merccintil, y éstas de formar estadísticas industria­
les, fomentar la enseñanza industrial y de la policía industrial.

Art. 1). En las provincias en que los elementos mercantiles
y los industriales constituyan Cámaras independientes, las Cá-·
maras de Comeréio conservarán privativamente la facultad de
fundar Bolsas de Comercio y Casas·Lonjas, administrando las
que existan en su circunscripción.

Art. 14. Para la ~jecución de las funciones enumeradas en los
artículos anteriores, las Cámaras podrán reclamar el apoyo ne­
cesario de las Corporaciones oficiales y de las Empresas que ex­
ploten servicios públicos, debiendo éstas facilitar los datos y an­
tecedentes que les sean solicitados.

Art. 15. Para ejercitar el derecho de petición, para proponer
reformas de interés general y para el estudio y solución armóni­
ca de cuanto afecte á sus intereses comunes, todas las Cámaras \
podrán relacionarse entre sí y reunirse en Asambleas ó Congre­
sos, mediante autorización de la Dirección general de Comercio
é Industria.

CAPÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LAS CÁMARAS Y DIVISIÓN DE sus MIEMBROS

EN GRUPOS Y CATEGORÍAS

Art. 16. Las Cámaras se compondrán del número de miem­
bros que fije la Dirección general de Comercio, no pudfen-do ser
inferior á 10 ni superior á 40' Para determinar este número, las
Cámaras se dirigirán al expresado Centro, que resolverá en cada
cada caso, en vista del número de electores y del desarrollo al­
canzado por el comercio y la industria en la respectiva circuns-:
cripción.

Art. 17. Una .vez determinado el número de miembros que
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haya de componer cada Cámara, se procederá á su elección por
sufragio directo de los electores que constituyan el censo de
cada una de ellas. Serán electore~ los comerciantes; industriales
y navieros del territorio de' la Cámara que contribuyan por las
ocho primeras dases de la tarifa: 1.- de la contribución indus­
trial y de comercio; los comprendidos en la segunda, salvo los
epígrafes 85 á la}, ambos inclusive; todos los de la tercera, y
los que tributen por la' tarifa 4.-, estando comprendidos en su
Sección de Artes y oficios, siempre que por cuota para el Tesoro,
sin contar los recargos, satisfagan por lo menos 40 pesetas. en
las capitales de provincia y poblaciones mayores de 40.000 ha­
bitantes, y 20 pesetas en las restantes, .donqe 'exista Cámara
local constituída. También formarán parte del cuerpo electoral
las Compañías comprendidas en la tarifa 3. a del impuesto de
Utilidades.

Art. 18. Donde la representación de los intereses se halle di­
vidida, serán electores' de la Cámara Industrial los expresados
contribuyentes comprendidos en las tarifas 3.a y'4. a de la con­
tribución industrial y de comercio, y los que, figurando en la '
tarifa 3.- del impuesto de Utilidades, se dediquen á la fabrica­
ción. Los demás serán electores de la .Cámara de Comercio. Se
exceptúan de esta regla las Compañías que á ,la vez se dediquen
á la fabricación yá 'negodos mercantiles ó comerciales, las
cuales tendrán dividida su representación en ambas Cámara~ y
serán electores ea las dos.

Art. 19· Los electores de todas las Cámaras se dividirán en
do~ grupos, el de los comerciantes y el de los industriales, si­
gUIendo el criterio del artículo anterior, y cada uno de esos gru-
pos elegirá un número proporcional de miembros. ,

En las provincias donde funcionen separadamente Cámaras
de Comercio y Cámaras de Industria, cada uno de esos grupos
abarcará en su Cámara respectiva la totalidad del cuerpo elec­
toral.

En las circunscripciones de vasta y compleja actividad eco­
nómica, ó en las ,que existan industrias ó ramos de comercio
es?eci~les, ~guel.l~s gru~os se ~ubdividirán en otros, que deter....
m~nara la ?IrecclOn de ComercIo é Industria, á propuesta de las'
~lsmas Camaras, para que todos los intereses tengan propor-
CIonal y adecuada representación. . .

Art. 20. Para que tengan representación en las Cámaras los
grandes y los pequeños intereses, cada uno de los grupos antes
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indicados se dividirá en categorías, que formarán las Cámaras
y deberá aprobar la Dirección del r~mo. Cada uno de esos gru.
pos y categorías en que resulten divididos los contribuyentes
elegirá el número de miembros que la Dirección determine;aten­
diendo ~(Í las circunstancias indicadas.

Una vez hecha la división en grupos y categorías,. no podrá
. alterarse, como tampoco el número de representantes asignados
á cada uno, ni 'el total de miembros de las Cámaras, á menos
que en el oportuno expediente incoado al efecto se demuestre,
á juicio de la Dirección de Comercio,· haber variado notoria­
.mente las circunstancias económicas que aconsejaran la primi­
tiva división.

Art. 21. Las Cámaras podrán n~mbrar un número de Voca­
les cooperadores con derecho á intervenir en todas .las discu­
sionesy con voto en cuantos asuntos juzgue la Cámara conve-
'niente concedérselo. .

Los Vocales cooperadores podrán ser elegidos indistintamen­
te por la misma Cámara de entre las personas que reunan algu·
nas de las siguientes cualidades:

1.8 Comerciantes ó industriales que hayan ejercido más de
veinte años, individualmente ó como socios colectivos, ó hayan
sido, durante igual tiempo, Directores, Gerentes oConsejeros de
Compañías anónimas ó apoderados generales de cualesquiera
Empresa mercantil ó industrial;

2." Capitanes y pilotos de la Marina mercante;
3. 8 Profesores y PeritOs mercantiles é Ingenieros industria­

les, Navales y de Caminos, Canales y Puertos;
4~· Catedráticos de la Facultad de Derecho, personas dedica- .

das al estudio y divulgación de problemas económicos y finan­
cieros y Maestros de primera· enseñanza.

Art. 22. Las Cámaras podrán delegar en cada una de las-tres
primeras agrupaciones el derecho de elegir los Vocales que .las
hayan de representar en el seno de la Corporación.

Para obtener tal derecho se requerirá, sin embargo, que los
individuos de la agrupación no sean en número inferior á 10 Y
que satisfagan á la Cámara una cuota anual.

También podrán las Cámaras conceder á loscomerciantes,é
industriales, sean ó no electores, que coadyuven al sostenimien- .
to de las cargas corporativas con cuotas volunta'rias, el derecho
de elegir un ·cierto número de Vocales cooperadores.

Art. 23. La suma de Vocales cooperadores ~e una Cámara
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nunca podrá exceder de l~ tercera, parte de. los miemb~os que le
haya fijado la Dirección general de ComerclO é IndustrIa. .

La duración de los cargos de Vocales cooperadores no podra

exceder de seis años. ' .
Art. 24. Todo lo relativo á la elección y á los ~erechbs y .d~­

beres de los Vocales cooperadores deberá determmarse exphcl- ,
tamente en el Reglamento interior que todas las Cámaras deben
formar, con la sanción siempre de la Dirección general de Co-

mercio.

CAPÍTULO III

DEL DERECHO Y PROCEDIMIEN~O ELECTORALES

Art. 2S' Para ser ~lector de una Cámara se requiere: ;
L0 Tener la edad y capacidad fijadas en las Leyes para poder

ejercer el comercio;
2.0 Estar inscrito en las listas electorales del grupo ócatego-

ría correspondientes;
3.0 No estar incapacitado por alguna de las causas consigna-

das en el arto 3'° de la Ley Electoral de 8 de Agosto de 190 7.
Art. 26~ Las mujeres que estén capacitadas para ejercer el

comercio podrán votar por sí mismas.
Los menores é incapacitados á que se refiere el arto 5.° del

Código de Comercio ejercerán el derecho electoral por medio de
las personas á quienes el citado precepto confiere su representa­
ción para el ejercicio del Comercio.

Las Sociedades anónimas emitirán el voto por medio de uno
cualquiera de sus Directores ó Gerentes, Consejeros ó Adminis­
tradores, á quienes la Compañía haya conferido autorización es­
'pecial para ello. Por las Compañías colectivas y comanditarias
votará cualquiera de sus socios colectivos.

Estas entidades participarán por escrito, y con la debida anti­
cipación, á la Cámara el nombre de la persona que hayan desig­
nado á este efecto, con expresión del cargo que ejerzan, y el in­
teresado deberá acreditar su personalidad en el acto de emitir
su voto: exhibiendo su cédula personal.

Esto no obstante, las Compañías, como los particulares, po..,
drán votar por medio de sus apoderados generales, que justifi~

quen su representación al emitir el voto, con la correspondiente
escritura de mandato. , .
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Art. 27. Las Empresas que posean en distintos puntos Su­
cursales ó Agencias tendrán derecho electoral activo y pasivo

. en la Cámara correspondiente á cada una de ellas, siempre que
pueda determinarse la cifra.de utilidades que corresponda á
cada una de ellas ó la contribución que paguen en la actualidad.

Art. '28. Para ser elegible se habrán de reunir los siguientes
requisitos:

1.0 Ser elector del grupo ó categoría correspondientes;
2.° Saber leer y escribir;
3.° Ser mayor de edad ó habilitado legalmente para comer­

ciar;
'4-0 Llevar al menos cinco años de ejercicio en el comercio ó

industria dentro .del territorÍo de la Cámara, ó representar á
una Compañía ll)ercantil que se halle en el mismo caso.
'. También podrán ser elegidos los extranjeros que, además de
los anteriores requisitos, tengan el de llevar diez años de resi-'
denda en el territorio de la Cámara. Pero en ningún caso el nú­
mero de extranjeros que formen parte de una Cámara podrá
exceder de la sexta parte del número total de sus miembros.

En representación de las Compañías colectivas y comandita­
rias será elegible cualquiera de sus socios colectivos, y en el de
las anónimas, el Presidente de su Consejo de Administración,
cualq.uiera de sus Directores ó Gerentes, ó cualquiera de sus

¡Consejeros ó- altos empleados á quienes la Compañía haya otor­
gada autorización especial para ello, que será debidamente re­
gistrada en la Cámara antes de ser presentada su candidatura.

Art. 29. Los industriales y comerciantes, lo mismo que las
Compañías que ejerzan dos ó más industrias ó ramos 'de comer"" '
cío, tendrán voto, y serán 'elegibles en cada uno de los grupos·á
qúe pertenezcan por virtud de las cuotas de, contribución que
paguen; pero no lo tendrán ni serán elegibles en las distintas ca­
tegorías á que puedan pertenecer dentro de un mismo grupo.
En este caso deberán acumularse todas las cuotas que paguen
correspondientes al mismo grupo, para determinar la categoria .
dentro de la cual habrán de ejercitar el derecho' electoral activo
y pasivo. '

',' En, ningún caso podrán formar parte de una Cámara dos
personas que pertenezcan á una misma Compañía, sea como so­
cios colectivos ó comanditarios, sea como Gerentes, Directores ó
CbDsejeros.

Art. 30. La formación del Censo electoral incumbe á las mis:"
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mas Cámaras, en vista de la matrícula de la contribución indus­
trial y de comercio, y de las Compañías cümprendidas en la
tarifa 3'- del impuesto de utilidades, y de los demás datos .queal
efecto suministrarán las respectivas Delegaciones· de HacIenda.

La rectificación de las listas electorales deberá hacerse por las
oficinas de las Cámaras' todos los años, en vista de las alteracio­
nes que demuestren los datos antes citados, y las listas rectifi": .
cadas serán expuestas, durante todo. el mes de Abril de cada
año, en el domicilio de las Cámaras.

Art. 3I. Las rec1amaciones'sobreinclusión ó exclusión de
electores ó sobre clasificación de los mismos en diferentes gru-­
pos ó categorías, habrán de presentarse, durante la primera quin-_
cena de Mayo, en la Secretaría de la Cámara respectiva.

Art. 3~. Para resolver estas reclamaciones funcionará en to­
das las Cámaras una Comisión.compuesta de tres miem~.ros,

elegidos por la misma en la primera sesión anual que celebre,
en votación secreta, y con la limitación de no poder inscribir cada
votante en la papeleta más que dos nombres. Las personas que
desempeñen estos cargos no podrán ser reelegidas para los mis- .
mas hasta ha,ber transcurrido un año desde que cesaron en su
cometido, y cada una deberá pertenecer á distinto grupo ócate­
goría que las otras. Las vacantes accidentales que ocurran en
esta Comisión serán cubiertas en la forma antes expresada,
dentro de los quince días de haber ocurrido, en sesión cuya con­
vocatoria expresará este objeto.

Esta Comisión deberá resolver en la segundfl quincena. de .
Mayo las reclamaciones presentadas. Contra sus acuerdos podrá

. recurrirse durante los ocho primeros días de junio,ante el Conse­
j~ provincial de Fomento, que resolverá ant~s de LO deJulio, p~-'

d~endo, dentro de los cinco días siguientes á la notificación, acu­
d!r en alza~a á.la Dirección general de Comercio los que se ,con­
sIderen pequdIcados en sus derechos, y los Presidentes de las
Cámaras. '. ,

Art. 33· Las elecciones para renovación de cargos de las Cá­
mar as se efectuarán: ordinariamente ep el mes de Noviembre
'. ,

p:eVIa convocatOria del Gobernador civil, publicada' con quince
d~as~ al menos, de antjci~ación en el Boletín oficial de la pro-
VInCia. .

Art. 34. En la convocatoria se hará constar:
1.0 Los días y horas en que cada grupo y cada categoría de-

berá efectuar la votación de sus representantes; .
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2.o . El número de Colegios electorales y los sitios donde hayan
de instalarse.

Para determinar sobre estos extremos, el Gobernador civil,
asesorado por el Presidente de la Cámara, tendrá en cuenta la
extensión del territorio de ésta, los grupos y categoría que hayan
de proceder á la renov.ación de cargos, el número· de electores
de cada uno' y las distancias á recorrer para la emisión del voto.

Art~ 35. .Las elecciones de cada grupo y d~ cada categoría se
efectuarán simultáneamente en todo el territorio de la Cámara,
y; por regla general, en un solo día, y éste, festivo. .

No obstante, las Cámaras podrán, en sus Reglamentos inte-:­
riores, adoptar las disposiciones que mejor se acomoden á sus
condiciones especiales, para amoldar á ellas el procedimiento
electoral en todo lo que no es objeto de prescripción expresa en:
:eí presente Reglamento, fijando los días y horas :en que· deberá
verificarse la élección.. ~ " "

.~' Art; 36. En lasCámara~cuyo cuerpo electora,l sea r:'educido
se establecerá el Colegio 'electoral úóico en~'el domicilio socialde
l¡a Cámara. Cuando el nú'mero de electores sea 'numerosb' ó el
número de grupos y categorías lo aconseje, así·como cuando los
electores residan en gran parte en poblaciones distintas de la
que esté enclavada la Cámara respectiva, se establecerán tantos
Colegios como sean necesarios, instalándose con preferencia en
las Casas Consistoriales y en las Tenencias de Alcaldía. .

A este efecto, se pondrán de acuerdo previamente el Gober­
nador civil y el.Presidente de la Cámara, á .fin de poner con la
debida anticipacióh en conocimiento de los electores las dispo­
siciones que adopten en este ,sentido.

Art. ')7. No tendrá validez la elección de .individuos cuya
candidatura no haya sido 'presentada previamente en la Secre­
taría de la Cámara. Las candidaturas habrán de presentarse fir­
madas por un número de electores equivalente al 5 por roo de
los que constituyan el grupo ó categoría correspon"d1ente; pero
si el-número de éstos es superior á 400, bastará par,a la ,validez
de las candidaturas que las firmen 20 individuos. .

Para la presentación y proclamación de candidatos, el Presi­
dente de la Cámara, cinco días antes del en que deban celebrarse
las elecciones, reunirá, bajo su presidenciá, una Junta compuesta
de la Mesa y la' Comisión de reclamaciones de la Cámara corres­
pondiente, á la que tendrán el derecho de asistir los candidatos.

Esta Junta examinará las candidaturas presentadas y las que
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en el acto se presenten~ y proclamará á los candidatos propues­
tos en la forma que establecen los anteriores párrafos de 'este

artículo.. / .
Si alguna de las candidaturas presentadas ofrecIese d~da

respecto á la autenticidad de alguna de las firm~s, podra la
mencionada Junta practicar las averiguaciones que Juzgue nece­
sarias, en un plazo de veinticuatro horas, y, casó deTesultar pro­
bada la falsedad, d~berá indefectiblemente denunciar el hecho á
los Tribunales, sin perjuicio de hacer la proclam?ción, si el nú­
mero de firmas auténticas, ,deducidas las dudosas, fuese sufi­
ciente, á tenor de lo dispuesto en él párrafo 2. 0 de este artículo.

Los candidatos proclamados tendrán el derecho de hacerse
representar en cada ,Mesa electoral por dos Interventores y el de
fiscalizar las operaciones electorales.

Si el número de candidatos fuese superior á seis, podrá nom­
brar cada uno un Interventor, y si fuese superior á doce, se re..:.
ducirá á este número el de Interventores, mediante acuerdo de
los candidatos, y si éste no pudiera lograrse, por sorteo.

Art.38. Cuando el nümer~ de candidatos de un grupo ó ca­
tegoría proclamados resultare igual al de los miembros á elegir,
su proclamación equivaldrá á la elección, y ésta,por tanto, no
habrá de efectuarse, debiendo la Junta librarles un documento
que les acredite como miembros electores.

Si se diese el caso de que el número de candidatos fueseinfe­
dor al de los miembros á elegir, la Junta dará'por elegidos á los
proclamados, y en una segunda reunión, que se celebrará á las'
veinticuatro horas, elegirá, por sí misma, los individuos del
grupo ó categorí.a correspondientes que hayan de llenar las va-
cantes. '

Art. 39· Las Mesas serán presididas por los miembros de 'la
Cámara 'que el Presidente de ésta designe.

En las localidades donde las Cámaras tengan su domicilio
formarán parte de las Mesas, como adjuntos, otros dos miem­
bros de la Corporación" y en las demás poblaciones donde se
establezca Colegio, dos electores de la Cámara vecinos de la
localidad, designados también unos y otros por ;1 Presidente de
aquélla.
. Todos los electores tienen derecho á fisc~lizar las operaciones
electorales, y las protestas relativas á la elección deberán ser
presentadas porescrit0 y antes de efectuaase el escrutinio.

Art·40. Para las ~otaciones y escrutinio regirán las disposi-
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ciones contenidas en los artículos 39 al 48 inclusives de la Ley
Electoralde 8 de Agosto de 1907, en cuanto sean aplicables, con
las siguientes variantes:

. J.. En caso de duda acerca de la identidad personal del indi­
viduo que se presente á votar, se le podrá exigir que la justifi­

.que mediante el último reciho de la contribución ó los documen­
tos que acrediten la representación con que intenta ejercitar tal
derech\);

2. a Del acta que, firmada por todos los que constituyen la
Mesa, se extenderá, terminado el acto, se remitirá un ejemplar
al Gobernador, y 'otro será entregado en la Secretaría de la
Cámara.

Del acta se expedirán certificados para los candidatos que lo
pidan inmediatamente después del escrutinio.

Si funcionare un solo Colegio, el escrutinio será definitivo.
En otro caso, deberá procederse al escrutinio general con los
datos de todos los Colegios. Este acto tendrá lugar tres días
después de terminada la votación, bajo la presidencia del que lo
sea de la Cámara, en unión de todos los Presidentes de Mesa y
dos Interventores por cada Colegio, que designarán previamente
cada uno de éstos. Aesta reunión podrán asistir los candidatos
ó personas que los representen.

Las protestas deberán formularse en el-acto y serán resueltas
por la Mesa, con apelación ante la Junta directiva de la Cámara,
de cuya resolución podrán los interesados acudir en alzada á la
Dirección g,eneral de Comercio é Industria.

CAPÍTULO IV

ORGANIZACIÓN INTERNA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CÁMARAS

Art. 41. Los que resultaren elegidos miempros de las Cáma­
ras tomarán posesión de sus cargos el día 31 de Diciembre, y:los.
desempeñarán durante seis años. ,

Estos cargos 'son honoríficos, gratuitos y obligatorios. La re­
novación de las personas que Jos desempeñen se hará por mitad
cada tres años.

Art. 42. Después de cada renovación trienal, las Cámaras se
reconstituirán, empezando por resolver, bajo la presidencia del
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miembro de más edad, en la sesión que celebrarán el 31 de Di­
ciembre, con asistencia de los miembrqs· entrantes y ,los que
hayan de cesar, las cuestiones planteadas sobre los resultados
de las 'elecciones, sea por discrepancia entre ei número de votos
consignados en las actas y los certificados de las mismas; sea
por reclamaciones contra la validez de las elecciones, que bayan
sido formula'das por escrito y presentadas en la Secretaría de la
Cámara, por lo menos, seis días antes del en que tenga lugar la
sesión.

Art. 43. Las vacantes que resulten por anulación de eleccio-
nes deberán llenarse antes de transcurrir tres meses.

Las que ocurran por defunción ó por cualquiera de las causas
que incapacitan para continuar desempeñando el cargo serán
cubiertas interinamente por la misma Cámara en la pri.mera se­
sión que celebre después de ocurridas aquéllas, eligiendo al
efecto, por maYQría de votos, los miembros que sean necesarios

-de entrelos individuos que pertenezcan al mismo grupo y cate­
goría á que pertenecían los que hayan ·producido las vacantes.

Los que resulten elegidos, sea por la Cámara, sea por el gru;'
po y categoría correspondientes, desempeñarán su carg-o hasta
la próxima renovación trienal ó hasta que la persona á quien
reemplacen hubiera tenido que cesar. .

Art. 44. Se perderá el cargo de miembro de la Cámara:
L° Por incurrir en alguna de las incapacidades comprendidas

en el arto 6.° de la Ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, y espe­
cialmente por quiebra ó alzamiento de bienes del interesado;

2.° Por disolución de la Compañía en cuya representación
haya sido elegido miembro; .

3.° Por dejar de asistir á seis sesiones consecutivas sin causa
justificada de ausencia ó enfermedad, ó á todas las sesiones ce­
lebradas durante: un año, sea cual fuere la causa;

4·° Por haber sido apremiado, durante el desempeño del car-
go, para el pago de la contribución; . .

S:~ ~~r :a.lta grave que afecte á la honorabilidad de la Corpo­
raCIOn a JUICIO de las cuatro quintas partes de los miembros de
la misma.

Art. 45. Las Cámaras'tendrán un Presidente; uno ó dos Vi-o
cepresidentes, según sea mayor ó menor de 20 el número de sus
miemb.ro~; un Contador y un. Tesorero, elegidos todos ellos por
ma!,ona de votos ent:e los mIembros que constituyan la Corpo­
raCIOn, y un Secretano permanente retribuído, con voz consul-
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tiva, pero sin voto, que formará parte de la .Mesa, y será nom­
brado libremente por la Corpotación.

Art. 46. Tomarán parte en la elección de Presidente, no sólo
jos miembros que hayan de constituir la Cámara en el bienio si­
guiente, sino también los que cesen aquel día en el desempeño
de sus cargos, y las demás personas á quienes el Reglamento de
la Cámara, en virtud de las autorizaciones concedidas en éste,
haya otorgado tal derecho.
. El cargó de Prestdente podrá recaer, á elección de las Cáma­
ras, en un miembro de las mismas, ó en un comerciante ó in­
dustrial que reuna las condiciones que para ser elegible estable­
ce el art. 28, aunque no sea miembro de la Corporación.

El sistema que se adopte en este sentido habrá de constar en
el Reglamento interior de todas las Cámaras, y no podrá alte­
rarsesino por el procedimiento y con los requisitos fijados para
la reforma del mismo.

Art. 47, Efectuada la elección de Presidente, cesará en sus
funciones el de edad, y abandonarán la sesión los miembros sa­
lientes, continuando ésta para elegir las personas qué hayan de
desempeñar los restantes cargos y para' proceder á la realiza­
ción de los demás actos reglamentarios, hasta dejar. definitiva­
mente constituída la Corporación.
_ Art. 48. El Presidente 9-sumirá la representación de la Cáma­
ra y será el ejecutor de sus acuerdos; convocará y presidirá las
sesiones, resolviendo los empates; firmará las,actas y correspon­
dencia, pondrá el visto bueno en las certificaciones que lá Se- .
cretaría expida, ordenará los cobros y pagos y dispondrá cuanto
considere conveniente para la buena marcha de la Corporación.

Los Vicepresidentes sustituirán al Presidente e.n ausencias y
enfermedades, y en el caso de hallarse éstos también enfermos

. ó ause.ntes, le sustituirá el miembro que la Cámara designe.
El Contador intervendrá los documentos de cobros y pagos

. y será responsable de la tontabiliaad. .
El Tesorero conservará, bajo su responsabilidad, los fondos

de la Cámara, en la forma que .ésta· disponga.
. El Secretario redactará y firmará las actas, firmará la corres­
pondencia oficial, expedirá las certificaciones, custodiará el sello
de la Cá mara y dirigirá los trabajos de sus oficinas.

Art. 49. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, sal­
vo los casos en que, por disposición de este Reglamento, se es­
tablece otra cosa.
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Las Cámaras harán públicos .sus 'acuerdos por medio de la
prensa,' ócdebrando públicamente sus sesiones. En ni~gún c~so
podrán mantenerlos ocultos, á ri1en~s que se refieran a cuestlO-
nes de régimen interior. " ,

Art. 50. Cuando el Gobierno lo reclam~, tendran que UnIr .a
sus dictámenes los votos particulares, si los hubiere, para lo
cual será indispensable expresar . siempre esta circunstancia.
También podrán unirse los votos particulares á instancia de los
miembros que los hubieren [or'mulado. .

Art. 51. En ningún caso, ni por ninguna causa, podrán las
Cámaras deliberar ni tornar acuerdo sobre asuntos ajenos á los
fines de su fundación .

.Art. 52. Las Cámaras formularán para su· régimen interior
un Reglamento, amoldándose á las disposiciones de la Ley y de
este Reglamento, que deberán ser respetadas íntegrament'e, pu­
diendoorganizar sus trabajos, oficinas y plantillas de personal
como tengan por conveniente, nombrar dichó personal y. las
Comisione.s permanentes y eventuales que juzguen oportuno,
celebrar el número de sesiones que estimen necesario, debiendo,
por 10 menos, celebrar una mensual, excepto en Julio y Agosto,
y establecer delegaCiones en las localidades donde lo crean con­
veniente, reglamentando los servicios que éstas deban desem­
peñar.

CAPÍTULO V

RECURSOS Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LAS CÁMARAS

Art. 53· Las Cámaras, como recurso permanente para reali­
zar sus fines, podrán percibir hasta el 2 por 100 de la contribu­
ción que sus electores satisfagan por el ejercicio del comercio ó
de la industria, fijando dicha cuota con arreglo á las' necesida­
des de la Cámara; se dará cuenta á la Dirección de Comercio de
la cuota que se exige.

La co!"ranza se hará por las mismas Cámaras, y por trimes­
tres, al tIempo de hacerse la recaudación de la contribución. '

En el caso de resistencia al pago d~ las cuotas á que se re­
fi~r.e e~te artículo, la Cámara podrá acordar el procedimiento ju.
dlcral a que haya lugar: con relación á cada individuo moroso,
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acudiendo al Juez competente para hacer efectiva la cantidad de
que se trata.

Art. 54. Las Cámaras podrán adquirir además toda clase de
bienes por herencias, legados, donativos, cuotas voluntarias
v subvenciOnes, y percibir 'rentas, dividendos, intereses etcé-
J, -,

tera, teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de 29 de Di-
ciembre de, 1910, en lo que se refieren á los bienes de Corpora­
ciones. -

Podrán también cobrar der-echos por los servicios especiales
que presten para el público y el comercio y la industria en ge­
neral.

Art. 55. Para recompensar á las, 'personas que por los me­
dios expresados en el primer párrafo del artículo anterior con­
tribuyan á su sostenimJento á,al cumplimiento de sus fine~, po­
drán las Cámaras otorgarles; aparte el derecho de tener represen­
tación en las mismas, á tenor de lo dispuesto en el art. 21, cier­
tas distinciones, tales como la concesión del título de miembro
honorario ó protector, el derecho de asistencia á los actos so­
lemnes de la Corporación, ó. el de formar parte de los Patrona~

tos ó fundaciones hechas con sus recursos.
Art. 56. _Las Cámaras deben aprobar sus presupuestos para

el ejercicio inmediato antes del 10 de Diciembre y liquidarlas
cuentas del anterior antes del 20 de Enero.

Iomediatamentedespués de aprobados los presupuestos y de
liquidadas las cu"entas, las Cámaras -enviarán unas y otras á la
Dirección general de Comercio, para su examen y aprobación
definitiva. Esta podrá hacer á los presupuestos presentados -los
reparos que tenga por conveniente, y deberá negarles su apro­
bación siempre que ep ellos se vulneren los preceptos de la Ley
y de este Reglamento. Se entenderá que han sido aprobados si
con anterioridad al 30 de Diciembre la Dirección no ha formu­
lado sus reparo's. Igualmente se entenderán ,aprobadas las cuen­
tas si antes del,I de Marzo la Dirección no l1a hecho ninguna
observación. '

Art. )7. Todas las Cámaras tendrán una Comisión perma:­
nente, encargada-de la gestión económrca, y ,por tanto, de for­
mar los presupuestos, liquidar ias cuentas é impedir, bajo su

. responsabilidad, todo gasto que no se halle dentro de los límites
de lo presupuestado en cada capítulo.

Esta ComishS"n estará compuesta: dyl Vicepresidente, y si
hay dos, del que designe la Cámara'; del Te50r~ro; del Contador,
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y ,de dos nliembros más, elegidos por la Cámara después de
cada renovaciÓn bienal.

Art. 58. Para cada obra de las que realicen, ó por cada servi­
cio importante que administren la.s Cámaras, deberán formar
presupuestos y.cuentas especiales, que habrán de someter asi­
mismo á la aprobación de la Dirección general. Pero la aproba­
ción de estos presupuestos especiales ho se sobrent~nderá por
el transcurso del tiempo, debiendo en todo caso ser objeto de
aprobación expresa de la DirecciÓTI ..

Art. 59. Las Cámaras qúe, por recargo sobre la contribución
de su electores, ingresen una cantidad superior á 10.000 pesetas;
~ólo podrán destinar á gastos generales una parte de esta canti­
dad, debiendo necesariamente dedicar el resto á obras y servi- .
cios pe in~erés general para el comercio y la industria.

'\.. La proporción de los expresados recursos,destinables á gas­
tos generales, según sea la cantidad total ingresada por dicho
concepto, se regirá por la siguiente escala:

De ro á 20.000 pesetas, 80 por róo.
De 20 á 30.000, 75· por roo.
De 30 á 40.000, 70 por 100.
De 40 á )0.000, 65 por 100.
De 50 á 6r).000, 60 por 100.
De 60 á 80.000, 55 por 100.
De 80 á· roo.ooo, 50 por roo.
De 100 áI20.000, 45 por 100.
De 120.000 en adelante, 40 por IOO.

Art. 60. Las Cámaras deberán dedicar con preferencia los
recursos sobrantes de sus atenciones generales á la formación
de eS~éldísticas, á las publicaciones de carácter comercial é in-
dustnal y al desarrollo de sus fines culturales. .

. CAPÍTULO VI

RELAClONES DE LAS CÁMARAS CON .EL GOBIERNO Y CON LAS AUTORIDA-

, DES Y CORPORAClONES

. Art: ~l. Las Cámaras se corresponderán directamente con
los MIDIstros y con toda clase de Autoridades y C .. .. . orporaClOnesprOVInCIales y locales:
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Art. 62. Además de las facultades que le están re~ervadas por

otros artículos de este Reglamento, el Gobierno tendrá la de oblic.
gar á las Cá,maras:

1.0 A reunirse separadamente ó en Asamblea de todas ó par..:.
te de ellas, para el estudio de cuestiones que sean de su incum­
bencia, siempre qu~ así convenga á los intereses públicos;

2.° A proporcionarle los datos y á ,evacuar los informes que·
les pida el Director general de Comercio é Industriá.

Art.63: Ninguna Cámara podrá ser disuelta como no sea por
transgresión grave de su Ley orgánica ó de este Reglamento, y

, por acuerdo del Consejo de Ministros, á propuesta del de Fo­
mento.

Art. 64, Cuando una Cámara sea disuelta, se encargará inte­
rinamente de su administración una Comisión compuesta de un
número de miembros no inferior á 7 ni superior á 11, elegidos
por el Ministro de Fomento de entre las pe(sonas que hayan for­
mado parte, al menos, durante un año, de la Cámara como miem­
bros de la misma 6 de las Juntas directivas de las actuales.

La misma Comisión elegirá los que hayan de desempeñar los
cargos de Presidente, Tesorero y Contador de lamisma.

Las elecciones para la reconstitución deberán 'celebrarse an­
tes de transcurrirlres meses de haberse dictado el decreto de
disolución.

Siempre que los miembros de una Cámara sean renovados,
en su totalidad, se determinará por sorteo cuáles han de cesar
en la primera renovación bienal.

Mientras sea posible, las unidades sortea~as no serán indivi­
duos, sino grupos y categorías.

Art. 65. Todas las Cámaras están obligadas á enviar anual­
mente á la Dirección general de Comercio, antes de~ 31 de Mar­
zo, una Memoria de los trabajos que hayan realizado durante el
año anterior.

En las mismas condiciones, y antes del 30 de Junio, deberán.
remitir al mismo Centro diredivo una Memoria sobre el estado
de los negocios y el movimiento comercial é industria! en su di~­
trito, especialmente en lo que se refiere á la constitucIón, modI­
ficación y disolución de Compañías' mercantiles; á la importa....
ción, exportación y transporte de productos; nacimien.~oóde~­
aparición de industrias; situación monetaria y bancana; rendI­
miento de las cosechas y de las explotaciones mineras; precios
de los productos y conflictos sociales.
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Art.66.. Para la redacción de estas Memorias, las Cámaras
podrán utilizar los datos. que obren en las oficinas que dependen
del Estado, de las Diputaciones provinCiales óde los Ayunta-
mientos, debiendo tos Jefes de ellas facilitarlos. '. .

Art. 6j. Para la publ.icaciónde las Memorias á que se refie­
ren.- los artículos anteriores, puedenasqciar;sc las Cámaras de
varias provincia~ que, por la homogeneidad ó correlación de in­
tereses, constituyan como una unidad económica; _pero si den­
tro de estas provincias existe alguna Cámara local, cuyos intere­
ses sean muy diferentes ú opues!os respecto de los de otras Cá-
maras, deberá presentar Memoria separada. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las Cámaras de Comercio é Industria, y las mera­
mente de Comercio que se organicen cón arreglo á la Ley de 29'
de Junio de 1911, se considerarán como continuadoras de las ac­
tuales Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, y sucede­
rán á éstas en todos los derechos y obligaciones que tengan y en
las concesiones de carácter general ó local que les correspondan.

Las nuevas Cámaras de Industria en las' poblaciones donde)
desde luego, se establecen por disposición expresa de la citada
Ley, yen, aqúellas otras que lo tengan, á la publicación de este
Reglamento, solicitado del Ministerio de Fomento, se considera­
rán como continuación de las Secciones: de Industria de las ac­
tuales Cámaras.

Segunda. Para la reorganización de las Cámaras interven­
drán las actual~s en la siguiente forma:

A) Las ~ecretarías de las Cámaras formarán las listas electo­
rales con sujeción á lo dispuesto en este Reglamento y á lo que
resuelva el Ministerio de Fomento acerca del número de miem­
bros que hayan de componer cada Cámara y los grupos y cate­
gorías en que hayan de distribuirse los electores respectivos;

B) Estas listas serán expuestas en el domicilio de la Cámara
durante un plazo de quince días á contar desde la publicación
en la Gaceta de este Reglamento, debiendo las Cámaras dar co­
nocimiento de ello á los electores por medio de la prensa;

C) Las reclamaciones sobre inclusión ó exclusión de los elec­
tores ó sobre su clasificación se admitirán durante los cinco
días siguiente¡, y en otro plazo igual habrán de resolver sobre
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ellas Comisiones de las respectivas Cámaras, compuestas de tres
miembros, elegidos previamente en sesión que á este efecto se
convocará tan pronto se 'publique este Reglamento. Esta elec­
ción se verificará en sesión secreta y cón la limitación de no po­
der inscribir cada votante en la papeleta más que dos nombres.

Estas resoluciones ha l?rán de notificarse á los in teresados á
medida que se vayan dictando, y contra ellas se darán los re­
cursos establecidos en el Reglamento, dentro de los dos días si­
guientes al de la notificación. El recurso ante la Dirección gene­
ral de Comercio contra las resoluciones del Consejo provincial
de Fomento habrá de interponerse en el acto de la notificación.

To~os los recursos deberán estar resueltos en ,ot.ro plazo de
quince días;

D) Las elecciones para la constitución de las Cámaras, con
arreglo al nuevo régimen, se celebrarán del L° al 10 de Marzo,
previa convoc,atoria del Gobernador civil, publicada con cinco
días por lo menos de anticipación en el Boletín oficial de la pro­
vincia y con sujeción á lo que establece este Reglamento;

E) Las nuevas Cámaras se constituirán el día 15 de Marzo, y
realizarán todas lé!s 'funciones que se establecen en el capítulo 4. 6

- ' de este Reglamento, a'sistiendo á la primera sesión los miem­
bros de las actuales Juntas directivas;

F) Antes del 30 de Marzo, los miembros de las nuevas Cáma­
ras, con los Vocales de las actuales Juntas directivas que hubie­
sen asistido á la sesión' del día 1 5~ redactarán y aprobarán el Re­
glamento interior, del que mandarán copia á la Dirección gene­
ral de Comercio para su sanción;

G) Terminada esta labor, dejarán de intervenir los Vocales de
las Juntas directivas de las antiguas Cámaras, ce!5ando en sus
cargos, aunque podrán ser nombrados Vocales cooperadores si
reunen para ello las condiciones que se determinan en el Regla­
mento.

Tercera. La constitución de las nuevas Cámaras de Industria
se hará en los mismos plazos que aQtes se determinan, é inter­
vendrán ,en ella las Juntas provinciales formadas con sujeción á
la cuarta regla de las contenidas en la Real orden de L° de Agos­
to de 1911. Se considerará como domicilio de dicha Junta la De­
legación Regia de Fomento.

En las provincias donde no exista Cámara provincial ~ará

sus veces una Junta compuesta del Delegado Regio de Fomen­
to, los dos comerciantes y los dos industriales que hayan for-
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mado la Junta constituída á tenor de la tercera regla de la Real
orden de 1.0 de .Ngosto último, otros cuatro comerciantes ó in­
dustriales elegidos por aHuéllos y el Secretario del Consejo de

Fomento.
Cuarta. Los presupuesto~ para ISlI~ se habrán de formar

dentro del primer mes de funcionamiento de lás Cámaras, y.se
enviarán inmediatamente á la Dirección general de ComerclO,
que durante otro plazo igual prestará su aprobación ó formula­
rá los reparos que tenga por conveniente.

Quinta. En las primeras elecciones que se celebren formarán
las Mesas electorales los Presidentes de las Cámaras y los Vaca·
les de las Juntas directivas existentes en la actualidad que ellas

mismas designen.
Madrid 29 de Diciembre de 1911 .-":""Aprobado por S. M.-Ra-

fael Gasset.-(Gaceta de LO de Enero de 19 i2 .) .

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden resolviendo expediente promovido por D. Juan Montero so- •
licitando, en nombre del Círculo Católico de Obreros de Salamanca,
exención del impuesto que grava los bienes de las personas jurí­
dicas.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno
el expediente promovido por D. Juan Montero solicitando para
el Círculo Católico de Obreros de Salamanca exención del im­
puesto creado por la Ley de 29 de Diciembre de 1910 sobre los
bienes de las personas jurídicas, dicho alto Cuerpo se ha servi- .
do emitirlo en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el "Ministerio
del digno cargo de V. E., se ha remitido á informe de este Con­
sejo en pleno el expediente adjunto, del cual resulta:

Que el Presidente del Círculo Católico de Obreros de Sala­
manca solicita á favor del mismo la exención del impuesto de
25 centésimas, creado sobre los bienes de las personas jurídicas
de carácter permanente. Acompaña á la referida instancia los
Estatutos 8ue g~biernan la institución, certificación de estar
inscrita en el Gobierno civil la Asociación interesada y la justifi­
cación de la personalidad del que á su nombre ha producido la
petición.
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Según el Reglamento, la Sociedad tiene diversos fines, tales
como el honesto recreo, la instrucción, el mutuo auxilio y el,
procurar el bienestar material de los asociados; á cuyo fin res­
pO,nde la creación de una Caja de Socorros para casos de enfer­
medad, excluyendo las procedentes de vicios.

Ningún sodo puede ser socorrido en un año por más tiempo
que el de tres meses. La Caja recibe sús ingresos de ,las cuotas
de los socios numerarios (maestros, obreros y aprendices mayo­
res de diez y seis años) y de las c~ntidades que se reciban para
este objeto.

La Dirección general de lo Contencioso, atendida la diversi­
dad de fi nes de esta institución y los preceptos de la Ley y Re­
glamento del impuesto, estima que, dada su índole, no es posi- i'., "

ble exigir la Real orden de clasificación, y que en vista de los di- ~.

versos objetos (salvo el socorro á enfermos) á que se dedica, aje­
nos 'á la beneficencia, propóne que se conceda únicamente 'la
exención á los bienes pertenecientes á la Caja de Socorros fun­
dada en dicho Círculo.

. Considerando que la Ley no ha reconocido ni autorizado
otras exenciones qúe las que la misma expr:esa en su art. 4-0 y
las que procedan ~on relación á instituciones de beneficencia
gratuita, no estando en ninguno de estqs casos los Círculos de
obreros:

Considerando que, esto nq obstante, el Reglamento ha com­
prendido, porextensión, las Sociedades cooperativas de obreros
de socorros mutuos, y si bien la de que se trata no tiene en pu;o;
ridad este carácter, dentto de los fines que realiza existe el so- '
,corro á obreros enfermos, mediante las cuotas que satisfacen los
socios con ese fin, y en provecho de ellos suscripciones y dona­
tivos, habiéndose constituído con tales recursos una Caja de
Socorros:

Considerando que esta Caja tiene el concepto de socorros
mutuos, y por ello parece que es de aplicar la excepción del Re-
glamento: "

Considerando que, excluyendo la idea de mutualidad, la de
beneficenc~a gratuita, no es posible que ni esta Asociación ni
las Cooperativas de socorros estén clasificadas-ni p':ledan serlo
como instituciones de beneficencia particular, pbr lo cual no es
posible exigir el requisito de la Real orden en que esa clasifica­
ción se haga; y

Considerando que en cuanto á los demás fines que cumple el
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Círculo Católico de Obreros de Salamanca, ninguno justificaría
.la declaración de exención del impuesto,

El Consejo, c'onforme con el parecer de la Dirección general
de lo Contencioso, opina que únicamen~e puede de.clararse la
exención á favor de los' bienes que constItuyen la CaJa de Soco­
rros mutuos fundada en el Círculo Católico de Obreros de Sa­
lamanca, pero no á los demás bienes que se apliquen á otros
fines del expresado Círculo.»

y conformándose S.· M. el Rey (q. D. g.) con el- preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se proeone.

De Real orden. lo digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid 12 de Abril de 1912.-N. Rever/er.-Sr. Director
general de lo Contencioso del Estado. -(Gaceta de 2 de Mayo
de 1912.)

Real orden concediendo exención del impuesto -flue grava los bienes de
'las personas jurídicas á favor de la Caja de Socorros para Labrado­
res y Ganaderos, fundada en Salamanca por los Condes de Crespo
Rascón.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno
el expediente promovido por el Gobernador civil de Salamanca
solicitando para la Caja de Socorr9s para Labradores y Ganade­
ros, fundada en Salamanca por los Condes de Crespo Rascón,
exención del impuesto creado por la Ley de 29 de Diciembre
de 1910 sobre los bienes de las personas jurídicas, dicho alto
Cuerpo se ha servido emitirlo en los sigu~entes términos: _

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Ministerio
del digno cargo de V. E., se ha remitido á informe de este Con-
sejo en pleno el adjunto expediente, del cual resulta: -

»Que el Gobernador civil de Salamanca, en instancia fecha 1. o

de Agosto del pasado año, en concepto de Presidente del Patro­
nato de la Caja de Socorros para Labradores y Ganaderos, fun­
dada en dicha ciudad por los Condes de Crespo Rascón, solicita
á favor de la misma la exención del impuesto creado sobre los
bienes de l~s personas jurídicas por la Ley de 29 de Diciembre
de 1910. _. _

»Expone en dicha instancia la representación del Patronato
que la referida Caja de Socorros está clasificada como insti­
tución de beneficencia particular por Real orden de 3 Junio
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de -r887,. y que por otra Real orden del Ministerio del digno car-

-go de V. E., fecha 29 de Diciembre de 1908, se reconoció la exen­
ción del impuesto de Derechos reales; que la declarada por el
número 20 del arto 6.° del Reglamento no es dudosa, y la de 25

centésimas debe asimismo serIe otorgada, porque dada la esca-'
sa cuantía del interés que abonan por los préstamos (2,25 y 3
por roo), según sean éstos menores ó mayores de 2.500 pesetas,
y tener cierta analogía -con las Cajas de Ahorros, Bancos Agríco­
las' y Cajas Raiffeisen, si no se otorga la exención, se causará un-­
perjuicio á los labradores, pue~ el Patronato se veda obligado á
elevar el tipo del interés para poder satisfacer el nuevo im­
puesto.

nA esta petición se ha acompañado una certificación del Se-'
cretario de la Caja, que es á la vez Notario de Salamanca, que
comprende la parte dispositiva de la Real orden del Ministerio
de la Gobernación antes aludida. -' .

»De ella aparece que la institución de que se trata fué clasifi­
cada como de beneficencia particular.

»También se ha presentado un testimonip notárial, en el que
se insertan las bases de la Fundación, á tenor dé lo dispuesto en
las disposiciones testamentarias de los fundadores. -

»Según esas disposiciones, el objeto es librar de la usura á -
. los labradores y ganaderos de Salamanca, y de algunos pueblos

de Á vila, con rentas· de los bienes al efecto donados por los ins­
tituidores, facilitándoles préstamos al interés máximo de 5 por
lOO, siendo siempre el que se señale menor que los que exijan
por sus préstamos el Estado ó entidades oficiales y los particu­
lares y personas que á esas operaciones habitualmente se dedi­
quen; dichos préstamos son de 200 á 2.500 pesetas, y para obte­
nerlos se han de seguir determinados procedimientos que se
fijan en la Fundación: -

nEs condición la de que el prestatario garantice la devolución
é interés con hipoteca ó fianza. -

»Su duración de préstamo no ha de exceder de un año, y'al
expirar éste se ha de devolv"er el capital é interés, debiendo pro-
cederse contra los morosos. -

»Los encargados de estas o~eracionesporvoluntad de los
fundadores tienen asignada una módÍca retribución.

»Remitida la solicitud á la Dirección general de lo Conten­
. cioso, con informe favorable de la Abogacía del Estado, en el

cual, sin embargo, se afirma que el carácter de gratuidad no pa-
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rece existir en el presente cas'o, si en sentido' absoluto ha de en­
tenderse, el expresado Centro directivo, salvando asimismo las'
dudas que suscita, con relación á la exención, la clase de opera­
ciones que realiza la Caja, estima que, no mediando lucro para
les fundadores ó mantenedores de una institución, debe apre­
ciarse en ella la gratuidad; que la de que se trata, aunque similar,
por las operaciones de préstamo, á la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, á la cual ha sido denegada la exención,
de conformidad con el dictamen de este Consejo, tiene más de­
finido el carácter de beneficencia gratuita, y que por ello parece
mayor su analogía con la Fundación Monedero, de Palencia, á
la cual la exención le ha sido otorgada asimismo, de acuerdo
'con el parecer del Consejo.

»En su consecuencia, informa la referida Direccióp que debe
ser también reconocida y declarada la exención á la Caja de So­
corros para Labradores y Ganaderos de Salamanca.

»Y en tal estado el asunto, V. E. se ha servido cons'ultar al
Consejo. I

HEl Consejo ha e?,aminado lo expuesto y las disposiciones le-
gales y'reglamentarias aplicables al caso; y .

»Considerando que la facultad de otorgar la exención es con­
dicionada, pues depende de que las instituciones á las que se •
reconozca ó acuerde ese privilegio sean de beneficencia gratuita:

»Considerando que si bien, por la circunstancia de que la
Fundación de que se trata realice préstamos con interés y ga­
rantía hipotecaria ó con fianza bastante, pudiera estimarse con­
traria al carácter de gratuidad que exige la disposición legal,
como quiera que los mantenedores y administradores de la ins­
titución no obtienen lucro alguno, esa condición de la gratuidad
no puede ser negada ni desconocerse en este caso:

»Considerando qU€, á mayor abundamiento, esta interpreta-
. ción mantenida e~ casos parecidos por el Consejo ha sido acep­
tada por el Gobierno, estando declarada la exención en caso
igual al de que se trata por Real decreto de 3 de Febrero último,
en el cual ha servido de fundamento á la resolución la doctrina
de que siempre resulta cumpl,ida la condición de gratuidad,
cUando los fundadores, mantenedores ó personalidad jurídica
destinada á un fin benéfico, aporte su dotación á los recursos
con que debe sostenerse, sin beneficio pecuniario para ellos, ha­
ciéndolo, por ,tanto, gratuitamente, y á calidad de que dicha
aportación no haya de proporcionarles á ellos ningún lucro,
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»El Consejo, atendida la identidad del caso con 'el que resol­
vió la citada Real orden de 3de Febrero próximo pasado, opina
que procede declarar la exención solicitada por el Gobernador
de Salamanca, en instancia fecha L° de Agosto delpasado año,

-á favor de la Caja de Socorros para Labradores y Ganaderos de
dicha ciudad, fundada por los Condes de Crespo Rascón, aten­
dida su naturaleza y fines que cumple.

»V. E., no obstante, acordará con S.M. lo que considere más
acertado.»

y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el-mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.0 de
Junio de I9I2.-N. Re1'e1"ter.-Sr. Director general de lo Conten­
cioso del Estado.---.,.(Gaceta de 26 de Junio de 1912.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden"disponiendo que para la concesión de auxilios, premios y
subvenciones con destino á Exposiciones, concursos, certámenes, etc.,
se soliciten y sean propuestas con sujeción á las regl~s que se pu­
blican.

A fin de que la concesión de los créditos consig.nados en el
presupuesto de Fomento para auxilios, premios y subvenciones
ton destino á Exposiciones, concursos, certámenes y demás
fines que en los respectivos conceptos se expresan, reuna 'el
acierto y prestigio que el país proclama unánimemente, necesario
es conocer bien el mérito y la virtualidad del esfuerzo que se pre­
mia, y elegir cuidadosamente las entidades que mejor merezcan
ser señaladas como modelo por la intensidad de la labor que rea­
licen; y á este objeto,

S~ M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por
la Comisión permanente del Consejo, Superior de Fomento, ha
tenido á bien disponer que dichas subvenciones' se' soliciten y
sean propuestas con sujeción á las siguientes reglas:

l.a Las subvenciones á Exposiciones, concursos ó certáme­
nes' de carácter agrícola y pecuario, industrial ó comercial, y
concesión de premios á obreros y agricultores, solamente podrán
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solicitarse por las Corporaciones 'provinciales, municipales ó
Asociaciones á las' que por Real orden se haya concedido carác­
ter oficial~ debiendo acompañarse á las instancias copia de la
citada Real orden; certificación del acuerdo de la Corporación ó
Asociación relativo á la Exposición, concurso, certamen ó con-­
cesión de premios, y necesidad de la subvención, programas y
presupuesto de gastos de aquéllos, y relación deL número é im­
portancia de éstos.

2.& Las Sociedades Econón1icas de Amigos del País, Cámaras
de Comercio é Industriales, Cámaras y SindIcatos ag~ícolas, Ca--
.jas rurales, Asociaciones y Sociedades que fomenten la agricul­
tura, Fiesta del Arbol, la industria yel comercio, que soliciten
auxilioó subvención, acompañarán á la instancia certificación
de su inscripción en el Registro de Asociaciones del Gobierno
civil respectivo, copia del acuerdo reglamentario acerca de la
necesidad de la subvención, fin á que se destina, y el balance de
ingresos y gastos de 31 de Diciembre del año último.

3.& Las Sociedades obreras que tengan por objeto la creación
ó fomento de Cajas de socorro ó de retiro en casos de enferme­
dad, defunción ó inutilidad física, y las Escuelas particulares y
Asociaciones de enseñanza, de Arte y Oficios ó de Dibujo apli­
cado á las Artes, y las Sociedades ó Patronatos de construcciÓn
de casas para obreros~ acompañarán á las instancias solicitando
subvención un ejemplar del Reglamento ó Estatutos, con la nota
de inscripción en el Registro de Asociaciones, certificaciones del
acuerdo de la Sociedad relativo á la necesidad de la subvención,
bahlOce de ingresos y gastos en 31 de Diciembre del año último
y relación ~ominal de los socorros facilitados, si es Sociedad
obrera, ó de los alumnos que asistan ·á la Esouela de Artes y Ofi­
cios, con el visto bueno del Inspector de primera enseñanza en
las capitales de provincia, ó del Presidente 'de la Junta local de
Instrucción pública en los demás pueblos, si se trata de Asocia­
ción de esta.clase, y c~pia del proyecto aprobado por el Minis­
terio de Fomento, con informe del Instituto de Reformas Socia­
les, si la subvención se destina á construcción de casas para
obreros.

4·- . Las Corporaciones, Sociedades y entidades agrícolas, in­
dustnales ó comerciales que soliciten auxilios, premios ó sub­
venciones del Estado con cargo al presupuesto del Ministerio de
Fomento, no podrán destinar el total ó parte de los mismos á
otros fines que los señalados en la Real orden de concesión, y á
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las instancias solicitando subvención acompañarán, además de
los documentos anteriormente citados, una copia de la cuenta
justificada de la inversión de la última subvención obtenida,
que, independientemente, deben remitir, dentro del plaw legal,
al Ministerio de Fomento~ó certificaci6n de no haber obtenido
subvención alguna. .

5." Las instancias, con todos los documentos citados, solici­
tando premios, auxilios ó subvenciones, expresados' en las reglas
anteriores, se dirigirán al Ministro de Fomento, por conducto
del Comisario Regio, Presidente del Consejo provincial de' Fo­
mento de la provincia respectiva, dentro del primer trimestre
del ejercicio del presupuesto, L° de Enero á 31 de Marzo, y'los
Comisarios Regios, en el plazo de quince días, desde el sigúiente
al del recibo de las instancias, las cursarán al Ministerio de Fo­
m~nto con los informes' del citado Consejo, que Sé harán constar
en cada expediente, con certificación del acta del acuerdo res­
pectivo, autorizada por el Presidente y Secretario del mismo.

6." Los Comisarios R~gios, Presidentes de los Co'nsejos pro­
vinciales de Fomento, no cursarán expediente alguno en solici­
tud de subveqción sin que á los mismos se acompañen todos los
documentos citados.

7. a. Recibidos los expedientes en el Ministerio, y reuniendo
éstos los requisitos é informes prevenidos en las reglas anterio­
res, los Negociados de la's Direcciones generales respectivas pro­
cederán á su extracto y redacción de la nota correspondiente,
con arreglo á lo dispuesto en el art.24 del Reglamento de régi­
men del Ministerio y 28 Y 29 del de procedimiento administrati­
vo, remitiéndolos al Presidente de la Comisión permanente del
Consejo ~uperior de Fomento, antes de 1.° de Junio de cada -'
año, con las Reales órdenes correspondientes, obteniendo pre­
viamente el informe de la Inspección de Repoblaciones, si se
trata de exp.edientes relativos á la Fiesta del Árbol, y de la Aso­
ciación Gen~ral de Ganaderos del Reino, si la subvención se so-
licita para concur-so de gan~dos. '

8.& No será cursado, informado ni resuelto ningún expediente
en solicitud de subvención con cargo al presupuesto de Fomento "
que no reuna todos los requisitos que se mencionan en las reglas

-anteriores.
9'- De las Reales órdenes sobre concesión de subvenciones se

dará traslado á la Comisión permanente del Consejo Superior de
Fomento.
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De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y'
demás -efectos. Di.os guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de
Diciembre dé 1912.-Villanueva.-Sres. Presidente de ~a Comi­
sión permanente del Consejo Superior de Fomento; OIrectores
generales de Obras púbíicas; de Agricultura, Minas y .Montes;
de Comercio, Industria y Trabajo, y Comisarios Regios, Presi­
dentes de los Consejos provinciales de Fomento.-(Gaceta de 10

de Diciembre de 1912.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden concediendo exención del impuesto que grava los bienes
de las personas jurídicas á favor de la Asociación Protectora de Ar­
tesanos Jóvenes, domiciliada en esta corte.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á inforl1)e del Consejo de Estado en pleno'
el expediente promovido por el Excmo. Sr. Marqués del Vadillo
solicitando para la Asociaéión Protectora de Artesanos Jóvenes,
domiciliada en esta corte, exención del impuesto creado· por la
Ley de 29 de Diciembre de 1910 sobre los bienes de las personas
jurídicas, dicho alto Cuerpo se ha servido emitirlo en los siguien­
tes términos:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Ministerio
del digno cargo de V. E., se ha remitido á informe de este Con­
sejo en pleno el expediente adjunto, del cual resulta: .

)Que D. Francisc'o Javier Castej(>n y E lío, Marqués del Vadi­
Uo, solicita, como Vicepresidente de la Asociación Protectora de
Artesanos Jóvenes, exención á favor de dicha institución del im­
puesto de 0,25 centésimas que grava los bienes de las personas
jurídicas de carácter permanente;

»Que á la instancia se acompañan los documentos siguientes:
)I.D Certificación acreditativa de la personalidad del solici­

tante;
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»2.0 Un ejemplar impreso, debidamente cotejado con su ori­
ginal y reintegrado de las bases y Reglamentos de dicha institu­
ción,y

»3. 0 Traslado de una Real-orden, dictada por el Ministerio de
la Gobernación en 13 de Abril último, clasificando á la institu­
ción de que se trata de beneficencia particular.

»De los justificantes expuestos aparece que la Asociación Pro­
tectora tiene por objeto moralizar, proteger é ilustrar la clase de
artesanos jóvenes, á cuyo efecto les proporciona, con matrículas
gratuitas, en las escuelas de la Asociación, la enseñanza prima­
ria, elemental y superior, distribuyendo premios consistentes en
libros, herramientas, ropas, muebles ú otros objetos semejantes,
á los alumnos que más se distingan por su aprovechamiento,
perseverancia, asistencia y comportamiento, y, en casos espe­
ciales, también socorros; que constituyen sus fondos las cuotas
periódicas de los socios activos y los donativos que reciba la
Asociación, y que, en caso de disolución social, deberán entre­
garse al Prelado de la diócesis para que los emplee en fines aná­
logos al que la Asociación realiza.

)La Dirección general de lo Contencioso, estimando cumpli­
dos los requisitos -legales y reglamentarios, y con ellos justifica­
do el carácter benéfico particular de la institución, propone que

.se declare la exención á favor de la misma. .
»)Visto el arto 4'° de la Ley de 29 de Diciembre de 1910 y 193

del Reglamento de 20 de Abril.de 1911:
»Considerando que, tratándose de realizar ~l bien de la ense­

ñanza, sin exigir remuneración alguna en favor de la institución,
es evidente que debe ésta ser calificada de beneficencia gratuita,
de conformidad á lo·estatuído en el art. 2. 0 del Real decreto de
14 de Marzo de 1899, según el cual «son institutos de beneficen­
cia los establecimientos permanentes destinados á la satisfac­
ción gratuita de necesidades intelectuales ó físicas, como son las
escuelas»:

»Considerando que la personaíidad del reclamante aparece
comprobada, y que en este expediente se han cumplido, en
suma, todos los requisitos que la Ley y el Reglamento del im­
puesto exigen para que pueda accederse á lo pretendido,

»El Consejo, de conformidad con la Dirección general de lo
- Contencioso, opina que procede declarar la exención del impues­
. to de 0,25 centésimas á favor de la Asociación Protectora de Ar-
tesanos Jóvenes, establecida en esta certe.» ~

á
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y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto dic­
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

. Dé Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Noviem­
bre de 1912.-N. Rever/er.-Ilmo. Sr. Director general de lo Con­

, tencioso del Estado.-(Gaceta de l¡de Diciembré de 1'912.)
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LEGISLACIÓN. -Véase Legislación del T1'abajo (Apé·ndice 4°),
página 35.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Resolución.· acerca del concepto por que deben tributar por utilidades
é industrial las Sociedades cooperativas, y .cuándo ha de considerár­
setas exentas.

Vista la instancia que presentanvarias Sociedades cooperati­
vas de producción, consumo y crédito mutuo de esa provincia
en súplica de que se declare que las referidas Sociedades, com­
puestas exclusivamente de obreros, y que no tengan sus esta­
blecimientos. abiertos al público. en general, sino á sus asocia­
dos, ,están exentas del pago de la contribución industrial y del
impuesto de Derechos reales, modificado por la Ley de 29 de Di­
ciémbrede 1910:

Resultando que, para mejor proveer, se remitió la instancia
á informe de la provincia, y que ésta la devolvió.cumplimenta­
da, incluyendo una relación en que qguran las Sociedades re­
clamantes y las industrias que ejercen, por las cuales contribu-·
yen, según se infiere, por haber solicitado las mismas su inclu­
sión en matrícula, haciendo constar la Administración provin­
cial que ninguna de ellas contribuye por el concepto de utili­
dades:

Visto el Reglamento y tarifas de la contribución industrial y .
. demás disposiciones aplicables:
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Considerando que, segúri el arte L° del Reglamento de la
contribución industrial, están sujetos á la misma todos los indi­
viduos y personas jurídicas, por el mero ejercicio de cualquier
industria, srn más excepciones que las contenidas en la tabla
que acompaña al Reglamento y las Sociedades comprendidas
en la Ley de Utilidades:

Considerando que por el párrafo L° de la disposición final del
Reglamento dictado para la ejecución de la Ley de 27 de Marzo
de 1900 creando el impuesto de Util,idades se suprimió el epí­
grafe 8.° de la tarifa 2. 8 de las unidas al Reglamento de la con­
tribución industrial de 28 de Mayo de 1896, que clasificaba á las
Sociedades cooperativas de producción ó de consumo, por ha­
ber pasado éstas á tributar con arreglo á la letra A del núm. 4.°
de la tarifa' 3.8 de la citada Ley de Utilidades de 27 de Marzo
de 1900, que en su párrafo 2.0 exceptúa á las Cooperativas de
crédito, producción y consumo de las clases obreras:

Considerando que estas Sociedades cooperativas, compren­
didas de lleno en la Ley de Utilidades, están por completo des­
ligadas de las obligaciones que señala el Reglamento de indus­
trial en tanto cumplan con aquélla, presentando sus balSlnces y
cumpliendo con los demás requisitos, aun estando exentas del
tributo, por su condición de obreras, pues de otra manera esta­
rían huérfanas de fiscalización en garantía de intereses del Es­
tado; y

Considerando que la resolución de esta instancia, en cuanto
hace referencia á la declaración de exención por contribución in­
dustrial á las Sociedades cooperativas de crédito, producción y
consumo de las clases obreras, es de la competencia de esta Di­
rección general, por tratarse de la aplicación estricta de precep­
tos legales,

La misma ha acordado declarar que las Sociedades de crédi­
to mutuo de producción y de consumo de las clases obreras, que
no tienen establecimientos abiertos al público, están sujetas á la
Ley de Utilidades para la presentación de los balances y demás
requisitos, pero exceptuadas de tributar por aquel concepto y
por industrial, siempre que dichas Sociedades se mantengan,
bajo todos los conceptos, dentro de los límites de la coopera­
ción, sin extender sus negocios á personas distintas de los aso­
ciados, y que por los funcionarios adscritos al Servicio de ins­
pección se vigile escrupulosamente el funcionamiento de las So­
ciedades reclamantes, debiendo ser objeto de nueva reclamación
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cuanto en la instancia hace referencia á derechos reales, por no
ser este asunto de la competencia de este Centro directivo.

Lo comur...ico á V. S. para su conocimiento y el de las Socie­
dades citadas, sirviéndose acusar el oportuno recibo de la pre­
sente á esta Dirección general.

Dios, etc. - Madrid 26 de Febrero de 1912.-C. R. Soler.­
Sr. Delegado de Hacienda en Gerona.-(Es copia remitida, á
instancia del Instituto, por la Dirección general de Contribu­
ciones.)
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ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, páginas lIS
á II9.

LEGISLAClóN.-Véase ídem, páginas 120 á. 132, Y Legislación
del Trabajo (Apéndice L°), páginas 27 á 3S; (Apéndice 2.°), pági­
nas 37 á 47; (Apéndice 3.°), páginas 89 á IS3; (Apéndice 4.°), pá­
ginas S9 á 88; (Apéndice S.O), páginas SI á 57; (Apéndice 6.°), pá­
ginas 15 á 26, Y (Apéndice 7.0 ), páginas SI á 57.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden acerca del pacto entre patronos y dependientes del Oremio
de mercaderes de chaquetas de Madrid, sobre descanso dominiCal.

GOBIERNO CIVIL: SECR,ETARÍA.-Negociado 6.°; 'Reformas SociCi­
les.-EI Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica la
Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo del
pacto celebrado entre patronos y dependientes del Gremi.o de
mercaderes de chaquetas de Madrid: . .

Resultando que la Sociedad de dependientes de comercio de
chaquetas titulada El Afecto, y el Gremio de mercaderes de
chaquetas, hicieron un pacto para poder tener abiertos sus esta­
blecimientos los domingos hasta las doce de la: mañana, el cual
fué aprobado y publicado en el 'Boletín oficial de la provincia:

Resultando que de este pacto protestaron la Asociación ge­
neral de Dependientes de Madrid y la Únión de Dependientes de
Sastrería, solicitando la anulación de aquél:

Resultando que el Gremio de mercaderes de chaquetas care-
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ce de Estatutos y Reglamentos, ségún expresa manifestación
del Presidente, y, por tanto, carece de existencia legal, y su ob­
jeto no es otro que el del reparto deja contribución:

Resultando que la Sociedad de dependiente.s titulada El Afec­
to está compuesta de 38 dependientes, y fué constituída en 15
de Febrero de· 1911, siendo su primer act,q social el con venia del
pacto que acordó en 28 del mismo mes:

Resultando que el pacto en cuestión se contrató ·solamente
entre 16 patronos del Gremio contributivo de mercaderes de
chaquetas y. 38 dependientes de El Afecto,prescindiéndose de
otras Sociedadés obreras y patronales del mismo oficio, y legal­
mente con~tituídas, tales como La Alianza Madrileña, Obreras
Sastras, La Razón del Obrero, Unión de Dependientes de Sas­
trería, etc., dándose el caso de que esta última está constituída
por 169 socios:

Considerando que el llamado Gremio de mercaderes de cha­
quetas, que figura como entidad patronal en el pacto celebrado,
carece de .capacidad jurídica para contratar en este respecto:

Considerando que El Afecto está formado por una exigua
minoría de dependientes, y que hay indicios vehementes para

- presumir que se constituyó con el único objeto de celebrar el
pacto, y por iniciativa de los dueños de establecimientos, pues
no solamente hay mUchos de sus socios que llevan los apellidos
que los patronos contratantes, sino que la Sociedad aparece do­
miciliada en el establecimiento de uno de estos últimos, y el
Reglamento, cuya sola lectura basta para convencerse de la pre­
cipitación con que fué redactado, carece de preceptos referentes·
á la elección de la Junta directiva:

CQnsiderando que en el pacto no han intervenido la mayoría
de las Sociedades patronales y de dependientes, como está pres-:
crito por las disposiciones vigentes para que tales convenios
puedan tener validez:
. Considerando que la Real orden de 26 de Junio de 190 7 dis­
pone también que dichos pactos se anunciarán entre todos los
elementos interesados, por los medios de publicklad empleados
ordinariamente, y que también se ha faltado á este· precepto,
puesto que los anuncios fueron .fijados solamente en: los domici­
lios particulares:

Vistas la Ley de 3 de Marzo de 1904, el Reglamento para su
ejecución, la Real orden de 26 de Junio de 1007 y disposiciones
complementarias; .
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-Oído el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su

informe,
S. M. el-Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se declare

nulo el pacto celebrado entre el Gremio contributivo de merca­
dert~s de chaquetas y la SoCiedad de dependientes titulada El
Afecto.

De Real orden lo digo á V. E. á lbs efeCtos oportunos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1912.­

A. Barroso.-Sr. Gobernador civil de Madrid.»-(Boletin oficial
de la provincia de Madrid de 2 de Octubre de IgIZ.}

. ,

r.
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EMIGRACIÓN-

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 1.°),

páginas '39 y 40; (Apéndice '3.0), páginas 157 á 233; (Apéndice 4:'),
páginas 91 á 114; (Apéndice 6.°), páginas 29 á 32, Y(Apéndice 7.°),
páginas 61 á 64-

PROYECTO J;)E REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 1.°), páginas 145 á 159, Y (Apéndice 2.°), páginas 277 á 3°5-

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto disponiendo que, desde su publicación, quede equiparado
el Brasil á los demás países, en cuanto á la emigración se refiere.

EXPOSICIÓN

SE~OR: Visto el informe del Cónsul de España en San Pablo, transmitido en 6

de Abril último al Ministerio de Estado por el representante de la nación en Río de
Janeiro~ informe q-ue acusa mejol;a en la situación.del Brasil, por lo que se refiere á

la condici6n de los inmigrantes españoles que en él se establezcan:
Visto el Memorándum que, con fecha 17 de ,Agosto último, ha entregado al Minis­

terio de Estado el Ministro plenipotenciario de los Estados Unidos del Brasil, Memo­
rándum en que se pone de relieve c6mo ese país se cuida de organizar un Patronato

de inmigraci6n, encargado de fiscalizar todo cuanto se rc::fiere á este servicio de evi·
. tar abusos y violencias y de vigilar el exacto cumplimiento de las Leyes del país, re­
vrganizando sobre bases amplias los se!:'vicios médicos y la instrucción primaria; en
que se manifiesta que, para facilitar las reclamaciones judiciales, cuando se trate de
colEmos, se ha reducido la tarifa á la mitad, y que el Estado de San Pablo trata de,
redudrlas á la cuarta parte; 'en que se afirma el deseo del Gobierno brasileño de
que, cuando sea-oportuno, se formulen por mediación de nuestros represen4tntes las
quejas á que haya lugar.

El Consejo Superior de Emigraei6n se ha dirigido á este Ministerio, manifestando
qne no hay motivos para que el Brasil no quede equiparado á los demás países, desde
el punto de vista: de la emigración,si bien haciendo constar la conveniencia de que

6
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- ° t dO 'Joan á la zona del ferrocarril de Madeira-Mamore, cuyanuestros em.tgran es no se ln . .• _
insalubridad es tan notoria, que no la ocultan las mismas Autoridades brasllenas.

En atención á lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á

la aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto, de decreto.
Madrid 5 de Enero de 1912. - SEÑOR: AL. R. P. de v~ Mo, Rafael Gauet,

REAL. DECRETO

• --o Á propuesta del Ministro de -Fomento, -~e a~uerdo c()n mi' Co~­
sejo oe Ministros, y con arreglo al arto 9.°. de la- Ley d~2r de Dl-
ciembre de r907, .

Vengo en decretar 10 siguiente: _ . _ _ .' _. " .
Artículo r'.o Desdela püblicación de este decreto' qued~ .equl­

parado el Brasil á los demás países, en cuanto á lae-migradórfse
refiere. . '.

Art. 2.°' El Consejo Superior de Emigración y los organismos
y Autoridades que de él dependen cuidarán de hacer llegar á co­
nocimiento de los emigraQtes el peligro qüe corren en las obras
del ferrocarril de Madeira-Mamore, por causa de la insalubridad
de esa zona., indicándoles la c()nveniencia de. que no emprenc\an
el yiaje los que no tengan previamente colocación.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil novecientos doce. ~­

ALFONSO.-El Ministro de fomento, Rajael Gasset.-(Gaceta de 4
de Febrero de 1912..)

Real decreto s~spendiendolas elecciones para renovar las representa­
ciones de Vocales obreros en el Consejo Superior de Émigración, 1

_ anunciando que dicha renovación se verificará tres meses después de
que se haya aprobado el Censo obrero~

EXPOSICIÓN

SE:Ñ'OR: De conformidad con lo dispuesto en el arta 42- del Reglamento. de Emi­

gración de 30 de Abril de 1908 , se convocó, por Real orden de 4 de N~viembreúl­

timo, á elecciones para la renovación de los cargos de Vocales electivos del Consej.
Superior de Emigración. Entre estos Vocales que han de elegirse hay cuatro de re- .
presentación obrera. .

Por Real decreto de 13 de Junio de 1911 se confió al Instituto de Reformas So­
ciales la formación del Censo de las Sociedades patronales y obreras, á fin de evitar,
eon su intervención, las dificultades que habían surgido en anterioreselecciones.:Ese
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Censo no está terminado, aunque es de esperar que -se acabe en breve; y tomandG

por base es~ circunstancia, se suspendieron, por Real decreto de 7 de Febrero álti­

IDO", las elecciones de Vocales patronos y obreros en el Instituto de Reformas S~

ciales. ~

Convocadas las que han de servir para renovar la representación obrera en el

Consejo Superior de Emigraci6n, y cumplidas las prescripciones que establece la le­

gisláci6n vigente, se ha presentado una reclamación alegando que hay asociadolii

qu'e, sin duda por no tener bien definido su carácter en un Censo escrupuloso, des­

pu~s de haber figurado como votantes de Vocales patronos en las elecciones verifi­

cadas el 8 de Ma.rzo de ~908 para el Instituto de Reformas Sociales, figuran ahora

designando compromisarios para)as elecciones de Vocales representantes de la clase

obrera en el Consejo Superior de Emigración. Este hecho, que ha sido comprobado

.en alguna provincia, puede ser más general y afectar á la pureza de la elección de

~quellosVocales.Imp6nese, pues, si han de remediarse esas dificultades,-la suspen­

sión de las elec~iones de la representación otrera. en el Consejo, hasta que puedan

verificarse con arreglo á un Censo definitivo. Esta consideración no puede aplicarse

á las elecciones de naviero!:, 6 armadores y consignatarios, porque el arto 44 'del Re­

glamento de 30 de Abril de 1908 señala las condiciones que han de llenar los elec­

tores, y el Consejo Superior de Emigración posee el Censo de éstos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de so­

meter á la aprobación de V. M. el siguiente Real decreto;

Madrid 3 de Diciembre de 1912.-SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Miguel Villa­
nueva y GÓmez.

REAL. DECRETO

Á propuesta del' Ministro de Fomento, de acuerdo con mi
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigUIente:
Artículo LO Se suspenden las elecciones para renovar las re­

presentaciones de Vocales obreros en el Consejo Superior de
Emigraci6n, convocadas por Real orden de 4- de Noviembre
último.

Art. 2. 0 La renovación de las representacion'es indicadas se
verificará~ previo anuncio, tres meses después de que se haya
aprobado el Censo obrero, cuya formación se ha encargado al
'Instituto de Reformas Sociales .
. Art. ).0 Mientras no se verifique la nue"va 'elección, seguirán
desempeñando sus cargos los actuales· Vocales obreros en el
Consejo Superior de Emigración. .

. Dado en Palacio á 3 de Diciembre de mil nO,vecientos doce.-
ALFoNso.-EI Ministro de Fomento, Miguel Villanueva y' GÓmez.­
(Gaceta de 4 de Diciembre de 1912.)

\
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ANTEcEDENTEs.-Véase Legislación del TrabaJo, pág.I3S-
, LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 136

ti 15,; (Apéndice 1.0), páginas 43 á 47; (Apéndice 2.°), páginas SI
á 90; (Apéndice 3.°), páginas 237 á 280; (Apéndice 4_°), pági­
naSl17á 121; (Apéndices.O), páginas 6r á 86, Y (Apéndice '7.°),
páginas 67 á 83.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ~LICA
y BELLAS ARTES

Real orden disponiendo sé fomente la creación de Sociedades particu,:"
tares que, á semejanza de las existentes en otros países, se propon­
gan regalar á las Escuelas pobres aparatos y proyecciones instruc-
tinL' ,

Ilmo. Sr.: La tendencia, cada vez más acentuada en los mo~

dernos métodos pedagógicos, á facilitar la enseñanza por medio
de proyecciones luminosas y de películas cinematográficas aplí­
cables á todos los órdenes de conocimientos, es de innegable
utilidad, puesto que tales procedimientos, de c~rácter plena­
mente intuitivo y realista, hieren vivamente la imagin~ción J
dejan en ella una semilla gráfica, base firme de la educación in­
telectual. '

Limitaciones económicas no han consentido hasta ahora aco­
meter de lleno obra tan útil y progresiva, bien que algunos Cen.,.
tros y Autoridades dependientes de este Ministerio hayan co­
menzado á adquirir, con medios propios ó mediante las subven-
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ciones oficiales para material de enseñanza, aparatos y proyec­
ciones á tal fin encaminados, y en menor medida-de que es
ejemplo lo hecho en el presente curso por la Delegación Regia /
de Zaragoza-han iniciado las sesiones cinematográficas instruc-
tivas para los niños de las Escuelas. .

Pero es indudable que estas incipientes aplicaciones necesi­
tan desarrollarse ampliamente, no sólo en beneficio de la ense­
ñanza escolar, sino también de la post-escolar, en la que, entre
otros beneficios, tanto pueden contribuir á la cultura artística
de nuestro pueblo, base de aquel respeto por sus monumentos
históricos~'que asegura su integridad, su conservación y su per-
manencia en el suelo patrio. .

Por todas'estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:

1.o Que se fomente la creación de Sociedades particulares
que, á semejanza de las existentes en otros países, se propon­
gan regalar á las escuelas pobres aparatos y proyecciones ins­
tructivas.

2. 0 Que se llame la atención de las Diputaciones provinciales
y Ayuntamientos respecto á la trascendencia de este procedi­
miento educativo, invitándoles á incluir algún crédito en sus
presupuestos anuales, que ha de ser reproductivo, puesto qu-e
vendrá á constituir en cada escuela un archivo ó depósito de
vistas referente á cuanto de monumental exista en el mundo, y
principalmente en España. . ,

3·° Que se haga la misma indicación á los colegios particula­
res y á los maestros de escuelas públicas por las Autoridades,de
quienes dependan ó con las que tengan relación directa, intere­
sando la propaganda del referido medio docente y lás suscrip­
ciones entre los padres de los alumnos para allegar recursos con
el mismo objeto.

4·° Que el Museo Pedagógico se encargue de servir de inter­
mediario en la implantación de este procedimiento instructivo
entre los Centros que han de desarrollarlo y ponerlo en práctica,
contestando á las_ consultas que le dirijan, dando las instruccio­
nes que estime oportunas, aprovechando los antecedentes que
existan en su archivo, y poniéndose en contacto con cuantos
elementos nacionales ó extranjeros crea necesarios y más con­
ducentes á tan patriótico fin.

5·° Que mientras en los presupuestos generales no figure
cantidad especialmente afecta á este servicio, las" Delegaciones
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Regia$, las Alcaldías y los Maestros á quienes el Ministerio de
Instrucción conceda subvenciones para material pedagógico, la!S
apliquen en la mayor medida posible, dadas las atenciones ge­
nerales de la enseñanza, á la compra de sencillos aparatos de
proyecciones y á la organización de sesiones instructivas cine­
matográfica's, utilizando, cuando sea posible y conveniente, los
cinematógrafos públicos, y con prefereneialos que presten 'sus
locales, aparato.s y películas con mayor amplitud y baratura á
'grupos de alumnos de las ,escuelas públicas primarias y de adul­
tos y de la extensión universitaria. Estas sesiones deberán ser
dirigidas por maestros ó prof~sores, y su prógrama determinado
por éstos de acuerdo con las Delegaciones Regias, los Inspecto­
tares, Ó, en su defecto, las Juntas locales, é irán acom'pañadas
de las convenientes explicaciones para que el auditorio alcance
el mayor provecho posible.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento' y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Diciem­
bre de 1911. - Gimeno. - Sr. Director general de primera ense­
ñania.- (Gaceta de 17 de Enero de 1912.)

Real decreto declarando oficial la celebración del IV Congreso Interna­
cional de Educación popular, que tendrá lugar en esta Corte del 22 al'
27 de Marzo de t913~

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En el últÍIpo Congreso Internacional de Educación popular,~celebrado en

Bruselas, se tomó, por votaci6n unánime, el acuerdo de que la pr6xima reuni6n se ve­

rificase en España. Á esta deferencia honrosa no puede menos de corresponder el

Gobierno co~ aquellas medidas que de él dependen, y que podrán coadyuvar al me­

jor éxito de una Asamblea pedagógica de tal importancia, sancionada por las ante-C

riores reuniones.

Por lo cual,.y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la

, honra de someter á la aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.0 de Marzo de 1912.-SE~OR: Á L. R. P. de V. M., Amalio Gimeno. -

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y B~llas
, Artes,

Vengo en declarar oficial la celebración del IV Congreso In-
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ternacional de Educación popular que, bajo mi Real patrocinio,
tendrá lugar en Madrid del 22-al 27 de Marzo deI9I3·· .

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil novecientos
doce.-ALFoNso.-El Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes, Amalio Gimeno......:-(Gaceta de '3 de' Marzo de HjI2.)

Real orden (rectificada) aprobando la constitución de la Junta organi­
zadora del IV Congreso Internacional de Educación popular que h¡¡
de celebrarse en ~sta corte del 22 al 27 de Marzo del año 1913.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. ,D. g.) ha tenido á bien aprobar la
constitución de la Junta organizadora del IV Congreso Interna­
cional de Educación popular que ha de celebrarse en Madrid en
los días del 22 al 27 de Marzo del año 191).

De dicha.Junta forman parte los individuos siguientes:

Presidentes honorarios.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo ·de Ministros.
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio ..
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.'
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial de Madrid.
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. de Madrid.
Ilmo. Sr. Director general de primera enseñanza.
Ilmo. Sr. Rector de la Universidad Central.

P1'esidente efectivo.

El Presidente de la Comisión permanente del Consejo de Ins-
trucción pública. '

Vocales.
/

Sr. Director del Museo Pedagógico Nacional.
Sr. Director de la Escuela de Ingenieros industriales de

Madrid.
Sr. Director de la Escuela Central de Artes é Industrias.
Sr. Director de la Escuela de Artes gráficas.
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Sr; Director de la Escuela Normal Central de Maestros.
Sra. Direct-ora de la Escuela Normal Central de Maestras.
Sr. Director de la Escuela Especial de Ingenieros agrónomos.
Sr. Director de la Escuela de Estudios Superiores del Magis-'

teria. - -
Sr. Director d~ la Escuela de Sordomudos y Ciegos .

. Sr. Director de -la Escuela Superior de Comercio de Madrid.
Excmo. Sr. D. -Rafael María de Labra.
Ilmo. Sr. Delegado Regio de Primera- enseñanza de esta

corte.
Ilmo. Sr. Ins'pectór general de Primera enseñanza._
Sr. Secretario de la Junta para ampliación de estudios en el

Extra~jero é investigaciones científicas.
Sr. Comisario -de la EscueÍa del Hogar.

. C:OMIT~. EJECUTIVO

Presidente.

Excmo. Sr. D. Eduardo Vjncenti. ",

Vocales.

lIm.o; Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Ilmo. Sr. Director general de Primera enseñan~a.

, D. Manuel Bartolomé Cossío~

D. Ramón Menéndez Pida!.
D.Ricardo Aznar, belegadoespecial eh Bruselas.
Un repr~sentante del Ayuntamiento de Madrid.
Otro de la Diputación provincial de Madrid.
Un Secretario nombrado por el Comité.
De Realord.en lo digo á V. I. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Marzo
de 1912.-Gimeno.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Ga­
.eta de 30 de Marzo de 1912).

Real orden ampliando con nuevos nombramientos la Junta
organizadora del IV Congreso Internacional de Educación popu~ar.

-Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
f:lue, ampliándose la Junta organizadora del IV Congreso Intet- ~
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nacional de Educación popular, nombrada por Real orden de 7
del actual, formen parte de la misma los señore~ siguientes:

Vocales: El Comisario ~egio del Colegio NacIOnal de Sordo-

mudos y de Ciegos. ' - . .
El Presidente de la Sociedad de Turismo, Marqués de la Vega

Inclán. _ '
El Director de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid.
D. José Maluquer y Salvador, Consejero-De\egado del Insti­

tuto Nacional de Previsiól1.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid ,o de Marzo
de 1912.-Alba.-Ilmo. Sr. Direc~or general de Primera enseñan­
za.-(Gaceta de 12 de Abril de 1912.) . '

Real orden formando dos grupos de pensionados para estudiar un mes
en Francia y Bélgica la organiz~cióny funcionamiento de las, Asocia­
ciones obreras.

Ilmo. Sr.: De confor'midad con lo propuesto por la Junta
para ampliación de estudios é investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo siguientt::
1.0 Se forman dos grupos de pensionados para estudiar du­

rante un mes en Francia y Bélgica la organización y funciona­
miento de las Asociadones obreras.

2.° Uno de los grupos será dirigido por D. Gre~orio Amor y
Moro, Profesor del Seminario y Canónigo de la Catedral de Va-
lladolid, actualmente pensionado en París. -

Formarán este grupo: D. Antonio Fernández Perdones, don
Joaquín Palomer, D. Francisco Barrachina Esteban, D. Abundio
Marín Salenet y D. Valentín Fernández Cueto.

3·° El otro grupo será dirigido por D. Leopoldo Palacios Mo­
rini, Encargado del Servicio bibliográfico del Instituto de Refor­
mas Sociales y Profesor auxiliar de la Universidad Central.

Formarán este grupo: D. José Luis Martínez Ponce de León,
, D. Luis Ma~cebo Sol, D: Eladio F~rnández-Egocheaga, D.' José"

Otero Gonzalez y D. Gmllermo Mora Cbauri.
4·° Se asignan á D. Gregario Amor 400 pesetas como indem­

niza~ión por gastos de viaje, y á D. Leopoldo Palacios y demás
pensIOnados de ambos grupos una subvención de 350 pesetas
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para sus gastos de estancia, y la indemnización de 400 pesetas
para gastos de viaje. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Junio de
I9I2.-Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.~(Gacetade
7 de Junio de 1912.)

Real orden aprobando el Cuestionario de temas para el Congreso
internacional de Edu~ciónpopular de 1913.

Ilmo. Sr.: EL Rey (q.,D. 'g.) se ha servido aprobar el adjunto
Cuestionario de temas para el Congreso internacional de' Edu..;
cación popu~ar de 1913, remitido por el Presidente del' Comité
ejecutivo de dicho Congreso, con su oficio de fecha 15 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 31 de Julio de
I912.-Alba.-Sr. Director general de Primera enseñanza.

Cuestionario á que se refiere la anterior Real orden.

MEMORIAS PRELIMINARES

Temas de discusión para el IV Congreso internacional de
de Educación popular, que ha de tener lugar en Madrid del 22

al 27 de Marzo de 1913.

Sección primera: EnSeña13,z~ técn,ica.

1, a) ¿Cómo debe organizarse la educación técnica del obre­
ro en vista de Los progresos y de la orientación de la industria
moderna? ,

b) La industrialización de los oficios, como consecuencia de
los descubrimientos científicos, ¿qué preparación especial recla­
ma por parte del obrero?

11. Información sobre las diversas instituciones escolares de
carácter técnico-profesional establecidas en los diferentes países
industriales: .
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a) .¿Debe ser obligatoria la asistencia d~ los obreros á las Es­

cuelas técnico-profesionales, después de ~aper cursado los estu-
dios elementales en la Escuela primaria? . .
. b) Relación entre ambos grados.. ~,' ~. '

I1I.Sistemas' y métodos deJa enSenqDZa tecmca para obreros

y grados de la misma:

I. Enseñanza industrial.

a) :Curso~ industri~le~-~rima~lo,s (do~iÍ)ic.é!-les, Ó nocturnos).
b) Cursos industriales medios (ídem íd.).
c) Cursos industriales superiore~ (ídem íd.).

2. Enseñanza p7'ofesíonal J unie-ndo la lem'ía y la práetic~

de los ojicios.

a) C~rsos profesionales para los oficios, de la pequeña y gran­
de industria (dominicale~ó nocturnos}. '. .

b) Escuelas prof~sionalesdiürnas.
IV. Plan generai de enseflanza técnica y de preparación de

obreros. para que respondan á las necesidades, de'la. producci~n
yla expansión industrial de un país.

Sección segunda: Enseñan,za agrícola.

I. ¿Cuál es la ensenanza que debe suministrarse á los propie­
tarios y á los administradores de fincas rurales para colocarlos
en situación de apreciar las reformas y mejoras que exige la eco,,:
nomía agraria" aplicarlas á la explotación de sus dominios, con­
tribuyendo de este modo al mejoramiento del estado económico
y social de las clases rurales?

JI. Dada la escasa instrucción de gran parte de los cultivado­
res manuales que ocupan las regi,ones de cultivos en parcelas., '1
que constituyen una traba grande para la introducción en ellas
de los progresos agrícolas, ¿qué medios deberán adoptarse para
completar lo más rápidamente posible la instrucc.ión agrícola de
los campesinos adultos? (Servicios de informaciones y de mejo­
ras agrícolas; ensayos demostrativos del cultivo, de cría, de he­
rramientas y de instalaciones moderr:as; conferencias, cursoS
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,tempo.rales, etc., etc.) Aplicación, .del problema á la :enseñanza
de 145 mujeres que trabajan en el campo.
. HI. ¿Qué plan y ·criterio debe dominar ,en las Escuelas para
obtener la- formación integral de los cultivadores de uno y otro
s.exo, conforme á los progresos, modern9s?

IV. Considerando que la .instrucción primaria es muy defi­
ciente en los pueblos rurales, y siendo aquélla la base de cultura
de las masas campesinas, ¿qué medidas deben adoptarse para
poseer buenas Escuelas primarias, con aplicaciones agrícolas en
las"aideas, y para obligar á 'los' p~dres á enviar á las mismas á

- sus bijos? ¿Hasta qué edad debe extenderse esa obligación? J

V. Acomodación del horario y de las vacacione~en las Escue­
las á los períodos y faenas agrícólas~

.: ...

Sección tercera: Enseñanza come1'cial.

1. Condiciones de cultura profesional que deben tener los em­
pleadosdel comercio para responder á' las exigencias actuales.

II. Estudio de las organizacione~ escolares que existen en los
diver~os países' para favorecer la formación de agentes y viajan-
tes' de comercio: '

,A) Obligación legalde las Escuelas cometóales de'perfeccio­
namiento.

B) Plan y programa dé los, 'sistemas y métodos de enseñanza
comercial; Grados de esta enseñanza. " '

lII. Plan general de organización que debe establecerse, ~on
- el fin de formar las categorías, de ~uxiliares, viajantes y agentes

de comercio necesarios para asegurar ta expansióncomercjal de
un país. '

Sección CUa1"ta: Enseñanza de eConomía doméstica y social.

1. Caracteres especialesé importancia de la misión domés~í­

Cét; educativa y social de la mujer del pueblo en los países de
, alta civ'iiización. Consecuencias qile se derivan para la educa­

ción especial d:e las jóvenes de las clases populares.
11. Organizac~ón práctica de las Escuelas primarias, en sus

grados superiores, con relación á los fines sociales que cumple
la mujer:
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A) Preparación de las a,lumnas para la vida del hogar, amas
de casa, enfermeras, ayas de niños, maestras de cocina, etc.

B) Acción directa y personal 'de la mujer en las obras socia­
les de previsión y mutualidad.,

111. Escuelas especiales de educación social. Organización de
las existentes en Europa.

Sección quinta: Institucíones complementarias de las Escuelas,
Universidades populares, etc. -

I. Concepto de las instituGionespost-escolares.
¿Deben ser la continuación de los estudios hechos en la ense­

ñanza primaria y en establecimientos escolares de enseñanza
técnica?

Horario de estos estudios en relación con el de fábricas y ta­
lleres.

H. Universidades populares. Extensión universitaria. Socie­
dades de Amigos, etc.

Información sobre el estado actual de las Universidades po­
pulares y la Extensión universitaria en los diversos paísesl Pro-.
blema que plantea.

lIt ¿Qué forma debe tener en cada caso y para cada sexo la
enseñanza complementaria ó post-escolar no técnica?

'¿Deben sus enseñanzas ser complemento de la instrucciÓn'
primaria, ó bien existir solamente donde la asistencia obligatoria
á la enseñanza es ineficaz?

IV. ¿A qué público deben dirigirse las instituciones post-
escolares? .

¿Conviene que sean exclusivamente obreras _ó que fomenten
la concurrencia mezclada de todas las clases sociales?

V, a) Misión de los Museos en la instrucción general.
b) Misión de los Museos técnicos en la difusión de las Cien­

cias industriales, profesionales, agrícolas, etc.
e) Misión de las Bibliotecas. Su clasificación. C<;>ncepto y fines

de las Bibliotecas populares.-(Gaceta de 6 de Agostorle 191:&.}
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Real decreto disponiendo se establezca una Sección popular, que quede
sujeta á las disposiciones de este decreto, en aquellas Bibliotecas
dependientes de este Ministerio que, por las condiciones de la locali­
dad y por la capacidad de los -edificios, sean designadas para ello
por,el Ministro, y además que se establezcan en Madrid Bibliotecas '
populares especiales.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Inspirado en un. prop6sito loable el Real decreto de 10 de No~iembre

de i91 J, por el cual se mandó ~rear.una Hemeroteca en esta corte y dos Bibliotecas

populares en Madrid y en Barcelona, -respectivamente, la experiencia, al tratar de

llevarlo á la práctica, ha impuesto la necesidad de cambiar de procedimiento para

llegar precisamente al mismo fin, y manteniendo, por tanto, aquella discreta orien­

tación.

Dada la excepcional importancia de la idea,no era oportuno parar mientes en los

dispendios que su realización habí~ de ocasionar al presupuesto del Estado, pues las

demandas de cultura y de mayor progreso, -en el orden. intelectual, no pueden des­

oirse, si nuestro país no ha de quedar á la zaga de los pueblos-que se preocupan hoy,

con marcada preferencia, del mejoramiento -de la instrucci6n pública, en sus diferen­

tes aspectos y manifestaciones.

Por- talraz6n, Ministros anteriores al que suscribe, y este mismo, adoptaron las

resoluciones conducentes al mejor cumplimiento de aquel Real decreto, procurando

arbitrar locales para instalar los nuevos servicios en 'la debida forma; pero, por des­

gracia, los resultados no han corre;;pondido á semejante deseo, antes al contrario, han

hecho patente la imposibilidad de hallar edificios apropiados, hasta el ~xtremo de

l.aberse tenido que declarar desierto el concurso público anunciado en la Gaceta, por

carecer de las cOl,ldiciones necesarias el único local ofrecido.

En tal estado el asunto, aun podrá, seguramente, ser objeto de acertada solución

si utilizándose los servicios del Cuerpo facultativo, de Archiveros, _Bibliotecarios y
Arqueólogos y los locales en que están instaladas algunas de las Biblietecas de dis­

tintas clases y especialidades que aquél tiene á su cargo, se acentúan y extreman sns

diferentes aplicaciones, 6 la naturaleza peculiar de sus fondos, y se hace una Sección

'popular y de vulgarización en las que de entre ellas fUere conveniente ó preciso, pre­

parando en alguna la instalaci6n de la Hemeroteca creada por _el mencionado Real

decreto, todo ello sin perjuicio de dotar de material científico á cualesquiera -otras

_Bibliotecas de carácter oficial 6de entidades que sean, por su importancia, acreedo­

ras á tal concesión del Estado.
Además, conviene insistir en el intento de crear algunas Bibliotecas especiales en

los barrios populares dé las gx:andes poblaciones, procurando acomodarse, en cuanto

á su númerO y tipo, nó s610 á las necesidades del medio social en que han de eje~cer

su influjo, siuo hasta á las inevitables deficiencias de los locales donde se instalen ,_

7
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según es uso corriente en todoli los yuebl,os que tienen ya en este orden una larga

@xperiencia.
Labor será esta que dejará én el ánimo del Mini~tro que suscribe el profundo

conTenéiriúenfo de' que; utilizando el cAudal biblio~ráfico 'ya adquirido pata el expre­

5ado' fin ~ aplicando:í '511 'mejórami~nto' yd7sarr~no los créditos presupuestos de que

aundíspoti~y~equ~ pueda disp~n~~ ~.10.iuc~sh7?,ha aportado u~ elemento más
de' désai'r~llbydé adél~ñto á la 'obra general de culturague. está confiacia en nuestra

. patri~" ~l Mi~:iste~io de In~truc'ción'públi~~:y Bellas:ArteS." , ,: '. . ..' ~
Fundado en estas consideraciones .. el Ministro que, .suscribe, de acuerdo con el

Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto

proyecto de decrete. . . .
Madrid 22 de Noviembre de 1912.-SE~OR:Á L. R. P. de V. M., Santiago Alba.

R.EAL D.f:CRETO.

Conformándome con las razones expuestas por el Ministro
de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, . /

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.'" Se establecerá una Sección popular, que quedará

!Sujeta á las disposiciones de este decreto, en aquellas Bibliote­
cas dependientes del Ministerio de' Instrucción pública y Bellas
Artes que, por las condiciones de la localidad y por la capacidad' .
file los edificios, sean designadas para ello por el Ministro.

Art. J.O Se establecerán además en Madrid Bibliotecas popu­
lares especiales. Para su rápida i.qstalación en et número/ posi­
ble, el Ministro dictará las disposiciones convenientes, ?eña­
lando aqúél, según los medios de que se disponga, la manera de
habilitar locales adecuados y el modo de organizarlas.

Art. 3_° Las Secciones y Bibliotecas populares estaránabier­
tas desde las nueve de la mañana hasta las doce de la noche. Se
procurará surtirlas -de periódicos, revistas y libros que resPQn-'
dan á la' divulgación de la' cultura general; al cultivo de las in­
dtistrias, artes y oficios rpás corrientes err cada localidad, y al
€sp'ardmiento y recreo. Tendrán una Sección circulante, y,
~iempre que, el local lo permita, una sala de ninos, en la cual
actuará.un maestro, designado por el Director general de Pri­
mera enseñanza, sin perjuicio de las facultades atribuídas al
personal. bibliotecario facultativo..

Art. 4.· El ,Ministro desig-nará el personal del Cuerpo de Ar- .
chiT~ros, Bibliotecarios y Arqueólogos á cuyo cargo hayan de
estar las Secciones y Bibliotecas populares..
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,~ Asimismo determinará el modo de hacer la adquisición de
-lib~os, revistas, .periódicos y .material y laspersonél-sque ha'yan
de realizarla, téniendo en cuenta él carácter especial de estas
Bibliotecas y la necesaria rapidez en el servicio.

Art. 5.° El Ministro señalará este año la cantidad que haya
de destinarse á cada una. En los sucesivos, sus respectivos Jefes
expondrán las' ,necesid~des de libros y material para que el Mi­
nistro acuerde la distribución entre ellas de los Jondos dispo­
nibles .
. Art.6.0. Los ga,stos que este servicio ocasione serán satisfe­

chos con ,cargo al capítulo 18, artículo único del presupuesto, en
el crédito destinado á Bibliotecas populares.

Art.7.0 Lo,s libros adquiridos en virtud de 10 dispuesto en el
Real decreto de 7 de Diciembre de 19II .se distribuirán entre las
Bibliotecas y Secciones creadas p'or el presente.

Art. ;8.° Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan á lo establecido en el presente decret9:
'. padq en Palacio á veintidós de Noviembr~de mil novecientos

doce. - ALFONSO. - El Ministro de Instrucción pública y.Bellas
Artes, Santiago ALba.-(Gaceta de 24 de Noviembre de 1912.)

Reai decreto creando una Biblioteca popular circulante cón destino á
las escu'elas públicas, que dependerá de la Dirección general de Pri,.;
mera enseñanza. . .

EXPOSICiÓN

SEÑOR: ,Una. de las más Ul:gentes necesidades ¡n nuestras esc)lela,s, tanto para los

maestros como para los niños, es la de libros adecuados .que difundat;lJ .en la. forJIla
amena y atractiva de la lectura, los elementos de cultura general, y, 10 que es más

. importante, el estímulo para que se despierte e'l in~eré5 haCia ella. '. .
y esta es ana de aquellas necesidades que puede sati~facersé rápidamente,_ COG ,

tal que se ofrezcan algunos recursos á la buená voluntad de los Inspectores ymaes­
tros, porque no hace falta sino la organizaci6n, que ya existe en muchos países, de

- una Biblioteca escolar circulante, que lleve' peri6dicamente á las últimas aldeas co­
lecciones de libros, renondas según el criterio del maestro y las aficiones de los
D.iños.

De cuantos tipos de Bibliotecas populares existen, ninguno quizá esté destinado

á penetrar tan hondamente sus beneficios en el alma del país.
Por 10 mismo, y sin acudir á más 'amplias consideraciones, que resultan innece­

sarias, tratándose de una obra en la que ciertamente se' igualan su sencillez y su
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eficacia, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la aproLación de V. M.

el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 22 de Noviembre de 1912.-SE:ÑOR: Á L. R. P. de V. M., Santiago Alba.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Instruc­
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en deéretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crea una Biblioteca popular circulante con

destino á las escuelas públicas, que dependerá de la Dírección
general de Primera enseñanza. .

Art. 2.0 La Dirección establecerá en Madrid el depósito cen­
tral de libros, y adquirirá el material necesario para su trans­
porte y distribución.

Art. 3.° Adquirirá asimismo los libros, en el número que los
recursos que se 'le otorguen pepmita, comenzando por hacer
Secciones pequeñas para que los ejemplares repetidos puedan'
ser suficientes,

Art. 4. 0 Se imprimirá un catálogo, que será repartido á los
.Inspectores de primera enseñanza, para que los maestros hagan
los pedidos.

Art. 5.- La Dirección general dictará las instrucciones opor":",
tunas acerca del envío de los libros, plazos de disfrute en .cada
escuela, renovaciones y conservación del material, y designará
entre el personal que de ella dependa el que haya de encargarse
del servicio en Madrid y Provincias.

Art. 6.-0 Los gastos que este servicio ocasione serán satisfe­
chos con cargo al capítulo~,artículo único del presupuesto, en
el crédito destinado á Bibliotecas populares.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil novecien­
tos doce.-ALFoNSO.-El Ministro de Instrucción pública y Be-­
Has Artes, Santiago Alba.-(Gaceta de 24 de Noviembre de 1912 .)
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ESTADÍSTICA' É INFORMACIONES

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del' T?-abajo, página's 1.57
y 158.

LEGISLACIÓN. - .Véase Legislación del Trabajo, .pagmaS 1 S9 .
á I77; Legislación del Trabajo (Apéndice 2.°), páginas 93 á 98~

(Apéndice 3.°), páginas, 283 á 285; (Apéndice 6.°), páginas 99
á 156, y (Apéndice 7~O), páginas 87 á89.

Véanse además (Apéndice 5.°): en Accidentes del Trabajo,la
Real orden de 9 de Julio de 1909; en ASistencia-,Beneficencia, la de
'20 de Diciembre de 1909, y en Juntas locales y provinciales de Re-
{ormas Sociales, la Real orden de 2 de Julio de 1909. .

. MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

\ " . .'

Real orden encomendando al Instituto de Reformas SocialeS haga una
información acerca de las condiciones del trabajo de los obreros: pa­
naderos.

Ilmo. Sr.: En diferentes ocasiones se han dirigido al Gobierno
los obreros panaderos en demanda de reformas legislativas que
mejoren las condiciones en que actualmente, prestan su trabajo:
hállase aquél dispuesto á hacer cuanto esté en su mano etllo que
se refiere á esta cuestión; pero reconoce las dificultades que ofre­
ce, y tiene presente el ejemplo de otras naciones' que no han lle­
gado á una solución satisfactoria sino después de un detenido
~studio precedido de las necesarias informaciones.

Nadie mejor que el Instituto de Reformas Sociales, que ya se
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ha ocupado de este asunto, puede hacer el trabajo preparatorio
que conduzca á la menciona'da reforma; y en vista de ello,

S. M. el Rey (q. 04 g.) se ha servido disponer:
LO Que por el Instituto de Reformas Sociales 'de su digna

presidencia se haga una información acerca de las condiciones
en que se presta en España el trabajo de los obn:;ros panaderos,
por lo que se refiere á la higiene, salubridad, seguridad, jorna­
da, especialmente el trabajo nocturno, y demás circunstancias .
que se estimen relacionadas con esta materia.

2.° Que con el I'esultado -de esta información prepare el Insti­
tuto las reformas legislativas que en su concepto deban intro­
ducirse, para que el Gobierno resuelva en su día lo que entienda
procedente. .

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportunos. Dios
guarde á'Y. I. muchos años. Madrid 2) de Junio de 1912. """;'Ba­
rroso.-Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.-(Ga-
cela de 26 de Junio de 1912.) -

l _
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Reglamento de la Ley de Casas baratas.

Por un error de ajuste ha deja_do de. incluirse, al frente del

apartado Há1J,it~cio~~~~bferas:e.l·~~gl~;~~~t'o'c:ie: la; ~~Y ~e Casas

baratas, que puede. consultarse en este mismo Apéndice, .pá­

gina 425.
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LEGISLAClóN.-,-Véase Legislación del trabajo·(Apéndicei.O), pá­
ginas 93 á lOS.

PROYEl:TOS DE REFORMA.-Véase Legislacinn del TTabajo (Apén­
rliceI.°), páginas 163 á 165; (Apéndice 3'0)~' páginas 487 á 504;
(Apéndice 4.°), páginas 379á'382, y (Apéndice 6.0 ), páginás)SI
~394·· ' .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION·
; .. , -~ ':.~

:.-. ': '. ; " .: ~ .. , • ~ :. ;"...... . ... , - " (".. . ; . l. ;.' .;

Real orden aclarando los articulos 11 y 70, núm. 18 del Reglamento de
la Ley de Casas baratas, y organizando el Registro de Sociedades
constituidas, para los fines de dicha Ley.

Como aclaración á los artículos II Y 7ó, núm. 18 del Regla~
mento de la Leyde 12 de' Junio del'9II, relativaá la construc'~

ción de casas baratas, yá loi efectofl de~ a~t. 57, nÚm. 14 de di-:-
cho Regl'amento, . ' , ' . ,

S. M. elRey (g. D. g.) se ha servido disp~n~r lo siguiente:
LO La aprobación de los Estatutos á que se refieren 1.0s ar-,

tículos II Y 70, núm. 18 del Reglamento de la Ley de 12 de Ju­
nio de 1911, relativa á construcción de casas baratas, no tendrá
más alcance que el de determinar que en aquéllos no hay nin­
guna disposición que 'se oponga á los principios generales de la
Ley y 'Reglamentos mencionados, y que las' entidades están le­
galmente constituídas~ pero nunCa se entenderá qué la Sociedad
cuyos Estatutos'hayan 'sido aprobados tendrá, pore.st,a sola cir­
cunstancia, derecho á disfrutar de los beneficios' de la Ley, y es­
pecialmente en lo que concierne á las exenciones tributa'rÍas y á,
las subvenciones del Estado, pues para obtener tales beneficios
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será necesario que acrediten en cada caso. reunir las condicíones
exigidas por las disposiciones vigentes. ..

2.1) En el Instituto de Reformas Sociales se procederá á orga-
nizar el Registro de las Sociedádes constituídas para los fines de
la citada Ley, conforme á lo que dispone el arto 57, núm. 14 del
Reglamento de la misma. A este efecto, las Juntas de fomento,
en los ocho días siguientes á la aprobación de los Estatutos de
una Sociedad remitirán al Instituto de Reformas Sociales copia
certificada del acuerdo de aprobación y un ejemplar de los men­
Cionados Estatutos. Del mismo modo remitirán también copia
certificada de las modificaciones que las Sociedaqes puedan in­
troducir en aquéllos.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. para su conocimiento_
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 19 de Julio de 1912.-Barroso.-Sr. Presidente del Instituto
de Reformas Sociales.-(Gaceta de 20 de Julio de 1912 .)

Real decreto sobre constitución y funcionamiento de varias Juntas .
de fomento y mejora de habitaciones baratas.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Ley de 11 de Junio de 1911 dispone en su artículo l.· que el Gobier­

no, por su propia iniciativa 6 {petición de las di~ersas entidades que en aquél-se
mencionan, podrá acordar la· constitución en cualquier Municipio de una Junta de
fomento y mejora de las habitaciones barataS. Son varias las localidades que han pe­

dido ya su creación, y el Instituto de Reformas Sociales, en uso de las atribuciones

que le confiere el arto 57 del Reglamento de 11 de Abril pasado, se ha dirigido al
Gobierno de V. M. indicando la convenjencia de que se constituyan también en algt­

nas otras poblaciones de España, sin perjuicio de que en lo sucesivo vayan organi­
zándose en las demás que 10 soliciten, 6 allí donde el Gobierno crea oportuno esta­
blecerlas.

Al tenor de lo dispuesto en el arto 65 del Reglamento de la Ley, una vez~ue se
hayan hecho los nombramientos de Vocales de que habla el mismo artículo, deberá
la Junta celebrar su sesi6n constitlltiva y acordar lo procedente para la elecci6n de

105 Vocales que hayan de repregentar á í~s 50 mayores contribuyentes y á las Socie­
dades obreras; pero es preciso 'tener en cuenta que el se'rvicio administrativo que exi­

ge el cumplimiento de estos preceptos está todavía en ¡sus comienzos, que hasta 1."

de Enero pr6ximo no podrá disponerse de los recursos; econ6micos necesarios y que
además, para la elecci6n de los Vocales que en las Juntas de fomento han de repre­

sentar á los contribuyentes y á las citadas Sociedades, se requiere dictar las instrtlc-
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. ciones á las que ha de sujetarse su elecci6n. Ahora bien: si tales organismos no ha­

bían de poder funcionar mientras no se constituyesen definitivamente, el !'ervicio su­

friría retraso considerable, y, por tanto, para evitarlo se hace necesario que las Jun­

tas de fomento se constituyan de un modo provisional y comiencen desde luego á

de¡¡empeñar las funciones que la Ley y el Reglamento les encomiendan.

. Fundándose en estas r~zones, el Ministro que' suscribe tiene el honor de someter

á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Julio de 1912.-SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Antonio Barroso y

Castill~.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Con arreglo á lo dispuesto en e!artículo r.O de la

Ley de 12 de Julio de 19II, se procederá á la constitución de las
Juntas de fomento y mejora de las habitaciones baratas de Ma­
drid, Alicante, Barcelona, Bilbao, Córdoba, León, Málaga, Mur­
cia, Sevilla, TaJ:"rasa y Valencia, sin perjuicio de que en lo suce­
sivo pueq.an constituirse también en aquellas otras poblaciones
que lo soliciten ó en que el Góbierno crea conveniente estable­
cerlas.

Art. 2/' Las Juntas mencionadas, conforme á lo preceptuado
en el arto 4'° de la Ley y 65, del Reglamento, se constituirán inte­
rinamente, y formarán parte de ellas: un Arquitecto, y donde
no lo hubiere, una persona. de profesión ú oficio que se relacio­
ne directamente con el ramo de construcción; un Médico y un
Cpncejal, nombrados por el Gobernador de la provincia, á pro­
puesta del Ayuntamiento ,respectivo; dos personas designadas
por ~l Gobernador de entre aqueilas que se hubiesen distinguido
notoriamente por su competencia en los estudios sociales ó por
su interés por las obras de carácter social, y el Inspector del
Trabajo del Instituto de Reformas Sociales, allí donde 10 hu-

.... - biere.
Art. ).0 Las Juntas, así constituídas, desempeñarán interina­

mente las funciones que la Ley y el Reglamento les señalan,
basta que, dictadas las instrucciones á que 'se refiere el arto 65
del Reglamento, pueda procederse á. la elección de los cuatro
Vocales electivos y á la constitución definitiva de dichas Juntas.

Art. 4.0 Los Gobernadores civiles de las provincias respecti-
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vas cumplimentarán inmediatamente lo preceptuado en elpri.
mer párrafo del citado arto 65 del Reglaménto, para' que no sufra
demora este servicio; y darán ·cu·enta de ello al Ministerio de la
Gobernación. ..

Dado en PalaCio á veintidó~ de JuÚo de mil novecientos doce~
ALFONSO•......:.El MinÍstro de la Gobernélción, Antonio Barroso y Cas­
tillo.-(Gaceta de23 de Julio de 1912.)
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HÚELGAS

ANTECEDENTES.~ Véase Legislación del Trabajo, páginas 181

,á 196.
- LEGISLAClóN.~Véase Legislación del Trabajo (Apénqice 4.0),

páginas 125. á 127 (Apéndice 5. 0
), páginas -93 á 95, Y (Apéndi­

ce í.o), páginas 1 II Y lI2.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén~

dice LO), páginas 169 á 172, Y (Apéndice 3. 0
), páginas 507 á 515.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden resolviendo consultas para el caso de huelga de agentes
y obreros de las Compañías de ferrocariles.

Ilmo. Sr.: Vista8 las numerosas consultas elevadas á la Di­
rección general de su digno cargo por Autoridades y funciona­
rios ,dependientes del Ministerio ,de Fomento, así como por di­
versas ,Compañías de ferrocarriles, respecto á las reglas á que
deben ajustar su acciÓn en el cumpl,imiento de sus respectivos
deberes, en les casos ,en que los agentes y obreros de éstas se,de­
claren en huelga; teniendo además en cuenta la obligación pri­
mordial del Gobierno de defender el interés público, á la vez que
el respeto de los derechos de todos los que, tomen parte en este
género de conflictos, y con el fin de que llegue á general cono­
cimiento el criterio del Gobierno en tan importante materia,
. S. M. el Rey (q~ D,. g.) se ha seryido disponer que se mani­

fieste á los interesados:
LO Que debe guardarse el más escrupuloso respeto al ejerci­

cio del derecho de los agentes y empleados de las Compañías de
ferrocarriles para declararse en huelga, y siempre que lo ejerci­
ten cumpliendo.la Ley de 27 de Abril de 1909 y las demás vi,­
gentes en el Reino;

8
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2.0 Que de la propia manera, y por cuantos medios legales
sea necesario aplicar, debe ser mantenida la libertad de los agen­
tes y empleados que, en uso de su derecho, manifiesten el pro­
pósito de trabajar, para que lo realicen al amparo d~ la- Ley, y

3.0 Que igualmente deb~ ser respetado ~,protegIdo por .los
Poderes públicos el derecho que las CompaUlas de ferrocarnles
tienen para nombrar temporal ó definitivamente', según con­
venga, á la nación, el personal que ocupe los p.uestos cuyos ser­
vicios queden abandonados por motivo de huel~a ~ otra causa.

De Real orden lo digo á V. 1. para ~u conOCImIento y efec­
tos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid L° .de Octubre
de 19 12.-Villanueva.-Sr. Director general de Obras públicas.~

(Gaceta de 2 de Octubre de 1912.)

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Circular dictando disposiciones encaminadas á evitar y castigar las
confabulaciones para las huelgas Y los actos de «sabotage».

No puede desconocerse la gravedad y trascendencia que para
los intereses públicos envuelve la anunciada huelga general cte /'
empleados, agentes y obreros de todas las Empresas ferrovia­
rias, con la cual se trata de producir en un solo día la absoluta
paralización del tráfico y vida mercantil y social de la nación en­
tera, como tampoco puede ocultarse que, de ser llevado á cab'o
este verdadero acto de rebeldía contra toda disciplina social,
dados su carácter, la extensión que sus organizadores prometen
darle, el número de personas que en él ha de tomar parte, los .
tal vez contrapuestos intereses de éstas y los no pocos que se
sentirían heridos con el movimiento, se crearía una situación
realmente anormal al país, perturbando servicios esenciales á su­
vida, dentro de cuya situación no seL"ía difídl que, á pesar de las
previsoras medidas adoptadas por el Gobierno de S. M., surgie­
ran choques y atentados que exigieran la intervención de los.
Tribunales para hacer efectiva la sanción penal que de)os mis­
mos se deriva.

En estas excepcionales circunstancias, el Ministerio fiscal,
encargado de promover la acción de la justicia en cuanto con­
cierne al interés público, debe extremar su celo, tanto en 10 que
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se refiere á depurar las 'responsabilidades que pudieran alcanzar
á los organizadores,· directores, jefes y cuantos tomaran parte
en tan inusitado movimiento, como en lo que efecta á la seguri­
dad y libertad de los que no quisieran secundarlo, haciendo
uso de su derecho, tan respetable como el de los huelguistas,
si es que alguno pudieran ~stos ostentar en la ocasión presen­
te, á fin de que el ejercicio de aquel derecho y la libertad del
trabajo no resulten impunemente atropellados.

Sin perjuicio de las resoluciones que aconseje el primer@ de
los indicados aspectos, que serán objeto de instrucciones espe­
ciales á 10sTespectivos representantes del Ministerio público, y
l¡mitando la presente al último de ellos para garantir la libertad
y seguridad de los que no tomaran parte en el movimiento, de­
berá V. S. velar por la estricta y rigurosa aplicación, no sólo de
los preceptos del Código penal que sancionan. los ataques á la
referida libertad y seguridad de las personas, sino también de
los establecidos por la Ley de 27 de Abril de 1909, especialmen­
te en sus artículos 2.° y 9'°' que complementaron aquéllos.

Entre estas prescripciones figuran algunas que prevén casos
y situaciones no fáciles de definir en los primeros momentqs, ya
que la aplicación de unas ú otras depende de distinta!5 circuns­
tancias que determinan el alcance é importancia del acto puni­
ble realizado, sin que a priori puedan ser graduadas para fijar
cuál sea el procedimiento que haya de seguirse para su perse"':"
cución y castigo. '

El arto 2.0 de la Ley especial, que respetó los preceptos vi­
gentes á su publicación en cuanto á los repetidos delitos contra
la libertad y seguridad, según pública y solemnemente quedó
proclamado en su discusión parlamentaria, sólo se r~fiere, como
su texto expresa, á los' hechos no constitutivos de delito más
grave con arreglo al Código penal, por lo que, siempre que se
empleen violencias ó amenazas, debe depurarse en primer tér­
mino, y con la urgencia que tan excepcional situacióg demanda,
su trascendencia y gravedad, para, en su vista, determinar. el
procedimiento aplicable, teniendo muy especialmente en cuenta
las disposiciones de la vigente Ley de policía de ferrocarriles,
así como de su Reglamento, conforme á cuyos preceptos los
empleados de los caminos de hierro, en el ejercicio de sus fun.,..
ciones, tienen la consideración de agentes de la Autoridad, y los
atentados que se dirigen contra los que presten esos servicios
deben ser severa y rápidamente flenados en tal concepto..



MTIN. Biblioteca Central

úó LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

Sin olvidar la importancia delos preceptos contenidos en los
artículos 16 y 17 de la citada Ley de policía, que sancionan los
actos dirigidos contra la seguridad y cOQservación de las vías fé....,
rreas, y que la simple amenaza de realizarlos está prevista en
el 20, en cuantos casos se empleen violencias, coacciones mate....,
dales ó intimidación, instará siempre V., S~ la formación del
oportuno sumario ante el respectivo Juez de instrucción para es­
clarecer debidamente los hechos y las circunstancias personales
de ~s autores y de los ofendidos en su caso, y en vista del re­
sultado que ofrezcan las diligencias, podrá acordarse, con com­
pl~to conocimiento y en la forma que la Ley procesal autoriza,
la remisión de las mismas al Tribunal que resulte competente
para conocer de los hechos punible~ perseguidos.

La trascendencia que reviste el conflicto en los actuales mo­
mentos exige el que extreme V. S. su previsión y vigllanciapara
que no quede impune ninguno de los indicados atentados, y re­
quiere el concurso de todo el personal del Ministerio público, que
sabrá hacer honor á sus antiguas tradiciones y responder á la
confianza en él depositada, como representante de los intereses
de la sociedad y centinela avanzado de la LeYM Al efecto, puesto
V. S. de acuerdo con la Autoridad gubernativa, seguirá atenta­
mente el desarrollo de los acontecimientos, dándome cuenta no
sólo de cuantos atentados se realicen~ si llegare el caso, sino tam­
biénde todas aquellas circunstancias ó actos relacionados con la '
huelga que pudieran definir su verdadero carácter y alcance y
tener alguna influencia en la determinación del concepto jurídico
que merezca una confabulación como ia presente, que puege lle­
gar á crear un conflicto económico en el país, y -cuyo simple.
anuncio indica que -va directamente encamináda á dificultar la
acción del Gobierno, coartando las -facultades del Poder público,
que ni puede consentir, en beneficio exclusivo de una de las par­
tes entre las que ha surgido-la cuestión, los gravísimos daños y
hasta la ruina nacional que pudieran sobrevenir de una total pa­
ralización de los transportes, ni puede imponer á ninguna de ellas
la sumisión á exigencias razonables ó no de la otra.
. En lo.s términosexpuestos quedan ratificadas y ampliadas las
lnstruCClOnes que comuniqué á V. S. en mi telegrama-circular
de 2í del mes próximo pasado. •

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Octubre
de 1912 .-And1"és TOl'no;.-Sr. Fiscal de la Audiencia de .....-(Ga-
ceta de 5 de Octubre de 1912.) _ -
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, pág. 21 l.
LEGISLACIóN.-Véase Legislac.ión del Trabajo~ páginas 213 á 242;

(Apéndice L°), páginas 71 y 7~; (Apéndice 2.°), páginas 1 II á 113;
(Apéndice 3.°), páginas 3II á 322 ; (Apéndice 4.°), .páginas 135
y 136, Y (Apéndice 7.c'), páginas 12r áI25. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto suspendiendo .las elecciones para renovar las represen­
taciones de Vocales patronos y obreros en el Instituto de Reformas
Sociales.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El arto 62 del Real decreto de 15 de Agosto de 1903 señalaba para. el pre­
sente mes la celebraci6n de las elecciones de Vocales representantes de los patronos
y de los obreros en el Instituto de Reformas Sociales, y por otro Real decreto de 13
de Junio de 1911 se confi6 al mencionado organismo la forÍnaci6n del cens(} de las

. '.~ Sociedades obreras y patronales, á fin de evitar por su interv.enci6n las dificultades

que surgieron al ve~ificarse las dos últimas elecciones. Pero tal vez por no haber lle­
gado á conocimiento de todas las entidades interesadas las disposiciones que se diC­
taron con tal objeto, y por otros obstáculos con que tropezaron los trabajos prepara­
torios, es lo cierto que el censo patronal 'y obrero .00 puede- darse aún por debida y

definitivamente formado; y aun cuando es de esperar que se termine en breve,. pa­
rece lo más conveniente aplazar la elecci6n de aquellas representaciones, á fin de

que se verifique con arreglo al nueTO censo que se forme, ya que el mandato de las
mismas ha de durar cuatro años, á contar desde el día en que se haga la elecci6n.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de so­

meter á la firma de V. M. el adjunto decreto.
Madrid 7 de Febrero de 191~.-SEÑOR:Á L.R. P. de V. M., ~ntonio BIWYOSO y

Castill(}.' .'
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
el Consejo de Ministros,'

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se suspenden las elecciones para renovar las re·

presentaciones de Vocales patronos y obreros en el Instituto de
Reformas Sociales.

Art. 2.0 Dicho Instituto procederá á practicarlas operaciones
necesarias para ultimar el censo de las Sociedades obreras y pa­
tronales, seÍlalando nuevos plazos para pedir su inscripción.

Art. 3'° La renovación de las representaciones patronales y
obreras de dicho Instituto se verificará á los dos. meses de haber
sido aprobado dicho censo.

Art. 4.° En tanto no se haga la nueva elección, seguirán des­
empeñando sus cargos los actuales representan,tes de patronos
y obreros en el mencionado organismo.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecientos doce.­
ALFóNs,o.-:El Mipistrq delá. Gobernaéión, Anto1Íio Barroso y Cas­
tillo.~(Gaceta· del:) de Febrero de 1912.) '. . .



MTIN. Biblioteca Central

JORNADA DE TRABAJO



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

JORNADA DE TRABAJO

LEGISLActóN.-Véase Legislación del Tl"ahájo, páginas 275 Y294,
Y(Apéndice 6. 0), páginas 159 á 163.

MINISTERIO DE LA GOB~RNACIÓN

Real decreto aprobando'el Reglamanto provisional para la aplicación
de la Ley de 27 de Diciembre de 1910 fijando la jornada máxima de
trabajo en las minas.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional para la
aplicación de la Ley de 27 de Diciembre de. 1910 fijando la jorna­
da máxima de trabajo en las minas.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil novecientos
doce.-ALFONSO.-El Ministro de. la Gobernación, Antonio Barro­
so y Castillo.

Reglamento par~ la aplicación de la Ley de 27 de Diciembre
de 1910 fijando la jornada máxima de trabajo en las minas.

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo L°. Para los efectos de este Reglamento, se entiende
por patrono el particular ó Compañía propietarios 'de la mina ó
explotación donde el trabajo se efectúe.
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Estando contratados los trabajos, se considerará como pa­
trono el contratista.

El Estado, las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos
quedan equiparados, para los efectos de este artículo, á los par­
ticulares, Compañías y contratistas.

Art. 2.° Se entiende por obrero toda persona que ejecute por
cuenta ajena los trabajos relacionados en el art. 4.°, no concep­
tuándose como tales los empleados y funcíonarios técnicos de
las explotaciones.

Art.).o Comprende este Reglamen~o los trabajos de explota­
ción de minas, turbales, canteras, ó sean las explotaciones de
materiales de construcción que se hagan á cielo abierto ó por la­
bores subterráneas, salinas marítimas y criaderos de sal gem­
ma, y los alumbramientos de aguas minerales y minero-medici­
nales.

Art. 4. ° Los trabajos de 'explotación á que hace referencia el
artículo anterior son:
, "r.~ . Labores 's'ubte'rrán'eas: ; ";', i

" Los trahajos' slIbterráneb~de investÍg'ad6n, 'preparación para
el arranque y arranque de sustancias miner'aJes déstlnacra's ¿(su
utilización directa, por medio de pozos, galerías, socavones, etc.,
y, en general, toda labor de·excavación, ' debajo de la superficie
del suelo, necesaria para la explotación~" " '

Los transportes en el interior, de las minas; es decir,. subte­
rráneos, ,de personal, materia-l; ,escorohros, minerales y ·los tra­
bajos de extracción de estas sustancias y' del 'personal; hasta lle­
gar al.exterior, esdecir"al aire libre 'ó cielo abierto; ;

Los trabajos de desagüe y los de seg"uridad é higi.ene á que
den lugar las labores anteriores;

Montaje, entretenimiento y servicio de los generadores de
energía; máquinas y mecanismos necesarios para la bajada y su­
bida de person'al y-materiales; extracción de productos, des­
agües, transporte's, ventilación~alumbradoy lapráctica'de cuan­
tas operaciones exijan las labores subterráneas antes expresa-o
das, y, en general, todas las, operaciones relacionadas exclusiva,
directa, inmediata é imprescindiblemente con los citados traba­
jos subterráneos.

2.° Labores á roza abierta:
.' Trabajos deexcavaéión, explanación , 'y, en general;' movi­
¡'niento de tier'ras y arranques de todas clases, necesarios para
la explotación, ejecución ádeloabiertó;
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La carga de los productos de la excavación necesarios, para
su transporte, dentro de las labores, por vía ordinaria, férrea ó
aérea; ,

El servicio de las máquinas áecesarias para los trabajos ci­
tados.

Art. 5.° No están comprendidos ep las disposiciones del pre­
sente Reglamento:

LO Los talleres de preparación mecánica en que se efect(Ie-Ia
, monda, lavado l concentración, purificación y e-lasificación de

minerales, y, en general, todos aquellos establecimientos que
reciben sustancias minerales al" estado bruto ,ó natural "y las pre­
paran, sin cambio de su estado químico, en otras, para su utili­
zación en las artes ó en la industria metalúrgica.

2.° Los hornos de ca1c-inación, los de coquificación, y, en g,e­
neral, los destinados para obtener de las menas otras sustancias
minerales.

3'° Las fábricas, talleres ó establecimientos metalúrgicos des­
tinados al tratamiento de minerales, para obtener de ellos direc­
tamente, ó mezclados con otras sustancias, y por cualquier pro­
cedimiento, productos ó subproductos, ysu transformación en
productos comerciales.

4·° Los trabajos del exterior, ó sea_ los que no son subterrá­
neos, en oficios ó talleres, análogos á los de otras industrias,
aunque se destinen exclusivamente al servicio de las explotacio­
nes mineras.

5.o" Los transportes en el exterior, ó sea al aire libre, con las
operaciones de car"ga y descarga consiguientes.

CAPiTULO II

JORNADA DE TRABAJO

Art. 6.° En los trabajos subterráneos que están definidos en
el grupo r. () del art.4. u, la jornada ordinaria no podrá exceder
de nueve horas al día.

Ese tiempo empezará á contarse desde el momento de laen­
trada de los primeros obreros en el pozo, socavón ó galería, sin
s!escontar de él la duración del trayecto hasta el punto de la la­
bor en que han de trabajar, y terminará con la llegada á la bo-
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...
a·

camina de los primeros obreros del turno que salga á la super­

ficie.
Esta disposicion se refiere únicamente á la entrada, al prin-

cipio de la jornada, y ála salida, al fi~ de la misma; pe~o no á
las entradas y salidas que puedan venficarse durante la Jornada
para desayunar y comer,ó con otro objeto.. . . .

Art. 7.0 No están compt"endidos en la duraclOn de la Jorna­
da en las labores subterráneas, los descansos destinados en el
in ~erior de la mina á las comidas y reposo periódico de los

obreros.
Estos descansos se regularán por acuerdo mutuo de los

obreros y patronos; á falta de éste, por las costumbres de la lo­
calidad, y á falta de éstas, por el Reglamento particular, apro­
bado por el Gobernador,.conaudiencia de patronos y obreros y
la Jefatura de Minas.

El acuerdo se incluirá en el Reglamento particular de la ex-
plotación.

Art. 8.0 Se considerarán incluí,das en la jornada de las labo-
res subterráneas las interrupciones del trabajo, independientes
de la voluntad del obrero, que las necesidades del laboreo im­
pongan.

Art. 9'° La jornada máxima en los trabajos de laboreo á roza
abierta y en los dependientes de ellos, enumerados en el gru-

.po ).0 del art. 4.°, tendrán una duración media anual de nueve
horas y treinta minutos, regulándose la diaria, durante las di­
versas estaciones del año, parla luz solar, y de tal manera que
en ningún caso exceda de diez horas. ~ ..

Art. la. Los patronos, en las labores á roza abierta, están fa­
cultados para establecer, procurando el acuerdo con sus obreros~

y dentro de los límites que marca el artículo anterior, el horario
de trabajo, consignándolo en el Reglamento particular de su ex­
plotación, aprobado por el Gobernador civil.

Art. 11. No se aumentará la duración de las jornadas inferio­
res á la máxima fijada por la Ley de 27 de Diciembre de 1910 y
por ¡el presente Reglamento, que pudieran encontrarseestableci­
das en determinadas explotaciones por Reglamentos vigentes en
las mismas, por convenios especiales ó por las costumbres lo­
cales.

Art. 12. En las labores á roza abierta, la jornada comprende
desde la lista ó señal de entrada, cualquiera que sea la forma en
que se diere, hasta la terminación en el tajo, descontando de este
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tiempo el empleado en los descansos intermedios para las comi­
das y el reposode los operarios .

.se considerarán, en cambio, como formando parte de las ho­
ras correspondientes á la jornada qe trabajo las interrupciones
motivadas por las ne<;esidades del laboreo.

Art. n. En la jornada máxima legal de los maquinistas, fogo-
. neros, y, en general, de los encargados del funcionamiento de las

máquinas de todas clases empleadas en las labores y trabajos
comprendidos en el arto 4'°, no está incluído el tiempo necesario
para poner aquéllas en marcha ó parada;

Art. 14. Cuando por razón de averías ó accidentes ocurridos
en las escalas, tornos, cubas, jaulas, máquinas y aparatos em­
pleados en la conducción de los obreros. desde el exterior de lá
mina· hasta los tajos subterráneos y su salida desde éstos á'la
superficie, fuese mayor que de ordinario la duración de los tra":'
y~~tos, podrá aumentarse la de l~ jornada.

Art. 15. El aumento de duración de la jornada·á que hace re­
ferencia .el artículo anterior no podrá exceder de dos horas, y so- .
lamente tendrá lugar durante los días estrictamente necesarios
para la reparación de las averías.

Art. 16. La prolongación á que hacen referencia los dos ar­
tículos anteriores se hará bajo la responsabilidad del patrono,
arrendatario ó contratista de la!il labores, el cual deberá comuni­
car inmediatamente esta incidencia, sus· causas y su remedio al
Gobernador civil y á la Jefatura de Minas de la proTincia, por si
fuera necesaria su intervención.

Art. 17. Se permitirá que los obreros reiteren la jornada, den- .
tro de las veinticuatro horas del día, ~n lo~ casos siguientes·:

L° Cuando las labores no puedan interrupirse sin ,que se pro­
duzcé!.n alteraciones importantes en una mina ó en una. parte de '.
la misma.

2.° En las explotaciones en las que por costumbre estableci­
da, y con acuerdo favorable de los obreros empleados en las mis- ,
mas, á un día de trabajo en dos turnos sucede un día entero de
descanSlo.

3·G En las cuadrillas destinadas á reparaciones urgentes, si
con el objeto de evitar el trabajo en domingo, se conviniera en
efectuarlo el sábado anterior.

Art. 18. En los tres casos relacionados en el artículo anterior,
los turnos de trabajo para un mis,mo obrero deberán estar sepa­
rados por un intervalo mínimo de cuatro boras.
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Art. 19. Para que los obreros puedan repetir la jornada en
un mismo día, en la forma y casos previstos en el arto 17, los
propietarios," arrendatarios ó contratis~as de Jasexp.lotaciones
deberán ,solicitar y obtener autorización con antelaclón: en el
caso primero, del Gobernador civil de la provincia, previo in­
forme de la Jefatura de Minas, .Y en el tercero, del Alcalde·Pre­
sidente del Ml1nicipio de la localidad..

Art. 20. La duración de la jornada podrá aumentarse en los
. casos siguientes: . .

L0 Cuando se encuentren en peligro inmi~ente las personas
ó la propiedad, ó hayan ocurrido accidentes á cuyo remedio sea
preciso ac~dir inmediatamente... .

2.0 En las explotaciones mineras en las que, por su situación
topográfica Ó por las c<?ndiciones climatológicas de la localidad,
no se pueda trabajar ~ás de seis meses en el año. ,

3.° Cuando, por circunstancias de orden técnico, sea irnposi- .
ble continuar la explotación de una mina manteniendo la jorna­
da máxima legaL

Art. 21. ~n el caso 1.0 del artículo anterior, como en los de
fuerza mayor, y siempre que sea necesario prevenir un peligro
actual ó eventual, los patronos, concesionarios ó contratistas de
los trabajos podrán aumentar, bajo su responsabilidad directa,
la duración de la jornada, poniendo el caso inm~diatamenteen
conocimiento del Gobernador ci vil de la provincia para 1~ reso';
lución que proceda, previo informe de la Jefatura de Minas 4e
la provincia y de la Junta provincial. de Reformas Sociales. El
aumento deberá suprimirse en cuanto desaparezca la causa que
lo motivó. .

En los casos 2.° y 3.°, las horas extraordinarias de aumento
no podrán exceder de una diaria ó seis semanales. La excepción
será concedida por el Ministro de la Gobernación, previo infor:­
me del Consejo de Minería y del Instituto de Reformas Sociales.

Esta concesión, en el caso 3.0 , tendr~ el carácter de tempo­
ral durante un período de tiempo de seis meses, pudiendo ser
renovado el plazo en caso de necesidad excepcional justificada.

Art. 22. Cuando, como consecuencia de lo que disponen los
artículos 13 al 21 de este Reglamento, se aumentase la jornada
máxima con horas extraordinarias dfr trabajo, éstas ser~n remu­
?e:~da~ en partes alícuotas suplementarias de jornal, con su­
JeClOn a los contratos especiales que establezcan patronos yobre­
ros; en caso de suscitarsc diferencias entre ambas partes con
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este motivo, serán respeltas por el Gobernador Civil de la pro­
vincia, previo informe de la jefatura de Minas y de la Junta pro­
vincialde Reformas Sociales. Contra la resolución del Goberna­
dor podrá interponerse apelación en la forma que previene el
artículo 28 de este Reglamento.

-Art. 23. No podrán trabajar los obreros durante más de seis
horas diarias:-

l.o En las partes ó lugares de las explotaciones subterráneas
en las que la temperatura media, dentro de las condiciones nor­
males delláboreo, sea igual ó mayor de 33 grados centigrados.

2.0 En las partes ó lugares de las explotaciones en las que los
obreros -tengan que trabajar manteniendo constantemente sus

- e~tremidades inferiores súmergidas en agua ó fango.
3.0 En las labores subterráneas 'y en las insalubres del exte­

rior de las m~nas de Almadén.
Art. 34. En aquellas partes ólugares de las explotaciones sub­

terráneas en las que la temperatura exceda de 42 grados centi­
grados, solamente se podrá tra-bajar pór excepción y en caso de
necesidad imprescindible ó de peligro inminente, ysíempre dan­
do conocimiento, debidamente justificado, al Gobernador civil

-de la provincia y á la jefatura de Minas, para la intervención co­
rreS"pondiente.

Art. 25. En los casos especiales dt;insalubridad que pudieran
pr~sentarse en las explotaciones comprendidas en este Regla­
mento, el Ministro de la Gobernación podrá rebajar la jornada
máxima ordinaria, previo i~forme del Consejo de Minería y del
Real Consejo de Sanidad.

Esta rebaja subsistirá mientras subsistan las causas que la
motivaron, volviéndose al régimen ordinario de trabajo en cuan­
to se restablezca la normalidad en la explotación.

_ Art. 2Ó. En casos de urgencia, siempre que el exceso de hu­
medad, impureza del ambiente ó motivo excepcional de insalu­
bridad, naturaleza del mineral ó del criadero, amenaza de un
riesgo general ú otra causa cualquiera, dependiente ó: no de la
acción del explotador, hiciese peligrosa para la vida ó salud del
personal una duración excesiva de los trabajos comprendidos
en el arto 4.0 de este Reglamento, los Gobernadores civiles, á
propuesta y con informe de las jefaturas de Minas, podrán im­
poner una duración de jornada inferior á la normal, sin que por
esta causa pueda el explotador reducir el precio del jornal que
estuvieren ganando sus obreros en el momento ?e la regulación.

9
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La reducción de jornada se circunscribirá, en tales casos, á
los sitios ó secciones que no reunan las condiciones de seguridad
y salubridad indispensables, y durará mientras subsi~ta la causa
que la motivó.

Art. 27. EL Instituto de Reformas Sociales podrá denunciar
al Ministro de La Gobernación y á los Gobernadore,s los casos
comprendidos en los artículos 23 á 26, para que éstos, con in"':'
forme de las Jefaturas de Mi~as, providencien lo que hubiere
lugar.

Art. 28. La disposición gubernativa á que hace referencia el
artículo 26 podrá ser apelada ante el Ministro de la Gobernación
en el plazo de treirita días, á contar..desde, su comunicación al
interesado, pero sin que por éste d,eje de ser cumplida.

EL Ministro de la Gobernación resolverá la apelación, oyendo
al Consejo de Minería y al Real Consejo de Sanidad.

Art. 29. En los casos comprendidos en los artículos 23 á 26
queda prohibido el establecimiento de turnos dobles para un'
mismo obrero.

CAPÍTULO III

TRABAJO DE 1I1UJERES y NIÑOS

Art. 30. ,Se prohibe el trabajo de los niños menores de diez y,
seis años y el de las 'mujeres, cualquiera que sea su edad, en .
toda clase de labores subterráneas.

Queda prohibido el empleo de varones menores de diez y
ocho años en los tajos subterráneos de arranque de minera'l y'en
cuantas labor~s se practigüen por medio de explosivos..
, Art. 31. Para los trabajos que realicen los niños menores de
diez y seis años y las mujeres en el exterior seguirán vigentes
los preceptos de la Ley de 13 de Marzo de 1900 y los consignados'
en ~l ~eal decreto d~ 25, de Enero de 1908, sin que pued~ exce:.
de~ la Jornada, en mngun caso, de las nueve horas y media que
senal~ ~l arto 9." en los trabajos á que se refiere este artículo,
permitIdos por la Ley y disposiciones antes citadas y por este
Reglamento.

Art. 32 • En los trabajos del exterior clasificados de insalu­
bres ó peligrosos, y en los nocturnos, regirán las prescripciones',
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de la Ley deq de Marzo de 1900 y del Real decreto de 25 de
Enero 'de 1908.
. Las mujeres menores de diez y ocho años, cuando trabajen
en el exterior, puéden dedicarse solamente á faenas de clasifica­
ción, monda ó litp.pieza; de ningún modo á transporte y carga
de minérales y metales.

CAPÍTULO IV

INFRACCIONES Y RESPONSABILIDADES'

Art. 33. Son responsables de la falta de cumplimiento de la
Ley de 27 de Diciembre de 1910 y del presente Reglamento los
propietarios, arrendatarios ó contratistas, si estuviere contrata­
da la explotación, ya sean particulares ó Compañías.

Art. 34. Las<¡infracciones de la Ley de 27 de Diciembre de 1910

Ó del presente Reglamento serán castigadas con la multa de 50
á 2.5°0 pesetas, exigible á los propietarios, arrendatarios ó con­
tratistas de la explotación, salvo el caso de que resultara -com-
probada la irresponsabilidad de los mismos~ . ,

Las reincidencias, dentro' del plazo de un año, se c~stigarán

_ con multas dobles de las primeramente impuestas.
Art. 35. Las infracciones de la Ley de 27 de Diciembre de 1910

. y:del presente Reglamento serán denunciadas por los lngeniéros
de Minas, encargados del Servicio de Policía minera, y por lo-s
Inspectores provinciales ó regionales del Trabajo.' -

Estas denuncias serán remitidas al Gobernador civil, el' cual
·tesolverá lo que proceda de acuerdo con lo que dispone el artículo
anterior.

Art·36. Sin perjuicio de lo dispuesto en el arto 35, se declara
. pública la acción para denunciar la infraccióp del presente Re...

glamento y de la Ley de que se deriva. . .
Las denuncias se formularán por escrito y en'papel común de

oficio, suscribiéndolas el denunciante, el cual.exhibirá, en el mo-
_. mento de la presentación, su cédula personal, y se presentarán

ante el Ingeniero Jefe de Minas ó ante el Inspector provincial ó
regional del Trabajo, quienes las 'remitirán, debidamente com­
probadas é informadas, al Gobernador civil para su resolución.
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, Art. 37. En determinados casos podrá formularse la denuncia
á que se refiere el artículo anterior ante el Ingeniero de Minas
del distrito óante el Inspector provincial ó regional del Trabajo
en el acto de estar efectuando éstos una visita "de inspección. En
este c~so, esos funcionarios procederán inmedi~tamenteá com­
probar la denuncia, comtlOicándola, con el resultado de la' com­
probación, al Gobernador civil para su tramit~ción y la resolu­
ción que proceda. : ~

Art. 38. Conocerán de las infracciones de la Ley de 27 de Di-
• ciembré de 1910 y del presente Reglamento los Gobernadores ci­

viles, ,oyendo previamente á la Jefatura de Minas de la provincia
y á la Junta provincial de Reformas Sociales.

Art. 39. La providencia dictada por el Gobernador civil se
notificará á los:interesados por escrito, en el que se· trasladará
íntegro el texto de aquélla, y se consignará el recurso que contra
la misma proceda y el plazo para'interponerlo, debiendo suscri­
bir el recibo de la notificación el interesado al que se '-!lirija, y en
el caso de que no supiera, ó no quisiera firmar, do's testigos pre·
senciales al efecto requeridos.

En el caso de que el interesado al quedeba hacerse la notifi­
cación careciere de domicilip ó se ignorase éste, se publicará la
providencia del Gobernador' en el Boletín oficial de la provincia,
remitiendo un ejemplar al Alcalde del pueblo donde hubiere re..;.
sidido últimamente aquél, para que la haga pública por medio
de edictos. .

Art. 40. Contra las resoluciones del Gobernador civil podrá
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de la Goberna"'- ' ,
ción, el cual resolverá en definitiva,' oyendo al Instituto de ~e- ,
formas Sociales.

Este recurso deberá dirigirse, dentro precisamente de los
treinta días siguientes al en que se notifique la providencia del
Gobernador al interesado, al Ministro, por conducto del mism'o
Gobernador, el cual lo remitirá, debidamente informado, á la
Superioridad. ,

Art. 41. Si los 'propietarios, arrendatarios ó contratistas de .
las labores interpusieran recurso contra las resoluciones de los
Gobernad~res,el importe de las multas impuestas podrá no ba-'
cerse efectIvo hasta que sobre aquéllas, en el plazo de treinta
días, una vez oído el Instituto de Reformas Sociales~ baya re- ,'­
suelto en definitiva el Ministro de la Gobernación .

. El Instituto de, Reformas Sociales, al emitir su informe, po-
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drá proponer un recargo de 10 por 100 sobre la. cuantía .de la
multa impuesta por el Gobernador.

Art. 42. Las resoluciones dictadas por el Ministerio de la Go·
bernación son inmediatamente ejecutivas, y sólo pueden suspen­
derse sus efectos por sentencia del Tribunal de lo Contencioso,
en recurso interpuesto en la forma legal correspondiente.

Art. 43. 'Un ejemplar de la Ley de 2] de Diciembr~de 1910 y
del pres/ente Reglamentó se fijará en sitio bien visible por todos
los obreros en las explotaciones.

CAPÍTULO V

ARTÍCULO TRAN8ITOÍUO

El Gobierno podrá suspender provisionalmente la aplicación
de la Ley y del presente Reglamento en caso de urgencia extre""::
ma~ por hallarse comprometidos los intereses nacionales.

Para que la suspensión, siempre de carácter provisional, .se
convierta en definitiva, serán précisos los informes previos del
Instituto de Reformas Sociales ydel Consejo de Estado.

Aprobado por S. M.-Madrid 29 de Febrero de I912.-E1 Mi­
nistro de la Gobernación, A. Barroso .. -(Gaceta de 3 de Marzo
de 1912.)
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JUNTAS LOCALES Y PROVINCIALES

DE REFORMAS SOCIALES

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 245
á 253; (Apéndice 2.°), páginas 117 -á 123; (Apéndice 3.°), pági­
nas '325 á ') 52; (Apéndice 4.°), páginas 139 á 182; (Apéndice 5.°),
páginas 103 á 175; (Apéndice 6.°), páginas 167 á 173, y (Apéndi­
ce 7.°), páginas 129 á 13+

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden aplazando las elecciones par.a la renovación_bienal
de las Juntas locales de Reformas Sociales.

Por'Real decreto de 7 de Febrero del corriente' año se han
suspendido las elecciones para la renovación de las representa-:­
ciones de Vocales patronos y obreros del Instituto de Reformas
Sociales hasta tanto que se practiquen las operaciones necesa- ,
rias para ultimar el Censo de Sociedades patronales y obreras, y

Considerando que los motivos que sirvieron de base para la
publicación de dicho Real decreto deben tenerse en cuenta para
los efectos de las elecciones de Vocales patronos y obre~osc;le
las Juntas locales de Reformas Sociales, toda vez. que' las mis­
mas Sociedades han de tomar parte en una, y otra eleccÍón,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las eleccio­
nes que habían de celebrarse el presente mes para la renovación
de la mitad de las representaciones patronal y obrera de la's Jun­
tas locales de Reformas Sociales se aplacen basta d6s meses des­
pués de haber sido aprobado el Censo { que se refiere el Real
decreto mencionado, debiendo mientras tanto s:guir desempe-
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ñando SUS cargos en' dichos organismos los ac~uale$' represen-
tantes de patronos y obreros. '.' .'

De Real o~den lo digo á V. S. pára su conocimiento y efectos
\oportunos. Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 19 de No­

viembre'de 191z.-Barroso.-Sr. Gobernador civil de ..... -(Ga-
cela de 20 de Noviembre de 1912.) ,

Real orden anulando las renovaciones de Juntas locales de Reformas
Sociales realizadas con anterioridad á la publicación de la de 19 de
Noviembre último aplazando la renovación de los citados organismos.

En el Instituto de Reformas Sociales se han recibido varias
consultas acerca de la validez ónulidad de las renovaciones <le
Juntas locales efectuadas con anterioridad á la publicación de
la Real orden de fecha 19 de Noviembre del corriente año, dis­
poniendo, con carácter general, el aplazamiento de las eleccio­
nes parcial~,s de los referidos organismos; y con obfeto de resol- _­
ver todas las consultas simultáneamente, y teni-endo en cuenta'
las razones que sirvieron de fundamento de la mencionada Real
orden,

S. M. el Rey (q: D. g.) se ha servido disponer que se declaren
nulas tod'as las renovaciones de Juntas locales de Reformas So~.

ciales realiz?das con anterioridad á la publicación de la Real or­
den antes citada.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1912.­

Barroso.-Sr. Gobernador civil de . ....-(Gaceta de 15 de Diciem-
, bre de 1912.) •
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(PROTECCIÓN A LA INFANCIA)

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 2'57
y 258.

\ LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 259 á 287, Y Legislación
del Trabajo (Apéndice 2.°), ptlginas 127 y 128; (Apéndice 3.°), pá­
ginas 355 á 381; (Apéndice 4.°), páginas 18'5 á 192 ; (Apéndice 5.0),

páginas 179 á 200; (Apéndice ,6.°); páginas 177 á 183, Y (Apéndi-,
ce.7.0), páginas 137- á 163.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén...;
dice 'L°), páginas 175 y 176, Y (Apéndice 6. 0 ), páginas 4II á 418.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ley disponiendo que en los almacenes, tiendas, oficinas, escritorios, y,
en general, en todo establecimiento no fabril, de cualquier clase que
sea, donde se vendan ó expendan artículos ú objetos al público por
mujeres empleadas, sea obligatorio, para el dueño ó su representante
particular ó Compañía, tener dispuesto un asiento para cada una de
aquéllas. '

D. Alfonso XIII, por -l~ gracia de Dios'y 'la ConstituciOn Rey de
España; . 'J'

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente: -

Artículo 1.°, En los almacenes, tiendas, oficinas,' escritorios,
y, en general, en todo establecimiento no fabril, de cualquier, clase
que sea, donde se vendan ó expendan artículos ú objetos al pú­
blico, ó se preste algún servicio relacionado con él por mujeres
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empleadas, y en los locales anejos, será obligatono, para el dueño
ó su representante particular ó Compañía, ,tener d~spuesto un -­
()siento para cada una de aquéllas. Cada asiento, destinado ex-··
e-lusivamente á una empleada, estará en eUocal donde desempe.;
ñe su ocupación, en forma que pueda servirse de él, y con exclu- _
sión de los que pueda habe.r á disposición del público. >

Como locales artejos, sujetos, por tanto, á la obligación de la
Ley, se consideran todos Jos que, aunque separados del lugar
donde se realice la venta: ó el servicio, se comuniquen con él"sea
en el mismo ó en distinto piso, -

La obligación se extiende también á las f~rias, mercados, pa­
sa.jes, exposiciones permanentes al aire libre ó industrias ambu,­
lantes, sean ó no anejos de otro establecimiento.

Toda empleada podrá utilizar su asiento, mientras no 16 im­
pida su ocupación~ y aun durante ésta, cuando su naturaleza lo
permita.

Art. 2. 0 EÍ cumplimiento de esta Ley será objeto de la Inspec­
ción del Trabajo del Instituto de Reformas Sociales, y con arre-c.
glo' á las disposiciones que regulan el fundonamiento de, la
misma.

Art. ). o Las infracciones de esta Ley se castigarán con la mul- '
ta de 25 á 250 pesetas, aplicable esta última cantidad en caso de '
reincidencia. .

Habrá reincidencia siempre que el penado por una infracción
incurra en otra igual dentro del año en que cometió la anterior.'

En todo lo relativo á penalidad regirá lo dispuesto en el capí­
tulo 6.° del Reglamento vigente de inspección y disposiciones que
c~n ella se relacionen, en cuanto sean aplicables, ó las que se
dIcten sobre la materia.. .

Ar:t : 4.°, ,Un ejemplar, por lo menos, de esta' Ley se colocará
en SItIO VISIble del local ó loc'ales del establecimiento donde haya
de ser aplicada. .

. La;~resente Ley entrará en vigor á los tres meses de su pu-
bhcaclOn. - , _ .'

ARTÍCULO ADICIONAL

El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales dictará
l,as instrucciones que estime oportunas para dar cumplido efecto
a, la, preseQte Ley.
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por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales,4 Justicias~ Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles S-0mo militares y eclesiás- .
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil noveciel)tos
doce.-Yo EL REY. -El Ministro de la Gobernación, Antonio Ba­
rroso y Castillo.-(Gaceta de 28 de Febrero de 1912.)

MINISTERIO DE IN·STRU~CIÓN PÚBLICA
y BELLAS ARTES

Real decreto declarando oficial la celebración del primer Congreso de
Higiene escolar y de la Exposición internacional de Higiene escolar
y nacional de trabajos escolares que ha.de celebrarse en Barcelona
del- 8 al 13 de Abril del año actual.

EXPOSICIÓN

. SE~OR: Próximo á celebrarse en Barcelona el primer Congreso espaiíolde Higie­

ne escolar y nna Exposición inter~acionál de Higiene escolar ynacional de traba­

jos escolares, la Junta organizadora del mismo ha acudido á"Cste Ministerio en~soli­
'citud del apoyooficial que desea y considera nel:esario, dada la importancia· de la

materia que en' dicho Congreso ha de tratarse. Es indudable que· conviene en alto

grado fomentar, por todos los medios posibles, el desarrollo de iniciativas tan útiles

y estimables. Recientemente se han dictado disposiciones generales referentes á los

problemas relacionados con la higiene escolar, entre ellas el·Real decreto de 16 de

Junio de 1911, que estable«ió la inspección médica en las escuelas, referida á 10<;

locales y á los alumnos, y allí donde la .acción partic~lar puede co~dyuvar, con la

celebración de Congresos y Exposiciones como los proyectados, á la realización de

tan elevados fines, debe el Estado prestar su decidido apoyo•

.Por estas razones, ~l Ministro que suscribe tiene el honor 4e someter á la aprol:!a­

ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid J." de Marzo de 1912.-SEÑOR: AL. R. P. de V. M' I AmiJlio Gi11uno.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instruccíón pública y Bellas
Artes, #

Vengo en decretar lo sig1.).iente:'
Artículo LO Se declara oficial la celebración del primer Con-
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greso de Higiene escolar y de la ~xposicióninternacio~a~ ~e ~i­
giene escolar y nacional de traba)o.s escolares que, p~[~100Clatlva
de la Sociedad Barcelonesa de AmIgos de la InstrucclOn y de la
Academia de Higiene de Cataluña, se celebrarán en Barcelona
del S'al 13 de Abril del año actual, bajo mi Real patronato.

Art. 2.0 El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes
pre~tará su protección y apoyo 'á la Junta organizadora de dicho
Congreso y Exposición para el mejor desempeño d~ su com.etido.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mIl noveCIentos
doce.-ALFoNso.-EI Ministro de Instrucción pública . y Bellas
Artes, .A.malio Gimeno.-(Gaceta de 3 de Marzo de 19 12 :)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden publicando los nombres de los agraciados con recompensas
en el tercer Concurso de premios de 1911.

Cumpliendo lo que preceptúan la Ley de Protección á la in­
fancia de 1904 y su Reglamento y la Real orden de :q de Julio.
último, en lo que S€ refiere á la concesión de premios ó recom­
pens(is á aquellas personas que hayan reali~adoactos meritorios
en favor de los niños, y de conformidad con lo acordado por el
Consejo Superior al aprobarlos dictámenes de los ponentes,
una vez e'studiadas escrupulosamente todas las instancias y pro­
puestas reci~idas con motivo de la convocatoria del tercer Con- (
curso de premios anunciado para el año de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.J se ha servido disponer se otorguen las
recompensas siguientes:

BASE PRIMERA: No:irizasy madres pobres.-Diez premios, de 200

pesetas cada uno, y diplomas de mérito, á Doña Baldomera
Hervada Leonardo, Villanueva de Duero (Valladolid); Doña Ma­
ría Carrillero García, Murcia; Doña Carmen Dorado, Badajoz;
Doña Sebastiana Azpiazu, Santoña (Santander); Doña Cruz No­
villo Sánchez, Villar de Olalla (Cuenca); Doña Margarita Bosch
y García, Carabanchel Bajo (Madrid); Doña Luisa Alienes Cas-\
tán, ídem ídem; Doña Liboria Fernández, Olmedo (Valladolid);
Doña Asunción Palma VJdal, Madrid; Doña Matilde Gavilá Ro­
ller, ídem.-Cinco premios extraorginarios, de 100 pesetas cada
uno, y diplomas de mérito, á Doña Agustina Folliot, Madrid;
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, Doña Amparo Rodríguez Rama, Leiloyo (Coruña); Doña Isidra
Mor~lles Díaz,Málaga; Doña María Rey Expósito, Santiago (Co­
ruña); Doña Isabel Peña, Sal~manca.

BASE SEGUNDA: Maestros y maestras. -Cuatro premios, de 25 0

pesetas cada.uf!o, y diploma de mérito, á D. Gabino Rodríguez
Álvarez, Villaviciosa (Oviedo); D. Juan Perich y Valls, San Juan
Despí (Barcelona); D. Rufino Carpena Montesinos, Lluchmayor
(Baleares); Doña Isabel Sánchez Rodríguez, Sevilla.-Título de
Vocal correspondiente, á D. Manuel Vidal, Madr,id.-Diplomas de
mérito, á J:)oña Julia Lacorte Paraíso, Motltemolín (Zaragoza);

...Doña Matilde Palmer de Madrona, Murcia; Doña Soledad Santi­
gasa, Roda (Barcelon'a); D. Ildefonso Yáñez Ferrera,-. Ceuta (Cá­
diz); D. Antonio Rincón García.. Torbiscón (Granada); D. Félix
Arana y Sáez de Adana, Mondragón (Guipúzcoa); D. Juan Socías
Bennasar, San Clemente (Baleares); D. Paulioo Sanz Ramiro,
Fueptelsaz cíel Campo (Guadalajara); Doña Irene Olhagaray de
la Torre, Casillas de Flores (Salamanca); Doña Josefa Cardona
Durán, Viladecans (Barcelona); D. José Casanovas Clota, íd. íd.; .
D. Antonio Marín Cañizares, Madrid.

BASE TERCERA: Médicos rurales.- CuatrQ premios, de 250 pe­
setas. cada uno, y diplom?s de mérito, á D. Valentín Martínez y
Martinez, Parla (Madrid); D.'Luis Calero Rodríguez, Majadahon­
da (ídem); D. Lucas Abad Garaona, Valdeavellano de Tera (So­
ria); D. Manuel Velilla Calvo, Zaragoza.-Menciones honoríficas,
á D. Bias Torreio López, Villarta de los Montes (Badajoz); D. José'
Zamarriego González, Garcillán (Segovia); D. Jorge Sola!lilla
Buera, Melilla; D. Wenceslao Borrachero, Torres (Madrid); don
Carlos Fernández Congosto, Pelegrina (Guadalalara); D. Fran­
cisco Ramírez Sánchez, BOdonalde la Sierra. (Badajoz); D. Juan
Enrique Castilla, ídem íd.; D. José Suárez de Figueroa,Barcelo~

na; D. Vicente Hernán de la Fuente, Val verde ($egovia); D. Juan
Manuel Lara Gómez, CasÜlleja de la Cuesta (Sevilla); D. Valen-
tío FaIcés Rodrigl..lez, Carriches (Toledo); D. Antonio Vegas :.y
Ruiz, Montearagón, :ídem; D.Juán MorenoOchoa, Villanueva de
Duero (Valladolid). ','

BASE CUARTA: Autores de .publicaciones .en pro de la obraprotecto­
ra.-Dos premios, de 250 pesetas cada uno, y diplomas de méri­
to, á D. Angel Bueno, Madrid; D. Carlos Carazo Altoza.no, íd.­
Título de Vocal correspondiente y diploma de mérito, al P. Ge-.
rardo Gil, El Escorial (Madrid).-Diplomas de mérito, á Doña
Catalina García Trejo, Alicante; D. Víctor Me1cior Farré (Barce-

10 I
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lona; D. Francisco Hernández Sanz, Mahón (Baleares); D. Miguel
Murillo Puertas, Dúrcal (Granada); D. Gabriel Romero Landa,
Madrid; D. Angel Pereira Cabrera, Argamasilla de Alba (Ciudad
Real); D. Narciso Díaz de los Arcos, Madrid.

BASE QUINTA: Pel'sonas que hayan salvado la vida de algún niñ.o.­
Dos premios, de.2So pesetas cada uno, y diplomas de honor, á
Doña Benita Mustiénez y Sánchez, Zaragoza; D. Carlos Mar y
San, ídem.-Diplomas de mérito á los niños Francisco y Gloria
García Diez, Madrid.

BASE SEXTA: Fundad01"eS de instituciones benéficas.-Diplomas
de mérito, á 'los Excmos. Sres.: Marquesa de Casa-Torres, don
Alberto Aguilera, D. Rafael Ulecia y D. Vicente Llorente, de Ma­
drid; al Excmo. Sr. D. Andr~s Manjón, de Granada; D. ]. P.Ira­
la, Bilbao.-Menciones honoríficas, á Sor Carmen, Hija de la
Caridad de San Vicente de Paúl, Soria, y á D. Joaquín Gutiérrez
Martín, Madrid.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta.
Realorden en los Boletines oficiales de sus respectivas provincias,
para que llegue á conocimiento de los agraciados, con el fin de
que sean legítimamente divulgados los nombres de tan humani­
tarias personas, que cooperan con sus caritativos actos á la rea­
lización de los fines encomendados por las disposiciones vigen­
tes á este Consejo Superior~ ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid L° de Marzo
de 1912.-Barroso.-Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta
provincial de Protección á la Infancia y Represión de la Mendici­
dad de .....-(Gaceta de 3 de Marzo de 1912.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real decreto disponiendo que los encargados de las oficinas de los Re­
gistros civiles españoles libren extractos certificados de las actas de
nacimiento que consten en sus libros' á cuantos lo soliciten y en la
forma de los modelos que se publican.

EXPOSICIÓN

SE~OR: El Presidente del Instituto de Reformas Sociales se ha dirigido á este
Ministerio en súplica de una disposici6n que exima del pago de los correspondientes
derechos arancelarios á todas aquellas personas interesadas en la observancia de lo
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.dispnesto en la Ley de 13 de Marzo de 1900 y Reglamento de 13 de Noviembre del

mismo año parasn ejecnci6n-relativos á las condiciones en que debe ser prestado el

trabajo de las mujeres y niños en fábricas y talleres-que reclamen de los encargados

.de lo~ Registros civiles españoles, á fin de ju;tificar la edad de los aprendices, extrac­

tos certificados' de las actas de nacimiento de éstos, según modelo que acompaña .

. Pero actualmente, la prueba de la edad de los niños que exigen la Ley y Regla­

~ento citados s610 puede ofrecerse mediante docu'mento librado por los Registros

~i~iles españolés,.con la denominaci6n y en la forma que establecen el art 31 de la

Ley de 2·17 de Junio de 1870, el 76 de su Reglamento y demás disposiciones vigen­

tes sobre el particular.
Nuestra legislaci6n del Registro civil no regula, como lo hacen otras legislacio­

~es análogas, aun cuando tampoco lo prohibe, el libramiento de extractos de las ac­

ta!'; sin embargo, éstos pueden ser y son muy convenientes para satisfacer multitnd

-de nece'sidades de la vida civil, que quedarían cumplidas por ciudadanos, Autorida- .

-des y funcionarios con un documento que acreditase la existencia del acto 6 la fecha

del mismo, y que no ~equiere directa ni inftirec,tamente la reprodu'cci6n íntegra y li­

teral de cuantos datos, noticias y nombres contiene un acta, y que la Ley prudente­

mente exige, á fin de rodearla de la mayor suma de garantías de certidumbre de lo

.que en ella se consigna.

Cree el Ministro que suscribe que, con motivo de parte de lo solicitado por el

Instituto d~ Reformas Sociales, pudiera resolverse este problema, ya plante~do en'·

·otras ocasiones, de la autorizaci6n á los Registros civiles para librar extractos de sus

a.ctas, singularmente, y por ahora al menos, de las de nacimiento. Con ello encontra­

rían indiscutibles ventajas en multitud de casos, tanto los peticionarios como los' en­

.cargados de los' Registros civiles: aquéllos, porque satisfarían la necesidad que los

mueve á pretender los referidos documentos con mayor rapidez y menor coste, y és­

tos, porque aun cuando sus derechos por tal concepto hayan de ser reducidos pru- .

-dencial y justamente, encontrarán compensada esta aparente disminuci6n con la ma­

yor cantidad de documentos que ha.n de solicitarse y con el menor trabajo que ha de

-ocasionarles el librar esta otra clase de certificados. .

En consideración á lo anteriormente expuesto, el Ministro que suscribe tiene la .

·honra de someter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto. _

Madrid 4 de Julio de 1912.-SE¡;¡OR: Á L. R. P. de V. M., Diego Arias de .Mi-·
~anda.

REAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto por mi Ministro de Gracia
y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
. ~rtículo 1.0 Los encargados de las oficinas de los Registros

-CIvIles españoles librarán extractos certificados de las actas':de
nacimiento que consten en sus libros á cuantos expresamente lo
sohciten.
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Art. 2.& Estos extractos se extenderán en el .papel del timbre
qu~- señale la' Ley y con arreglo al modelo núm. r adjunto, se
encabezarán-con el nombre del funcionario que los librare y el
del pueblo y provincia en que radique la oficina, Ó el de la po~
blación y Estado, si se expidiere por Agente diplomático ó con­
sular de España en el Extranjero.

En el cuerpo del extracto se consignarán los números del li­
bro y del folio en que se halle el á¿ta, así como el número tam­
bién de ésta, el nombre y apellidos del inscrito, el nombre y ape­
llidos también de los padres,"y el día, mes y año del nacimiento~..
y concluirá con la fecha y firma del encargado del Registro~

Agente diplomático ó consular, ó Juez municipal.
Art. ).0 Estos extractos causarán los mismos efectos que 10&

certificados ordinarios en todos aque Uos casos en que sólo se
trate de acreditar la edad y filiación del inscrito.

Art. 4'° Por la expedición de estos certificados, que se libra­
rán en la forma del modelo núm. 1 de los adjuntos, sólo se sa-
tisfarán 50 céntimos de peseta. ,

Art. s.o Los extractos certificados que soliciten los particula­
res ó Autoridades interesados en la guarda de lo dispuesto en la
Ley de 13 de Marzo de 1900 y Reglamento de 1) de Noviembre
del mismo año para su ejecución, sobre el trabajo' fabril de mu~ .
jeres y niños, se librarán, sin exaccion de derechos, con suje-'
ción al modelo, también adjunto, núm. 2.

Art.. 6.o Todos los extractos que libren los encargadós de los
Registros civiles, del modelo núm. 1 como" los del modelo nu':"
ro 2, se anotarán, en la forma prevenida, en el libro de certifica­
ciones.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil n~vecientosdoce.-.
ALFoNso.--:EI Ministro de Gracia y Justicia, 'Diego Arias de Mi­
randa.-(Gaceta de 9 de Julio de 1912.)

Modelo núm. 1.

EXTRACTO DEL ACTA DE NACIMIENTO

D•. ~ .•. , Juez Municipal de ..... , Provincia de ..... ,
CERTIFICO: Que según consta de la respectiva acta de naci-

miento, inscrita. con el núm al folio de) libro de la
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Sección La de este Registro ci'lil ..... , nació el día ..... de ..... de
L .... , V es bija 'de y de .....

•.•.• á •.••~ de 'de 191.,.

FIRMA DEL JUEZ.

«Derechos, 0,5° pesetas.)

Sello de la oficj.na encargada del Registro.

FIRMA DEL SECRETARIO.

~odelo numo 2.

EXTRACTO DEL ACTA DE NACIMIENTO

D , Juez Municipal de ...•. , Provincia de ,.
CERTIFICO: Que según consta de la respecti~a a~ta de naci­

miento, inscrita con el núm~' ..... a~ folio ..... del libro' .•..• de la
Sección ,La de este Registro civil ..... , nació el día ..... -de ..... qe
r. , y es bija de y de ..

. y para que surta efecto exclusivamente á los fines del párra- .­
fa 2.° del arto 16 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
I) de Marzo de 1900, lo. hago constqr en ..... á ..... de ..... de 19Í...

'FIRMA DEL JUEZ.

JSiu de~echos.)

Sello de la oficina encargada del -Registro.

(Gacel:l de 9 de Julio de 1912.)

FIRMA DEL SECRETARIO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ley prohibiendo el trabajo industrial nocturno de las mujeres
en talleres y, fábricas.

, D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y de la Co~stitución
Rey de España; '~,'

A todos los que la presente vieren'y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado 10 siguiente;
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Artículo 1,.0 Se prohibe el trabajo industrial nocturno de las
mujeres en talleres y fábricas.'. .

Art. 2.0 El descanso de noche á que se refiere el artículo pre­
cedente tendrá una duración mínima de once horas consecuti­
vas: en estas once horas deberá estar comprendido siempre el.
int~rvalo de l.as ~ueve de la noche á las cinco de la' mañana.

Art. 3.° Se exceptúan- de esta prohibición:
1.0 Los casos de fuerza mayor, y
2.0 Aquellas industrias agrícolas y aquellas en que se utilicell'

para el trabajo materias susceptibles de alteración, siempre que-'
no hubiere otro mec:iio de evitar la pérdida de esas materias.

Art. 4.° Las infracciones de esta Ley se castigarán con mul­
tas de 20 á 250 pesetas, exigibles solamente á los patronos, salvo­
el caso de que resulte manifiesta la irresponsabilidad de los mis­
mos. Las Autoridades municipales serán las encargadas de la,
imposición y cobro de las,multas refe!"idas, cuando lo determi­
nen las Juntas locales y provinciales. Las reincidencias dentro'
del plazo de un año se castigarán con multas dobles de las pri­
meras, debiendo ser todas satisfechas en papel de pagos al,
Estado.

Art. 5.° La prohibición del trabajo nocturno de la mujer que­
se establece en las disposiciones anteriores 'entrará en vigor el 14­
de Enero de 1914, con excepción de las i~dustrias textiles, que
se someterán al régimen que establece el párrafo siguiente.

En las indu~trias textiles se prohibirá el trabajo de las muje­
res casadas y viudas con hijos en 14 de Enero de 1914. En cuanto· .
á las mujeres solteras y viudas sin hijos, se reducirá, por lo m-e..'
nos, en un 6 por lOO anual el número de las empleadas en el
trabajo nocturno basta 14 de Enero de 1920, desde cuya fecha
quedará en absoluto prohibido el trabajo nocturno de la "ffiujer.

Art. 6.° El Ministro de la Gobernación dictará antes de aque­
lla fecha el Reglamento que requiera esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares yeclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos doce.~­

Yo EL REY. - El Ministro de la Gobernación, Antonio Barroso y
Castillo.-(Gaceta de 12 de Julio de 1912.)
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Real orden disponiendo sean perseguidos y castigados los agentes re­
clutadores de menores para el Extranjero y los que de cualquier for-
ma contribuyan á su abandono. .

Por múltiples que sean las disposiciones emanadas del Poder
público y consignadas en nuestros Códigos con finalidad protec,...
tora del niño y de la juventud, por grande y generoso que sea el
radio de acción del Consejo Superior de Protección á la infancia
y Represión de la mendicidad para asegurár la defensa de los
menores, nunca será ésta lo suficicntemenÚ~ benéfica y humani­
taria para garantizar y mejorar sus condiciones fisiológicas y so­
ciales.

No basta funqar instituciones que alberguen al niño y Cen­
tros docentes que lo eduquen y le aseguren su salud física con
preceptos higiénicos: es de absoluta precisión acudir á otras ne­
cesidades primordiales y llegar con toda energía á fines análo­
gos, sobre todo en aquellos casos que se refieren á su explota­
ción y abandono y se hallan comprendidos en lo que determina
el arto 39 del Real decreto de .24 de Enero de 1908.

El Ministro que suscribe, como Presidente del aludido Con­
.sejo Superior, no puede permanecer indiferente ante las denun­
cias formuladas respecto al infame. é indigno comercio de niños
y jóvenes que se viene realizando en distintos puntos de España

./ por gentes sin conciencia y sin· entrañas que, para deshonra
nuestra, se llaman compatriotas, quienes, va1iéndose de repro­
bados medio? de secuestro, ó bien con tentadoras dádivas y
promesas, conquistan la fácil voluntad de padres ó tutores"
poco escrupulosos é inconscientes, arrancando de sus hogares á
las infelices criaturas que, alejadas del lugar donde residen y
cambiando el vivificante sol y el purísimo aire campesino por el .
enrarecido é insano ambiente de la ciudad, son explotados en
fábricas, talleres, comercios ó en industrias ambulantes, reali­
zando trabajos perjudiciales para sú salud y desproporcionados
á su energía corporal. Esta vergonzosa é inicua contratación,
que generalmente se hace de acuerdo con agentes de otras na­
ciones, adonde se destina á las víctimas, ha' sido comprobado
p.or las Autoridades y por diversas Sociedades obreras, denun­
CIantes de tales hechos.

y ante la necesidad de evitar la extinción de este peligro y
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los funestos- resultados que lleva consigo, con el fin de salvar á
esos desdichados, que reciben, las más de las veces, por retribu­
ción á sus esfuerzos alimentos insuficientes, andrajosas vestidu­
ras, cuando -no malos tratos, ya que la patria potestad se alza
como barrera infranqueable para amparar los derecho's sobre
sus hijos, de padres desnaturalizados que, desconociendo sus
más elementales. deberes, los arrojan al arroyo y los entregan á
manos extrañas y mercenarias, la sociedad yel Estado tienen la
obligación ineludible de recogerlos y ampararlos, en interés de
suprppia conservación y en uso de un derecho de legítima de­
fensa, para -hacerlos útiles y conquistar su amor y agradeci-
miento.

Es de esperar, por tanto, que los Gobernadores civiles y los
Alcaldes, como Presidentes de las Juntas de Protección á la in·
fanda y Represión á la mendicidad, y en general todos los ciu-

-dadanos, contribuyan enérgicamente á la observancia de lo le­
gislado, con lo cual servirán de salvaguardia contra la explota­
ción ó malos tratos que recibieran los menores, realizándose así
una verdadera obra social.

Vistos los Reales decretos de 24 de Enero de 1908, 13 de No­
viembre de 1900 y demás disposiciones compleQ1.entarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'servido disponer:
L° Que ordene V. S. á todas las Autoridades de la provincia

de su mando que detengan y entreguen á los Tribunales de jus­
ticia á cuantos se dediquen á secuestrar ó reclutar niños meno-.
res de catorce años, ó hagan propaganda en ese sentido, ofre­
ciéndoles trabajo en fábricas, talleres ó comercios del Extranjero
Ó en otro lugar de España, alejados del punto de su residencia.

Si se tratare de agentes extranjeros, serán inmediatamente
conducidos por los dependientes de la Autoridad ó por la Guar­
dia civil á la frontera, si su estancia en España fuera peligrosa-.

2.0 Que se ejerza una constante y cuidadosa vigilancia cerca­
de toda persona sospechosa que lleve en su compañía niños de
ambos sexos Y. no vayan provistos de documentos que acrediten
su personalidaci y grado de parentesco que les una con el menor.

).0 Que sean igualmente detenidos y puestos á disposición
de las Juntas de Protección, para ser reintegrados á sus respec­
tivas familias, los menores sobre los que recaigan indicios de
que van contratados para cualquier trabajo Ú oficio fuera de
España.

4·° Que se impongan las multas que V. S. considere pertinen-
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tes á los padres ó tutores que abandonen á sus hijos para que
éstos sean explotados en establecimientos industriales ó mercan:'
tiles extranjeros, siendo también castigadas con multas las per-

. sonas que dediquen á los niños á industrias ó tráficos perjudi­
ciales.A- este efecto, se tendrá en cuenta que el abandono de un
niño ·menor de siete;¡ños será castigado con las penas de arresto
mayor y multa de 125 á 1.2,50 pesetas, con arreglo al arto 501 del
Código penal.

5.° -Que si los padres y tutores alegaran que sus hijos traba­
jan.con su tácito y expreso consentimiento, las Ju.ntas de Pro­
tección á la infancia, los Agt::ntes dela Autoridad y los auxili~res

gratuitos del Consejo Superior, averiguarán si la permanencia
"de los niños en sus respecti vos hogares es peligrosa para su mo·
ralidad., y si esto se corrobora, se realizarán gestiones para re­
cluirlos en establecimientos benéficos.

6.° Que si algún joven abandonare la casa de sus padres, tu­
tores ó encargados de sU custodia, bajo pretexto de que llevan
la debida autorización para dedicarse Ilbremente al trabajo en el
Extranjero, las Autoridades gubernativas comprobarán la iden­
tidad, la edad, el estado fisico y men tal del menor.

7.° Que toda Autoridad ó particular que tengan nO,ticia del
maltrato dado á n~ños menores que trabajan en el Extranjero ­
deberán notificarlo al Consejo Superior, para que éste transmita
la denuncia al Ministerio- de Estado. Asimismo deberán ser co~

municadas al Ministerio de la Gobernación ó al Instituto de Re';'
formas _Sociales las infracciones relacionadas con la Ley"de i3
de Marzo de 19°0.' _

8.° Cuando las Autoridades reciban la denuncia de una in­
fracción relacionadaconla explotación de un menor, procede­
rán inmediatamente á comprobar los hechos denunciados, y si
aquélla es de las que dan lugar á procedimientos de oficio, se­
formulará ante el Juzgado correspondiente.

9·° Todo ciudadano podrá detener á los menores de diez años
que se dediquen al comercio libre ambulante, ó vayan contra­
tados en concepto de trabajadores fuera de la .Península, entre- ., ,
gandolos á los Agentes de la Autoridád.·

Los Gobernadores civiles informarán á la mayor brevedad de
-todos los particulares á que se refiere esta soberana disposición,
que será reproducida en los Boletines oficiales para su mayor
cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás



MTIN. Biblioteca Central

154 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

efectos. Dios guarde á V. S: muchos años. Madrid 18 de Noviem­
bre 1912.-Barroso.-Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta
provincial de Protección á la infancia y Represión de la mendi­
cidad de ..... -(Gaceta de 19 de Noviembre de 1912.)

Real orden convocando el IV Concurso de premios para 1913, por actos
de protección á los niños, con arreglo á las bases acordadas por el
Consejo Superior de Protección á la infancia y Represión de la men­
dicidad.
,
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que preceptúan los artícu­

los 6.°, núm. 4'°, de la Ley de Protección á la infa'ncia, y 45 Y 46
de su Reglamento orgánico, y de acuerdo con lo propuesto por
el Consejo Superior de Protección á la infancia y Represi.ón de
la mendicidad, . . .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que sea con;.
vacado el IV Concurso de premios para el año 1913, por actos
de protección á la infancia, otorgándose oportunamente. lasre- /
compensas que se mencionan con arreglo á las bases que siguen:

'Base 1. a

Cuatro premios de 250 pesetas y diplomas de mérito á los médicos
rurales que se hubiesen distinguido por sus trabajos en favor de
las madres y de los niños, asistiendo celosamente á lbs partos y
contribuyendo á. disminuir la mortalidad de la infancia en las
localidades de su residencia.

A las propuestas acompañarán Memorias breves enume'ran­
do los hechos y proponiendo medios prácticos, dentro de las
condiciones de cada localidad, para mejorar la suerte de las ma-
dres y de los niños. '

Las Juntas provinciales y locales elevarán igualmen'te al Con­
sejo Superior las ~orrespondientespropuestas, con todos los ex­
t:em.?: que acrediten los méritos contraídos por aquéllos en el
eJerCIClO de su profesión. . .

Base 2. a

Cuatt·o premios de 250 pesetas Y diplomas de mérito á los maes­
tros y maestras de instrucción pública que hayan realizado actos
meritorios en favor de la infa,ncia, siendo preferidos los que hu-
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biesen organizado excursiones escolares, dado conferencias pú­
blicas, contribuido á la fundación de Centros pedagógicos, ocu­
pándo~e de la difusión de la higiene y de la moral, y sometieren
al Consejo proyectos é ideas beneficiosas para el perfecciona­
miento de la educaci6n infantil en -las respectivSls localidades.

Las Juntas provinciales y locales elevarán también al Consejo
Superior las propuestas, acompañadas de los documentos co­
rrespondientes.

Base ].a

Cinco premios de 200 pesetas y diplomas de mérito á las madres
pobres que tengan más de cinco hijos, sean viudas ó comprue­

; ben que sus maridos están enfermos ó se hallan en paro forzoso.
Cinco premios de 200 pese/as y diplomas de mérito á las nodrizas

que demuestren haber conservado can el mayor celo la vida de
los niños encomendados á su cuidado.

Tendrán derecho de prioridad ras nodrizas que hubieren
adoptado ó recogido algún niño, y las madres que tengan ma­
yor número de hijos.

Se elevarán al Cónsejo Superior las debidás instancias forma~
das por la Junta provincial ó local, el cura párroco y el médico
del lugar de residencia de aq uéllas, así como, si lo creyeran per­
tinente, con declaradones suscritas por varios vecinos que com~
prueben los hechos alegados.

Base 4.a

Un premio de JOo pesetas y diploma de mérito al autor de un
trabajo inédito que exprese el espíritu y alcance de las Leyes y
disposiciones de protección á la infancia y represión de la men­
dicidad vigentes, difunrlien.do sus ventajas y los medios de co­
Operar á su realización por- el público. En este trabajo, que ha
de ser breve, y se presentará mecanografiado, se tendrá en cuen­
ta- la forma literaria y las condiciones de concisión y claridad
que pongan el asunto al alcance del vulgo.

~l trabajo no irá firmado, y llevará un lema, y acom pará al
escnto un sobre cerrado que, ostentando dicho lema, contenga
el nombre del autor.

Base 5. a

Dos premios de 200 pesetas y diplomas de mérito á las personas
qUe hayan salvado la vida de algún niño con riesgo de la propia.
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Las Juntas provinciales ó lócales elevará al Consejo' Superior
las propuestas y las solicitudes, acompañando las declaraciones
;de la familia del niño que haya sido objeto del acto protector
que se alegue ó de" las personas que lo presencia~on.

Base 6. a

Cinco p1'emios de 200 pesetas y diplomas de mérito á los auxil~a­

res gratuitos del Consejo Superior y á los particulares, en gene.:.
ral, que, no estando íncluídos en los grupos anteriores, demues­
tren haber ejercido actos protectores de verdad~ra importancia,
y hayan prestado excepcionales servicios á las Juntas ó al Con­
sejo en cualquiera de los extremos que determinan las disposi­
ciones vigentes. Las solicitudes irán suscritas por los interesa­
dos, convenientemente documentadas con el informe de las Jun­
tas correspondientes.

Base 7. a

Veinte ptemios de 25 pesetas Y diplolnas de mérito á los mnos
pobres menores de catorce años que hayan demostrado verda­
dero interés en favor de los animales y plantas, habiéndose ob- ".
'servado en ellos tendencias de compañerismo, abnegación, aho- .'
rro, higiene, caridad, patriotismo, etc.

Las solicitudes deberán estar suscritas por los padres,tuto­
res ó directores de los establecimientos en donde estu vieren al-.
bergados dichos menores, y se acompañarán todos los docu­
mentos y declaraciones que justifiquen los hechos. meritorios
aludidos. .

A los agraciados se les entregará el importe de los premios
en cartillas intransferibles del Instituto Nacional de Previsión.

Base 8~a

· El Consejo Superior, á propuesta de las Juntas ó por inicia­
tiva propia, previas las comprobaciones debidas, podrá otorgar
diplomas de mérito á fundadores ó iniciadores de instituéiones
benéfica8 que funcionen con éxito, referentes á los diversás
puntos que abarca la Ley de" Protección vigente en los artícu­
los 36, 37, 38 y 40 del Real decreto de 24 de Febrero de 1908.

Las respectivas propuestasé instancias habrán de elevarse al
Cons~jo Superior antes del 15 de Febrero de 191) ..
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Si 00 hubiere' solicitantes á los premios anuncia'dos en cual­
-- quiera de los grupos seña~ados,-ó si no s~ estima~a justo conce­
_dedo á los que lo pretendIeran, el Conse)o SuperIor podrá des­
, tioar las cantidades del grupo ó grupos desiertos á ampliar los

premios anunciados en los grupos restantes, en la forma que
estime procedente.

No podrán tomar parte en el concurso las personas que hu­
bieren obtenido premios en metálico en concursos anteriores.

Los hechos ó actos realizados por los concursantes lo han de
haber sido ,en un plazo que no puede exceder de los últimos tres
años.

El Consejo adoptará las medidas oportunas de régimen inte­
rior para el examen de las propuestas, estudio de las mismas,
concesión y entrega de los premios.
, No se dará curso á las instancias en que una misma persona

solicite premios comprendidos .en más de uno de los grupos
anunciados: á menos que la persona que los suscriba participe
por cuál de los grupos opta.

Se publicará en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales
una relación de las solicitudes recibidas, especificando el nombre
y apellidos, profesión y residenda de los concursantes, y grupo
6 grupos de premios á que optan.

También se insertarán en los mencionados periódicos oficia­
les los nombres de los que hayan siélo agraciados con premio. '

En el boletín oficial Pro-Infantia, órgano. del Consejo Superior,
se publicarán los resúmenes de méritos de todos los concursan­
tes, así como aquellos trabajos acreedores á la publicidad que se
acompañen á las propuestas y pertenezcan á los expedientes de
los premiados.' '

Los Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas de Pro­
tección á la infancia y Represión deja mendicidad, ordenarán la
publicación, en los Boletines oficiales de sus respecti vaspróvin­
cias, de esta Real orden, para el mayor conocimiento de sus ins­
trucciones, y remitirán un ejemplar de los mencionados Boletines
á este Ministerio. ' ,

, De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y ef~ct08
c~n.siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de
DICiembre de 191 2 .-Barroso.-Sr. Gobernador civil, Presidente
de la Junta provincial de Protección á la infancia y Represión de
la mendicidad de ...•.-(Gacela de 11 de Diciembre de 19~2.) ,
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OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

LEGlSLAClóN.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 291 á 300;

(Apéndice 2.°), páginas 1)1 á 135; (Apéndice 3'°), páginas 335
á 387, Y (Apéndice 7.°), páginas 167 á 191.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que las condiciones particulares y economicas
que han de regir en las contratas de las obras de caminos vecinales

.sean las que se publican.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) seha servido disponer que
las condiciones particulares y económicas que han de regir en
las contratas de las obras de caminos vecinales serán las si­
guientes, las cuales formarán parte del' pliego especial de condi-

. ciones de cada proyecto, debiendo insertarse las' dos últ,imas,
que serán autorizadas por esa Dirección general, después de la
firma del Ingeniero Jefe de Obras. públicas (1) .
.... .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. - - ..

Art. ..... El contratista se obliga á celebrar con los ~breros

que hayan de ocuparse en las obras el contrato que determina
el' Real decreto de 20 Junio de 1901 y Real orden de 24 de Enero
de 190 5. , .
.. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .'" ..
. Lo que de Re,al orden comunico á V. I. para s,u conocimiento
y ~fectos congiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma­
drId 31 de Enero de 19I2.-Gasset. - Sr. Director general de
Obras públicas;-(Gaceta de 3 de Febrero de 1912 .)

(1) 5610 se inserta el artículo referente á los,obreros.

H
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PÓSITOS

ANTEcEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 1.0 ),

páginas 85 á 91. ~

LEGlSLAClÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 92 á 96;
{Apéndice 2.0), páginas 139 á 162; (Apéndice ).0), páginas 391
á 405; (Apéndice 4.°), páginas 195 á 221; (Apéndices.O), pági­
nas 203 á 2171 Y (Apéndice 7. 0 ), páginas 195 á 199.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 2.°), .páginas 309 á 329.

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden resolviendo el expediente promovido por el Alealde-Presi­
dente del Ayuntamiento de Segovia solicitando exención del im­
puesto que grava los bienes de las personas jurídicas á favor del
Pósito de dicha ciudad.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno
el expediente promovido' por el Alcalde-Presidente del Ayunta­
miento de Segovia solicitando, á nombre del Pósito de dicha
ciudad, exención del impuesto que grava los bienes de las per­
s?nas jurídicas, creado por la Ley de 29 de Diciembre de 1910,

dIcho alto Cuerpo se ha servido emitirlo en los siguientes tér­
minos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden fecha 30 de
Noviembre último, expedida por el Ministerio del digno cargo
d~ V. E., el Consejo de Estado ha examinado el adjunto expe­
dIente, promovido por el Alcalde-Presidente del AyuGtamiento
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de Segovia, solicitando, á nombre del Pósito de aquella ciudad"
exención del impuesto que grava los bienes de las personas jurí­
dicas.

»Resulta de antecedentes:
»Que el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Segovia;

como Director del Pósito de,la misma ciudad, presentó una ins­
tancia ante el Delegado de Hacienda de dicha provincia, en sú­
plica de que se deClare que los bienes del citado Pósito están
exentos del impuesto que grava los pertenecientes á las 'Perso­
nas jurídicas,.alegando, en apoyo de su pretensión, que aunque,.
por involuntaria omisión, no se cite á los Pósitos en el arto 19}
del Reglamento de 20 de Abril último, deben, sin embargo, en­
tenderse comprendidos en el mismo, por ser similares de. los
Montes de Piedad, en cuyo favor se ha declarado expresamente
la exención, hallándose además exceptuado de contribuir porel
impuesto de Derechos reales en la Ley de 28 de Enero de 1906 y
en el Reglamento antes citado, y, por último, que si se exigiera
este impuesto, unido al pago obligatorio del ,contingente y á los
gastos de Administración, excedería al pequeño aumento que
anualmente se obtiene, disminuyendo con ello los capitales de'
los Pósitos hasta llegar á su completa extinción; ,

»Que la Delegación de Hacienda de Segovia, á la que iba: di­
rigida dicha instancia, la somete á la resolución del Ministerio
como consulta de carácter general, informando que procede con­
c~der la exención solicitada; con arreglo al párrafo 9:° del 'arto 193
del Reglamento, toda vez que los 'Pósitos tienen carácter bené~

fico, por l? reducido del interés á que hacen sus préstamos, pue­
den asimilarse á los Montes de Piedad, y si el nuevo impuesto"
viene á compensar el de Derechos reales sobre las· herenciaSr

-- tratándose de aquellas entidades cuyos bienes no se transmiten
en esta forma, hallándose los Pósitos exentos del último, deben
estarlo también del primero;

»Que la Dirección general de lo Contencios9 informa, con fe­
cha 15 de Noviembre anterior, que procede declarar que los Pó·

. sitos no gozan de la exención del impuesto sobre los bienes de
las personas jurídicas, sino únicamente por el edificio que ocu­
pen, en cuanto concurra la condición que determina el párra­
fo 5·(), arto 14 de la Ley de 29 de Diciembre de 1910 reformando
la contribución territorial, y

»Que en tal estado el expediente, se remite á consulta de este
Consejo en pleno:
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»Yist~s las disposiciones legales y reglamentarias ap~icables

afcaso:
»Considerando que el arto 193 del vigente Reglamento de 20

de Abril último, al determinacen su párrafo 8.0 los bienes que,
- en consideración á la entidad propietaria, estan exceptuados del

. impuesto especial creado por el arto 4. 0 de la Ley de 29 -de Di­
ciembre de' 1910, designa nominativamente dichas' entidades
propietarias; por cuya razón, y teniendo en cuenta que, al se­
guirse un sistema de enumeración, no cabe extender los benefi..;
cios á que aquel artículo se refiere á las personas jurídicas no
enumeradas, y que no deben aplicarse criterios de ana'logia
cuando de exenciones tributarias se trata, resulta evidente que'
no hay términos legales hábiles de acceder á lo solicitado por el
Ayuntamiento de Segovia en la instancia que ha dado origen á
la formación de este expediente: ...

»Considerando que tampoco puede fundárse la exención in­
dicada en el párrafo 9.o/del propioart. 193 del.Reglamento de

/ referencia, porque ese párraJo hace relación á las instituciones
de beneficencia gratuita, y es el hecho que los Pósitos cobran,
por los préstamos que realizan, un interés que, por muy módico .
que sea, siempre representará un producto del capital, que hace

_desaparecer el carácter de gratuito al beneficio que le haga al
prestatario, _y

»Corísiderando que si en estricto derecho es improcedente la
exencióo, la especialid~d de estas instituciones, por el origen de
sus bienes y su relación con el Estado, pudiera requerir de parte
,delGobierno un proyecto de Ley modificando la vigente en el

". sentido de otorgar dicha exención, .
»El Consejo de Estado en pleno opina que .prQcede desestimar

',la instancia presentada por el Alcalde-Presidente del Ayunta­
miento de Segovia, en su calidad de Director del Pósito de la
misma, denegando la exención del impuesto sobre los bienes de
las personas jurídicas, solicitado en aquélla en los términos ex-
pues~os en el último Considerando.» .

. y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.' con el preinserto
dIctamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo' á V. 1. para su conocimi~nto y demás
e~ectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Marzo
de 1912. - N. R.everter. _ Sr. Director general de lo Contencioso

. del Estado.-(Gaceta de 18 de Septiembre de 1912 .)
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PRÉVISIÓN

ANTECEDENTES Y LEGISLACIÓN.-Véase Legislación' del Trabajo
(Apéndice L°), páginas 99 á 103; (Apéndice 2.0), páginas. 165
á 169; (Apéndice 3.°), páginas 409 á 433; (Apéndice 4·°), pági­
nas 225 á 339; (Apéndice 5.°), páginas 221 á 292; (Apéndice 6.°),
páginas 187 á 232, Y (Apéndice i.O), páginas 203 á 213. t

PROYECTOS DE REFORMA.-.Véase Legislación del TTabajo (Apén-'
dice 1.0

), páginas 179 á 183, Y (Apéndice 2.°), páginas 333 á 342~

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que el Ingeniero Jefe de la cuarta División de
ferrocarriles continúe la intervención oficial,como Delegado de este
Ministerio, en el asunto del Montépío de la Compañía de los ·FerrD­
carriles Andaluces.

Ilmo. Sr.: En vista de la campaña emprendida_contra el Mon­
tepío de la, Compañía de Ferrocarriles A'ndaluces por parte de
sus Agentes, y de la intranquilidad consiguiente 'á este 'esta40
de cosas, que ame'nazaba al servicio público, se vió obligado este
Ministerio á intervenir, al objeto de solucionar el conflicto, de
acuerdo con la Compañía y con los obreros.

En su virtud, se declaró que· podían los obreros que quisie­
Tan salir del Montepío, mediante la devolución del dinero que
para el mismo se les había descontado por la Compañía, seña­
lando un plazo por ésta, que fué prorrogado posteriormente
hasta el ,1 del actual, y además que no fu~ra obligatorio para en
adelante el ingreso en el mismo al ser nombrado agente de la
Empresa, sino que fuera voluntario.
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Esto acordado, se han tram~tado, y están tramitándose, por
la Compañía las solicitudes presentadas por los que no quieren
seguir en el Montepío; peco hay la dificultad de ql!e muchos so­
licitan salir de él, y al mismo tiempo, ó poster.iormente, escri­
ben á la Compañía deseando permanecer. Por estas razones, y
para evitar las supuestas coacciones que por una y otra parte se
alegan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el Inge­
niero Jefe de la cuarta Di visión técnica y administrativa de fe­
rrocarriles continúe la intervención oficial comenzada en este
asunto como Delegado de este Ministerio, invitando á la Compa­
ñía, como garantía de ambas partes, yen evitación de conflictos'
de todo orden, á que se tramiten las solicitudes presentadas ó
que se presenten en lo sucesivo por)a cuarta División y se revi­
sen lasya tramitadas. Para el mejor cumplimiento de lo dispues­
to, el Ingeniero Jefe de la cuarta División recibirá de la Compa­
ñía, caso de acceder á esta intervención, todas aquellas solicitu­
des que se encuentren en trámite ó se hayan tramitado y demás
documentos que con ellas se relacionen que considere pertinen­
tes, y se dará publicidad á esta disposición en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín oficial de las provincias. á las que afecta la red

. de Ferrocarriles Andaluces.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. I. muchos años. Nladrid 24 de Enero
de 19I2·~Gasset.-Ilmo. Sr. Director general de Obras públi­
cas.-(Gaceta de 25 de Enero de 19[2.)

Real decreto aprobando, con cará~ter definitivo, el Reglamento para la
aplicación de la Ley de 14 de Mayo de 1908 sol>re registro é itJspec­
ción de las Empresás de seguros.

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, y conc0rdado el proyecto de Reglamento
para la aplicación de !a Ley de 14 de Mayo de 1908, redactado

. por la Junta Consuluva de Seguros, con el dictamen emitido
sobre el mismo' por el Consejo de. Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con carácter definitivo, el adjun-
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to Reglamento. para la aplicación de la J;...ey.de I4 de Mayo de 190'8
sobre registro é inspección de las Empresas de seguros•.

Dado en Palacio á dos de Febrero de.mil novecientos doce..­
ALFoNso.-El Ministro de Fomento, Rafael Gasset.

SECCIÓN PRIM·ERA

D i s p o s i e ion e s gen e r al e s •

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA INSCRIPCIÓN Y ;REGISTRO

DE SOCIEDA DES

a) De las Sociedades sometidas á la Ley y al Reglamento; .
b) Del contrato de seguros;
e) De la solicitud de inscripción y del registro;
d l De los modelos de pólizas; , .'
e) Del depósito previo.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECIALES

a) Para la inscripción y funcionamientode Empre.s~sasegu-
radoras, mercantiles é industrialés;' -

b)' Para la inscripción y funcionamieQto de Empresas asegu-
radoras puramente mutuas; ..

e) Para la inscripción y funcionamiento de ~mpresas asegu­
radoras mutuas con Ell)presa fundadora y gestora; ,

d) Para la inscripción y funcionamiento. de, .Sociedades. ase­
guradoras extranjerás;

e) Para la inscripción y funcionarpi,entó.d.e Sociedades ex­
ceptuadas.
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SECCIÓN SEGUNDA

Publicidad Y garantías.

CAPÍTULO PRIMERO

REQUISITOS EN LA PpBLICIDAD

, CAPÍTULO' 11

DE LOS LIBROS Y REGISTROS

CAPÍTULO III

BALANCES, CUENTAS DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS Y MEMORIAS

CAPÍTULO IV
BASES TÉCNICAS

CAPÍTULO V

DE LA JUSTIFICACIÓN, AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE LAS RESERVAS

SECCIÓN TERCERA

De la liquidación y extinción de las entidades aseguradoras.

CAPÍTULO PRIMERO

REGLAS GENERALES APLICABLES Á LA LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN

DE ENTIDADES ASEGURADORAS

CAPÍTULO 11

DISPOSICIONES ESPECIALES

a) Liquidación y extinción de las Compañías mercanti'Ies é
industriales de seguros;

. b) Idem íd. puramente mutuas;
e) Idem íd. íd. mutuas con Empresa mercantil ó industrial

fundadora ó gestora;. .
d) .Iclem íd. íd. en cuanto á las operaciones hechas en Españ~

de las Empresas aseguradoras extranjeras; .
e) Idero íd. de las entidades exceptuadas.
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SECCIÓN CUARTA

Junta Consultiva é Inspección ;de Seguros~

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE -LA JUNTA CONSULTIVA

DE SEGUROS

a) De la elección y designación de los Vocales;
. b) Facultad~s,del Presidente;

c) Atribuciones de laJunta Consultiva de Seguros.

CAPÍTULO II

COMISARÍA É INSPECCIÓN DE SEGUROS

- .

a) ':Del Comisario general y del personal de inspecCión, del
técnico y del administrativo;

b) Delimpuesto especial;
c) Del Boletín de Seguros.

SECCIÓN QUINTA

De la acción investigadora y d~ las responsabilidades.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN

CAPÍTULO II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PUEDEN INCURRIR LAS ENTIDADES

ASEGURADORAS

CAPÍTULO III
- -

DE LAS CORRECCIONES QUE PUEDEN IMPONERSE AL PERSONAL

DE LA COMISARÍA É INSPECCIÓl'f DE SEGURqS

Disposición adicional.
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'SECCIÓN PRIMERA

D i s P o s i e ion e s gen e r a 1e s ..

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA INSCRIPCIÓN Y REGISTRO

DE SOCIEDADES'

aJ. De las Sociedades sometidas á la Ley y al Reglatn:ento.

Artículo LO Las disposiciones de este Reglamento, como las
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, serán aplicables á las Socieda­
des, Compañías, Asociaciones y, en general, á todas las enti~a­

des, agrupaciones y perso'nas naturales ójurídicas, nacionales
ó extranjeras, que se dediquen á realizar operaciones de seguros
sobre la vida humana ó sobre cualquiera eventualidad acerca
de las personas, ó relativa á la propiedad mueble, semóviente ó
inmueble, y quieran operar en Espafla, sea cualquiera su forma
y denominación.

Art. 2. 0 Tendrán la denominación de, nacionales las Socieda­
des ó entidades con domiciÍio social en España y que, no siendo
filiales ó sucursales de otra~xtranjera, se hallenconstituídas
con arreglo á las Leyes que en España rijan en la materia, au~ .
cuando su capital 6 parte del mismo lo posean éxtranjer6s, que- .

. dando sometidas al pago de los .tributos é impuestos estableci­

. dos en España para las Empresas de su clase.
No se considerará como filial de Sociedad extranjera la que

se constituya en España con capital propio, aun cuando este ca­
pital proceda en todo ó en parte de personas ó entidades extran­
jeras, siempre que su nacimiento se,' ajuste á las prescripciones
legales vigentes en España.

No concurriendo todas las cir:cunstancias de los párrafos an­
teriores, se reputarán extranjeras á los efectos de la Ley.

Art. 3.0 Las disposiciones á que se hallen sometidas las enti­
dades que tengan por fin el seguro directo se aplicarán, en cuan-,
to proceda, á las 'nacionales ó eX,tranjeras que se'establezcan en
España para practicar el seguro, contraseguro y seguro s.ubsi­
diario.
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A los efectos d~ la Ley, se entiende por reaseguro el contrato
mediante el cual un~seguradortoma á su cargo, en totalidad ó
en parte, un riesgo ya cubierto por ptro asegurador.

El reaseguro no altera en nada el contrato celebrado entre el
asegurador directo y el asegurado.

Se entiende por contraseguro el contrato en virtud del cual
el asegurador se obliga, cuando se cumpJan determinadas con­
diciones, á reintegrar al contratante l.as primas ó clÍotas satisfe­

~ chas y cobradas.
También se entiende por contraseguro, eh las Compañías ton­

tinas, el contrato en virtud del cual el asegurador se obliga á dis­
tribuir entre los beneficiarios de los suscriptores, proporcional­
mente á las cuotas c.ontraaseguradas, los fondos reunidos en la
Caja de contraseguro, previo cutnplimiento de las condiciones
estipuladas en el contrato. .-

Se entiende por seguro subsidiario el convenio ó pacto por_
el· cual una entidad aseguradora toma á su cargo el riesgo. de la
falta de pago de'la indemnización que otra diferente está obli-,
gada á pagar á un asegurado, en vir~ud de un contrato de seguro
realizado anteriormente.

El seguro subsidiario se considera como seguro directo á los
efectos de la Ley y de este Reglamento.

Se prohibe emplear la denominación -de contraseguro en· los
contratos de seguro subsidiario.

- También se prohibe emplear aquellas denominaciones, y cbal­
quiera otra de las comprendidas en este artículo, á las Empre­
sas- que sólo se comprometen á interponer sus buenos oficios en·­
favor de los asegurados, ó á ostentar su representación -en las
cuestiones que puedan surgir entre ellos y las entidades asegu,:", ­
r-adoras .

.Art. 4.° No podrá adoptarse denominación social por las per­
sonas naturales que pretendan ejercer la industria del seguro.

Las que ya estén autorizadas como tales entidades asegura­
doras no podrán otorgar contratos, en concepto de Directores ó
Gerentes de la denominación que tuv~eren adoptada, si no decla­
ran expresamente en los contratos que celebren que sólo ellos
quedan responsables personalmente de las obligaciones que sus-
criben. . -

. ~rt. 5.0 Las entidades aseguradoras, además de la designa­
Clan que puedan adoptar con arreglo á las condiciones de su es­
tablecimiento, tendrán la obligación de usar los calificativos co-

, 12
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rrespondientes'á SU organización y á las oper~cionesque se pro­
pongan realizar.

La calificación deberá expresar, en su caso, si· es Compañía
mercantil ó industrial, ó As'ociación sobre la base de mutuali­
dad con ó sin Sociedad ó entidad mercantil fundadora y gesto­
ra, y, de existir ésta, cuál es su nombre ó razón social.

b). Del contrato de seguros.

Art. 6.° En los contratos de seguros deben concurrir el. ase-.
gurador y el contr~tante. . '. .

En los contratos de seguros sobre la vida y accidentes en las
personas debe distinguirse:

L° La per'sonalidad del asegurador;
2. 0 La del contratante, que es la persona natural ó jurídica

que acepta las obligaciones que impone el asegurador á cambio
de las que éste toma á su cargo;

3.° La del asegurado, ó sea la persona natural sobre cuya ca·
beza recae el seguro;

4.0 La del beneficiario que ha de percibir la utilidad del con- .
trato.

En estos contratos puede confundirse ó separarse estas per­
sonalidades.

Para la validez de los contratos de seguros sobre ·la vida,
cuando sean distintas las personalidades del contratante yase­
gurado, será preciso el consentimiento expreso de éste, sierppre
que se trate de seguro en caso de fallecimiento.

En las demás clases de seguros se distinguirán:
L° El asegurador;
2.° El asegurado;
').0 Las cosas objeto del seguro.
En estos contratos, la cosa asegurada debe pertenecer al ase..:­

gurado, ó tener el mismo interés manifiesto en su conservaéión.
Art. 7·° El contrato de seguro requiere, para su perfección, el

consentimiento de las dos partes contratantes. La firma estaro"
pada en la proposición ó ·adhesión por el presunto contratante,
asegurado ó asociado, por su propia iniciativa ó accediendo á la
invitación de agente de la entidad asegurad~ra, ni obliga á ésta
ni al primero mientras no se formalice el contrato mediante la,
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expedición de la póliza .por la Compañía y su aceptación por
parte del asegurado, al est~mpar e~ ~quélla su firma.; ,., _

Cuando el asegu.rador cobre antIcIpadamente la prIma Ó frac­
ción de ella antes de perfeccionarse el contrato, podrá siempre el
proponente renunciar á su realización, y,en este caso, le será
devuelta la cantidad cobrada, descontando (solamente los gast9s
de reconocimiento médico.y de póliza.

Cuando·los modelos de proposiciones ó adhesiones conten­
gan c~ndicionesgeneralesdel contrato, las que se consignen no
podrán ser distintas de las que figuran en las pólizas de seguros.

De los vicios ó defectos que contengan estas últimas, por fal­
tarles -alguno de los requisitos esenciales que deben tener, serán
responsables los gestores de las entidades aseguradoras, y sub­
sidiariamente estas últimas.

En los seguros sobre la vida y accidentes, el contratante Ó

I asegurado será responsable en las inexactitudes que contenga la
proposición de seguro, con tal que hayari sido vertidas con fide­
lidad en la póliza correspondiente.

En el seguro de incendios se entenderá declarado por el ase­
gurado lo que conste en la póliza.

c).De la solicitud de inscripción y del Registro.

Art. 8.° La Comisaría de Seguros llevará:
L° Un Registro en el ,cual quedarán inscritas las entidades

comprendidas en el arto LO 'de la Ley.
2.° Un índice para las entidades exceptuada·s á que se refiere

el arto ).0 de la misma.
3~0 Otro Registro, en el cual figurarán las Compañía~,quepor

c!lalquier motivo sean declaradas en liquidación,~eliminándolas

del Registro en el cual figuraban anteriormente. .
En cada Registro se clasificarán las entidades aseguradoras

~on. arreglo á su clase y al Tamo de seguros á que se dediquen,
lDdlcando además su nacionalidad. .

. El Reglamento de régimen interior de los servicio.s de¡la Co­
mIsaría y Junta Consultiva determinará la forma y requisitos
con que se han de llevar los Registros é índices expresados.

~rt. 9.° Las Compañías, Sociedades, Asociaciones y.demás
.ent~dades á que se refiere el art. J. o de este Reglamento, están
ob~adas á solicitar del Ministerio de Fomento la inscripción en
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el Registro que establece a~ efecto ·el"art. I.o de la correspondien­
te Ley, ó la declaración de estar exceptuadas de cumplir este re-~

quisito, conforme á lo prevenido en el arto 3.0 de lá glisma. ,
Sin obtener la inscripción ó la declaración de estar exceptua­

das, no podrán realizar seguros en España.
La solicitud de inscripción se extenderá en papel del timbre

correspondiente, á nombre y debidamente suscrita por la persa- .
na ó personas que lleven la firma social ó representen con ple- .
nos poderes en España la entidad que solicite la inscripción. En
la solicitud se expresará de una manera clara el objeto de la Em­
presa, su nacionalidad, organización, la ram~ó ramas de segu­
ros á que piensa extender su actividad, el territorio en que ha·
de desenvolver sus operaciones, si realiza el seguro <Erecto ó el
reaseguro, ó ambos en su caso, y, por fin, el domicilio legal de:-..
la Soéiedad en España. -

Art. 10. Ninguna Co~p3.ñíanacional ó extranjera, que· no hu­
biera obte'nido la inscripción en el Registro establecido por el
artículo 1,0 de la Ley, podrá prestar su garantía, soFdariá ni
subsidiariamente, en los contratos de seguros que realicen en
España otras Sociedades,. aunq ue éstas figur.asen en dicho Re-.
gistro. .

La prescripción anterior n~ impide ni restringe la facultad:de "
las entidades aseguradoras inscritas de reasegurar' enCompá­
ñías extranjeras, aunque éstas no operen dírectamente en'Espa-~'~
ña, los excedentes de los riesgos que ·contraten. -

Las Compañías, Sociedades y Asociaciones de seguros no po­
drán ejercer otra industria que la que constituya su objetoso-:­
cial, ni dedicarse á especulación alguna que no tenga por fin Idi_·

. recto la in versión de los fondos sociales. -
Art. 1 I. La prohibición de ejercer industrias diferentes de la .•..~

del seguro, establecida en el artículo aq.terior, con aplicacióó á .
todas las entidades aseguradoras, no impedirá que estas últi- " .
mas, cuando contraigan, en virtud de sus contratos, la respon- .
sabilidad de pagar indemnizaciones en caso de enfermedad ó :.:
muerte de sus asegurados, establezcan á su costa servicios 'fa­
cultat~vos que procuren la más pronta y completa curación de
los mlsmos en caso de enfermedad. ' .

En las pólizas ó contratos individuales de estos seguros', don-
de seaI1 contratantes las. mismas personas expuestas á los daños
ó-accidentes que den lugar á la indemnización, será lícito excep-¡,.' /
cionar de modo claro y terminante aquellos riesgos ó-accidentes ,.'
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- .-

q~e nab~nde quedar comprendidos entre los que acepta el ase-
gurador. '

Art. 12. No se dará curso á ninguna instancia de inscripción,
si fiose acompaña de los documentos y justificantes que deben
presentarse con ella, según la clase de entidad aseguradora de

- que' se trate y el ramo ó. ramos de seguro en que hay_a de ocu­
parse-. Dichos documentos y justificantes deberán presentarse
r..edactados en castellano ó traducidos á, este idioma.

Cuando en la presentación se haya omitido el cumplimiento
de algún requisito, será notificada la omisión al que suscriba la
instancia, y el!>Comisario de Seguros concederáel plazo que con­
sidere suficiente para subsanar las omisiones ó defectos seña­
lados'-

El Comisario de Seguros concederá un plazo de tres meses
para subsanar las omisiones 6 defectos señaíados, prorrogable
por otros tres, siempre que se justifique por los interesados la
necesidad de la ampliación y la imposibilidad de poder comple­
tar la documentación en~ débida forma, dentro del plazo cOnce-
dido. _' .

Todos los documentos y justificantes, á excepción de la copia ­
del.acta de constitución de la Empresa, del resguardo del dep6­
sito,_ y en su caso de los títulos de propiedad, deberán estar' sus­
critos por la persona que' firme lq solicitud y autorizados con el '
s~llo de la entidad que aquélla represente. . -. ,

ArLq. La Comisaría de Seguros libI.'ará recibo d~ toda ins­
tancia en que se solicite la inscripción de una entiqad asegura­
dora en el registro correspondiente y de los documentos que la
acompañen. '

A los efectos del art. s.o,de la Ley, el plazo de tres m'eses que
la misma señala para acordar ó negar la inscripción ser:á conta.,.

-qo desde.1a fecha de presentación de la instancia; pero descon­
tél-ndo todos los períodos de tiempo transcurridos desde que la
f~spección señaló omisiones para subsanar ó defectos que. corr,r·.
g'lr en los documentos ó justificantes presentados, hasta que
,:ada una de estas omisiones ó defectos bayan sido subsanados
o corregidos. _ -

En el expediente de inscripción deberá la Junta Consultiva
de Seguros emitir su dictamen. El Ministro de Fomento dictará
~eal orden acordando la inscripción ó 'desestimando la jnstan~
CIa. Estas Reales órdenes se pub-licarán en la Gaceta de l11adrid y
BOletín Oficial de Seguros, comunicándolas además el Comisario
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general á las entidades interesada~, cuando fueren afirmativas,
y en caso negativo sólo se pondrán en conocimiento de losirite...
resados. .

En este último caso debefán especificarse en la Real orden­
los motivos ó razones que hubiere para desestimar la instancia.

Contra la Real orden q~e deniegue la inscripción cabe el re­
curso contencioso-administrativo.

Cuando sea denegada, se procederá, en cuanto'á la devolución
del depósito ó á la cancelación de responsabilidades sobre in­
muebles, en la forma prevenida en el art. 7. 0 de 1<;\ Ley.

Art. 14.. La concesión que se deriva del acuerdo favorable á
la inscripción del registro caduca al año de la fecha en que fue­
re publicada en la Gaceta de Madrid"la Real orden otorgándola:.
Expirado este plazo sin que la Compañía hubiese justificado 'su
funcionamiento, no podrá hacer uso del beneficio que se sigue
del hecho de la inscripción, y para realizar operaciones de segu­
ros necesitará reproducir la demanda y cumplimentar de nuevo
los requisitos previos á la inscripción. Se declarará la caducidad
de la concesión por Real orden, que deberá ser publicada asi­
mismo en la Gaceta de Madrid.

Art. 15. Tanto durante la tramitación de la solicitud de ins­
cripción como después de haber sido denegada la instancia pi­
diéndola, conservarán las Sociedades ó Asociaciones legalmente
constituídas su personalidad jurídica para el fin tiesu propia
transformación ó extinción. La falta de inscripción, ó, en su
caso, de la declaración de quedar exceptuadas de esa formali-.
dad, aunque sean entidades aseguradoras, sólo les priva de ca­
pacidad para funcionar como tales, quedándoles prohibido rea:" .
!izar operaciones de seguros ú otras· de las consideradas como
tales en la Ley y en este Reglamento.

Sin perjuicio de la penalidad establecida en el arto 32 de la
Ley, cuando llegue á conocimiento de la Inspecóón de Seguros
que cualquier entidad realiza en España operaciones de· esta •
clase, antes de estar resuelta ó después de haber sido denegada
]a instancia de inscripción, el Comisario general ]0 comunicará
al Ministro de Fomento. En el primer caso se publicará la falta
y la penalidad impuesta por ello en el "Boletín Oficial de Seguros;
en el segundo caso, además, se publicará en la Gaceta de ]l,la­
~rid la HeaLorden fundamentada en que se haya resuelto nega­
tIvamente la solicitud de inscripción.
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d). De los modelos de pólizas.

A~t. 16. Los modelos de pólizas ó contratos que desde el .
.primer momento se proponga usar la Sociedad en las operacio­
nes que baya de realizar cuando fuese inscrita en el Registro se
presentarán con la instancia en que se solicite la inscripción, y
serán autorizados en la forma que determina este Reglamento.

Será negada la inscripción cuando todos los modelos presen­
tados dejen de' cumplir las condiciones y requisitos que deter­
minan las Leyes y este Reglamento.

En el caso de resultar aceptables algunos modelos y otros
no, 'se podrá otorgar la inscripción, y con ella el funcionamien­

- to de la Empresa; pero prohibiéndose emplear los modelos de
pólizas que no fueron aprobados.
~Sin embargo, cuando del e~amen de todos ó algunos de di­

chos modelos resulte que no procede su aprobación por conte­
ner defectos subsanables, se notificará á la Empresa para que
pueda modificarlos.

En este último caso, el plazo que conceda el Comisario gene­
ral de Seguros no se contará á los efectos de lo prevenido en el
artículo' 5.° de la Ley.
\ .Art. 17. Las entidades aseguradoras sólo podrán usar en la
contratación las pólizas cuyos modelos tengan presentados y

- -~'aprobados en su expediente,de inscripción, ó que posteriormen-:­
te hayan sido presentados á la Inspección de Seguros y aproba­
dos por ella.
,.' Tampoco podrán aplicar tarifas, -baremos ni ..t~blas, de coefi-

cientes que no reunan los mismos requisitos. .
Las entidade5 aseguradoras que sólo se propongan alterar la

tarifa correspondiente á una clase ó combinación de seguro sin
alterar el modelo de póliza que vengan empleando, deberán pre­
sentar, por duplicado, en la Inspección de Seguros, el proyecto
de nueva tarifa y el modelo de póliza. " .

Cuando se trate de una tarifa nueva ó corrbspondiente á una
.nueva clase ó combinación de seguros, antes de poder emplear­
l~..será necesario presentar en la Inspección y obtener la aproba­
Cl.On de ésta el modelo de póliza y el de la tarifa, correspon­
dIente.

.Á la instancia, á los modelos de póliza y á las tarifas, acom-
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pañarán siempre las explicaciones y ~at?s necesarios para su
examen y comprobación. .

Las tarifas' correspondientes. á seguros contra daños en las
cosas deberán aplicarse con las reducciones ó aumentos que en
cada caso proceda~ pero sin que las unas ni los otros puedan ex­
ceder de los tipos de reducción y recargos previamente deter­
minados en las bases de aplicación que consten en las tarifas
presentadas al solicitar la inscripción ó á las que nuevamente se
establezcan-, conforme á lo preceptuado en los ,párrafos prece­
dentes.

Art. IS. Las entidades aseguradoras no podrán modificar, ta­
char ni enmendar l~s condiciones de los modelos de pólizas y
proposiciones, ni admitir manuscritos que las modifiquen.

No obstante, las que operen á prima fija y las mutuas cuyos
Consejos estén, autorizados expresamente por sus Estatutos ó
por acuerdos de Juntas generales, podrán suprimir, modificar ó
añadir otras manuscritas, siempre que ello se haga por declara~

ción suscrita, expresa y terminante por las dos partes contra­
tantes, y que la modificación, supresión 'ó ad{ción no Implique
convención prohibida por las Leyes, ó por este Reglamento, y
que se haga á petición y con beneficio del asegurado.

e). De! depósito previo.

Art. 19. El depósito previo y necesario que exige el aparta­
do 7. 0 del art., ..2.o de la Ley podrá ser constituido eh· metáli~o,
valores públicos, industriales ó comerciales, nacionales ó e:X~

tranjeros; y en fincas urbanas liberadas y situadas en España, ó
primeras hipotecas sobre las mismas, con arreglo á las condicio~
ne~ siguientes: '

l." Los valores públicos del Estado español' serán admisibles
sin limitación alguna;· -

2.- Los valores públicos de Estados extranjeros podrán ser
admitidos siempre que lo sean en el país de origen como,garan­
tía de las Compañías de Seguros en él autorizadas; y cuando la
cotización media en el ines anterior á la solicitud alcance, cuan­
do menos, en dos Bolsas, una de ,ellas la de Madrid, París, Lon­
dres ó Berlín, y otra oficial del país de ·su emisión, un interés
neto, igual ó inferior al 5 por 100;
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, , 3'-' Los valores industriales ó comerciales que, reuniendo la
. condici6n de ser admisibles en el país. de origen, tengan el ca­
. rácterde Obligacionés hipotecarias y produzcan un interés neto
iguáYó inferi?r al 5 por 100; . ,

4...· . Los, inmuebl~s registrados en España ó primeras hipote­
cassobrelos mismos se admitirán por el 75 por roo de su va­

'lorreal. ;
Cuando alguno de los, valores comprendidos en ,la r~lación /

- de este ar-tículo perdiera la condición' que determinó' Sll admi-
, , sióó, la ent'idad' que 'lo posea deberá notificarlo á la Comisaría

general qe Seguros, y quedará obligada á, sustituirlo por otro,
cuando el valor de que se trate no recupere su condición' de ad­
misibl~ 'dentro de un plazo prudencial fijado ,por el Ministro,
previo informe de la Junta consultiva, y que no podrá, ser infe­
rior á' tres' meses.
, Art., 20. Cuando la fianza previa de que tratan los artículos

anter;iores, en armonía con el, 2.° de la Ley, quiera prestarse el)
inmuebles situados en España, ya pertenezcan á la entidad que
debe con$tituir la fianza, ya á otra personalidad jurídica que la

. preste por la primera; será necesario: .
1.0 Acompañar títulos de propiedad y certificación del Regis­

tro de-la propiedad, por los qu~ resulte que el pleno dominio del
" inmueble corresponde á la que presta la fianza; .

2.° Acompañar escritura' de que se hayá tomado razón en el'
Registro de la propiedad' correspondiente, por la que su legíti-:­
~odueño constituya primera hipoteca sobre 'el inmueble de que

'se trate por el todo ó parte de la cantidad qúe pretenda consti­
, - , tuir ,en fianza á favor del Ministro de Fomento;

).0 Que el 75 por 100 del valor del inmueble en renta'ó en
venta, comprobado por tasación, resulte igual ó superior al im.;.
p~rte efectivo de la fianza que se preste.

. ' . Art. 21. El_ resguardo <;le que trata la disposición, 7. a del ar­
tI~ul0' 2.

o 'de la Ley deberá acompañarse de una copia autoriza~

.. da por: la Sociedad, que,~una vez compulsada, quedará unida al
expedIente, devolviéndose inmediatamente el original á la- Em­
presa que lo hubiere presentado.

· . 'En el resguardo deberá consta r que el depósito se halla cons­
tituído, á- disposición del Ministro de Fomento, y que no podrá

, ~er cancelado sin orden expresa del mismo, comunicada según
corresponda al Director de la Caja general de Depósitos ó al Go-
bernador del Banco de España. "

"
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CAPÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECIA~ES

a). Para la inscripción y funcionamiento de Empresas aseguradoras
mercantiles ó industriales.

Art. 22. Á la solicitud -de inscripción deberá acompañar tam-
bién acta notarial que acredite: . _ .

a) El número de acciones ó participaciones suscritas y el ca­
pital nominal <que represente cada una de ellas;

b) Los desembolsos efectuados por los s~scriptores é ingre­
sados en la Caja social;

c) El cumplimiento de las formalidades que los Estatutos
consignen para comprobar y asegurar la responsabilidad ulterior
personal ó real de los accionistas por la parte de capital suscrito
por ellos y no desembolsada.

Las acciones emitidas' que no hubieran ,sido suscritas' no po- _
drán figurar en el capital social de las Empresas.

No se concederá la inscripción si no resulta comprobado que
t040 el capital social ha sido suscrito, que ha. ingresado en "Caja
el desembolso del 25 por roo, cuando menos, del capital suscri­
to, y que las prescripciones en vigor para hacer efectiva la res­
ponsabilidad ulterior de los accionistas Ó. partícipes garanticen
efectividad.

Art. 23. La copia auténtica de la escrit~ra -déconstitllción ó
acta de fundación de la Empresa, de que habla el ,art. 2.° de la
Ley, en su número 1.0, deberá ir acompañada de cu~ntos dQcu­
mentos impliquen modificaciones adoptadas desde su otorga­
miento. Estos documentos serán devueltos á las Empresas, si_
así lo solicitaren, siempre que á la instancia se acompañe copia
simple literal, firmada de los mismos, que quedará unida al ex­
pediente, después de hacer constar por diligencia la compulsa
con el original.

A los efectos de la presentación de los Estatutos ó Reglamen-
, tos por que se rigen ó hayan de regirse las Empresas de segu­

ros, se entenderán por tales los Estatutos ó Reglamentos impre­
sos que, de conformidad con las escrituras ó actas de fundación
y sus posterior~'smodificaciones, utilicen habitualmente aquéllas.

. ,
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Art. 24. Las condiciones y. requisitos á que deberán ajustar­
se los modelos de pólizas de las Compañías mercantiles de segu-
roS son los ~iguientes: . .

4:) . Contener el nombre y domicilio de la Empresa mercantil
asegllradora, con los requisitos señalados en el arto S.o de este
Reglamento;' ."

e b) . Ql.¡econste en ella el capital suscrito y el desembolsado ó
la explícita declaraciópde ser personal la responsabilidad del
asegurador;.. '

e)' 'Que consten los nombresty domicilios de las personalida­
<iesá que el ~ontrato se refiere y el concepto en que intervengan
caqauna de ellas.

El nombre del beneficiario en los seguros sobre la vida puede
ser omitido, y bastará que la póliza ha'ga constar las formalida­
des y requisitos' .que el contratante haya de cumplir para desig­
narle' después de celebrado el contrato.

Aun haciéndose la designación de beneficiario, el contratante
podrá variarla, adicionando la póliza con dicho cambio, salvo
pacto en contrario.

No obstante la designación de; beneficiario para caso de
I muerte, en los seguros á plazo fijo podrá serlo el mismo asegu-.
" rado, si sobrevive, y así .se consigna;

d) Que tengan las bases ó condiciones del contrato, y que,
ninguna sea ilega1, ambigua ó lesiva para los que contraten con '.

,laSociedad; .
~ Que se designen las cosas, personas 6 derechos sobre los

que ha de recaer lesión capaz de producir la efectividad de oblí­
gáciones deí asegurador ó del contratante, determinando con
claridad el riesgo objeto del seguro, y que se consigne el valor
de los capitalesó rentas asegurados; '. '

f) Que se consignen las cuotas óprimasfijas y determinadas
que se obligue á pagar el contratante, las fechas y lugar en que
ha de pagarlas 'ylas circunstancias que darán lugar á que cese

.la obligación de satisfacerlas.' .
El asegurado no abonará más intereses de demora que los

correspondientes á los días transcurridos desdé que debió veri-
ficarse el pago hasta aquel en que se haga efectivo;' •

'g) Que señalen el día y hora á partir del cual comienzan los
:fectos del seguro, y la 'fecha en que habrá de terminar, cuando
esta ,sea previamente conocida, y cuando no, las circunstancias
que det~rminen el momento en que se ha de empezar 'el seguro
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y las que han de cu~plirse para que llegue el instante de la ter- -:;
minación y del cumplimiento de las obligaciones del asegurador;

h) Que se consigne de una maneraclara y termi~ante cuáles
serán la.s circunstancias por las que cese la responsabilidad de
la Empresa aseguradora;

i) Que se especifiquen taxativamente pre-yistos los casasen
que ces~ la responsabilidad de la Empresa aseguradora por in­
cumplimiento de las obligaciones á cargo del contratante; -

j) Que se declaren los casos en que'deberá res~indirseel con­
trato, con expresión de lo~ derechos y obligaciones recíprocaE
del asegurador y del asegurado cuando haya lugar á la rescisión;

k) Que se consigne la forma, plazos, fechas, condiciones Y,lu­
gar ~n que el asegurador habrá de satisfacer las cantidades que
deba pagar al asegurado'ó beneficiario, en cumplimiento de lo
convenido en el contrato~

1) Que se declare sometido el contrato, para todós sus efec­
tos, á los Tribunales españoles, y en caso de convenirse algún
procedimiento arbitral ó de avenencia anterior al judicial, se de­
termine en qué consiste;

m) En las pólizas de las Compañías aseguradoras de incen-,
dios se consignará la obligación, por parte de éstas, de personar~

se por medio de su perito en cllugar del siniestro, y comenzar
la perifución en ,el plazo máximo de un mes, contado desde. la"
fecha en que el asegurado participó á la Compañía la producción
del siniestro;

n) No se admitirán en las pólizas de las Empresas asegurooó­
ras de incendios condiciones que impliquen'obligación alguna
para los nuevos adquirentes de los muebles ó efectos asegú:­
rados, los cuales quedarán libres de. toda responsabilidad, cua­
lesquiera que sean los contratos celebrados P9r los anteriores
poseedores, siendo nulas y ~areciendo de toda eficacia legal,para
con aquéllos las pólizas .actuales en que semejante condición se
contenga, como asimismo no se admitirán, y quedarán invalida­
das y sin efecto, las indemnizaciones consignadas en dichas pó­
lizas, en el caso de transmisión de efectos muebles siendo res­
ponsables tan sólo los asegurados de las primas v~ncidas y no '
satisfechas, sin que se les pueda exigir, en concepto de indemni- .
zación, cantidad que exceda de la prima de un año.

Art. 25· Las condiciones generales de las pólizas de las Com­
pañías de seguros sobre la vida á prima fija deberán contener
además especialmente:
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'a) Las formas en que podrán ser rehabilitadas las pólizas,
cuando exista esa facultad, en _el caso de que el asegurado no
baya pagado las primas á.su vencimiento y -lo solicite, ofrecien­
do el-pago inmediato, de las primas vencidas'"Y no satisfechas, y
sus inter.eses a'cumulados;

b) , La cu~ntía de la póliza liberada, del rescate y del présta­
'roa, á los cuales puede tener derecho el asegurado. '

Las pólizas deberan contener: ó tablas que den Jos valores á
que se refiere el último apartado, ó reglas precisas para que no

• ofrezca dudas su determinación, cuando sea nece~aria;

c) Las entidades' que concedan á todos ó á una parte de sus
asegurados participación en sus beneficios, deberán expresaren
la póliza de una manera clara el modo y los plazos de su repar­
tición;

d) I..::as' entidades que autoricen anticipos sobre sus pólizas'
deberán :expresar en la adición á la misma el tipo del interés y
las condiciones én que ,se hace;

-e) Los principales documentos que los beneficiarios deberán
,presentar en su día para hacer efectivo el capital asegurado. '

El certificado médico que se exige en ',caso de fallecimiento
del asegurado especificará las causas y el desarrollo de la enfer­
medad que cáusó la 'muerte, 'sin que pueda el asegurador exigir
que sea extendido con arreglo á un formulario determinado;
j) Si el asegurado presenta, en el momento de contratar el

seguro, gocumento en forma que acredite su edad, no podrá ser
pedida por 'la Compañía aseguradora nueva comprobación de
'este extremo, cuando haya de hacerse efectivo el seguro por

- ,muerte del asegurado.
, -'No será lícito exigir'á los beneficiarios niá otrc;l per.sona que
Henen cuestionarios referentes al asegurado fallecido, ni al con­
trato de seguro por éste suscrito, sin haber obtenido la previa
ap.robación de Jéj. Comisaría de Seguros para los modelos de los
llJlsmos, y sin haber entregado la Compañía al asegurado un
ejemplar de cada uno d~ aquellos que después haya d.e exigir.

Cuando un mismo contrato tenga varias pólizas en una rílis­
m~ ~mpresa aseguradora, ni á él ni á los beneficiarios podrá
eXIgIrse, en sudía, la presentación de todos los documentos que
sean idénticos. ,

~~t. 26. Los aseg~rados que hayan contratado con las Com­
pa01a~ mercantiles con derecho á participación en los beneficios
ObteOldos á título oneroso, podrán transformar cuando quieran



MTIN. Biblioteca Central

190 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

SUS seguros, renunciando á ese derecho y cesando en la obliga­
ción de pagar el recargo establecido como precio de él.

Art. 27. Toda modificación ,en cualquiera de los docum~ntos
presentados como base del modo de funci<?nar la entidad asegu­
radora será previamente sometida á la Inspección de Seguros,
y ésta, dentro de un plazo que no podrá exceder de cuarenta
días, deberá comunicar al interesado su aprobación ó desapro­
bación, según proceda.

Cuando la modificación se refiera á los Estatutos ó Regla­
mentos de la Sociedad, deberá comunicarse'á dicha, Inspección
la modificación aprobada, dentro del plazo de los quince días
siguientes á la fecha de su aprobación, por quien corresponda,
sin perjuicio de enviar además á la Comisaría, tan pronto como
sea expedido, el testimonio notarial en que l.a modificación quede

. legalizada.
El plazo á que se refiere el párrafo anterior será de cuarenta

días para las Sociedades extranjeras, siempre q"ue justifiquen la
imposibilidad de cumplir lo .mandado dentro de los cuarenta
primeramente fijados.

Art. 28.. Las disposiciones 5.· y 6.· del arto 2.0 de la Leydebe~
rán cumplirse en la forma y condiciopes que determinan este
artículo y los siguientes. Las .Compañías de seguros sobre la
vida á prima fija deberán acompañar á la solicitud de inscripción
las tarifas correspondientes á' cada uno de los modelos de póli­
zas que se propongan usar.

Presentarán las bases de cálculo de las primas netas; las fór­
mulas empleadas, según las tablas auxiliares previamente for-'
madas que hayan de utilizar para éL; las fórmulas y coeficientes.
empleados para el cómputo de los recargos, y, finalmente, las
fórmulas y procedimientos que piensen adoptar para calcular la
reserva matemática. .

En cuanto á las tarifas calculadas con arreglo á las bases que
se adopten, deberán presentarse tres ejemplares en forma útl,
que se consignen para cada seguro, y según la edad de las per.
sonas sobr:e cuya vida se contrate; las primas únicas y las anua­
les correspondientes.

Art. 29· Las Empresas mercantiles, respecto de aqu~llos se­
guros que tengan por objeto garantizar daños en las cosas, de­
beránpresentar tres ejemplares de las tarifas que se propongan
emplear.

-EIl relación CaD dicha, clase de seguros, presentarán también
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los principios que se propo?gan aplicar á la determinación de
las reservas legales por riesgos en curso y siniestro pendientes.
EsTos principios serán admisibles y podrán aplicarse cuando
produzcan reservas iguales ó mayores que las mínimas,determi-
nadas en este Reglamento. .. .

Art. 30. Las Empresas mercantiles~ en lo relativo -á seguros
contr-a daños ó perjuicios ocasionados á las personas, presenta­
rán, con la solicitud de inscripción, las tarifas que se propongan
emplear, cumpliendo en su redacción y presentación las condi­
ciones y requisitos señalados en el artículo precedente. Además,

-si eh alguna de sus combinaciones ofreciese indemnizaciones
consistentes en pensiones vitaIícias,-deberán cumplir todo lo es­
tablecido en el arto 28 al tratar de las tarifas: y reservas de las
Compañías de seg{lros sobre la vida.

Art. 31. .Las Compañías de seguros que deseen sustituirá los
patronos en las obligaciones determinadas por la Ley de Acci­
dentes del trabajo, vienen obligadas, con arreglo á los artícu­
los 1.0 y 10 de la Ley de 14 de Mayo de 1908, á solicitar del Mi­
nisterio de Fomento la inscripción en el Registro al efecto esta­
blécido. Sin haber obtenido' la inscripción no pueden ser -com­
prendidas entre las aceptadas por el Ministerio de la- Gober-

. nación.
Las Compañías que, una vez inscritas en el Ministerio de Fo­

mento, hayan de incoar el oportuno expediente ante el de la Go­
bernación, para que puedan justificar apte este último Ministe­
~io los requisitos que tengan cumplidos, óbtendrán la' oportuna
certificacíón, que será expedida por el Comisario general de"
Seguros. "

- . ' Si dichas Sociedades sólo pretenden operar en ~l seg~ro con-
-tra accidentes del trabajo, sustituyendo á los patronos en las re"s-
ponsabilidad~s que la Ley les impone, quedarán exceptuadas,
como previene el último párrafo del apartado b) del arto 2.° dela

.Ley, de constituir depósito previo á disposición del Ministerio
de Fomento, y sólo deberán constituir la fianza inicial de 225.000

. pesetas á disposición del Ministro de la Gobernación, conforme
á lo dispuesto en el arto 4. 0 del Real decreto de 27 de Agosto
de 1900•

\ ~i además del seguro de accidentes de1 trabajo realizan dichas
~ocledades otras operaciones de seguro sobre daños ó perjuicios
.a las personas ó á las cosas, no reglamentadas por el citado Real
decreto, vendrán obligadas, por lo que se refiere á tales opera-
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ciones, al cumplimiento del precepto contenido en el aparta- _
do b) del arto 2.0 de la Ley. •

Las Asociaciones mutuas.quesólo aseguren contra los acci­
dentes del trabajo queda~án relevadas de la constitución dd de­
pósito á que se refiere el apartado d) del artículo y Ley antes ci­
tados, con'tal de constituir la fianza inicial de 5.000 pesetas que
dispone el arto 4'° del mencionado Real decreto, si demuestran,
con la presentáción de sus Estatutos ó Reglamentos, relación de_
asociados y demás documentos necesarios, que se hallan consti­
tuídtJ.s por industriales ú operarios de una misma .clase Ó de un
grupo de trabajos análogos, en las· condiciones que determina la
Real orden de -ro d...e Noviembre de 1900, aclarada por las de 28 de
Diciembre de 1906 y 16 de Enero de 1909.

Art. 32. En los seguros de quintas, además de las prescrip­
ciones generales señaladas en este Reglamento, se observarán
las siguientes: .

I.
a Que será causa de rescisión del contrato, con devolución

alcontratanle de las cuotas netas percibidas por la Compañía y .
de sus réditos, si las tarifas aplicadas las señalaron cómo base
de las mismas, el hecho de que, en virtuddelaaplicación de una
prescripción legal, .resulte indemne el asegurado de la obligación

.á que creyó estar sometido. .
2. 8 Será consentida la rescisión de su contrato en fecha ant€­

terior al año de su sorteo, siempre que lo solicite el asegurado.
Sin embargo, aunque se concederá en este caso' la rescisión,

y se efectuará la oportu na liquidación en la forma indicada; en-
o tregando al asegurado documento que acredite ·su derecho á có~

brar el jmporte de dicha liquidación, no se entregará la cantid_ad
correspondiente hasta que en el balance del ejercido de que se _
trate se incluyan como reservas disponibles por obligacionés :
líquidas, á satisfacer inmediatamente, segregándolas de la cuenta
de reservas depositadas. . . . .

3. 8 La Compañía podrá acordar la rescisión' de todos los con­
tratos correspondientes á un sorteo, con tal d~ hacerlo 'con la
anticipación indicada 'en el número anterior. En este caso, la de­
volución de las cuotas se hará íntegramente, sin descuento algq,;.
no por los gastos de adquisición que bUbiere hecho, ni por los
bent?6.cios industriales incluído's en su tarifa.· . .

Presentará á la Inspección 'la liquidación completa del grup.o
de a::gtirados de que se trate, y una vez aprobada por la Ins­
pecclOD, se devolverá á la Compañía la reserva correspondiente,
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para que pueda pagar á los interesados el importe de sus liqui~

daciones.

b). Disposiciones espeCiales á las Sociedades aseguradoras
puramente mutuas.

Art. 33. A los efectos de la Ley de Seguros y de este Regla­
mento, se entiende por Asociaciones aseguradoras mutuas las

· que reunan las condiciones siguientes:. .
. 1.a Ser entidad aseguradora la personalidad colectiva y man-

comunada de todos los asociados. .
2.- Ser únicamente asegurados ó contratantes con dicha per'­

.sonalidad colectiva y aseguradora las personas que, mediante la
aceptación simultánea de una póliza y dejos Estatutos y Regla­
mentos, tomen á su vez carácter de aseguradoras.

l~· No ser la operación de seguro objeto de industria ó bene':'
ficio para la colectividad aseguradora, cobrando ,ésta por lo mis­
mo solamente lo necesario para constituir las reservas precisas,
á fin de cumplir los compromisos de todos con cada uno de los
asegurados, y para los gastos generales que ocasione la admi­
nistraciónde la Mutualidad.

4,- Ser la entidad que ejerza las func~ones administrativas y
contractuales á nombre de la colectividad un poder representa-

·tivo y amovible, emanado de la voluntad expresa y verdadera
de la personalidad furídica formada por .la colectividad de los
mutualistas.

5.- Ser iguales los derechos y obligaciones de todos los aso­
-ciados, sin privilegios ni excepciones en favor de personas, deter­
minadas..

Art. 34. Las Asociaciones nacionales y aseguradoras pura-
·mente mutuas, y sin Empresa mercantil fundadora y gestora, de­
berán cumplir todos los requisitos y condiciones que para ellas
establece este Reglamento. .

Si el documento que da lugar al nacimiento de la Asociación
fuese escritura pública otorgada por sus iniciadores, deberá pre­
se?tarse en la Inspección de Seguros testimonio notarial de la
mIsma.

Si el documento que da origen á la AsoCiación hubiese sido
a.ct.:t firmada por los fundadores y registrada en el Gobierno
CI~ll de la provincia, deberá presentarse el documento ó copia

13
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legalizada del mismo, con la solicitud .en que se pide su inscrip­
ción ó en que .se pretenda que se la declare exceptuada.

En todo caso, cualquiera que sea el documento presentado,
deberán acompañarse los Estatutos ó Reglamentos por que haya
de regirse la ·Asociación. .

Art. 35. Los Estatutos ó Reglamentos d~ las entldades ase­
guradoras sobre la base de mutualidad deberán reunir los requi·
sitos siguientes: . '

a) Que resulte real y efectiva la personalidad de estas últi­
mas, mediante reglas adecuadas y establecidas en los primeros,
para que pueda manifestarse y cumplirse la voluntad colectiva;

b) Que dichos Estatutos ó Reglameptos consignen la sumi­
sión de la Asociación de que se trate á la Ley y Reglamento de
Seguros;

e) Que los Estatutqs 6 Reglamentos sometan lo mismo la
colectividad que cada uno de los asociados, en el concepto de
partes contratantes, á la jurisdicción de los Tribunales compe-­
tentes;

d) Que se precise en los Estatutos ó Reglamentos el tiempo,_
forma y modo en que los asociados puedan ejercer su derecho
al voto, y l?- manera de nombrar y constituir el poder adminis­
trativo delegado de la Asociación, llámase Junta directiva ó Con­
sejo de aclministración, el cual será siempre amovible á voluntad
de las mismas, y no pudiendo percibir por su gestión otros
sueldos ó emolumentos que las dietas que por asistencia seña­
len dichos Reglamentos ó Estatutos, sin perjuicio de las asigna­
ciones que se fijen para remunerar á los simples ejecutores de
los trabajos de oficinas y los que presten sus servicios profesio~

nales á la Asociación;
e) Que se precise también en los Estatutos cuáles serán las \

atribuciones de la Junta directiva ó Consejo de administr~ción,.

y las reglas á que éste habrá de sujetarse en el cumplimiento de
su mandato, sin que las atribuciones delegadas lleguen á exce­
der los límites necesarios para que pueda cumplir la misión que
le corresponde;

f) Que en los mismos Estatutos ó Reglamentos se especifi­
quen las circunstancias y condiciones que hayan de cumplirse
para declarar disuelta la Asociación, y cómo habrá de proce­
derse cuando por voluntad de los asociados, por prescripción
del Reglamento ó de los Estatutos ó por disposiciones legales ó
reglamentarias dictadas por el Estado, haya de ser suspendida
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ó disuelta la Asociación y deba liquidar ,~finiquitar sus cuentas;
g) Que los Estatutos ó Reglamentos determinen si la respon­

sabilidad de los asociados es, en proporción al capital asegura-
" do, limitada ó ilimitada, y que contengan los Estatutos las
tablas, reglas y condiciones que proceda establecer en ellos, se­
gún la clase de Asociación mutua de que se trate, ycon arreglo
á lo ordenado en los artículos siguientes de este Reglamento.

Art. 36. En toda póliza, boletín de adhesión, libreta 'ó docu­
mento análogo que dé carácter de asegurado y de asociaclo á un
-individuo en una Sociedad puramente mutua se insertarán 'ínte­
gros'los Estatutos que constituyen la ley completa del:éontrato,
.á menos que se haga constar en dichos documentos que elinte­
resada. ha recibido, en folleto aparte, un ejemplar de dichos Es­
tatutos.

Art. 37. Para,cumplir lo determinado en el arto 38, se consi....
derarán como asociados y tendrán el derecho de asistir y' votar
en las juntas generales:

a) En las Asoeia:cion~s de seguros mutuos contra daños en
las cosas ó en las personas, los contratantes que hayan de pagar ,
las cuotas ó subsidios, y que tengan derecho, á cobrar las indem­
nizaciones á que hubiere lugar;

b) En las tontinas, chatelusianas ó mixtas, la persona que
haya" suscrito la'adhesión, póliza ó libreta, obligándose á ,pagar
la cuota de ahorro, sea ó no asegurado ó beneficiario de la póli­
za correspondiente. Á falta del suscriptor, sUd-erecho pasará á

,quien legalmente le sustituya; ,
e} En las Sociedades mutuas de seguros sobre la vida á pri­

ma fija, el contratante, sea ó no beneficiario ó asegurado.
• Todas las Asociaciones aseguradoras sobre la base de mutua­

lidad deberán llevar un libro de actas ~de sus juntas generales¡
Los llevarán igualmente las zonas ó secciones, caso de existir
éstas.

Llevarán además otro libro de actas, en que se consignen los
acuerdos tomados en las reuniones que, celebre la Comisión
Central, Junta directiva ó Consejo de Administración, es decir,
las entidades que por' delegación representan la personalidad
colectiva de los asociados en las diferentes funciones que' á las
l?ismas corresponden según los Estatutos.

/ A:t. ,8. Las Asociaciones aseguradoras sobre la base de mu­
tua~ldad celebrarán sus juntas generales ordinarias y extraordi­
nanas, previa convocatoria del Consejo de Administración ó
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Comisión Central, en el día que ésta determine yen la época que
los Estatutos fijen.

Cuando dichas Asociaciones estén subdivididas en agrupa­
ciones locales autorizadas estatutariamente para 'deliberar y vo­
tar por separado'sobre el orden del día sometido á la Junta ge­
neral ordinaria ó extraordinaria, cada una de esas agrupacio­
nes se reunirá en el día, hora y sitios 4esignados, pudiendo
concuiTiral acto y votar todos los asociados pertenecientes á
la agrupación, previa la presentación· y toma de razón de li;...
bretas. .

En las reuniones simultáneas de todas las agrupaciones se
discutirá y votará un orden del día idéntico, previa~enteinser­
to en la convocatoria.

De la reunión y del escrutinio 'Verificado en cada localidad, se
levantará acta, cuando menos, por duplicado. Un ejemplar que­
dará en poder del Presidente de la agrupación, y otro será en-:
viado al Consejo ~e Administración ó Comisión Central.

Esta última, dentro del plazo que habrá de fijarse en los Es­
tatutos, celebrará sesión,.. previamente anunciada, con las forma- .
lidades que aquéllos determinen.

A la sesión podrán concurrir todos los asociados que lo de­
deseen. En ella' se efectuará el escrutinio general con los datos- ,
de las actas parciales de las juntas de cada una de las agrupa7 .
cio~es, y se proclamará el resultado.

De la sesión en que se efectúe el escrutinio general se levan~

tará acta, de que se dará conocimiento á los Presidentes .de .las·
agrupacion.es, enviando además copia certificada á la InspecciÓn
de Seguros. .

Las agrupaciones locales podrán reunirse separadamente en
cualquier tie_mpo, convocadas por iniciativa de la Junta de'la
~ecció~ ó á petición de un número de asociados, que deberá de~
terminarse en los Estatutos.

En estas reuniones aisladas é independientes de las agr~p~­
ciones sólo podrá acordarse la propuesta de preguntas ó resolú­
ciones que hayan de ser sometidas á las primeras Juntas gene­
rales ordinarias ó extraordinarias. Cuando una agrupación' haya
acordado formular una pregunta ó resolución para que sea some­
tida á la Junta general, deberá comunicar su acuerdo al Consejo:
de Administración ó Comisión Central, enviando el acta corres-o
pondiente. Dicho Consejo ó Comisión Central tendrá la obliga­
ci<?n de comunicar á los Presidentes de las otras agrupaciones',.
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en los plazos y por los medios que determinen sus Estatutos, la
propuesta formulada.

Salvo disposici~n estatutaria más favorable, cuando un nú­
mero de agrupaciones superior á la vigésima parte de las cons-

/, ,tituídas hayan votado á favor de la pregunta Ó acuerdo y lo ha­
yan comunicado al Consejo de Administración ó Comisión Cen­
tral, ésta quedará obligada á incluir el acuerdo ó la pregunta de
que se 'trate en el orden del día que haya de discutirse y votarse,
.enla primera junta general,ordfnaria ó extraordinaria que sece­
lebre.
'" Cuando las Af)ociaciones de que se trata no se hallen subdivi­
<lidas en agrupaciones locales con facultad para discutir y votar
en la forma, prevenida en el párrafo 2.° de este\ mismo artfculo,
los Estatutos de la Asociación contendrán reglas claras y preci-
-sas para que en las juntas generales ordinarias y extraordinarias
pueda tener expresión la voluntad de los asociados, fijando el
mínimum necesario para tomar acuerdos y la mayoría relativa
ó absoluta precisa para que los acuerdos sean válidos;' fijarán
además el numero de asociados que debe s'uscribir una moción

.para qUe la Comisión Central esté obligada á convocar á junta
extraordinaria ó á inclui'r en el orden del día de la primera ordi­
naria un asunto determinado. El número que se exija no podrá
-ser mayor que la vigésima parte de los asociados. -

Sea cualquiera el sistema de elección que se adopte en las So­
ciedades á que se refiere el párrafo anterior, cada asociado ten­
dr~ derecho á un voto; pero podrá delegar ese derecho en otro
asociado. .

Cuando los Estatutos no contuviera~l todos los requisitos é
, '-, - instrucciones necesarias para que pueda cumplirse fácilmente lo

. -qu~ prescribe el apartado a) del art; 35, tenieQdo en cuenta lo que
en éste queda establecido, se notificará á la persona que-haya sus­
crito la instancia, y se otorgará el plazo necesario para que la
jupta general pueda acordar en ellos las reformas necesar~as.
. ~rt. ,9. Las entidades aseguradoras sobre la base de mutua~

h.dad sólo podrán realizar una clase de seguros homogénea y de-
_terminada. '

Se exceptúa el caso de Asociaciones mutuas con fines econó­
micos más generales, que podrán formar sólo entre sus asocia­
dos ~tras agrupaciones parciales para establecer el seguro con­
tra dIferentes riesgos sobre la base de mutualidad; pero, aun en
,este caso, la contabilidad especial de cada clase de seguros de-
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berá llevarse con absoluta separación de la contabilidad generai
de la Asociación y de las relativas á otras especies de seguros ó
cualquier otra clase de auxilios ó servicios mutuos entre todos ó-
parte de los asociados. _. _,.

Art. 40 • Las Asociaciones á que se refiere el artIculo antenor ,~

podrán corregir la falta de completa homogeneidad de los ries­
gos del mismo género (incendio, accidente, etc.), aplicándoles
coeficientes de reducción ó aumento sobre el tipo medio regpla­
dar, en virtud de los cuales el capital asegurado experimentará,
para el solo fin del reparto de cuotas, un aumento ó disminución,..
haciendo estas últimas proporcionales al capital que asegur~

cada póliza, multiplicado por el coeficiente que haya de aplicarse'
á la 'misma, y que en ella debe aparecer consignado.

Las tablas de coeficientes, Ó, en su defecto, las reglas ó proce-­
dimientos para fijar el que debe aplicarse á cada contrato, deben
constar en los Reglamentos ó Estatutos de las Mutualidades.

Art.4 1 • Las Asociaciones puramente mutuas no podrán ase­
gurar á prima fija; recaudarán primas proporCionales á los capi­
tales asegurados; en la cuantía necesaria para satisfaGer las can-­
tidades que deban pagarse por consecuencia de los daños ó si­
niestros ocurridos en las.cosas ó personas aseguradas.

Esta condición esencial no es incompatible con el reparto de
dividendos pasivos, proporcionales y anticipados, destinados á
constituir el fondo necesario para atender á los gastos sociales y
á los primeros siniestros que pudieran ocurrir.

Art. 42. Las Asociaciones á que se refieren los artículos 11

. Y 12 de la Ley de 14 de Mayo de 1908 son las formadas para
practicar ef ahorro sobre la base de mutualidad, y con la condi­
ción de perder sus asociados, en caso de fallecimiento ó baja vó­
luntaría ó forz.osa conforme á Estatutos, tod.o derecho á partici:: ­
par en el capital ó renta que llegue á reunirse con el ahorrO de
todos.

Cuando las cuotas ó aportaciones de los asociados se'~cumu­
Jan con sus intereses, para ser distribuídas en fecba fija á los so­
brevientes, pertenecen á la clase de Asociaciones tontinas; cuan­
do el capital se conserva y se acrece indefinidamente ,con las.
aportaciones nuevas, y sólo se distribuye-la renta á los que cum- .
plen determinadas condiciones, se llaman cbatelusianas, y cuan­
do dur~nte cierto tiempo se reparte sólo la renta, y después, en
deter~l1nadaépoca ó en determinadas circunstancias, se repart~

>el capItal, se llaman mixtas.
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Las Sociedades tontinas, chatelusianas y mixtas, además de
cumplir lo que se prescribe con carácter general en los artícu­
los 33 y siguientes de este Reglamento, deberán consignar en
toda su documentación, prospectos y anuncios la clase á que per­
tenezcan de entre las tres que establece el párrafo precedente.

Art. 43. Las Asociaciones tontinas; chatelusianas y mixtas,
deberári consignar en sus Estatutos y Reglamentos las prescrip­
ciones siguientes:

a) Reglas y condiciones en que ha de practicarse la liquida­
ción de las respectivas Asociaciones;

b) Casos en que una póliza se considera caducada;
e) Casos en que podrá concederse una prórroga de pago y

forma de solicitarla;
d) Condiciónes que ha de reunir el poseedor de una póliza

caducada para obtener la rehabilitación de la misma, así como
la forma y plazo máximo e~ que podrá solicitarla;

e) Forma en que habrán de concederse las reducciones de
pólizas y condiciones que han de concurrir para poder obte­
nerlas.

Art. 44. Las Asociaciones tontinas, chatelusianas y mixtas
deberán presentar con los Estatutos, y formando parte integran­
te de ellos, las condiciones de las pólizas, y muy particularmen­
te las bases relativas á distribución de capitales ó r,entas.

Las Asociaciones tontinas que fijen el reparto proporcional­
mente al importe de las cuotas suscritas y pagadas por los aso­

_ciados no necesitan presentar tarifas. Dentro de tales Asociacio­
. nes sólo podrán formar parte de un mismo. grupo aquellos aso­
ciados que efectúen su ingreso en él dentro de un mismo año.

Las que bagan el reparto proporcionalmente á los valores de
~arifa neta de primas únicas para asegurar capitales pagaderos
aplazo fijo para cada caso de vida y á fondo perdido podrán
formar un solo grupo, cualesquiera que sea la fecha de su in­
greso en él, con tal de que los asociados que lo formen hayan
de participar en el repartoClel capital acumulado por el grupo
en la fecha previamente determinada para su disolución y liqui­
dación. En tal caso deberán presentarse las tarifas que determi­
nen los numeradores de los coeficientes de participación de cada
asociado, según su edad, fecha de su ingreso y cuantía qe la
Cuota de ahorro que se comprometa á entregar. Este numera­
~or aparecerá además consignado expresamente en cada pó­
liza, y se hará constar en ella que el denominador común de
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todos los coeficientes de participación es la suma de los nume­
radores de todas las pólizas qué forman el grupo.

Cuando se adopten otros procedimientos especiales de repar­
to deberá demostrarse la equidad de las bases de la distribu­
ción, y se justificarán la~ reglas 'y baremos adoptados. Siempre.
ban de constar los unos y !os otros en los Estatutos de la Aso­
ciación.

A los modelos de pólizas ó libretas de ~sta. clase de Asocia­
ciones les serán aplicables las reglas establecidas en el arto 17.

Cuando no exista Empresa mercantil gestora, deberá consig- ,
narse en los Estatutos que los sobrantes qué resulten de la por­
ción de cuotas destinadas á gastos generales de administración
se agregarán al capital acum'ulado por la Asociación, y, en cam­
bio, si resulta déficit, será descontado de .las sumas destinadas
á la acum~lación. A la Junta general compete, en todo caso, la
censura y aprobación de cuentas r~lativas á todos los ingresos
y pagos efectuados por cuenta y á' cargo de la Asociación, sin
excepción ninguna. .

Las Asociaciones tontinas, chatelusianas y mixtas deberán
consignar al solicitar la inscripción, como previene el aparta­
do 7. 0 del arto '~.O de la Ley, un depósito de 50.000 pesetas, 'y,
además; otro de 25.000 pesetas por cada nueva agrupación for­
mada dentrode la Asociación generaL

Por lo que se refiere al depósito de 25.000 pesetas, determi­
nado por la letra y artículo an.tes mencionado, se entenderá por
Asociaciones nuevas ó distintas los grupos ó· Secciones admi;.
nistrados bajo una misma dirección, cuyos fondos· deban liqui­
darse en fechas distintas, y cuyas cuotas, po'r lo mismo, deben
ser objeto de cuenta diferente. .

Art. 45· Las Asociaciones tontinas, chatelusianas ó 'mixtas
no podrán ofrecer capitales ó rentas ciertas 'á cambio de las pri- .
mas determinadas que, como cuotas de ahorro, se comprome- '
tan á entregar los asociados. '. . ..

En analogía con lo establecido en el arto 41 de est'e Regla­
mento para las Asociaciones que realizan otras clases de segu­
r?s, podrán est~blecer el reparto de capitales y rentas propor­
clOnalmente allmporte total de cuotas pagadas·por cada asocia­
do, .y también podrán establecer otras reglas más exactas y con-o
venler:tes para dicho r.eparto; pero cualesquiera que ellas sean~

deberan constar en los Estatutos ó Reglamentos de una manera
.clara y categórica.
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El péríodo de acumulación de las Asociaciones tontinas no .
_ podrá bajar de diez años ni exceder de veinte.

El período durante el cual los asociados de las chatelusianas
han de efectuar la entrega de su cuota dé abono sin participar
eO la renta del capital social no podrá ser tampoco menor de
diez años _ni mayor de veinte.
_ Art. 4ó. Las Asociaciones tontinas, chateIusianas ó mixtas,

-aunque sean Mutualidades puras y' admitan como asociados ó
:asegurados á los habitantes de la provincia en que tengan aqué­
llas'su domicilio legal, tendrán que prestar la fianza especial
consignada en el apartado e) del arte 2.° de la Ley, y necesitarán
obtener la inscripción en el Registro, sin cuyo requisito no -po-
drán funcionar en España. . . _

Arlo 47,' Las Asociaciones de que tratan los artículos prece,.
dentes de este capítulo, y que, por no quedar exceptuadas de. tal
requisito en la Ley; deben prestar fianza previa para obtener la
inscripción en el Registro, deberán efectuarlo al solicitar la ins~

cripción. Esta fianza será constituída por su Junta directiva- ó
. Consejo de Adminietración, y quedará sujeta á las responsabili­
dades del incumplimiento de disposiciones reglamentarias ó -es"::
tatutarias.

Cuando cese u~a Junta directiva ó Consejo, no le sera devu~l­

to el depósito hasta cumplir las condiciones siguientes:
La 'Qúe se presente el resguardo de depósito de la neva fian­

za que habrá de prestar el Consejo ó Junta directiva que sustitu­
ya ála saliente;

2;a Que la Junta general ó la Comísaría, en su caso, haya deo. .
clarado libres de.responsabilidad á los asociados que formaban
parte de la directiva ó Consejo que cesó; .

3·
a

_ Que no exista en tramitación expediente a:lguno con.tra r

dicha Junta ó Consejo, por faltas cometidas y rlenunciadasá la'
Inspección, sea por sus Inspectores, sea por particulares..

Del incumplimiento de las prescripciones de este Reglamen­
to. y de los Estatutos son responsables~ en prjmer término, la
Junta directiva ó Consejo de Administración, y subsidiariamen­
te la propia Asociación.

Aunque la entidad colectiva de todos los asociados tenga la
responsabilidad civil subsidiaria de las faltas cometidas por sus
representantes, no podrá alcanzar á la primera responsabilidad
alguna de otro orden diferente.

.Art. 48. Pueden ser entidadesasegurado~assobre la base de
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mutualidad, y, sin embargo, efectué!r seguros sobre la vida de
todas clases y á prima fija, las que los realicen con arreglo á ta­
rifas calculadas según principios matemáticos, y con la base de
tipo de interés y ley de sobrevivencia que tenga aceptada la Ins-
pección de Seguros. ,

Art. 49. Las Sociedades de seguros mutuos sobre la vida á
prima fija cumplirán todo lo preceptuado en los artículos del
Reglamento rélativos á las Compañías mercantiles que hacen la
misma clase de seguros, salvo las variantes relativas á su carác­
ter especial, que las obliga á someterse á las reglas que para
ellas establece este Reglamento.

Art. 50. Estas Sociedades, con el acta notarial de constitu­
ción, que exige el arto 34 de este Reglamento, deberán presentar
el resguardo del depósito de 200.000 pesetas, exigido por la Ley
para que pueda ser acordada la inscripción.

En dicha acta deberá incluirse la relación nominal de los.
asociados fundadores y de las cantidades aportadas por cada
uno de ellos, ó por otras personas, para constituir la fianza y
fondo de primer establecimiento. También se consignarán en el
acta los derechos especiales que se otorguen á los asociados fun­
dadores ó á las personas extrañas· como remuneración por la
aportación especial de aquellos capitales, en atención al riesgo á
que lo exponen.

Art. SI. Los modelos de pólizas quedeben presentar lás Aso­
ciaciones mutuas sobre la vida que funcionen -á prima fija de­
berán ajustarse á los requisitos señalados para las Compañías
mercantiles á prima fija, á excepción de lo que se refiere.al capi­
tal suscrito y desembolsado, pero deberá constar el capital de
garantía, si lo tuviesen, y declarar el alcance de las responsabi­
lidades que contraen los asegurados entre sí, en virtud de la pó­
liza de seguro.

Establecerán necesariamente, con claridad y precisión,' el
plazo y forma del reparto de beneficios. .

La presentación de ·las tarifas y de sus bases de cálculo se
hará con los requisitos señalados en el arto 28. '

La fórmula de la prima comercial y los coeficientes que en
/' ella in~er~ienen deberán 'ser consignados expresamente en la

nota tecOlca presentada á la Inspección.
En cuanto al cálculo de las reservas matemáticas deberán

cumplir est~s ~so:iaciones mutuas de seguros sob:e la vida
que operen a pnma fija todas las condiciones y requisitos que
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la Ley Y este Reglamento exigen á las Sociedades mercantiles á
prima fija que realizan las mismas operaciones, y deberá hacer­
se anualmente.

En lo relativo al depósito previo para solicitar la inscripción,.
se atendrá á lo que dispone el párrafo a) del apartado 7. 0 del ar­
tÍCulo ~.o de la Ley yá lo establecido en este Reglamento.

_ Art. 5~. Las Asociaciones aseguradoras puramente mutuas,.
c~yo obj~to sea indemnizar daños que sufran las cosas, habrán
d? cumplir laspres~ripcionesrelativas á la presentación de los..
modelos de póliza en la forma que establecen los artículos 24
y 25 de este Reglamento, salvo las prescripciones b) y f) del pri­
mero. La b) será suprimida y la f) sustituída en la forma que
proceda para definir el plazo y condiciones en que debe pagar el
asociado las cuotas ó derramas correspondientes.

- Cúando operen sobre la base de repartos proporcionales á los..
capitales asegurados y de la cuantía necesaria para indemrfizar á
los asociados la totalidad de los daños sufridos en las cosas..
aseguradas, no necesitarán presentar tarifas.

Cuando se propongan utilizar el' derecho que les concede el "
artículo 41 de este Reglamento, deberán presentarlas tablas de
coeficientes á las bases para fijarlos en cada póliza.

Cuando adopten el principío de la prima proporcional limi­
tada, y todo lo cobrado en el aoo, descontados gastos de admi­
nistración, se distribuya, entre los perjudicados, á prorrata de
los daños sufridos por cada uno, tampoco será necesaria la pre-

, sentación de tarifas; pero habrá de especificarse en los Estatutos
y en las pólizas: primero, que este reparto no podrá ser sLipe­
rioral qaño sufrido por cada uno, y segundo, cuál habrá de ser
el empleo que, en beneficio proporcional y equitativo de los aso­
~iados, 4eberá darse al exceso que pudiera resultar cuando el
Importe de las cuotas cobradas en el año deje sobrante,después
de pagados todos los gastos de administración y las indemniza­
ciones de la totalidad de los daños sufridos por las cosas asegu­
radas en el curso del año ó del ejercicio social correspoqdiente.

Cuando los Estatutos contengan cláusula de franquicia, ósea
qu~ el asociado quede propio asegurador de una fracción del
dano sufrido, las pólizas contendrán de una manera expresa y
terminante la prescripción correspondiente. " '

Las Asociaciones á que se refiere este artículo, que, por ope­
rar en un territoriQ más extenso del asignado á la provincia
donde tenga su domicilo legal, no pueden ser comprendidas en
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el arto 3.~ de la Ley, se atendrán, en cuanto al depósito previo
para solicitar la inscripción, á lo que establece el párrafo b) del'

. apartado 7.0 del arto 2.° de la Ley, entendiéndose qu~ dicho de-'
pósito se constituirá para cubrir las responsabilidades del Con­
sejo de Administración ó Comisión Central en la gestiQ.D de los
intereses sociales, y muy particularmente las que pudieran co"':
rresponderles por incumplimiento de lo prevenido en- el arto .38
de este Reglamento. .

Art. 53. Las Asociaciones que tengan "por objeto efectuar el
. seguro sobre la base de mutualidad contra accidentes, daños ó
perjuicios que puedan sufrir las personas, quedarán obligadas á
cumplir todas las prescripciones que contiene este Reglamento
y que sean de aplicación general á todas las Mutualiaades, inde·
pendientemente ·del objeto que se propongan ..

En la presentación de los modelos de pólizas cumplirán las
prescripciones generales señaladas en los artículos 24 y 25, con
{as modificaciones indicadas en el párrafo LO del artículo an­
terior.

En cuanto á tarifas y bases de aplicación, se í atendrán tam­
bién á lo preceptuado en el artículo anterior.

Cuando admitan a~ociados domiciliados fuera de la provin:...
cía en que ellos tengan su propio domicilio legal, deberán cum­
plir lo que disponen los apartados e) y d) del arto 2.° de la Ley,
según su clase. El depósito deberá ser' hecho para garantizar la
buena gestión del Consejo de .Administración ó Comisión Cen­
tral, á que alude el arto 38, y á los fines consignados en el últl-;-'
m6 párrafo del artículo anterior.

Art. )4· Las Asociaciones mutuas que se constituyan con el _
exclusivo objeto de asegurar contra los accidentes del trabajo \
deberán cumplir, para su inscripción en el Registro ó en el índi· ­
ce de las exceptuadas, todo lo preceptuado en este Reglamento
para las Mutualidades puras, y lo que dispone el artículo ante-­
dar en lo relativo al depósito previo.

La cualidad de ser provincial ó local..la Asociación subsisti­
rá, con tal que los asociados patronos que la constituyan ten­
gan en la misma provincia su domicilio legal, aunque los obre­
ro: á su servicio lo tengan en otras provincias, y aunque los tra­
balaS y obras que los primeros tomen á su cargo lleguen á des­
ar:~l~arse en provincia distinta de aquella en que radique el do­
ffilClllO de la Asociación.
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-- c)~ Para la-inscripción y funcionamiento de entidades aseguradoras
,mutuas con Empresa fundadora y gestora.

_ Art. 55. Todo? los artículos de este Reglamento relativos á
las AsoCiaciones que son entidades aseguradoras sobre la base
de-mptualidad tendrán aplicación á las que se constituyan por
iniciativa y con intervención de las Empresas gestoras, debien­
do también cumplir los relativos á la gestión contr~tada.

Se determinará en los Estatutos la manera de constituir la
Junta directiva de la Mutualidad, y cuáles son las funciones de­
legadas que ha de desempeña.r, cuáles son los organismos re­
presentativos de la gestora y sus obligacines, y también las rela­
ciones entre una y otra.

No será permitido que la gestora tenga atribuciones que no
correspondan á, .la función puramente administrativa que le
compete.

Art. 56. En las Mutualidades con Empresa fundadora y ges­
tora hay que distinguir dos personalidades: la gestora y la ad- I

ministrada.
Para obtener la inscripción en el Registro á que alude el ar­

tículo 1.0 de la Ley del4 de_ Mayo de 1908 habrán de cumplir-
se las condiciones siguientes: .

l.a Que los Estatutos ó Reglamentos bajo los cuales han de"
establecerse y funcionar las Mutualidades que se proponecons­

. tituir la Empresa gestora reunan las condiciones y requisitos
establecidos en arto 22 y siguientes de este Reglamento;

2.- Que en los respectivos Estatutos ó escrituras de funda­
ción se ado¡;>ten para la Empresa fundadora ó g~stora, y para la­
Asociación ó Asociaciones administradas, nombres ó designacio­
ciones que las diferencien;

3·- Que tanto en los· Estatutos ó escrituras de fundación de .
Empresa gestqra como en los Reglamentos de las Asociaciones
mutuas que se hayan de constituir, se consigne, en capítulo es­
pecial, todo lo relativo á la gestión, y las obligaciones y dere­
c?OS recíprocos de la Empresa administradora y de las Asoci~~
-Clones administradas.
,E.n los expresados Estatutos ó Reglamentos se determinará

.a ~ulén corresponde pagar los impuestos de Timbre y los de­
mas creados ó que se creen por el Estado, la Provincia ó elMu-
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nicipio, y caso de no expresarse ni consignar pacto alguno en
contrario, dichos impuestos serán de cuenta de la Sociedad ges­
tora y lo serán de la administrada los que se exijan á los capi-, . ....
tales ó primas que ingresen en el fondo de la ASOCIaCIón, ya sea
durante el periodo de acumulaciól'Í, ya al distribuirse entre los
asegurados. -

Art~ 57. Los Estatuto~ de las Asociaciones aseguradoras so­
bre la base de mutualidad con Empresa fundadora y gestora
necesitan cumplir todas las condiciones y -requisitos que esta­
blece este Reglamento. -

La Empresa fundadora y gestora, una vez constituída legal­
mente, presentará en la Inspección de Seguros la solicitud d~

inscripción, acompañada del testimonio de su escritura. pública
de constitución y de los Estatutos que hayan de regirla. Presen­
tará asimismo los Estatutos que hayan de regir á las Asociacio­
nes mutuas que ella se propone establecer.

Cuando los Estatutos de la entidad fundadora ya constituída
ó los de las Asociaciones á constituir presenten defectos subsa­
nables, se notificará á quien haya solicitado la inscripción en el
Registro, á fin de que se modifiquen, y para ello se concederá
el plazo que la Inspección de Seguros estime necesario.

Art. 58. La reforma en los Estatutos ó Reglamentos particu­
lares de cada personalidad jurídica compete á cada una de ellas,
con excepción de las otras.

Las reformas en el capítulo común de unos y otros Estatuto\s '
ó Reglamentos, relativo á las condiciones de la gestión á cargo
de la en tidad administradora, no tendrán valor ni eficacia si no_
son aprobadas por esta última y por la administrada, con arre­
glo á sus particulares Estatutos.

Art. 59· Las Asociaciones aseguradoras sobre la base de mu­
tualidad con Empresa mercantil gestora deberán funcionar con
arreglo á sus especiales Estatutos, en cuanto no se opongan á
-preceptos legales ó reglamentarios, obligatorios para todas ellas.

Las Juntas directivas ó Consejos de Administración son res­
ponsables aI?te la Inspección de Seguros del incumplimiento de
los peculiares Estatutos de las mismas en todo aquello que no
esté intervenido por la Empresa gestora. Sin embargo, estas úl­
timas incurrirán también en responsabilidades cuando tu vieren
conocimiento de que han dejado de cumplirse prescripciones
reglamentarias ó estatutarias y no lo participaren á la Inspección
de Seguros.
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Las Empresas gestoras son responsables:
1.0 De toda omisión ó transgresión de las prescripciones de

sus propios Estatutos ó escrituras de su constitución;
2.o De toda omisión ó transgresión de las prescripciones que

rijan sus relaciones con las Asociaciones mutuas que constitu-
yan ó administren; .
, _3.° De toda omisión ó transgresión de lo prec;eptuado en los
Estatutos especiales y peculiares de las Asociaciones adminis­
tradas, así como de las prescripciones legales ó reglamentarias,
si ellas deben cumplirlas ó éontribuir á su cumplimiento.

Compete especialmente á las Empres3:s gestoras de Mutuali­
dades cumplir todo lo dispuesto en la Sección segunda de esté
Reglamento y cuanto se preceptúa en los artículos siguientes.

Art. 60. La administración y gestión de las Mutualidades
deberá establecerse siempre á riesgo y ventura para la Empresa
administradora, que hará suyos los beneficios que logre obtener
ó las pérdidas que le ocasione la gestión á que se comprometió..

A cubrir estas pérdidas, si las hay, y á ind~mnizar á la enti­
dad administrada de los perjuicios que pueda ocasionarle la ges­
tión por incumplimiento de su obligacÍón, se aplicará, en primer
término, la fianza que les exige-el apartado e) del arto 20 de la
Ley de 14 de Mayo de 1908, y en s~gundo, las responsabilidades
generales, limitadas ó ilimitadas, de la Empresa gestora.

Art. 61. La remunerasión de la entidad gest~ra quedará bien'
determinada, y lo que ella deba percibir se descontará de las
cuotas que paguen los asociados en concepto de gastos de ad­
ministracióQ~

Salvo estos gastos y los de cobr~nza, no podrá deducirse 'nada
.de la~ cuotas recaudadas, y toda la diferencia qu'e resulte 'ingre­
. sará en el capital ó fondo de la Asociación adinin"ístrada, cual-

qüiera que sea su procedencia. ,
Podrá establecerse además una cuota de entrada á favor de

l~ Empresa gestora, que ésta cobrará directamente de l<?s aso­
Cl~~OS al inscribirlos en la AsocÍación, y también el precio de la
polIza ó libreta y el importe de sellos.

Art. 62. Los gastos de dirección y administración los cobrará
y hará suyos la Empresa gestora, á cambio de la obligación de
efect~ar aquellos servicios, y sin que puedan. imputarse pérdi­

~ das m beneficios á los asociados por la diferencia entre el im­
porte de lo percibido por la gestora y los gastos que le ocasione
la administración contratada.
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Los E~tatutos deberán consignar el gravamen máximo que
podrá establecerse sobre las cuotas suscritas, y que no podrá
exceder:

Del 8 por roo, en las Asociaciones tontinas, chatelusianas ó
'mixtas;

Del 12 por 100,' en las Asociaciones aseguradoras que indem­
, nicen daños ó perjuicios en las personas;

Del 16 por 100, en las Asociaciones que aseguren los daños
de las cosas. , .

Art. 63. Las Asociaciones mutuas aseguradoras con Empre­
sa gestora, que tengan su domicilio en la misma provincia donde
aquélla tenga el suyo, necesitarán solicitar y obtener su inscrip­
ción en el Registro para poder funcionar en España.

Aunque no aparezca expresa la existencia de Empresa' gesto­
ra, no se tramitará el expediente de excepción de las M.utualida­
des puras como tales, cuando en los Estatutos aparezca que se
destinan para gastos de dirección y administración sumas de­
terminadas, de las que puede libremente disponer la Junta di­
rectiva ó Consejo de Administración, distribuyéndose entre sus
Vocales ó Directores los sóbrantes que puedan resultar después
de satisfechos los gastos que el servicio ocasione.

Para poder funcionar estas Sociedades habrán de cumplir lo
preceptuado en el párrafo L° de este artículo.

Art.64· Cuando la Asociación tontina, chatelusiana ómixta
tuviese Empresa mercantil gestora, á esta última corresponde
constituir el depósito previo que la Ley exige para su inscripción.

Cuando la Asociación sea mutua.y sin Empresa mercantil
gestora, y en los Estatutos no se determine nada en contrario,'
la Junta direc~iva ó Consejo de Administración, nombrada por
la Junta general de asociados, será la obligada á constituir "el
mencionado depósito, sin que pueda emplear en ello fondos qúe .
pertenezcan á la Asociación.

d). Para la inscTipción y funcionan'dento de Sociedades
aseguradoras extranjeras. .

Art. 65· Las Corqpañías ó Sociedades extranjeras de segu­
ros no podrán realizarlos en España mientras no obtengan la
inscripción en el Registro, de conformidad con lo determinado'
en el arto 1.0 de la Ley.
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, Á'la tramitación de la instancia de inscripción se aplicará lo
dispues,to en los artículos de este Reglamento relativos á las enti­
dades as~guradorasde .la clase á que pertenezca la peticionaria.

Además de presentar la instancia y documentos que debep
acompañada, en la forma y con 10.') requisitos que se exigen á

~-las entidades aseguradoras nacionales, presentarán los justifi­
c_antes que el arto 4·° de la Ley exige especialmente á las extran-
jeras,. . . .

Los documentos á que se refieren los apartados 1.0 y A.o del
artículo 2.°, y los a) y b)-delart. +0 de la Ley,se pr'esentarán

/ traducidos al castellano, en la forma establecida por la legisla-
ción vigente en España.' ,

Los demás documentos podrán estar redactados en castella­
noó traducidos al mismo idioma y autorizados por et que sus­

, criba la instancia, en la forma especificada en el arto 12 de este
Reglamento. . \

Cuan~o en la presentación de documentos se notár~n defec­
tos ú omisiones, el Co'm~sario de Seguros lo comunicará al fir­
mante de.la instancia, concediéndole para subsanarlos el plazo
quedetérmina el arto 12. •

Art.66. Las Compañías, Sociedades y Asociacio.nes extran­
jeras cumplirá.n las disposiciones del arto 4.° de la Ley:

_1.0 . Acreditando por medio de los Estatutos, documentos Ó

certificaciones auténticas que estimen conducentes á tal fin, que
. se hallan cons.tituídas legalmente, de conformidad con ,la legis­
lación vigente en su país de origen; que funcio-nan legalmente
en su domicilio social, gozando de capacidad pata adquirir de-­
rechos, contraer obligaciones y demandar y ser demandadas en
juicio; que se hallan legalmente autorizadas- en el país ~e origen'
para la contratación de seguros en la rama ó ramas que preten­
d.an desenvolver en España, con arreglo ála legislación especial,
S11a hubiere;

2.°. Acompañando _el poder ó documento que..justifique el­
nombramiento de un Delegado general para España, co.n com- .

... pleta capacidad para representar á la Empresa ó Sociedad y di­
rig~r en ella sus negocios, para concertar operaciones de seguro

, y ejercer cuantos derechos y obligaciones se deriven de dichos
c?ntratos, y, finalmente, para representarla en toda clase de jui­
CiOS ante los Tribunales españoles.

El po.der deberá estar legalizado con arreglo á las disposicio­
nes vigentes para esta clase d'e dO.cumentos.

14
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El Delegado en España, firmante de la instancia solicitando
la inscripción, conforme con 10 preceptuado en el apartado e)
del arto 4-0 de la Ley, deberá acompañar declaración firmada,
fijando el domicilio legal de la Compañía'ó Asociación dentro de
España.

Por último, no se podrá acor9ar la inscripción en el Registro _
de ninguna entidad asegura~oraextranjera que previamente no
se haya sometido á la jurisdicción de los Tribunales 'españoles
competentes para e.ntender ehlas cuestiones litigiosas á que den
lugar los contratos realizados en España ó con asegurados es­
pañoles.

Las Asociaciones extranjeras de seguros contra accidentes
del trabajo, que al solicitar la inscripción hubieren cumplido
ante el Ministerio de la Gobernación, á tenor del Real óecreto de
27 de Agosto de 1900 y de la Real orden de.I6 de Octubre del
propio año, alguno de los requisitos prevenidós en este artículo,
podrán excusarse de reiterarlo ante el Ministerio de Fomento,
con tal'que lo acrediten por medio de certificación expedida por
el primero de dichos Ministerios.

Art. 67. Las prescripciones legales, reglamentarias'6 estatu­
taria~ que en el país de origen deban cumplir las entidades ase­
guradoras extranjeras, no podrán invocarse para eludir las ,que
impongan las Leyes y Reglamentos españoles q.ue les sean apli­
cables, y de cuyo cumplimiento no estén explícitamente excep~

tuadas. .
Su inscripción se entenderá siempre condicionada por la re- .

gla anterior, y cuando llegare el caso de disolución, en virtud de
prescripción legal ó reglamentaria, se considerará que dicha di- ..
solución consiste, para las extranjeras, en anular su inscripción
y en declararlas en liquidación, en cuanto á los seguros realiza-'
dos en España ó que en España hayan de cumplirse.

Art. 68. Las Compañías aseguradoras anónimas e.xtranjer;as
no podráp ser inscritas en el Registro si no cumplen en los. mo­
delos de pólizas, tarifas, bases de cálculo yde reservas presenta­
dos todas las condiciones, y requisitos que la Ley y este Regla- •
me?to e:cig.e,n á los de las Compañías nacionales para conseguir.
su lnscnpclOn.

. L~s ~ocied~des extranjeras que realizan seguros sobr; la ,
Vl?a a pnma fija, y organizadas por Leyes especiales del país de
orIgen, tengan Ó no todavía capital de fundación deberán cum­
plir, en cuanto á modelos de pólizas, tarifas y 'bases técnic~s,
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todo lo establecido en la Ley y en este Reglamento para las es­
paüólas de su clase, y~' de no ser así, no podrá acordarse su ins­
cripción. Los asegurados españoles no tendrán otros derechos
eléctorales y de representación que los consignados en los Esta­
tutos ó Leyes especiales que las regulan en su país de origen.

Art. 69. Ninguna entidad aseguradora extranjera podrá rea­
lizar en España operaciones de seguro para las que no esté auto­
rizada en el país de· origen.

Todas ellas quedan obligadas:
. 1.° Á poner en conocim~entode la Inspección de Seguros las

renuncias ó revocaciones de poder de sus Delegados y la conce­
sión de poderes á nueva persona, á fin de que, si resultan en for­
ma, se publiquen los anuncios en la Gaceta de Madrid y Boletín
oficial de Seguros, á costa de la entidad interesada, y para cono­
cimiento del público.

El cese del~nteriorapoderado y el reconocimiento del nuevo
no surtirán efectos legales para los asegurad~s y terceras p_er­
sanas hasta que no se cumplan aquellos requisitos;

2.° Á participar á la Inspección de Seguros los cambios de
doinicilio legal, anunciándolos, á su costa, en la Gaceta de Ma­
drid y' Boletín oficial de Seguros.

Art. 70. Las Sociedades aseguradoras extranjeras que reali­
cen seguros sobre la vida á prima fija sobre la base de mutuali­
dad deberán cumplir todo lo preceptuado en este Reglamento
para las nacionales de la misma clase.

En lo relativo á la forma de constituir las Juntas generales,
en que se manifieste la voluntad de la perso'nali,dad colectiva de
la Asociación.aseguradora, se atendrán á lo que dispongan sus'
Estatutos ó las Leyes de su' constituCión en su país de origen ..

En lo referente á su constitución y funcionamiento se aten­
drán á lo que dispongan sus Estatutos, previamente aceptapos
po.r la Comisaría, ó las Leyes de su constitución en su país de
ongen, en cuanto no se opongan á lo establecido en las Leyes y
Reglamentos españoles, y sin perjuicio de cumplir lo dispuesto
en éstos.
, En cuanto á la determinaCión y distribución de los beneficios
~ del sobrante de las cuotas fi jas recaudadas respecto de la~. que
a Po~te"i~ri resulten necesarias, no podrán ser sometidas á la in­
veStIgaCIón de la Inspección de Seguros de España, 'cuando for­
men masa común con los sobrantes proporcionados por las cuo­
tas pagadas por asegurados de otras naciones; en este caso, la
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determinación de beneficios ysu reparto individual sólo quedan
sometidos á la inspección que pueda existIr en el país de origen,
haciéndolo constar así en las pólizas.

En lo relativo á la determinación é inversión de reservas, no
podrán exceptuarse las Asociaciones de seguros mutuos sobre
la vida á prima fija de todas las prescripciones que establece la
Ley y que detalla este Reglamento.

Art. 71. Las Asociaciones tontinas, chatelusianas ó mixtas
extranjeras, no podrán inscribirse ni funcionar en España si no
Gonstituyen CoD los asegurados españoles agrupaciones indepen:.
dientes, aunque tuvieran una misma entidad gestora; ampliando,_
á dichas Asociaciones de asegurados' españoles Estatutos y Re­
glamentos especia'les, con las condiciones y .requisitos que para
tales entidades, exclusivamente nacionales, exige este Regla­
mento.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo antt'rior aquellas
Compañíes extranjeras en cuyo país de origen se autorice el fun­
cionamiento de las españolas de esta clase, y esté además esta;- .
blecida en el mismo país la' inspección por el Estado respecto
de toda Compañía nacional ó extranjera, admitiendo además á
las españolas en iguales condiciones que á las nacionales.

Art. 72. Las Compañías ó Asociaciones aseguradoras' extran­
jeras deberán archivar en su domicilio legal en España Un ejem­
plar de cada uno de los contratos sometidos á la Ley, en virtud
de lo que dispone el párrafo 2. o de su arto 20.

En la oficina establecida en dicho domicilio legal, y de con­
formidad con lo preceptuado en el arto 22 de la Ley, deberán
llevar, en idioma castellano, á los efectos de las comprobaciones
que hubiere de practicar la Inspección de Seguros, todos los li­
bros y registros que para las entidades aseguradoras nacionales
de igual clase prescribe el presente Heglamento.

Todas las prescripciones que deban cumplir las entidades
aseguradoras nacionales habrán de ser cumplidas en igual for­
ma por las extranjeras de la misma clase y que tengan igual 00­
jeto, á menos que la Ley ó este Reglamento establezcan de ma­
nera explícita ex~epcionesó diferencias entre unas y otras.'
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e). Para la ínsc1'ipción y funcionamiento de Sociedades exceptuadas.

Art. 13·. Las entidades á que se refiere el apartado LO'del ar­
tículo 3.° de la Ley obedecerán, "en .cuanto á su constitución y
funcionamiento, á lo que disponga ]a Ley de Asociaciones vigen­
te y á las disposiciones 'complementarias dictadas para su apli­
cación.

Los Gobernadores civiles no permitirán que tales Asociacio­
nes Iléguen á fup.cionar mientras no acrediten que han presen­
tado en la Inspección de Seguros una copia de sus Estatutosó
Reglamentos debidamente compulsada.

Cuando el Comisario de Seguros nada comunique al Gober­
nador acerca de los mismos, dentro del plazo de un mes, con::-

, tado desde la fecha en que dicha copia le fué presentada, se 'en­
tenderá que la Asociación de que se trata no es entidad asegura­
dora, y sólo quedará sometida á la mencionada Ley de Asocia­
ciones y á las disposiciones complementarias de la misma.

Si en virtud del examen de lo's referidos docu!TIentos, el Co­
misario de Seguros participa al Gobernador que la Sociedad de
que se trate es entidad aseguradora á los efectos de la Ley y Re­
glamento de Seguros, el Gobernador no permitirá el funciona­
miento de la Asociación, haciéQdola s'aber que compete al Mi~

nistro de Fomento autorizar su constitución y funCionamiento,
y que debe presentarse en la Inspección de Seguros la' instancia
y documentos necesarios para solicitar su inscripción en el Re-'
gistro ó su inclusión en el índice de las Asociaciones asegura­
doras comprendidas en el art.3.0 de la Ley.

L,as Asociaciones comprendidas en el apartado 1.0 del men­
cionado art. 3.°, que no sean entidades aseguradoras, no están
sometidas á la Inspección de Seguros. Sin embargó, podrán ser
inspeccionadas excepcionalmente cuando, en virtud de denuncia
presentada ó por otro motivo, hubiera' presunción fundada de
que en virtud de modificaciones posteriores acordadas en los~

Estatutos que se presentaron á la Inspección, ó faltando á lo que
en aquéllos se estableció se ha convertido la Asociación en enti­
dad aseg'uradora. Cuando esto último llegara á comprobarse,
aplicará la penalidad que corresponde, con arreglo á la Ley de
14 de Mayo de 1908 y al presente Reglamento. .

Art. 74. Las Asociaciones aseguradoras contra daños en las
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cosas, comprendidas en el apartado 2.° del arto ).0 de la Ley,
que funcionen sobre la base de mutualidad sin Empresa gestora~

y que limiten la extensión del territorio en que han de operar á
toda ó á parte de la provincia donde tengan su domicilio, serán
exceptuadas de inscripción é inc1uídas en el índice de Asociacio·.. .
nes asegurador;ls exceptuadas, cuando bayan cu mphdo todos
los requisitos y condiciones. que exige este Reglamento.

En la tramitación del expediente de excepción se exigirán los
mismos trámites que determinan los capítulos an teriores para
el de inscripción, exceptuando lo relativo á constitución de de­
pósito previo.

Las, Asociaciones aseguradoras de que trata este artículo no
podrán considerarse legalmente constituídas, ni podrán efectuar
operaciones mientras no hayan cumplido todos los requisitos
necesarios para ser inc1uídas en el índice de las exceptuadas.
Después de serlo, deberán cumplir las reglas que se .prescri­
ben, relativas á su funcionamiento, y quedarán sometidas á la
inspección.

Art. 75. Dé conformidad con el apartado ).Q del arto ).0 de la
Ley, las entidades aseguradoras que se dediquen al seguro de
transporte, así terrestre como marítimo, quedan exceptuadas de
las prescripciones de la misma, y podrán realizar libremente sus
operaciones sin más limitación que la de autorizar sus contra­
tos en la forma que determine el Código de Comercio.

Conforme á lo indicado en el art. 1'3 al tratar de las AsoGia-
• ciones comprendidas en el apartado 3'° del mismo art. ).0, estas

entidades sólo deberán presentar en la Inspección de Seguros
sus Estatutos y modelos de pólizas, á los efectos de comprobar
que realizan el seguro.

Art·76. Las entidades aseguradoras inc1uídas en el índice dé
que trata el ~rt. 8.° de este Reglamento, y que no practiquen el·
seguro de transporte, quedan obligadas á funcionar bajo las re­
glas que determinan sus Estatutos y los demás documentos pre­
sentados en la InspecciÓn de Seguros al solicitar la í'nscripción
en el índice de las exceptuadas.

La excepción que concede la Ley á tales entidades asegura­
doras, y que consiste en no exigirles fianza previa, que sólo de­
b~n prestar las que necesitan ser inscritas en el Registro, no las
exime de cumplir las reglas generales á que están sometidas las
inscritas de su género y clase en lo relativo á publicidad y á las
cu~ntas y Memoria correspondiente á cada ejercicio . .;
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La Memoria Ycuentas de que trata el párrafo anterior debe­
rán frevar los anexos que se exigen á las Memorias y cuentas
que deben formular las inscritas que realicen las mismas opera­
ciones 'y qile sean del mismo género.

SECCIÓN SEGUNDA

Publicidad y garantías.

CAPÍTULO PRIMERO

REQUISITOS DE LA PUBLICIDAD

Art. T;. En cumplimiento del,art. 13 de ia Ley, las éntidades
aseguradoras deben someter á la Inspección de Seguros, antes
de,dar publicidad á los mismos, toda clase' de prospectos, pro- ,
posiciones' de seguros, anuncios, carteles, publicaciones cuyo

, objeto sea el reclamo y exposición de combinaciones sobre se..;.
guros y demás documentos que contengan indicaciones numé~
ricas sobre el estado de los negocios, situación financiera y ga­
rantías que ofrezca la Sociedad, así ,cqtno los resultados obteni-
dos en su gestión. .
.No deberán someterse á la misma los impresos y documen­

tos de. régimen interior de la Sociedad ni los que utilicen en sus
relaciones con los representantes y agentes, siempre que no, se

,publiquen.
La comunicación de los' document9s ~ntes expresádos á la

Inspección de Seguros se hará por medio de oficio, suscrito por
la persona que represente en forma legal la Empresa,_ y con el

, sello de la misma, consignando la clase de documento que acom­
paña y su finalidad.

La Inspección d~ Seguros librará recibo de los documentos.
que le sean presentados, con expresión de los mismos y la fecha
de su entrega. -

. Dentro de los ocho días siguientes á aquel en que fueren pre­
sentados, descontados los feriados, la Inspección comunicará á
la persona que haya firmado el documento la autorización para
P~~licar los que hayan sido presentados, ó~ en su caso, la prohi­
biCIón de dar á los mismos publicidad, expresando los motivos
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en que se funde esta resolución, al efecto de que puedan ser rec­
tificados los defectos que no sean. sustari.ciales, y de nuevo so­
meti~os aquéllos á su examen.

Los anuncios en los peFiódicos, cuando. se limiten á consig­
nar el nombre, domicilio y objeto del seguro á que se dedique
la entidad anunciante, no necesitan previa autorización. Los pe­
riódicos y Agencias de. publicidad, pªra :quedar ~ximidosde las
responsabilidades que de-termina el art. I3 de la Ley, deberán
cuidar que en los anuncios que reciban para su publicación apa-
rezca cumplido el requisito que señala el párrafo anterior. . \.

Al pie de los anuncios designados al público deberá consig­
narse la autorización y su fecha.

CAPÍTULO II

DE LOS LIBROS-REGISTROS

Art. 78. Las entidades aseguradoras, además de los libros, de
contabilidad, á tenor del título JlI del Código deComercio;- de­
berán llevar los registros y estados que se determin~l.O en el·
pre~ente artículo, que estarán directamente sometidos á la ac­
ción investigadora establecida por la Ley, salvo lo dispuesto en
el párrafo S.o del arto 26 de la misma: .

L° Registro de pólizas' emitidas y suplementos de aumento
que, entre otros datos de interés, á juicio de cada EmpresR, de-
berá contener: .

Cuando se tra.te de seguros sobre la vida:
a) Número de la póliza;
b) Fecha de la emisión y del efecto inicial del contrato;
e) Nombre, apellidos y edad de la persona sobre cuya cabeza' ..

se contrata el seguro;
. d) Importe del capital ó renta asegurados;
e) Importe de la prima única ó anual;
() Fecha'del vencimiento de la' prima ó tracciones de'la

misma; .
g) Según las combin·aciones de que se trate, número de pri­

mas anuales á pagar. hasta1a fecha del vencimiento del con­
trato.

Para las demás clases de seguros:
a) El número de la póliza;
b) Fecha y efecto del seguro;
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e) Nombre y a.pellidos del asegurado;
d) Domicilio del mismo;
e) Importe de la prima;

,f) Duración del contrato.
2.0 Registro ó relación de bajas por orden correlativo de

fechas. .
'3~~ Estados ó relaciones de primas recaudadas, con expre­

. sión del número de 13 póliza~ fecha del vencimiento de la pri­
nia~ fecha del cobro é importe de fa misma.

4.° Estados ó relación de primas á vencer durante el ejerci­
cio, expresaOdó el número de la póliza, el importe de la prima
y" el mes de su vencimiento.

Cuando las Empresas emitan pólizas con numeración distin­
ta, según las Delegaciones que las autoricen, podrán lleyarse re·
gistros, estados y relaciones por cada Delegación ó numeración
diferente.

5.° Registros de reaseguros, en los que consten los contratos
que sean objeto de esta operación, indicando la parte de capital
reasegurado y la parte de prima cedida, resumiendo alfióal de
cada trimestre el tanto por ciento del total que corresponde á
cada Compañía cesionaria.

-6.0 Si la entidad acepta reaseguros de otras Compañías, los /
Registros correspondientes para conocer los riesgos y las pri­
mas que por tal concepto asume, con la indicación de cuáles son
las Empresas cedentes, si no se anotasen en el Registro de Se-

'guros directos dichos datos.
Los lib~os, estaqos y Registros á que se refiere el presente

. artículo se llevarán en la fo'n;na y con los requisitos siguientes:
Los libros que exige el Código de Comercio á todas las So­

ciedades mercantiles en sus artículos 33 y siguientes, y que son
de aplicación á las Sociedades de seguros, se llevarán con las
formalidades que el arto 36 del mismo Código previene.

..En cuanto á los libros, registros y estados que se indican en
este artículo, á fin de lograren ellos la debida solemnidad, se
observarán las prescripciones siguientes:

. El fegistro de pólizas emitidas se llevará con arreglo á lo dís-
. puesto en el arto 177 de la Ley del Timbre. \

I El registro de bajas señalado en el número LO será rubricado
por ~l Inspector que realice la visita, si se llevaran en libro.

Los estados á que hacen referencIa los números ).0 y 4-0 s~
llevarán sin que se requiera formalidad alguna especial, si bien
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habrán de ser presentados siempre que' lo solicite el Inspector
que realice la visita. .

El registro ó r~gistros á que se refiere el núm. 5.° se llevarán
con las mismas formalidades exigidas para los documentos ;j.

que hace referencia el núm. 2.° . .

En cuanto al 6.°, referente á ~a 'justificación de reaseguros
aceptado~,se llevará con arreglo á las forma1idades exigidas
para el señalado con el n.úm. I.o .

Tanto el registro de pólizas emitidas como el de bajas indiéa­
das en los números LO Y 2.° de este artículo, se llevarán en el do­
micilio social dé las Empresas, si son nacionales, {) en el domi­
cilio legal reconocido en España, si son extranjeras.

Sin embargo de 10 prevenido en los./párrafos anteriores, las
entidad~s aseguradoras de enfermedades sólo estarán obligadas
á llevar los registros que se.exigen en los párrafos L° y 2.° de este
artículo, formulando además una relación trimestral del total de
primas recaudadas, que deberá representar el total de las deven­
gadas en el trimestre y las pendientes del anterior, menos las
bajas y morosos de igual período ..

Art. 79. Las Sociedades de seguros mutuos contra incendios
y las que aseguren contra daños ó accidentes de cualquier otro
género que pudieran ocurrir á las personas ó á las cosas, y que,
por operar en más de una provincia, bayan sido inscritas en eL
registro, deberán funcionar conforme á lo preceptuado para ta- ,
les entidades en el presente Reglamento, y además, de confor­
midad con lo dispuesto en sus particulares Estatutos ó Regla~~

mentas, en cuanto no se opongan á prescripciones legales ó re­
glamentarias obligatorias para todas ellas.

Deberán llevar los libros ó registros siguientes:
a) Registro de pólizas, conforme á lo indicado en el artículo

anterior;
b) Registro de bajas con las mismas formalidades indicadas

en el referido artículo. .
En cuanto á su administración y contabilidad, podrá redu­

cirse á llevar el libro de Caja, donde aparecerá la cuenta de divi­
d~n?os I?asivos repartidos y cobrados y los gastos efectuados,
dIstIngUIendo los que correspondan al pago de indemnizaciones
~ los asegurados y los que se refieran á gastos generales, especi­
ficados con detalle.

La Memoria anual debe contener: el extracto de la cuen'ta~de.
Caja y el de los capitales asegurados, haciendo constar: pri-
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mero, los existentes al principiar el ejercicio; segundo, los nue­
vos seguros ó aumentos durante el año; tercero, las bajas ocu­
rridas durante él, y cuarto, el número de pólizas y capital ase­
gunido en fin del año á que la Memoria corresponda.

Se hará constar el tanto por mil del capital asegurado que
representen las indemnizaciones de los daños ocurridos en el
año y el tanto por mil del mismo capital asegurado correspon­
diente á los gastos generales.

Cuando para subsanar la falta de homogeneida.d de los ries­
gos se aplique á cada póliza un coeficiente de reducción ó au­
mento del capital asegurado á los efectos de las derramas, se de­
bérán anotar en los registros y estados de que tratan los párra- \
fos precedentes ambas cifras del capital asegurado, la corres­
pondiente al valor en que se estima la cosa asegurada y la co­
rrespondiente á la estimación, modificada á l,os efectos de las de­
rramas proporCionales.

Art. 80. La Empresa mercantil gestora de Asociaciones mu­
tuas sustituye al Consejo de Administración ó Junta directiva de
la Asociación en lo relativo á sus funciones. puramente adminis­
trativas.

Deberá llevar los libros y registros á que aluden los artículos
anteriores, bajo su responsabilidad, y en la forma y con los re-
quisitos que en aquéllos se preceptúan,. ?

Los datos y documento~ que indica el artículo anterior se
presentarán como en el mi~mo se dice,.y autorizados porla enti-·
dad ges tora. .

Estas Empre~as de Asociaciones mutuas tontinas, chatelu­
sianas ó mixtas, 'deberán cumplir además lo preceptuado en los
artículos 92 y 93 de este Reglamento. .'

Art. 8r. Las cuentas de los negocios de las Empresas mer­
cantiles gestoras de Mutualidades deberán llevarse en los li'bros
'y con los requisitos que exige el Código de Comercio. En elios

-1 deben aparecer las cuentas corrientes con cada una de las Aso­
ciaciones que la Empresa mercantil administre.

Los cargos á esta última, con abono á la cuenta de la entidad
a?ministrada, serán firmes desde el momento que cualquier aso­
C1a?0 haya entregado su cuota á un representante ó agente au-.
tonzado de la gestora, conforme á Estatutos Ó Reglamentos.

Sólo serán partidas de descargo admisibles para ésta las que
correspondan:

1.° A la parte alícuota de la cuota que pague cada asociado y
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que esté asignada á los gastos convenidos de gestión y adminis­
tración, salvo el caso en que se establezca para dit:hos ga~tos

subsidio especial, independiente de la cuota que paguen los aso­
ciados con destino á los fondos propios de la Asociación;

2.° Á las inversiones de fondos efectuadas de acuerdo con lo
ordenado en la Ley y en este Reglamento, previa autorización
de la Junta directiva ó entidad que represente la personalidad de
la Asociación:

3'° Cuan<:lo se trate de Sociedades tontinas, chatelusianas ó
mixtas, al reparto y entrega del fondo social ó de su renta á los
asoCiados que deban ser partícipes del- uno ó de la otra. Cuando
se trate, de Asociaciones de seguros mutuos contra daños ó acci­
dentes en las cosas ó las personas, á los pagos de las indemniza,.
ciones de daños sufridos por los asociados asegurados que ha­
yan sido acordadas por la Asociación aseguradora ó por la 're­
presentación de su personalidad.

Art. 82. Las Asociaciones tontinas, chatelusianas y mixtas"
deberán llevar:

a) Un libro de registro de socios y pólizas ó adhesiones, con
indicación de sus nombres y apellidos, fecha de la póliza yad­
hesiones ó contratos y cuotas suscritas; ,

b) Registro de bajas, distinguiendo las que lo sean por falleci­
miento ó por falta de pago;

e) Registro de cuotas cobradas, pudiendo llevarse por fichas,
libretas duplicadas ó pór hojas sueltas, bajo la responsabilidad
de la Sociedad; ,

d) Las chatelusianas ó mixtas deberán llevar además,' un,
registro, en el que se vayan anotando, por orden de fechas, los
asociados que, por haber ya contribuído el número de años que
los Estatutos determinen y por haber cumplido las demás con­
diciones estatutarias que fueren precisas, pasan á la categorüi
de partícipes en la renta que se les haya de repartir; se Indica':' ,
rán las pólizas ó adhesiones en que tales circunstancias sehan~ ~
cumplido; ,

e) Estas últimas Asociaciones deberán llevar, también, en el
mismo ó en otro separado, las bajas ocurridas entre los asócia­
dos partícipes, por orden de fechas, y con expresión de la causa'
á que se deba la baja.

Las aclaraciones hechas en el arto 78 sobre los registros aná­
logos que deben llevar las Compa'ñías anónimas aseguradoras
son aplicables á los libros y registros de que trata este artículo.'
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BALANCE, CUENTAS DE GANANClAS y PÉRDIDAS Y MEMORIAS

Art. 83. Todas las Empresas de seguros tienen la obligación
de establecer, al cerrar todo ejercicio económico, el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias relativas al mismo, y de publi­
car una Memoria acerca de las opéraciones y situación comer~

cial y financiera 'de la Sociedad en dicho momento.
El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la Memoria

deberán reunir las condidones que sean menester para dar cum­
plimiento á los preceptos estatutarios por los que cada Empresa
se rija y los que establece el arto f4 de la Ley.

Dentro de los seis meses siguientes al en que se haya cerrado
el ejercicio social, á tenor de los' preceptos estatutarios, las enti~

dades' de seguros darán cumplimiento á lo preceptuado en di­
cho artículo de la Ley.

ATt. 84. Será anexo· obligado á la Memoria de que habla el
artículo anterior la formación de inventarios ó relaciones deta­
lladas correspondientes á las partidas de acti va afectas á las re..;.
servas matemáticas ó por riesgos en curso, cuando se trate de
Sociedades obligadas á constituir tales reservas.

Las reglas generales aplicables á la redacción de los inventa­
rios parciales serán las siguientes:

a) El estado detallado de los valores comprenderá los que
posea la Empresa, con su denominación, y contendrá además
el precio de adquisición, el cambio que hubiesen obtenido en la
fecha de cerrarse el invent9-rio y el valor por el cual figuran en
el activo del balance'

b) En la relación de los inmuebles urbanos deberá constar el
prcio de la compra; su valoración definiti va, en la forma pres­
crita por este Reglamento, Ó, en su defecto, el importe del 75

- por 100 de su valor de adquisición, y, por fin, el valor por el
cual figuran en el balance;

'c) En el estado de los préstamos hipotecarios sobre in mue­
bles deberá figurar el lugar donde radique la propiedad dada en
garantía, el valor de su estimación, el importe inicial del présta­
~o, el valor del mismo en el momento de cerrar ·el ejercicio yel
valor por el cual aparece en el activo del balance.
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Las sumas prestadas sobre valores serán inventariadas l ex­
presando los yalores que sirvan de garantía, el importe del prés­
tamo, la cotización de aquéllos y el valor por el que aparezé.an
en el balance;

d) Los anticipos sobre pólizas se contendrán en una relación,
en la que deberá figurar el importe del préstamo y el valor por
el cual se llevó al activo del balance.

Art. 85. Las Compañías mercantil<;,:s de seguros formarán
sus balances en fin de cada ejercicio, sujetándo~e á las reglas
generales siguientes: .

En primer término, aparecerá en el activo la deuda de los
accionistas por la parte de capital que todavía no hayan desem­
bolsado y en el pasivo la totalidad de capital social suscrito; y,
separadamente, el saldo de la cuenta del fondo de reserva esta­
tutaria.

En cuanto se' refiere á las cuentas de los seguros directos
contratados por las Compañías., aparecerán en el pasivo las re­
servas legales correspondientes á las distintas clases de seguro
en fin del ejercicio, calculadas ó apreciadas en la forma esp~ci-:- '
ficada en este Reglamento, y las reservas especiales corresp~n­

dientes, y en el activo el importe de las cuentas en que. resulten
invertidas dichas reservas legales, las especiales, la estatutaria y
el capital social. '

Deberán detallarse y especificarse separadamente los concep­
tos siguientes del activo:

a) Efectivo en Caja y saldo de cuéntas corrientes en metálico
de los Bancos1 banqueros, reaseguradores y representantes ó
Subdirectores de la Compañía;

b) Inmuebles urbanos de propiedad de la Compañía.
La valoración de los inmuebles se hará sobre la base de su

renta efecti va ó presumible líquida, capitalizada á un tipo de in- .
terés que no podrá ser inferior al3 por 100. Cuando dichos in- ..
muebles figuren entre las inversiones de las reservas técnicas,
aparecerán valorados en la forma que prescribe este Reglamento;

e) Los valores que posea la Compañía, tanto los que estén
afectos á las reservas legales como los afectos á las reservas es­
tatutarias y especiales y las que constituyan in versiones del pro'"
pio capital de las Em presas.

La cuenta de valores deberá subdividirse separando los fon-.
dos públicos españoles, los extranjeros y los valores industriales
ó comerciales.
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Los valores deberán ser evaluados al tipo de cotización que
hubieran obtenido al cerrar el ejercicio, y cuando representen
las' reservas matemáticas del ramo de vida por el precio de com­
pra, entendiéndose, en cuanto á los valores adquiridos con ante­
rioridad á la pr-omulgación de la Ley, el tipo medio de cotiza­
ción durante e.l mes de Diciembre de 1908;

á) Los préstamos hipotecarios sobre bienes inmuebles ur­
banos;

'e) Los préstamos sobre valores.
Tanto los préstamos hipotecarios como los que se efectúen

sobre valores se evaluarán en la forma que prescdbeeste Regla­
mento cuando formen parte de las reservas técnicas;

• n Los anticipos sobre pólizas;
g) El valor en fin de cada ejercicio de las nudas propiedades

y'usufructos á favor de la Compañía, val'orados con arreglo á la
tabla de mortalidad y tasa de interés que emplee la misma;

h) Valor del mobiliario y material propiedad de la Empresa~

y cuyo importe habrá de ser amortizado en el plazo máximo de
diez afias;

z) El saldo activo de la cuenta con las Compañías asegurado-.
ras, tanto de efectivo como de las reservas matemáticas á su
cargo;

j) Saldo activo de las cuentas con las Agenciás, cuando pro­
ceda;

k) Los gastos de establecimiento _y primera organización, de
la Empresa, los cuales habrán de amortizarse en el plazo máximo
~e diez años;

l) .Anticipos á amortizaq .
ll) Comisiones anticipadas á los mediadores, las que se debe­

rán siempre limitar al plazo de duración del contrato, sin que en .
ningún caso pueda exceder de siete años la duración presunta
del mismo. Anualmente deberán amortizarse las sumas descon­
tadas por un número de años superior al fijado;
. m) En lel concepto de deudores varios podrán incluirse todos

'los saldos activos que correspondan á las demás cuentas que
tengan abiertas. .

. Art. 86. En el pasiva del balance figurará:
a) El capital social suscrito· .
b) Las reservas estatutaria; ó las que establezcan las Empre­

sas al objeto de consolidar su situación;
oc) Las reservas técnicas (matemáticas, de riesgos en curso,
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de siniestros, indemnizaciones ó capitales pendient~sde liquida-
ción ó pago); <

d) Saldo pasivo de la cuenta con los reaseguradores;
e) Los acreedores por varios conceptos (dividendos de añós

anteriores á pagar, agentes y créditos diversos á satisfacer);
f) Otros pasivos debidamente reconocidos.

Las Sociedades que operen en varios ramos de seguro pueden
comprender en un solo balance el activo y el pasivo total de la
Compañía, haciendo, no obstante, distinción en el mismo de las
reservas especiales para cada ramo. I

Será también anexo obligado del balance y Memoria corres­
pondiente á cada ejercicio el estado de las· res~rvas que por cada
concepto correspondan á las operaciones de las diferentes clases
ó combinaciones de seguros, sin perj uicio de exhibir á la Inspec­
ción de Seguros, para las oportunas comprobaciones y en el do­
micilio legal de la Sociedad, las relaciones detalladas ó cuadernos
de cálculo que hayan sido resumidas en las cifras consignadas
en aquellos estados. .

En el activo ó en el pasi vo, según proceda, figurará el saldo
de la cuenta de ganancias y pérdidas.

Art. 87. La cuenta anual de pérdidas y ganancias deberá con­
tener:

En las entradas ó beneficios:
a) La reserva técnica de primas transportada de1 pasiv·o del

balance anterior; ,
b) Reserva de daños, indemnizaciones ó capitales pendientes

de liquidación ó pago que aparezcan en el pasivo del ejercic~o

preceden te; "
e) Lns primas del ejerCIcIO, entendiéndose por tales las co-.

rrespondientes á pólizas emitidas y las de años anteriores venci-
das en el corriente, deducidas las anulaciones; .

d) Intereses y reo tas del capital in vertido, ~onsígnándosepor"
separado los que procedan de los valores en cartera de los anti­
cipos sobre pólizas, de los préstamos hipotecarios y de las rentas ~
de los inmuebles; .

e) Comisión y reembolso de las Compañías reaseguradoras;
j) Ingresos obtenidos por los derechos accesorios de pólizas,

adiciones y placas; r
g) Las utilidades por otros diversos conceptos debidamente

justificados. '

Los beneficios obtenidos por alteración de la cotización de los ,
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valores no podrán ser liquidados si no proceden de la venta de los
mismos.

,Las entidades de seguros sobre la vida establecerán por se­
parado en el p~rrafo letra e) las primas que proc,edan de los se­
guros 'en caso de muerte, y á plazos, en caso de vida, de rentas
ó de otras categorías de operaciones.

En las salidas ó perjuicios:
a} Siniestros del ejercicio, comprendidos los gastos ocaSIO-

nados en su arreglo;
b) Gastos, de administración y organización del ejercicio;
q) Comisiones satisfechas á los intermediarios;
d) Impuestos y contribuciones;
e) Quebrantos procedentes de la amortización de los' gastos

iniciales de organización, créditos incobrables, anticipos, mobi­
lia'rios é inmuebles, Ó los experimentados sobre la cotización de
Jos valores y otros análogos, cuando no se tenga uqa reserva
especial de fluctuación de va~ores;

f) Primas cedidasy otras sumas adeüdadas á las Compañías
reaseguradoras;

g) Reserva de siniestros, indemnizaciones ó capitales no
liqu}dados ó satisfeclíos á la terminación del j:lño;
. h) Estado de las reservas técnicas de la entidad al cerrar el

ejercicio. .
Las' Sociedades de seguros sobre la vida en el capítulo letra a)

consignarán por separado las sumas satisfechas á los asegurados
por capitales vencidos, las rentas, los rescates, las primas reem·
bolsadas, y, en su caso, la participación de los asegurados en los
beneficios del ejercicio. . ,

Dichas Compañías harán figurar el importe de los capital,es,
rentas ó desembolsos de primas pendientes de pago que figuren
en las reservas de la letra g). '

Las Sociedades de seguros que operen en varias rama~ esta­
blecerán para cada una de ellas una cuenta especial de pérdidas-'
y ganancias .

. La misma disp~sición regirá para las Cómpañías de rease­
gUros.

Art. 88..A cada una de las clases de seguros que realice la
mism.a Empresa mercantil aseguradora deberá abrirse cuent~
e:peclal. Lo mismo se hará respecto de los seguros sobre la
Vida, cuando correspondan á distintas combinaciones.

15
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Se estimarán combinaciones distintas aquellas que corres-
pondan á los cuatro grupos siguien~es:

a)' Seguro para vida· entera;
b) Seguros á plazo;
e) Seguros en caso de vida;
d) Seguro de rentas vitalicias.' .

Las cantidades cobradas y procedentes de las prImas que sa­
tisfagan los asegurados deberán ser abonadas' á la cuenta de la
clase de seguros ó combinación correspondiente.

En cada cuenta se especificarán con la debida claridad todos
los gastos de cobranza y de gestión y de todas clases que afecten
al grupo, y en el ~aber se abonarán las primas recaudadas' y
los intereses que correspondan. .

Los gastos de administración que sean comunes á todos los
grupos se aplicarán proporcionalmente á cada grupO, según su
importancia. -

Los gastos de propaganda y publicidad se imputarán á los de
cobranza, gestión y adminIstración, que deben balancear en Cada
ejercicio, y cuando no lo fueren, serán con,siderados los saldos
deudores como capital perdido, á los efectos del arto 37 de la Ley.

El saldo que de este modo resulta en fin del ejercicio se sal­
dará por la cuenta de beneficios y pérdidas, ó de la manera que
proceda, según la clase de seguros de que se trate.

Este articulo es aplicable á las Compañías de seguros dislin"""
tos de los de vida, en la primera parte del párrafo L° y en los
dos últimos. ' . ,

Art.89· En las cuentas relativas á las distintas clases ó cor;n-,
binaciones de seguros sobre la vida, y' en cualquiera otra clase' _
de seguros en que sea base de la tarifa que las primas cobradas /
y acumuladas hayan de producir intereses compuestos á un tipo
anual determinado, se' abonarán á .las respectivas cuentas los
réditos que deban devengar en el año las reservas constituídas
desde-la fecha en ,que comienza el ejercicio, y también se abona­
rán los réditos correspondientes á las' primas cobradas en él, con
arreglo á las bases técnicas aprobadas para cada Compañía por
la Comisaría general de Seguros. Se cargarán á las mismasOlos
réditos de las sumas que les hayan sido adeudadas por los c'on­
c~ptos de que trata el artículo anterior, por rescates, indemniza­
CIones, capitales ó rentas pagadas en cumplimiento de Jas con­
diciones de los contratos, con arreglo también á las bases técni­
cas aprobadas. .
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El tipo á que se efectuarán estos abonos y adeudos de rédi,..
tos será el que fije la tarifa aplicada.

La cuenta general de réditos ó intereses deberá saldarse por
la de ganancias y' pérdidas al efectuar y sen tal' el resultado de
-cada liquidación general.

Art.90. La Memoria á que hace ,relación el arto 83 deberá
presentar en ~stados ó balances anexos y anuales los datos rela­
tivos al número' de operaciones ó contratos y sumas decapitales
.asegurados, correspondientes á cada clase de seguros ó combi­
nación diferente, partiendo de las cifras correspondientes al fin
-del ejercicio antedor, consignando los nuevos seguros realizados
durante él ejercicio á que la Memoria se refiere, y descontando
<le las sumas de las cifras anteriore~ las bajas ocurridas en el
mismo lapso de tiempb.

Respecto de las bajas en el ramo de vida, deberán separar~e

y distinguirse las que sean debidas:
LO A la terminación del contrato por llegar su término fijo ó'

-condicional; ,
2.° A rescate ó terminación anticipada por rescisión, y
3.° Á la anulación por falta de pago de las primas ópor no

cumplir el asegurado otras condiciones del contrato, y por llevar
a,parejada aquella falta de cumplimiento la nulidad del mismo.

Art.'9r. Las Asociaciones á que se refiere el arto II de la Ley
deberán llevar sus cuentas conforme á 10 establecido en el Código
de Comercio. Las cuentas que necesariamente habrán de abrirse
en el Mayor serán las siguientes:

Cllenta de Cajaó de Depositaría;
Cuenta del capital de la Asociación;'
Cuenta de fondos especiales, una pará cada concepto, cuando'

los Estatutos establezcan varios; ,
Cuentas de valores;
Cuenta corriente á metálico con el Banco de España;
Cuentas corrientes de corresponsales ó representantes.
El saldo que en fin del ejercicio resulte eq la cuenta general

y anual de gastos generale~ se incorporará en fin del ejercicio
al capital social cuando hubiere sobrante; si resultara déficit, pa­
sará el saldo ál ejercicio siguiente para sef amortizado en él yen
los sucesivos, mediante nuevos créditos concedidos ó mediante
ec~nomías producidas en la administración, á cuyo efecto la
Junta general tomará los acuerdos que estime oportuno. Estos
acuerdos deberán comunicarse á la Inspección de Seguros.
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Si durante tres ejercicios sucesivos resultara défi~it en' la
cuenta de gastos generales; será obligatorio saldarle con cargo
al capital de la Asodación.

Después de termlnado ,cada ejercicio se publicará y enviará á
la Inspección de Seguros, dentro de los seis primeros meses, la
Memoria y balance del anterior, con los anexos siguientes:

a) Detalle del activo, fijando el saldo deudor de las cuentas
de valores y de las cuentas corrientes de corresponsales ó repre-·
sentantes. Respecto de la de valores, se detallará la clase y la
numeración de ]os. títulos adquiridos durante el ejercicio y las
modificaciones en' ios que posea. Respecto de las segundas, en
el domicilio social ~xistirá la relación de los saldos de las mismas
á disposición de la Comisaría de Seguros;

b) En las Asociaciones tontinas se presentará come;> anexo de
la Memoria y balance el número de asociados efectivos con que
cuenta la Asociación en fin del ejercicio y los importes de los
capitales suscritos por ellos;

e) En las chatelusianas, número de aso~iados efectivos y cuo-·
tas que tienen suscritas, número de asodados que han adqui­
rido derecho á participar en la renta y cuotas que tengan sus­
critas.

Después de la celebración de la junta general en que se dis­
cuta y apruebe la Memoria, deberá enviar á la Inspección de Se­
guros testimonio ó certificación del acta correspondiente.

Art. 92. Las cuentas de la Asociación administrada, cuando,
exista Empresa gestora, se llevarán .::omo se detalla en el artículo
anterior, y con las modificaciones siguientes:

La La de Caja ó Depositaría se sustituirá por la cuenta co­
rriente con la gestora;

2. a I Los cargos á la cuenta del capital social por gastos de ges­
tión ó de ad,ministración, cuando proceda hacerlos con arreglo á
lo que se indica en el mencionado artículo, serán definitivos, con
abono á la gestora, que hará suyos los beneficios ó pérdidas en
la gestión que contrató á riesgo y ventura.

La Memoria, balance y los anexos á la primera comprenderán,
lo relativo á todas y cada una de las Asociaciones administra­
das, en la forma que en el artículo anterior se determina.

En el caso de tratarse de Asociaciones del gén~ro á que se re­
fiere el arte 79, cumplirá la gestora cuanto en él se preceptúa, ~n
representación de la -aseguradora administrada, percibiendo de ~

ésta las cantidades establecidas en el contrato de gestión como'
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. -precio de sus servicios, y presentando, con la Memoria y cuen­
tas de las primeras, el balance de su situación y su cuenta de
.ganancias y pérdidas en el ejercicio á que la Memoria se refiera.

Art. 93. Las Asociaciones á que se refiere el arto II de la Ley
·deberán presentar á la Inspección de Seg.uros, dentro del Illes
-siguiente á la terminación de cada trimestre, los datos y estados
·siguientes: .

a) Sumas en fin del trimestre anterior del número de socios
y de los capitales ó cuotas suscritas por ellos;

b) Relación numériea de socios nuevamente adheridos ó in-
gresados durante el último trimestre; .

c) Relación de las bajas ocurridas en el último trimestre, ex­
plicando el motivo de cada baja;

d) Importe de las cuotas cobradas á los asociados durante el
último trimestre; '.

e) Cantidades cohradas durante el trimestre por intereses de
valores pertenecientes á la Asociación;
. n Cantidades ingresadas en el Banco de España á nombre
<le la Asociación 'y á disposición de su Junta directiva ó entidad
·que la represente;

g) Relación de las cantidades' tomadas de la misma cuenta
·durante el último trimestre, indicando las fechas en que se hi­
deron efectivos los talones;

h) Relación de las sum~s invertidas en valores durante el úl­
timo trimestre, conforme á los Estatutos y á lo preceptuado en
la Ley y en este Reglamentó.

Esta relación expresará la clase de valores y numeración de
los títulos, y con ella deberán presentarse las pólizas de los
Agentes' que intervinieron las adquisiciones y los resguargos del
depósito en el Banco ~e España, acompañados éstos de copia;
verificada la compulsa, en el acto se devolverán los originales;

i) Las chatelusianas que hayan llegado al período de pago de
renta deberán presentar relación nominal de los socios que
hayan percibido su parte de renta del capital in~lienab1e y el to­
tal de la suma pagada por ese concepto en el último trimestre.

Art. 94, Cuando la Empresa mercantil gestora de una mutua
sea Sociedad anónima y efectue ademá.s por su propia cuenta
'seguros directos á prima fija, deberá llevar la cuenta de sus ne..
gocios de gestión aparte de la cuenta yadministración de los se­
guros directos que contrate.

Como gestora, necesitará' cumplir cuantas obligaciones .Y
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preceptos señala este Reglamento, y como Sociedad asegurado­
ra mercantil, deberá cumplir todo lo preceptuad,opara las Em­
presas aseguradoras de sú clase.

-Art. 9S. Las entidades exceptuadás que sean aseguradoras.
quedan obligadas á presentar en la Inspección de Seguros:

1.o La Memoria y cuenta de cada ejercicio~ con los anexos--
correspondientes; _' -

2.0 Testimonio ó certificación de las actas relativas á las re­
uniones de la Junta general en que se haya discutido la Memo­
ria y cuentas del ejercicio y de los acuerdos tomados en ella;-

3.- Testimonio ó certificación fehaciente de las actas relati­
vas á las reuniones de la Junta general de asociados en que se­
hayan tomado acuerdos que modifiquen los Estatutos, los Re­
glamentos ó las prescripciones contenidas en cualquier otro de
los documentos presentados al solicitar su inclusión en el índice­
de las entidades aseguradoras exceptuadas de inscripción en el
Registro.

Art.96. l.os acuerdos de que trata el apartado 3.° del artículo:
anterior no podrán aplicarse mientras la Inspección 'no los au­
torice.

Cuando la Inspección entienda que no es procedente autori­
zar el cumplimiento del acuerdo de la Junta general deasocia,­
dos, deberá ponerlo en conocimiento de la entidad interesada, ­
en oficio razonado, y deberá declarar en él:

I.t' Si es inaceptable por contradecir Leyes ó disposiciones
reglamentarias que no pueden eludirse;'

2.° Si sólo es inaceptable desde el punto,de vista de colocar
á la entidad en la categoria de las no exceptuadas de inscripción­
y prestación de fianza previa, en. cuyo caso, para permitir que
se cumpla el acuerdo, será condición necesaria obtener dicha
inscripci~n y depositar la fianza correspondiente.

Art. 97. Las Compañías mercantile$ aseguradoras extranje­
ras deben cumplir lo prevenido en este Reglamento en cuanto á
los seguros que realicen en España, ó á aquellos que, contrata~

dos en el Extranjero, hayan de cumplirse en España.
Aunque la Memoria y balance general comprensivo de todas

l?s operaciones y contratos que las Compañías extranieras rea­
hcen no podrán ser comprobados por la Inspección de Seguros
de España, habrán de presentar los mencionados documentos
á dicha Im~pección, traducidos al idioma castellano, y acompa- .
ñando á ellos la justificación de haber obtenido la aprobación
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Ó aprobaciones qu~ exijan sus Estatutos y lc;l.s Leyes de su país
'de origen. ,

.Esta formalidad no bastará, sin embargo, para considerar
cumplido lo que exige el arto 85 respecto de)os seguros realiza·
dos,en España ó que en España hayan de cumplirse.
_ Para :las oper~cionesde seguro realizadas en Espáña esta­
blecerán una cuenta especial de pérdidas y ganancias, con ente-

. ~a 'sujeción á lo que dispone el art.14 de la Ley, y calcularán las
reservas que se refieren á dichas operaciones, mediante las re­
glas y procédimientos que se prescriben en este Regla'mento.

~ La Memoria que prescribe el arL 83 contendrá para 1as So­
ciedades extranjeras los estados en que, refiriéndose al resultado
/de las operaciones realizadas en España, comprendan los si­
guientes datos: I

a) , Capitales asegurados en España~.al cerrar el ejercicio;
b) Primas cedidas á los reaseguradores;.
e) Relación detallada de las inversiones dadas á las reservas

procedentes de seguros contratados en España.

CAPÍTULO IV

DE LAS BASES TÉCNICAS '

Art. -98. La gestión técnica de la industria del seguro se aju's­
tará á las reglas que detallan los artículos siguie~tes.Sin embar­
go, todo lo que en ellos se dispone podrá ser modificado en
cualquier momento, mediante Real decreto dietado por el ,Mi"':'

'nistro de Fomento, á propuesta del Comisario de Seguros, pre- '
vio dictamen de la Junta Consultiva y del Consejo de Estado, .
dándose antes audiencia á las Compañías interesadas para que

- puedan alegar cuanto estimen procedente acerca de la reforma
que se'intente. Las modificaciones introducidas en este Regla­
me?to sobre esta materia y con aquellos requisitos tendrán efi-'
caCla legal, y obligarán por igual á todas las en~idades asegu-
radoras que funcionen en España. '

Art·99. Las tablas de sobrevivencia que las Compañías' de
seguros sobre la vida podrán adoptar como base de sus tarifas
de contrata~ión,y, pur consiguiente; como base del cálculo de
sus reservas matemáticas serán las siguientes:

a) Para los seguros en'caso de muerte,:
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.La de asegurados franceses (A. F~);

La de ingleses Hm. Hn. (1902);
. La de austrohúngaros de 1907 (G.);
La de la experi~!lciaamericana;
La del Colegio de Berlín(Mi.).
También podrán emplearse otras, basadas en experiencias

particulares de las Compañías ase~uradoras,ó las d~ducidas de
otras estadísticas de mortalidad, sIempre que las pnmas netas
que resulten de su aplicación queden com~rendidas para todas
las edades entre las más altas y las más bajas de las que corres­
pondan á las mismas edades, con arreglo á las tablas anterior~s.

b) Para seguros en caso de vida y rentas vitalicias: .
La tabla de rentistas franceses (R. F.);
La de las 17 Compañías inglesas;
La de experiencias del Gobierno británico;­
·La de Carlisle;
La de la experiencia americana.
También podrán usarse las mismas que para caso de muerte,

con el recargo consiguiente, y cualesquiera otra, con la condi­
ción de que las primas netas que produzca su aplicación no sean
en todas las edades superiores en más de 2 por 100 á' las más
altas, ni inferiores en más de 2 por 100 á las más bajas de las
primas netas obtenidas, ó aplicando las tablas mencionadas.

e) Para los seguros mixtos y dotales podrán emplearse cua­
lesquiera de las que, según los párrafos anteriores, son aplica­
bles á las operaciones de una ú otra clase; pero sin poder apl~­

car la tabla que supone mortalidad más rápida al valorar las·
obligaciones de-la Compañía correspondientes á caso de mtier- ­
te, y otra tabla que represente mortalidad más lenta paradeter-'
minar las obligaciones del asegurado en caso de vida del asegu­
rado.

La Sección técnica de la Inspección de Seguros, con los da­
tos estadísticos pertinentes que habrán de suministrar las Com­
pañías, estudiará y preparará la formación de tablas de sobrevi­
vencía de experiencias españolas~

Las Compañías aseguradoras suministrarán á la Inspección
de Seguros todos los datos que ésta les pida y que hayan de ser·
vír para efectuar trabajos estadísticos dirigidos á perfeccionar
las bases técnicas de la industria del seguro. -

Art. 100. El tipo de interés que podrá tomarse como base
para formar las tarifas de seguro sobre la vida, y, por consí-·
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guieote, para el cálculo de las reservas rpatemáticas correspon­
dientes, 00 podrá exceder del 3 y 1/2 por 100 anual.

Las Compañías que tengan en vigor tarifas calculadas sobre
. la base de tipos superiores al 3 yr/2 por 100 podrán seguir em­

pleándolas durante un año, dentro del cuai deberán redactar y
someter á la aprobación del Comisario de Séguros nuevastari­
fas que. sustituyan á las que bayan de ser anuladas necesaria­
mente ~:lo~s.doce meses. de publicado este Reglamento.

El re'dargo en las primas netas para ~ormar las de inventario·
se aplicará á las primas únicas netas, tanto cuando el precio del
seguro se haya de pagar én esta forma, como en el caso de· ser­
vir la cuota única para determinar la anual de inventario..

El recargo destinado á gastos de adquisición, generales y be­
neficio de la industria," se fijará separadamente del recargo de
inventario.

CAPÍTULO V

DE LA JUSTIFICACIÓN, AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE LAS RESERVAS

Art. IOr. Las entidades que operen en el ramo de vida for­
marán anualmente un inventario y calcUlarán las reservas obli-
gatorias. .

El cálculo de las reserv~.s matemátícasse hará separadamen­
t~ para cada tarifa que pudieran tener en uso las Sociedades,
aunque estén calculadas al mismo tipo de interés, y con arreglo
á las bases técnicas presentadas por la Empresa y aprobadas por
la Comisaría de Seguros.

La reserva en el comienzo de cada ejercicio constituirá la mí­
nima y necesaria que habrá de estar invertida, y deberá acredi­
tarse err-la forma que determina este Reglamento. El 50 por ,lOO

de su importe deberá constituirse en depósito necesario, á dis­
posición del Ministro de Fomento, y como garantíá de los con­
tratos celebrados ó-que hayan de cumplir~e en España,confor­
me álo determinado en el arto 17 de·la Ley..

La reserva matemática, á que aluden este artículo y el 16 ~e
la Ley, se calculará con sujeción á las reglas generales' que fija
este Reglamento y á las bases presentadas por cada Empresa al
solic~tar la inscripción, en cuanto no se oponga á las primeras..

SIn perjuic.:io de las responsabilidades que determina el títu-
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lo IV de la Ley, al pie del documento en que se consigne el re­
sultado del cálculo de las reservas matemáticas, el actuario ó
funcionario técnico de la Empresa que lo hubiere efectuado de­
berá certificar que 10- hizo con arreglo á las. prescripciones que
acaban de indicarse.

Art. 102. La reserva matemática de qpe trata el articulo an­
terior se determinará separadamente para cada clase ó combi­
nación de seguros. .

Comprenderá dos partes:
a) La reserva matemática .para riesgos. en curso;
b) La reserva para obligaciones pendientes de pago.
La reserva matemática para riesgos en curso deberá calcu­

larse como ordena el arto 17 de la Ley, buscando la cifra que en
la fecha de la determinación de las -reservas represente el exceso.
del valor matemático present~ de los compromisos que tiene
contraídos la Compañía sobre el valor actual de las primas netas
que han de satisfacer los asegurados. fI

Las reservas .matemáticas no pueden, en ningún caso, resu1­
tar inferiores á' las obtenidas, tomando por base las primas de
tarifa, desconta'ndo el recargo correspondiente á los gastos de­
adquisición y cobranza, y calculadas con sujeción á las reglas
estableCidas anteriormente.

En los seguros que el asegurado no deba nada á la CO(I1pa-'
ñíat.. por tener satisfechas todas las primas que sé obligó á pagar,
ya por ser ésta única-y haberla pagado al hacer el contrato, ya ....
por ser anuales, pero temporales, y haber terminado el plazo .
durante el cual habían de pagarse las primas, el valor' actuaLde,·'
Jos compromisos que tiene la Compañía, que e3 el de la reserva
en este caso, no se determinará por la tarifa de primas únicas·
netas, sino por las primas únicas de inventario. .

Las primas de inventario se aplicarán también cuando las'
.anuales no deban cobrarse en todo el tiempo de' duración del
contrato. j

La reserva b), para opligaciones pendientes de pago, se Jor'::
mará sumando los capitales, rentas y cualquier otra cantidad
que deba quedar á disposición de los asegurados por pólizas
vencidas ó siniestradas, ó por cualquier otro concepto, y muy',
particularmente por beneficios realizados que pertenezcan á los " _
asegurados. -

El 50 por 100 de las reservas por riesgos en curso deberá de­
positarse á disposición del Ministro de Fomento en la forma Y, -
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cOndiciones que establece el segundo párrafo del arto 101 de este
Reglamento. .

El otro 50-por l?O estará invertido como ordena el párrafo 2.6­

del arto 17 de la Ley, y con los requisitos que establece este Re-
gl.amento~

Art. 10J. Las entidades que, con arreglo á lo establecido en los
artículos precedentes, hayan de constituir las reservas legales en
fin- de cada ejercicio, deberán estar invertidas conforme á las
prescripciones de la Ley, de este Reglamento y de los Estatutos
sociales, en cuanto pose opongan á los primeros, y quedarán
afectas especial y exclusivamente á las responsubilidades con­
traídas en los contratos á que dichas reservas correspondan,
todo ello sin perjuicio de que la Compañía responderá además
..:on todas las reservas generales y estatutarias y con el capital
social suscrito.

Si la parte de reservas que.en fin de un ejercicio debe quedar
depositada á disposición del Ministro de Fomento es mayor que
la que ya tuviera por virtúd de las que resultaren en el ejer­

.cicio anterior, la: Compañía, dentro de los seis meses prhneroS'
del año, acreditará que ha depositado el exceso correspondiente.

.Art. 104. La reserva para daños ó pagos pendientes de liqui.
dación que se-determinan en el apartado g) de la segunda parte
del arto 87 deberá establecerse:

, Para )osseguros sobre la vida, con el total importe de la suma
vencida, después de ocurrir el acontecimiento previsto en el con­
trato, y para los otros ramos de seguros, eola forrria que deter~

mina este Reglamento.
-Art. 105., Las entidades mercantiles aseguradoras de daños ó

accidentes que puedan ocurrir á las personas, las de responsa­
bilidades civiles y similares, deberán calcular y constituir sus
reservas legales, aplicando

l
según la categorí~ de los riesgos de

que se trate, ya las que determina el arto 101, para los contratos
que guarden analogía con los de seguro sobre la vida, ya las re­
servas para riesgos en curso en la forma que determina el ar­
tí~ulo 106 respécto de aquellas operaciones que deban asimilar­
se á riesgos proporcionales al plazo durante el cual los corre el
asegurador:

Además, deberán constituir siempre las reservas por sinies­
tr?s pendientes de pago, c~mo los referidos artículos deter-
Ullnan. .

'En cuanto á las pólizas de seguro colectivo para c'ubrir las
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responsabilidades que la Ley de Accidentes del trabajo impone
á los patronos, las reservas por riesgos en curso se calcularán
en la forma especificada en el arto 106. - .

Respecto de las obligaciones por siniestros ocurridos, se apli­
cará también lo dispuesto en dicho artículo,salvo el caso de

_-consistir la indemnización debida en una renta vitalicia perpe­
tua ó tempora1

7
en cuyo caso la reser.va correspondiente no figu­

rará en este concepto, y sí en el concepto a) del arto 102, debien­
do ser calculado y constituído como en él y en el anterio,r se
con~gna. _-

La fianza previa constituída á disposición del Ministerio de
Fomento ál solicitar la inscripción se imputará á las reservas
por razón de seguros individuales. La fianza previa quela Com­
pañía tenga constituída á tenor del arto 4.° del Real decreto de 27
de Ago-sto de 1900 sólo será computable en lo tocante á las re­
servas correspondientes á los seguros regulados por dicho Real
decreto, pero no en lo relativo á las demás operaciones de segu­
ro que realice la Compañía.

Art. 106. Las Compañías aseguradoras mercantiles, en cuan-o
to á Jos contratos de seguro cuyo objeto era indemnizar daños
ocurridos en las cosas, y, en general, en todos los contratos de' .
seguro en que las probabilidades de los daños, accidentesó si­
niestros que puedan sobrevenir en las ,cosas, personas ó respon­
sabilidades aseguradaf-, se estimen proporcionales al tiempo du­
rante el cual corren los riesgos á cargo del asegurador, -deberán
calcular sus reservas legales en fin de cada un'o de los ejercicios
.anuales.

Dichas reservas corresponderán á los dos conceptos si...
_guientes:

a) Por lo's riesgos á correr en el ejercicio próximo venidero,
cuyas primas hayan sido cobradas en el corriente;

b). Por indemnizaciones pendientes de.pago y daños pendien­
tes de liquidación.

La determinación de las reservas por él primer. concepto ­
debe hacen~e del modo siguiente: Se formará el est'ado de pri.;.
mas á cobrar durante el ejercic;io, por virtud de los contratos
celebrados en años anteriores, que se adicionará con el estado
de primas cobradas por los contratos realizados en el ejercicio
co~riente. Estos estados se formarán de manera que los venci­
mIentos de cada mes aparezcan consignados en la casilla ·co-_
[,respondiente, á fin de que puedan sumarse parcialmente "las
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que se ban co~rado ó se hubieren de~ido cobrar en cada uno de
los meses. En Igual orden se formara otro estado de estarnos ó

. anulaeÍones de primas incluídas en el anterior. De las sumas co­
rrespondientes á cada mes en el primer estado, se restarán las
relativas al mismo mes en el segundo; las diferencias respecti-.
vas se multiplicarán por 1/24, 3/24, etc., según se trate de las co­
rrespondientesá Enero, Febrero, etc.; y la suma de productos',.
deducido uhtanto por lOO, que no podrá pasar de 30, para com­
pensar los gastos de adquisición anticipados, formará el impor­
te de la reserva mínima legal por riesgos en curso.

Las entidades á que se refiere este artículo podrán,. no obs­
tante, calcular la reserva de riesgos en cur~o, en conjunto sobre
la tQ..talidad de las primas del ejercicio, deducción hecha de las
reducciones y anulaciones, siempre que el tanto por ciento que
se adopte no sea inferior á la tercera parte de dichas primas. En
este caso no será autorizada deducción alguna so~re su importe
por comisiones, derechos de cobranza ú otros conceptos.

Cuando la cuenta de gastbsde' adquisición tenga saldo deu-.
dor, pero la reserva por riesgos en curso fuera igual, por 10 me-o
nos, á la mitad de las primas cobradas en el ejercicio, á los efec­
tos de comprobar si la entldad aseguradora ha llegado ó no á

r perder la mitad de su capital suscrito', se contará como perdida
l~ diferencia entre el saldo deudor de la cuentá de adquisición y

. el 30 por 100 de la reserva establecida.
En 10 relativo á reservas por el concepto b)'á que se refiere

este artículo se fijará su cuantía de modo que sea la suma: .•
1.0 De las indemnizaciones pendientes de pago, según tasa­

ciones efectuadas ya con valor legal para ~ausar estado;
2. o De las indemnizaciones probables por los siniestros pen­

dientes de pago y no liquidados, valoradas· por la -apreciación
media entre las dos tasaciones, cuando no existe avenencia ó
conformidad entre las dos partes, y ,

3· o De las indemnizaciones' por siniestros avisados, aprecia­
da,s según los informes de los Agentes de las Compañías ó del
mIsmo asegurado, cuando no se tengan mayores datos. ,

El depósito de reserva á que alude el arto 19 de la Ley para
esta clase de seguros y Sociedades consistirá en el 40 por 100 de
la especificada en el apartado a) de este artículo.

El otro 60 por 100 del importe total de las reservas legales­
del.<;oncepto a) y la totalidad de los conceptos b) habrán de es-:
tar representados en el activo, en metálico ó por las inver.siones.
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correspondientes, efectuadas con las condiciones y requisitos
que señala este Reglamento.

Art. 107. Las Asociaciones tontinas, chatelusianas ó mixta5 <

deberán cumplir las siguientes reglas:
1.& Desde el momento que exista en Caja cantidad superior á

la necesaria para el pago de las atenciones diarias, ó superior al'
límite que exigen los Estatutos, se ingresará el exceso en la
-cuenta corriente de. la Sociedad en el Banco de Españ-a.

Los talones para retirar los fondos de dicha cuenta corriente
deberán ir firmados por las personas á cuyo favor hubiere sido
abierta, salvo imposibilidad material, en cuyo caso deberá co­
municarse al Banco de España por los demás qué persona es la
Oamada á sustituir al-que no pudo firmar. Los nombres y car~

gas de las personas autorizadas para firmar talones, que por 10
menos serán dos, serán comunicados á la Inspección de Se­
guros;

2.& Para atender á las necesidades corrientes, y caso de- no
haber para ellas recursos suficientes en la Caja social ó en poder

J del depositario, se expedirán talones por el importe estricta­
mente preciso á tal objeto;

3. a En la cuenta corriente de la Sociedád con el Banco de Es­
paña ingresará el importe de las cuotas cobradas, sin poder ha­
cer más deducciones que las autorizadas por los Estatutos para
gastos de administración y atenciones á que se refiere el pá-
rrafo L0 -

, Las Sociedades chatelusianas invertirán estos fondos en la
forma y- condiciones que determina la Ley, no pudiendo retener
en cuenta corriente más cantidad que la que marquen sus Esta;.;
tutos.

En las Sociedades tontinas y mixtas se cerrará mensualrrten­
te la cuenta de cada Asociación en curso, y dentro de los dos-

- meses siguientes, el importe capitalizable de las cuotas que re­
sulten cobradas, deducidos los gastos de cobranza y compra de
títulos, se invertirá en valores del Estado, que se depositarán en
el Banco de España, conforme á lo establecido por él presente
Reglamento. . '

El talón para pagar el precio de los valores -adquiridos sólo
será firmado después de cerrada la negociación. Los firmantes
de los talones son solidariamente responsables del cumplimien­
to de este precepto;

4·& Los valores que podrán adquirirse por cuenta del capital.
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de la Asociación deberán ser fondos públicos españoles. Los
títulos adquiridos se depo~itarán en ~l Banco de España, en pla­
zo no superiot á seis días, contados desde aquel' en que se hu­
bie~a extendido y firmado el talón para pagar su importe.

, El depósito se har~ en el Banco de España, á nombre de la
Asociación á que pertenezcan los valores, y á los efectos de cum­
plirlo dispuesto en los artículos II Y 12 de la Ley de 14 de Mayo
de Í90S, con' el carácter de necesario, sin que puedan se: devuel­
tos 100s valores mientras no autorice la devolución, el Ministro de
FO,merlt:o , oída la Junta Consultiva.

En el resguardo de depósito~ehará constar que los intereses
,serán 'abonados en la cuenta corriente á metálico de la misma
Sociedad para que ésta lo abone á las respectivas Asociaciones,
á los efectos de la capitalización;

5~a Para la sustitución ,de títulos amortizados ó de unos va- ,
lores por otros se seguirán las reglas establecidas en el.art. 117.

Art~ JOS. En los llamados seguros de quiI?-tas, las Empresas
aseguradoras deberán funcionar de modo especial y prestando'
)asgarantías necesarias.

De las primas únicas ó anualescobrádas por las Empresas y
pagadas por Jos asegurados, que han de correr el riesgo corres­
pondiente á un reemplazo determinado, no pueden disponer
aquéllas antes de que se efectúe el sorteo y se fije el cupo.

Las Empresas sólo podrán disponer anticipadamente de los'
'recargos sobre las primas netas, pa'ra abonarlos á las cuentas
correspondientes. Del resto sólo es lícito disponer para el pago

.' de las obligaciones contraídas con losasegurados.,
.',_ El sobrante ó déficit que resulte. en la cuenta de cada reem­
_';;;t._,plazo; después de pagadas todas las obligaciones contraídas re­
':>J~tivas á él Y de determinar las reservas para riesgossuplemen-
j_~_tarios, podrán pasar á la cuenta de benefic.ios ó pérdidas.reali-

~.'.: zadas por la Empresa aseguradora. '
:, En la liquidación y cuenta de cada ejercicio deberán figurar,

por lo misrpo, como reservas, las siguientes:
a) La totalidad de las' cuotas netas pagadas por asegurados

que todayía no hayan corrido el riesgo, y que no lo hayan de
Correr hasta el año in mediato ó los venideros, con los réditos
supuestos, cuando la tarifa los haya tenido en éuenta, y agru­
pando en 'cuentas distintas á los asegurados que hayan de correr
el riesgo en las épocas previstas y en cada uno de los años veni-

-deros; ;
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b) Las reservas especiales correspondientes á los sorteos ya
efectuados, que comprende~án: .

::y ~o Las .cantidades pendientes de pago por mozos sorteacios
llamados al servicio activo y no librados todavía;

2.o Las reservas necesarias para librar de la indicada obliga­
ción á todos los excedentes de cupo que posteriormente puedan
ser llamados para cubrir bajas ocurridas entre los declarados re-
clutas. ' '.

Las -reservas a) se con~tituirán íntegramente en la Caja de
Depósitosó en el Banco de España á disposición del Ministro
de Fomento, y las de cada agrupación serán devueltas á la Em~

presa aseguradora tan pronto como se dictela Real orden fijan­
do el cupo correspondiente al reemplazo de que se trate.

De las' reservas de que habla el párrafo b) sólo se depositará
el 40 por 100 de las que correspondan al segundo de los concep­
tos comprendidos en ella, y á su constitución, aume~tos Ó dis­
minuciones, serán aplicables las reglas establecidas en este Re­
glamento.
. Art. 109. Las. reservas matemáticas óde riesgos en curso, re­

lativas á las primas cedidas por razón de reaseguro, á partir del'
primer día de Enero del ano 1909, no se deducirán, á los efectos­
del depósito, del importede aquéllas, cuya inversión.dehe justi- .
ficatse, á tenor de los artículos qme preceden., pero sin que esto,
sea obstáculo para que figuren en las cuentas.

Las reservas correspondientes á primas cedidas en reaseguro'
con fecha anterior á la citada sé deducirán del importe total de..
las calculadas, haciendo constar la suma á que ascienden, y res­
pecto de ellas no será necesario acreditar la inversión.

Asimismo podrá deducirse la parte de reserva proceden~tcde

primas cedidas á Compañías establecidas en España, las que
vendrán obligadas á declarar su importe y justificar su inver- .'
sión, con arreglo á lo precep~uado en est:e Reglamento. .'

Art. Ha. Para la inversión de las reservas matemáticas y. de,
riesgos en curso se tendrá en cuenta lo prescrito en el pár~a~

fa 3.0 del arto 17 de la Ley, y lo establecido para el depósito pre­
vio en los artículos 19, 20. Y 21 de este Reglámento.

Deberá subs~stir, y la Compañía podrá comprobar' en todo
momento, la existencia real de los bienes en que esté invertido
el 50 por lOO de la reserva matemática correspondiente á los se­
guros sobre la vida, y el 60 por 100 de la reserva por riesgos en
curso en las demás clases de seguros: parte de dichas reservas
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.que pueden -tener las Compañías fuera de España, ó que, al estar
en España, no necesitan quedar depositada-s precisamente en el.
Bancod~_Españaó Caja general de'Depósitos, si se trata d_e va-
lores ó metálico. -
. Para la totalidad ó la parte de los bienes á que se refiere el

. párrafo anterior, que fuesen valores y estuviesen en Esp~ña, su
existencia se acreditará por la exhibición de los títulos y pólizas
dé~oin'pra, ó por los correspondientes resguardos de depó.sito
yoluntario, emitidos por el Banco de España, Caja general deDe­
pósitos ó Establecimi,ento de crédito reputado de primera clase.
- Cuando a.quellos valores no radiquen en España, deberá exis­
tir, en el domicilio legal en España de la Compañía aseguradora
de que se trate, el resguardo que acredite estar aquéllosdeposi­
tad<;>s eoBancos P Establecimientos que la legislación de segu­
ros del país en que"los valores radiquen designe para que en
ellos se constituyan depósitos obligatorios de las Compañías de­
seguros por concepto de reservas.'

Dichos resguardos harán constar que los valores depositados
corresponden á la reserva legal por operaciones hechas en Es:...
'paña ó que en España han de cumplirse. También podrásusti­
tuirse este resguardo original por un testimonio fehaciente del
mismo.

Cuando en el' domicilio legal en España de la Compañía ase­
guradora se conserven los resguarc;los originales, deberán· estar
estos ~isados por el Cónsul de España en el sitio donde radiqu~n

los valores, y estar acompañados de la traducción del resguardo'
hecha por el Ministerio de Estado. _

Cuando sólo se conserve en el citado domicilio legal en Es­
paña el testillfonio fehaciente del resgua~do, dicho testimonio
estará refrendado por el representante legal de la Compañía er;L'
España, vis~do por el Cónsul del país donde radique el Estable­
~imiento que expidió el resguardo y traducido el documento por
el Ministerio de Estado.. . '. . _' .

. Si para sustituir total ó parcialmente los valores á que se re­
fiera el resguardo del depósito necesitaran las ,Compañías sacar
.de España dicho resguardo, lo participarán á la Comisaría de
S~guros, y pedirán el plazo prudencial que necesiten para pre.­
~entar nuevamente el oportuno resguardo de los nuevos v-alore.s.
. El Comisario de Seguros concederá el plazo, y no podrá ex­

ceder de sesenta días consecutivos, para que se provean de nue­
vo las Compañías y mantengan en su domicilio legal en España

16
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el documento que acredite la total existencia de los bienes en
que deben estar invertidas sus reservas. .

La· Comisaría, para fijar el plaz0 á que hace referencia el pá­
rrafo anterior, tendrá' en cuenta el lugar donde el depósito se
halle constituído.

Cuando en el domicilio legal en España de las Compañías
aseguradoras sólo se conserven testimonios fehacientes de los
resguardos de depósito, quedarán obligadas aquéllas á partici­
par á la Co·misaría de Seguros todo cambio ó alteración en
dichos depósitos, y á tener en su domicilio en España, dentro
del plazo máximo que se las fije, y·que no podrá exceder de se­
senta días, los testimonios relativos á los nuevos resguardos·
que sustituyan á los que tuviesen testimoniad-os.

La Comisaría de Seguros podrá proponer, cuando lo estime
conveniente, al Ministro de Fomento, que por conducto de los'
representantes de España en el Extranjero se compruebe la
existencia de los resguardos de depósito de que no conserven
las Compañías ep sus domicilios en España los originales, y sí
únicamente testimonios que acrediten su existencia en la fecha
en que se hayan expedido.

A tenor de la última disposición del apartado 4.° del arto 17
de la Ley, en ningún caso, aun tratándose de Compañías ex-:­
tranjeras, podrán salir de España el documento ó documentos
que acrediten la existencia de las reservas técnicas. .

Los valores afectos á la inversión de reservas matemátfcas·
en el ramo de vida deberán figurar en el correspo~dient~ in­
ventario por el precio de adquisición, y por el de cótización., al
final del ejercicio, en las demás clases de seguros.

Art. II 1. Los anticipos sobre las pólizas de las mismas Em­
presas deberán figurar por el valor de las cantidades anticipa­
das que resulten de los libros de contabilidad, siempre que !a
suma prestada no exceda del máximum consentido en las con­
diciones del contrato de seguro consignadas en la póliza.

Los anticipos sobre las pólizas de las propias Empresas d.e
seguros sobre la vida se justificarán por medio de una relación
de las cantidades prestadas sobre las mismas, en que se anotará
por separado cada anticipo, con expresión del número de emi­
sión del contrato á que se refiera y la fecha en que aquél se hu­
biera efectuado.

La inversión de reservas legales en préstamos sobrevalores
estará sometida á las limitaciones siguientes:
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a) Sólo podrán realizarse sobre valores aceptados para la

constitución de res~rvas;

,b) El importe de estos préstamos no podrá exceder del 70
por leo del tipo de cotización de los mismos;
, e) Los présta~os sobre valores no podrán exceder del 15 por
"100 del importe total de las reservas.

Los préstamos sobre valores qeberán acreditarse mediante
la exhibición de la póliza de préstamo y resguardo del depósito
de la garantía ó de los valores que la formen;

d) El.importe de los préstamos sobre usufructos y el valor de
adquisición de nudas propiedades ó de usufructos sobre valores
,admitidos, calculados conforme á las bases técnicas aprobadas, ¡i

.no excederán del 15 por roo fijado en el apartado e) de este ar-
tículo.

Art. II2. Los inmuebles urbanos situados en España en que
sea invertida 'parte de la reserva, ~n la proporción fijada por el
artículo 17 de la Ley, deberán fi~urar por un valor igual al 75
por roo del precio dé la compra, mientras no se haya efectuado
la verificación de su valor real, con arreglo á lo que se dispone
en el presente artículo.

Las entidades de seguros que deseen invertir parte de sus
reservas en dicho.s bienes, y pretendan que 105 mismos figuren
en su activo por el total de su valor, determinado en el arto 17
de la Ley, deberán solicitar de la Inspección de Seguro~ se pro­
ceda á su v~oración.

Recibida la solicitud, el Comisario general dispondrá qúe se
proceda á la tasación del inmueble de que se trate por un Arqui­
tecto, que designa.rá al efecto, quien fijará, Rre.vio reconocimie~n­

to, el valor de aquél y el tanto por 100 de 'amortización que de­
berá llevarse anualmente á los inventarios sucesivos sobre el va-

'lor tasado.
Si la Empresa no se conformase con el dictamen del Arqui­

tecto designado por el Comisario gen~ral, podrá recurrir ante el
Ministro de Foment~, acompañando con el recurso el dictamen
de otro Arquitecto. En este caso se elegirá un tercer perito, en
la forma que determina la Ley de Enjuiciamiento civil, para que
practique la' tasación definitiva.

Desde el primer inventario que se establezca después de lá
ta.sación obtenida por el procedimiento que se"determina en los
?arrafos anteriores, los inmuebles urbanos podrán figurar en el
Inventario por el valor que resultare de aquélla.
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Los gastos de la tasación practicada por el Arqúitecto desig­
nado por el Comisario general, y, en su caso, los originados por
el que elegirá el Ministro de Fomento, corr~rán á cargo de la
Empresa que hubiera promovido la -valoración. ' ,

Art. II-3. Las inversiones de cantidades procedentes de las
reservas, legales en primeras hipotecéls deberán aj ustarse á las
reglas siguientes: _

a) Las inversiones de esta clase sólo podrán alcanzar á la di­
ferencia entre el 25 por 100 de dichas re'servas y la parte de ese
2S por 100 invertido en inmuebles; .

b) Sobre un inmueble no podrá prestarse mayor cantidad,
que el 7S por 100 de su valor real;

e) Siempre que las Compañías pretendan que estos créditos
hipotecarios se computen' por la totalidad de su valor, deberá'
hacerse la tasación de los inmuebles sobre el que estén consti­
tuídos, conforme á lo prescrito en el artículo anterior.

Las entidades de seguros que en fecha anterior á la promul~

gación de la Ley tuviesen parte de sus reservas en pr~stamoshi­
potecarios, podrán computarlos por todo su valor en lo sucesi­
vo, á condición de que no lós renueven á su respectivo venci­
miento yde que se proceda á la valoración de los inmuebles en
que estuviesen constituídos, de acuerdo con la In'spección de
Seguros. .

Esta valoraCión se 'practicará en todo caso por el Arquitecto
nombrado por el Comisario general, y á costa de l~ Compañía
que lo motive. .

Art. 114. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3.°
del arto 17 de la Ley, la parte de reserva que haya de ser..consti­
tuída en depósito necesario sólo podrá estar in vertida 'en metá­
lico ó valores, y una rn,itad de dicha parte, por lo menos, 'en va­
lores españoles.

Para constituir el depósito necesario á disposición del Minis­
tro de Fomento, por el concepto de garantías ó reservas legales,
no podrán aceptarse valores que no reunan las condiciones, es-
pecificadas en el arto 19 de este Reglamento. ,

Art. IIS. La justificación, aumento ó disminución del depó­
sito legal en concepto de reservas, se sujetará á las prescripcio­
nes siguientes:

a) Mientras la euantía de las reservas legales que la entidad
aseguradora debe constituir en depósito necesario, y á d,isposi­
ción del Min~stro de Fomento, según lo prevenido en losartícu-

,
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los 1] y 19 de la Ley, no exceda del importe del depósito previo
constituídopara cumplir el art.'2.0 de la misma, no deberá efec­
tuar nuevos depósitos;

b) Siempre que el importe de la porción de reservas legales
que la entidad aseguradora deba depositar, en la forma que la
Ley determina, exceda del importe del depósito previo y de los
suplementarios que para cumplir los artículos' 17 y 19 de la mis­
ma se hayan constituído posteriormente, deberá depositar ade­
más. dicho exceso;

e) Cuando al' cerrar un ejercido resulte que el importe total
, de la porción de reserva legal que <la entidad aseguradora deba

tener constituída en depósito necesario es más pequeña que el
importe del depósito previo y de los complementarios ya consti­
tuídos para cumplir)o que ordenan los artículos 17 y 19 de la
Ley, podrá solicitar la referida entidad la devolución del exceso
y consiguiente reducción de los depósitos imputables á las re-
servas legales. '

El Ministro de Fomento; previo dictamen de la Junta Consul­
tiva, concederá la autorización para retirar del Banco de España
ó Caja general de Depósitos los valores necesarios, á fin de re­
ducir la totalidad de los depósitos a( límite exigido por la Ley.

Art. 116. La porción de las reservas que no ~a de quedar de­
positada á disposición del Ministro de Fomel1to deberá estar in­
vertida como determina el párrafo 2.°, del art; 17 de la Ley, en
metálico, valores públicos, industrialesó comerciales, españoles,
ó extranjeros, .de los que están ageptados·reglamentariamente
para dicho objeto, en préstamos de las Compañías sobre sus
propias pólizas ó sobre valores, Ó, por último, en inmuebles ur­
banos situados en España y primeras hipotecas sobre los mis­
mos, así como usufructos y nudas propiedades que afecten á
finc.as y solares en la forma que establece la Ley y este Regla-
mento. <

. La existencia de los valores y demás bienes en que estén in­
vertidas las reservas, y que no figuren ,en el depósito necesario,
~deberá justificarse, siempre que lo ordene el Comisario, por la ex­
hibición de los mismos ó por medio del documento á que se re­
fieren el art; 17 de la Ley y el párrafo, 2. 0 del arto II6 de este Re­
glamento.

Art. II7' Cuando quieran canj~arse los valores qepositados
por otros que figuren en la relación de los admitidos, la Caja ge­
neral de Depósitos, ó el Banco de España, consentirá el canje me-
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diante solicitud de la Empresa, á la que deberá acompañarse el
último número del Boleti.n oficial de Seguros en que figure la lista
de valores aprobados por el Ministro de Fomento.

Los Boletines correspondientes al 31 de .M.arzo, 30 de Junio,
30 de Septiembre y 31 de Diciembre de cado año, insertarán la
lista completa de valores.

Finalmente, cuando los valores se hallaren depositados en el
Banco de España, éste podrá, á solicitud de la Compañía, efec­
tuar dicho canje ó conversión y constitución del nuevo depósito
mediante la comi~ión y gastos que la operación devengase, á
condición de que los nuevos valores representen un valor efec­
tivo igual ó superior al de los sustituídos, y que. figuren en- el
correspondiente número del Boletín oficial de Seguros del último
trimestre, que deberá acompañarse. .t

En todos estos casos deberá notificarse á la Inspección de Se­
guros, con veinticuatro horas, por lo menos, de anticipáción, la
operación que se proponga al Banco de España, y, una vez rea­
lizada, dentro del plazo de cinco días deberá dar la Empresa co-­
nacimiento á dicha Inspección de haberse efectuádo, acompa­
ñando, para que quede relacionado en el expediente, el nuevo
resguardo librado en virtud de aquélla.

Este plazo se empezará á contar desde la entrega por el Ban­
co del resguardo definitivo.

Cuando los valores que traten de sustituirse sean valores es­
pañoles, habrá de j~stificarse-previamedte á la Inspección de
Seguros que ::tI efecdlarse el canje no se altera el,depósito del 25
por 100 de estos valores, exigido por el arto 1 í de la Ley.

Las Sociedades definidas en el arto 11 de la Ley habrán de
obtener previamente, y en todo caso, la autorización de la Co­
misaría de Seguros para efectuar estos canjes, que habrán de
realizarse necesariamente en valores públicos españoles, con­
forme previene la Ley.
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SECCIÓN TERCERA

De la liquidación y extinción de las entidades aseguradoras..

CAPÍTULO PRIMERO

REGLAS GENERALES APLICABLES Á LA LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN

DE ENTID~DES ASEGURADORAS

Art. IIS. Las enti,dades aseguradoras podrán ser declaradas
en liquidaciÓn forzosa por disposición de la Ley, ó de los Esta­

'tutos que las rijan, ó en liquidación voluntaria, en virtud de
acuerdos tomados por las mismas entidades, con arreglo á sus
Estatutos. -

Derltro de un plazo de quince días, contados á partir de la fe­
cha en que se hayan tomado los acuerdos adoptados acerca de
la referida liquidación, serán comunicados á la Inspección gene­
ral de Seguros.

A dicha comunicación se acompañarán los documentos 'nece-
sarios para acreditar los siguientes extremos: .

. 1.0 A quién ó quiénes compete cumplir la obligación' de ser
liquidadores; .

2.° Plazo dentro del cual han de cumplir'su cometido;
3.° Normas ó precedimientos á que han de ajustarse en su

mandato, y ,
4·° Distribución ó remuneración que por su trabajo se les

asigne, á no ser q-ue lo efectúen gratuitamente, por ser obligación
,contraída por los gestores de la Asociación que se liq.uida, 'en
cuyo caso se acreditará también esta circunstancia.

La Comisaría de Seguros, dentro del plazo de veinte días á'
partir de la fecha en que se reciba la comunicación de la Socie­
dad y documentos antes referidos acordará la inserción de lbs
anuncios correspondientes en la ¿aceta de Madrid, Boletín oficial
de Segurós y Boletín oficial de la provincia en. que tenga aquélla
su domicilio legal, haciendo saber al público que la Sociedad de
que se trata va á ser, en el térmi.no de·treinta días á partir del
anuncio, eliminada del Registro de las inscritas ó 'del índice de
las exceptuadas é incluída en el índice de las que están en liqui­
dación.
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El Comisario general de Seguros, aparte de la publicación de
que trata el párrafo anterior, anunciará oficialmente las trans­
gresiones legalesó estatutarias y las irregularidades que se des­
prendan de los acuerdos tomados, relativas á la liquidación, á los
efectos del ejercicio de las acciones civiles ó penales en que se
creyeren con Clerecho los asegurados., .

En el caso de que estas transgresiones ó irregularidades sean
de las que exige la intervención del Fiscal de S. M.~ la Comisa­
ría elevará el asunto, previo dictamen de la Junta Consultiva de .'
Seguros, al Ministro de Foment?, para que éste se dirija al refe­
rido Fiscal á los efectos procedentes.

Lo mismo deberá hacerse cuando una Compañía pretenda
cesar en la coptratación y liquidar únicamente alguno ó algunos
de los ramos de seguros á que s~ dedique, y cuando una Asocia-'
ción pretenda disolver ó liquidar algunaó algunas de las agrupa-
ciones parciales que tenga constituídas. '..

La declat:'ación de quedar disuelta y en liquidación forzosa una
entidad aseguradora se hará en virtud de expediente, que qebe-
rá informar la Junta Consultiva. Será acordada por el lYlinistro
de Fomento, y se publi~ará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial .
de SeRU1"Os• .En la Real orden en que se disponga la disol,ución ó ~

liquidación forzosa d,e una entidad aseguradora se especificará
si la liqúidaci<?n ha de efectuarse por la' misma entidad ó por 'U-.
quidadores que ella designe, ó si ha de efectuarse con la inter,""'
vención directa de la Inspección de Seguros., . .'-

Art. II9. ,Dentro del plazorriáximo de treinta días, contados
á partir de aquel en que se tome el aCl1;erdo de liquidar volun­
tariamente, deberá presentar en la Inspección de, Seguros Jos..:.
documentos siguientes: , . ~

a) Declaración de los Qombres y domicilios de los liquidado-o
res ó de la Empresa aseguradora;-- '

b) Domicilio en que se establece la Oficina liquidadora;
c)' Balance-inventarjo de situación al declararse en liquida­

ción., acompañado de todos los datos y anexos que para la Me-~

~ona y cuenta de cada ejerci~io exige este Reglamento. álas en- .
tldades aseguradoras de su mIsma clase.

Art. 120. Las entidades a'seguradoras no podrán efectuar
nuevos contr~tos ni recibir nuevos socios desde el momen~o en .
que hayan sido eliminadas del Registro de las inscritas ó del ín-
dice de las exceptuadas. . . ' .

En lo relativo á los contratos pendientes, deberán cumplir las
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prescripciones de la Ley de 14 de Mayo de 1908 y las de este Re-
glamento. _ -

La extinción no será declarada basta que la liquidación se
:bayaterminado. Cuando se declare su extinción, serán elimina­
das del índice de entidades aseguradoras en liquidación.

Los depósitos constituídos á disposición del Ministro de Fo­
mento serán devueltos en las condiciones y con los requisitos
que pára esta clase de ~ntidades determina" este Reglamento en
los capítulos siguientes.

-CAPÍTULO II

,
DISPOSICIONES ESPECIALES

a). Liquida(:ión y extinción de las Compañías mercantiles
ó industriales de seguros.

Art. 121. Cuando una Erppresa mercantil aseguradora sea
declarada en.liquidación, sólo en cuanto á los seguros de una
clase determinada, y siga fu ncionando normalmente en otras
clases de seguros de los que venía realizando~ podrá efectuar di­
cha liquidación paulatinamente, y para ello percibirá las cuotas
que hayan de satisfacer los' asegurados; pagará las indemniz~~ -­
ciones, capitales ó rentás que ~"stbs deban percibir; 'constituirá
sus reservas en fin de cada ejercicio, y seguirá funcionando; en
cuanto al ramo en liquidación, de la misma mánera que habría
de funcionar en "el caso de no cesar en la contratación.
. .Podrá gestionar ante sus asegurados el r~scate ó rescisión an­

tICIpada de las pólizas en curso.
También podrá encomendar la administración, contabilidad

y demás gestiones que la competen, en cuantg al ramo que li­
quide, á otra Compañía inscrita" y que funcione normalmente en
el ramo de seguros de que se trate.

Esta última actuará, en tal caso, como mandataria de la pri­
mera, y deberá cumplir, en tal concepto, todas las obligaciones
q?~ á la Compañía aseguradora corresponden, bajo la responsa­

-blhdad de esta última•
. Hasta que la Compañía sea eliminada del índice de las que

estén en liquidación en cuanto al ramo de que se trate, y decla­
rada la extinción de sus obligaciones en cuanto á los seguros que
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en él tuvo contratados, no será devuelto el depósito previo afecto
á dichas operaciones. _

Arto 122. Cuando una Empresa aseguradora mercantil sea
declarada en liquidación en todos los ramos en que opere, se
cumplirán las prescripciones del artículo precedente.

Además, para evitar las contingencias que originaría la dis-:­
minución definitiva del número de riesgos, podrá promover y
realizar' con otras Compañías inscritas, que. estén funcionando
normalmente, contratos de reaseguro de todas las póliza~ que
tuviere en curso y no quieran rescatar los asegurados..

Art. 123. Las Compañías mercantiles aseguradoras no dejan
de estar sometidas á la Ley' y Reglamento de Seguros hasta que'
se declare su extin·ción. Ésta se acordará en virtud de instancia
dirigida al Ministro de Fomento, en que la misma ó sus liquida­
dores lo soliciten.

La extinción total de una Compañía de Seguros produce la
eliminación de la misma del índice de las que están en liquida­
ción, y el derecho de los liquidadores á retirar todos los depósi­
'tos necesarios que la Compañía tenga constituídos en cumpli­
miento de prescripciones contenidas en la Ley de Seguros y en
su Reglamento. -

Antes de dictar la Real orden declarando la extinción se pu­
blicará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de Seguros un
anuncio fijando el plazo de dos meses para que puedan oponerse
á ella aquellos que se consideren perjudicados, y exponer dentro
de dicho plazo lo que estimen pertinente á su derecho. La Junta
Consultiva infor'mará en el expediente, y el Ministro de Fomento
dictará la Real orden concediendo ó negando la extinción legal,
con todos sus efectos.

Cuando hubiere razón para ello, podrá enviarse el expediente- ­
á los Tribunales ordinarios á los efectos que sean procedentes.

b). Liquidación y extinción de entidades aseguradoras puramente '
mutuas.

Art. 124- A la liquidación y extinción de entidades pura­
mente mutuas de seguros contra daños y accidentes ocurridos
en las personas ó en las cosas, y que estén inscritas en elRegis~

tro, se aplicará lo preceptuado en el capítulo 1 de esta Sección.
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Tan pronto como fuere. acordada la liquid'ación, cesará el .
efecto de todos los seguros pendientes.

Los fondos disponibles y los que se oqtengan de los dividen­
dos pasivos suplementarios que fueren precisos, y que deberán
recaudar los liquidadores, se aplicarán: .
. 'L° Al pago de las indemnizaciones ó auxilios devengados con
anterioridad ,á la fecha en que haya cesado el efecto de las pólizas;

2. 0 Al pago de los gastos de liquidación. El remanente se dis­
tribuirá entre los asociados, á prorrata, y .sobre bases, iguales á
las que hayan regido para los repartos de dividendos pasivos. Los
liquidadores darán cuenta á la Inspección de Seguros de la liqui-

,dación practicada, y aco~pañarán al ofició testimonio ó certifi­
cación fehaciente de los acuerdos de la Junta general aprobán­
dola.

La declaración de quedar extinguidas todas las responsabili-
/

dades y la Real orden en que se disponga la devolución de los
depósitos necesarios afectos á ella se tramitarán conforme álo
prevenido en el artículo anter~or. .

Art. 125. Las Asociaciones á que se refiere el art.· 11 de la Ley,
definidas en el arto 42 de este Reglamento, que no tengan Em­
pre$a mercantil gestora, s'erá,n declaradas necesariamente en li­
quidación al llegar á la fecha prefijada en sus Estatutos.

... También podrán disolverse y liquidarse antes de la referida
fecha.

La disolución anticipada y consiguiente liquidación y extin­
ción podrán ser acordadas por la Junta general de asociados, con
arreglo á las prescripciones de sus Estatutos, ó por el Ministro
de Fomento, á propuesta del Comisario de Seguros,y previo ~iic-

t~men de la Junta Consultiva. .
~ En todos estos casos deberá procederse conforme á lo precep-

tuado en los artículos II8, 119 Y 120, Y á lo que se dispone en el
artículo siguiente. .

Art. 126. Dentro del plazo en que los liquidadores hayan de
cumplir su cometido, deberán formar la relación de los coeficíen..
tes individuales que correspondan á cada uno de los asociados
como partícipes en el haber social. Presentarán asimismo la cifra
de capital que resulte del inventario de metálico y valores que lo ­
forman. Los valores se apreciarán por la cotización m'edia e? el
mes anterior á la fecha del inventario. Se tendrán en cuenta, y
aP:eciarán con la posible exactitud, los gastos que durante la li­
qUidación y hasta el finiquito de ella habrán' de satisfacerse con
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parte de dicho capjtal social. Todos los citados documentos se-
rán -sometidos á la aprobación de la Junta' general de asociados,
y se enviará una copia de ellos á la Inspección de Seguros.

Cuando la Junta general los apruebe y tome el acuerdo de
'autorizar á los liquidadores, óá una Comisión especial, para que
se haga cargo de los valores constituidos en depósito, en virtud
de lo preceptuado en el art. 12 de la Ley, deberá presentarse en .
la Inspección de Seguros la certificación ó testimonio del acta de
la reunión y de lbs acuerdos que hayan tomado~ En vista de ello,·
y á propuesta del Comisario ;de Seguros, dictará el Ministro de
Fomento la Real orden' autorizando al Banco de España óá la
Caja general de Depósitos para que entreguen los referidos va-
lores á los mandatarios de la Asociación. ' ' .

La liquidación y el reparto definitivo habrán de practicarse
en un plazo que no exceda de tres meses, contados á partir de
la fecha en que se autorice la devolución de los depósitos.

Del resultado de la liquidación defiriitiva se dará cuenta á la
Inspección d.e Seguros, explicando y justificando las difereridas
que resulten entre 10 distribuído á los asociados y la cifra total
que había de repartirse, según los datos comunicados á la Junta
general y ála Inspección. .

Practicada la liquidación y distribución del haber social, y
terminada por lo mismo la existencia legal de la Asociación, po-:- '
drá pedir ésta que se dicte la Real orden de extinción y ques'e
acuerde la devolución de la fianza prestada en cumplimiento del
artículo 2.° de la Ley. La instancia se tramitará y resolverá'camo,
preceptúa el art. 123 de este Reglamento.

Art. 127. Las Asociaciones de seguros sobre la vida á prima.
fija sobre la base de mutualidad podrán ponerse en,liquidacióp
por'acue~do de sus Juntas generales, tomado de conlormidad" .
~on sus Estatutos ó por disposición de la Ley mediante Real Of:-:­

den dictada por el Ministro de Fomento, á propuesta del Comí-i.
sario de Seguros y. previo dictamen de la Junta Consultiva. . .

En uno y otro caso será indispensable cumplir, en primer lu- .
gar, lo que disponen los artículos II8 y siguientes. ' ' .'

La Junta general de asociados, en reuniónextraordinariá;
deberá acordar SI opta por efectuarla liquidación en 'la forma.
que detalla el arto 121 de este Reglamento·ó si se decide que di:'
ch~ liquidación se haga en la forma que previene el artíeulo si­
gUlente.

En el primer caso, la Gerencia de la Asociación ósu Comi~
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SlOn liquidador;a continuará' administraI?do la Asociación, que'
seguirá (uncionando con sujeción á todas las prescripciones de
este Reglamento en lo relativo á las operaciones que tuviera en
curso, sio que pueda. recibir nuevos .asociados ó asegurados ni
hacer nuevas operaciones de seguros con los 'queno fueran aso­
ciados en la fecha de acordarse la liquidación.

La Junta general de asociados sereunirá anualmente, por 10
mehos, pára aprobar la Memoria, cuentas y balances de la Aso-
ciación... ,

En cualquier tiempo podrá acordar la Junta general la liqui­
dación inmediata X definitiva, en la forma que previene elartícu­
lo siguiente.

Desde que esto ocurra, la liquidacion se hará como en él se
detérmina, cesando la recaudación de las cuotas que se obliga­
ban á pagar los asegurados y el efecto de las pólizas.

Art. 126. Las Asociaciones de que trata el artículo anterior
habrán de proceder á su liquidación :inmediata, total y definiti­
va, en cualquiera de los dos casos siguientes:

1.° Cuando, á tenor de lo dispuesto en dicho artículo, lo
acuerde 1a mayoría de los asociados reunidos en Junta general.

.2." Cuando lo ordene el Ministro de Fomento, de a<.:uerdo con
el dictamen de la Junta Consultiva:

a) Por ser escasC' el número de riesgos en curso;
b) Por ser 'la totalidad del haber social inferior á la cifra de

- la reserva matemática mínima;
,e) Por ser el capital social notoriamente mayor que dicha re­

serva.
. Llegado el caso de la liquidación inmediata y definitiva, el
Comisario general de Seguros ordenará se deposite en el, Banco
de España ó Caja generar de Depósitos, y á disposición del Mi­
nistro de Fomento, la totalidad del capital que pertenezca "á los
asociados ó asegurados, quedando sólo en poder de los liquida­
~ores lo que fuese preciso para sufragar los gastos -gue exija la
lIquidación.

Dichos liquidadores formarán el inventario del haber social y
la relación de los coeficientes de la participación que en él co­
rresponda á los asegurados que tengan póliza en curso.

El coeficiente de participación de cada póliza será el que re­
sulte de dividir la reserva matemática que á la misma corres­
ponda por la reserva matemática correspondiente á la totalidad
de las pólizas en curso.
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Hasta llegar á la distribución del'haber social y á la extinción
de la Asociación, se aplicará lo ~ispuesto 'en el arto 126 de este
Reglamento. "

Art. 129. Las Asociaciones que realicen el seguro para caso /
de n1uerte sobre la base de ~utualidad, repartiendo á los bene­
ficiarios de cada uno de los socios que fallecen el total de las
cuotas ó impuestos que por cada defUnción hayan de pagar to~

dos los socios, no serán consideradas ni como }:omprendidas en
el art. 11 de la Ley, ni como Sociedades mutuas de seguros so­
bre la vida á prima fija.

En lo relativo á su liquidación y extinción, le serán aplica-,
bIes las reglas establecidas' en el art. 124.

e). Liquidación y extinción de entidades asegw'adoras mutuas
con Empresa mercantil ó industrial gestora.

Art. 130. ,La liquidación y extinción de Asociaciones asegura­
dOTas con Empresa mercantil gestora, cuando sean de: la clase
definida en el arto 124, se ajustarán á lo que dicho artículo pre­
ceptúa.

Cuando la Empresa mercantil gestora se declare en liquida­
ción ó en quiebra por su propia voluntad, por precepto de sus'
Estatutos ó escrituras, en virtud de Real orden dictada por el
Ministro de Fomento, previo dictamen de la Junta Consultiva,
será aquélla eliminada del Registro.

La Asociación aseguradora adlTl:inistrada por ella será tam­
bién eliminada; pero podrá ser inscrita nuevamente enel Regis-"
tro ó en el índice de las exceptuadas, según proceda, como Mú·'
tualidad sin Empresa mercantil gestora, cuando lo acuerde, la
Junta general de asociadoti, y para eIJo reforme sus Estatutos
convenientemente. La instancia, acompañada de la certificación
ó testimonio del acta de la reunión de la Junta general en que se
bayan tomado los acuerdos, se tramitará como previene este
Reglamento para esta clase de instancias.

En todo caso, aun cuando la gestora quede eliminada del Re­
gistro, no podrá retirar el d'epósito constituído en fianza, basta
que la' Comisaría, oída-la administrada y la Junta Consultiva;
manifieste su conformidad, y mientras tanto quedará afecta di­
cha fianza á las responsabilidades en que 'haya incurrido la Em-
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presa por incumplimiento de las obligaciones' que tomó á su
. cargo. "

Art. 13 1. Las Asociaciones tontinas, chatelusianas y mixtas
con Empresa mercantil gestora, que lleguen al período de liqui­
dación' por cumplir el térmíno de la Asociación, se liquidarán y

~

extinguirán con arreglo á lo preceptuado en los artículos 12 5 y
126, sustituyendo la Empresa mercantil gestora á la Comisión
liq~idadorade,que hablan dichos artículos. '

Lo dispuesto ene! párrafo anterior para el caso en que fun­
cione normalmente la entidad que haya de liquidar no podrá
invocarse contra lo dispuesto en este Reglamento para las enti­
d~des que funcionen de una manera anormal ó defectuosa.

Art. IJ2. Cuando una Asociación tontina, chatelusiana ó
mixta con Empresa mercantil gestora acuerde su disolución ó
liquidación antes de la fecha reglamentaria, y la gestora tenga
cobrada la totalidad de las cantidades que, según su contrato de
gestión, había de percibir de los asociados, no podrá negarse á
practicar la liquidación en la forma prevenida en el art. 126.

Tampoco podrá negarse á practicar la liquidación acordada por
los asociados, aunque no hubiese percibido ,toda la remunera­
ción á que le da derecho su contrato de gestión; pero en tal caso
podrá cobrarse del haber social lo gue le falte percibir para obte­
ner la remuneración total que le hubiera ·correspondido en el
caso de su(bsistir la .Asociación todo el plazo -señalado en los Es-
tatutos ó Reglamentos. "

. Si la Empresa mercantil gestora no practicara la liquidación
dentro dél plazo que estos últimos señalen ó dentro de aquel
que ~1"Comisar~o de Seguros fije, cuando en dichos documentos

. no se determinen, la liquidación será intervenida directamente
po~ la Inspección de Seguros, y á los gastos que ocasione se
aphcafá, si es necesario, la fianza constituida por la gestora.

•. T~da Empresa mercantil gestora que dé motivo á la liquida­
C.IO~ Intervenida directamente ppr la Inspección no podrá fons­
tlt~lr ~uevas Asociaciones ó agrupaciones, y la administración
y hqUIdación de todas las que tenga formadas será intervenida
por la Inspección de Seguros.

Lás ~sociaciones administradas podrán usar, en tal caso, el
derecho á que alude el párrafo 2. 0 "del arto 130 , rescindiendo sus
.contratos de gestión con la Empresa mercantil que la adminis­
t:aba, reformando sus Estatutos y pasando á la categoría de So­
CIedades mutuas sin Empresa mercantil gestora.
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d) .. Liquid;¡,ción y extinción, en cuanto á las opet'aciones hechas en
. España, de las entidades asegm-adoras extranjeras.

Art. 133. A la liquidación y extinción de las Compañías mer­
cantiles extranjeras -de seguros, en lo. concerniente á las opera- '
ciones hechas en España, se aplicarán las disposiciones consig­
nadas en el capítulo 1 y apartado a) del capítulo II de esta sec­
ción, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes.

Cuando la disolución y liquidación de las Compañías sea
acordada en el país de origen, se dictará por el Ministro de Fo­
mento una Real orden declarándola en liquidación y eliminán­
dola del Registro de las que pueden funcionar en España. La'
liquidación, en cuanto á las operaciones efectuadas en esta na-:­
ción, será intervenida en tal caso directamente por la Inspección
de Seguros. ,

Cuando una Compañía áseguradora mercantil extranjera siga
funcionando normalmente en el país de origen y acuerde reti­
rarse de España y liquidar las operaciones que en ella tenga
pendientes, podrá nombrar Empresa ó Comisión liquidadora.

. A la liq uidación ó extinción de responsabilidades, en cuanto á_
seguros hechos en España ó que en España deban 'cumplirse, y
á la devolución del depósito previo.constituído en cumplimiento
de lo que dispone el art. 2.° de la Ley, será aplicable lo precep­
tuado en los artículos 121 Y siguientes' de este Reglamento.

Art. Q4. Las Asociaciones extranjeras que efectúen seguros
sobre la vida á prima fija y sobre la base de mutualidad, que
fuesen declaradas en liquidación en su país de origen, seráUl ~li­

minadas del Registro porRea! orden que dictará el Ministro de.
Fomento.

La liquidación de las mis~as, en cuanto á las pólizas suscri­
tas que en España hayan de cumplirse, será, en tal CaSO, ínter-­
venida por la Inspección de Seguros, que exigirá, en primer tér-.
mino, que se consigne en depósito necesario, y á disposición del
Ministro de Fomento, la totalidad de las reser~as' matemáticas

. correspondientes á las pólizas sometidas á la Ley de 14 de Mayo
de 1908, y la de toda otra pox:ción del haber social que pueda.
corresponder á los asegurados españoles.

Cuando la Asociación no fuere disuelta en la nación de ori":',
gen y su representación legal acordara no efectuar nuevos segu­
ros en España, se procederá en la forma que indica el arto 127.
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El depósito necesario de 200.000 pesetas no será devuelto
hasta-que la liquidación de las operaciones hechas en España se
haya terminado totalmente.
- La declaración de extinción de responsabilidades y devolu­
ción del referido depósito de garantía se tramitará conforme á
lo prevenido en el arto 12 3.

'Aparte de los dos casos señalados en los párrafos preceden­
tes, tanto esta clase de entidades aseguradoras extranjeras como,
todas las demás, podrán ser eliminadas del Registro y declaradas
en liquidación cuando funcionen de manera ilegal, cumplién­
dose en la tramitación del expediente las formalidades y requi­
sitos que preceptúa este Reglctmento, hasta llegar á la Real orden
de eliminación del Registro é inscripción en el índice de entida­
~es en liquidación.

Lá liquidación de Sociedades de seguros mutuos sobre la
:Vida y á prima fija por acuerdo del Ministro de Fomento, y'fun­
dada en su funcionámiento ileg3.1, lleva aparejada la necesidad
de efectuar la liquidación en la forma que determina el párrafo 2.°
dé este artículo. .

Art. 135. Las Asociaciones tontinas, chatelusianas ó mixtas,
"aunque hayan sido formadas por Empresa extranjer'a merc'antil
gestora, cumplirán, en lo concerniente á su liquidación y extin­
ción, todo lo preceptuado en los artículos 110 Y siguientes de
este Reglamento.

. . Tanto los depósitos á que se refi'ere el apartado e) del núme­
ro 7.° del art. 2.° de la Ley como los correspondientes á los seña­
lados en los artículos II y 12 de la misma, pertenecientes á los·
asociados españoles, no podrán ser devueltos á la ge~tora' ex­
tranjera,.. á menos que corresponda á los asociados nacionales en
el repario cantidad igual ó superior á la representada por ambos
depósitos en la liquidación general social'.

e). Liquidación y extinción de entidades exceptuadas.

Art. 136.. Las entidades aseguradoras incluídas en el í'ndice
de las exceptuadas deberán participará la Inspección de Segu­
r?~)os acuerdos que tomen relativos á su liquidación y extin­
Clon, á fin de eliminarlas del índice en que figuren, publicándolo
e? el Boletín oficial de Seguros y en el Boletín oficial de la proyin­
cm donde tengan su domicilio legal.

17
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SECCIÓN CUARTA

Junta Consultiva é Inspecci~n de Seguros.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CONSTITUCIÓN.- y FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA CONSULTIVA

DE SEGUROS

Art. IJ7' La inspección y vigilancia de las Sociedades, Aso..: .
ciaciones y demás entidades aseguradoras, que, según los artícu­
los 9.0 y 25 de la Ley de 14 de Mayó de 1908, compet~ al Minis;
tro de Fomento, se efectuará bajo la dirección de ·un· Comisario ­
general, por medio de la Inspección de Seguros, como organis'-_
mo técnico y administrativo, y con la intervención de la Junta­
Consultiva de Seguros, en la forma prevenida por la Ley y Re~

glamento, utilizando como medio de publicidad el Boletín oficial
de Seguros.

a). De la elección y designación de los Vocales.

Art. I)8. La Junta Consultiva se constituirá con arreglo al ar~ i

tículo 24 de la Ley de 14 de Mayo de 1908.
Los Vocales de la Junta, á excepción de los Directores ó Ge- .

rentes de Empresas de seguros, y de los que figuren en aquélia:
en concepto de personas de reconocida. competencia en lamate':._·
ria, no podrán desempeñar ni haber desempeñado cargo alguno~. ­
cerca de entidades aseguradoras, de' cualquiera clase ó natu'"
raleza.

L~s Sena-dores ó Diputados que formen parte de lamism~_
serán designados por el Ministro de Fomento entre los que com..
ponen las respectivas Cámaras. Cesarán en el cargo "c~and(),~

coq.stituidas nuevas Cortes, sean sustituidos.
No obstante, podrán ser designados nuevamente:
Los dos Vocales, elegidos entre los que reunan la condiciófl. ­

de Académicos de Ciencias Exactas, .Catedráticos de esta Facul",:,­
tad en la Uni,versidad Central ó personas de reconocida comp_e~

tenc.ia en materia de seguros. El Catedrático de la. Facultad de
Derecho de la Universidad Central yel Vocal del Instituto de Re..
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formas Sociale8, lo será'n por el Ministro, conforme dispone el
párrafo 2.° del arto 24de la Ley. El representante del Mini'stro de
Hacienda será nombrado á propuesta del Ministro del ramo.

Los dos Vocales que como asegurados españoles formen par­
fe de laJunta Consultiva, serán designados, uno de ellos entre

.los tenedores de pólizas de seguros de vida, y que en concepto
de prima satisfaga una cantidad an~al no inferior á 500 pesetas,
acreditando su pago con cinco años consecutivos y anteriores á
ia fecha de su designación. El otro será designado entre los po­
seedores de pólizas de seguros distintos de los de vida, y' que
acredite poseer con cinco años de antelaCión póliza ó pólizas en
las que satisfaga en concepto de cuotas ó primas un importe no
inferior á 100 pesetas, ó tenga seguros realizados por valor de
100.000 pesetas_de capital, cuando menos.

Los cinco Vocales de la Junta Consultiva, de la clase de Di­
rectores ó Gerentes de entidades aseguradoras, serán designa­
dos y nombrados por el Ministro de Fomento, con sujeción á los
preceptos de la Ley y con arreglo al siguiente procedimiento.

Cuando se hayan de cubrir vacantes de esta clase, el Comi­
sario general publicará en el Boletín oficial de Seguros el anuncio
in vitando á las Sociedades asegurad'oras de la clase ó clases de
que se trate para la presentación de candidaturas. El plazo que
se. concederá para ello no excederá de quince días.

Todas las Sociedades aseguradoras inscritas, y en su repre­
sentación quien legalmente la ostente ante la Inspección de Se­
guros; podrán dirigir á la Comisaría, en pliego cerrado, una
propuesta de candidato para Director, Gerente ó ~dministrador

de Compañía ó Asociación de sU,grupo.
El día señalado para la formación de las listas de candidatos

se abrirán todos los pliegos ante una Comisión, compuesta del
~omisariogeneral de Seguros, tres Vocales de la Junta Consul­
tIva, designados por la misma, y el Sec~etario de la Junta.

Con los datos y propuestas de los, pliegos presentados se for­
marán dos listas de candidatos, por grupos: una, de los propues­
tos por las entidades nacionales, y otra, de los propuestos por
las extranjeras, y al lado de cada nombre los de las entidades
qUe hubieren propuesto. ' '
, Podrán presenciar todas las operaciones. las entidades pro-'
pone~tes, debiendo presentar, ,para acreditar su representación,
el recIbo que le hubiese entregado la Inspección de Seguros al
formular su propuesta. '
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De la formación de la lista de candidatos se levantará acta
que firmarán el Comisario general, los Vocales de la Junta y el
Secretario. También podrán firmarla dos Directores ó Gerentes
que lo soliciten y que hayan presenciado la apertura y lectura
de pliegos. .

Se enviará al Ministerio de Fomento, y se publicará en el Bo­
letín oficial de Seguros, unacop~a del acta y la lista' de can,didatos
que figuren en ella, colocados en el orden correspondiente al
número mayor de propuestas en que figure su nombre.

Art. 139. Los grupos ó clase de entidades que habrán de for­
marse exclusivamente á los efectos del artículo anterior, e'n rela­
ción con el arto 24 de la Ley, serán:

a) Grupo de entidades aseguradoras que se dediquen al se- .
guro sobre la vida á prima fija, ya sean aq uéllas mercantiles, ya
operen sobre la base de mutualidad, y en las condiciones espe­
ciples que para ella determina este Reglamento;

b) . Grupo de entidades aseguradoras del segundo de los gru­
pos que determina la Ley;

e) Grupo de todas las entidades aseguradoras inscritas que
operen sobre la base de mutualidad que no estén comprendidas
en los dos anteriores, y las Empresas mercantiles gestoras de
las mismas.

Art. 140. El nombramiento de los Vocales de la Junta Con­
sultiva, que deberá recaer siempre en súbditos españoles, se
hará por Real decreto, expedido por el Ministerio de Fomento.:

La renovación de los miembros de la Junta que no formen
parte de ella en concepto de Senadores y Diputados, y que serán,
removidos en la forma prevenida en el arto 138 de este Regla­
mento, se efectuará en la forma siguiente:

a) La renovación de los dos Vocales que, en concepto. 'de
Académicos de Ciencias Exactas, Catedráticos de esta facultad
·en la Universidad Central ó personas de reconocida competencia

. en materia de seguros, formen parte de la misma, se hará por
mitad, cada tres años, decidiendo la suerte la primera reno-,
vacián;

b) El Vocal del Instituto de Reformas Sociales y el Catedráti­
.co de Derecho de la Universidad Central serán sustituídos en la.
forma y plazos seña'lados en el párrafo anterior;

e) El representante del Ministerio de Hacienda, cu.ando el.
Ministro del ramo' proponga la sustitución del que ocupe el.
cargo;
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d) Los dos Vocal~s asegurados serán sustituidos en el plazo
y forma señalados en los párrafos a) y b);

e) Los cinco Vocales, representantes de los tres grupos de
Empresas de que habla el art. 24 de la Ley, cesarán cada tres
años, en su totalidad.

Las vacantes naturales ó las que se produzcan por perder la
condición mediante la cual fueron designados se cubrirán in­
mediatamente, siguiendo, según los casos, las prescripciones es-

. tablecidás en este articulo. .
La duración en el cargo del designado como sustituto será la

misma que' hubiere tenido el que cese, con arreglo á lo dispuesto
en los párrafos anteriores.

La ausencia injustificada, .á juicio de la Junta~ y por mayoría
de votos, durante cinco sesiones consecutivas, se interpretará
como renuncia tácita del cargo, á instancia de ia misma, y, pre­
via propuesta del Comisario general, el Ministro de Fomento
declarará la vacante.:

La ausencia, durante seis meses, á las sesiones será suficiente
para declarar la vacante, sin otros trámites.

El Ministro de Fomento fijará, en forma de dietas, las que
deben percibir los Vocales de la Junta y la especial del Secre­
tario.

b). Facultades delP1'esidente.

Art. 141. Conesponde al Comisario general de Seguros, como
Presidente c!e la Junta Consultiva:

a) Convocar la Junta para las sesiones ordinarias y extraor­
dinarias;
. b) Aprobar el.orden del día que le proponga la Secretaría de '
la Junta, dirigir la discusión y autorizar las actas que extiende
el Secretario~. .

c) Dar cuenta á la Junta de las resoluciones dictadas en los
asuntos que haya informado la'misma;

d) Dar cuenta de las Reales órdenes y resoluciones comuni­
cadas á la Comisaría por el Ministro;

e) Transmitir al Ministro de Fomento las mociones é infor­
mes, dictámenes y acuerdos que 'la Junta apruebe;

f) Someter á la Junta el examen ó- consultas, de aquellos
asuntos que la Ley, el Reglamento ó la Junta determinen;
. g) Someter al dictamen de la Junta la propuesta en aquellas
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reclamaciones ó denuncias de los asegurados que, á juicio del
Comisario, suponga act~s ejecutad~s por las Com·pañías en in­
fracéion de la Ley ó del Reglamento de Seguros;

·h) Corresponde también al Presidente, como Comisario ge­
neral, aprobar las tarifas, bases técnicas y pólizas que presenten
las Sociedades y que sólo representen modificaciones· no esen­
ciales á las ya en uso· por .1a misma ú otras Sociedades, y que
hubieran sido autorizadas con el dictamen de la Junta Consulti­
va de Seguros, á la cual, en todo caso, dará cuenta de lo ac­
tuado;

i) Corresponde asimismo al Comisario generál redactar y
publicar anualmente una lVlemoria relativa á la inspección de
las entidades aseguradoras que hubieren funcionado en España
en el año anterior.

En dicha Memoria se dará cuenta de las inscripciones, bajas,
cambios efectuados en el Registro é índice de que trata el pre­
sente Reglamento.

Se incluirán también en ella cuantos datos estadísticos pro­
porcionen los balances· y cuentas de beneficios y pérdidas pre­
sentados por las entidades aseguradoras, movimiento de capita- .
les y rentas, los cuadros estadísticos de riesgos y siniestros, y .
mortalidad, para deducir enseñanzas provechosas para cuantos.
se ocupen en e'studios y negocios de esta clase. "'-

Contendrá también un resumen de las disposiciones legales.
que se hubieren.dictado por los Tribunales y causen jurispru­
dencia en materia de seguros.

e). Atribuciones de la Junta Consultiva de Seguros·.

Art. 142. Son atribuciones de la Junta Consultiva de Seguros:
a) Informar en todas las cuestiones y asuntos qu~ le sean so~

metidos por el Comisario general de Seguros ó por el.Ministro
de Fomento; ,

b) Formular su dictamen sobre interpretación de la Ley, Re­
glamento y demás disposiciones que integren la legislación rela-~

tiva á seguros, y acerca de cualqui~rmodificación reglamentaria
que baya de introducirse;

e) Dar sU dictamen en los expedientes de inscripción en el
Registro, previo examen de los documentos presentados, y en
los de solicitud de excepción, con arreglo al arto ,.0 de la Ley.



MTIN. Biblioteca Central

PREVISIÓN

Pedir informaciones y aclaraciones sobre dichos documentos;
ti) .Dictaminar sobre las reglas y prescripciones que con carác~

ter general se propongan dar al Ministro de Fomento en cuanto
á tablas- de mortalidad, tasa de in tereses y recargos, como base
decá.léulo de tarUas y reservas, pólizas y modelos de balances á
q~e hayan de ajustarse las Compañías ó Asociaciones de seguros;

e) Dictaminar sobteJa admisión de pólizas y modificaciones
estatutarias que las entidades propongan;

1) Dictamina'r sobre la inversión de las reservas técnicas, y
_"respecto á su constitución, modificación ó levantamiento de de­

pósito, todo en cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 17
y 18 de·la Ley;

R) Informar los recursos que, con motivo de la aplicación de
.la Ley, del Reglamento y d~más disp'osiciones dictada~, in.ter­
ponganlas entidades aseguradoras y las Empresas gestoras de

.~utualidades; .
h) Informar acerca del reparto que, para el pago del- impu~s­

to fijado por el art~ 23 de la Ley, se haga pesar sobre las obliga-
ciones de las Empresas de seguros; .

i) Informar en lo relativo á modificaciones en la plantilla del
personal de la Inspección y Comisaría de Seguros;

J) Examinar y censurar las cuentas de administración' del
Boletín oficial de Seguros; . .

k) Informar en los asuntos que determina la Ley y el presen­
te Reglamento;

l) Estudiar y proponer al Ministro el establecimiento de la
enseñanza del seguro en España.

Art.143. La Junta Consultiva, por su propia iniciativa, en
virtud de proposición suscrita ó -apoyada por ciñco de sus Vo­
cales, y tomada en consideración por mayoría, podrá discutir
mociones dirigidas al Ministro de Fomento, propqniendo se dic­
ten disposiciones legales ó administrativas de conveniencia ge-
neral en materia de seguros.. J,.. .

. Art. "144. Al Ministro de Fomento corresponde designar entre
los Vocales de la Junta el Vicepresidente, así como el que ,debe
ejercer el cargo de Secretario, que será Jefe de los servicios que
correspondan á la Secretaría.

Art. 145. La Junta se reunirá en 'sesión ordinaria una vez al
mes, y celebrará las sesiones extraordinarias que sean precisas,
previa convocatoria ó citación ordenada por su Presidente, y q_ue
se hará con cinco días, al. menos, de antelación.
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Art. 146. En la primera sesión que l~ Junta celebre cada año
elegirá una Comisión permanente, que funcionará durante el
mismo, y actuará como Ponente en los asuntos sometidos á la
deliberación de la Junta.

Esta Comisión permanente se compondrá del Comisario ge­
neral, como Presidente, y de cuatro Vocales de los que compo­
nen la Junta en pleno" no pudiendo formar parte de la misma
más que un Director ó Gerente de los Vocales representantes de
Compañías.

El Secretario de la Junta lo será también de la Comisión per­
manente.

La Comisión permanente será convocada por el Comisario
generar, y celebrará las reuniones que sea necesario.

Cuando algún asunto por su esp.ecial importancia lo merezca,
]a Junta Consultiva podrá delegar la ponencia y examen del mis"7
mo á un Vocal ó Comisión especial de su seno, y el informe que
e~ita\ se entregará al Comité ó Corr..isión permanente para su
examen ó propuesta al Pleno. El Reglamento de régimen inte­
rior prevenido en el arto 149 de este Reglamento déterminará'
las facultades de la Comisión permanente, así como el orden de
discusión y examen de los asuntos en el seno de la J~nta.

CAPÍTULO 11

COMISARÍA É INSPECCIÓN DE SEGUROS

a). Del Comisario general y del personal de Inspección
. técnico y administrativo.

Art. 147. La Inspección de Segúros se distribuirá en los ser­
vicios siguientes:

LO . Servicios técnicos de investigación é inspección;
2. o Servicios téc·nicos actuaríales, en los que habrá, cuando

menos, un Actuario con título;
3. o .Servicios administrativos;
4·° Personal subalterno de mo~os y ordenanzas.

El Ministro de Fomento, á propuesta del Comisario general
de Seguros, y previo dictamen de la Junta Consultiva de Segu­
ros, fijará ó modificará la plantilla del personal afecto á estos
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servicios, designando los cargos y la forma de percibir el sueldo
ó indemnización que habrá de percibir este personal.

Todos los servicios de este .organismo, creado por la Ley de
I4 de Mayo de 1908, actuarán á las inmediatas órdenes del Comi­
sario general de Seguros, como Delegado del Ministro de Fo­
mento.

El' Ministro de Fomento determinará la cantidad que como
sueldo ó indemnización percibirá el Comisario general.

. Art. .148. El nombramiento del Comi?ario g~rieral se hará
por Real decreto, y conforme previene el párrafo 2.° del arte 25
de la Ley; pero no podrá 'recaer en persona que no hubiere des:­
empeñado, durante los cinco años que precedan á su designa­
ción, cargo ó desti¡Jo en cualquier entidad sometida al régimen

, de la Ley .
.Art. 149. El Comisario general de Seguros redactará el Regla­

mento de régimen interior, en que se establecerá la distribución
'que ha de tener el personal y los servicios de Inspección y Junta
Consultiva. Dicho Reglamento será sometido á la aprobación de

,la Junta Consultiva. .
, Art. l50. Para la provisión de las plazas de Inspectores se

abrirá un concurso, dentro de los dos meses siguientes al día en
que se produzca la vacante ó se acuerde la creación de mayor
número de Inspectores.

Para 't0111ar parte en el mismo se requiere alguna de las si­
guientes condiciones:

af Ser Abogado;
b) Ser Ingeniero civil;

, e) Ser Licenciado en la Facultad de Ciencias;
d) Pertenecer á los Cuerpos de Artillería, Ingenieros, Estado

Mayor del Ejército óde la Armada ó Cuerpo general de éste;
e) Ser Arquitecto; .
f) Ser Profesor mercantil.
Deberán, por último, tener más de veinticinco años y menos

de cincuenta. '
. Serán preferidos los que reunan más de un título de los men-'

clonados. .
_ Con la solicitud de admisión deberán los aspirantes al con­

Curso acompañar las certificaciones de nacimiento y de buena
, conducta; nota de los estudios que tuviesen aprobados, con los
. d.ocumentos justificativos que lo acreditén; relación de los servi­

CIOS prestados en el desempeño de los cargos públicos ó cerca
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de Compañías ó Asociaciones de seguros, y de los demás docu­
mentos que tiendan á demostrar competencia ó idoneidad para
el cargo.

Dna Comisión, compuesta del Comisario general de Seguros
y dos Vocales de la Junta Consultiva, elegidos por ella, revisa­
rán los expedientes y r~dactarán el informe, proponiendo terna
para la provisión de vacantes. La Junta enpleno informará acer­
ca del trabajo de la Cbmisíón, y el Ministro de Fomento efectÚa­
rá el' nombramiento del que elija de ·entre los incluíq.os en-la'
terna.

Art. 15r. Los Inspectores, antes de dar principio al desempe­
ha de sus funciones, prestarán fianza por la suma de 25.000 pe­
setas, que acreditarán ante el Comisario general, por medio de
la presentación del resguar,do del Banco de España ó Caja gene·

, ral de Depósitos, en que conste haber realizado el depósito de la.
misma, en metálico ó valores públicos del Estado español. En
garantía de la fianza, podrán también ofrecer inmuebles urba­
nos por cantidad que no exceda del 60. por 100 del valor de
aquélla. Dichos inmuebles deberán hallarse liberados y situados
en España, y haber sido previamente aceptados por el Ministro
de Fomento, oída la Junta Consultiva.'

En el, acto de tomar posesión del cargo, prestarán los Ins­
pectores, ante el Ministro de Fomento, el Comisario general yel
Vocal Secretario de la Junta Consultiva, el juramento á que se
refiere el párrafo 4.° del arL 26 de la Ley, teniendo en cuenta,
para cumplimentar este requisito, lo dispuesto en la Ley de 24­
de No-yiembre de 1910, y levantando el acta correspondiente,
que firmarán todos los presentes, con el visto bueno del Miñis­
tro de Fomento.'

Los Inspectores no podrán ser separados más que en los cá­
sos prevenidos en este Reglamento ó mediante expediente, en
el que serán oídos, é informará la Junta Consultiva de Seguros~.

. Art. 152 • Las vacantes de la clase de Jefes, Oficiales y Auxi­
liares de la Sección técnica que se produzcan en la Comisaría de
Seguros se proveerán con individuos que tengan título profesío-.
nal ó académico, y <;lue acrediten conocimientos especiales en el
ramo, mediante examen, con sujeción al programa que redact~­

rá la Comisaría de Seguros é informará la Junta Consultiva.y
aprobará el Ministro de Fomento. A este último corresponde
también designar 10s.Vocales que hayan de constituir los Tribu­
nales de examen. Los que ocupen vacante mediante este requi-



MTIN. Biblioteca Central

PREVISIÓN

sito no podrán ser declarados cesantes sino á virtud de expe­
diente; en que s~rán oídos, é informará la Junta Consultiva. En
~aso de reforma por-reducción de plantilla, quedarán exceden­
tes los últimos del Escalafón, y tendrán derecho á ocupar los
primeros destinos cuya vacante ocurra y sean de la clase á que
pertenezcan.. ,

Los funcionarios técnicos que en, la actualidad prestan sus
: servicios en la Comisaría continurán ensus cargos; pero para as-'

.. cénder Ú ocupar .las vacantes de mayor categoría que se pro­
duzcan habrán de ser examinados por un Tribunal compuesto

.del Comisario general de Seguros; de dos Vocales de la Junta
Consultiva: uno de ellos, el Catedrático de Derecho de la Univer­
sidad Central, y el otro, uno de los Vocales representantes de
Compañías; el Jefe de los Servicios técnicos de la Comisaría, y' el
Secretario de la ]upta, que actuará como tal.

Para la designación del Jefe de los Servicios técnicos y el' de
los administrativos, cuando exista vacante, será precisa la pro­
puesta del Comisario y el previo informe de la Junta Consultiva.

Art. 153. El mismo procedimiento se seguirá para cubrir las
vacantes de Jefes, Oficiales, amanuenses y mecanógrafos de la
Sección administrati va, variando sólo el programa, que se cons­
tituirá con materias de ilustración general, y especialmente con
conocimiento de procedimientO' administrativo y legislación de
seguros, nacional y extranjera.

Todo lo establecido en el artículo anterior para 'los actuales'
funcionarios de la Sección técnica será aplicable á los de la Sec­
ción administrativa.

. Los porteros y ordenanzas serán nombrados y separados
por el Ministro de Fomento, á propuesta del Comisario general

. '. y oída la Junta Consultiva, según previene.el arto 25 de la Ley
de 14 de Mayo de 1908.. .

Art. 154. Acordada la creación del Cuerpo de Corredores ju- ,
rados de Seguros por el Ministro de Fomento, un Reglamento
especial, redactado por la-Junta Consultiva de Seguros y apro­
bado por el Ministro de Fomento, oído el Consejo de Estado, de­
terminará el cumplimiento de los preceptos legales contenidos
en elart. 29 de la Ley. Una vez esto realizado, sus artículos for­
rnarán parte del presente Reglamento.
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b). Del impuesto especial.

Art. 155. El impuesto máximo del i por 1.000, creado por el
artículo 28 de la Ley, pesará sobre las primas, cotizaciones ó
cuotas que las Compañías, Asociaciones ó Empresas gestoras
reciban de los asegurados durante cada año: primero, por razón'
de seguros suscritos en España con asegurados ó contratantes
domiciliados en ella; segundo, por seguros sobre riesgos en Es­
paña, aunque los asegurados no fueren españoles; tercero, por
razón de seguros autorizados en el Extranjero, siempre que las
primas deban percibirse en España ó en el1a deba cumplirse el
contrato.

Las primas concedidas á Compañías reaseguradoras no se
deducirán del total de las percibidas, á los efectos del impuesto.

Las Empresas aseguradoras no comprendidas en el arto 3. 0 de
la Ley remitirán á la Inspección de Seguros, antes del 30 de
Abril de cada año, un certificado en que conste la suma de pri­
mas ó cuotas percibidas en el anterior, relativas á los con~ratos

á que se ha hecho referencia en este artículo.
La Inspección podrá ordenar las comprobaciones que le pa,...

rezcan necesarias para cerciorarse de la exactitud de las mismas.
Art. 156. El Ministro de Fomento, en vista de las cantidades

pagadas en el año anterior para atender á los gastos de la Ins­
pección y de la Junta Consultiva de Seguros, y en vista de lo
que resulte de las certificaciones de primas cobradas presenta­
das en la forma prevenida en el artículo anterior, á propuesta
del Comisario de Seguros, y previo dictamen de la ] linta Con':"
sultiva, determinará, dentro del límite fijado por la Ley, el tanto
por mil que habrá de satisfacer cada clase de Sociedades sobre
la cuantía de las primas ó cuotas que hayan recaudado.

Art. 157. Las Sociedades que se hallen en liquidación cuando
continúen percibiendo primas ó cuotas hasta la terminación ó
vencimiento de sus pólizas, deberán pagar el tanto por" mil que
les correspondería, según su género, si se hallasen en pleno fUl;t­
cionamiento.

Las Asociaciones á que se refiere el arto 11 de la Ley ó las
gestoras de dichas Asociaciones pagarán el mismo tanto por mil
que las de vida comprendidas en el arto 1.° de ]a misma.

Art. 158. Las entidades aseguradoras sometidas á 1a Ley,
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sean mercantiles, mutuas ó mixtas, incluirán en la relación de
primas ó cuotas cob.radas el i:r:porte total de lo percibido, ó sean
las primas brutas, SIn deducclOo alguna.

En las Mutualidades con Empresa gestora correrá á cargo de
ésta el pago,del impuesto, salvo"pacto en contrario.

Art. 159. Acordado por el Ministro de Fomento, como pre­
viene el arto 156, el tanto por mil del importe de las cuotas ó pri­
mas cobradas en el año anterior con que habrán de contribuir
las entidades dedica'das al seguro, la Inspección, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, procederá á for­
mar las oportunas liquidaciones individuales de lo que ha de
pagar cada una de las Empresas.

De esas liquidaciones se redactarán tres ejemplares: uno que.:.
dárá archivado en la Inspección; otro se envíará á la entidad in­
teresada, y el tercero al Ministerio de Hacienda para qu"e proceda
á su exacción. .

Además se publicará en el Boletín oficial de Seguros el estado
ó relación del reparto del impuesto.

c) . .Boletín oficial de Seguros.

Art. 160. El Boletín oficial de Seguros se publicará quincenal­
mente, y se repartirán los suplementos que se consideren pre­
cisos.

~n los números del Boletín se publicarán cuantos Reales de­
cretos, Reales órdenes, instrucciones, circulares y a visos se dic­
ten para la aplicación de las Leyes relativas á los seguros y á la
inspección -á que están sujet.as las entidades aseguradoras.

También se publicarán en ellos los balances, cuentas de ga-
,nancias y pérdidas, documentos, datos, noticias y Memorias que
deba"n ser publicadas en este órgano oficial de publicidad de la
Inspección, en virtud- de prescripción expresa de este Regla-
mento. .. '

Publicará las resoluciones d~ los Tribunales que' establezcan
. precedentes ó jurisprudencia eri materia de seguros.

:odas las Compañías, Asociaciones y entidades aseguradoras
"Comprendidas en la Ley de f4 de Mayo de 1908, y que no sean de
las co.myrendidas en el art. 3. 0 de aquélla, tienen la obligación de
sUscnbIrse á dicho Boletín.

Art. 161. La redacción y administración del Boletín oficial co-
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rrerá á cargo de la Inspección de Seguros, bajo la dirección del
Comisario.

Además de la Sección oficial, tendrá otra de colaboración, en
la que se insertarán trabajos relativos á materia técnica ó legis­
lativa de seguros, y se'publicarán con la firma de los colabo­
radores.

De la cuenta de gastos é ingresos del Boletín oficial se dará
cuenta á la Junta Consultiva.

SECCIÓN QUINTA

De la acción investigadora y de las responsabilidades.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN

Art. 162. Periódicamente, después de la publicación y pre­
sentación á la Inspección de Seguros de los documentos relati­
vos á las cuentas de los ejercicios cerrados, y siempre que lo or.,_
dene por escrito el Comisario general, se pr:acticarán cerca de las
Empresas de Seguros de todas clasesy naturaleza, las visitas qué
preceptúa el arto 26 de la Ley.

La personalidad del. que las efectúe deberá justificarse por
medio de la exhibición del oficio del Comisario general, .en qúe

. disponga sea verificada la situación económica y el régimen téc:","
nico de la Sociedad visitada. Cuando ésta se dedique á varios
ramos de seguros, se determinará en el oficio á cuál ó á cuáles se
habrá de referir la acción inspectora. ...

Art. 163. La investigación deberá practicarse en eí domicilio
social de la Compañía, si fuese española, ., en el legal en España, .
oficialmente declarado al Ministerio de Fomento, si fuera extran-;
jera, y versará sobre la situación' financiera de la Empresa y su ­
funcionamiento, con árreglo á la Ley y Reglamento, así como-á
las prescripciones estatutarias que la rijan. .

Los Directores y Delegados generales de la entidad, ó sus apo-.
derados legales, en su defecto, deberán exhibir y someter al fun­
cionario de la Inspección los libros de contabilidad y auxilia.re~,

los registros, estados, relaciones y demás documentos jus,tificao-
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teS Y conducentes, á juicio del investigador, para juzgar de los
extremos á que se refiere el párrafo anterior, dentro de las pres­
cripciones de la Ley.
. Art. 164, La Empresa visitqda podrá negarse á exhibir cual­
quier dato del que pudiera desprenderse el nombre de los con­
tratantes, beneficiarios y poseedores de los contratos. El visita-

, dor, no -obstante, podrá examinar el registro de pólizas emiti­
das, á condicion de cubrir la casilla donde figure el nombre del
c-ontratante beneficiario.

A tenor del último párrafo del art. 26 de la Ley, el Comisario'
general podrá exigir personalmente la exhibición de estos úl­
timos.

Art. 165. El Inspector que lleve á cabo la visita deberá expo­
ner en el acta el resultado de la misma, señalando concretamen­
te las deficiencias qúe observe, caso de existir, así como las me­
didas y correcciones que proponga al Comisario general.

En caso de estimar injustificados los cargos ó las medidas
que exprese el acta, el representante de la Empresa podrá hacer
constar en ella las razones que considere conveniente oponer,
así como formular la protesta que, estime oportuna, y bajo su
responsabilidad, por.entender que el Visitador ha cometido ex-

'. tralimitación ó abuso en el desempeño de su función.
Los representantes de las'entidades visitadas podrán reclamar

la presencia de un Notario durante la visita, sin que ello pueda,
en ningún caso, ser motivo de la suspensión del acto; pero no se
dará éste por terminado mientras el Notario no haya llenado su
función, á menos que transcurran cinco horas desde que la re­
presentacién de la Empresa expresó su deseo, sin que este fun­
~ionario se haya ,presentado en el domicilio social donde la visita
se' haya practicado. '

Art. 166. El acta de visita -deberá 'levantarse en el momento
de darla por terminada, y dentro del quinto día deberá ser so-

,metida al Comisari,ogeneral, acompañada, en su caso,de las
observaciones relativas á irregularidades ,qúe hubiese hecho
co.nstar. Si éstas fueren -graves, dará cuenta al Comisario en el
mIsmo día en que hubiese concluido la inspección.

Los Directores, Gerentes ó Administradores de Sociedades,
españolas tienen obligación· de dar cuenta del acta levantada
después de la visita al Consejo de Administración, en la primera
sesión que éste celebre.
, Los Delegados generales de entidades extranjeras remitirán



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓ~ DEL TRABAJO

copia del acta á la Dirección general para su conocimiento. La
observancia de este.pre~eptodeberá,justificarse en la visita in­
mediata.

Las actas de visita son documentos oficiales~ y para hacer­
uso público de ellas habrán de ser publi~adas previamente en el
Boletín oficial de Seguros~ ó que la Comisaria autorice su publi­
cación á instancia de-la Sociedad interesada._

Art. 167. De conformidad con lo Í>r~icrito en el arto 15 de la
Ley, las entidades aseguradoras deben en cualquier tiempo, y
á requerimiento de la Inspección de Seguros~ comunicará la
misma las informaciones que tengan por objeto aclarar ó ampliar
los datos contenidos en el balarice~ en la cUenta de pérdidas y
ganancias ó en la Memoria presentada. ,

Dichas informaciones se producirán por escrito, certificando
su veracidad el Director, Gerente, Administrador ó Apoderado
general de la Empresa en España, y serán presentadas en un
plazo que no podrá exceder de treinta días á contar de la fecba
de la notificación de la orden del Comisario general en que la
reclame, salvo el caso de que se trate de Compañías extranjeras
y que dichas informaciones dependen de consulta á la Casama­
triz, porque entonces el Comisario de Seguros deberá señalarles
mayor plazo de tiempo que el fijado anteriormente para la en':'
trega de las mismas, teniendo en cuenta la distancia á que agué­
lla se encuentra.

Art. 168. Todas las Asociaciones aseguradoras puramente
mutuas, inscritas en el Registro creado por el arto L° de la Ley,
que~an sometidas á la acción investigadora de la Inspección de
Seguros, que se ejercerá en la forma prevenida en este Regla- ­
mento. -

Esta acción in vestigadora se dirigirá á comprobar el cumplí-­
miento de lo preceptuado en los artículos 12 y 13 de -la Ley y en
los de este Reglamento, aplicables á d~chas Asociaciones, y muy
particularmente, á examinar si concuerdan las relaciones tri­
mestrales y demás documentos que han de presentar á la In5- ­
pección. con los libros y registros que deban llevar.

Será también objeto de comprobación detenida la existencia
de los resguardos de depósito de v'llores y los libros talonarios
de la cuenta corriente con el Banco de España. _

Art. IÓ9. Las Asociaciones aseguradoras inscritas en el índice
de que trata el arto 8.° serán visitadas, por lo menos, cada cinco
años, sin perjuicio de las visitas extraordinarias que disponga el
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Comisario de Seguros, cuando crea conveniente comprobar la
exactitud de los documentos que hubieren presentado en la
Inspección, ó el cumplimiento de prescripciones estatutarias ó
reglamentarias.

, ....

\ CAPÍTULO n

DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PUEDEN INCURRIR LAS ENTIDADES

ASEGURADORAS

. Art. 170. Las penalidades en que incurran las entidades
aseguradoras, á causa de las responsabilidades que la Ley de­
termina, y que detalla este 'Reglamento, podrán ser impuestas,
según los casos, por el Comisario de Seguros. ó por el Ministro
de Fomento.

'",Previa instancia de la entidad interesada alegando lo que
estime procedente en disculpa de su falta y comprometiéndose
á subsanarla, el Comisario de Seguros podrá disminuir la cuan-

. lía de la multa, y aun condonarla, dejando sin efecto la orden en
que la impuso.~Cuando la hubiere impuesto de acuerdo con el
informe de la Junta Consultiva, no podrá dejar sin efecto la or­
den de imposición de la multa sin que informe nuevamente la
.misma Junta.

Contra las resoluciones del Comisario de Seguros acordando
la imposicíón de multas cabe el recurso de alzada ante el Minis­
tro de Fomento, que deberá interponerse en el plazo máximo de
quince días.

Contra la Real orden del Ministro de Fomento imponiendo
una penalidad ó confit:mando la que hubiere impuesto el Comi­
s~rio de Seg'uros podrá interponerse recurso contencioso-admi­
ll1strativo, sal vo lo dispuesto en el arto 34 de la Ley.

Para la tramitación de estos recursos será requisito indis­
pensable la previa consignación en forma legal de la multa im-
puesta., '

Art. i7I. Las sanciones, por orden de gravedad, serán:
l.- Apercibimiento; "
2.

1
Multa;

'3~~' Suspensión temporal de la contratación de nuevos segu-
ros ó admisiones de nuevos socios; .

18
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4.a Expulsión del Registro especial creado por la Ley de' 14 de
Mayo de 1908, ó del índice de las exceptuadas, con inscripción de
las que están en liquidación, autorizando que ésta se efectúe con
arreglo á lo preceptuado en la Sección tercera de este Regla-
mento; -

s.a La misma exclusión ó in~lusión, con intervención directa
de la Inspección de Seguros en la ~orrespondiente liquidación.

Este orden gradual no implica que haya de ser seguido suce­
sivamente, y se aplicará cada una de aquellas penalidades, según
la importancia de la falta.

Art. 172. Para imponer las sanciones que determina la Ley y
detalla este Reglamento, será preciso que se haya llegado á cono­
cimiento del hecho que motiva la sanción por alguno de los si­
guientes medios:

a) Denuncia debidamente justificada;
b) Que resulte de las actas de visita de inspección;
e) En el expediente de la entidad que figura en la Inspección;
d) En actos públicos de laentidad ó Empresa.
Habrá en todo caso que instruirse el oportuno expediente, en

el que deberá ser oída la entidad aseguradora, salvo cuando la
sanción se decrete por propuesta formulada en acta de visita de
inspección, ó cuando sea motivada por incumplimiento de órde­
nes precisas emanadas de la Comisaría de Seguros ó del· Minis­
terio de Fomento, en las que se hiciese constar la sanción legal
correspondiente al incumplimiento de las mismas.

Art. 173. Al Comisario general de Seguros incumbirá siem­
pre imponer la pena de apercibimiento en los casos y circuns­
tancias en que lo crea procedente.

Art: 174. Serán impuestas por el Comisario general de Segu­
faS, oyendo cuando lo estime conveniente á la Junta Consu,ltiva,
las multas de que tratan el arto 32 , los párrafos 1.0 y 2.° del 33
Y 38 de la Ley.

La penalidad que se establece en el ar.t. ')2 de la Ley alcanza
no sólo á las Compañías" Asociaciones, y, en general, á toda
persona natural ó jurídica que deba ser considerada como enti­
dad aseguradora por contratos de seguro que celebre sin haber
sido inscrita como tal en el Registro, sino también á cualqui~r

clase de intermediarios ó agentes que contraten ó intervengan
en operaciones de seguros, con ó por cuenta de Empresas que
tengan su domicilio en España ó fuera de ella y que DO hayan
obtenido la inscripción.

.'
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<"Art. li5. Es también de la competencia del Comisario gene­
cal de Seguros imponer las multas que establece el art. 34 de la
_~Ley,:considerándosecomo faltas incluídas en dicho artículo las

, que se derivan, de incumplimiento de prescripciones legales ó
',reglámentarias nO' citadas en otros artículos de la Ley y de este

Reglamento: .' .
El Comisario de Seguros deberá fijar la cuantía de la multa

-diaria yel número de días dentro de los cuales habrá de ser sa~

, tisfecha, sin que pueda aplicar dicho artículo de manera que la
cuao'tia total de la multa exceda de' 2.000 pesetas.

Sólo en el caso de reincidencia en falta ya penada, ó én el de
, ...no haber subsanado aquélla, si fuese subsanable dentro del pla­

.zo que se le hubiese concedido por el Comisario, podrá éste ele­
var la multa, aunque sin pasar de 100 pes~tas diarias. durante

. ,-cuarenta días .
. Art. 176. Ser~n impuestas por el Ministro de Fomento,. pre­
vio informe deja Junta Consultiva de Seguros, las penalidades
qUe determinan el párrafo 3.° del art. 33 y los artículos 35, 37
Y 39 de la Ley. .

En cuanto á lo prevenido en el arto i6, cuando llegue el caso,
eLMinistro de Fomento, á propuesta deL Comisario de Seguros,
dirigirá la oportuna comunicación ál Fiscal de S. M., al efecto
de que .se instruya el procedimiento criminal que proceda..

También compete al Ministro de Fomento imponer penalidad
mayor que la máxima señalada en el artículo anterior á las enti­
dades reincidentes en faltas penadas dos veces p.or el Comisario

. de Seguros.
En tal caso, el Comisario propondrá la penalidad, la Junta

Consultiva informará la propuesta del Comisario y el ,Ministro
de Fomento resolverá en definitiva lo que estime procedente.

~rt. 177. Acordada la imposición dela multa, se ~omunicará
al Interesado, el cual deberá hacerla efectiva, remitiendo á la Ins­
pección de Seguros el correspondiente papel de pagos al Estado
dentro del plazo de quince días, contados á partir de aquel en
que se le haya comunicado el acuerdo. Dicho papel de pagos al
Estado se diligenciará por la Inspección, devolviendo al intere~
sado la mitad inferior y uniéndose la superior al expediente de
su razón.

, De la imposición de la multa se tomará nota en el libro que
al efecto deberá llevar dicha Inspección. ,
- 'Art, 1]8. Cuando 1& multa no se hiciese efectiva dentro del
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plazo que determina el ar-tículú anterior, incurrirá el interesado
--en el recargo correspondiente, y tanto la multa como el recargo,

se harán efectivos por el procedimiento de apremio administra­
tivo estabíecido en la Instrucción de 26 de Abril de 1900 y demás
órdenes que sobre el asunto haya dictado ó dictare el Ministro
de Hacienda. A este fin, se hará por el Comisario de Seguros la
declaración del débito líquido, y se remitirá al Delegado de Ha­
cienda de la provincia en que-la entidad deudora tenga su domi­
cilio legal.

Art., 179. Para imponer la suspensión temporal de funciona­
miento de las Empresas á que se refiere el párrafo 3.° del arto 33
de la Ley será preciso que se compruebe, -por medio de una vi­
sita de inspección, ,que la entidad aseguradora ha incurrido en
esa responsabilidad. El acta de visita deberá detallar las faltas
comprobadas á que hace referencia el mencionado párrafo, y de­
berá expresar que la situación de la Sociedad, entidad ó Com­
pañía, permitirá corregir los defectos~observados y, volver á la
normalidad, sin peligro para lo.s asegurados, dentro del plazo de
sl,lspensión que proponga.

El acta de visita y propuesta del Inspector será informada - '
por la Junta Consultiva. La. propuesta del Inspector, con el in- ,
forme de la Junta y con su propia propuesta, será elevada' por
el Comisario de Seguros al Ministro de Fomento, quien re-

. sol verá.
Art. 180. La,disolución y liquidación de la entidad asegura­

dora, con facultad de efectuarla con arreglo á lo preceptuado en
la Sección tercera de este Reglamento, podrá ser acordada en los
casos siguientes:

1.° Cuando proceda como consecuencia de la' aplicación del
articulo )3 de la Ley. '

2~O Por visita de inspección, en la que resulte que los defectos
son subsanables y la situación social permita que la liquidación,
sea hecha por la 'misma entidad. " .
: Art. 'r8e Procederá la liquidación y disolución, intervenida.
por 'la Inspección de Seguros, en los casos siguientes:

, ¡'.O . En'los taxativamente prevenidos en los articulos rp y 133
del' Reglamento.

2.
0 C~ando por el acta de visita resulte comprobado que la

entidad aseguradora se halla en el caso definido por el arto 37 de
.1", Ley. . ' . " . .
;";;3:(ó ~1'Cilat1d(;la'~ faltas señaladas en un acta de visita respecto -
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al funcionamiento de una entidad, no sólo resulten insubsana­
~bles, SiDO que los intereses de los asegurados ó asociados no
queden garantizados, dejando la liqui~ación'á cargo de la enti-
dad a~~guradoraó gestora. ,

La Junta Consultiva de Seguros informará en este caso con
la mayor urgencia, y, evacua~o el trámite, el Ministro resolyerá.

_Si el Ministro, visto el informe de la Junta, acordara la liqui-
·dadón en esta forma, designará una persona para ejercer el car..
go.de Presidente de la Comisión liquidadora, y no serán válidos
los pagos que efectúen los depositarías si no llevan la orden de

'. pago, autorizada por el Presidente.
" Art. 182.. ' Cuando la denunc;ia presentada por un particular ó
persona jurídica contra tina, entidad aseguradora resultase falsa,
esta última, sin perjuicio de su derecho de exigir las responsa­
bilidadespenales á que ello diere lugar, tendrá derecho á que se

· libre ·por la Comisaría de Segu ros certificación del acta de com­
probación de la falsedad de la denuncia, y á publiGarla, á costa
ael denunciante, en la Gaceta de M:tdrid y en dos periódicos de

· mayor ~irculación de la localidad, donde la entidad denunciada.
te~g,a: su domicilio.

CAPÍTULO III

DE LAS CORRECCIONES QUE PUEDEN IMPONERSE AL PERSONAL

DE LA COMISARÍA É INSPEcciÓN

Art. 183. Las cárrecciones que, por razón de su cargo, pue­
den imponerse al personal de la Comisaría é Inspección general

,de Seguros, serán:- .
La Reprensión;
2.& Suspensión de empleo y sueldo por más de ocho y me-

nos de treinta días; .
,.& Destitución del cargo;
+& Multas y destitución del cargo. .
Ar~. 184. La de reprensión se impondrá desde luego por el

,ComIsario general de Seguros, .con carácter disciplinario, cuan­
do el funcionario, de cU:llquier clase que sea, demuestre pocQ
celo y actividad en el ejercicio de su cargo. "
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.·ÁrC~85." La suspensióIi de empleo y sueldo por más cieoch~

dias ,- y menos de treinta ·será propuesta por el- Comisario gene-'
tal al Ministro de Fomento, á quien compete imp9nerla cuandG'
algún empleado no dé cumplimiento á las órdenes que reciba ó
á-lo que dispone la Ley ó este Reglamento.
. A los Inspectores se les 'impondrá aderhásesta penalidad,:

éuando en el ejercicio de su cargo, y con perjuicio de la 'Socie­
dad visitada, se extralimiten de sus atribuciones, siendo preciso
para imponerla" en este cas~ que medie denuncia escrita de la.
entidad aseguradora visitada, y que sean oídos dichos Inspecto­
res antes de imponerles la penalidad.
, Art. 186. La :destitución del cargo podrá imponerse por el

Ministro de Fomento, previo expediente en que se oirá al inie-,
resada y á la Junta Consultiva:

1.0 Cuando el funcionario de que se trata" haya sufrido una
vez, por lo menos, la pena de suspensión;

2.° Cuando c'umpliéndose ó no aquellas circunstancias, se
trate de un Inspector que faltare al juramento prestado de no
divulgar los datos ó secretos de que tenga conocimiento, en
virtud del ejercicio de su cargo. En este caso incurrirá también
en las responsabilidades previstas en el Código penal.

Art. 187. La multa y destitución del cargo será aplicada úni­
camente á los Inspectores cuando á sabiendas cometan falseda­
des en el ejercicio de su cargo ó en documentos que libren, es­
pecialmente en lo relativo á la inversión de las reservas. La
multa se detraerá de la fianza prestada.

La tramitacióI! será la indicada en el artículo anterior, que- _
dando también reservada la responsabilidad que les pueda in­
cumbir con arreglo á lo que disponga el Código penal.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.. En todo lo que se refiere á la interposición de los recursos
gubernativo, de alz,ada y contencioso-administrativo, 'así como
á plazos para interponer aquéllos, forma y eficacia de las noti­
ficaciones, regirá el Reglamento para la tramitación de los
asuntos en el Ministerio de Fomento, aprobado en 23 de Abril
de 1890. A estos efectos, la Comisaría general de 'Seguros se



MTIN. Biblioteca Central

PREVISiÓN / 279

considerará como una Dirección general del mismo Ministerio.
2.&· Todos los modelos que se publican como adición al pre­

sente Reglamento se considerarán como formando.. parte inte-
.grante del mismo.;... .

Madrid· 2 de Febrero de 1912.- Aprobado por S. M., Rafael

Gasset.
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Modelo núm. 1

Balance para las t::ompañ1as ano alinas de seguros sobre la "id...

Valores mobiliarios

Fondos publicas del Estado español. . ., . •. • .
Idem Id de Estados extranJelos ,_ .
Valoles mdustliales o comercIales de Emplesas espanolas
ldero Id Id de Emplesas extlanJelas ......•. : ..••...•.
ValOles dlyersOs •••..• o.. .••..... - ....• '1 1
Plestamos hIpotecarlOS... . ...•.... ,............ .,
Idem sobre valores . . . .. . .. . .. . '" ..•.
AntlClpos soble pohzas de la CompañIa ..••••....••.....
Nudas propIedades y usufructos.. ....•.•....•. .•. . .•.
Moblhallo •...• •. . •.•...•.••.•... , ..

Saldo activo de la cuenta con las Compañias
reaseguradoras.

..
1----:

Cts.Cts IPtasPtas

CapItal social suscnpto. ..•.. .. ..• .•..•
Reselva estatutaria.. .. ... " .. . . .
ldem para fiuctuaclOn de valores. •• ."
ldero pala credltos de dudoso cobro " ..•
ldem. ..........•... ..••..•.... •. • •.••...
Idetn •• _. ••••••••• •••.••.•••.• ., .•

PASIVO

Reservas técnIcas..

Resei'vas matematlcas de primas (sm deduccion de la POI-
clon reasegmada) (2) .

l,fem íd de Id (con deducCJon de la porcion leasegurada) .
SllllestlOs, segUlos vencidos y rentas pendIentes en 31 de

Dlclemble de 19 dedUCIdo el Ieaseguro. . •.....

Beneficios correspondientes á los asegurados
con participación.

':, Del ejercicio conlente . . • . ... ..... .. .. . .
De ejelclcloS antellores .. _ .• .
Saldo paSIVO de las cu.entas con las Compañias reasegura-

doras (1) .• .•. . .• .. .•.. . . . .....
ldero Id de las Id con las AgenCIas (1) .••• •.•• • •• •.• I

Depositas en garantla •. .•... .• ., _.. . . .. "

Ot,Ot,Ptas \ Ptas
1----

I-

PropIedad inmueble.

PredIOS urbanos.
ldero rustIcas

ACTIVO

Cledlto contla los acclOuistas pOI la parte no desembolsada
del capItal snscrlpto ..... ...•...••.•• . .•.

EfectIvo en Caja y cuentas corllentes..•..••.......•.•

EfectIvo (1) •••• ~. •••• ••• ••• ••• ••••••••
Cuenta de reservas matematicas a su cargo.. .. ...•.• • .• 1

Saldo actIVO de las cuentas con las Agencias (1) •• . •••••••
Gastos de orgamzaclOn no amortizados.. • ....•....•...
AntICIpoS a amortizar. '" ... .. .•........•. . ...

FIanzas.

COMISIONES DESCONTADAS

Correspondientes al año 19 •.••.•••••••• , •••••.••••••
Idem al,d 19 •......•...........•..••••...••.••.... 1

I>eudores dIversos.

Reutas e mtereses vencidos •...... . . . .•. . . . . . . . • •
Efectos á coblar . . . ...•.•..•.. . .
Pnmas vencIdas en ~i' ~;e;¿;cI~ corriente pendIentes de

cobro ....•••• .., ......••.....•
OtlOS deudores .......• • . " ' 1 _

Pe,d,das (1)..... . ...•..... "' .. . •....••..•.•.....

~creedores diversos
DIVIdendos de ejercicios anteliores no satIsfechos •.. . .
AlqmleleS venCIdos o antlclpados . '" ....•...
Fondos de plevlslOn para empleados..... . .. ,

. .

-
(1) Cuando proceda - (2) ComprendIda la correCClOn relatIva al venCImIento de las primas
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LEGISLACION DEL TRABAJO PREVISIÓN 283
lUodelo núm. 2

SOCIEDAD ANÓNIMÁ DE. SEGUROS SOBRE LA VIDA

•l
Cuenta de Pérdl ¡ das y Ganancias

__~ D_E_.E_-E_. ----- ~I_p_'_a_,__c_"_1 p,,, Ot,,
1 :H:__.A.__E_E__R 1_p_t_'.'__C.t_s Ptas. Cte.

Por rentas vltal1cIas, sin dedUCIr la porclOn reasegu-
rada .,. . ...•..••....•... - ..

POI seguros de capItales caso de muerte y mIxtoS,
sin dedUCIr la porclOll reasegurada .. . .. . .. .

Por atlas clases de segulOs o categonas dedUCIda la
porclon reasegurada (1) ••• •••••• .. ••••••

Por segurOS de capitales caso de VIda, sm deducil la
porclOn reasegurada .... . ....••. . ........•..

Saldo del eJerezezo anterzor

Por otra clase de seguIos, menos las cedidas a los
rea.seguradores . ." . . . .. . .

Reservas del ejercIcio anter¡or.

-Reserva para SIniestros, segIDos vencIdos v lentas
vItalIcIas •••.. " . . .. _. . .. • . .. .. . • : .....

I~ma~ ~at~m~:lc.a.s. ~e pl~~a~ .en 31.~~ .~lC~em: ~~~~~'II I

Primas del ejercicio

Por seguIos caso de mueI te y mIXtos, menos las ce-
dIdas a los reaseguladoles .. ... ..

Por seguros caso de vida, menos las cedidas á los ---1
reasegUl adores .. . . .. . . . " ..... .. •.. _

Por rentas vitahcias, menos las cedIdas á los rease- ---
gmadoles . .. .. ..... ..•.... ..

Producto de los fondos invertidos

Renta neta de la propIedad inmueble. _... .
~=reses percibIdos por préstamos hIpotecarios .
Intereses percIbidos pOI préstamos sobre valOles . . .

Ca
reses percIbIdos por antIcipos sobre pollzas .' .

ln
Pones y dIVIdendos de los valOles en carteratere d ... .'ses pro uCldos por los fondos deposItados en los Ban-

í
1 COB y SocIedades de credIto. . . . .. . ..•.. . .. .,.
.fu~ereses y beneficIOs obtenidos de los usufructos

: ereses y beneficios obtenidos de las nudas plOpied~des:I1 1

ase-por reembolso de primas. Participación de los
gurados en los beneficlos del eJerclcio

Gastos de admznzstraewn del eJereww.
Gastos de producclOn .. . , . .
Idem generales . . . . . . .. . . .• _.... • - .•.
ComIsiones de cobro. .. - .' ..• . .
ContrIbuciones e impuestos . . • • .• .., .. . .•

Por otras clases o categorlas de seguros, sin dedUCIr
la pOlclon leasegurada (2). .. ....• ¡--\----1

Rescates de pólizas.

DedUCIda la porclOu reasegurada ••...

Sumas pagadas por smiestros, seguros vencldos
y rentas

POl seguros de capItales caso de muelte y mixto, de- \
duclda la porclOll reasegurada......•........

Por seguroS de capitales caso de VIda, dedUCIda la
porclOll reasegurada ... ., ...••.• ,. ...... . . 1,

Por rentas VItalICIas, dedUCIda la porclOll leasegu-
rada . •...•.

(1) Operaciones anterlores a 1.o de- Enero de 1909
(2) Operaciones posterlOles a 1 o de Enero de 1909
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PREVISION

CtsOt, I Ptao

1-

1

:E3:.A B E R Ptas

Beneficios por otros conceptos

Saldo deudor (4) ., • •• •• • •••

Derechos de pólizas y adiciones anexos.

Gomzstón perczbzda por reaseguros cedzdos - Beneficzos
resultantes.

De la leahzaclOn de valores..... '" .••.•
De la venta de mmuebles ....••..•.

Ptae Ot, Ptas

Oh ~•

,
I

!
I
I

¡,,
,

I

I

---1---
POI segUlos de capItales caso de muerte y mixtos, sm

deducIr la pOlcIOn reasegurada.... . .... .

POI otras clases y categonas de seguros, deducIda la
por.clon Ieasegulada (2) ., .. . ....

DEBE

POI seguros de 1entas VI tahcias, deducIda la pOlcIOn
1easeguI Ada. . .. • •.... • .. , .. _• • ...•..

Por segUlos de capItales caso de vIda, SIll deduCIr la
pOlcIOn reasegUlada •. , ..•....•. .•. •..

POI seguros de lentas vjtalIClas, SIn deducir la por-
Clon 1easeg'uI ada " ••.•. . . . . . .. .. ..

Reservas matemáticas de prlmas
en 31 de DiClembre de 19 (1)

POI segUlos de capLtales caso de muerte y mIxto,
deducIda la POICIOll leasegurada .......•..•.

Por seguros de capitales caso de vIda, deducida la
porcíon Ieasegurada •..•.• .. ..

Por otras clases o categorlas de seguros, sin deducn
la porcIOn leasegmada (3) , •.. . •.. .

Amortizaciones
Gastos lmClales de orgalllzacion e instalacIOn de la

Empresa (4) . .• •• . . . " .. ,
ComIsIOnes plocedentes de 19 . .....•.. .•...
ldem Id de 19 .....•....

MobIllarlo .•.. . • ~ • . . . . .. . . . . . .. , .
Inmuebles ..........••... .•... " •.
CredItos lncoblables...... . ..•..
Peldldas soble valOles . .., ....• .
Otras peldldas .• .•.. •.•...•.... .
Otras amOI tizaCIOnes. ..... .•.•.. •. . .

Reservas para simestros vencidos y rentas
á satisfacer en 31 de Diciembre de 19

POl segmos caso de muerte y mixtos.... . •.
Por segmos caso de vlda. ..... . ...

1----,

(1) CompIendlda la correCClOn lelatlva al venClmlento de las pumas
(2) OpelacIOnes antelioles a 1 o de Enero de 1909
(3) OpelaclOnes posterIores a 1 o de Enero de 1909
(4) Cuando ploe-eda
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cJ IPt..
IDEBE Pta<; Cfu; Ptas ~.ABER Ct, IPtas Ct.

f
Por sag.'Ulos rputas vitalIcIas mmediatas .. ~ •...•
Por otras clases de seguIos, deducIda la pOlclOn le-

asegurada (1) -- _.
Por segmos caso de muerte y mixto ,
Por segmos caso de vida.. ...... . .. -- I

I

Por segUIos lentas vltallcias inmedIatas .. .. I
I IPor otras clases de segmos, sm deducIr la porclOll

¡
,

1 easegm ada (2) ..., ........... .- .. -....... I
I

Aplicaciones á diversos fondos de preVlsión. I,.. --- . .... .... . ... ........ ....... I-. .-. . .- .- .... - ... .... ..
iConstltuclOll de nuevas lesel vas o aumentos en las eXIsten-

CIas -- ... .. -- . ... ...... .. .. I
,

-- .... ..... .... . ... ........
-- .- ...... .... .. .... .. -_ . !

I
Saldo ac'reedor (3). o •••••••• .. I. - -.. .. .. ... ..... . .. . . .. .......... .. ..... ... , .. ..... ... . .... ........ .. ,

(1) Operaciones anteliores á 1 o de Enelo de 1909
(2) OperaclOnes posterlOres a 1 o de Enelo de 1909
(3) Cuando ploceda

~
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COMPANíAs DE SEG~ ROS SOBRE LA VIDA

PREVISlON

l\fodelo núm. 3.

ltlovimienlO de capita!es asego,ural dos durante el ejercicio de ID_ .

[ST<\.DOS

d,

TOT J,.L los seguros al cesar

adeduclr. eJe)"r;::lco

I,

1=
I

I

,,---

I
,

,

Po<
redUCCión,

mod¡flcaclón,
reemolaws

ó trars­
formal.' 0'1

Por reSCISló'l

Ó

anulaCión

Por rescate

CapItales
Ó

rentas

Por e::'::plraclon
natural

del contrato

Por muerte

dd

aSegUrado

Capitales §
~ Ien~as .2e
~ _.._._- - ---

_"'" CaDoltalesl_"-~ Capl!ales C,p"al·· Ie le"., o o '-" ~ ap~ta es¡ ~ <> ~ CaoHales

.:::: rentas ¿, rentas rentas. Z ren~as ¿":g, ren~as
-----1---11- ---1-

-1---- --1-----1----1- ,---

--------I---I-I-I-:!---

I

L==i====1_
1
,-1­

1--:--1--1-'--1-

i
SEGUROS i EXTINGUIDOS EN EL ANo DEL EJERCICIO

TOT<\.L
d,

Pólizas iPor seguros '

no Ilas entradas íormahzadas venados

. I

-----1-=

Seguros
emItidos

durante
el eJerCIcIO

SEGUROS EXISTENTES
al celTar el ailo antenor, e Ingresados

durante el eJercIcIo

Estado
de los seguros

al cerrar
el eJercicIo

anterior

,
[--

TOTAL

I.J,J de Ja, rent" "e¡nr,da.

101.1 de lo. ¡'PIl,J" ",¡nrados

ütlas clases o categollas
de segUlos ..•.......

Reaseguros aceptados

Rentas vltalJoas mme-
dlatas ..• ..

Idero de sobrevivencia
Idem vltahclas dlfelldas
ReasegUl os aceptados .•.

~ 1Capl.tales "'" CapI'ales ~ Capitales "'" I Capitales ¡;¡. Capitales I
I:0_0 é ó~6

¿E; rentas ~ rentas ~ rentas. ~ rentas Z rentas

Seta~~O~ed:'u~~i~tales en - ---- --1:---11--

1

-~l
Id~~~~:apI:~l~~ e~..~~so I I 1

Reasegmos ac.eptados .. I
-------.--~_.

,------I-!--~

I I I
-I"---jl- --~I~

I .----1--------

19
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COJ)IPA.ÑÍAS DE SEGlI~08 SOBRE LA. VIDA

PREVISION 291

Modelo núm 4

a las operaciones reaseguradaslo. rea.e¡;nrado....~ tese••as corre.pondientes
basta 31 de J)¡;'¡emhre de 1998

Estado de los capitales)' primas cedidas a

\

\
Fracciones ,

Reservas
do

Capitales Pnmas Reservas Capitales Pnmas Reservas
Capitales matematlcas RESE.RV~S ú rentas cedidas anuales corres· matematlcas rela· ó rentas cedidas anuales corres- matemallcas rela_

Ó
de capitales pnmas - " rea~guro a pondientes á re· tn"as á capuales ó en reaseguro • pondlentes a re· tlvas a capitales ()

PÓLIZ~S ó [le vencIdas Empresas e s t a - aseguros cedidos rentas cedidas en Empresas no es- aseguros cedidos rentas cedidas en
rentas re~tas - "'= blecidas en Es- a Empres3.s esla- reaseguro á Em- tablecldas en Es- aEmpresas no es· reaseguro a .cm_

en curso {lalía. ¡,Iec¡das en Es- presas establecl- paoa. tablecldas en Es_ presas no estab!e-

i'i (;\ deducir)
{zL

paña das en España. (,) paña cldas en ESDaña

Seguros de capItales, caso de , ,
muelte .. , . .' .. , . ... ..

Idem mIxtos ...•• . . . . . .•
Idem de capItales, caso de VIda

TOTAL seguroS de capitales

\

I

\
I

'1

\

I

i
,

SegUlos de lentas vitalicias ln- I
I

medIatas •.... .,
I

I

I
,

Idem de Id de SObl eVlvenCla . .
Idem de Id dlferidas.• ..... I "- -- I

I I
ITOTAL seguros de 'rentas ... - I I

I

I
I

Otras clases de seguros . .,. I
. , .. .. .... .....

I
I... . . ., .. .. ... .. , .....
I.. ....... ...... ... I

I
,

TOTAL. .. .. , I I I, I

(1) Compl endlda la correCClOn relatIva al venCImIento de las pumas
(2) Empresas reaseguradolas establecidas en España

(Nombres y domIcilios)

.... .. ... . .,
. ~ .. .... . , .... .. ... .. ....

E~P;~S;~ ~e~s~gUl~d¿;a~ '~o e'st~b"¡~;¡d~s ~~ É~p~fi~····
.....

(3)
(Nombres y domlclhos )

... ... ......
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las operaciones reaseguradas desde 31 de niciem-

CO1I1PA.ÑÍA.S

LEGISLAClO~ DEL TRABAJO

Estados de lo~ capitales Y pl'imas cedida!iii a los

DE SEGlROS SOBRE LA. VIDA.
L-=-

I
reasegoradol'es, ) r¡j1a§ correspondientes a

bl'e de 13t.¡eu adelante.

PREVI5ION 29,

lUodelo numo 4 bis.

Pnmas
anuales correspon·

dlentes a rease"'uros
cedldos a [mp~e~as
estableCIdas en Es_

paña

Reservas
matemallcas relallvas
a capitales o rentas
cedidas en reaseguro
á Empresas estableCl~

das en España

Pnmas
anuales correspon­

dlentes a reaseguros
cedIdos a Emoresas
no establecidas en

Lsoaña

Reservas
matemat¡cas relaulas
a capitales 6 rentas
cedidas en reaseguro
a Empresas no esta_
bleCidas en España

Seguros de capItales, caso de
muelte.. .. ..

Idem mIxtos
Idem de capitales, caso de VIda

TOTAL segul os de capttales

Segmos de lentas vllaltclas ,J
mediatas.. -.. . ....

ldem de ld de SObleVl'Vencla.
Idem de ld difeudas ....

TOTAL seguros de 'rentas •.

Otras clases de seguros.... .... ... .. .. ...... "

.. . .

TOTAL

(1) Complendlda la coueCClOn lelatIva al venCImIento de las pumas
(2¡ EmpIesas reasegUladolas establecidas en España

(~ombres y dOnllCllíos )

'---1--_1

1--1'---1--1--

1

_-

1--1---1---1---
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LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

Modelo núm. o.

COMPAÑíAS DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

ESTADO comparativo entre la mortalidad real y la prevista en las tablas
adoptadas para los cálculos.

I Número Mortalidad
medio prevista Mortalidad .DIFERENCI"-

de según real.
personas. las tablas (1) -- - En En
Pei:sonas. Personas. Personas. menos más.--

Seguros vida entera..............
Idem mixtos ...................•

IIdem á término fijo ~ ..............
Idem temporales.................
Idem de sobrevivencia (capitales).
Idem de id. (rentas) ..............
Idem á capital diferido ...... ¡ .••.

Rentas vitalicias inmediatas.. , ...
Idem id. diferidas..... '....... ; ~ ~ . ..,

Otras clases de seguros.......•...

1

.................................

(1) Deben expresarse las ta.blas a.doptadas para el cálculo de las tarifas y re­
servas.

:Modelo'núm.. 6.

COMPAÑíAS DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

RESUMEN de la inversión de las reservas matemáticas en 31 de Diciembre
de 19•.. , é intereses que han producido.

.. t" I
"0"0. '. u ro e ó_ <J <1:0 p. :u~15 ()_

'" cA
u

INVERSIONÉS ~ g . §~ ¿ <J o E
"''"O en

~:~ J. a ~ g ClJ·- "C).... u ...."'o - ",';::¿:¡
ClJ ::: <J

:> :> E'"O ~-- -

Valores.................... / Interés medio totaL
I .

Inmuebles..............••. ~ Interés "plicad~ si

Préstamos hipotecarios •.•..
cálculo de las r~ser-

vas matemáticas.

Idem sobre valores ......... IInterés que sirvió de

Anticipo sobre pólizas••.•..
base al cálculo de

\ las tarifas. -
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Modelo mimo 7•.

'cOMPAÑíAS DE SÉGURl)S REGISTRADAS
y NO COMPRENDIDAS EN EL ARTíCULO 11 DE LA LEY DE 14 DE MAYO DE 1908

Relación de valores.

---------------~---~------~---~---------------------------

---,---0---'---'---'---1 I 1--_

Númerol Capital IMoneda
:t' de de su

titulas. nominal. emisión.

ValOl'es públicos del Estado espa-
ñol .•.•............ , , ~.

Valores públicos de Estados ex-
tranjeros .....•............•...

ValOl'es españoles comerciales ó in-
dustriales , .

Valores extranjeros comerciales ó
industriales .

TOTALES ••••••••• ,.

Tipo Cotización Valor según Su valor

nominal Fecha Precio por 100 su cotización ,n "Acti,o 1 In',,',
de de de en 3 I en 3 I del efectivo

emisión. compra. de Diciembre de Dicieníbre
Balance. por 100.interés. de 19... de 19••• 'tl

:;11
ttl
<l
Cñ
(5-
z

,-----------_...:....-__:-.-_---:._-..,..:..---=--_...:.-__..:....-_--~--.,--_...:.-_--.---

P1'omedio de inte1'é-s de los fondos invertidos en valores , .
I>.l

-.o
~
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COMPAÑíAS DE SEGUROS REGISTRADAS

Ilelaelón de los Inmuebles urbanos.

Modelo nlÍm, 8,
l->

'&

-
VALORACIÓN DE LOS INMUEBLES

LUGAR
Interés p,r 100

CALLE Y NÚMERO 75 por 100
Renta sobre el valor

~ Su valor
de su emplazamiento. Precio Ó en el Activo llq u ida. de

de compra. valoración practicada del Balance. adquisición.según Reglamento.

..

f
.

TOTALES,., ,"'"

Promedio de inte1'es de los fondos inve1'tido,~ en inmuebles, , , " . , .

--

l'
M
C)

Cñ¡;:
(')

O'z
o
trl
l'

~
t
o
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COMPAÑíAS DE SEGUROS REGISTRA.DA.S

.'elaclón de los p"éstamos Ialpotecarlos.

Modelo mim.· 9.

Forma

LUGAR Valor Importe inicial Su importe Su valor de yaloración
del en el Activo Interés real. deldel inmueble hipotecado. del inmueble. préstamo. actual. del Balance. inmueble.

,. . -,

TOTALES ••......•.•• .

P'romedio del interés de los fondos invertidos en préstamos hipotecarios.

"ti::o
t1:I
<l
ü)
O.
~

~

..o
"'-J
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COlllPAÑíAS DE SEGUROS REGISTRADAS

ICelaclón de los préstamos sobre valores.

Modelo núm. 10.
w

'-.O
00

Cotización Valor

Número
de los tltulos

Importe Su valoren
según cotizaciónVALORES PIGNORADOS

31 de Diciembre en el Activo Interés por 100.
de tltulos. de 31 de Diciembre del préstamo. del Balance.de 19... de 19...

: "

~

,

I

TOTALES •. . -••........ I I
P'Y'omedio de inte1'és de los fondos invertidos en préstamos.. .........•......•.......

t'"'
t1'J
G'l
éñ
~
()

O.
2:

t:l
t1'J
t'"'
>-l

~

t
o
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COMPAÑÍAS DE SEGUROS SOBRE 'LA VIDA.

Relación de los anticipos sobre pólizas

Modelo núm~ 11.

Valor en 31 de Diciembre Valor del anticipo
NUMERACIÓN DE LAS PÓLIZAS de 19... en el Activo del Balance. . 1nterés por 100.

\

~
~

.. ..

Intereses producidos por·los anticipos .. ........ .... , ...

."
::tl
[t:l
<1
(ji
C;.
z

w
...o
--o
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Modelo núm 12.

I
IPtasJP'" et, C"
I
I

..
I...

I

-: I...... ;-----'
.¡ ,

PREVISION

PASIVO

E,cedente (1) •

Acreedores dIversos
DIvIdendos de ejelclcIOs anterio:-es no satIsfechos
AlqmleIes venCIdos o antICIpados ..... _. __
Fondos de preVIslon pala empleados ..

CapItal social SUSCrIpto ....
Reserva estatutaua ..
ldem p:ua fiuctuaClOn de valOles ..
Idem para credltos de dudoso COblO •••

ldem ..••.•.•... '" '.
ldem .... ,... . ..

Iteservas téc~cas_ I
I

Reservas de l"lesgos sobre pllmas en curso (sm deduccion i ¡

de la porclOll reasegUl ada) ..... ...., . . '.' I

1

:

Idem para smiestlos pendIentes de hqmdaclOn o pago (2) . '
Saldo pasIvo de las cuentas con las Campañlas leasegma-I

¡d~~~~ (~a;I~~ d~ l¡s ~d~~ c~n las ·-4.g·en~Ias (í) : : . : -1
DeposItas en garantla. .. 1

I

LI:GISLAClON DEL TRABAJO

Propiedad mmueble.

3üO

Saldo activo de la cuenta con las Compaiilas
reaseguradoras

Efectivo (1) . _ . _. .• -. -. . .. - - - . - -
Cuenta de lesel va de llesgos en curso a su cargo .
Saldo actIvo de las cuentas con la Agenc.Ia (1) •...•......
Gastos de Olganizacion no amOl tizados . ..... .' .....•.
AntlClpos á amortizal. " .. . . . .-

Valores mobiliarlOs

Fondos púbhcos del Estado español. . . .. . .
ldero Id de Estados extlanjeros. •... .. .. ..
Valores mdustllales o comerCIales de Empl esas españolas
Idem Id Id de Emplesas extlanJeras. ... ... .•
Valores dIversos . . . . . •. ..' ..
Plestamos hIpoteCarlOs... ". . .• -.. ..
ldero sobre valOles .. . ..
MobllIallo y materIal .. ' ., . .. .. . . ..
Placas.. ... .' ..

Predios urbanos
Idem rustlC-OS

ACTIVO

Credito contra 108 aCClolllstaa pOI la palte no desembolsada
del capital SUSCllpto • • ..-

Efectivo en CaJa y cuentas corrIentes . . .•

¡

Balance I)nra las Compaiuas ase i ;oradoras de riesgos e"enluales

--------------,----.,-~~-~--------_._---,------
I_P_'_"_'__C_'_s IPtas Cts 1

C0m.1S10neS

COllespondIentes al año 19
Idema119 .....•.. -

descontadas

-·I--~-I

Deudores dIversos.
Rentas e mteleses vencidos •. _. _ ..
Efectos a cobrar. . . . .. _•• ..
Primas venCIdas pendIentes de COblO . . . ...
Otros deudoles. ..
Pe,dida(l)_.. .-.-.- ._._ .. .,

I~-_________._L---'----,~.....'- ___.!..___

(1) Cuando. proceda
(2) Nota de reasegulos
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:!\-lodelo núm. 13

COlUPAÑÍAS ASEGURADORA.S' DE RIESGOS EVENTUALES
!

i
Cuenta de Percb das)' Ganancias.

ldem pala Slmestlos pendientes de hqmdaclOn o pago, neta
de reasegulos ., ., ...... .••....••.

. .. ." .... .. .. .. .... ..

C',Pi;e.e Cts Iptas

1'-
,

¡
i
1

I
I-----,
I
I
i

. .
1----

HABER

Saldo del eJereiew antenor (1)

Reservas técmcas del ejercicio antenor

Reserva de riesgos sobre prImas en curso, deducida la POl-
eron reasegulada. . . . . .. . .•• . .•....... • •... , .....

Idem para sllllestros pendIentes de liquldacion o pago, neta
de reasegUlos. . •........ " • •. •. • ..

Phmas del eJercicIO, netas de anulaciones y rístornos " ..

BeneficIOS resultantes

~é la reahzaclOn de los valores " ". ..
ela venta de inmuebles " . " .. . ..

Productos de los fondos invertidos

~ Renta hquida de la plopiedad mmueble..•• " .• . .'Ii Qupones y dIvIdendos de los valores en cal tera . •...
Intereses pIoduCldos por prestamos hipotecalios v sobre
valores. . .•.•. .. . . .. • .. v.

Idem Id pOI los fondos deposItados en los Banc~;'vSO~Ie:
dades de credlto . . . . . .... • . . . •.•. ..v. '" ••

1----
Derechos de palIzas v adiclOnes ....
Beneficio sobre placas. .... . .... . ..
CollllSlón pelclblda por reaseguros cedIdos

BeneficIos pOI otlos conceptos .¡ '"~~~. '" ..

I.P_'_",_C_"_I- ~I

de la Em-

Reservas técnIcas en 31 de Diciembre de 19

Resel va de riesgos sobre pllmas en CUlSO, deducIda
la porclOll reasegUlada.. .... ...• ., .

Gastos de adm1nistracion del ejercicIo

Gastos de produccIOn •....•
ldem genelales . . . . . . .. .,
ComIsIOnes de COblO . . •• ., .. • .•
ContribuclOnes e impuestos . . .. ..
Primas abonadas a las Compañlas reaseguradolas. •. ..

DEBE

Sumas pagadas pOl Sllllestros y gastos pala su alleglo ..
Deducida la pOlcIOn leasegmada ...•• ..

Aphcaciones á dIversos fondos de preViSIón

Gastos miciales de organizacion e mstalaclOn
plesa (1) •.. .••.• •.• •• .• • ••••••••

ComISIones plOcedentes de 19
ldem Id de 19. . ..
ldem Id de 19 •.

.... Scddo' a~;;;do1' (i; : :: ..

Amortizaciones

Mobiliauo . . . .
Inmuebles. .
Creditos incobrables .
Peldldas sable valoles .
Ohas peldidas •..• • ..
Oh as amortIzacIOnes. . .

(1) Cuando plOceda
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E~IPRESAS DE SEGt ROS REGISTRADAS

PREV¡SIQ"l ,°5

Modelo núm 14

ltlo"\'imiento de capitales, primas y lea ;orados, durante el ejereicio de 19

Esta.dos CapItales Anulado
11

Estado
de capItales y prlIllas al fir.al asegurados y prImas percIbIdas caducado y reducIdo de cal)ltalea Y pnmas en 31por los lnlsmos

Idel año anteno! durante el eJercIcIo durante el eJerCICIO de DIcIembre de 19
-

CapItales PrImas CapItales PrImas CapItales Pnrwl.s CapItales Pnmas

I I I-
SegUlos dilectos .' .. .. .. ..

IReaseguros aceptados. 1 -.. .... .....
I I-jPOlclon reasegurada .. ...... .....

.~

,
'- 1------ I I

Ltqutdo á cargo de la Compañza. , I , I I

20
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ASOCIACIONES E} FORlIIA TONTINA
~

c'-f~~

Balance general el? SI de Diciembre de 19

PREVI::.IOr.¡

]'Iodelo núm. 13

1
,

ptas Cts \ Ptas etJ-
Ptas Ct, J PtasACTIVO ----- t PASIVO Ct,

del Estado español

1

f AsociaclOnes de vida - Saldo acreedor
¡Valores púbhcos caso I,
I.. , .. .. . . . . , .........

I . ... . ... ....
!

.... . ..
.... .... , . '.' . " ... . ..

". ... . . .... , ' .. ........ . ...
'1 I

... .. .. "
... .. ...

I ... ., . .. .. .,
Éf~~t;vo en CaJa ., . .... . .....

I
~oelaci(.m de contlaseg-mo, saldo acreedOl

I
,I IBanco de España, saldo de cuenta COlllente .. ..

Idem general caso de muerte, saldo aCleedOl • ,

I
" .. ,Fondos para gastos de 111stalaClOn no lllvel hdos I I

Saldo deudor de las cuentas con los Agentes.

IFondos de garantraEfectlvo metall<:..o •.•••.•••• , • .. .. ..... . '1 .

1
Efec.tos a coblal .... .. .. ... .. ..... ....

./
,.. ..... .. .... .. ..... " .instalacion no amortizados (1) .... .. .... ..... .. ...Gastos de

!'rIob1hallo (1) ... ., .... . " ....
Reservas estatutarlas Ó de previSlón

,....
Matellal (1)•• .. '" .. " . ., '" ..... .'

1O" .. ~~..........
'" ..... .... .. ,

diversos
I

" .. .. .. .. ,··1Deudores

Sumas pendl~~te~'d; 'pag~; l~~ ;s¿c;ad~; ~o
.. . . ,

los derecho-
,., . .-' . .. • ~ ~ • 9 •• .

I
a... ... .. .. .. .... ...

halnentes de los mismos . .•..• . . . .... " ... , .....
i.. ... ...... .. .. .... ...

I, Acreedores diversos

I
i

'" ..... .. ..... . . .. 1.. ,
'" ..... " .... ... ·1 ,

I . '" " .. .. ..... .. 1 j, -

1-
I I

I

(1) Sl proc.ede

,

-



MTIN. Biblioteca Central
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Modelo unID 16.

ASOCIACIONES CHATELUSIANAS

Balance general en 31 de Diciembre de 19

Ptas Ct~

ACTIVO PASIVO
Ptas Cts

Fondos públicos del Estado español
CapItal inalienable
Fondos de 1éseI ya .

- , ............
. .. ..... ..' -... ., .. .. .. ... -.. ., .,.. " ..... - -.

.. .. ... . . . . ......... .
EfectIvo en CaJa . ..' . . _. . .. .••....•.. .
Banco de España, saldo de cuenta COlrlente . • •. . .•.. .,
AgenCIaS V DelegacIOneS, saldo deudor .. . ... ~. . ...
Gastos de''¡nstalacIon no amoltIzados (1)

1Lcreedores diversos

Cuentas fuversas .

. ' ' .
.. . .. .. .. .. .. ' .. . -., ..

... .... .. ... . .. . .

(1) Si procede
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,ro LE;GlSLACIOX Dr.!. TRABAJO

DEBE

e uenlu de gestion de SO", dades en forma tontina

Ptas Ot',
HABER

PREVISION

lUodelo llum 17

AmortIzaciones

Gastos de instalaclOo.

Gastos generales

OficIna y matellal.. ." . . . . . . . '" ....
PublIcIdad ... .-... .-.... ....• . .. - .•• -.
Sueldos y gratIficaCIOnes ." . ., " .. .. . • . . . I
ComIsIones . . . . . .. . " . .... . . .
Coblanza de cuotas •.........•....... ' .. .. . ..•...•
Gastos POI compra, venta y transfelellLla de valoles .. I
Impuestos ... • ••. . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . .. ¡
Intereses satisfechos á los paltlCipes en los fondos de galantla . •. I
Sumas destmadas a la formaClOn o aumento de resel vas o fondos de ga-'

rantla .... . . .. .... • . . . . .... . . . . ..

Saldo de la c-uenta antenm' (1) .,

Derechos de lllgl eso • • • •••• " • •.. • . . • .. .. • .
Asociaciones caso de vIda porcJon de las cuotas pelclhldas destmada

por los Estatutos a gastos de admmistlacion .
AsoCIMlOll de contlaseguro pOlelan de las cuotas pelclbldas destmada

por los Estatutos a gastos de admllllstl acion . . . ....
ldem general caso de muerte POIClOll de las cuotas pelclbidas destma­

da pOI los Estatutos a gastos de admllllstraclon. . .. .. •..... .'
8fimas deducIdas de los desembolsos de los SOCIOS pala aphcarse a dI-

versos finés . • • .• ...•.• . . . . .• '.
Intereses plOcedentes de los fondos de galantla o lesel vas

Otros ingresos

Otros gastos

... ... .. . . . . . . .
Saldo en 31 de D~c~emble de 19

(1) S1 plocede

(1) •

I

I
I

1

:
"I~
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Cuenta de gestione¡¡ de lsociaeiones ebatelusianas.

Modelo num 1&

DEBE

AmortIzaclones

Gastos de instalacion..•

Ptas C¡.¡.
HABER

Saldo de cuenta anterzor ..
Derechos de mgreso. .••••• . ••••••••
Sumas Batlsfechas pOi los asocIados.
Intereses .. • •••• • •••••••

Ptas et,

Gastos generales
Oficma v matellal . . . . . . . . .. .
PublIcidad. • . . . . .. .. . ....
Sueldos y giatlficaclOnes ., . . •.•. ... I
OomIsiones. .,. ..... •• . . . •. ..••.•....•.. •. . . .. . . ),
Cobranza de cuotas.......... . ..........•.•...••
Gastos pO!. compIa¡ venta y transfeIencla de valO1.es .• 1

Impuestos •.•.•...•.

Á capital inalienable
Por cuotas ..
POl mteres .......•
Por otrOS conceptos ••.•

A fondo de reserva.

Por ~a po~cl.On de las cuotas destinada al efecto, segun los Estatutos•..
Por Inteies ...........••.•.. ...•.......
Por otrOS conceptos. . .
Rentas pagadas ... .,

otros gastos.

Saldo acreedor.

otros conceptos

Sumas satisfechas a cargo del capital.

otros mgresos
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:lUodelo mim. 19.

ASOCIACIONES TONTINAS

Situación de las ilsoelaclones en 31 de Diciembre de 19 . .. ...

vJ
H

..¡;:..

Años Pólizas emitidas Pólizas y cuotas Pólizas y clIotas Pólizas y cuotas I Estado g:l fondo Dotación Estado del fondode dicho fondode formación )' cuotas suscriptas en vigor anLlladas
'" ,Igo< 1'0 .<-od.dón por intereses ú otros de

de en el año allinal del ejercicio ó reducidas en . " al fin conccptos la Asociación
las Asociaciones. de formación. anterior. el ejercicio. al final del eJcrclclO. del afio precedente. durante el ejercicio. al finaldel ejercido.

19...
¡19...

19 ...
19 ...

I
19 ...
19 ...

» I
1

»
» í

I

» I
.» I
»
»
»
»

»
»

I

(Gacetas de 16,17, 18, 19,20,21, 22 Y 28 de Febrero do 1912.)

t"'
:TJ
G'l
{ñ

~
(")

o'z
o
rr:
t"'

~
ttl
>
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBUCAS

315

Disponiendo se reconozca y declare de carácter .oficial al Montepío
general. obrero de España en cuanto se refiera á sus relaciones y
servicios referentes á las pensiones de retiro de peones camineros
.del Estado. . ,

El Exc·mo. Sr. Ministro de Fomento comunica con esta fecha
á la Ordenación de Pagos por obligaciones de este Ministerio la
siguiente Real orden:

«Remitida al Ministerio de Hacienda, con Real orden de este
de Fomento de 22 de Enero último, la instancia del Director del
'Montepío general obrero de España, fecha 11 del mismo mes, en
la que solicita que, previos los trámites oportunos, se autorice al

. Instituto Nacional de Previsión para que haga entrega aLMonte­
pío general obrero de España de la suma de 150.000 pesetas, con­

-signadas en el capítulo 18, arto 10, del presupuesto de 19II, de
esté Ministerio, con destino al pago de la «Anualidad para las'
,pensiones de retiro de los peones ca mineros del Estado en el

, Instituto Nacional de Previsión ú otro organismo análogo de ca­
rácter oficia!»:

. »Resultando que, por Real orden de 16 de Diciembre del año
anterior, se dispuso que por la Ordenación de Pagos de este Mi­
nisterio se expidiera mandamiento por la expresada cantidad al
Presidente del Instituto Nacional de Previsión, en lugar del Pre­
sidenté del Montepío general obrero de España, á favor de cu'ya
institución figura este crédito en los presupuestos de 1908, 1909
Y 1910:

. »Resultando que, por no haber recibido el Montepío general
obrero de España comunicación alguna que contradijera la mar­
cha anteriormente seguida por el mismo, continuó en el año 1911
en relación oficial con los Ingenieros Jefes de Obras públicas de
las~provincias, facilitándoles los justificantes de las cuentas men­
suales y las pólizas á los camineros que se daban de alta, en
19ual forma que anteriormente lo vino haciendo desde L° de
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Enero de 1908, en cuya fecha fueron inscritos en el referido Mon- '
tepío:

»Vista la Real orden del Ministerio de Hacienda de 17 del mes
actual, en contestación á la referida de este de Fomento de 22 de
Enero último, en la. que se mani,fiesta:

»)Que consignadas las 150.000 pesetas por la Ley de Presu-'
puestos de 19II al «Instituto Nacional de Previsión ú otro orga­
nismo análogo de carácter oficial», es indudable que, ínterin este
Ministerio de Fomento no determine y comunique á la Ordena­
ción de Pagos, en uso de la autorización que implícitamente le
concede la expresada Ley de Presúpuestos, como ordenador del
gasto, cuál sea ese otro organismo análogo de carácter oficial, no_
puede legalmente reconocerse á otra entidad que al Instituto Na­
cional de Previsión, .

»Y que para que las dependencias de Hacienda puedan reco­
nocer al presente la entidad del Montepío general obrero de Es­
paña, sería indispensable que, por Real orden de este Ministerio,
se declarase de carácter oficial dicho Montepío y se le autorizara
para la continuación en el servicio de pensiones de retiro de los
peones camineros del Estado, .

»8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
»)1.0 Que se reconozca y declare de carácter oficial al Monte­

pío general obrero de España en cuanto se refiera á sus relacio­
nes y servicios referentes á las pensiones de retiro de peones ca­
mineros del Estado;

})2.
0 Que, en virtud de esta declaración, quede autorizado el

.Presidente del Instituto Nacional dé Previsión para hacer entre- _
ga al Presidente del Montepio general obrero de España de la
cantidad de 150.000 pesetas que le ha sido librada con destino al
pago de la anualidad para las pensiones de retiro de los peones
camineros del Estado, y

})3·o Que por el Presidente del Montepío general obrero de
España se justifique debidamente la· inversión de dicha can­
tidad.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomento,'
lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Lo que
traslado á V. S. para iguales fines. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 23 de Febrero de 1912.-EI Director general, L. de
Armiñán.-Sres. Ingenieros Jefes de las provincias.-(Gaceta de
29 de Febrero de 1912.) .
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Real orden resolviendo expediente promovido por la Compañía de los
Ferrocarriles Andaluces en consulta de si las Cajas de Pensiones vi­
talicias y ,de Socorros, creadas por la misma en favor de sus agentes,
es!ánó no comprendidas en el número t.o del arto 3.° de la Ley de 14
de Mayo de 1908.

La Junta Consultiva de Seguros ha examinado el expediente
promovido por la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces en
cónsulta de si las Cajas de Pensiones vitalicias y de Socorros,'
creadas por la misma en favor de sus agentes, están óno com­
prendidas en el número L° del arto 3.° de la Ley de 14 de Mayo
de 1908, y las dos instancias de La Unión Ferroviaria (Sección
de Málaga), que han sido remitidas á informe de la Comisaría
por Real disposición de 12 de Abril corriente, así como el infor­
me emitido sobre la primera de estas dos instancias por ellnge­
,niero Jefe de la cuarta División de los Ferrocarriles y el acta de
visita de inspección 'practicada por el Inspector de la demarca­
ción correspondiente en el domicilio social de la expresada Com­
pañía de Ferrocarriles, en Madrid, á las mencionadas Cajas; y
haciendo suyo esta Junta el informe emitido sobre este expedien-'
te por el Jefe del Negociado Técoicá de la Comisaría de Seguros,
del que resulta:

L° Que con fecha 12 del corriente se presentó en esta 'Comi-
o saría una instancia suscrita por dos Consejeros de Administra­
ción de la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, en la que
se manifiésta que, con objeto de favorecer á los empleados de la
Empresa, se creo en 1.0 de Julio de 1904 una Caja para Pensio­
nes vitalicias y otra para Socorros, regidas por las disposiciones
contenidas en el Reglamento que remiten; que el único fin que
guió á esta Compañía al establecer dichas instituciones era el de
mejorar la condición de sus empleados y evitar á ellos y á sus
familias la miseria en el porvenir, garantizándoles como jubila­
ción una pensión vitalicia, premiando el verdadero mérito yasi­
duidad en el trabajo por medio de ciertos socorros; que para
constituir el capital de la Caja de Pensiones, contribuyen á for­
marlo: de un lado, el personal de la Compañía, con el 3 por 100

de su sueldo y con la primera dozava parte del que tengan en el
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•

primer año y con otra dozava parte d~ cada aumento que ten-
gan en el mismo, y, por otra parte, ingresando la Compañía de
su propio peculio, y á nombre del. agente, una suma igual al
importe de lo que ingrese cada uno por los dos conceptos antes
mencionados; que el ingreso en la Caja de Pensiones fué volun­
tario para los agentes existentes al crearse aquélla, dejándolos
en libertad de ingresar ó no en ella, y únicamente es obligatorio -
el ingreso en dicha Caja á los empleados que nombrase la Com:­
pañía con posterioridad á L° de Julio de 1904, y aun éstos, co-.
nociendo la institución existente, son libres de aceptar ó no el
cargo con todas las consecuencias que dicha aceptación lleva
anexas; que la Caja ge Socorros está constituída exclusivamen~e,

con ias entregas que la Compañía haga de sus propios fondos;
que desde el primer momento entregó un remanente de 200.000

pesetas de Jas reservas que tení.a hechas para socorrer á su per­
sonal, y decidió además la entrega cada año á la misma Caja de
lo que representase el I por lOO del importe total de los sueldos
del personal adscrito á la Caja de Pensiones, así como el pro­
ducto de las multas que al personal se impusieran, el producto
de los billetes de andén y el I por lOO sobre el producto neto de
la explotación que excediera de 1 I millones de pesetas, y -otro­
medio por lOO más sobre la parte del producto neto que llegara
á exceder de 15 millones de pese'tas, con la condición de pagar
previamente los compromisos contraídos por la Compañía con
sus acreedores; que contribuían también á la constitución del.
capital de la Caja de Socorro las cantidades: sin sus intereses, .
que la Compañía hubiera ingresado en la Caja de Pensiones á
favor de cualquier empleado que dejara de formar parte del pet-·
sonal de la Compañía por dimisión, separación del servicio. ó
por cualquier otro motivo antes de haber llegado á tener las
condiciones necesarias para disfrutar de su peQsión; que al pu- .
blicarse la Ley de 14 de Mayo de 1908, entendía, y sigue enten- -. _'.
diendo, esta Compañía que en modo alguno podían afectar á las· .
dos instituciones por ella creadas los preceptos de aquella Ley, .
porque ninguna conexión ni relación directa podía establecerse·
entre estos organismos y la Sociedad de Seguros, ya que ningu~

na idea de lucro había presidido á la creación de los mismos, ni
se especulaba sobre el riesgo, ni se trataba de otra cosa que de
favorecer libremente, y por acto voluntario de la misma Compa;
ñía, á todos sus empleados y obreros, función que consideraba
privativa de los derechos inherentes á· toda personalidad jurídi-.
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'ca, no sólo por el carácter voluntario y de donación que en la
parte de capital proporcionado por la Compañía á tal institución
existía, sino por igual carácter voluntario y de pacto libremente
admitido y estipulado que existía con relación á aquella otra
parte ~on que el propio personal á las mencionadas Cajas con­
tribuye; que no creía tampoco que en ocasión alguna pudiera
entenderse que la Compañía pudiera aprovecharse de fondo al-

- guno de las Cajas, toda vez que al prever el caso posible de la
extinción de la personalidad jurídica de esta Empresa, se con­
servaban íntegramente todas las obligaciones de las Cajas en fa­
vor del personal á ellas adherido, mediante l<! transferencia á
otra personalidad elegida por la Compañía y que ofreciera ga­
rantías suficientes, á su juicio, para la efectividad de los dere­
chos concedidos, según .es de ver en el art. 23 del Reglamento
de las Cajas presentado; que por esta razón no consideró necesa­
rio la Compañía hacer gestión alguna en relación con la Ley
de 1908, y que así hubiera continuado, si hechos posteriores no
'hubiesen venido á perturbar el orden natural de desenvolvi­
miento de dichas Cajas; que los ataques de que han sido objeto
las mismas, el nombre que quiere dárseles de l\10ntepíos y la
necesidad de evidenciar en todo caso el verdadero concepto que
ellas tienen y merecen y lo ordenado de su marcha, motivan
esta solicitud para estos dos fines concretos: el uno, el de desva­
necer cualquier duda respecto á la naturaleza moral y jurídica'
deiestas instituciones, porque aun entendiendo, como entiende
l~ Compañía, que no pueden ser consideradas como Asociacio­
nes de seguros, es el hecho que, aun siéndolo, serían de aquellas
que exceptúa' el arto 3.0 de la Ley citada, ya que los fondos de
ambas Cajas se destinan únicamente a realizar fines benéficos,
sin que se distraiga de ellos el importe de los gastos de Admi­
nistración, que son satisfechos con los propios fondos de la
Compañía, y es el segundo objeto que, para desvanecer cuantos
rumores calumniosos pudie.ran circular y propalarse contra la
administración de los fondos de ambas Cajas y de cumplir las
obligaciones aceptadas libremente por la Empresa, considera el
Consejo de Administración de la Compañía, por razón de deli­
cadeza, debe solicitar una inspección de la Comisaría de Segu­
ro~, y concluía solicitando que declarase la Comisaría que las

, ~~Jas de Pensiones y de Socorros establecidas por esta Compa­
,illa en favor del personal están exceptuadas de los preceptos de
la Ley de 14 de Mayo de 1908, por su propia naturaleza, y, en
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todo caso, por hallarse comprendidas en el número 1.° del ar- .
tículo 3.° de aquella disposición legal, y además, .ordenar una
visita de inspección á esta Compañía que comprobara cuáles Son
sus operaciones, la forma como se realizan y el cumplimiento

. de los preceptos reglamentarios por que se regulan ambas ins­
tituciones, y acompañando un Reglan1ento de dichas Cajas y
un cuaderno de ejemplos de aplicación de dicho Reglamento;

2.0 Que al siguiente día-13 del corriente-se recibió una Real
orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, acompañada de dos
instancias de La Unión Ferroviaria, Sección de Málaga, y de un
informe emitido por el rngeniero Jefe de Ferrocarriles de la cuar­
ta División, sobre la instancia que lleva fecha 22 de Marzo, á "fin
de que se informara por este Centro y se propusiera á la Supe­
rioridad las resoluciones que considera.se procedentes;

3.° Que en la primera de dichas instancias, que lleva fecha
de 22 de Marzo de 1912, presentada parLa Unión Ferroviaria,
Sección de Málaga, se manifiesta que es la aspiración unánime
de empleados y obreros pertenecientes á la Compañía de Anda­
luces que se suprima el descuento sobre sus sueldos con destino
á la Caja de Pensiones que tiene establecida la citada Empresa,
y se suplica que se suprima dicha Caja, que llaman Montepío;

4.° Que en la segunda instancia de La Unión Ferroviaria,
Sección de Málaga, fecha 3 de Abril corriente, se manifiesta que
el Montepío ó Caja de Pensiones vitalicias instituída por la Em­
presa de los Andaluces, que, lejos de ser institución de fines,ex­
clusivamente benéficos, es, por el contrario, un negocio de segu­
ros establecido por la citada Empresa, que realiza con sus em­
pleados; que para que la tal Caja de Pensiones pudiese tener los
beneficios y excepciones que la Ley de 14 de Mayo de 1908 otor­
ga á los Montepíos y á las Asociaciones benéficas, es condición
indispensable, según el arto 3.° de dicha Ley, que los fondos se
destinen únicamente á realizar sus fines benéficos, salvo los gas­
tos de administración; que establece el arto 7.° del Reglamento
de la citada Caja de Pensiones «que el importe de la pensión en
ningún caso podrá exceder de las tres cuartas partes del sueldo
del agente en el momento que hubiere dejado' el servicio dé la .
Compañía», es decir, que no reparte á sus asociados todos los
beneficios producidos por el capital que aportaron, sino una
cantidad determinada, quedando el resto en provecho de la
Compañía; que el arto 10 del repetido Reglamento dispone «que
en el caso de que un agente deje de pertenecer á la Compañíá
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antes de que llegue á tener derecho á una jubilación, podrá úni­
camente exigir de la Empresa el.reembolso de las sumas reteni­
das sobre su sueldo, sin ~nterés de ninguna clase», quedándose
la 'Compañia~portanto, con todos los beneficios producidos por

-el-capital; del agente; que el art. 12 dice «que la viuda pensionis­
.ta,por el hecho de contraer nuevo matrimonio, pierde la pen­
siónque,veoía disfrutando, y la asignada á los hijos del asociado
~s'ólola disfrutarán hasta la edad de diez y ocho años», y en el
'.artículo 14 se consigna «que las pensiones concedidas en virtud
del presente Reglamento serán pagaderas por trimestres venci-
dos y que lo devel1 gado desde el último trimestre vencido hasta
el iallecimiento del titular de la pensión no se abonará á los he­
rederos, etc.», es decir, que en todos estos casos la Empresa se

_beneficia con los capitales é intereses creados por los agentes;
que del balance publicado por la Compañía acerca de la Caja de
Pensiones resulta que, á los seis años de funcionar el Montepío,

·,había incluídos en él 3.765 agentes, -que aportaron á la Caja de
Pensiones 1.1 IO.618,20 pesetas, de las cu~les habían sido inver~

tidas para sus mantenedores:
Por devolución á los que han dejado de pertenecer, 165'398,61

pesetas;
. Capitalización de. lo retenido á los que no han querido pen-
.sión,18.21 5,53; , .

Pagado por pensiones vitalicias en seis años, lLII7,10.

Total, 194.731,24 pesetas.
De donde se deduce que de lo aportado por los agentes han

sobrado 915.886,96 pesetas, sin contar con elre~dim.ientodel ca­
~ital invertido; que las pensiones pagadas, por razón del poco
tIempo de constituido el Montepío, han sido al mínimum, ósea;
á350 pesetas anuales la que más, y, por tanto,'como por razón
natural, llegando á los treinta años de creado el Montepío, las
pensiones podían alcanzár á las tres cuartas partes del último
sueldo disfrutado, ó sea el máximum, poniendo como término
medio un sueldo de 4,5 0 pesetas diarias, ósea h270 anuales, que
~~presentaríaun aumento de 334 por, 100 sobre lo pagado hoy,
o sea 393.273,81 pesetas durante seis años (bas'e de este cálculo), el
capital aportado por los agentes en seisaños ha sido 1:1 10.618,20,

que repartido en los seis, le corresponde anualmente 185.103 pe;.
setas, y agregándole un interés de4 por 100 anuál, 'representa
,en los seis un total de 1.2)6.895; que, como puede verse por los
precedentes cálculos, con lo aportado por los agentes puede ve­

21
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rificarse el pago de las pensiones vitalicias calculadas al máxi­
mum que pudierán alcanzar, suponiendo que las pensiones en
vigor fueran en aquella época tres vec~s más que ahora, y con­
tinuando en esta forma funcionando el Montepío, se llegada á

. crear un capital grandísimo, sin beneficio para sus asociados,
por no poder recibir éstos, según el Reglamento, más que' las
tres cuartas partes de su último sueldo, beneficiándose la Com­
pañíacon lo restante, puesto que, según el arto 23 del citado Re­
glamento, la Empresa sólo entregaría, caso de disolución" ó re~

versibilidad de la red al Estado, lo necesario para atender al pago
de las pensiones; que la Compañía no ha cumplido las obligacio­
nes impuestas por la Ley de Seguros en su art. ).0, ni las reglas
La, 2:\ 3. a y letra B de los artículos 21 y 22 del Reglamento de
26 de Julio de 1908; que para corroborar más aun la Ílegalidad de
la constitución y funcionamiento del Montepío, se acompaña un
.ejemplar de los Estatutos de la Compañía, no encontrándose
entre el objeto para que fué fündada la Empresa, y de que se
ocupa el arto 2.°, el de negocios de seguros; y concluía con la
súplica de que se realizara una visita de inspección, y de resul­
tar ciertos los hechos denunciados, se dispusiera la inmediata
liquidación de la Caja de Pensiones de Andaluces, con imposi­
ción al Director-Gerente, y su bsid!ariamente responsable la Em­
presa, de las multas con que la referida Ley sanciona susinfrac­
ciones;

S·o Que en el informe del Ingeniero Jefe de la cuartaDivisió~

de los Ferrocarriles, de fecha anterior á la de la instancia de La
Unión Ferroviaria á que' se refiere el número anterior, y cuyó
contenido guarda bastante analogía con lo que constituye el
fondo de ésta, no obstante la declaración que se' hace de la falta
de competencia en materias como la de que se trata, por no én­
cajar bien con ·10 que constituye la labor diaria de las Divis~ones

de Ferrocarriles, por ser cuestiones de. seguros ajenas á las fun­
ciones de inge~iería, y por la falta de los datos necesarios en
relación con la Ley y demás disposiciones sobre seguros, para
juzgar del asunto con perfecto conocimiento de causa, desp~és

de enumerar los motivos que, á su juicio, han determinado el
estado de tirantez de relaciones entre la Compañía Y. sus agen­
t~s, determinante de un anuncio de huelga si no se devolvía el
.d.l?erO del~ontepío, al punto de haberse llegado á la preseo~­
ClOn de OfiCIO en 'el Gobierno civil de Málaga anunciando la.mls-

ma, y dando motivo á que interviniesen en el conflicto SUSCitadO
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.Ios que en aquel momento desempeñaban el Ministerio de Fo-,
mento y la Dirección de Obras públicas, y á que se acordase la
fórmula de devolver en cierto plazo, á los que lo solicitasen, la
parte que hubiesen ingresado de sus haberes en la Caja de Pen­
siones, deben anotarse las manifestaciones que en el mismo se

. hacen de que la Caja de Pensiones de referencia no es tall\lon­
tepío, sino una verdadera Sociedad de Seguros, y de seguro

. obligatorio, con arreglo al arto 2.° del Reglamento de la Caja; y
que si bien es cierto que para los' agentes que estaban ya en la
Compañia cuando se creó esta institución, aparentemente era

.voluntario, basta la atenta lectura' del arto ).0 del Reglamento
para deducir que se les cerraba toda puerta en lo futuro, y que,
·por lo tanto, no tenían más- remedio que aceptarlo, la de que se
limita por el arto 7.° á las tres cuartas partes del sueldo el máxi­
mum de pensión á disfrutar y que el arto 2), en caso de determi­
nación de la c.oncesión ó.de enajenación de alguna de las lineas,
autorizaba á la Compañía para <;ntendersecomo una de Seguros,
á fin de dejar las pensiones que á cada uno correspondiesen en
aquel instante, sin tener que dar cuenta de la negociación y ~el

sobrante, caso de que lo hubiese, toda' vez que el Consejo de
Administración es soberano, según el arto 21, y hasta puede rnó­
dificar á su capricho los Estatutos (att. 22), y todo ello sin dar
}ntervención alguna' á los asegurados; y la de que utilizasen.
como argumento los agentes de la Compañía el que parte del
capital de la Caja se hubiese invertido en un inmueble utilizado
por la. Compañía para talleres y en obligaciones de la misma,
sin tener en cuenta que, tanto la renta producida por dicho in­
mueble como los intereses de las obligaciones, pasan á formar
parte del capital de dicha Caja, dando término á esta parte de

- su informe con la conclusión de que procede encargar el asunto
.con toda urgencia á la Comisaría de Seguros, y que se gire una
_visita de inspección para estudiar y comprobar el asunto, to­

mando como consecuencia de- la misma aquellas disposiciones
q~e fueran procedentes, y que, según el criterio del que spscribe
dICho informe, no p'ueden ser otras que la disolución de la insti­
tución, por no ser aprobables sus Estatutos;'

. 6.° Que girada una visita de inspección en el domicilio social
de la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el Inspector
.qe esta Comisaría, D. Antonio' Valenciano, y levantadas las ac­
tas correspondientes, en ellas consta que en 1,ln libro foliado, ti­
tulado «Explotación y Movimiento, núm. 1», se contienen cuen-
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tas corrientes de' agentes de la Compañía, con detalles de sus
descuentos para la Caja de Pensiones vitalicias, en nóminas de
personal de Explotación-Movimiento hay detalles sobre los mis­
mos descuentos y que en un libro' foliado, titulado «Auxiliar
mayor anual, 1911», se contienen borradores de las cuentas dé
efectivo de las- Cajas de Pensiones vitalicias y de Socorros; que·
el Secretário del Consejo de Administración de dicha Compañía
sometió al examen del Inspector un estado ó situación de las­
Cajas de Pensiones y de Socorros, correspondiente al período
de L0 de Julio de 1904 á 29 de Febrero de 1912, dos estados de
inversiones de fondos de las mismas Cajas en 29 de Febrero
de 1912 y un documento titulado ccRapports sur les opérations
de 1910, et la situation, a fin de 1910, des Caisses pour Pensions
viageres et de Secoll1;,sde la Compagnie des Chemins de Fer An~ ­
dalous», y otro correspondiente a 19II; que dicho Sr. Secretario­
manifestó que las bases técnicas que han servido para establecet
los baremos de la Caja de Pensiones vitalicias habían sido pedi­
das por telégrafo y con urgencia á París, y prometió-remitir, sin­
pérdida de momento, dichas bases á la Comisaría general de Se..
guros, á los efectos que procedan en relación con la instancia
presentada en dicho Centro y suscrita por-dos Consejeros admi·­
nistradores de la Compañía:

Que en la última acta de visita constan las declar?ciones si,":
guientes:

La Que del examen realizado de libros, documentos', esta­
dos, etc.; etc., que le han sido sometidos -(al Sr. Inspector),Iio
resultaba, á su juicio, que la Compañía de los FerrocarrilesAn:o
daluces, con relación á sus agentes, proceda de -un modo distin­
to á lo establecido en el titulado Reglamento sobre lo instituido
en fa vor- de los agentes de la Compañía de los Ferrocarriles Ano;. ­
daluces acerca de su jubilación (LO de Julio de 1904); __ ,_

2.
4 Que procedía consultar á la Superiorida-d sobre 10$ efec-:

tos de la Ley de 14 de Mayo de 1908 y demás disposieion~s vi-~ _._
gentes en materia de Seguros en relación con las Cajas de Peo·'
siones vitalicias y de Socorros establecidas por la Compañía de
Ferrocarriles Andaluces en favor de sus agentes; _

3.'a Que según el estado de in versión de fondos de la Caja de
Pensiones vitalicias, en 29 de Febrero de 19 10 existían, los si.;.
guientes valores:
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Pesetas.

\ E~ obligaciones Andaluces 3 por 100, emisi6nI907..
Titulos renta 4,por 100 interior .••.•••. ~ ••.•.•...
Amortizable 5 por 100.•••••.•.• ! •••••• ! !'•• ! , •••

Edificio, oficinas y terreno disponible. , ••..••...••

168.159,81
883.633,94
858 .664,19

,667.0 35,14

TOTAL ••••••• , •••••••••••• '•• '. 2.577.493,08

Ysegún el estado de inversión de los fondos dela Caja de So~

<:orros de 29 de Febrero de 1912, los valores existentes eran como
sigue:

Pesetas.

Obligaciones Andaluces.. . .•.... .- •...•..••.•••.
Cédulas hipotecarias 4 por 100...•••...•••••• ~ ..•
Renta interior 4 por 100 ...•••••..•. , ...• , •.•.•.
Renta amortizable 5 por 100....•.. , .•.••.•••.•.•

JOTAL ••••••••••••• : •••••••••

268.420,29
17. 146,15

469.834,96
484.2 56,55

1.239.657,95

y que hay una inverslOn posterior de 61.739,70 pesetas de
títulos de la Deuda amortizable 5 por 100;
". 4." Que según el estado ó situación de las Cajas de Pensiones
y de Socorros correspondientes al período L° de Julio. de 1904 á.

-29de F~brero de 1912', unido aCact'a de visita de inspección, los
. ingresos en la 'Caja de Pensiones vitalicias, durante ese período
.de tiem po, son como sigue:

Por saldo de retenciones á los agentes, 973.799,54 pesetás;
Por saldo de alocaciones de la Compañía, 937.996,72;_

. Por saldo de retencioQes á los agentes disfrutando una pen~
·sión:

Reglamentarias, 58.23.h59;
Suplementarias, 1.802,34;, ~ .
por saldo de alocaciones de la Compañía á agentes disfrutan..

do una pensión, 58.234,59;
, Ingresos procedentes de intereses del empleo de capitales,
~I).570, 30 ;

Total, 2'443.6,8,08 pesetas; ,
~as c~rgas ó pensiones pagadas en dicho período de tiemp()

.' ascIenden á 21'748 ,60; .
5·- Que entre los ingresos procedentes del empleo decapita:­

les hay una partida de lo producido por el edificio en~ese pe!"ío,:"
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do, que asciende á 147.291,66 peset~s, y otra partida de lo pro­
ducido por los terrenos, que importa 19.33 1 pesetas. Y, según
los Rat>ports. de las operaciones de la Caja en 1910 y 1911, estos
inmuebles rentan anualmente 32.055,75 pesetas el edificio y 1.2C)6
los solares, ó sea el 5 pOr 100 de interés del capital, cantidades
que abona la Compañía y las ingresa en el fondo de la Caja de
Pensiones vitalicias;

6.- Que, según el estado de las operaciones de la Caja de So:­
corros, en el período de tiempo de L° de Julio de 190 4 á 29 de'
Febrero de 1912,-los ingresos totales, procedentes todos de dona­
tivos de la Compañía, ascendieron á 1.41).062,65 pesetas, y el
saldo acreedpr de esta Caja, con el procedente en 31. de Diciem­
bre de 1903, que importaba 189'545,41 pesetas, concedido por la
Compañía al establecerse esta Caja de Socorros, ascendía, en 29
de Febrero de 1912, á 1.302.004,41 pesetas;

7.a Que no aparece en ningún documento y en ninguna ins­
tancia presentados que las Cajas de Pensiopes y de Socorros,
que no son objeto de este informe, se hayan sometido á la Ley'
de Asociaciones de 30 de Junio de 1887, ni existe en este Centro'
reclamación ni denuncia alguna sobre este particular, y

Considerando: .
1.0 Que en atención á las subvenciones que otorga la Compa­

ñía de los Ferrocarriles Andaluces á la Caja de Pensiones, creada'
por ella en favor de sus agentes, que son de cuantía igua~ á la de ­
las imposiciones hechas por los socios agentes, que los gastos

, que ocasiona la administración de esta Caja quedan á cargo ~e'

la CompaIlía en beneficio evident~ de dichos agentes, y aunque·
la Compañía se reserva el derecho de modificar en cualquier épo­
ca las disposiciones del Reglamento de la Caja, en particular
cuando por la experiencia resulte que son demasiado gravosas'
para ella las bases de cálculo que ha aplicado para la determina­
ción del coste de las pensiones (tabla de mortalidad é interés del
3 y m'edio por 100), estas modificaciones no tendrán efecto retro­
activo, ni serán en caso alguno aplicables á las entregas hechas'
antes de su publicación, según dispone el arto 22 del repetidO
Reglamento, en virtud de lo cual resultará que la Compañía ga'!' ,
rantizará á su costa el pago de las pensiones declaradas cuando
los fondos de la Caja no sean suficientes; que aunque DO se co-

. '.
nacen las bases de cálculo que han servido para la deterrn1Da-
ción del coste de las pensiones, por no haber sido presentadas
~Deste Centro, puede afirmarse, sin duda alguna, que con solas-
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las imposiciones de los agentes no se podrían constituir losca--~
pitales necesarios para el pago, en su día, de las pensiones, má­
xime teniendo en cuenta que por el art. 10 del citado Reglamen­
to se devuelven las imposiciones hechas á los agentes dimitidos·
ódimisionarios ó fallecidos antes de tener derecho á la pensión,
tanto en el ánimo de la Compañía fundadora de la Caja, como
en el de los agentes á cuyo favor se constituyó, no estuvo el
crear una Asociación de pensiones independiente, con vida yad­
miñistración propias, -sino organizar un medio de previsión en
beneficio exclusivo de los propios agentes, idea que tiene su
comprobación en el hecho de que ni la Compañía presentó el
Reglamento en el Registro de Asociaci.ones de la provincia co­
rrespondiente, ni se sometió á la Ley de Asociaciones de )0 de
Junio de 1887, ni nadie reclamó contra su omisión, ni Autoridad
alguna la compelió' á dar cumplimiento á las disposiciones de
aquella Ley en más de siete años que la Caja lleva funcionando;

2.° Que la Caja de Socorros, instituída por la Compañía de
los Andaluces, recibe todos los fondos exclusivamellte de los do.;.
nativos que le hace dicha Compañía; que dichos fondos los ad­
ministra el Consejo de Administración, y que de ellos dispone á
su arbitrio en favor de los agentes de la Compañía, esta institu­
ción es ajena por completo á las disposiciones de la Ley de Se­
guros, no estando comprendida ni siquiera en el art. 3'° de la
misma Ley;

. ).0 Que en la Caja de Pensiones vitalicias ingresan fondos

. procedentes de descuentos sobre los sueldos de los agentes, los
cuales son administrados por el Consejo de la Compañía sin in­
tervención de dichos agentes; que esos fondos, en unión de los
donativos de la Compañía, sirven para la constitución de los C~T

pitales que en su día han de ser invertidos en el pago de las pen­
siones de los agentes ó de sus viudas ó de :sus huérfanos; que el
coste ó capital de cada pensión ha sido calculado con arreglo á
bases técnicas~ según manifestación del Secretario del Consejo
de Administración, que consta en el acta de visita de inspección
y. ~e desprende del arto 22 del Reglamento presentado, la institu­
Clon Caja de Pensiones vitalicias es un organismo asegurador, y
como tal, comprendido dentro del arto 3.° de la Ley;

4.0 Que dadas las subvenciones que á dicha Caja ha conced~­
d? y concede la Compañía, la cual sufraga· los gastos de adml­
Olstración y garantiza el cumplimiento de las obligaciones con­
traídas sin beneficio alguno para ella, por cuanto, si resultara
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déficit, la Compañía tendría que cubrirlo de su propio peculio, y
si hubiera sup~rávit, éste correspondería á la Caja de Pensiones,
pues nO hay en el Reglamento disposición alguna que autorice
á la Compañía á retirar para sí ninguna cantidad, y además, en­
caso de disolución, la misma Compañía está obligada á garanti-·
zar, por los medios que e~ arto 23 del Reglamento establece, las
pensionesy los derechos á las mismas que disfrutaren ó tuvie­
ren los agentes en servicio en el momento, de la liquidación; y
como los capitales necesarios para pagar' las pensiones no po­
drían en modo alguno, como es evidente, ser constituídos con
las solas imposiciones de los agentes, por lo cual, en todo .caso,
el superávit vendría á resultar un sobrante de donativa, cabe atri­
buir á la entidad Caja de Pensiones un carácter benéfico, sin que
este carácter haga desaparecer el de entidad aseguradora, en-la
que, por ser en parte los agentes mutuamente asegurados y ase.;.
guradores en cuanto á sus imposiciones propias, es notorio el
carácter de mutualidad, y, por lo tanto·, en su administración
deben tener intervención directa los elementos que la integran
en proporción á las aportaciones con que concurren;

S.o Que para demostrar de una manera evidente la inexaCti­
tud de los cálculos hechos' por La Unión Ferroviaria, que daban
como resultado el que con las solas imposiciones de los agentes
sobrase un capital para el pago de las pensiones, conviene exa":
minar las bases técnicas que han servido para la formación de, '
los baremos; , ~ ,

6.° Que en el plazo marcado por la Ley de 14de Mayo de.I908,~

el Consejo de Administración de la Compañí9- de los Andaluces,""
como Administrador de las Cajas de Pensiones y de, Socorros,
Jundadas por esta Compañía, debió haber solicitado 'la in,:scrip-,
'ción en el Registro de las Compañías aseguradoras creado por:
dicha Ley, ó la declaración de estar exceptuadas de los precep,;..
tos, como comprendidas en el arto ).0 de la misma, ó elevado,
por lo menos, una consulta en averiguación de si estaba ó na
obligada á cumplir estos preceptos;

7.° Que no puede en manera alguna decirse que sea un nego­
cio de seguros lucrativo para la Compañía las operaciones de la
Caja de Pensiones, instituída por la Empresa de los Andaluces,
porque, á pesar de las limitaciones impuestas por los artículos
'7.°, la, 12 y 14 del Reglamento de dicha Caja, es lo cierto que l~s

fondos que resulten de dichas imposiciones quedan en benefiCIO
de la Caja misma, y que, á pesar de ellas, no podrían constituir·
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se los capitales necesarios' para pagarlas pensiones, si la Com­
pañía no concediese generosamente, ·de sus propios fontios, los
donativos. á que voluntariamente se obligó en el Reglamento
citado;

8. 0 Que los cálculos contenidos en la segunda instancia de La
Uúión Ferroviaria, fecha· 3 de Abril corriente, encaminados á de­
mostrar que con solas la's imposiciones de los agentes se llegaría
á formar un capital grandísimo, sin beneficio para los mismos y
con lucro de la Compañía, por quedarse con la diferencia entre
el importe de las pensiones y el capital á que se llegase, carecen
de fundamento, por olvidarse de un punto esencial, cual es el
que actualmente es insignificante el número de los pensionistas,
porque, llevando tan corto tiempo de' funcionamiento, han sido
muy pocos los que han llegado á tener derecho á pensión, y en
cambio sucederá que, á medida que vaya transcurriendo el tiem­
po, el número de' pensionistas irá aumentando de tal forma que
es indudable. que con solas las imposiciones de~los agentes se
produciría en su día un déficit enorme y la ruina consiguiente de
la Caja, lo cual puede verse empleando, como base de cálculo
para las pensiones declaradas en el Reglamento tan repetido,
cualq-uiera de las tablas de mortalidad autorizadas por el Regla­
mento de Seguros y la tasa de 3 y medio por. 100, aun prescin­
diendo de los gastos que la administración de la Caja de Pensio­
nes ocasionaría, y que ahora sufraga á sus expensas la Compa­
ñía de los Andaluces;

. 9·° Que es un' extremo ajeno á las funciones de este Centro.el
que la constitudónde las pensiones, en la parte aHcuota queá
los descuentos sobre los sueldoscorre.sponda, sea qbligatoria

:para los agentes de la Compañía, aparte de que los agentes en
servicio á la fecha de ponerse en vigor el-Reglamento de la Caja
tu vier0n libertad para someterse ó no á las disposiciones del
mismo, sin más penalidad que la de entenderse la uhusaó ne­
gativa como equivalente.á una renuncia fo.mal completa y abso¡.
lúta á todo auxilio pecuniario de la Compañía en caso de cesa­
ción de servicios, en cuanto á pensiones de jubilación, viudedad
ú orfandad, y en cuanto á los empleados que han ingresado des­
.pués, han estado en libertad absoluta para aceptar ó no los car­
gos con las obligaciones establecidas;

lo. Que si bien es cierto que la Compañía de los Andaluces
ha invertido parte de los fondos de la Caja de Pensiones en la
compra de obligaciones de la mismCJ, Compañía y en la adquisi-
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ción de terrenos é inmueble para sus oficinas, no es menos cier..,
to que, "Según consta en los estados y Rapports adjuntos al acta
de inspección, dichas obligaciones, terrenos é inmueble son de
la propiedad de la Caja de Pensiones, así como los intereses
producidos por ellos, que son los del S por 100 para el capital
invertido en el edificio y terrenos., están abonados debidamente
entre los demás.ingresos de dicha Caja, y, por otra parte, unas
y otras son de los autorizados por el Reglamento de Seguros
para la' inversión de las reservas matemáticas de las Empresas
aseguradoras;

11. Que la Administración pública debe procurar la subsis­
tencia de un organismo como la Caja de Pensiones, creada por
la Compañía de los Andaluces .en beneficio de los obreros en
cuyo favor se constituyó, aunque fuera materialmente conve­
niente .á dicha Compañía la disolución de aquella Caja, puesto
que podrían reembolsarse las importantes sumas con que la ha
subvencionado y librarse de la carga que para la Compañía re­
presentan los donativos á que se ha obligado y los gastos de ad­
ministración que sufraga, así como de -lo que en el porvenir pu-·
diera representar de gra voso para ella el garantizar las pensio­
nes declaradas ó constituídas si resultara déficit sobre las' impo­
siciones ó donati vos, si bien deben llevarse al espíritu suspicaz
y propicio á dejarse ilusionar por espejismos garantias más de'
índole moral que efectivas, que ofrecerán la intervención del Es·­
tado y la propia de los mi8mos obreros y empleados en la admi­
nistración de los fondos, haciendo constar, en honor de la Com-.
pañía, que de los documentos recibidos hasta la 'fecha no hay el
más leve fundamento para recelos de ninguna clase;

12. Que aunque fuese procedente la imposición de una multa
por no haberse acudido á esta Comisaría en tiempo hábil en so­
licitud de inscripción ó excepción para la Caja de Pensiones vi­
talicias, esta multa debería ser exigida al Consejo de Adminis­
tración ó ser satisfecl1a de los fondos de la Caja, aunque fuera
de los fondos procedentes de los donativos, y en ningún .caso
sería equitativo: en el primero, porque la Compañía se creía re...
levada de esta obligación, por creer á la Caja de P~nsi;ones de
una naturaleza ~special y benéfica, ajena por completo á la Ley
de Seguros, y en atención también al desprendimiento de la
misma en favor de sus agentes, y lo sería menos en el segundo
si se impusiese la multa á la Mutualidad, aun con la restricción
que se acaba de indicar, porque esto sería en detrimento de los
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intereses de los mutualistas, que ninguna intervención han te­
nido en la dirección y administración de la Caja de Pens'iones,

La Junta consultiva tiene el: honor de proponer:
1.0 Que los preceptos de la Ley de Segurosde-14 de Mayo

. de 1905 no alcanzan á la Caja de Socorros creada p'or' ia Compa­
ñía de los Ferrocarriles 'Andaluces, y que, por consiguiente, no
es inscribible en el Registro ni está comprendida en el arto ).0 de
dicha Ley;

2.° Que procede declarar que la Caja de Pensiones vitalicias,
cre'ada por dicha Compañía, está comprendida en el núm. LO

del art. ).0 de la citada, Ley de 14 de Mayo de :!:908;
3.°' _Que deberá modificarse el Reglamento de esta- Caja en el

sentido de dar intervenCión en- la adrr~inistración de la misma á
los agentes de la Compañía, en relación con sus aportaciones á
la Caja. Es decir, que la administración de ésta deberá corres-­
ponder conjuntamente, y por igual, á la Compañía y á sus agen-;
tes en proporción con sus respecti vas aportaciones, y así deberá
éoostar en el Reglamento; •

4.0 Que el Reglamento modificado deberá ser- presentado en
el Gobierno civil de la provincia correspondiente, y se deberá
cumplir con todas las disposiciones contenidas en la Ley de ,o
de Junio de 1887 y en el art. 73 del Reglamento de:2 de Febrero
del corriente año para la aplicación de la Ley de Seguros;

5:0 Que después de hecho 'lo anterior, deberá la Administra­
ción de la Caja de Pensiones remitir á este Centro el Reglamento
modificado y el acta de constitución conforme á la Ley de Aso­
ciaciones, así como las bases técnicas que han servido para el
cálculo de los baremos contenidos en el Reglamento enviado á
1.a Comisaría:

6..0 Que l~s bienes que constituyen el activo de la Caja de
Pensiones deberán figurar á nombre de la misma;

7·° Que para dar cumplimiento la Compañía á lo pr~venido

en los números anteriores, procede concederle un plazo de dos
meses.

y conformándose S. M. el- Rey (q. D. g.} c¿n el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Abril
de 1912.-Víllanueva.-Ilmo. Sr. Comisario general de Segu­
ros.-(Gaceta de 2 de Mayo de 1912).
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Real orden sobre aclaración de extremos relacionados con la parte
dispositiva de la Real ordell de 29 de Abril próximo pasado, referente
á la Cája de Pensiones Vitalicias creada por la Compañía de los Fe-.
rrocarriles Andaiuces en favor de sus agentes~

Ilmo. Sr.: Resultandó que en la comunicación dirigida por el
Ingeniero Jefe de la cuarta División de Ferrocarriles, fechada
el 14 del corrient~ t;nes, se solicit~ aclaración de los siguientes
extremos relacion9-dos con la parte dispositiva de la Real orden
de 29 de Abril pasado sobre la Caja de Pensiones Vitalicias crea­
da por la Compañía de Ferrocarriles Andaluces en favor de sus
agentes:

L° Que se fije el pr.ocedimiento mediante el cual deben hacer
los agentes de la Compañía la designación de los representantes
que han de tener en la Junta directiva de dicha Caja de Peo..
siones;

2.° Que se declare que estos representantes deben intervenir
en la redacción del Reglamento ó Estatutos por los que debe
regirse la citada Caja, y

).0 Que realizándose todas las operaciones relativas á dicha
Caja en ~álaga, y residiendo eó Andalucía los agentes que con....
tribuyen á su formación, se dechre que el domicilio de diéba .
Caja de Pensiones radica, para los dectos legales, en la ciudad
de Málaga:

Considerando:
L° Que según se desprende de los términos en· que está re..

dactado el apartado ).0 de la parte dispositiva de la citada Real
orden de 29 de Abril pasado y de los principios fundamenta:ks
en que descansa el concepto de la mutualidad-, á los que respon­
de la intervención que se concede á los agentes mutualistas en
la administración de la Caja de Pensiones Vitalicias, tan sólo los
que estén al servicio de la Compañía y hayan contribuído con el
descuento de su·s haberes á la formación de dicha Caja son los·
que tienen derecho á elegir y á ser elegidos para constituir la
representación de los mismos en la Junta directi va de la repetida

_Caja de Pensiones;
2.° Que careciendo dichos agentes de un procedimi~ntopara

la elección de sus representantes, á la Administración pública
corresponde el fijarlo, á fin de que pueda cumplirse la Real dis-
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posición emanada de la misma, debiendo reconocerse el derecho
á la emisión de un voto á cada uno de los asociados de la men­
cionada Caja;

3.0 Que para pode'r atender las indicaciones de lo,s asociados
- y evitar las dilaciones que se producirían, al tener que conocer

la Administración pública central de todas las incidenci'as que
puedan promoverse en la elaboración del procedimiento que ha
de seguirse para la designación de los representantes de los aso-,
ciad.os que han de intervenir en la administración de la Caja de
Pensiones, el Gobernador civil de la provincia de Málaga debe
ser la Aútoridad que fije, dándoles la publicidad debida, las re-'
glas precisas para que en el plazo más breve posible pueda veri·
ficarse esa designación;

4.0 Que debiendo tener 10$ agentes' de dicha Compañía una
participación igual á la de ésta eola Junta directiva de la expre~

sada Caja de Pensiones, el Reglamento por el que ha de regirse
ésta ha de redactarse de común acuerdo por ambas representa-
ciones, y , ,

5.° Que si bien el domicilio social de la Compañía de los Fe­
rrocariles Andaluces está en Madrid, la Caja de Pensiones Vita­
licias es una entidad distinta de la Compañía, y al tener sus
oficinas y llevarse su contabilidad en Málaga, al Gobierno ci vil
de dicha provincia deben presentarse los Estatutos reformados
de la expresada Caja, y en la misma ciudad debe fijarse su do",":
micilio legal,

S. M. el Rey (q. O. g.), de acuerdo con el informe emitido
por la Comisaria general de Seguros, se ha servido disponer:

1.0 Que se declare que' tan sólo los agentes al servicio de la
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces; asociados de la Caja
de Pensiones Vitalicias creada por ésta, tienen derecho á elegir
y á ser elegidos para consti~uir la representación de los mismos
en la Junta directiva de la repetida Caja de Pensiones, y que
cada uno de ellos tiene derecho á la emisión de un voto; ,

2.° Que el Gobernador civil de la ·provincia de lVlálaga, en
relación directa con dichos agentes asociados de la Caja de Pen­
siones, y teniendo en cuenta ·las indicaciones de éstos, fijará el
procedimiento que ha de seguirse para la designación de los ~e­

presentantes de los mismos en la administración de la mencIO­
nada Caja, dándole la debida publicidad en los Boletines oficiales
d~ las provincias por las que sé extiende la red de los Ferroca­
rnles Andaluces, y resolverá cuantas incidencias se promuevan
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sobre la validez de los votos emitidos y la legitimidad de la re­
presentación conferida como consecuencia de la elección;

3.0 Las representaciones de la Compañía y de los agentes,
que en igual proporción constituirán la Junta directiva de la
Caja de Pensiones Vitalicias, redactarán juntamente las modifi­
caciones que deb~n llevarse al Reglamento por el que se rige
dicha Caja, en cumplimiento de las prescripciones señaladas en
la Real orden de 29 de Abril pasado, y si surgiesen discrepan­
das al redactarse dichas modific_aciones ó adiciones que al ser
votadas determinasen empates, se resolverán éstos por el Go--

. bernador civil de la provincia, en representación de la Adminis- '
traCÍón pública, y

4.0 Que dicho Reglamento reformado debe presentarse al
Gobernador civil de la provincia de Málaga, en cuya capital ra­
dicará el domicilio legal de la tantas veces citada Caja de Pen-
siones Vitalicias. '

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 15 de
Mayo de 1912.- Villanueva.-Ilmo. Sr. Comisario general de Se­
guros.-(Gaceta de 16 de Mayo de 1912.)

Real orden declarando disuelta y en liquidación'la Caja de Pensiones
Vitalicias ct:eada por la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces,
conocida también con el nombre 'de Montepío.

Ilmo. Sr.: En vista de los datos é informes suministrados por
la ·Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, el Ingeniero Jefe de
la cuarta División y los Gobernadores civiles de las provincias de
Málaga y Sevilla, acer~a de la actitud y pretensiones de los agen-.
tes de dicha Compañía, en relación con la Caja de Pensiones Vi­
talicias creada por la misma:

Resultando:
L° Que por Real orden de 29 de Abril último se dispuso qu~

procedía declarar que la Caja de Pensiones Vitalicias creada por
la referida Compañía está comprendida en el núm. 1.0 del art. 3'°
de la Ley de 14 -de Mayo de 1908, y queel Reglamento pare! que
se rige dicha Caja debía modificarse dando á los agentes asocia­
dos una intervención igual á la de la Compañía en su adminis-

I tración: y que, una vez que fuese modificado, se presentase al
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Gobierno civil correspondiente y después á la Comisaría de Se-

.~ -guros; juntamente con el acta de constitución de la misma, con­
<forme á la Ley de Asociaciones, así como las bases técnicas que
-habían servido para el cálculo de los baremos contenidos en el
actual Reglamento, todo ello dentro del plazo de dos meses y
-debiendo de,figurar,á nombre de dicha Caja los bienes que cons­
tituyen el activo de lamisma;

2.° Que solicitada por: el Ingeniero Jefe de la cuarta División
. de los Ferrocarriles u_na aclaración sobre determinados ext~'emos
d~ la citada Real orden, se dictó otra de acuerdo con el informe
emitido por la Comisaría de Seguros de 15 de Mayo último, dis­
poniendo que 'tan s610 los agentes asociados en la Caja tenían
derecho á elegir y á ser elegidos para constituir su representa­
'ción en la Junta directiva de la- misma, así como las normas me­
diante las que se había de llegar á fijar el procedimiento que ha­
bría de seguirse para practicar esa elección, determinando tam­
bién que la representación de los agentes había de intervenir, en
unión de la Compañía, en la redacción de las modificaciones que
habían de llevarse al Reglamento por el que se rige actualmente
la repetida Caja, y fijando el domicilio legal de ésta en la ciudad
de Málaga;

3'° Que bien por no haberse decretado la disolución de la ex­
presada Caja, solicitada en instancia suscrita por quienes, si
'bien ostentaban la representación de La Unión Ferroviaria (Sec­
ción de Málaga), no eran agentes de la Compañía, ó porque, ha­
biendo llegado al conocimiento de los mismos que ésta había so­
licitado aclaración y reforma de la primera de las Reales órdenes
'Citadas, entendiesen que la Compañía se resistía.á acatar los pre­
ceptos de la misma, cumplimentando previamente lo dispuesto
en el núm. 1.0 del art. 5.° de la Ley de 27 de Abril de 1909, se de­
dararon en huelga, produciéndose~ como consecuencia de la
misma, la paralización de la mayor parte del t;áfico de la red de
los Ferrocarriles Andaluces; . .

4.0 Que para evitar los perjuicios que se irrogaban al comer­
ciO en general, y muy especialmente al de la zona que abarca
dicha red ylos que se derivaban de la imposibilidad de trans-

o portar á los viajeros, así como los que se' OT;iginaban á la Com...
pañía y á los Agentes huelguistas, éstos y aquélla con vinieron
en liombrar árbitro para dirimir la discordia al Gobernador e~viJ

de la provincia de Málaga;' " ;
5·° Que en el núm. ).0 de la parte dispositiva del laudo arbi~
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tral dictado por éste se establece que, ccaunque se pide la disolu­
ción de la Caja de Pensiones por la gran mayoría de los huel­
guistas, sería atentatorio á la libertad de contratación y perju­
dicaría á las pensiones reconocidas el resolver de plano tal soli­
citud sin estas aclaraciones:
, a) - Queda disuelto el Montepío ó Caja de Pensiones para to-
dos'los huelguistas, y aun para aquellos agentes de la Comp'añía
de Andaluces que, sin haber ido á la huelga, lo soliciten por mi
conducto;

b) Subsistirá la Caja de Pensiones actual ó reformada para
todos los agentes que así lo deseen, sin que en ningún momento
pueda exigir la Compañía á sus empleados que ingr:esen en ella ­
forzosamente; -

e) La Compañía de Andaluces devolverá, en el término pre~ ­
ciso de tres meses, á todós los huelguistas y á los que, sin haber _
cesado en sus trabajos, lo soliciten, las imposiciones ó retencio­
nes que figuren ásu favor en los libros de la Sociedad, más los
intereses devengados que les correspondan, después de hecha
la oportuna liquidación de las pensiones otorgadas, que deberán
concluirse precisamente en el plazo de tre~ meses»;

6.0 Que, acatado este laudo arbitra], siguen exponiendo ]05 ~

agentes que se declararon en huelga, que eran la gran mayoría
de los que prestan sus servicios á la Compañía, según ló ha re­
conocido ésta, su deseo de que se disuelva totalmente la Caja de
Pensiones Vitalicias, conocida entre ellos con el nombre de Mon­
tepío, idea que no repugna á la Compañía más que por lo que
tenga de desfavorable para ellos, y que no se atreve á propone-r,
por su parte, por los incon venientes jurídicos, nacidos, á su jui~­

cío, de las obligaciones contractuales que debe tener en cuenta~

para no ser ella misma quien haga esa declaración:
Considerando:

LO Que la Caja de Pensiones Vitalicias no ha adquirido aún,
ní, por consiguiente, le ha sido reconocida más que de una tna;..
nera condicional y provisionalmente,la personalidad jurídica ne­
cesaria para su existencia, pues la Real orden de 29 de Abril pa­
sado permitió que siguiese funcionando, en tanto cumplía losre~

quisitos que en la· misma sele exigían, y en atendón á que si no
se le hubiese permitido funcionar mientras no cumpliese di.chos
requisitos, hubiera quedado disuelta de hecho, con perjuicio de
los agentes de la Compañía, más necesitados que ésta de la' mi­
sión tutelar del Estado;
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2.° Que mientras que la Administración pública pudo creer
que serían aceptadas sus disposiciones, encaminadas á favorecer
lós intereses de los agentes de la Compañía, debió mantenarlas

.con el carácter provisional que tenían~ mas desde el momento
en que, como consecuencia del cumplimiento del laudo arbitral
dictado por el Gobernador civil de la provincia de Málaga, al re­
conocerse en él la facultad á los agentes huelguistas, que' eran la
gran mayoría, y aun á los no huelguistas, de retirar de la Caja
sus imposiciones, más los intereses devengados por éstas, se ha
bía de llegar á producir de hecho la disolución de dicha Caja, la
Administración pública debe declarar á ésta disuelta yen liqui­
dación, con lo que se dan al mismo tiempo facilidades á la Com­
pañía para que ponga en práctica sus propósitos de seguir favo­
reciendo á sus agentes en forma distinta á la de la Caja, pero
persiguiendo la misma finalidad que tu vo al crear ésta;

3.° Que no podría llevarse á cabo la reforma de los Estatutos
por los que se viene rigiendo dicha Cafa, dado el estado de he­
cho en que están colocados los asociados de la misma, que van
á dejar de serlo, pues tal es su voluntad, en su gran mayoría, y,
por consiguiente, que no podrían. cumplirse, los requisitos exigi­
dos en las Reales órdenes de 27 de Abril y 15 de Mayo últimos;

. ~. 4'° Que habiéndose reconocido por dicha Caja de Pensiones
el carácter de mutualidad, en cuanto los agentes que la forma­
ban tenían el de asegurados y el de as·eguradores.en la parte con
que ellos contribuían á la formación de la misma, siendo la vo­
luntad de la gran mayoría de los asociados mutualistas, expre­
_sarla al ser declarada como éausa de la huelga, su disolución, y
90 oponiéndose á ésta, á mayor abundamiento, la otra parte
aseguradora, que es la Compañía, procede declararla disolución
y liquidación de la expresada Caja de Pensiones:

Visto el arto 3.° de la Ley de 14 de Mayó de 1908 y la disposi­
ción 3.a transitoria de la misma, '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido
por la Comisaría general de Seguros. se ha servido disponer que
~e .declare disuelta y en liquidación á la Caja de Pensiones Vita­

.lICIas, creada por la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces,
-Conocida también con el nombre de Montepío.

Esta liquidación se practicará con arreglo á las siguientes
reglas: '

a). Respecto de aquellos agentes de la Compañía de los F~rro­

, carnles Andaluces que, con arreglo al Reglamento de la Caja de
22
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Pensiones~ tUviesen reconocida hasta esta fecha para sí ó para
sus viudas y huérfanos una pensión~ el Consejo de Administra­
ción de la misma cumplirá lo dispuesto en el arto 23 de dicho
Reglamento;

b) A los demás agentes de dicha Compañía les devolverá ésta
las cantidades que les hubieren sido retenidas, descontándolas
de sus haberes para ingresarlas en dicha Caja de Pensiones, más
los intereses devengados desde la fecha en que fueron impues­
tas que les corresponda después de practicada la oportuna liqui­
dación;

e) El remanente que resulte correspondiendo á la Compañía
por sus aportaciones quedará á disposición de ésta para los fines
que en beneficio de sus agentes ulteriormente determine;

d) La Comisión liquidadora estar:á constituida por quienes
designe la Compañia y por una representación de los agentes de
la misma~ elegida por éstos y formada por un número de ellos,
que no podrá exceder de tres, y si surgiesen discrepancias sobre
cualquier extremo relacionado con la liquidación entre una y
otra representación, serán solventadas por el Gobernador cívil
de la provincia de Málaga, ó por la persona que en calidad de
competente designe éste, con el asesoramiento, en el caso de es­
timarse necesario, de la Comisaría general de Seguros.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.0 de
Junio de 1912.-Villavueva.-Ilmo. Sr. Comisario general de Se­
guros.-(Gaceta de 2 de Junio de 1912.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS 'ARTES

Real orden aprobando el Reglamento de Mutualidad ~scolar•

.Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar el si-
gUIente Reglamento de Mutualidad escolar. .

. De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde ~ V. 1 muchos años. Madrid Ir de Mayo de 1912.­

Alba.-Sr. Dlrectorgeneral de Primera enseñanza.
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Reglamento de Mutualidad escolar.

CAPiTULO PRIMERO

DE LA. COMISIÓN DE LA MUTUALIDAD ESCOLAR

339

Artículo -1.0 Para entender en todo lo relativo aI'régimen ofi­
cial de las Mutualidades escolares funcionará en el Ministerio de
Instrucción pública y.Bellas Artes una Comisión, compuesta del
Director general de Primera enseñanza, dos Consejeros ó ex Con­
sej~ros de Instrucción pública, el Consej~ro-Delegado del rnsti­
tuto Nacional de Previsión y el Director del Monte de Piedad y
Caja de Ahorros de Madrid. .

Será Presidente de esta Comisión el Director general de Pri­
mera enseñanza, y Secretario un Jefedel Ministerio de Instruc­
ción pública, designado por la misma Dirección.

Art. 2~o Serán funciones propias de la Comisión de la Mutua­
lidad escolar:

L° Informar al Ministerio de todo lo referente á la obra de
las- Mutualidades escolares.

2.° Redactar los Reglamentos, instrucciones, modelos y de­
más documentos que se crean necesarios referentes á la Mutua­
lidad y someterlos á la aprobación del Ministerio de Instrucción
pública.

3.° Vulgarizar los conocimi~ntos referentes á la mutualidad
por medio de cartillas, hojas, circulares, conferencias, cursos
populares de previsión y cualquier otro medio pedagógico que
se creyese oportuno.

4.° Ejercer la inspección de las Mutualidades escolares en la
forma que el correspondiente Reglamento determine, y desde
luego de un modo circunstancial, según las instrucciones que
rec~ba del Ministro de Instrucción pública.

S· o Dirigir la estadística y el registro de Mutualidades para
':los efectos de este Reglamento. . -

. 6.° Estudiar y proponer al Ministerio las subvenciones y bo­
nificaciones· con que han de ser fa vorecidas las Mutualidades es­
colares, dentro de la consignación que al efecto ~e haga en el pre-
s!::lpuesto. .

7.0 Proponer é informar al Ministerio sobre la concesión de



MTIN. Biblioteca Central

340 LEGISLACiÓN DEL TRABAJO

premios en metálico á los maestros que se distingan en la orga­
nización, desarrollo y funcionamiento de las Mutualidades esco­
lares.

8.0 Proponer é informar igualmente sobre la concesión de las
distinciones honoríficas con que se ha -de estimular la práctica
de la mutualidad infantil.

9.0 Proponer al Ministerio de Instrucción pública todas las
medidas que se estimen oportunas para el 'progreso de la Mutua-
lidad. '

Art. 3'° Para la preparación de todos los trabajos de la Co­
misión Nacional de la Mutualidad tendrá carácter de ponente
permanente el Consejero-Delegado del Instituto Nacional de Pre­
visión.

Art. 4.° La Comisión Nacional tendrá á su servicio, para los
trabajos administrativos, los funcionarios que el Ministerio de­
signe, á propuesta de la misma Comisión, y 'que estarán bajo las
órdenes y dirección inmediatas del Secretario de ésta.

CAPÍTULO II

FUNCION ES DE LA MUTUALIDAD ESCOLAR

Art. 5.° Las Mutualidades escolares tendrán como fines espe-
cíficos los siguientes: _

L° El ahorro á interés compuesto;
2.

0 La constitución de dotes infantiles;
).0 La formación de pensiones de retiro para la' vejez, y
4-0 Cualquiera otra obra de previsión ó de bien social, tal

como los seguros de enfermedad, popular de vida, cantinás, co­
lonias y viajes escolares, las obras antialcohólicas, de cultura,de
higiene social, etc.

Art. 6. 0 Será condición precisa para el legal funcionamiento
de las Mutualidades escolares que se cumplan en ellas, p~r l0,
menos, dos de los fines indicados en. los tres primeros números
del artículo anterior. . . _,-
. Art. ?o Para el ahorro se utilizarán preferentement~ las Ca...;
las ofiCIales sometidas al protectorado del Ministerio de la Go-.
bernación, ya por estar comprendidas en la Ley de 29 de julio
de i880 ó en la de 27 de Febrero de 1908, así como la Caja Pos-
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tal de"Ahorros, cuando este organismo oficial se halle en fun­
ciones.

Para las dotes infantiles y las pensiones de retiro se estará á
lo dispuesto en la Ley de 27 de Febrero de 1908, utilizando al

-efecto los servicios del Instituto Nacional de Previsión.
Art. 8. 0 Cuando se realicen imposiciones para libretas de

ahorro, y al mismo tiempo para dote infantil ó retiro, no podrá
dedicarse á uno de estos dos fines menor cantidad que la desti­
nada al ahorro.

Art. 9.° En sus relaciones con las Mutualidades escolares, las
Cajasde Ahorro podrán rebajar la imposición mínima á la can­
tidad de 50 céntimos cie peseta, sin más requisito que participár­
selo así al Ministerio de la Gobernación, según dispone la Real
orden de 26 de Octubre de 19IO.

Art. IO. Cuando un mutualista deba trasladar su residencia
á otra población distinta de aquella en' que tenga su domicilio la
Mutualidad escolar, ésta deberá hacer las gestiones necesarias
para la transferencia de la libreta del mutualista á la Mutualidad
de su nueva residencia.

'CAPÍTULO Iir

REGLAMENTACIÓN DE LAS MUTUALIDADES ESCOLARES

Art. 11. Las Mutualidades escolares tendrán completa auto­
nomía para organizarse dentro de un Reglamento mínimo que
ha de contener los extremos siguientes: "

a) Manifestación explícita de sujetarse á las disposiciones
legales vigentes sobre Mutualidades escolares, así como á las de
la Ley de Asociaciones y á la relati va á la Inspección de Seguros,
en laque les concierna como Sociedadés exceptuadas;

b) Indicación de los fine.s sociales, según lo dispuesto en los
artículos 5. 0 y 6.0 de este Reglamento; .

e) Capital social; ,
d) Deberes y derechos de los socios;
e) Régimen de administración y gobierno de la Mutualidad;

. f) Formas á que ha de sujetarse la liquidación de la Mutua­
lidad;

g) Forma de realizarse las modificaciones del Reglamento;
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h) Aplicación de los fondos sobrantes en caso de diso¡"ución
de la Mutualidad.

Art. 12. En la organización y reglamentación de las funcio­
nes de previsión, las Mutualidades escolares se -atendrán á las
eqseñanzas técnicas del seguro.

,- A este efecto, podrán dirigir al Ministerio cuantas consultas
crean conveniente, que serán contestadas con la urgencia debi­
da, previo informe de la Comisión.

Art.!J. Las Mutualidades objeto de este Reglamento tendrán
carácter exclusivamente escolar y económico, y en ellas no po­
drán tratarse otros asuntos que los que directamente se relacio­
nan con la previsión.

Art. 14. El capital social estará formado por los ingresos que
la ~1.utualidad pueda obtener de las cuotas ó aportaciones de sus
socios, de los derechos de entrada de los mismos, las suscrip­
ciones de los socios honorarios ó protectores, los donativos,
legados, subvenciones, etc., así como de los intereses corrres­
pondientes.

Art. 15. Todos los socios tendrán derec~o á iguales ventajas
de la Mutualidad, sin otra diferencia que la que resulte de la di-
ferencia de sus imposiciones. _ _ _

Arlo 16. El Regla-mento deberá indicar las normas á que se
ha de sujetar el gobierno y administración de la Mutualidad en,
lo referente á Junta directiva, Junta general, elecciones, etc.

La Junta ó Consejo directivo constará, por lo menos, de los
siguientes cargos:

Un Presidente,
Un Secretario,
Un Tesorero,
Un contador y
Varios Vocales} con las funciones propias de estos cargos.

Art. 17. Con el fin de que -los:niños colaboren en la adminis­
tración de la lVlutualidad, cada cargo de las Juntas -ó Consejos
directivos tendrá un Adjunto, que neces'adamente habrá de ser
un escolar, elegido po.r sus compañeros en la forma que-in'dique
el Reglamento de cada Mutualidad.

Los Adjuntos tendrán voz, pero no voto, en las sesiopes;y
realizarán las funciones sociales que les asignen 'los Reglament~s

de la Mutualidad, siempre que no pugnen con el derec~o Vl~

gente.
Art. üL El domicilio social de la Mutualidad será la Escuela._
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Art. 19. Una vez constituídas las Mutualidades escolares con
arreglo á las disposiciones de la Ley de 30 de]unio de 1887 re­
gulando el derecho de asociación, podrán comenzar sus opera­
ciones; pero no tendrán derecho á ninguno de los beneficios del
nuevo régimen de Mutualidad escolar mientras no sean inscritas
en el Registro correspondiente del Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes. .

Art. 20. Las Mutualidades escolares afectas al régimen oficial
deberán celebrar cada año una fiesta escolar de previsión, en la
que se distribuirán los premios á los socios y se leerá algún tra­
bajo de vulgarización sobre materias de previsión ú otras análo­
gas, procurando dar á estos actos la mayor solemnidad para ob~

tener de ellos el mejor efecto educativo.
Art. 21. Las Mutualidades escolares podrán abrir una cuenta

en la respectiva Caja de Ahorros y celebrar un convenio de se­
gur"o colectivo con el Instituto Nacional de Previsión, bien direc­
tamente, bien por mediación de las Cajas declaradas colabora­
doras del mismo, á los efectos oficiales de las operaciones de
dichas Nlutualidades.

Art. 22. Las Mutualidades escolares de una misma comarca
podrán federarse en una Asociación común,. practicando ~nella

las operaciones propias de esta entidad, y especialmente las de
reaseguro.

CAPÍTULO IV

I)E LAS BONIFICACIONES

Art. 2'). Para estimular la constitución y el fomento de las
Mutualidades escolares adscritas al régimen oficial, el Ministe­
rio de Instrucción pública y Bellas Artes consignará los créditos
que se jczguen necesarios á este servicio, dentro de los recu;sos
de que pueda disponer. .

Art. 24. Las bonificaciones individuales se aplicarán en for-
. ma de imposición en las libretas de dote infantil Ó de retiro en
f,:vor de aquellos mutualistas que hubiesen impuesto dur~nte el
ano anterior la cantidad de 50 céntimos á 3 pesetas en hbret~s

a~~guradas ó reaseguradas por el Instituto Nacional de Prev1­
S10n.

Art. 25. Las imposiciones indicadas en el artículo anterior
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serán bonificadas por el Ministerio con una cantidad ig~aI á la
imposición~ hasta el máximum de 3 pesetas.

En caso de ser insuficiente para esta aplicación el crédito
consignado, se empleará el correspondiente prorrateo.

Art. 26. El Ministerio podrá conceder también bonificaciones
sociales para iniciar en determinadas Escuelas algunas de las
formas de previsión á que se refiere el arto 5.° de este Regla-'
mento.

Art. 27. Para tener opción á las bonificaciones del Ministerio
será necesario que la Mutualidad solicitante se ajuste á las dis­
posiciones de este Reglamento.

Art. 28. Las Corporaciones municipales y provinciales pro­
curarán destinar en sus respectivos presupuestos alguna canti­
dad, con el fin de facilitar á los niños pobres su adscripción al
régimen de la Mutualidad escolar.

A este fin se recomienda también á los Ayuntamientos que
faciliten á los niños el ejercicio de pequeños trabajos que pue­
dan producir alguna ganancia, destinada á imposiciones en la
Mutualidad escolar.

Art. 29. Las bonificaciones que el Ministerio otorgue á los
beneficiarios de las Mutualidades escolares serán compatibles
con cualesquiera otras que pudieran recibir de procedencia ofi­
cial ó particular.

CAPÍTULO V

DEL REGISfRO DE MUTUALIDADES

Art. 30. La Secretaría de la Comisión de la Mutualidad lleva­
rá un registro especial, en el que habrán de inscribirse todás las
Mutualidades escolares adscritas al régimen oficial.

Art. 3l. La inscripción en el Registro será solicitada del Mi­
nistro de Instrucción pública, acompañando á la insta~ia dos
ejemplares del proyecto de Reglamento, uno de los cuales será
devuelto al solicitante con la nota de aprobación, si procediese
ésta, ó' de reparos, en otro caso.

Art :, 2. Los Presidentes de las Mutualidades escolares debe.....
rán enviar anualmente, en la época en que' el Ministro determi­
ne, una sucinta Memoria referente á la labor realizada p<?r la
Mutualidad en el ejercicio anterior. con inclusión de las cuentas
del mismo. '
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CAPÍTULO VI

DE LAS RECOMPENSAS

345 ..

Art. 33. La fundación, organización, administración y propa­
ganda de las Mutualidades escolares, y cuantos trabajos realicen
los Maestros de las Escuelas nacionales en favor de aquéllos, se­
rán computados como méritos en su' carrera, especialmente
para la obtención de alguno de los premios en metálico que
para Maestros públicos establezca el presupuesto del Ministerio.

Art. 34. Para premiar los servicios extraordinarios á la Mu­
tualidad escolar, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo
anterior, se crea la «Medalla de la Mutualidad escolan>, cuya
concesión á propagandistas, publicistas y donantes se ajustará
á las disposiciones que oportunamente dictará este Ministerio,
oída la Comisión.

Art. 35. Dentro del mes siguiente á la publicación del presen­
te Reglamento, la Comisión preparará los modelos de documen­
tación de las Mutualidades escolares, que se distribuirán entre
los maestros de las Escuelas nacionales y formarán parte del
material escolar de las mismas.

Art. )6. La Comisión de la Mutualidad escolar deberá ser
oída para toda reforma de reglamentación de este servicio.~

(Gaceta de 4 de Ju~io de 1912.)

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Encargando á los Inspectores de 'Primera enseñanza presten su ayuda
á todo propósito de Mutualidad escolar.

Publicado ya el Reglamento y la Cartilla de mutualidad es­
colar, á los que seguirán en plazo brevísimo los modelos de do­
cumentación que el art. 35 de aquél anuncia, es seguro que ha
de producirse un gran desarrollo en ese importante elemento de ­
educación.

Afianza esta creencia el número considerable de iniciativas
que en tal sentido han tomado el Magisterio, las Corporaciones
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municipales y los alumnos de varios Centros amantes de la re­
glamentación oficiaL

Para que ese movimiento mutualista encuentre desde el pri­
mer momento, y en todas las esferas de la Administración pú:"
blica, el ápoyo y el estímulo que merece, esta Dirección general
encarga muy especialmente á los Sres. Inspectores de Primera
enseñanza que presten su ayuda á todo propósito de aquel gé­
nero, orientando conforme al"Real decreto de 7 de Julio de IgIl

y disposiciones complementarias, cuidando además de facilitar
á los organizadores la comprensión y realización adecuada de
las operaciones y trámites necesarios para conseguir lo que
deseen.

En todos los casos de duda respecto á la parte técnica de la
.\1.uttialidad, los Sres. Inspectores acudirán en consulta á la Co­
misión que funcione en este Ministerio, ó al Instituto Nacional
de Previsión, quienes contestarán inmediatamente á las con­
sultas.

Lo que digo á ustedes para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde á ustedes muchos años. Madrid 15 de
Julio de 1912.-EI Director general, R. Altamira.-Sres. Inspec-_
tores provinciales y Auxiliares de Primera enseñanza. - (Gaceta
de 17 de Julio de 1912.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que el Montepío General Obrero de España
complete, en el plazo de tres meses, la documentación necesaria para
poder ser inscripto en el Registro especial creado en este Ministerio
por la Ley de 14 de Mayo de 1908.

Ilmo" Sr.: La Junta Consultiva' de Seguros ha examin'a~do el
expediente del Montepío General Obrero de España, y

L° Resultando que el Montepío General Obrero de España,
constítuído en Junio de 1904, fué inaugurado oficialmente en
Asamblea que, bajo la presidencia de S. M. el Rey, se celebró el
día 9 de Febrero de 1905, y el objeto de su creación, según los
Estatutos, consiste en asegurar á los empleados y demás clases
trabajadoras inscriptas por sus patronos, á éstos y á los obreros
que individualmente soliciten la inscripción, cuando satisfagan­
la cuota que les corresponda, los beneficios siguientes:
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A) Abonar una éantidad, para lutos, á la familia del inscripto
que falleciere; .

B) Dotar eón una pensión á la viuda ó bijas del inscripto que'
hubiere fallecido, ó al ascendiente que, por su avanzada edad ó

-por imposibilIdad física, estuviese man'tenido por aquél; ,
C) Pensionar á los obreros que cumplan la edad necesaria

para jubilarse~ _
eh) Crear una Caja de Ahorros, en relación con la de Ma­

drid, en donde los obreros y empleados podrán hacer imposi­
ciones desde la céntimos en adelante;

D) Resolver de ia mejor manera posible el problema sIe las
subsistencias, para que los inscriptos en el Montepío puedan ad­

. quirir los artículos de primera necesidad á precios económicos,
y ocuparse de todo lo que tienda á mejorar la situación de las
clases trabajadoras;

E) Resol ver las cuestiones que puedan -suscitarse entre los
patronos asociados y los obreros inscript08, y las quejas y recJa­
maciones que le dirijan unos y otros;

F) Proponer al Gobierno los operarios que deben ir al Ex­
tranjero á completar su instrucción industrial;

G) Edificar casas espaciosas é higiénicas para alq uilarlas ó
venderlas á los inscriptos;

H) Fundar Escuelas teórico-prácticas para la educación é ins­
trucción, tanto de los inscriptos como de sus hijos, construir
hospederías para los empleados y obreros que disfruten pensión
por cualquiera de las causas anteriores, y un hospital para los
enfermos inscriptos.

Estas construcciónes las realizará el Montepío á medida que,
lo permitan sus fondos y después de tener perfectamente aten­
didas las obligaciones citadas anteriormente.

y celebrar con el Estado, las Diputaciones provinciales y los
Municipios, los convenios necesarios en cada caso para que. los
dependientes y obreros de dichas entidades disfruten de los be­
neficios establecidos para los inscriptos en el Montepío;

1) Por último, prestar á los obreros, y en su defecto, á su
viuda, hijos ó ascendien-tes, los auxilios qué-' procedan en los ca~

sos imprevistos y notoriamente extraordinarios, á juicio del Con­
sejo de Administración:

2.° Resultando que, por Real orden de 20 de Junio de I90S,
de.!a que existe una copia en el expediente, dictada por el Minis­
tena de la Gobernación: el Montepío General Obrero de España
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fué clasificado entre los de beneficenCia particular, como com­
prendido en el arto 3. 0 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899,

, declarándose,' en consecuencia, que el protectorado del Gobier­
no no tenía otra misión, con respecto al mismo, que velar por la
higiene y la moral pública:

3.0 Resultando que. c'on fecha la de Mayo de 1910, solicitó el
Sr. Presidente del Consejo de Administración del .M.ontepío que
éste fuese exceptuado de los preceptos de la Ley de 14 de Mayo
de 1908, como comprendido en el núm. L° del art. 3.° de dicha
Ley, y así tuvo lugar, en efecto, en 31 de Octubre de 1910, acuer­
do que fué comunicado á la entidad solicitante en 7 de Noviem- .
bre siguiente:

4. 0 Resultando que, con fecha 1) de Junio último, dispuso el
Sr. Comisario general de Seguros que se girase una visita de
inspección á este Montepío, lo que se efectuó en los días 17 y 18
del mismo mes de Junio, y como resultado de la misma propuso,
entre otras cosas, el Inspector, que el Montepío remitiese á la Co­
misaría las bases técnicas que le hubiesen servido para calcular y
establecer la escala de pensiones que ofrece á sus asegurados, y
por las analogías que presenta este Montepío con las Asociacio­
nes llamadas chatelusianas, que debía revisarse el expediente,
por si debiera dejar de ser Sociedad exceptuada y quedar some­
tida como inscripta á los preceptos de la Ley de 14 de Mayo
de 1908, y el Director-gerente manifestó no estar conforme con
19s conclusiones formuladas por el Inspector, por las razones
que se reservaba exponer por escrito á la Comisaría general de
Seguros, c'omo, en efecto, lo hizo en escrito fecha 27 del mismo
mes de Junio: .

5.0 Resultando que, según consta del acta de visita déiQs- ­
pección, de los múltiples objetos á que esta institución puede
dedicarse. se ha reducido hasta ahora de los enumerados en el
artículo 2'.0 de sus Estatutos, detallados en el Resultando r.o, á
los señalados con las letras A B C é 1 este último en cuanto á· .
los peones camineros del Est~do: que f~eron incorporados áeste
.Montepío, consignándose á tal fin anualmente en el presupuesto
del Ministerio de Fomento la suma de 150 .000 pesetas, pues si·
bien se ha intentado la creación de la Caja de Ahorros en combi-.
nación con la de Madrid (H~tra Ch)~ y la construcción de casas
baratas para obreros (letra Cj, estos intentos laudables parece
que no han llegado á término feliz:

6. 0 Considerando que la función de'l Montepío se reduce hoy,
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por consiguiente, á la formación de capitales, según los artícu­
los 36 y 37 de sus Estatut?s, para pago de pensiones que se de­
terminan en los artículos- 39 y siguientes, y según escala que
figura en el Reglamento y en las pólizas ó cartillas de los asegu­
rados, cuyo modelo obra en el expediente:

7.° Considerando que son admitidos á formar parte del Mon­
tepío toda clase de entidades ó individuos que paguen la cuota
de entrada, que es de r, 50 pesetas, Y una cuota mensual, que
es próximamente del 2 por Ioodel jornal ó sueldo mensual que

" declare el que' se inscriba, y según el Reglamento para la aplica­
ción de los Estatutos, los inscriptos que se' retrasen en el pago
de sus cuotas han de abonar como intereses de demora 5 cénti­
mos por cada peseta ó fracción de ella, é igual recargo los que
prefieran pagar los recibos en sus respectivos domicilios, de
cuyos ingresos se destina el 10 por 100 para. gastos de adminis­
tración, distri,buyéndolo en esta forma: 2 por roo para gastos de
material y personal subalterno, y el 8 por 100 restante para el
personal de las Oficinas centrales.

8.° Resultando que el 90 por roo de lo que se recaude en con­
cepto de cuotas debe ingresar en el Banco de España, constitu­
yéndose con ello un depósito en títulos de la Deuda del Estado
ó entidades de solvencia notoriamente reconocida, á juicio del
Consejo de Administración, á nombre del Montepío, para satis­
facer en su día las pensiones á los inscriptos, y con el 90 por 100

de las cantidades que se recauden por otros conceptos (donati­
vos, etc.) se atenderá á los demás fines que persigue la institu­
ción, especia~mente á los comprendidos en el apartado G del
artículo 2.° de los Estatutos, en los cuales podrá emplearse hasta
el 50 por 100 del depósito constituído, cuando, á juicio del Con­
sejo, se consiga con ello ventajas económicas ó mayór desenvol­
vimiento de. la institución, y los intereses que produzcan las su­
mas recaudadas se acumularán íntegros al capitalformado con
e~ 90 por roo de las. cuotas, destinado al pago futuro de las pen­
Siones:

9·° Resultando que con el pago de cuotas y ]a permanencia.
e? la Asociación durante diez ó veinte años, según los casos, ad­
quieren los inscriptos derecho á la pensión vitalicia ó temporal.

, que se establece, en una escala que se ha formado sin sujeción á
?ases técnicas, según se reconoce en el escrito de contestación
~ los cargos formulados por el Inspectoren el acta de visita de
Inspección, en cuya escala, para cuotas mensualf;s de' 1 á 3 pese-
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tas, se ofrecen pensiones que varían entre 0,75 y 1,50 pesetas
diarias, y desde I So pesetas mensuales de jornal en adelante, la
pensión será del ,o por 100 del jornal.medio disfrutado:

10. Resultando que la recaudación de cuotas se efectúa me­
diante entrega á 19S inscriptos de unos tickets ó cupones, que los
interesados van adhiriendo á sus pólizas ó cartillas, y que existe
un acuerdo del Consejo de Administración, de 23 de Diciémbre
de 1904, por el que se convino en reducir al 2 por 100 lo que se
deduzca para gastos de administración cuando lo recaudado ex­
ceda de 250.000 pesetas anuales; mas dicho acuerdo~ anterior á
la inauguración ofic"ial del Montepío, no se ha incorporado á los
Estatutos ni al Reglamento, no obstante ser éstos de fecha muy
posterior:

11. Resultando que en el presupuesto del Ministerio de Fo­
mento para 191'r, la partida que para cuota de 19S peones cami-.
neros se venía figurando en presupuestos anteriores desde 1908
se redactó en esta forma: «(Para el Instituto Nacional de Previ­
sión ú otro organismo análogo de carácter oficial, 150.000 pese­
tas», lo cual dió lugar á que fuese el mencionado In~titutoel que
hiciese efectiva aquella suma y á que se hiciera preciso dictar
la Real orden de 23 de Febre'ro del corriente año, publicada en
la Gaceta de 29 del propio mes, por la que se declaró el carácter
oficial del Montepío General Obrero de España, en cuanto con­
cierne á sus relaciones y servicios referentes á las pensiones dé
retiro de los peones camineros del Estado, y se autórizó al Insti­
tuto Nacional de Previsión para entregar al Montepío Obrero
las 150.000 pesetas que había cobrado: .

. Considerando que la Instrucción de 14 de Marzo de 1899 y
demás disposiciones que regulan las instituciones de beneficen­
cia están inspiradas en puntos de vista y princípiosmuy dife­
rentes de los que informan la Ley de Seguros, y por ello puede
ocurrir que una institución que ha sido declarada óficialmente
de beneficencia particular no lo sea, sin embargo, á los efectos.
del núm. L° del art. ).0 de la Ley de 14 de Mayo de 1.:908: .

Considerando que esto es lo que ocurre con el Montepío Ge­
neral Obrero de España, dedicado qoy á realizar operaciones de.
seguros, y sostenido casi exclusivamente con las cuotas de los·
inscriptos en el mismo, ya abonadas por éstos directamente, ra _
por el Estado, por lo que á los peones camineros afecta, toda.
vez que los donativos que recibe, según consta de sus Memo­
rias, son de escasa i~portancia, en relación ~on aquella fuente
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de ingresos, por lo que, si en su origen,'y de haber tenido el
desenvolvimiento que con verdad.ero altruís.mo se propusieron
sus fundadores, pudo llegar á ser una verdadera institución de
beneficencia, en cuanto tiene de entidad aseguradora, no puede
menos de ser objeto de estudio, por si su analogía con otras, que
se encuentran sometidas á la Ley de 14 de Mayo de 1908, acon­
sejase declararla en análoga situación:

Considerando que el carácter semioficialque pudiera atribuir­
se á esta institución, por el hecho de ser los Sres. Ministros de
Gobernación y de Fomento quienes nombran los Vocales del
Consejo de Administración y por lo dispuesto en la Real orden
de 23 de Febrero, 90 puede ser tenidc en cuenta: en cuanto á lo
primero, porque no es directa la intervención de los Sres. Minis­
tros en la gestión del Montepío, y su facultad más bien parece
una deferencia que con ellos quisieron tener sus fundadores, y
por lo que respecta á la Real orden, porque el carácter oficial en
ella reconocido ·al solo efecto de salvar una dificultad fué cir­
cunstanciaL y podrá variar, y -aun desaparecer, el día que otra
Ley de Presupuestos consígne esa partida en otra forma ó á fa­
vor de otra entidad, lo cual no puede menos de ser tenido en
cuenta para no dar á ese carácter oficial que el Montepío puede
ostentar más alcance del que ·real~ente debe tener:

Considerando que si la formación del capital y la designación­
de beneficiario de las pensiones que en los artículos 39 y siguien­
tes de los Estatutos se establecen señalan alguna diferencia entre
la entidad de que se trata y las llamadas chatelusianas, la idea
fundan:ental que informa por ahora esta institución, así como el
mecanismo de su actual funcionamiento, que en este informe

!' queda explicado, hay que con venir en que la asemejan á las en­
tidades que llevan aquel nombre, tal como las define el art·42.
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Seguros, 10 bas­
tante para que no deba subsistir en su·· favor:_ un privilegio que
no tendría razón de ser;.:

. Considerando que la comparación de esta entidad con otras
similares pone de manifiesto algunas desventajas en la que se
examina, por no ofrecer en la constitución y conservaCión de su
capital inalienable las o-arantías que suelen adoptar otras chate­
lusianas; por ser más ~ravosa que. en otras para los asegurados
la administración. puesto que se fija en el la por 100 de las cuo­
tas, en vez del 5 que otras cobran por dicha atención, y por po­
derse destinar el 50 por 100 del capital á otros fines sociales,

•
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con el desgo consiguiente á todo negocio, quedando la oportu­
nidad de efectuarlo a la libre apreciación del Consejo de Admi­
nistración:

Considerando que la <lificultad que puede surgir cuando lle­
gue el período del pago de las pensiones, por exceder éstas á los
intereses que produzca el capital acumulado, no se resuelve con
lo dispuesto en el art. 6.° adicional.de los Estatutos, como se
sostiene por la Sociedad en el escrito de 27 de Junio, porque si
bien ese artículo autoriza al Consejo para reducir por menos de
tres años los plazos señalados para comenzar á disfrutar las

. pensiones y aun para suspender el pago de éstas, es solamente
en los casos de epidemia, calamidad pública y otros análogos,
pero no en el caso de ocurrir el conflicto grave que produciría
la falta de fondos necesarios para el pago de las pensiones ofre­
cidas:

Considerando que, en vigor el Reglamento de 2 de Febrero
de 1912, no puede admitirse ni la escala de pensiones ni el tanto
por ciento de administración que' se establecen en los Estatutos
y en el Reglamento de esta entidad, por lo que se hace preciso
que sean reformados, así como en todo aquello que 'Se oponga á
lo que acerca de estas Sociedades se previene en el citado Regla­
mento de 2 de Febrero de 1912:

Vistos los artículos 2.° y 1 r de la Ley y el capítulo L° de la
Sección 1.& y apartados B) y C) del capítulo 2.°, entre otras dis­
posiciones reglamentarias del de 2 de Febrero de 1912,

La Junta Consultiva de Seguros, de conformidad con lo in­
formado por la Sección, entiende que procede que por laenti­
dad Montepío General Obrero de España, en el plazo de tr.es me­
ses, á contar desde que sea firme la resolución que se dicte,
complete la documentación necesaria para quedar inscripta en
el Registro especial creado por la Ley de 14 de Mayo de 1908 y
reforme sus Estatutos y Reglamento, poniéndolos en armonía
con las disposiciones de dicha Ley y Reglamento de ~2 de Febre­
ro de 1912, ó,en su defecto, proceda á dar cumplimiento á lo dis­
puesto en el apartado C) del capítulo 2.° de la Sección 3'& del
mismo Reglamento.

y conformándose S. M. el Rey (q. D. g,) con el preinserto dic­
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5, 'de Agosto
de 1912.-ViLLanueva.-Ilmo. Sr. Comisario general de Segu­
ros.-(Gaceta de 13 de Agosto de 1912 .)
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Real orden aprobando el Reglamento para la concesión de pensiones
de retiro á los empleados en las líneas de la Compañia de los ferro­
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante y de viudedad y de or­
.fandad á las familias de dichos empleados.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación remitida por el Director ge­
neral de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza
y á Alicante, con fecha 9 de Noviembre próximo pasado, acom­
pañando el proyecto de Reglamento para la concesión de pen­
siones de retiro, de viudedad y de orfandad á los empleados en
la~díneas de la Compañía y á las familias de dichos empleados,

. aprobado ·por su Con~ejo de Administración en sesión del 8 del
dtado mes, á fin de que se examine y apruebe por el Ministerio
de ,Fomento;

Teniendo en cuenta que el pensamiento de esta Compañía
responde al laudable propósito, constantemente revelado parla
misma, de mejorar la condición de todos sus empleados en ar­
monía con las corrientes de opinión reinantes;

. Atendiendo también á que esta conducta plausible, por parte
de la Compañía, ha respondido de un modo satisfactorio á los
requerimientos del Gobierno, cuya intervención, en casos como
el presente, por tratarse de un servicio público y de grandes in­
tereses colectivos, es inexcusable, y
. Considerando que las. obligaciones que en el Reglamento se
'determinan dejan á salvq la libérrima facultad del Estado para
acordar en su día lo que sea más conveniente para los intereses
públicos,

. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver:
. L° Que se apruebe el ReglaI1)ento para la concesión de pen­

SIOnes de retiro, de viudedad y de orfandad á los empleados en
las líneas de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara­
goza y á Alicante y á las familias de dichos empleados, acordado
el 8 de Noviembre de 1912 por su Consejo de Administración, y

2.° Que se manifieste á aquella Compañía la satisfacción con
qUe.ha visto la resolución adoptada. I

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos
q~~ procedan. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de
D~cl~mbre de 19 l2 .-Víllanueva.-Sr. Director general de Obras
pubhcas._( Gaceta de 20 de Diciembre de 1912.) _

23
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ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, pág. 303.
LEGISLACIÓN.-VéaseLegislación del Trabajo, páginas 304 á ,08;

(Apéndice, L°), páginas III á IIJ; (Apéndice 6.°), páginas 235
á 240, Y (Apéndice 7.°), páginas 21 7 á 278.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que por los Inspectores de Sanidad del campo
se practique en el plazo más breve posible una minuciosa inspección
de todas aquellas zonas mineras que se consideren sospechosas dé
infección por anquilostomiasis.

Ilmo. Sr.: Existen en la zona minera de Linares, conforme á
'los datos, análisis y observaciones realizadas por la Inspeccióp.
d.e Sanidad del campo, 32 minas infectadas de anquilostomiasis,
'Sln que por las Compañías y Sociedades explotadoras se exija un
reconocimiento previo para recibir nuevos obreros, sin haber:­
procurado sanear los pozos y galerías y sin adoptar ningun~

clase de.precauciones que eviten el contagio.
Siendo casi la misma población minera de Linares que la de

Almería, puesto que con frecuencia pasa de unas á otras zona~
e~ p~rson~J, 10 probable, lo casi seguro es que esta última pro­
l'lnCla mencionada, de cuya procedencia ya los clínicos han ob'7'
servado enfermos, esté igualmente infectada en mayor ó men0t:'
extensión. .

Acaso ocurra lo mismo en otras zonas, particularmente en las
carboníferas, y en otras cuyas condiciones de profundidad, bu-
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medad, etc., se prestan al desarrollo del anquilostoma productor
de la afección.

En virtud de tales consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0 Que Se remitan á las Jefaturas de los distritos mineros los
Cuestionarios, para que, debidamente informados y contestados
en sus extremos por los médicos, Ingenieros y funcionarios de
todas las Empresas y Sociedades mineras, las remitan al Inspec­
tor regional. de Sanidad del campo respectivo.'

2.° Que por los Inspectores deSanidad del campo se practi­
que, en el plazo más breve posible, una minuciosa inspección de
todas aquellas zonas mineras que se consideren sospechosa~

de infección por anquilostomiasis, y propongan las reformas en
cada caso oportunas.

3'° Que las Empresas no admitan ningún obrero nuevo, sin
previo reconocimiento de sus heces, para asegurarse no es por­
tador de gérmenes de la enfermedad.

4.° Que prohihan las Compañías explotadoras bajar á las la­
bores á todos aquellos mineros infectados por el anqullostoma,
para cuyo efecto no deben admitirse los obreros en los trabajos
sin que preceda un reconocimiento facultativo practicado por el
médico que deben tener las minas, conforme al arto 23 del Regla­
mento de policía minera.

5.° Que las Compañía,s explotadoras saneen ydesinfe.cten,
conforme á las reglas y preceptos de la Ciencia, los pozos y ga­
lerías infectados, y establezcan la conveniente ventilación.

6.° Que las Compañías prohiban ciertas evacuaciones porta­
doras de gérmenes en los trabajos interiores, y que en' ellos pe­
netren descalzos los mineros.

7,° Que las Compañías establezcan los retretes, ]avabos y
guardarropas necesarios en las inmediaciones de las bocas de
entrada á los pozos y galerías, procurando la mayor limpieza
y educación higiénica del minero. En las minas que sea necesa­
rio se exigirán retretes é inodoros portátiles dentro de las laba-­
res interiores.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 3
de En~ro de 1912.-Gasset.-Ilmo. Sr. Director general de Agri­
cultura, Minas y Montes.-(Gaceta de 22 de Enero de 1912.)
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SINDICATOS AGRÍCOLAS

ANTECEDENTES y LEGlSLACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 1.0), páginas II7 á 125, Y (Apéndice 3.0), páginas 443.

~447'

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden resolutoria de un expediente promovido por· el Sindicato
.Agrícola de Vizcaya en solitud de exención de los tributos que la Ley
ha reconocido á los de su clase, disponiéndose al propio tiempo que
en lo sucesivo, para íos Sindicatos que se constituyan en las provin­
cias concertadas, se tenga en cuenta el Real decreto de 13 de Diciem-·
bre de 1906, aprobatorio del concierto.

. Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado el expe­
diente instruido en este Ministerio en virtud de Real orden del
Ministerio de Fomento de 6 de Julio de 1910, que resuelve se
considere como verdadero Sindicato agrícola á la Sociedad
Sindicato Agrícola Vizcaíno (Vizcaya), dicho alto Cuerpo con­
sultivo ha emitido, en 15 de Marzo último, el siguiente inform~:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Ministerio
del digno cargo de V. E., se ha remitido á informe de este Con­
.sejo, en su Comisión permanente, el expediente adjunto, del
cual resulta:

))Que constituído el Sindicato Agrícola Vizcaíno (Vizcaya),
su Presidente, en instancia fecha 28 de Abril de 1910, reprodu-

,ciendo la que presentó en 15 de Octubre de 1908, y acompa?an­
do la documentación que había omitido presentar al deduCIr su
~rimera solicitud, pretendió del Gobernador civil se diera curso
a .la mismé;l para la clasificación y registro del expresado Sin­
dIcato.
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»En dicho escrito se consignó que el capital era de 10.000 pe­
setas más las cuotas de los socios, que, según la relación uni-, .

da, son en número de 1.107.
nDel Reglamento impreso que se ha presentado, redactado

en castellano y vascuence, resulta que sus fines están compren­
didos entre los enumerados en el art. L° de la Ley de 28 de Ene­
ro de 1906; que las cuotas son S pesetas de entrada y 3 anuales,
y que no persigue la Asociación fin alguno de lucro.

nEn su vista, el Ministro de Fomento, previo el examen de
dichos documentos y del que justifica la personalidad del pri­
mer firmante de la solicitud, por Real orden de 6 de Julio
de 1910 resolvió que la Asociación es Sindicato agrícola, según
la Ley que los autoriza y regula, y que procede aplicar en su be­
neficio las exenciones y demás ventajas que por la Ley se han
reconocido á los de su clase, remitiendo al efecto al Ministerio
del digno cargo de V. E. los antecedentes á los efectos del Re­
glamento de 1908.

»Pedido informe con urgencia á las Direcciones del Timbre,
Contencioso, Contribuciones y Aduanas sucesivament~,lo emi­
tieron dichos Centros en 24 y 30 de Enero y 10 Y 15 de Febre­
ro de 1911: las de lo Contencioso y Contribuciones, en sentido
favorable, y desfavorable la del Timbre y Aduanas. La primera
de las dos últimas, por estimar que el apartado letra G de la
disposición La de las especiales de la Ley de Presupuestos de
29 de Diciembre de 1910 derogó los beneficios que en cuanto al
timbre del Estado reconoció la Ley de 28 de Enero á favor de
los Sindicatos, y la de Aduanas, por entender asimismo que,
en cuanto á los derechos arancelarios, la Ley de 20 de Marzo
d~ 1906 dejó sin efecto el art.7.o de la de Sindicatos que al bene­
ficio de los expresados derechos hacía referencia.

nEn tal estado, quedó paralizado el expediente hasta el 12 de
Febrero último, fecha en ·la cual la Subsecretaría de este Minis­
terio ha propuesto la audiencia de este Consejo, por juzgar que,
según se infiere de los informes emitidos, ninguno de los Cen­
tros directivos ha tenido en .cuenta el concierto celebrado entre
las Diputaciones forales y el Gobierno, y tratarse de una Aso­
ciación que radica en una de las provincias concertadas. Ma­
nifestaciones que ha hecho sin formular propuesta sobre el fon­
do del asunto.

»Considerando que aparte de estar justificado con la presen­
tación de los documentos, el carácter de Sindica~o agrícola que
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merece la Asociación solicitante, por haber transcurrido con ex­
ceso el plazo á que se refiere el arto 8.° del Reglamento, procede
desde luego que sea inscrito el titulado Sindicato Agrícola Viz­
caíno en el Registro especial de los de su clase:

»Considerando que si bien por concurrir esa circunstancia se
hace innecesaria la determinación, para su inscripción y consi­
guiente goce de beneficios, de si "éstos deben reconocerse á fa­
vor del Sindicato solicitante, como quiera que hay dos informes
negativos de las Direcciones del Timbre y Aduanas que han es­
timado que los autorizados por la Ley de, 28 de Enero no son
ya aplicables en cuanto á los tributos que dichos Centros admi­
nistran, por haber sido derogados los artículos 6.° y 7.° en esa
parte por las Leyes de Presupuestos de 29 de Diciembre de 1910

y Arancelaria de 20 de Marzo de 1906, conviene, sin embargo,
fijar si subsisten ó no tales beneficios á favor de los Sindicatos
y si han de considerarse exentos de los referidos tributos los
eonstituídos ó que se constituyan en las provincias concertadas:

»Considerando que por lo que respecta á las exenciones con­
cedidas por la Ley de Sindicatos, en sus artíc~los 6.° y 7.°, en
cuanto al Timbre y derechos de Aduanas, es indudable que han
sido derogadas por las Leyes de Presupuestos de 1910 y Aran­
celaria de 1906: la primera, al declarar que no existen otras
exenciones que las expresadas en la Ley del impuesto y la es­
table~ida en la orgánica del Instituto Nacional de Previsión (dis­
posición La especial, apartado letra G, de la vigente Ley de Pre.;"
suestos), yola segunda, al prohibir en su base 3.a, en relación con
el nÚm. LO de la base 2. a, la concesión de franquicias ni rebajas
á obras y servicios del Estado Provincias, Municipios, Ferroca-. ,
rnles, Beneficencia, Industrias ni Sociedades, de cualquier clase
que sean:

. »Considerando que, á tenor de eS9s preceptos, ningún Sin­
dIcato puede gozar de las exenciones de Timbre y derechos de
Aduanas:

)Considerando que en el de que se trata, como Asociación
qu.e .radica y funciona en provincia concertada, no puede serie
eXIgIdo el Timbre por el Estado, pues tal impuesto figura entre
Io.s .cupos concertados, seg,ún el detalle del Real decreto del) de
DICIembre de 1906, aprobatorio de dicho concierto:
e n<:onsiderando que, por lo que respecta á los derechos aran­
elanos, no concurre esa circunstancia, y, por lo tanto, tales de­

rechos Son exigibles al Sindicato Vizcaíno, como á todos los
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demás Sindicatos, radiquen ó no en provincias concertadas, á
tenor de la referida Ley de 20 de Marzo y arto 8.0 del Real de­
creto citado de 13 de Diciembre de 1906:

»Considerando que para lo sucesivo, y con relación á los Sin­
dicatos que se constituyan en provincias concertadas, debe te­
nerse en cuenta el Real" decreto de 13 de Diciembre de I9OÓ,
toda vez que por el hecho de ser Asociaciones que se constitu­
yen y funcionan en territorio foral concertado, el Estado carece
de acción en cuanto á la administración y recaudación directa
de las contribuciones é impuestos que ban sido objeto del con­
cierto, y

»Considerando que, esto no obstante, en cumplimiento de
una Ley que es de aplicación general en toda la Península, el
Ministerio de Hacienda debe declarar en todo caso, y por tanto,
aunque radiquen en territorio concertado, si los Sindicatos que
se formen por sus fines y consiguiente clasificación deben gozar
de las exenciones que esa Ley autoriza, declaración que habrá
de servir de base para que las Diputaciones concertadas hagan
el reparto que corresponda para cubrir su cupo, teniendo en
.:uenta si tales entidades vienen obligadas á contribuir por tales
impuestos, pues, de lo contrario, pudiera ocurrir que entidades
que debieran gozar del beneficio por el hecho de estar consti­
tuidas en provincias concertadas, no podrían disfrutar del pri­
vilegio, en contra del propósito que guió al legislador al estable­
cerlo,

»EI Consejo, constituído en Comisión permanente, opina:
)) L° Que procede ordenar la inmediata inscripción del Sin­

dicato Agrícola de Vizcaya en el Registro especial de Sindicatos
agrícolas de la provincia;

))2.
0 Que se declare, al hacerlo, que no puede gozar de la

exención de derechos arancelarios, á tenor de la .Ley de 20 de
~'1arzo de 1906;

»3. 0 Que como Asociación radicante en provincias concerta­
das, no es exigible el impuesto del Timbre directamente ·por el
Estado, pero que puede serIe exigido el que le corresponda en
el reparto para el cupo concertado por la Diputación de Viz-:
caya, y

»4.0 Que para lo sucesivo, y con relación á los Sindicatos que
se constituyan en provincias concertadas, procede que se hagan
las declaraciones de exención que corresponden, pero teniendQ
en cuenta el Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, aprobato-
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rio del concierto, haciendo iguales manifestaciones que las indi­
cadas respecto del timbre y derechos de Aduanas, procediendo
como se deja con~ignadoen el último considerando de esta con-
sitlta.» .
. y conformándose el Rey (g. D. g.) con el informe transcrito,
se ha servido disponer se manifieste así á V. I. como resolución
del expediente de referencia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Junio
de 1912.-]' Navarro Reverter.-Sr. Subsecretario de este Minis­
terio.-(Boletín oficial del Ministerio de Hacienda, Junio, 1912.)

\ .,
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ANTECEDENTES y PROYECTOS. .......: Véase Legislación del Trabajo,
páginas 3II y 31 2.

, LEGISLACIÓN. - Véase Le,f!,islación del Trabajo (Apéndice 3.°),
'pá.gina$ 451 á458, Y (Apéndice 4·°), páginas 357 á 362 .

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 1.°), páginas 195 á :wS, y (Apéndice 6.°), páginas 421 y 422.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden-circular declarando hallarse vigente la Ley de 19 de Mayo
de 1908 sobre Tribunales itidustriales. '

"Al ser presentado á las Cortes el proyecto de Ley suspendien.
do la de 19 de Mayo de 1905' sobre Tribunales industriales, deja­
ron de funcionar en muchas capitales los mencionados organis­
mos, que siempre había'n tropezado en la práctica con grandes
dificultades en su desenvolvimiento, ya por el retraimiento de '
patronos ú obreros, que se negaban resueltamente á acudir á la
elección; ya por la enorme cantidad de casos en que el Tribunal
no podía constituirse por no asiE:tir el número suficien~ede jura­
dos;' ya por entender que la citada Ley estaba en suspenso desde_
e~punto y hora 'en que aquel proyecto se presentó á la$ Cortes,
~lendo aprobado por el Congreso en término brevísimo, en razón
a la urgencia con que se presentaba; ya, en fin, por no haberse

• h~ho la renovación de jurados en aquellos puntos en donde ca·
rrespondí~, para evitar un trabajo inútil, y en espera de que el
repetido proyecto había de convertirse en Ley en muy corto
plazo, como era la intenciÓn del Gobierno.

, Razones que no son del caso fueron demorando la realización'
. . 24 ,4~~.t.JG. t,.:-;

•-.
~'¡'

~"r,= ..e' '<
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de este propósito más de lo que se pensó en un principio, y al
presentarse á las Cortes el proyecto de reforma de la Ley que or­
ganiza aquellos Tribunales, se creyó conveniente, retirar el de
suspensión de la actual, precisamente para evitar todo pretexto
de que sigoiera entendiéndose que la Ley de 19 oe Mayo de 1908
no estaba en vigor, ya que no puede preverse el tiempo que tar­
dará en convertirse en Ley el nuevo proyecto; y con el fin de evi­
tar toda duda, conviene dejar c1a.ramente consignada la vigencia
de la citada Ley de Tribunales industriales, y, por tanto, así debe
tenerlo en 'cuenta V. S., en lo que se refiere á los casos anterior­
mente consultados ó á cualesquiera otros que en lo sucesivo
puedan suscitarse.

De Realorden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de
Febrero de I9I2.-Barroso. - Sr. Gobernador civil de la provin­
cía de ..... ~(Gaceta de 28 de Febrero de 1912.)

Ley reformando la de 19 de Mayo de 1908 sobre Tribunales
industriales.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
. de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

DISPOSICIÓN GENERAL'

Artículo 1.0 Es patrono, para todos los efectos de esta Ley, la
de Consejos de Conciliación y arbitraje industrial y la de Huel­
gas y coligaciones, la persona natural ó jurídica que sea propie­
taria ó contratista de la obra, explotación ó industria ó donde se
preste el trabajo.

Es obrero la persona natural ó jurídica que presta habitual-
mente un trabajo manual por cuenta ajena. '

Est~n también comprendidos en este concepto de obreros los
aprendices, los dependientes de comercio y cualesquiera otros
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(}ue presten trabajo manual ó servicios asimilados por las Leyes
al trabajo manual. .

Se exc·epiúan todas aquellas personas cuyos servicios sean de
indole puramente doméstica.

II

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES INDUSTRIALES

Art.2.0 El Gobierno podrá decretar el establecimiento de un
Tribunal industriaI.,en la cabeza de un parü:Ío judicial, con ju­
risdicción sobre todo el territorio del partido, siem pre que lo es­
time oportuno, por su propia iniciativa ó á petición de obreros y
patronos del territorio.
. El Gobierno oirá previamente, en todo caso, el parecer de las

Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales, Cámaras
agrícolas, industriales y de Comercio correspondientes, y podrá
oir también el de cualesquiera otras entidades á quienes afecte.
la creación del Tribunal industrial.

Art. 3.° El Tribunal se compondrá del Juez de primera ins­
tancia, Presidente, y de dos jurados y un suplente, patronos, y
<los jurados y un suplente obreros, designados conforme al ar-
tkulo 27 de esta Ley. .

Art. +0 En Madrid y Barcelona se creará Un Juez especial,
-que desempeñará las funciones que le asigna esta Ley, incluso
las del arto 32, con el personal auxiliar y subalterno correspon­
.<Jiente~

Art. S.o El cargo de jurado, una vez admitido, es obligatorio.
Se entenderá admitido por todo aquel que, á los ocho días dé

haber sido proclamado jurado, no lo renuncie.
Los jurados percibirán, en concepto de dietas, por sesión,

-S pesetas en las poblaciones de menos de 50.000 almas, y 6 en
las de 50.000 ó más. .

Art.6.0 Las funciones auxiliares del Tribunal· serán desem­
P~ñadas por un Secretario judicial, designado por la Sala de go­
bIerno de la Audiencia territori.al respectiva, el cual percibirá
~omo indemnización, por sesión, el duplo de las dietas deun
Jurado.

Las dietas abonables á jurados y personal auxiliar no exce-
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derán de las correspondientes- á tres sesiones, cualquiera que sea
el número de las que se celebren.

Serán subalternos del Tribunal industrial los mismos del Juz­
gado de primera instancia ó los que en su caso se nombraren _
para el Juzgado especial que se cree. Por las citaciones y demás ­
diligencias que deban practicar se les abonarán, en concepto de
dietas, de 5 á 15 pesetas porcada pleito, según las circunstancias

. de éste, á juicio del Juez. .

In

DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL INDUSTRIAL

•
Art. 7'° Salvo el caso de compromiso en amigables compone­

dores, el Tribunal industrial conocerá:
Primero. De las reclamaciones civiles que surjan entre patro­

nos y obreros, ó entre obreros del mismo patrono, sobre incum­
plimiento ó rescisión de los contratos de arrendamientos de ser­
vicios, de los contratos de trabajo ó de los de aprendizaje.

Segundo. De los pleitos que surjan en la aplicación de la Ley
de Accidentes del trabajo, sometidos hasta ahora provisional­
mente á la jurisdicción de los Jueces de primera instancia.

El contrato se supone siempre existente entre todo aquel que ~

da trabajo y el que lo presta; á falta de estipulación escrita ó ver- ­
bal, se atendrá el Tribunal á los usos y costumbres de cada loca­
lidad en la respectiva clase de trabajo. - .

Art. 8.° Cuando se suscite juicio ordinario en virtud de re-'
serva de derechos, en él entenderá el Tribunal jndust~iaJ, si el
asunto es de su competencia, con arreglo -al articulo anteriof,.ó
el Juez de primera instancia, en el caso del arto 32 •

IV

~ISTEMA ELECTORAL DE LOS JURADOS

Art. 9_° El Real decreto que ordene la creación de UD Tribu-'
nal industrial se comunicara qficialmente al Presidente de la
Junta local de Reformas Sociales de la cabeza del partido en
donde el Tribunal haya de constituirse. -

-El Presidente lo hará público en la forma acostumbrada, con-
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.cediendo además el plazo de un mes para que acudan á inscri­
birse en las listas electorales, personalmente ó por escrito, todos

.. .aquellos que tengan derecho á ser incluídos en ellas con arreglo
. .al artículo siguiente. .

. En la convocatoria ó llamamiento por el Presidente de la
Junta local de Reformas Sociales se ins~rtará literalmente el ar­
tículo 7.0 de esta misma Ley, relativo á los asuntos de que cono-·­
-cen los Tribunales industriales.

- La Junta local de Reformas Sociales de la cabezade partido
-formará separadamente la lista de elección de patronps y obre-
ros de todo el territorio con los que voluntariamente se hubiesen
inscrito; admitirá é informará las reclamaciones sobre inclusión
y exclusión, remitiéndolas al Juzgado de primera instancia para
3U resolución definitiva. '-
. Los Ayuntamientos sustituirán á las Juntas locales d<;mde és­

tas'no existan.
En caso de que no pudiera establecerse un Tribunal indus­

trial por falta de inscripción en las listas electorales, se hará el
Ham'amiento durante cinco afios consecutivos, á no ser que an­
tes tuviere lugar la creación de aquél.

Art. 10. Tienen derecho á ser electores, en concepto de pa­
tronos, las personas naturales\' sea cual fuere su sexo ó edad, ó
jurídicas, nacionales ó extranjeras que ejerzlln una industria;
comercio, oficio ó fabricación, ó que s'ean propietarios ó contra­
tistas de obras, según la definición del arto 1.0 de esta Ley, y ql,le
además paguen contribución por cualquiera de los conceptos ex­
presados.

Tienen derecho á ser electores, en concepto de obreros, todas
"'9-g uellas personas comprendidas en la definición del arto 1.° que
re.ciban trabajo de quienes sean ó puedan ser déctores patronos,
,con arreglo á los párrafos anteriores .

. En caso de incapacidad civil; por razón de edad, de las per­
~onas á quienes se refieren los párrafosanterioresj podrán ser
lncluídas en las listas ias que legalmente las repr~senten.

Art. Ir. Están incapacitados para ser electores:
Primero. Los impedidos física ó intelectualmente;
?egundo. Los quebrados no rehabilitados y los concursados,

mIentras no sean declarados inculpables;
Tercero. Los que estén sujetos á interdicción civil;

. ~uarto. Los condenados á penas aflicti vas ó correccionales,
nllentras no extingan la condena. -
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Art. 12. Para ejercer el cargo de· jurado no se requiere ser
patrono ni obrero: será preciso-ser español, mayor de edad y ha­
ber sido elegido válidamente.

Art. 1). No podrán· ejercer el cargo de jurado:
Primero. Los impedidos física ó intelectualmeÍ1te~

Segundo. Los quebrados no rehabilitados y los concursados,.
mientras no sean declarados inculpables;

Tercero. Los que estu viesen sujetos á interdicción ci vil ó in­
habilitación para el ejercicio de cargos públicos;

Cuarto. Los que hayan sido elegidos bajo mandato impe­
rativo.

Art. 14. El cuerpo de jurados del territorio se compondrá de
20 jurados elegidos por los patronos y 20 elegidos por los obre­
ros, siempre que el número de patronos inscritos en el Censo no
pase de 25 y el de obreros de 2.000.

Por cada 200 electores obreros y dos electores patronos que
pasen de los números citados podrá elegirse un jurado patrono
y un jurado obrero más, hasta llegar á un máximum de 35 jura­
dos patronos y 35 jurados obreros.

Art. 15. Una vez completos ambos Censos electorales, por
haber transcurrido el plazo de un mes que se fija en el arto 9.°,
el Presidente de la Junta local de Reformas Sociales convocará
separadamente á junta magna á tedas los electores patronos y á
todós los electores obreros inscritos, los cuales podrán concurrir
por sí ó delegar en otros electores. En estas reunipnes, que se
celebrarán bajo su presidencia, el Presidente de la Junta local
propondrá á los asistentes que determinen de común acuerdo la
forma en que deberán elegir el número de jurados á que, según
el artículo anterior, tengan derecho, bien agrupándose en sec-s
ciones de industrias ú oficios afines ó de fábricas ó estableci­
mientos industriales distintos, bien formando Colegios electora­
les, por barrios ó pueblos, ó adoptando cualquiera otra forJ:!la
que unániIJlemente se estime preferible. Les invitará asimismo
á que determinen, también por unanimidad, si el voto ha de ser
uninominal ó plurinominal, si ban de tener todos los electores
un solo voto y todo cuanto al procedimiento de emisión del su­
fragio, celebración del escrutinio y garantías para la comproba­
ción de la verdad de ambas operaciones electorales se refiera.
. La Junta de electores obreros podrá usar de las facultades

que le confiere el párrafo anterior, con toda 'independencia del
resultado de la Junta de electores de patronos, y viceversa. .
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Si hubiera acuerdo, el Presidente redactará el Reglamento
electoral, que, una vez aprobado por la Junta de electores en la
misma óen nueva convocatoria, regirá en lo sucesivo, y sólo
podrá ser alterado en otra junta magna de electores convocada
al efecto. .

Si en la junta de' electores obreros ó en la de patronos ·no
hubiese acuerdo unánime, se estará á lo dispuesto en el artículo
siguiente.

Art. 16. La Junta local de Reformas Sociales resolverá, en
atención al número de electores inscritos y á su distribución, el
número de Colegios electorales que deban establecerse en el
territorio del partido judicial, separando los comerciantes de los
industriales, y entre éstos, los de la grande de la pequeña indus­
tria, encomendando á sus Vocales la presidencia de las respecti­
vas Mesas, y si el número de éstas fuese superior al de aquéllos,
delegando para presidir las restantes en las personas que juzgue
más idóneas. e .

.Formarán la Mesa, además del Presidente, los dos de más
edad y los dos más jóvenes de los inscritos en el censo del Cole­
gio electoral, en concepto de Interventores.

En la elección de jurados del Tribunal industrial, cada elec­
tor podrá votar 15 de aquéllos, cuando deban elegirse 20; si hu­
biese que elegir más de 20, y hasta 25,el elector podrá votar.seis
menos del número de los que hayan de elegirse; si se eligiesen
IDás de 25 hasta JO, siete menos, y ocho menos, si se eligiesen.
más de 30 hasta 35.

Esto no obstante, si se presentase por determinado número
de electores una candidatura, y s'e solicitare que pará· su vota­
ción se aplicase el sistema de elección proporcional, la elección
se efectuará con arreglo á este sistema, pudiendo votarse las di­
versas candidaturas que se formulen. Cada candidatura podrá
comprender los nombres que desean los proponentes, desde uno
basta el total de los jurados que hayan de elegirse. El sistema
c:lectoral será el basado en una cifra de repartición, con sujeción
a las disposiciones reglamentarias que .al afecto se dicten. En
estas disposiciones se determinará también la antelación con que
deba? presentarse las candidaturas para promover la aplicación
del SIstema de elección proporcional y las que se formulen por
lo~ electores para tomar parte en la elección, así como el núme­
ro de firmas que hayan de acompañar á las propuestas.

El Juez de primera instancia resolverá las protestas, y de su
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resolución podrá apelarse ante la Sala-de gobierno de la Audien­
cia territorial, y asistido de dos Interventores patronos y dos
obreros sacados á la suerte de entre los Interventores de la Mesa. , ,
realizará el escrutinio general del territorio y proclamará jura­
dos á aquellos que hayan obtenido mayor númer~ de votos.

Art. 17. Las elecciones del Cuerpo de jurados industriales se­
rán bienales.

v

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

Art. 18. En toda contienda judicial sobre las materias objeto
de la presente Ley, en defecto de sumisión expresa ó tácita, será
Tribunal competente el del lugar de la prestación de los ser­
vicios.

Si los servicios se realizan en distintas jurisdicciones, será
Tribunal competente el de cualquiera de ellas en que tenga su
domicilio el obrero, ó el del lugar del contrato si, hallándose en
él el demandado, pudiera ser citado á elección del demandante.

Cuando el pleito surja entre obreros del mismo patrono, en
el caso del articulo anterior, prevalecerá el fuero de los obreros
demandados.

La competencia determinada en los párrafos'anteriores regi­
rá, cualesquiera que sean las estipulaciones de los contratos' d;
seguro que los patronos celebren en la aplicación de la Ley de
Accidentes del trabajo.

Las cúestiones de competencia se sustanciarán y deéidirán
por el Juez de primera instancia con sujeción á la Ley de Enjui­
ciamiento civil.

Art. 19. La justicia se administrará gratuitamente en esta
clase de juicios, y, en su consecuencia, disfrutarán las partes de
los beneficios comprendidos en los números L°, 3.0 YS.'o· delar­
ticulo 14 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Los obreros tqmbién podrán hacer uso del mencionado en el
número 2.

0 del mismo arto 14. .
Igualmente, los patronos que obtengan la declaración de po­

breza legal en la forma expresada"en el art. 24 de la Ley de Jus­
ticia municipal de 5 de Agosto de 190 7, pero conociendo el Juez
de primera instancia, en vez del Tribunal municipal.

Art. 20. Además de las personas designadas en el arto 2.° de
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la Ley de Enjuiciamiento civil, podrán comparecer como litigan­
tes en causa propia, ante los Tribunales industriales, los obreros
mayores de diez y ocho años.
'Art. 21. LbS litigantes podrán comparecer ante estos Tribu­
nales y defenderse personalmente, ó por medio de un represen­
tante que esté en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. con
poder bastante ó designado por comparecencia ante el Secre-

, tario.
Art. 22.", No será necesaria la intervención de Abogado ni

Procurador, pero podrá utilizarlos cualquiera de los litigantes,
siendo e'ntonces de su cuenta excltlsiva el pago de los honora­
rios ó derechos respectivos, con las excepciones fijadas en los
artículos 19, párrafos 2. 0 y 3.0

, ~y 58, párrafo 2. 0
, de esta Ley~

En el Tribunal Supremo deberán las partes ser defendidas
por un Letrado.

Art. 2). Los términos judiciales que menciona esta Ley y la
supletoria de Enjuiciamiento civil son todos perentorios é im­
prorrogables, y se c9ncederán siempre por el máximum, y sólo
I?odrán suspenderse y abrirse de n,Llevo en los casos taxativa­
mente marcados en las Leyes.

Estos juicios' se considerarán urgentes para todos los efectos
procesales.
, Art. 24. La demanda se formulará por escrito ó por medio
de comparecencia ante el Secretario, y contendrá los requisitos
siguientes:

, . 1.0 La designación del Tribunal industrial anie quien se pre­
sente, ó verifique la comparecencia;

, 2.
0

, La designación delos demás interesados ó partes;
3. 0 La enumeración clara y concreta de lQs hechos sobre que

verse la pretensión;
4. 0 Los fundamentos en que se apoye;
5.0 La súplica de que sea condenado el demandado ó deman­

dados á la entrega de,la cantidad, que fijará, ó á la ejecución ú
omisión de un hecho determinado'

6.0 La fecha de su presentación', ó en la que tenga lugar la
c?,mparecencia y la firma. '

. Si en la demanda se reclamasen daños y perjuicio8 ó cual­
q~ier hecho ú omisión que pueda resolverse en la condena de los
mIsmos, se fijará la cantidad líquida á que en su caso deban ser
Condenados los demandados. '

Designará igualmente el domicilio del demandado ó' deman-

•
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dados, salvo cuando no constare ni pudiera averiguarse en la
oficina municipal respectivaó en otra dependencia particular en
que aquél tuviera encargados ó representantes. Si el demandan­
te litigare por sí mismo, designará también domicilio en la capi­
tal donde se l:onstituya el Tribunal industrial, yen el que se prac­
ticarán todas las diligencias que hayan de entenderse con aquél:

Art. 25. Cuando el juez de primera instancia estime que el
Tribunal industrial es incompetente por razón de la materia,
dictará auto á continuación de la demanda, declarándolo así, y
previniendo al demandante que haga llSO de su derecho ante
quien y como corresponda.

Igualmente advertirá á la parte los defectos ú omisiones en
. que ésta haya incurridC! al redactar la demanda, á fin de que los
subsane inmediatamente.

Contra la resolución mencionada en el párrafo 1. 0 podrá ejer.
citarse el recurso de reposicióll, y si se denegare, el de casación.

Art. 26. Si la demanda fuere admisible, el juez señalará, den­
tro de los ocho días siguientes, el día y hora en que haya de Ú~­

ner lugar el acto de conciliaciónó antejuicio, citándose á las par­
tes y haciéndose entrega á la demandada de la copia de aquélla.
Deberá señalarse un término mayor en los casOs de ausencia del
demandado ó de tener éste su domicilio fuera del partido. judi­
cial, con sujeción á la Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 27. El Juez intentará la conciliación. Lo cOQ.venido por ­
las partes en el acto de conciliación se llevará á efecto por los
trámites de ejecución de sentencia.

Si no hubiese conciliación, el juez dispondrá que se proceda,
á presenci~ de ~as mismas partes, al sorJeo de los dos jurados y
un suplente de cada lista que, con aquél, han de constituir el
Tribunal.

Las partes podrán avenirse, no obstante, durante el curso
del pleito y antes de la sentencia, haciendo constar en acta el
acuerdo, el cual se llevará á efecto por los trámites de ejecución
de sentencia.

Art. 28. En el acto mismo del sorteo de los jurados, á medida
que se vayan sacando sus nombres, podrán las partes ó sus re­
presentantes recusarles por alguna de las causas señaladas en el
artículo 660 de laLey de Enjuiciamiento civil para la tach~ de
testigos.

El juez oirá al recusante y al recusado, y decidirá de plano
sobre la recusación, sin ulterior recurso.
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Art. 29· El ju~z, dentro de los ocho días siguientes al del
sorteo de los jurados, señalará día y hora para la celebración .del
juicio, previniendo á las partes que comparezcan con todos los
medios de'prueba de que intent~n valerse, y acordando la cita~

ción de los jurados electos para el día señalado.
Art. 30. Si el demandante no compareciese, alegando excusa

bastante, se le citará segunda vez, bajo apercibimiento de tener­
lo· por desistido si no compareciese de nuevo .

. No alegando dicha excusa, se le tendrá por desistido de la ce­
lebración del juicio. El juez, según las circunstancias del caso,
podrá imponer á este demandante la mult.a de 5 á 50 pesetas.

Cuando el demandado citado personalmente no compareciese'
ni alegase justa causa, continuará el juicio en su rebeldía, sin vol-
ver á citarlo. .
. Si la citación se hubiese verificado por cédula ó por medio de

edictos, ó hubiese alegado justa causa para la no comparecencia,
se le citará por segunda vez, con apercibimIento que, de no com­
parecer, continuará el, juicio en su ausencia, sin retroceder, aun­
que después se personase en autos.

Art. 31. Si alguno de'los jurqdos no asistiese, le sustituirá el
suplente.

'Si faltasen dos ó más y no pudiese celebrase el juicio,. cada
uno de los que hayan faltado pagará 10 pesetas de multa, á no
ser que se alegue causa justa estimada por el juez.

Art. 32. Si á la segunda citación no se constituyese el Tribu­
nal, se seguirá el juicio solamente ante el Juez de primera ins­
tancia por los trámites del juicio verbal, fijados en los artícu­
IOS,717, 719 al 730, ambos inclusive, y 731, párrafo L°, de la Ley
de Enjuiciamiento civil, siendo aplicable el arto 21 dé la presente
Ley.

,Las apelaciones, en los casos en que procedan, con arreglo al
a~tículo 732 de la citada Ley de Enjuiciamiento civil. se sustan­
-CIarán ante la Sala de lo civil de la Audiencia territorial respec­
tiva, por los trámites establecidos en los artículos 703, párra­
fos L° y 2.0; 70 4, 840 Y 888 á 902 , ambos inclusive, de la repetida
Ley de Enjuiciamiento y el recurso de casación, conforme á lo
dispuesto en la presen;e. ,

Art. 33. Constituido el Tribunal en audiencia pública, el Se­
cretario dará cuenta, y hecho, el actor ratificará ó ampliará su
demanda, aunque no podrá hacer ninguna variación sustancial.
El demandado contestará afirmando ó negando concretamente
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los hechos de la demanda y alegando cuantas excepciones estime
procedentes; también podrá formular reconvénción, pero siem­
pre que los hechos en que la funde sean, por razón de la mate­
ria, de la competencia del Tribunal industrial.

Las partes hablarán después cuantas veces el Tribunal lo es-
time necesario. .

Las cuestiones previas ó prejudiciales civiles ó administrati­
vas que propongan las partes, si fueren de puro he.:::ho, se COffi:

prenderán en el cuestionario que deba someterse á los jurados;
si fueren de derecho, las resolverá el Juez en la sentencia.

Tendrá aplicación, en su caso, lo dispuestoen el arto 514 de la
Ley de Enjuiciamiento civil.

Se admitirán las pruebas que se presentaren en el acto, res­
pecto á los hechos en que no hubiere conformidad; también de­
berán practi"carse los medios de prueba que requieran la trasla­
ción del Tribunal fuera del local de audiencia, si el Juez lo creé
indispensable para el esclarecimiento de la verdad. En este últi­
mo caso se suspenderá el juicio por el tiempo estrictamente ne­
cesario al objeto, continuando después sin interrupcíón. El Juez
y los jurados podrán hacer, tanto á las partes como á los peritos
y testigos, las preguntas que estimen necesarias· para el esclare­
cimiento de los hechos.

Los litigan~es ó sus defensores podrán ejercitar previamente
el mismo derecho. .

Art.·~4· La pertinencia de las pruebas y la de las preguntas
que pueden formular las partes con arreglo al artículo anterior
se resolverá por el Juez, y si el interesado protestare en el acto
contra la inadmisión, se consignarán en el acta la pregunta, la .
resolución denegatoria, los fundamentos de la misma y la pro­
testa, todo á los efectos del recurso de casación por quebranta':'
mien to de forma.

Art·35· Practicadas las pruebas, las partes ó sus defensores,.·
si asistieren, formularán oralmente sus conclusiones definitivas,
y podrán informar sucintamente sobre los hechos y el derecho
aplicable á la cuestión. .

. Art. 36. Acto seguido, el Juez formulará por escrito, con cla­
ndad y precisión, las preguntas que los jurados hayan de con­
testar referentes á todos y cada uno de los hechos alegados por
las partes en relación á las cuestiones previas ó prejudiciales, á
sus pretensiones definitivas y á los elementos de.prueba acumu­
lados en el pleito, cuidando de omitir toda apreciación, califica-
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cióoÓ. denominación jurídica, que se reservará para los fun.da-
mentas de la sentencia. '. .

Art. '37. El Juez podrá formular cuantas preguntas fueren
necesarias, procurando que á cada una de ellas corresponda un
hecho alegado ó un elemento de' prueba practicado, y evitando
siempre comprender en una misma pregunta términos que pue­
dan dar lugar á respuestas cúntradictorias.

Art. 38. Las partes ó sus defensores podrán reclamar al Juez
contra cualquiera de las preguntas formuladas, por deficiente,
por defectuosa, por contradictoría, ó por inclusión ú omisión in­
debida de alguna pregunta, resolviendo el Juez en el acto la re­
clamación.

'. Contra la decisión del Juez procederá el recurso de casación
por quebrantamiento de forma, preparándose en el acto por las
partes ó sus defensores, mediante la correspondiente protesta,
que deberá consignarse en el acta.

Art.39. El Juez entregará las pregu6tas escritas á los jurados.
Art. 40. Los 'jurados deliberarán á puerta cerrada, fuera de la

presencia del Juez, pudiendo examinar los autos ante el Secreta-o
río y pedir al Juez que aclare' cualquier concepto que estimaren
dudoso. La votación se verificará en la forma y del modo que
acuerde la mayoría de los" jurados, contestando uno por uno á
cada pregunta si ó no. La mayoría' absoluta de votos formará ve-

, redicto, y en el caso de abstención ~e algún· jurado, bastará la
mayoría relati va.

Art. 41. Ninguno de los jurados podrá abstenerse de votar,
salv.o indisposición repentina ú otro caso de fuerza. mayor.

El que,. sin causa, insistiere en abstenerse, después de reque­
rido tres veces por el Juez, incurrirá en las responsabilidades á
que hubiere lugar.

Art. 42. En caso de empate respecto á una óvarías pregun­
tas, el Juez oirá la opinión de cada uno de los jurados y resol-
verá Con voto de calidad. -

El veredicto será firmado por los jurados y se uni"rá al acta .
. Art. 43. Publicado el veredicto, el Juez podrá acordar de ofi­

CIO, ó á petición de las partes, que se~ devuelto á los jurados para:
que lo reformen en los casos siguientes: .

LO Haber dejado de contestar categóricamente alguna de las
preguntas de influencia en el pleito. . . .
.2.

0 Existir en las de esta última clase contradicciónén las'
. Contestaciones ó faltar cntre ellas la necesaria congruencia.
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Art. 44. Cuando el veredicto 'se dictare por mayoría yel Juez
entienda que se ha incurrido en error grave y manifiesto al con­
testar una ó varias de las preguntas fundamentales del pleito,
acordará someter éste á nuevo Jurado.'

La revisión se verificará en et término más breve posible, que
en ningún caso podrá exceder de diez' días, y los jurados que hu­
biesen dictado el veredicto seránexcluídt>s de toda intervención
y del número de los sorteables para el nuevo juicio.

Art. 45. El Juez, en vista de las declaraciones del veredicto,
dictará sentencia en el término de segundo día, publicándose in­
mediatamente y notificándose á las partes ó á SUi' representantes.

Art. 46. En los casos de los artículos 924 y 925 de la Ley de
Enjuiciamiento civil, y siempre que por virtud de una sentencia
dictada en estos juicios resultare'condena de daños y perjuicios,
sea en vía principal, sea subsidiariamente, el Juez, ateniéndose
á las declaraciones del veredicto, fijará en la resolución la canti­
dad líquida de que en su caso deba responder el obligado.

Art. 47. Si por el resultado del veredicto el Juez estimase que
alguno de los litigantes obró con mala fe ó temeridad notoria,
podrá en la sentencia imponerle una multa de 50 á 500 pesetas.
- Art. 48. Contra la sentencia del Tribunal industrial se dará

el recurso de casación por infracción de Ley ó por quebranta­
miento de forma.

El Juez, al publicar la sentencia, advertirá á las partes, ó á su
Abogado ó Procurador, de su derecho á interponer el recurso y
el término para interponerlo, bastando para considerarlo prepa­
rado la mera manifestación de cualquiera de ellos, al hacén;ele
la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlQ.

También podrá prepararse por comparecencia, ó por escrito
de la parte ó de su Procurador, ante el Juez, ea el términode
diez días desde el siguiente á la notificación.

Art. 49. Habrá lugar al recurso' de casación por infracción de
Ley ó de doctrina legal en los seis primeros casos del arto 1.692

de la Ley de Enjuiciamiento civil, cualquiera que fuere la cuan- ­
tía del litigio.

Art. 50. Habrá lugar al recurso de casación por quebranta­
miento de fOPma:

L° Por falta de emplazamiento de cualquiera de -las partes.
2.° .Por falta de r~preseotación legal de algún menor no com-

prendIdo en el arto 21 Ó incapacitado. - _ -
3·° Por denegación de cualquiera diligencia de prueba admi-
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sible según las Leyes, y cuya falta haya podido producir inde­
fensión.

4'° Por haber sido dictado el veredicto por menor númerO de
jurados que el señalado por la Ley.

5'° Por haber sido dictada sentencia sin haber resuelto en la
misma una cuestión previa propuesta.

6.° Por cualquiera de los motivos determinados en los artícu­
los 34 y 38 de esta Ley.

Art. 51. Cuando se trate de sentencia c.ondenatoria al pago
de cantidad por cualquiera de los conceptos á que se refiere la
presente Ley, será indispensable la consignación ante el Juzgado
correspondiente de dicha cantidad, sin cuyo requisito quedará
firme la sentencia.

En lodos los demás casos no será necesario depósito previo
alguno .

.Art. 52. Se dará recibo al interesado; ó á su defensor, deja
presentaCión del escrito ó de la celebración de la comparecencia,
y de la consignación en su caso.

Art. 53. Una vez preparado el recurso, el Juez remitirá direc­
tamente lós autos al Tribunal Supremo.

. Art. 54. El recurso se considerará admitido de derecho sin
más trámites.
~ Arto 55. Si el recurrente comprendido ~n los párrafos .2.

0 y 3'°
del art. 19 no hubiere,designado Abogado, se le nombrará de
oficio, en la forma prevenida por el arto I.712 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil.

Art. 56. Recibidos los autos en la Sala de lo civil del Tribu­
nal Supremo, acordará ésta su entrega al Abogado de.signado
por el recurrente ó nombrado de oficio, para que formalice el
recurso en él término de quince días, en los pleitos procedentes
de la Península é islas Baleares, y de veinte en l~s de Canarias,
contados desde la entrega de los autos.

En el caso á que se refiere el arto SI de esta Ley, al escrito in­
terponiendo el recurso se acompañará necesariamente el recibo
de la consignación.. '

Si se personare Procurador designado en forma, se le tendrá
por parte pa,ra todos los efectos.

. C':lando los defensores designados de oficio entiendan que ,se
está en el caso del art. 1.7 14 de la Ley de Enjuiciamiento civil,
se observará lo prescrito en el mismo y en el 1.715 declarándose

. desierto el recurso.
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Arto y,. Formalizado el recurso, se entregarán los autos,
para instrucción, á las partes que se hubiesen personado, por
término de ocho días á cada una.

Si el Ministerio Fiscal no hubiese sido parte en el pleito, se
le conferirá traslado de los au~os por igual tér-mino, á fin de que
emita su opinión sobre la procedencia ó improcedencia del re­
curso.

Arto 58. El Tribunal dictará sentencia dentro de diez días,
contados desde el siguiente al de ia terminación de lavista, y
ordenará en ella la devolución total ó parcial al recurrente de la
cantidad consignada en cumplimiento del arto SI de esta Ley, ó
bien la inmediata entrega al recurrido de todo ó de la parte co­
rrespondiente de dicha cantidad, de conformidad con el fallo.

Cuando se declare no haber lugar al recurso, el recurrente
satisfará los honorarios del Abogado de la _parte contraria, en
cuantía que no exceda de 500 pesetas.

En el caso del art. 47 podrá también imponer la multa expre­
sada en el mismo.

Art. 59. La sentencia firme se llevará á efecto por el Juez en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento civil para la eje­
cución de las sentencias dictadas en los juicios verbales.

Art. 60. En todo lo no previsto en esta Ley se estará áJo que
dispone la de Enjuicia-miento civil.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.
11 Se autoriza al Ministro de Gracia y Justicia para incluir ­

en el presupuesto de gastos y capítulos corresponqientes las
cantidades necesarias para la dotación de los Juzgados especia­
les á que se refiere la presente Ley, y para el pagq de las dietas
de jurados, auxiliares y subalternos de los Tribunales indus-
triales. /

En cuanto al pago de dietas se observarán las mismas dispo­
siciones que rigen á tal efecto para el Jurado en lo criminal.

2." Los Jueces remitirán trimestralmente al Instituto de Re­
formas Sociales una hoja estadística de los asuntos en que haya­
habido conciliación ó en los que, por no haberla, hayan entendi- .
do los Tribunales industriales, conforme al modelo que redacta­
rá dicho Instituto.

3 0 " El importe de las multas impuestas por virtud de esta -
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Ley se hará efectivo en el papel correspondiente de pagos al Es­
tado, considerándose estas multas como de índole meramente
civil. .

4.a Las Juntas locales y provinciales ~e Reformas Sociales,
adem:ís de las funciones que les atribuye esta Ley, desempeña­
rán las de Inspección y Estadística del trabajo que el Instituto
de Reformas Sociales les encomiende, Y, bajo la dirección del
mis,mo.

Este'Jnstituto regulará el ejercicio de las di versas funciones
que se confieren á las citadas Juntas. '

5. a La Sala de lo civil del Tribunal Supremo conocerá de los
recursos de 'casación que se interpongan con sujeción á lo pre­
visto en el arto 1.686 de la Ley de Enjuiciamiento.

Para la vista de estos recursos bastará la concurrencia de tres
Magistrados, uno de los cuales será el ponente.

El mismo número se establece para la vista y de:isión de las
competencias y los incidentes promovidos en la misma Sala.

Los Secretarios y Oficiales de ésta tendnin derecho á una in~

demnización, que fijará el Ministro de Gracia y Justicia, oyendo
á la Sala de gobierno del Tribunal Supremo. '

DISPO.5ICIÓN FINAL

Quedan derogadas la Ley de 19 de Mayo de 1908 sobre Tri-
o bunales industriales y demás disposiciónes que se opongan á la
p~esente Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clasey dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes~

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil novecientos
doce.-Yo EL REY.- El Ministro de la Gobernación, Antonió Ba­
rroso y Castillo.-(Gaceta de 23 de Julio de 1912.)

25
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Real decreto disponiendo continúen funcionando los Tribunales indus­
triales constituídos con arreglo al Real decreto de 20 de Octubre
de 1908.

Á propuesta del Ministro de la Gobernación-, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Para el cumplimiento de la Ley de 22 de Julio

de 1912, continuarán funcionando los Tribunales industriales
constituidos con arreglo al Real decreto de 20 de Octubre
de 1908, allí donde se hallen organizados, pero ateniéndose á las
reglas procesales establecidas por aquella Ley.

Art. 2.° El Gobierno, en el plazo más breve posible, procede­
rá á la constitución de los nuevos Tribunales, conforme á lo que
en dicha Ley se determina.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil novecientos
doce.-ALFoNso.-EI Ministro de la Gobernación, Antonio Ban-o­
so ji Castillo.-(Gaceta de 16 de Agosto de 1912.)

Real orden á los Gobernadores civiles, referente á la constitución •
de Tribunales industriales.

El arto 2.° del Real decreto de 1~ de Agosto del corriente año, /­
referente al funcionamiento de Tribunales industriales, dispone
que en el plazo más breve posible se proceda á la constitución
de los nuevos Tribunales, conforme á lo que en la Ley de 22 de
Julio último se determina. -.

El arto 2.° de la Ley mencionada preceptúa que para estable­
cer un Tribunal industrial en la cabeza de un partido judiciaJ,
con jurisdicción sobre todo el territorio del partido, «el Gobier­
no oirá previamente el parecer de las Juntas locales Yp1"Ovincia­
les de Reformas sociales, Cámaras agrícolas, industriales y dé
Comercio correspondientes, y podrá oir también el de cuales­
quiera otras entidades á quienes afecte la creación del Tribunal
industrial». -

Teniendo en cuenta el expresado trámite, así como los refe­
rentes á convocatoria, formación de censos, etc., comprendidos
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~

en el capítulo 4'° de la Ley, que trata del sistema electoral de los

Jurados, ,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que en los Bo-

-letines oficiales correspondientes se inserten los mencionados
-preceptos sobre la Ley de Tribunales industriales, á fin de que
los obx:eros y patronos que pretendan la creación de dichos or­
ganismos puedan formular sus peticiones con tiempo suficiente
para que los nuevos Tribunales puedan comenzar s~s funciones
en Enéro de 1913·

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de V. S. á los
indicados efectos. Dios- guanje á V. S. muchos años. Madrid 4
de Octubre de 1912.-Banoso.-Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia de .....-(Gaceta de 12 de Octubre de 1912.)

Real orden dictando reglas para la elección de Jurados
de los Tribunales industriales.

Ilmo. Sr.: Con el fin de facilitar las operaciones electorales
para la constitución del Cuerpo de Jurados de los Tribunales in-
dustriales,' -

, S~ M. el Rey (q. D. g.) Se ha servido aprobar las siguientes
instrucciones, referentes á la aplicación de la Ley de 22 de Julio
de 1912: '

Artículo L0 Para el cumplimiento de lo dispuesto en -el ar­
tículo 2.0 de la Ley de 22 de Julio de 19i2, se consideran creados
en las capitales de provincia y cabezas de partido los Tribunales
industriales enumerados en el arto 1. 0 del Real decreto de 20 de
Octubre de 1908.

, Art. 2.° Los Tribunales industriales creados con arreglo al
Real decreto antes citado procederán, ála mayor brevedad po­
sible, á las elecciones para la constitución del Cuerpo- de Jura­
dos: del territorio, en la forma prevista por la vigente Ley oe 22

de Julio de 1912; y á este efecto, los Presidentes de las respecti­
vas Juntas locales, ó los Alcaldes donde éstas no existan, pro- ., ,
cederan con toda urgencia á hacer pública, 'en la forma acos-

o tumbrada, esta convocatoria concediéndose el plazo de un mes. ,
para que acudan á inscribirse en las listas electorales, personal-
me~te ó por escrito, todos aquellos que se crean con derecho á
ser lncluídos en ellas, con arreglo á lo dispuesto en el arto 10 de
la L~y.
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Art. 3.° Transq.lrrido el plazo de un mes, y completos, por
lo tanto, ambos censos electorales, el Presiqente de la Junta 10- .
cal de Reformas Sociales, ó el Alcalde, en su caso, convocará se-'
paradamente á la Junta magna á que se refiere el arto r 5 de la
Ley, á todos los electores patronos y á todos los electores obre­
ros. y en estas reuniones se acordará:

a) La forma en que deberá elegirse el número de jurados que
corresponda, según el arto 14 de dicha Ley, bien agrupándose
en Secciones de industrias ú oficios afines, ó de fábricas ó de es­
tablecimientos industriales distintos, bien formando Colegios
electorales por barrios ó pueblos, ó adoptando otra forma g'ue
unánimemente se estime preferible;

b) Si el voto ha de ser nominal ó plurinominal, si han de te­
ner todos los electores un solo voto, y todo cuanto se refiera á
procedimiento de emisión del sufragio, celebración del escruti­
nio y comprobación de ambas operaCiones;

c) Si hubiera acuerdo, el Presidente redactará el Reglamento
electoral, que será sometido á la aprobación de la Junta de elec­
tores, y si no lo hubiera, se estará á lo dispuesto en el arto 16 de
la Ley.

Art. 4.° Que en el caso de acordarse la aplicación del sistema
de elección proporcional, dichas elecciones se ajustarán á las re­
glas y disposiciones que oportunamente serán dictadas por este
Ministerio. -

Art.5.0 Una vez cumplido lo dispuesto en el artículo ante­
rior, se señalará día para la elección de jurados, estándose en la
convocatoria á lo que determina el arto -r6 de la Ley de Tribuna­
les industriales.

Art. 6.° Los Presidentes darán cuenta del resultado de la
elección al Gobernador civil, y éste al Ministerio de la Gober-
nación. '

Art. 7.° En todo lo referente á procedimiento electoral se es­
tará á lo dispuesto en el capítulo IV de la Ley mencionada, y
cualquier duda que ocurra y no pudiera ser resuelta por la Jun­
ta local ó por el Ayuntamiento, en su caso, se consultará á -este
Ministerio de la Gobernación, debiendo procurarse que estas
consultas no dilaten los plazos que en los anteriores artículos se
establecen. .

Art. 8.° Tan pronto como los Gobernadores civiles tengan
conocimiento de esta Real orden por su publicación en la Gaceta_
de Mad1"id, 10 comunicarán oficÜllmente á los Presidentes de las
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Júntas locales de Reformas Soéiales de las localidades en que
bayan de cont~tuirse los Tribunales industriales, ó á los Alcal­
des, donde estas Juntas no existan, y los Presidentes á los Al­
caldes, en su caso, lo harán público para los efectos del arto 9.°
de la citada Ley.
A~t. 9.° Hasta tanto que los Tribunales industriales se cons­

tituyan con arreglo á la vigente~Ley de .22 de Julio de 1912, y de
acuerdo con lo previsto en los artículos anteriores, continuarán
funcionando los ya constituídos -en la forma dispuesta en el Real
decreto de 12 de Agosto de 1912.

Lo que de Real orden. digo á V. I. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á.V. I. muchos años. Madrid 14 de Diciem­
bre de 1912.-Banoso.-Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio.-(Gaceta de 17 de Diciembre de 1912.)

".
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real orden (rectificada) referente á la celebración en España dei 11 Con­
greso internacional de Ciencias administrativas.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de V. E., fecha 3 del actual,
manifestando que, habiéndose dignado S. M. el Rey (q. D. g.) ex­
poner sus deseos de que se reuniese en España el II Congreso
internacional de Ciencias administrativas, se dictó por esta Pre­
sidencia la Real orden de 7 de Octubre de 19II, autorizando á la
Sección oficial de España de la Comisión permanen!e de Con­
gresos internacionales de Ciencias administrativas, Sección
que V. E. preside, á formular la oportuna demanda ante la Co­
misión permanente,domiciliada en Bruselas, recayendo, por
parte de ésta, en la sesión que tuvo lugar el 22 de Noviembre
'último en aquella capital, acuerdo unánime de celebrar el II Con­
greso internacional de Ciencias administ~ativas en Madrid du­
rante la primavera del año 1914, cuyo acuerdo le fué comunica­
do, en su parte esencial, con fecha 23 del citado mes y año por
el Presidente de la Comisión que á la vez preside la Cámara de
Representantes belgas, y .

Resultando que V. E. se sirve manifestar que la Sección que
p:eside entiende que la organización de dicho Congreso debe
ajustarse, cuando menos en sus líneas generales, á bases análo~

gas á las que sirvieron para organizar el 1 Congreso, en el cual
,tan preeminente lugar logró España:

1" • Resultando que V. E., á los fines de la mejor organización y
e~to del referido JI Congreso, propone, bajo el núm. L° de su
CItada comunicación, que el mencionado II Congreso internacio-
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nal de Ciencias administrativas se convoque bajo el alto patro-.
nato de S. M.. el Rey D. Alfonso XIII, el patronato del Gobierno
de S. M. y las presidencias de honor del Presidente del Consejo
de Ministros y Ministros de Estado, Gobernación é Instru<;ción
púbtica, sin perjuicio de las presidencias de hQnor que en su día

_ el Congreso acuerde para dar debida representación á las nacio­
nes concurrentes:

Resultando que con el núm. '2. 0 propone que, bajo la base de .
la Sección oficial de España de la Comisión permanente de Con­
gresos internacionales de Ciencias administrativas, y por sus
acuerdo~, se constituya una Comisión organizadora del citado
II Congreso, de que será Comisión ejecutiva la Sección de refe­
rencia, procediendo desde luego á organizarlo, dirigiéndose al
efecto directamente á los diferentes Centros oficiales, Corpora­
ciones y Autoridades, y radicando su Oficina principal en la
Presidencia del Consejo de Ministros, coincidiendo con la de la
Seéción:

Resultando que, bajo el núm. 3.°, solicita que los Ministerios
designen desde luego los Delegados ofiCiales, debiendo ser nom­
brados, en primer término, los Subsecretarios, Directores gene­
rales y Jefes de Sección, y además aquellos funcionarios que por
sus méritos y reconocida competencia se consideren merecedo­
res de dicha distinción, siendo abonadas las cuotas de inscrip­
ción en el Congreso por los Centros respectivos donde presten
sus servicios, añadiendo que, si por cualquier circunstancia,
cesasen antes de celebrarse el Congres.o en el puesto que desem­
peñen, y al que deban su nombramiento cíe Delegado o"ficial, no
por eso perderán este carácter, sin perjuicio que las personas
que los sustituyan en los puestos aludidos á· su vez seannom­
brados Delegados oficiales, y todo ello, en fin, sin menoscabo de
la autorización que á los funcionarios públicos se les otorgue
para inscribirse .como miembros del Congreso: _ .- .

Resultando que al núm. 4. 0 interesa V. E. que por el Ministe~

río de Estado .se in vite á todos los Gobiernos extranjeros, sin
excepción, á.tomar parte oficial en el II Congreso que nos ocu­
pa, designando al efecto, desde luego, sus Delegados oficiales,
comunicándonos, cuanto antes les sea posible, los noinbramien~

tos, para que consten en las Memorias previas que se han de
circular por tódas las naciones conteniendo los datos necesario~

acerca de la organización del Congreso:
Resultando que al núm. 5.° propone V. E. que los Goberna-
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dores civiles de las provincias organicen las Comisiones provin­
ciales 4e propaganda, constituyendo las de las respectivas capi­
tales con el concurso de otras Autoridades; de los Presidentes
d~ las Corporaciones que se consideren útiles al fin que s~ persi­
gue; de los Rectores de las Universidades y Catedráticos de De­
recho político y administrativo, donde aquéllas existan; de las
personas de reconocida competencia administrativa, y de una
representación del elemento consular, conservando la presiden­
cia los Gobernadores y actuando de Secretarios generales los de
los respectivos Gobiernos, sin perjuicio de los Secretarios auxi­
liares que se consideren precisos, siendo de cargo de dichas Co­
misiones provinciales de-propaganda organizar las Comisiones
locales, y su objeto favorecer la concurrencia al Congreso y la
presentación de trabajos á los temas que oportunamente la Co­
misión organizadora central dará á conocer:

Resultando que al núm. 6.° interesa que los Ministerios faci­
liten á la Comisión organizadora el personal necesario para sus
trabajos, para lo cual en. cada caso se formulará la debida pro­
puesta; al 7.°, que se conceda á la Comisión organizadora fran­
quicia telegráfica, postal y telefónica; al 8.°, que para la organi­
zación del Congreso; su celebración y consecuencias, se habilite
el crédito ó créditos necesarios" á cuyo efecto la Comisión orga-

. nizadora elevará al Gobierno 'de S. M. propuesta especial, y
~aI9.o, que se publique en la Gaceta de Madrid y Boletines oficia­
les de las provincias la Real.orden que recaiga, dictada por esta
Presidencia, resolviendo sobre su citada comunicación:

Considerando que acordado por la Comisión permanente de
Congresos internacionales de Ciencias administrativos, domici­
.liada en Bruselas, en virtud de la propuesta formulada por la
Sección oficial de España, debidamente autorizada po~ la Real
ord~n de esta Presidencia~de 7 de Octubre de IgII, que el II COD- .
greso se celebre en Madrid durante el segundo trimestre de 1914,
dada la cUantía de los trabajos previos necesarios, hay necesidad

. de dar comienzo á los mismos determinando las bases más esen-, .

ciales para garantizar el éxito, que no desmerezca del que E$paña
obtuvo ya en el primer Congreso:

Considerando que las diferentes propuestas formula~as
'. por V. E. contienen los elementos de organización más raCIO­

nalmente adecuados al fin que se persigue, muchos de ellos ex­
.perimentados ya en el primer Congreso, y que, por parte del
Gobierno de S. M., no ha de omitirse medio alguno para que la
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organización de aquél se desenvuelva con todas las facilidades y
garantías que pueda otorgar,

S", ,M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver de conformidad
con lo interesado por V. E. en los números 1.0 al 7·° y 9.0, Y en
cuanto al 8.°, será tramitado debidamente cuando la Comisión
organizadora formule la propuesta concreta á que el mismo nú­
mero se refiere.

Lo que de la propia Real orden comunico á V. E. para su co­
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. ,muchos años. Madrid
18 de Ec.ero de 1912.-Canalejas.-Sr. Presidente de la Sección
oficial de España de la" Comisión permanente de Congresos in­
ternacionales de Ciencias administrativas. -(Gaceta de 24 de
Enero de 1912.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real decreto disponiendo que los Economatos estáb1ecidos en las pri~

siones por Real decreto de 9 de Noviembre de 1903 se organicen, á
partir del 1.o de Abril próximo, en forma tal, que la población penal
tenga en los beneficios una participación proporcional al gasto que
haga. '

,
"SEJi:OR: Los Economatos establecidos como consecuencia de lo díspu"esto en Real

decreto de 9 de Noviembre de 19°3 han respondido, por regla general, al fin para

que se crearon, pues se han desterrado de las prisiones vicios y corruptelas que re­
dundaban en evidente perjuicio del régimen penitenciario; pero esto no impide pueda

su organizaci6n ser objeto de mejoras, orientadas en el sentido de que, tanto los pe­

nados como los empleados, obtengan mayor heneficio material, y que la marcha de. ,

ellos constituya una provechosa y ,::onstante lecci6n para los reclusos.

La acci6n tutelar del Estado debe, entre"otras cosas, atender á que los penados

obtengan el mayor benefici9 útil al invertir el peculio de libre disposici6n para pro­

veerse de efectos y artículos cuyo uso esté permitido en las prisiones, y á, que aumen­

te, cuanto sea posible, el de ahorros, á fin de que el día en que sean puestos enc]iber".

tad dispongan de 'los recursos indispensables para atender de momento á las necesi­

dades de la vida, sin verse obligados á implorar la caridad pública 6 volver á de­
linquir.

Todas estas finalidades pueden conseguirse fácilmente si se da á los Economatos

carácter cooperativo, disponiendo que ·los beneficios que se obtengan se repartan pro­
porcionalmente entre el gasto hecho por la poblaci6n penal y el realizado por los

empleados, si únicamente son unos y otros los que deben surtirse del establecimienu;>

cooperativo así constituido, y entre aquellas otras enti,dades 6 personas que tengan
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derecho á hacerlo, cuando ·se trata de establecimientos más complejos, como lo serán

las Colonias penitenciarias agrícolas y demás instituciones penitenciarias que existan

6 se creen orientadas en las más modernas ideas, que tienen por base la enseñanza

constante del recluso y el trabajo del mismo, elementos poderosos y acaso únicos de

regeneración.
No es fácil, ni mucho menos, llevar el principio cooperativo hasta el extremo de

que cada recluso obtenga de los beneficios una parte proporcional al gasto que haga,

pues las vituallas que han de constituir el suplemento de alimentación las adquieren

precisamente á las horas á que se reparte el rancho, y hay que hacer tan rápidamente

todas las operaciones, que se tropezaría con serias dificultades para llevar cuentas

individuales de g~stos, á no ser que se recurriera al empleo de papeletas nominales,

- en que cada uno consignase sus pedidos, procedimiento que, en la práctica, también

tropezaría con serios inconvenientes; pero, aun sin llegar á estos extremos, puede ob­

tenerse por otros medios el resultado que se desea, devolviendo á la población peJ;lal

esos beneficios, mediante los siguientes procedimientos: mejora de alimentación,

concesión de premios, entrega de socorros á los que se licencien y abonos .en el fondo

de ahorros.
El suplemento de alimentación alcanzará sólo á los que tengan huena conducta, y

no deberá consistir en la mejora del rancho, pues por este procedimiento result~ poco

apreciable y habría dificultad para excluir de ella á los que no debieran disfrutarla;

_así,. pues, consistirá en ranchos extraordinarios, dados periódicamente ó en días se­

ñalados, 6, si la cuantía de los fondos lo permite, en algún suplemento diario.

Los premios sólo habrán de alcanzar á los que los merezcan, y podrán ser en me­

tálico, mediante abonos en el fondo de libre disposición, ó consistir en la concesión

de prendas especiales, cuyo uso esté permitido, á los que las necesiten.

Los socorros á los licenciados sólo deberán alcanzar á aquellos que, por causas

ajenas á su voluntad, no tengan en el fondo de ahorros cantidádes s!1periores á 150

pesetas, y podrán hacerse,. segú!?- los" casos, de una vez ó sucesivamente en varias,

para que de este modo puedan sostenerse algún tiempo hasta que encuentren medio

honrado de vivir, pero sin pasar nunca-el total de las entregas de la cantidad de 75
pesetas.

Los ingresos en el fondo de ahorros' tendrán por objeto conseguir que cada pe­

nado llegue á tener, por lo m~nosl dicha caritidad de 150 pesetas.

Actualmente, el 70 por 100 de los beneficirJslíquidos que se obtienen en ios Eco­

nomatos se ingresa en el Tesoro, y ¿130 por 100 res'rante se reparte, en conc~pto dé

gratificáci6n, á los empleados que constituyen la Junta administrativa del.Economato

de cada prisión. Este sistema se juzga defectuoso, pues los beneficios que el Estado

obtiene son pequeñísimos, y, en cambio, representa un promedio de 5 pesetas al año

por penado, cantidad de relativa importancia para: los desgraciados que cumplen con­

dena en los establecímientos penitenciarios, y respecto á las gratificaciones cabe ob­

servar que, si bien es justo que todo exceso de trabajo se remunere debidamente,

debe asimismo procurarse que su cuantía no' dependa del consumo, y, por lo tanto,

del gasto que los penados hagan, pues así se evitará que éstos, en su pensar malicioso

y desconfiado, por lo general, crean que en parte depende de sU' voluntad el importe

de dichas gratificaciones. El ideal sería que se abonaran .:on cargo al presupuesto
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de gastos de la naci6n, imponiéndose ésta un pequeño sacrificio en bien del régimen

penitenciario; pero mientras ésto pueda realizarse, deben ser consideradas como gas_

tos generales de administraci6n de los Economatos, pero reduciéndolas á 10 que -sea

justo y equitativo.
Finalmente, con objeto de que los Economatos se surtan de artículos' con la ma­

yor economía posible, debe regularizarse la forma en que han de ser adquiridos, es­

tableciendo se utilicen para ,ello las granjas y talleres de las prisiones en que puedan

obtenerse, á precios remuneradores, los de más frecuente consumo.
Por todas estas razones, el Ministro que suscribe, previamente autorizado por el

Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobaci6n de V. M. el siguiente

proyecto de decreto.
Madrid 26 de Enero de 1912. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., José Canaltfas.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Los Economatos establecidos en las prISIOneS

por Real decreto de 9 de Noviembre de 1903 se organizarán, á
partir del día 1.

0 de Abril próximo, en' forma tal que la pobla­
ción penal tenga en los beneficios una participación pr;oporcio­
nal al gasto que haga. A este efecto, la cuenta de los gastos que
realicen los penados se llevará con separación de las correspon­
dientes á los. empleados y demás personas ó entidades que ten-
gan derecho á surtirse en ellos. .

Arto 2.° La participación que, con arreglo á lo establecido en
el artículo anterior, corresponde á la población penal, se desti-
nará á los siguientes fines: .

a) A la mejora de alimentación;
b) Á la concesión de premios á los que más se distingan por

su buena conducta, aplicación y amor al trabajo; .
e) A la concesión de socorros á los que se licencien;
d) A ingresos en el fondo de ahorros.

La importancia relativa de cada/uno de estos fines se gradua­
rá en cada prisión por la clase y duración de las conder:as, pro­
curándose siempre que en la práctica se obtengan las ,mayores
ventajas posibles. . '

Art. 3_° La mejora de alimentación consistirá en' ranchos ex­
traordinarios que se concedan periódicamente ó en días señala­
dos, ó en algún suplemento que diariamente se reparta,adop-
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tándose uno 11 otro procedimiento según lo permitan los fondos
disponibles, Y en modo alguno alcanzará á los ociosos ni á los
que observen mala conducta.,

Art. 4. 0 Los premios á los que se distingan por su buena con­
_ducta y láboriosidad podrán ser en metálico, mediante abonos en
el peculio de libre disposición, ó consistir en prendas de uso le-
gal que puedan serles necesarias. .

Art. S.o Los socorros á los que se licencien tendrán por obje­
to proporcionarles elementos de vida durante el período pruden­
cial de tiempo que puedan necesitar para encontrar trabajo. Se
concederán únicamente á aquellos que,' por causas ajenas á su
voluntad, no tengan en el fondo de ahorros cantidades superio­
res á ISO pesetas, y consistirán en una que no exceda de 75 pe­
setas, que se les entregará de una vez ó se les remitirá en varias,
por conducto de la Autoridad local del punto en que fijen su re­
sidencia.

Art. 6.° Los abonos en el fondo de ahorros tendrán por obje­
to conseguir que cada recluso llegue á tener una cantídadmíni­
roa de ISO pesetas.

Art. 7.0 La parte de beneficios correspondiente á los emplea­
dos del Cuerpo de Prisiones se distribuirá con sujeción absoluta
al principio cooperativo, es decir, de modo que á cado uno co­
rresponda una cantidad proporcional al gasto que haga en el
Economato.

Art. 8. 0 Cuando al establecimiento penitenciario haya afecto,
en una ú otra forma, personal que no pertenezca al Cuerpo de
Prisiones, le alcanzará también el disfrute del Economato y de

· la parte correspondiente de beneficios, con arreglo á dicho cri-
· terio cooperativo. .

Art. 9. 0 Una vez satisfechos mensualmente todos los gastos,
entre los que figurará el abono de gratificaciones fijas al encar­
gado del Economato y sus auxiliares, se calculará la diferencia
entre ellos y los ingresos, y de la cantidad así hallada se reser­
vará ello por 100 hasta obtener un fondo de reserva, equiva­
lente, por Id menos, al 50 por roo del importe medio de las exis-

· tencias del Economato durante el trimestre anterior, y otro tan­
to por 100 gradual en dism'inución, á medida que aumenta la di­
ferencia entre los gastos y los ingresos~ en concepto de gastos
generales de administración; el resto constituirá el beneficio á
repartir.

Art. 10. Sólo se expenderán en crudo á los penados los co-
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mestibles que puedan consumirse en esta forma; los demás se
les facilitarán condimentados.

En los establecimientos en que el servicio de cocinas esté á
cargo de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, se en­
cargarán también éstas de la' del Economato.

Art. 11. Cuando se trate de establecimientos en que, como
consecuen'cia del régimen que haya establecido para el abono
de pluses ó jornales, ó por cualquiera otra circunstancia, se dis­
ponga de recursos para atender al suplemento de alimentación,
será el Economato el encargado de adquirir los géneros necesa­
rios para ese servicio.

Art. 12. Los Economatos se proveerán de artículos por los
siguientes procedimientos:

a) Adquiriéndolos de las granjas y talleres que existan en el
mismo establecimiento penitenciario;

b) Adquiriéndolos de otros establecimientos penitenciarios;
e) Por compra en el mercado.
Será preferible el primer sistema, el cual se pondrá en prác­

tica siempre que sea posible, acudiéndose al último únicamente
cuando se trate de artículos que no puedan obtenerse por algu­
no de los dos anteriores.

Art. 13. Á fin de que pueda tener efecto cuanto se dispone
en los apartados a) y b) del artículo anterior, se organizará el
trabajo en las prisiones, teniendo en cuenta -las necesidades de
los Economatos, dentro siempre de la mayor economía eJ;1 la
prod ucción . . .

Art. 14. La adquisición de artículos que hayan de obtenerse
en el mercado se hará, siempre que sea posible, por subásta ó
concurso, y cuando no, por administración, 'asesorándose siem­
pre respecto á los medios que para ello se empleen en los Asilos
y otros establecimientos similares de la localidad, así como tam­
bién de los precios á que en éstos resulten.

Art. 15. La determinación de los precios á que los artículos
deban venderse se hará con sujeción á principios puramente co­
merciales, en vista de su coste de adquisición, de los gastos de
toda clase que originen hasta ponerlos á la venta y del tanto por .
ciento prudencial de beneficio que en ella deba obtenerse,· Y
siempre deberán ser marcadamente inferiores á los corrientes
en el comercio, al por menor, de la plaza. -

Art. 16. El Economato estará á Gargo de un empleado del
Cuerpo de Prisiones, el cual tendrá el carácter de Administra-
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dor del mismo, ejerciendo el de Interventor el Administrador
del establecimiento penitenciario; además existirá una Junta ad­
ministrativa, cODstituída en la forma siguiente:

Presidente: el Director de! establecimiento.
Vocales permanentes: el Administrador y el Médico del mis­

mo: así como también la Superiora de la Comunidad de las Hijas
de la Caridad á él afectas.

. Vocales accidentales: dos empleados nombrados por tu~no
entrllos que presten servicio en el establecimiento, que se re­
novarán trimestralmente, no pudiendo volver á serlo ninguno
hasta que lo hayan sido todos los demás.
. Como Secretario permanente, sin voz ni voto, actuará el en- .
cargado del Economato. '

Cuando además del Cuerpo de Prisiones haya alguna otra
',~ entidad que, con arreglo álo dispuesto en el arto 8.° de este de- ­

creto, tenga derecho á surtirse del Economato, nombrará un
, :representante que actuará como Vocal accidental de la Junta, y

sérá renovado, á ser posible, también trimestralmente.
Art. 17. Las actas de las sesiones de las Juntas se estampa­

ránen un libro expresamente destinado á. este objeto', y de cada
~ acta se remitirá copia á la Dirección general de Prisiones al día

siguiente de haberse celebrado la ~esión correspondiente.
Art. 18. El Director, el Administrador y el Médico de la pri­

sión disfrutarán, como compensación al mayor trabajo que les
proporcione el desempeño de los cargos de Presidente y Vocales
permanentes de la Junta administrativa dd Economato, una

--gr.atificación fija que la Dirección general de Prisiones determi­
nará, en vista de la marcha é importancia que cada Economato
adquiera; además les servirá de mérito para todos los efectos de
la carrera, incluso para la concesión de los premios establecidos
par el Real decreto de 27 de Mayo de-I90I,labuena marcha de
Jos Economatos de los e!;tablecimientos en que presten servicio.

Art. 19. El Médico hará constar diariamente, en un libro
destinado al efecto, que los artículos alimenticios existentes en
el Económato se hallan en buenas condiciones de ,:=onser-vación,
y -pueden ser consumidos sin. perjuicio para la salud.

t Ar_t. 20. La contabilidad de los Economatos se llevará con
- '-'f absoluta separación de la de los demás servicios del estableci­

miento, y se ajustará en un todo á los principios de la partida
doble.

.Art. 21. Los Jibros de actas y aq uellos en que los Médicos
26

t
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hayan de hacer constar que los géneros del Economato están en
buen estado, así como el Diario, Mayor y el de Inventarios y Ba­
lances, estarán foliados, y serán remitidos á los distintos esta­
blecimientos peniteciariqs por la Dirección general de Prisiones,
certificando en la primera página de ellos el Jefe del Negociado
correspondiente el número de folios de- que consten.

Art. 22. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dictarán las
órdenes oportunas para que tenga el debido efecto en la prácti­
ca cuanto se dispone en los artículos anteriores, quedando clero­
gadas cuantas disposiciones se opongan á lo que en ellos se es­
tablece.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil novecientos
doce.-ALFoNso.-EI Ministro de Gracia y Justicia, José Canale­
fas y Méndez.-(Gaceta de 28 de Enero de 1912.)

IVlINISTERIO DE HACIENDA

Real orden disponiendo procede dictar una resolución de carácter ge­
neral por la que se declare que elt la liquidación y reconocimiento
de servicios de los Capataces y Aspirantes entibadores de las minas
de Almadén procede atenerse á las reglas establecidas en las Orde­
nanzas de 1.0 de Enero de 1865.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión permanente del
Consejo de Estado el expediente incoado en virtud de la consul­
ta elevada por ese Centro sobre la conveniencia de que se dicte
una resolución de carácter general que declare el criterio fijo é
invariable que ha de seguirse en la liquidación y reconocimiento
de los servicios que prestan los Capataces y Aspirantes enti!Ja­
dores de las minas de Almadén, dicho alto Cuerpo ha emitido,
con fecha 18 de Enero último, el siguiente dictamen: .

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Ministerio ­
del digno cargo de V. E., ha sido remitido á informe de este·
Consejo, en su Comisión permanente, el adjunto expediente, del
cual resulta:

»Que la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas eleva
una consulta á V. E. con fecha 25 de Septiembre último, expo­
niendo:

r
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»Q~e en el expediente de clasificación de D. Clemente Silveira
y Romero, Ayudante que fué en las mina~ de Almadén, jubilado,
la:Dirección, por acuerdo de '3 de Noviembre de 1910, reconoció
tomo- de abono, día por día, los que el interesado prestó como
entibador y Capataz de dichas minas;
- -»Que contra ese acuerdo interpuso el interesado recurso de

alzada,con la pretensión de que los aludidos servicios no se le
reconocieran por años, sino por jornales, como disponen las Or­
denanzas-de L° de Enero de 1865, ó sea un año por cada 250 jor­
nales, y que ese recurso fué desestimado por el Tribunal guber­
n~tivo con fecha 7 de Mayo del corriente año, fundándose en que
el arto 1.0 de la Ley de '3 de Julio de 1908 es claro y terminante,
pues reconoce el ábono del tiempo servido por los Capataces y
Aspirantes ent~badores-de las minas, no el trabajo practicado y
jornales devengados, por lo que esto último no puede tenerse en
cuenta al computar los servicios, doctrina esta ya ·sustentada en
el caso de D. Demetrio Manuel Moyano, resuelto en 17 de Diciem­
bre de 1908;

»Que de nuevo se presentó el caso en el expediente de D. Ma­
nuel Garcia Lesmes, resuelto por la Dirección con el.criterio ex­
presado, pero interpuesto recurso de alzada por el interesado, el
Tribunal gubernativo, por acuerdo de '3 de Agosto último, ha
revocado el acuerdo ap~lado, fundándose en que por la clase de
trabajos de que ~e trata, sujetos, por su índole, á fre9uentes al­
ternativas, es forzoso atenerse á los jornales devengados, porque
sólo así la clasificación corresponde á la cantidad de trabajo con­
sumido en servicio del Estado, por cuya razón las Ordenanzas,
de Í:o de Enero de 1865 y- la Ley de Presupuestos de 1907 esta-­
blecen reglas de liquidación á las que habrá de estarse, porque
en definitiva se trata de la acumulación de servicios, cuyo abono
arranca de la aplicación del arto 1) de la citada Ley en cuanto se
relaciona á los obreros, y de la Ley de '3 de Julio de 1908 en cuan­
to afecta á los Capataces y Aspirantes entibadores;

»Que siendo evidente que existe notoria contradicción entre
los dos acuerdos relacionados del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, y para no incurrir en lo sucesivo en con-

_tradicciones análogas en los diversos casos que seguramente se
presentarán, propone se dicte una resolución de carácter gene­
r.al, por la que se declare el criterio fijo que ha de seguirse en la
liquidación y reconocimiento de los servicios que prestan los
Capataces y Aspirantes entibadores de las minas de Almadén;
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})Que en 27 de Septiembre úl~imo, V. E. acordÓ queinforma~

ra la Comisión permanente de este Consejo, la que, antes de for­
mular su dictamen, estimó necesario que se hiciera constar la'
publicación oficial en que se hallasen insertas las Ordenanzas
de 1.° de Enero de 1865, ó que se uniera al expediente un ejem­
plar de las mismas;

»Que con posterioridad, la Administración de las mirias ha
emitido una copia del ejemplar de dichas Ordenan'zas"que exis-
te en aquella dependencia, y .

»Que por Real orcen de 29 de Diciembre próximo pasado se
remite de nuevo el expediente á este Consejo para que lo infor~

me su COlnisión permanente:
))Considerando que la cuestión planteada por.la consulta de

la Dirección de la Deuda se reduce á precisar el criterio que l~

Administración ha de seguir al aplicar en los expedientes de ju­
bil~ción de los' Ayudantes de las minas -d~ Almadén el arto L° de,
la Ley de 3 de Julio de 1908, que concedió á los Capataces y As­
pirantes entibadores el abono del tiempo de servicio prestado
dentro del ramo facultativo.

»Considerando que los trabajos que se realizan en las minas
de Almadén están sometidos á un régimen especial, pues su in­
salubridad hace precisos descansos más ó menos frecuentes, se­
gún la índole de las operaciones á que el obrero se dedica, 10
que obligó en 1865 á dictar reglas de equidad para graduar ~os _
servicios de los mineros, señalándose para completar ún ·áño
distinto número de jornales, según la especial naturaleza dé-las
ocupaciones:

»Considerando que. al conceder el arto L° de la Ley de:j'de
Julio de 1908 el abono para la adquisición de derechos pasivos ,á
los Capataces y entibadores de las minas de Almadén el tiempo
de servicios desde su ingreso en el ramo facultativo práctico del­
personal de dichas minas, no modIficó, ni era razonable qúe p10~ _
dificase, el régimen establecido parlas Ordenanzas de i865 par~ _'
el cómputo del tiempo servido por tales Capataces Y,entibado-.
res, pues se limitó á una simple acumulación de servicios:

»Considerando que, por lo expuesto, el criterio justo y legal
á seguir en los expedientes de jubilación de esos empleados es
el de determinar: primero, el tiempo servido como Capataces.ó
Aspirante.s á entibador, con sujeción á las reglas establecidas e~

las Ordenanzas de 1865, y acumular después á los años que as1
resultan el tiempo de servicio desde su ingreso en' el ramo fa:...
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cultativo, el cual deberá computarse día por día, por no serle
aplicables dichas reglas: .

»Considerando que el criterio anteriormente sentado por la
Administración -al resolver sobre un caso particular se confo~ma
con la letra de la Ley, que concede, según queda dicho, el abo­
no á los Capataces ó Aspirantes á entibador del tiempo de ser­
viéio desde su ingreso en el personal facultativo, y no á este per-

. sonal el tiempo servido como Capataces ó entibadores,
»~sta Comisión permanente es de dictamen:
»Que procede dictar una resolución de carácter general, po~

la que se declare que en la liquidación y reconocimiento de ser­
vicios del personal de que se trata procede atenerse á las reglas
estabi~cidas en las Ordenanzas de 1.° de Enero de 1865, para de­
terminar losservtcios prestados como Capataces ó Aspirantes á
entibador y liquidar día por día los prestados dentro del ramo
facultativo de la misma.

»V. E., no obstante, acordará con S. M. lo más acertado.»

S. M. el Rey (g. D. g.), conformándose con el preinserto dic­
tam.en, se ha servido resolver comO en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su conocimiento y
'efectos que procedan: Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
, i 5' d~. Febrero de 1912.-1?odrigáñez. -'Sr. Director general de la
Deuda y Clases 'pasivas.-(Gaceta de 4 de Junio de 1912.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real decreto reorganizando los servicios de instrucción y trabajo
en las prisiones~

EXPOSICIÓN

SE~OR: Cuantos de aS!1~tos penitenciarios se ocupan, así tratadistas)' crimin61o-
':gos como técnicos del servicio, declaran unánimes que la instrucción y el trabajo

,son los resC'rtes más poderosos para la corrección del' delincuente. Una y otro se im­

ponen cada día con mayor fuerza por las ideas modernas y las necesidades sociales
en la vida libre, y consentir á los que cumplen condena qne excusen tan primordia­

les deberes «sería-dice un autor-una incoherencia jurídica y legislativa».
La estrecha relación de ambos elementos salta clara á la vista, porque la instr.uc­

ci6n es, al fin, trabajo intelectual, y el trabajo ha de ser, dentro ~ las prisiones, en-



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

señanza industrial de oficios y artes, radicando en la perfecta armonía de los dos me­

dios la eficacia de su accion reformadora. En ese mismo sentido clamaba la insigne

doña ~oncepci6nArenal contra la divisi6n ae los hombres en trabajadores manuales

é intelectuales, que subvierte, á su juicio, las reglas de ,convivencia humana.

Orientada hoy la educación hacia los principios de la pedagogía experimental,

que han forjado la máxima de que 'lno debe aprender~e para la escuela, sino para la

vida", deLe extremar esa nota práctica cuando se dirige al perfeccionamiento de se­

res desvalidos, como la casi totalidad de los confinados en los e~tablecimientos pe­

nitenciarios, á los que interesa, sobre todo, proveerlos de medios licitas con que

puedan ganarse el sustento al volver á la sociedad. Por eso habrá de dárseles instruc­

ción basada en el trabajo, y c;:ncaminada á que adquieran 6 completen el conocimien­

to de un oficio remunerador, pero sin abandonar tampoco la literaria y científica en

aquella medida que es precisa para la vida de relación con los semejantes.

En el proceso de la instrucci6n literaria se atenderá de manera preferente á com­

batir el analfabetismo, que arroja hoy tan crecido tanto por ciento, enseñando á los

reclusos á leer y escribir, algu~as nociones de Urbanidad é Higiene, las cuatro re·

glas de Aritmética y el ~istema métrico decimal, limitado al conocimiento de las dis­

tintas unidades de medida. Conseguido este primer grado de instrucción elemental"

se dará una enseñanza teórico-práctica referida á los distintos oficios y trabajos de

taller, para que se aprenda á obtener el máximo rendimiento útil. Simultáneamente

se cultivarán Gramática, Geografía é Historia patria, y algunos rudimentos de Geo­

metria y Dibujo lineal, Física é Historia Natural, poniéndolos al alcance de los más

estudiosos y aprovechados.

Semejante tabla de materias'está en analogía con las que rigen en los países más

progresivos y cultos. En los Reformatorios de Norteamérica, como Mansfield, Con­

cord y Elmira, s610 se enseñan, además de lo expuesto, elementos de Agricuiiura y

l\Iúo;ica. En las prisiones inglesas, francesas y belgas, el cuadro de estudios es toda­

vía algo más reducido.

Nueva práctica á seguir en la escuela es la clasificación en cinco grupos de los

alumnos-reclusos, y se adopta para ello una norma análoga á la que en B'élgica vie­

ne aplicándose.

Las clases serán siempre elementales, prefiriendo las lecciones de cosas á las de

erudición, y, combinadas con ellas, se darán conferencias los domingos y días festivos,

no sólo por los ma~stros y demás funcionarios que sean competentes, sino por cuan­

tas personas de reconocida ilustraci6n y moralidad'puedan atraerse á esa obra de asis- .

tencia. Extremo es este que se ha cu~dado de manera especial en el Extranjero, dan­

do toda S:l importancia al peligro que la ociosidad de un día puede acarrear en los

hábitos de trabajo. Por eso se acude, para conjurarlo, á toda clase de recreos, orga­

nizándose orfeones, celebrándose certámenes literarios, conciertos de música y canto~

y-en algunas penitenciarías de los Estados Unidos-hasta funciones cinemat9gráfi­

cas adecuadas, á cuyos esparcimientos s610 dejan de asistir los castigados por poca
aplicaci6n Ó" mala conducta. '

En toda prisi6n debe existir Una biblioteca surtida abundante y selectamente, y

la elección de obras habrá de hacerse con gran cautela, mirando á la inteligencia y

condición jurídica del lector, para procurarle, Junto al solaz agradable, ideas mor.aJes
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y conocimientos útiles. La biblioteca será "circulante~,hallándose dotada del creci­

do número de libros que tal carácter exige, y acudiéndose, con mayor suma de ele­

mentos cada día, á ese servicio, hasta colocarnos, si no á nivel, en posible compara­

ción con las prisiones de otros países, cuyos indice's bibliográficos registran por mi­

llares las existencias.

Se declara obligatoria la asistencia á las escuelas, exceptuando s610 del precepto

á los que ingresen en prisión con edad superior á cuarenta y cinco años, los que po­

drán c~ncurrir 6 no, según deseen. Las clases y horas de biblioteca se combinarán

en lo posible con las del funcionamiento en los talleres, para evitar motivo 6 pretex-,

to de resistencias á la instrucción. En el Reformatorio de Elmira antes citado se

dan, con tal objeto, clases nocturnas, y en nuestra prisi6n de Ocaña existe también

una clase denoche que es muy solicitada, á la que asisten, como premio, los apro­

vecliados en el estudio, ejemplo que cabe y merece generalizar.

Mayor influjo aun que la instrucción alcanza en la reforma del delicuente el ejer­

cicio continuo del trabajo ordenado y remunerador, que satisface necesidades físicas

y morales y hace á la pena educadora. Por eso se ha dicho de él, en feliz síntesis,

que es- «Ir condic:i6n primaria, bajo los puntos ,de vista fisiol6giéo, moral y econ6mi·

ca, de un sagaz sistema penitenciario". '

Hay en pro del trabajo penal un consorcio de intereses: el de la sociedad, que

busca la corrección; el de las víctimas de delito~ á las que debe indemnizar; el del

propio recluso en arbitrarse medios de subsistenCia, y ellos demandan que se ensan­

che la órbita de actividad al penado. Debe, pues, organizarse la industria fabril en

las prisiones, dese~volverseel trabajo en obras públicas, establecido por el Real de­

creto de 20 de Noviembre de 1911, Y atenderse, con la creaci6n de colonias agríco­

las, al empleo de la gran parte de poblaci6n reclusa que tiene procedencia rural.

De los varios sistemas seguidos en el planteamiento de la industria fabril, con­

viene restringir, desde luego, el de trabajo libre individual, siempre mezquino, y el
de trabajo libre colectivo, que, sobre no dignificar al recluso, perturba más que pro­

duce. El trabajo cooperativo repre~enta, por el contrario, una fórmula de sociedad

bastante acertada, y su fomento por el Estado es una de las innovaciones ahora pro­
puestas.

El sistema' de contrata divide la autoridad sobre el recluso entre la Administra­
ción y el contratista, suscita las más clamorosas quejas de la ¡industria ,libre y entra.,.

ña positivos peligros dentro de la prisión.
El trabajo ~or cuenta de la Administraci6n es, finalmente, el único que puede

computarse para la reforma del delicuente, fin más altó de la pena.
Así lo entendi6, sin duda, el Congreso internacional de San Petersburgo de 1890,

examinando fundamentalmente el problema, al sentar en sus conclusiones que «sería
inadmisible el abandono de los reclusos á la explotaci6n de intereses particulares,.,

añadiendo que, "de un modo genérico, el sistema de administraci6n parece facilitar
mejor la subordinación del trabajo y todo lo relativo al régimen penitenciario, que

es el fin á que se aspira".
Tal tendencia ha prevalecido también y va extendiéndose por el mundo culto.

En los Estados Unidos, la contrata está casi totalmente desterrada, y los reclusos tni­
bajan á beneficio exClusivo del Tesoro, 6 concurriendo con él mismo en las utilida-

I
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des. Elmira, con ser un centro de enseñanza industrial, produce el 30 por 100 a~ro­

ximado de su coste.
Inglaterra no admiti6 jamás el sistema dé contrata: "el sentido público lo repug_

naría», dice del mismo un escritor británico. Los convictos no tienen derecho á re­

muneración por su trabajo, y el producto es del Estado.

En Prusia fabricau los penados, por administraci6n, cuantos efe~tos son necesa­

rios en las prisiones, desde muebles y ropas hasta el pan, produciendo también ar­

ticulas para el Ejército y los ferrocarriles. Bélgica y Holanda aceptan el trabajo por

contrata, en defecto del de administraci6n. Fr~ncia simultanea ambos procedimien-

.tos, y en algunas Maisons centrales, como las de Nimes y Loas, están en manos de

los fabricantes-contratistas todas las industrias establecidas. Notable organizaci6n es

la de la Penitenciaría Nacional de Buenos Aires, donde el producto de los talle­

res, todos administrativos, casi alcanza á cubrir el presupuesto total del estableci­

miento.
En nuestro país no puede prescindirse, hoy por hoy. de ninguna de las formas

de trahajo penitenciario; pero consignada queda en el proyecto la aspiraci6n al pre­

dominio, y hasta la exclusiva, el día que su desarrollo lo permita, del trabajo por ad­

ministración.

Reparo que se apunta contra el desarrollo de la industria en las prisiones es la

competencia que suscita al productor libre. Basta oponerle el derecho y el deber al

trabajo que en el recluso concurren, la obligaci6n en que la sociedad está de propor­

cionárselo y el interés social que su acci6n satisface, para patentizar que no cape

subordinarlo á miras de especulaci6n particulares. Con raz6n pregunta un economis­

ta: "Si los penados estuvieran libres, ¿no trabajarían y harían concurrencia á los de­

más industriales?» Lo interesante es que no se causen perturbaciones en el mercado, .

y nada tan eficaz, 'á tal prop6sito, como la f6rmula de doña Concepción Arenal: «que

el Estado consuma 10 que produzca".

Justo es que al penado obrero se le retribuya su trabajo; pero debe tenerse en

cueuta, para moderar la cuantía, que s~ les facilita vestuario y calzado, asIstencia
médica y farmacéutica y ,otras ventajas. \

En este punto se introduce la novedad de proscribirse el percíbo de cuotas ypar­

tes de jornal por el Estado, por estimarlo contrario al fin educativo y moral <lel tra­

bajo. Se regula también la distribución de dichos jornales entre los fondos de aho­

rros y de libre disposición, limitando la cantidad de que puede hacer uso el penado
en provecho propio ó de su familia.

El trabajo por contrata queda sometido, como los demás, á la intervención é ins- .

pecci6n del Estado. El contratista ha de abonar, como mínimo, al recluso lo que el
Estado satisface por su mano de obra, y, además, cantidade5 proporcionales á los be­

neficios que reporta por utilizaci6n de locales, maquinaria y herramientas facilitiuI(
por la Administración.

Se propone un sistema de recompensas y castigos para los reclusos por raz6n de '
la conducta que observen en la escuela y el taller, y para estimular fuertemente al

personal, en orden á la educación del penado, se prescribe una peri6dica apreciación

de su labor, que motivará declaraciones de mérito, concesiones de premios y de la

medalla penitenciaria, 6, lo que no debe esperarse, expedientes -de corrección disci-
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pIinada. Igualmente se asigna á este personal, como justo premio y decoroso eStí­
mUlo, una parte de la ganancia que se consiga en el trabajo por administración.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que suscribe, previamente autori-

zado por el Consejo de M-inistros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. ... _!Z!!
el siguiente proyecto de decreto., &f',Ef-";:

•. ~adrid 11 de Noviembre de 1912.-SEÑOR: A L. ~. P. de. V. M., Diego Arf~.~/-:-

de Mtranda. (/ ¡:.:~(:,'~:; :."".~_
;:J - ,~._¡

~ .... -:;;::;:-
REAL DECRETO •.,._

~1t¡1 # I

Artículo L° La instrucción y el trabajo son obligatorios en
las prisiones para todos los reclusos. Se exceptúa de esta regla,
por lo que respecta á la primera, á los que ingresen con edad
superior á cuarenta y cinco años, y en cuanto al ségundo, los
que tengan más de sesenta, quienes voluntariamente podrán
también cultivarlos. .

Art. 2.° La instrucción será continua desde el punto de vista
moral, y el trabajo se considerará, ante todo, como medio de
educación y regeneración, combinándose ambos elementos para
su mayor eficacia. Se dará por ello preferencia, sobre los analfa­
betos, á los que sepan leer y escribir, para la colocación en talle­
res. Á los que no trabajen se les aumentará el' número de cla­
ses y ejercicios de enseñanza con alguno de carácter extraordi­
nario .
. Art. 3.<> Cooperarán á, la labor educativa todos los funciona­
ri~s del Cuerpo de Prisiones, dentro de sus atribuciones pro- ­
pias, y según la particular aptitud de cada uno. Para la ense­
ñanza de industrias y oficios habrá además cierto número de
maestros y auxiliares de obras y de taller.' _

El Capellán y el Profesor de cada prisión alternarán para dar
los domingos, ineludiblemente, y los demás días festivos que
sea posible, conferencias y ejercicios prácticos de educación ins­
tructiva á los reclusos. Entrarán.en turnó con aquéllos los de­
más fun"Cionarios que lo deseen, y se procurará obtener también'
la colaboración de personas extrañas al servicio, de competen­
c~a y autoridad reconocidas. Tales actos se celebrarán precisa-

. mente en días de fiesta, á presencia siempre del Director del Es­
tablecimiento, y los temas estarán despr.ovistos de toda idea
Política. .

Anualmente se apreciarán los méritos contraídos, así por el
personal de funcionarios como por otros colaboradores, para la
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anotación en los expedientes y las propuestas de recompensas á
que haya lugar. -

Art.4.0 Todo recluso que ingrese en una prisión de Estado
será sometido á examen por el Profesor de instrucción primaria
de la misma, el cual le incluirá en uno de los cinco grupos s~­

guientes:
Primero. De los que no sepan leer ni escribir;
Segundo. De los que sepan leer, pero no escribir;
Tercero. De los que lean y escriban imperfectamente;
Cuarto. De los que lean y escriban bien y tengan nociones de

Aritmética;
Quinto. De los que tengan conocimientos superiores.
En las prisiones donde existan maestros ó auxiliares de talle­

res examinarán éstos también al recluso, respecto del oficio que
posean y su estado de adelanto en el mismo.

Art. S.o Durante el tiempo que los reclusos permanezcan en
el primer período de condena se les dará la instrucción si­
guiente:

1. a Moral y religiosa, por los Capellanes, que deberán visitar­
los individualmente con la' mayor frecuencia, para inclinarles
por el camino del bien; .

2.a De d\sciplina, urbanidad y buena conducta, por los em-
pleados de la prisión que designe su Director; _

3·a Sanitaria é higiénica, por los médicos, para inculcarles
ideas de aseo y limpieza como base de .salud y sencillas reglas­
de higiene;

4. a De lectura, escritura y Aritmética, limitada ésta á las cua­
tro reglas, por los Profesores de instrucción á los que se encuen- .
tren en los tres primeros de los grupos determinados en' el ar­
tículo anterior;

s·a Industrial y artística, por los maestros y auxiliares de
taller, para iniciarles en algún oficio, á elección del preso, ó re­
cordarles las teorías y prácticas del que conozcan.

-. Art. 6..0 Desde que los reclusos pasen al segundo período, la
InstrucCIón será colectiva, dividiéndose el contingente escolar
en los mismos grupos establecidos por el arto 4.0~ y éstos ~n las
secciones necesarias para que los Profesores puedan atender al .
alumno con la solicitud prescrita.

Art. 7·° La enseñanza comprenderá estas materias: Lectura
y escritura; Nociones de Gramática, Aritmétic¡ y Geometría .
práctica, con Dibujo lineal; Elementos de Geografía é Historia de
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España, fijándose en los grandes hechos que puedan impresio­
nar en sentido elevado la imC;lginación; Rudimentos de Física y
de Historia natural.

Art.8.0 Los Profesores de instrucción primaria dedicarán con
preferencia su actividad á combatir el analfabetismo. Para ello
obligarán á asistir al número de clases que juzguen necesario á
cuantos reclusos no sepan leer, escribir ni contar. Llevarán ade­
má:s una estadística de analfabetos, en la que ~onsten al día las
altas y lás bajas, y de la que darán cuenta mensual al Director
del Establecimiento, expresando la labor hecha con cada grupo
ó con cada individuo de los que continúen en- esa situacion.

Dicho Director cursará, mensualmente también, esos datos á
'la Dirección general de Prisiones.

Art. 9.° El estado de analíabetismo por resistencia muy ex­
traordinaria á la instrucción podrá diferir, previa aprobación del
Centro directivo, la salida del penado de su primer período de
condena. Los que pasen al. segundo sin saber leer, escribir ni
contar lle;arán constantemente, hasta que lo aprendan, una cin­
ta blanca de cinco centímetros de ancho, de costura á costura,
en el brazo derecho. Les estará vedado adem.ás la obtención de
destinos en la prisión en tanto no consigan el alta de esos cond­
cimientos, expedida por el Profesor.

Art. la. Se destinar~n á celebrar las clases diarias dos horas
por la mañana y dos por la tarde, que se fijarán por el Director,
teniendo en cuenta las del funcionamiento de talleres para pro­
curar hacerlas compatibles.

En las prisiones donde pueda celebrarse una clase nocturna
se establecerá, desde luego, concediéndoles la asistencia á los
más aprovechados en el estudio y de mejor c·onducta.

~rt. 11. La aplicación y el aprovechamiento serán recomen­
~ación eficaz para pasar de uno á otro períodos de condena. Los
reclusos calificados por el Profesor de laboriosos durante tres
meses consecutivos, y que observen ~pena conducta, tendrán
preferencia para servir los destinos de la prisión y para disfrutar
cualquiera clase de beneficios reglamentarios.

Los que se hallen en el tercer período y sobresalgan notable­
mente podrán ser nombrados Auxiliares· de los Profesores, en
cUya calidad tendrán la~ mismas consideraciones que los Cela­
dores, y usarán como distintivo un galón de '3 centímetros de
ancho de los colores nacionales colocado horizontalmente, de
COstura á costura, en la manga i~quierda.
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Anualmente se hará á cada recluso, con vista de las notas del
Profesor y de las pruebas de suficiencia, una liquidación de con­
ducta escolar, y las respectivas Juntas correccionales elevarán al
Ministerio de Gracia y Justicia, por conducto de la Dirección ge­
neral de Prisiones, propuesta para la concesión de indulto á los
que lo merezcan.

Art. 12. Los reclusos desaplicados y faltps de estímulo, ade­
más de sufrir las restricciones establecidas para los analfabetos,
serán destinados á los servicios mecánicos más penosos de la
prisión, y perderán el derecho á participar de la ganancia del
trabajo por administración y en el beneficio cooperativo del
Economato. .

Art. I). Semestralmente se verificarán exámenes de instruc­
ción literaria y de enseñanza industrial, dándose á tales actos la
mayor solemnidad. Las notas que se otorguen se unirán á las·
calificaciones del Profesor para los efectos del arto 1 lo

Los buenos ejercicios y el méritq probado se recompensarán
con premios en metálico, ropas ó efectos útiles-, cuyo impor­
te se 'extraerá de la ganancia del trabajo pcr administración
y del beneficio cooperativo de los Economatos, en las pro­
porciones que se fijen por la Dirección general, ó será abonado
por consignaciones especiales que el mismo Centro directivo
acuerde. .

Art. I4. Para dar las clases de instrucción literaria. ycientí­
fica se habilitarán locales con ventilación y capacidad propor­
cionadas al número de alumnos, dotándolos del mobiliario,
cuadros y objetos decorativos y del material de enseñanza más
propios para el fin educádor.

Art. I5. En toda prisión habrá una biblioteca, en la que pre­
dominarán los libros de moral, tratados elementales relaciona­
dos con los distintos oficios y artes, de Geografía é Hi~toria, de
viajes y los de literatura que no sean contrarios á la moral, á las
instituciones ni á las Autoridades públicas.

Dicha biblioteca se Instalará en una sala independiente Y
adecuada, y donde no sea posible habilitarla, en el mismo local
de la escuela, pero dejando asegurada la buena conservación
de los libros y su cómodo manejo.

Art. 16. La biblioteca tendrá horas marcadas de lectura· Y
será además circulante, entregándose libros á los penados para
que los devuelvan después de leídos ó cuando se les r~clamen.

Los que estropeen ó ensucie.n los libros ó hagan en ellos di-
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bujos de cualquier clase, serán castigados con las correcciones
que marca el arto 12, aplicándolas con más ó menos rigor, según
el grado de intención y el daño causado. .

Art. 17. - La biblioteca estará á cargo del Profesor de instruc­
ción primaria, y donde haya más de uno, al del que tenga ma­
yor categoría ó antigüedad, sustituyéndole el otro en ausencias
v vacantes. Además podrán nombrarse para este servicio auxi­
liares entre los penados de más cultura, con iguales circunstan­
cias, ventajas y distintivos que los de la escuela.

El bibliotecario dará parte mensual del movimiento de libros
y cuenta 'semestral de la existencia, estado de conservación y
aumento de dIos que estime preciso al Director de la prisión,
quien cursará tales documentos á la Dirección general.

Art. 18. Dentro del mes de Enero de cada año, todos los Pro­
fesores de instruc;:ción primaria de las prisiones elevarán á la
Di¡-ección general del ramo,' por conducto del Director de su es­

. tablecimiento, una Memoria explicativa, con la mayor suma de
deta~les, de la labor realizada durante el año anterior en la es-
cuela y biblioteca de su cargo. . I

El respectivo Director unirá á cada Memoria un fnforme' so­
bá~ la eficacia de dicha Úlbor, fundado en los resul~ados que

. probada mente se -hayan obtenido, y otro", muy minucioso, -re­
ferido· á las conferencias instructivas celebradas, significando 10s

-, funcionarios que en las mismas se hayan hecho d.ignos de re­
compensa.

Sobre la base de estos datos se acordarán declaraciones de
méritos, que habrán de constar en los expedientes. personales
para ,surtir efectos en la carrera, y se harán las concesiones
a?uales de la Medalla penitenciaria y del premio á .que se refiere
el-artículo siguiente. .

I ~ De igual manera se promoverán expedientes de corrección
dIsciplinaria contra los Profesores cuando se comprueben faltas
de celo ó de aptitud en el desempeño del cargo. .

Art. H). Se crea un premio de 500 pesetas p8:ra el Profesor
de instrucción primaria que más se distinga durante el año en
el ser vicio.
. Hasta tanto que esa partida pueda consignar.se en el presu­
puesto de gastos del Estado, quedará asignado á tal atención el
~remio de la mismá cantidad que, con destino á los funciona­
,nos del Cuerpo de Prisiones en general, figura en el expresado
presupuesto. .

'.
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Art. 20. Se dará el más amplio desarrollo en las prISIOnes al
trabajo' por administ.ración. A tal fin, queda autorizada la Direc­
ción general del ramo para promover y concertar con otras de­
pendencias del Estado, provinciales y municipales, contratos de
'Suministros de todas clases para proveerlas de efectos elabora­
dos en los establecimientos penitenciarios.

Art. 21. La organización y funcionamiento de los talleres ad­
ministrativos se dispondrá libremente por la propia Dirección
general, con vista de las necesidades industriales que la Admi­
nistración penitenciaria experimente y de los conciertos que es­
tipule con otros Centros oficiales, á. tenor del artículo anterior.

Art. 22. La dirección técnica del trabajo en cada taller ó gru­
po de talleres de una prisión se encomendará á un facultativo
competente, cuando la importancia de la obra que se realice lo
aconseje. A las órdenes del mismo prestarán ~ervicio los maes­
tros y auxiliares á que se refiere el arto ).0 de este decreto.

Podrán también ser nombrados auxiliares de los maestros de •
taller los penados del tercer período de condena, con probada
laboriQsidad, los cuales disfrutarán las ventajas y el distintivo
asignados por erart. 11 á los auxiliares del Profesor de instruc­
ción. Cuando tal.es auxiliares acrediten aptitud completa para
determinado oficio, recibirán el nombramiento de obreros aven­
tajados y usarán el galón del distintivo en forma de ángulo, con
el vértice hacia arriba y cada lado de 20 centímetros de largo.

Art. 23. El trabajo por administr?ción podrá hacerse á jornal
y á destajo. El jornal del penado no bajará de 25 ni excederá de
80 céntimos, graduándose dentro de esos límites su cuantía en
proporción á la asiduidad é inteligencia del operario y su buena
conducta como recluso. .

Por excepción, y como premio á esas mismas 'cualidades,
cuando sean extraordinarias, podrá elevarse el jornal hasta una
peseta y 20 céntimos, á propuesta del maestro de taller, infpr­
mada favorablemente por la Junta correccional y previa la apro­
bación de la Dirección general de Prisiones, pero sin que el nú­
mero de reclusos á quienes se conceda este beneficio pueda nun­
ca exceder del 2 por 100 de los que trabajen por cuenta de la Ad­
ministración en cada establecimiento.

Art. 24. El trabajo por destajo sólo podrá concederse á los
penados de buena conducta y laboriosidad demostradas.

Estas concesiones se sujetarán; en todo caso, á las siguientes
reglas:
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a) La cuantía de cada destajo no excederá de 1.250 pesetas;
b) Los que trabajen en esta forma estarán sujetos, en cuanto

á las boras de tarea, al mismo régimen que los que lo hagan á
jornal; _

c) Á cada destajo se le abrirá en la Administración del esta-
blecimiento una cuenta para abonar por mensualidades el im­
porte de la mano de obra.

Art. 25. Los penados que den pruebas de aplicación y celo en
el trabajo y que observen buena conducta en el establecjmiento
disfrutarán, además del racionado ordinario, un suplemento de
alimentación, para lo cual se les acreditarán las siguientes can­
tidades:

Seis céntimos diarios, con cargo al concepto de (Suminis­
tros» que, con destino á la llamada sopa matutina, se abonan en
la actualidad á los que trabajan por cuenta de la Administración
en las distintas prisiones del Estado.

Doce céntimos diarios; con cargo á los presupuestos de los
trabajos que se realicen.

Art. 26. Cualesquiera que sean la forma y condiciones en que
los talleres administrativos funcionen, los maestros de-los mis­
mos atenderán con toda preferencia á conseguir que los reclu­
sos aprendan y consoliden el conocimiento de un oficio útil ó
perfeccionen el que bayan ejercido. Al efecto, la enseñanza in­
dustrial se dará completa, abarcando todas las operaciones de
cada oficio. .

Art. 27. Los maestros de taller llevarán una cuenta cíe con­
ducta en el trabajo á cada recluso operario que se baIle bajo su
dependencia, y los calificarán mensualmente. Las notas buenas
durante tres meses consecutivos habilitarán para obtener desti­
nos y beneficios reglamentarios. Esas notas y las de los dos exá­
menes semestrales servirán á la ] unta correccional para formu­
lar la propuesta anual de indulto en favor de los que se hagan
acreedores á ello.

La aplicación en el trabajo, igualmente que en el estudio,
anticipará el pase de un período de condena á otro más ven-
tajoso. -

Art. 28. Los que cometan faltas en el trabajo sufrirán las pri­
vaciones y los castigos que determina -el arto ~2 de este decreto,
y quedarán excluídos de los beneficios que concede el arto 26.

Se reputan como faltas graves la poca laboriosidad y la des-
obediencia á las instrucciones superiores. _
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Art. 29. De la ganancia líquida que produzca el trabajo por
administración se destinará un 15 por 100 á gratificaciones para
el personal que contribuya á su buen régimen, á la perfecta ela­
boración y á la colocación y venta de las manufacturas, con
arreglo á las disposiciones que en cada caso se dicten por la Di­
rección general de Prisiones. Otro 15 por 100 se dedicará á los
fines establecidos en el art. 2.° del Real decreto de 26 de Enero
de 1912, sobre reorganización de los Economatos, en la forma
que el mismo los regula. El 70 por 100 restante ipgresará en el
Tesoro público.

Art. 30. La concesión de talleres en las prisiones para el tra­
bajo por contrata se solicitará de la Dirección general del rámo,
exponiendo con claridad el número de reclusos á que haya de
darse ocupación, jornales que habrán de satisfacérseles, canti­
dades que se abonen mensualmente por ocupación de locales y
por beneficio industrial y fianza que se ofrezca á prestar como
garantía de sus obligaciones el contratista.

Dicha Dirección general, apreciando las circunstancias de
cada caso particular, y especialmente el desarrollo que alcance el
trabajo en la prisión á que se refiera., otorgará ó denegará por sí
las concesiones. .

Art. 31. Todo contratista de trabajo estará obligado á abonar
á sus operarios reclusos, como jornal mínimo, el qu~ se señala
para el trabajo por administración, yla mejora de rancho que la
misma concede. Deberá satisJacer también las cuotas que se es­
tipulen para pago de local, y como compensación de su. benefi­
cio industrial, y habrá de constituir en la Caja del estableci­
miento, á disposición del Centro directivo, fianza 'en efectivo
metálico, no inferior al triple del importe mensual de todas esas
obligaciones.

Cuando la Administración facilite al contratista máquinas,
herramientas ó enseres, pagará éste también la cantidad que se
convenga por arrendamiento y amortización del coste, y se am­
pliará la fianza que preste para asegurar dicho pago, ó, caso jus­
tificado, el valor total de los útiles entregados.

Art. 32. El abono de jornales por los contratistas se hará me­
diante listas nominales, de las que un ejemplar se expondrá en
sitio accesible á los reclusos, á fin de que se enteren de las can­
tidades que les corresponde percibir.

Las demás partidas que, aparte de jornales, mejora de ali~

mentación y fianza, abonen los contratistas, con arreglo al
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artículo anterior, ingresarán íntegras en el Tesoro público.
Art. 33. Queda prohibido á todos los funcionarios que pres­

ten servicio en las prisiones, y se castigará severamente, ser con­
tratistas, asociarse con otra persona que lo fuere, y recibir ~irec­

ta ni indirectamente; en moneda ó especie, retribución ó lucro
alguno d~ los contratistas.

'Art. 34- Prestaráh respeto y obediencia los contratistas á las
disposiciones que, en cuanto al régimen de la prisión, dicte el
Director de la misma, y á él se dirigirán para toda gestión rela­
cionada con sus contratas, quedándoles prohibido hacerlo á
cualquier otro empleado, y menos en forma que dañe su hono-;
rabilidad ó merme su prestigio ante el recluso.

Cumplirán igualmente con toda prontitud las órdenes que
emanen de la Dirección general referentes á las condiciones hi­
giénicas, de seguridad y de enseñanza, en que deba desenvol""
verse el trabajo.

La resistencia á unos ú otros acuerdos será motivo para la
re'scisión del contrato en perjuicio del contratista.

Art.35. No podrán los contratistas hacer reclamación alguna
de ~ndemnizaciones ó compensaciones, por perjuicios reales ó
supuestos, en los casos de motín ó· alteración del orden en la
prisión, ó por medidas que, relacionadas con el régimen peni­
tenciario, se adopten por el Ministro de Gracia y Justicia ó por
la Dirección general de Prisiones.

Art. 36. Responderán los contratistas de los daños que origi-­
nen en los locales, maquinaria y herramientas de la Administra~

ción con el mal uso de ellos, y subsidiariamente de los que oca­
sionen los reclusos, á causa de medidasó procedimientos impru­
dentes que empleen el propio contratista ó sus representantes,
sin perjuicio de la responsabilidad judicial que de tales hechos
se derive.

Con relación á los penados que empleen en el trabajo por su
cuenta, serán considerados como patronos para todos los efec­
tos de la Ley de Accidentes del trabajo..
. Art. 37. El trabajo libre, individual ó colectivo se autorizará

-en defecto de toda organización de talleres y cuando lo soliciten-
reclusos mayores de sesenta años. - .

. Se auxiliará eficazmente por la Administración el estableci­
nllento del trabajo libre cooperativo, mediante Sociedades de re-
clusos. -

A tales agrupaciones les serán anticipadas primeras materias,
27
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herramientas, maquinaria ó cantidades limitadás, intervenidas
siempre debidamente para la adquisición de tales efectos, á re­
serva de que satisfagan del· producto ulterior un módico alquiler
Ó una cuota mensual de amortización ó reintegro.

Art. 38. Las compras de primeras materias para el trabajo li.
bre de los reclusos y la venta de los productos elaborados serán
intervenidas por el Administrador del establecimiento: y de la
ganancia líquida que resulte se ingresará el 50 por 100 en el Te­
soro público.

Art. 39. Cualquiera que sea el sistema de trabajo que se siga,
estará sometido á la inspección de los facultativos afectos á la'
Dirección general que ésta designe, quienes exigirán la obser­
vancia de los preceptos. de carácter general y de las instruccio­
ciones comunicadas en cada caso, y darán cuenta á dicho Cen­
tro de las infracciones y anormalidades que encuentren.

Art. 40. De todas las cantidades que los penados obtengán,
mediante jornal, destajo, premios, etc., como producto de su
trabajo, se destinará el 25 por 100 al pago de indemnizaciones
por responsabilidad civil declarada en las respectivas senteQ­
cias, quedando el75 por 100 á beneficio de los mismos reclusos.

Los que tengan madre viuda, padre sexagenario, muje~l hi­
jos menores ó hijas solteras, estos últimos legítimos ó reconoci­
dos, y acrediten tales parentescos, podrán disponer hasta del 80
por 100 del beneficio expresado para enviarlo á cualquiera de di­
'chas .personas. Los envíos se harán por el Director de la prisión
á la Autoridad gubernativa local de la residencia del destina­
tario.

La cantidad que reste, deducido el importe de las remitidas
á la familia en su caso, ingresará por mitad en el fondo de libre
disposición y en el fondo de ahorros.

Art. 41. Los. Directores de las prisiones de Estado darán;
cuenta mensual detallada á la Dirección general del ramo del
desarrollo del trabaj0 y la distribución de toqa clase de utili­
dades.

Cada año elevarán también una Memoria explicativa del fl,lo­
cionamiento de esos servicios en el precedente, mejoras que se
consiguieron introducir y elementos precisos para su impulso Y
perfección sucesivos.
'. Sobre la base de esos datos comprobados se harán declara­

CIones de méritos al personal, que constarán en sus expedientes
y motivarán propuestas para adjudicar la Medalla penitenciaria,
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y, en concurrencia con otrOs buenos servicios, el premio de 1.000
pesetas consignado en el presupuesto de gastos del Ministerio
.de Gracia y Justicia.

De igual manera se promoverán expedientes de corrección
disciplinaria contra los funcionarios cuando se comprueben fal­
tas de celo ó de aptitud en el desempeño de los cargos.

Art. 42. Los dos premios anuales creados por el Real decreto
.de 23 de Junio de r88r y restablecidos por el de 27 de Mayo de
190r para recompensar á los funcionarios más distinguidos en
.el servicio, y la Medalla penitenciaria que estableció este último
.decreto, como cualesquiera otros que en lo sucesivo se institu­
yan, serán concedidos por el Ministerio de Gracia y Justicia, á
propuesta de la Dirección general de Prisiones.

Art. 43. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon­
gan á lo establecido en este decreto, y por el Ministerio de Gra­
cia y Justicia se dictarán para la aplicación del mismo los Re­
glamentos é instrucciones necesarias .

DISPOSICiÓN TRANSITORI,A

Subsistirán las contratas de trabajo que en la actualidad
existen, en la forma como fueron concedidas, hasta la expiración
del plazo en cada una marcado, y las otorgadas por tiempo· in­
-determinado, hasta que la Administración juzgue oportuno acor­
<lar su caducidad.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil novecientos
<loce.-ALFoNso.-El Ministro de Gracia y Justicia, Diego Adas
.de Miranda.-(Gaceta de 13 de Noviembre de 1912 .)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ley aprobando los Presupuestos generales para el año 1913•

. . .. .. .. . . .. .. . .." " .
Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho estada le­

tra A se consideran ampliados, hasta una suma igual alimporte
~e las obligaciones que se reconozcan y liquiden, los que á con­
tmuación se expresan:
................ " - -.." ' ,' ..' .-
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k)- Se consideran ampliados hasta una suma igual al importe
de las obligaciones que se reconozcan y liquiden, para atender á
las necesidades que previene la Ley de )0 de Enero de 1900 so­
bre accidentes del trabajo, los créditos consignados en cada una
de las Secciones de los Departamentos ministeriales para dichas­
obligaciones, considerándose este concepto como capítulo adi­
cional en las Secciones que expresamente no figuren.

Art. 4'° Se autorizan los créditos que á continuación se ex­
presan á distintas SecCiones del presupuesto de gastos para los­
fines y en la cuantía siguiente:

En la Sección )'" «Ministerio de Gracia y Justicia»:

e) Asimismo se concede un crédito de 98.000 pesetas con
destino al establecimiento y dotación del personal y material de
los Tribunales industriales en el ejercicio de 191) y al pago de
dietas é jndemnizaciones á jurados auxiliares y personal subal­
terno de dichos Tribunales y de l~s .Secretarías de las Salas de
lo Civil y criminal del Tribunal Supremo. Al efecto, se declaran
ampliado~, por el importe de las cantidades expresadas en los­
párrafos anteriores, los artículos respectivos de los capítulos ).0,

4.° Y 5·°

Art./.o Las Corporaciones y particulares que tengan débitos­
directos á favor del Estado por contribuciones directas, indirec;'
tas, impuestos, rentas y derechosde1 Estado, y los declaren y
satisfagan antes de L° de Abril de 1913, quedarán relevadas del
pago de los recargos, multas é intereses de demora, excepto en
la parte que particularmente pueda corresponder á los arrenda­
tarios de tributos, á los Recaudadores y agentes ejecutivos y á
los investigadores ó denunciadores privados.

Igual plazo se concede para la presentación deinstancias Y
justificantes á los interesados á que se refiere el arto 203 de la
Ley del Timbre.
• • • .; ' ".!' " " " ,

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­
dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas s·us partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de-mil novecien'"
tos doce.-Yo EL REY. -El Ministro de Hacienda, JuanNavarro
Reverter.-(Gaceta de 25 de Diciembre de 1912 .)
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Ley modificando los impuestos que forman parte de los recursos
ordinarios del presupuesto de ingresos .del Estado.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado yNós sancionado lo siguiente:

Artículo L° El arto 4.° de la Ley de 20 de Diciembre de 1910,
referente al impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas,
quedará modificado y redactado en la forma siguiente:

((Art. 4'°, núm. 1.0 Estarán sometidos al impuesto de 15 cen­
tésimas por 100 anual sobre su valor comprobado los bienes per­
tenecient~es á las Asociaciones, Corporaciones, fundaciones y de­
más personas jurídicas de carácter análogo que tengan persona­
lidad propia é independiente, cuya propiedad ó derechos no sean
susceptibles de transmisión hereditaria, ya de una manera directa
ó ya por medio de la transmisión de las acciones ó títulos repre­
sentativos de participación en el capital acti vo ó haber social.
. 2.° Quedan exentos de dÍ(~ho impuesto:

A) Los bienes de dominio público;
B) Los de uso público en las provincias y en los pueblos, y

los de aprovechamiento común;
C) Los patrimoniales del Estado, así como la casa-palacio de

las Diputaciones provinciales, Casas Consistoriales y escuelas
públicas, cárceles y casas de corrección que tengan caracter pú­
blico;

D) Las casas de propiedad de los Gobi~rnos extranjeros des­
tinadas á morada ó residencia de los Agentes diplomáticos, siem­
pre que en sus respectivos países se conceda igual exención á 108

representantes españoles;
E) Las colecciones de interés histórico, artístico, científico,

~iterario ó arqueológico,' incluso los locales ocupados par~ su
Instalación y conservación;
. F) Los bienes que de una manera directa ó inmediata, sin
l~terposición de personas, se hallen afectos ó adscritos á la rea- .
112ación de un objeto benéfico de los enumerados en el arto 2.° del
R.eal decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se em­
pleen directamente los bienes mismos ó sus rentas ó productos"
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así como los que sirvan para sostener premios á la cultura ó á la
.1 virtud y estén administrados por las Reales Academias:

G) Los bienes muebles pertenecientes á las Asociaciones co­
operativas de socorros mutuos que, formando un fondo social
con las entregas ó cuotas periódicas de sus asociados ó con los­
donativos benéficos que reciban, se limiten á repartir pensiones
ó auxilios á los mismos socios ó á sus familias en casos determi­
nados de paralizaciÓn de trabajo, enfermedad ó muerte, y los­
que pertenezcan á Asociaciones obreras qu.e persigan fines ins­
tructivos y de mejoramiento de las condiciones del trabajo.

Estarán igualmente exentos los inmuebles que constituyan el
edificio social de dichas Asociaciones.

3'° Los bienes comprendidos en los cinco primeros casos del
número anterior ~ así como los establecimientos oficiales de be­
neficencia general ó local y los Montes de Piedad que están bajo
'el patronato del Estado, no necesitarán obtener declaración es­
pecial de exención.

En los casos F) y G), la exención se declarará, si fuese proce­
cedente, á solicitud de parte, por el Ministerio de Hacienda, con
arreglo á las disposiciones reglamentarias, previa la justificación
necesaria para acreditar el destino ó aplicación de los bienes, Y.
el traslado de la Real orden de clasificación hecha por los Minis­
terios de Gobernación é Instrucción pública, respectivamente.

4. 0 Se aplicarán á este impuesto, en cuanto fueren compati­
bles con él, la organización y las sanciones correccionales del de
derechos reales y transmisión de bienes.

Las entidades que, debiendo solicitar la exención para el todo
ó parte de sus bienes, no lo hicieran, incurrirían cada año en una
multa de 50 á 250 pesetas, sin perjuicio de las demás responsabi­
lidades que procedan.

5. o Las cosas muebles de carácter sagrado, los edificios desti­
nados al culto, los Seminarios conciliares y los demás bienes ex~

presamente comprendidos en los artículos 31 y 31 del Concordato
de 1851, no están sujetos á este impuesto.

6.0 No están sujetas al impuesto las Compañías de ferrocarri­
les y las Sociedades mercantiles.»
...............................................................

Art. 5.° Se declaran comprendidas en el arto 30 3 de la Ley del
Timbre de L° de Enero de 1906 las Asociaciones mutuas escola-
res de ahorro. .

, \



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS
I

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares yeclesiás­
ticas, de cualquic::r clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley" en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil novecien­
tos doce.-Yo EL REy.-El Ministre de Hacienda, Juan !\lavarro
Reverter.-(Gaceta de 25 de Diciembre de 1912.)

\­
i

.-
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REGLAMENTO

DE LA

LEY DE .CASAS BARATAS

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo Con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento ·provisional para
la aplicación de la Ley de 12 de Junio de 19I1 sobre ca-sas ba­
ratas.

. Dado en Palacio á once de Abril de mil novecientos doce.­
ALFONSO.-El Ministro de la Gobernación, Antonio Barroso yCas-'
tillo .

. Reglamento provisional para la aplicación de la Ley de 12

de Junio de Ig11 sobre casas baratas.

CAPÍTULO PRIMERO

CONDICIONES GENERALES DE LAS CASAS BARATAS

" Articulo L° Las casas baratas á que se refiereel arto 2.° de la
Ley de 12 de Junio de 1911 deberán destinarse á los obreros en
general, jornaleros del campo, pequeños 'labradores, empleados,

~ dependientes de comercio, y, en sentido más amplio, á cuantos
viven del trabajo, percibiendo bonorarios, jornales ó sueldos
modestos ú otra clase de emolumentos, así como á quienes per­
ciban pensiones por razón de servicios prestados al Estado, la
Provincia, el ~1unicipio ó los particulares. ". .... '., "'.
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Art. 2.° Las Juntas de fomento y mejora de las habitaciones
baratas, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley y en este Re­
glamento, determinarán" en vista de las circunstancias especia­
les de la localidad, el máximo de ingresos, por todos conceptos,
que han de tener los comprendidos en el artículo anterior para
gozar de los beneficios de la Ley.

Las propuestas de las Juntas pasarán al Instituto de Refor­
mas Sociales, y éste, informadas, las someterá á la aprobación
del Ministro de la Gobernación.

En ningún caso el- cabeza de familia que tenga en arrenda­
miento una casa barata, ni quien trate de adquirirla, ha de tener
al año un ingreso total superior á 3.000 pesetas, que ha de pro­
ceder, en más del 50 por 100, del salario, sueldo ó pensión.

Para determinar aquella cantidad se deducirán los impuestos
y descuentos que el interesado tenga que satisfacer.

La exclusión que determina el arto 2.° de la Ley no se refiere
á los miembros de la. familia que puedan habitar con el cabeza
de la misma la casa barata.

, Art. 3.° En los casos de duda sobre las condiciones que la
Ley señala para tener derecho al alojamiento en las casas bara­
tas, las Juntas decidirán según las circunstancias especiales de '
la respecti va localidad.

Contra su acuerdo se podrá recurrir ante el Ministerio de la
Gobetnaóón, quien decidirá oyendo al Instituto de Reformas
Sociales, que formará con estas decisiones un cuerpo de doctri­
na que las Juntas tendrán presente en casos análogos. ,

Art. 4.° El derecho de poseer ó de habitar una casa de las
comprendidas en la Ley no se invalidará por' venir el adquirente
á m'ejor fortuna después de pagados algunos plazos~

Arto 5.° Las casas baratas se podrán vender al contado ó á
,plazos, en combinación ó no con el seguro de vida.

También podrán ser alquiladas con arreglo á lo dispuesto en
la Ley y en este Reglamento.

Art. 6. 0 Para la venta á plazos de las casas baratas será pre­
ciso:

1.° Que los adquirentes estén comprendidos en la calificación
que de los mismos hace el arto 2.°, párrafo L° de la Ley, y los
artículos 1.° Y 2.

0 de este Reglamento.
2.

0 Que la venta se efectúe con arreglo á un plan rigurosa­
mente matemático, de suerte que se especifiquen la cpantía y

r época de cada uno de los plazos, razonando los conceptos de las

''''lo'
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cuotas diversas que los constituyen: alquiler, amortización, se-
guro, etc. ..

Esta disposición no se aplicará á las Cooperativas que COns­
truyan/ casas para sus socios.

3/ Que 5e constituya como garantía de pago, yen el momen­
to de celebrar~e ~l contrato, una hipoteca sobre la casa de que
se trate, que se inscribirá en el Registro de la propiedad, y no
podrá cancelarse hasta la completa percepción del precio por el
vendedor de la casa.

4'° Que si no se constituye la hipoteca, sólo se pueda otorgar
entre las entidades vendedoras y el adquirente un compromiso
de venta que, después de haberse satisfecho todos los plazos, se
elevará á escritura pública, para que la compraventa quede
consumada.

Las casas baratas vendidas á plazos no serán hipotecables n'i
embargables mientras no hayan sido pagadas por completo por
el comprador.

Cuando el comprador, á plazos, de una casa barata la ven­
diese antes de pagar el precio por entero, el vendedor podrá re­
adquirirla abonando á aquéi la parte de precio que hubiese sa­
tisfecho, y la casa conservará su carácter legal de barata, siem­
pre que al alquilarla ó venderla de nuevo se haga con arreglo á
la Ley y á este Reglamento.

Art. 7'° , En las casas que se construyan acogiéndose á la Ley
de 12 de Junio de 1911, Y en las ya construídas que aspiren á '
gozar de sus beneficios, podrán establecerse tiendas, comercios
ó pequeñas industrias; pero se prohibe terminantemente abrir
establecimientos donde se expendan bebidas alcohólicas.

Art. 8.° Para acogerse á lo dispuesto en el artículo anterior
será necesaria la autorización expresa de la Junta de fomento y
mejora de las habitaciones baratas.

Art. 9'° Las Juntas, oyendo á los constructores ó Socieda­
des, fijarán el precio de alquiler de los pisos ó cuartos. Mientras
subsista el contrato con el inquilino no podrá alterarse el precio
del alquiler.

Art. 10. Las bases de arrendamiento ó venta de las casas. á
que se refiere la Ley deberán presentarse. por los particulares ó
Compañías constructoras ó arrendadoras á la Junta de fomento
par~ su examen y aprobación.

Esta se hará constar en el contrato con la fórmula: «Aproba­
qas las anterioz:oes bases por la junta de fomento y mejora de las
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habitaciones baratas de ..... , en sesión de ..... de ..... (fecha y
firma del Presidente y del Secretario de la J1,.1nta)), sin cuyo re­
quisito se considerarán los contratos celebrados fuera de la-Ley.

En todo caso, la Junta habrá de decidir sobre su aprobación
en un plazo máximo de quince días. '

Art I I. Los,Estatutos de las Sociedades que aspiren á gozar
de los beneficios de la Ley deberán someterse á la aprobación
de las Juntas de fomento y mejora de las habitaciones baratas
en lo que se relacione con aquélla y con este Reglamento.

Las Sociedades ya constituídas deberán cumplir el mismo
requisito si desean acogerse á la Ley.

Si en el lugar del domicilio de las Sociedades no hubiera
Junta constituída, se solicitará directamente la aprobación del
Instituto de Reformas Sociales.

Las Juntas, ó el Instituto de Reformas Sociales, en su caso,
acordarán sobre la aprobación de los Estatutos de las Socieda­
des en el término máximo de un mes.

Art. 12. Las entidades constructoras de casas baratas remiti·
rán anualmerite al Instituto de Reformas Sociales sus Memorias
y balances. La remisión se hará por conducto de la Junta res­
pectiva, quien los elevará al Instituto con una Memoria acerca
del desarrollo de la construcción, venta, alq uiler de las casas ba­
ratas, y cuanto con la materia se relacione, durante el año, en la
localidad.

CAPÍTULO II

CONDlCIONES TÉCNICAS DE LAS CASAS BARATAS

Art. 13. La Junta de fomento ha de tener conocimiento pre­
vio del terreno en que se pretenda construir habitacioneS" bara­
tas, familiares, colectivas óde pisos, ó de cualquier clase, y de
las obras que se proyecten para el saneamiento de aquél, ·si fue­
ran necesarias, y sin su aprobación no han de comenzar las
obras de edificación.

Esta aprobación sólo recaerá sobre los terrenos que cumplan _
las condiciones higiénicas y de situación que á continuación s~

expresan, ya sean naturales ó adquiridas por obras de avena­
miento ó saneamiento de todas clases.

Art. 14. La capa de agua subterránea ha de estar á profundi-
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dad suficiente para qu..e, cualesquiera que sean sus oscilaciones
y la naturaleza del subsuelo, no pueda llegar la ascensión de la
humedad, por acción capilar, á los cimientos y partes más bajas
de la infraestructura del edificio

Art. 15. El t.erreno de asiento del edificio no ha de tener hu­
medad proveniente de manantiales, ríos~ estanques ó cualquiera
otro origen de aguas superficiales, subterráneas ó meteóricas.
Para conseguirlo, serán obligatorias obras de avenamiento efi- .
caces que den al suelo la sequedad completa. I

Art. 16. El grado de permeabilidad del terreno ha de sus­
traer á las casas de la penetración en las viviendas de los gases
subterráneos, debiendo, cuando exista este peligro, adoptarse
eficaces disposiciones de aislamiento compatibles con la econo- .
mía de la obra.

Art. 17. No se asentarán los cimientos de las casas sobre te­
rrenos naturales Ó de acarreo que estén impurificados por ma­
teriás animales, vegetales Ó. fecales, á no preceder un completo
saneamiento.

Art. IS. Cuando la situación de las viviendas familiares, co­
lectivas ó de cualquier clase, por su alejamiento de los centros
populares, ó por otras circunstancias influyentes en la baratura
de los solares, permita disponer sin dificultad de suficiente ex­
tensión de terreno, se preferirá, á igualdad de las demás condi­
ciones, el que se preste á las mejores orientaciones de los edifi­
cios, y á reservar áreas mayores y mejor dispuestas para calles
ó avenidas, y creación futura de servicios comunes públicos y
privados, atendiendo también á la proximidad de los centros de
trabajo y medios de comunicación.

Art. 19. Las casas habrán de estar alejadas de aguas estan- ,
cadas, estercoleros Y' basureros, cementerios, establecimientos
insalubres, y, en general, de todo foco de impurificación del aire.

Art. 20. Cuando la orientación de las fachadas no esté subor­
dinada á alineaciones impuestas por Ordenanzas municipales, y,
aUn en este caso, cuando haya libertad para la elección de la ex-

. posición de las fachadas principales, se adoptará la más conve­
niente, según la diversidad de climas', localidades Y circunstan­
cias meteorológicas de cada lugar, á fin de conseguir en el mayor
grado posible:

Aire, luz y soleamiento para las habitaciones;
Condiciones térmicas las más convenientes Y uniformes, con

. arreglo á la localidad; I
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Evitar el efecto nocivo de los vientos reinantes, en su acción
higrométrica, calorífica, y como transportadores de humos, ga­
ses, malos olores y gérmenes de enfermedades.

.-\rt. 21. Las dimensiones mínimas de los patios destinados á
dar luz y aire á dormitorios, salas de estancia prolongada, come­
dores y otras piezas principales serán:

Número de pisos de la casa.

1 ••••••••••••••••••••

2 •••.••••••••••••• • ••

3··················· .
46 más.•••.•....•••••

Superficie mínima
del patio,

en metros cuadrados.

12

20

3°
5°

Lado menor del patio,
en metros.

3
3
5
5

En los patinillos para desahogo, ventilación é iluminación de
cocinas, retretes, pasillos ó piezas' accesorias, las dimensiones
mínimas deberán ser:

N úmero de pisos de la casa.

1 6 2 .••••••••••••••••

3 6 más.•••••••••••.•••

~uperfieiemínima
del patio, Lado menor del patio,

en metros cuadrados. en metros.

JO 2

15 3

Debe darse preferencia, cuando sea posible, á los patios abier-
tos por alguno ó algunos de sus lados. .

Art. 22. La altura de las casas se acomodará, como máximo,
á la que permitan las Ordenanzas municipales; pero en las casas
de varios pisos y barriadas de casas baratas se restringirá la al­
tura en cuanto sea conciliable con la economía, aun proporcio­
nándola á la anchura de las vías ó calles, para obtener que las fa­
chadas estén sometidas, con la mayor eficacia- higiénica posible,
á la acción de los rayos solares. También se cumplirán las cita­
das Ordenanzas en cuanto haga relación con los salientes y vue-
Jos de las construcciones. -

Art. 2). En las casas para una sola familia, que conviene na
excedan de dos plantas, ya estén aisladas ó formando grupos de­
dos, cuatro, etc., el área de asiento de la parte edificada para ­
cada casa no podrá exceder de la mitad á tres cuartas partes de
la superficie total del solar, dedicándose el resto á jardines ó
patios.
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Art~ 24. Si las casas se destinan á habitaciones colectivas de
muchos vecino~, y formadas por más de dos pisos, se destinará
á patios, calles y jardines la cuarta parte de la superficie del so­
lar, comó mínimo.

Art. 25. A fin de evitar aglomeraciones peligrosas para la hi­
giene, se procurará que en cada casa colectiva ó grupo de casa$
familiares no se alberguen más de 40 familias.

Art. 26. Los cimientos y los muros, hasta un metro de altu­
ra, han de construirse, por sus materiales y disposiciones que
se adopten, de modo que resulten protegidos de la humedad del
suelo.

Art. 27. Los muros exteriores y las cubiertas de los edificios
han de proteger al interior contra las influencias atmosféricas,
evitando la humedad y las bruscas variaciones de temperatura.

Cuando por el espesor de aquellos elementos del edificio, ó
por la naturaleza de los materiales impuestos por la economía,
no se pudiesen alcanzar estos fines, se establecerán cámaras de
aire, ó se tomarán las disposiciones con venientes en cada caso.

Art. 28. Se rodearán las casas de aceras que impidan las fil­
traciones de aguas meteóricas en la parte inferior de los muros.

Art. 29. La altura mínima de las habitaciones será de 3,60
metros en la planta baja y de 3 metros en las demás plantas, in­
cluso en la de los sótanos, cuando existan.

Art. 30. Si en las construcciones nuevas se estableciese plan­
ta de sótanos, deberá tener, cuando menos, 3 metros de altura,
y su te:ho una elevación mínima de 1 metro sobre la superficie
exterior de la calle ó patio. . «,

Los sótanos no podrán alquilarse para viviendas. Se destina­
rán, cuando sea necesario, á cocinas, bañ.os y otros usos acceso­
Tios; pero en ningún caso á dormitorios.

Art. 31. En las casas que no se construya sótano, el piso bajo.
deberá tener una elevación mínima de 0,50 metros sobre la su­
perficie del solar y estar aislado de éste por cámaras de aire. .

Art.. 32. El programa de cada casa se acomodará á las cos­
tumbres de cada localidad, que tendrán en 'cuenta las Juntas de
fomento; pero á fin de conciliar la higiene y comodidad con la
economía de la construcción y la del alumbrado y c~lefac:ión,

se limitará el número de piezas de cada vivienda á 10 estrIcta­
mente indispensable, si bien han de tenerlas dimensiones lími­
tes que se señalan en los artículos 29 y 36.

Para conseguir este resultado y el de la fácil vigilancia de los
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niños por las madres, es de recomendar una pieza ó sala bien
alumbrada y aireada, 10 más espaciosa posible,que puede ser- .
vir indistintamente de estancia familiar durante el día, de co-.
medor, sala de trabajo, y aun de cocina, si preciso fuese, en ca­
sas pequeñas.

Art. 33. Ya se emplee la ventilación artiíicial, ya los sencillos
procedimientos de la natural, en los que interviene de modo efi­
caz la distribución, dimensiones y disposición de los vanos, se
tendrá en cuenta que la renovación del aire interior de las' habi~
taciones es, si cabe, más necesaria é interesante que la cubica­
ción grande de éstas.

Cuando sea necesario activar la ventilación natural, por Sér
poco eficaz, se adoptarán procedimientos de ventilación artifi~

cial, de instalación y entretenimiento fáciles y económicos, tales
como conductos, registros y chimeneas de aspiración de aire
viciado, dobles vidrios y otras clases de entrada de aire puro,
etcétera. _

Art. 34, Ha de procurarse que por resultado de una buena
distribución, combinada con su situación acertada y amplitud
con veniente de ventanas y balcones, se lleve al interior de las'
viviendas la mayor cantidad posible de aire, luz y de rayos de
sol, cuya acción microbicida tanto influye enlas condiciones de ­
salubridad de aquéllas.

Art. 35. Se dispondrá la distribución interior procurando
que no haya habitaciones en las que el aire y la luz no puedan
entrar directamente. Esta prescripción se recomienda más seña­
ladamente f)araJos dormitorios, especialmente para los situados
en planta baja, y solamente se admitirán excepciones para pe­
queños cuartos roperos, ó destinados á usos accesorios semejan­
tes, y para los pasillos en que sea difícil cumplir estacondiclón ..

Art. 36. Los dormitorios han de tener acceso lo más directo
posible; estarán incomunicados con retretes y cocinas, y han de
contar con capacidad mínima de 20 metros cúbicos por persona.
Se extremará en ellos la satisfacción de las condiciones higiéni­
cas señaladas en los "artículos 26 y 33 á 35.

Art. 37. Las escaleras han de ser claras y ventiladas, con me­
sillas ó descansos que den fácil y directo acceso á los cuartos.

Art. 38. Para conciliar la higiene, sencillez y economía, se
evitará el empleo de molduras y decoraciones en el interior de .
las habitaciones, y se redondeará el encuentro de paramentos y
techos, á fin de no crear depósitos de polvo y de. microbios..
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Los enlucidos interiores serán de pintura ó ~stuco que admi­
tan lavado, ó de encalados fácilmente renovables, y los pavi­
mentos de material higiénico y económico, según las locali-
dades. I '

Art. 19. Las vi;iendas dispondrán de agua potable, bien,
situada en el interior de las casas, alejada de toda contami-
nación.. '
, A este efecto, los depósitos, pozos, aljibes y las canalizacio-

nes, se construirán c:>n materiales impermeables, á cubierto de
la irradiación directa d~l sol, y alejadas eficazmente de retretes, ­
alcantarillas, fosas sépticas, lavaderos, depósitos y conducciones
de aguas sucias y depósitos de inmundici(;ls y materias orgáni-
cas é-insalubres de todas cl-ases. ,

-Art. 40. Para cocción c;le .alimentos, bebidas, lavados, limpie­
za, retretes y demás nece~sidades, se considerará como mínimo
de dotación la de 50, litros diarios de agua por persona.

En casos de escasez, que apreciar'án las Juntas de' fomento,
se admitirán dotaciones de agua menores.

Art. 41. Ha de atenderse cuidadosamente ála 'evacuación, en
condiciones higiénicas, de materias fecales yaguas sucias, y al
alejamiento rápido de basuras, detritus é inmundicias de todas-
clases. ,,"

Los retretes tendrán luz y ventilación directas y suficientes,
de patios ó patinillos, y su acceso ha: de ser ,independiente de
cocinas, dormitorios, comedores,_ etc. Dispondrán, cuando sea
posible, de cargas intermitentes de limpieza. Es preceptivo el /
empleo de sifones y l~ventilación de los tubos de bajada, tanto
'en los retretes como en los desagües -de aguas sucias. - .

Las tuberías y materiales empleados pan de ser impermea-
b~es á líquidos y gases. ' ," , .

Si no hubiera red de alcantarillado, no se ad~ptará nunca el
pozo negro, sino fosas sépticas Mauras ó similare~: ,_ •

Las fosas sépticás y tubos de c:onducción ban de 'alej'arse 'dé
pozos, depósitos y conducciones de agua clara, de tal modo
que, por la naturaleza del terreno int,ermedio, distancia y ffip.te­
riales empleados, 'sea de todo punto impóslbJé la contam~nació~
de las ag·uas puras. "'""

Se prohibe el empleo de retretes comunes á varias familias.
Art. 42. Los constructores 'deben sujetarse á los planos de

~lineacionesy rasantes aprob:idos por los Ayuntamientos y ala
Intervención en los replanteos de alineaciones que prescriban

28
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las Ordenanzas municipales, solicitando al efecto las necesarias
autorizaciones de las Autoridades municipales.

Art. 43. Deberá atenderse también á lo que prescriben las
Ordenanzas municipales en materia de higiene, que no sea con­
trario á lo que este Reglamento consigna é incompatible con la
cualidad de casa barata, que ha de tener la construcción.

Art. 44. Han de tomarse las precauciones convenientes con­
tra incendios en la construcción de hogares, cocinas, chimeneas,
subidas de humo, etc.

Art. 45. Los sistemas y detalles de construcción son de la
iniciativa de los Arquitectos ó peritos que proyecten las casas,
los cuales adoptarán en cada caso los procedimientos más con­
venientes dentro de la economía. Ésta se obtendrá 'empI-eando
fábricas y entramados de sencilla construcción y aprovechando
hábilmente los materiales que brinde la localidad; pero no hade
imponerse la economía hasta el punto de que carezca la obra de
las garantías de solidez y duración compatibles con la reducción
razonable de los gastos de construcción y entretenimiento, ni ha
de olvidarse tampoco que, para los efectos sociales, el concepto
de casa barata no puede desligarse del de casa saludable.

Art. 46. Las Juntas de fomento podrán pedir á los Alcaldes,
y éstos habrán de facilitarlos gratuitamente, los datos que con­
sideren necesarios y obren en los Laboratorios municipales, re­
lativos á los estudios por éstos verificados y datos recogidos so­
bre la naturaleza del terreno, dentro dd término municipal,
composición, porosidad, permeabilidad al agua y á los gases,
composición del aire intermedio, profundidad de la capa ,de
agua subterránea, termalidad y proporción y clase de las bacte..:.
rias qué en él se encuentren.

Del mismo modo, y por igual conducto, suministrarán iósLa­
boratorios municipales á las Juntas de fomento de casas baratas
los análisis químicos y microbiológicos de las aguas de alimen­
tación de la población y de las que dichas Juntas les remitan.

En el caso de no existir estos Laboratorios ó de que ,carezcan
de algunos de estos datos, podrán las Juntas solicitar para estos
efectos, por conducto del Ministerio de la Gobernación, losse"r­
vicios gratuitos de Laboratorios oficiales.

Este precepto se hará extensivo á los Laboratorios de. ensayo
de materiales, con relación á los análisis y ensayos de materiales
de construcción y de sustancias que éstos realicen.

De estos datos adquiridos, como de todos los de carácter local
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referentes á las condiciones higiéni~as aplicables á la construc­
ciónde casas baratas, remitirán noticias las Juntas de fomento
al Instituto de Reformas Sociales.'

CAPÍTULO III

t:ALlFICACIÓN DE LA CASA BARATA

Art. 47. El Ministro de la Gobernación es el llamado á conce­
der la calificación de casa barata, á los efectos de la Ley de 12 de
Junio de 1911.

Para que las casas construída~,ó las que se construyan, pue­
dan percibir este nombre, será preciso que reunan las circuns~

tancias expresadas en el arto 2.° de la Ley citada, que deberán
.acreditar ante el Ministro de la Gobernación las Sociedades cons­
"tructoras Ó Corporaciones ó particulares que soliciten acogerse á
los beneficios de ella.

Art. 48. Las Juntas de fomento deberán informar en estas so­
licitudes respecto á las circunstancias 2.a , 4'·' 6.- Y 7,- del arto 2.°

de la Ley, y además 'sobre los extremos siguientes:
Si según lo estatuido en .el arto 2.° y disposición adicional de

ia 'Ley, se tratase de casas ya construidas, que éstas reunen con·
diciones de salubridad é higiene, debiendo las Juntas, para apre­
darlas, inspirarse en los preceptos del capítulo II de este Regla­
mento, pudiendo, sin embargo, dispensar algunos de los requi­
sitos exigidos, siempre que del examen particular de cada casa
resultare ésta higiénica.

En las casas en proyecto, que se acomoden á las condiciones
higiénicas 'y de capacidad y distribución que este Reglamento
preceptúa, y que el- terreno en que se han de edificar satisface
las condiciones que aquél determina, ya por sus cualidades, ya
por las obras de sá.Qeamiento que se proyecte realizar; y, de no
satisfacerlas, ha de expresar la Junta en su informe las que ha­
yan de ejecutarse.

A este efecto, los particulares y Sociedades que deseen ~co­
ge~se á ]os beneficios de la Ley, ya se trate de casas construídas
ó que se intente construir, dirigirán sus instancias al Ministro
de la Gobernación, por conducto de las Juntas, acompañando
doble ejemplar de planos, Memoria descripti\'a y docume.ntos-.
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necesarios para la debida comprobación de las circunstancias
que ·detalla el arto 2.° de la Ley como car~cterísticasde la casa
barata.

Art. 49. Si el informe de la Junta fuese desfavorable; lo pon-
drá en conocimiento de los interesados, á fin de que puedan
subsanar los defectos encontrados, concediéndoles un plaz~

máximo de un mes para que remitan nuevo ejemplar, duplica­
do, de planos y documentos.

Pasado este plazo, y si no se hubiesen subsanado los defec­
tos señalados, la Junta remitirá al Ministerio de la Gobernación
la solicitud y su informe, acompañando un ejemplar de planos
y documentos, y reteniendo el otro para las comprobaciones y
nuevos informes que las Juntas tengan que hacer.

La misma práctica se seguirá en los casos de informe fa­
vorable.

Art. 50. Cuando se trate de casas de las comprendidas en el·
párrafo 2~" del arto 48 de este Reglamento, la calificación de
casa barata se hará por el Ministro de la Gobernación, previo
informe del Instituto de Refórmas Sociales.

Cuando se trate de casas en proyecto, según el párrafo 3·0­
del citado art. 48, si los informes de la Junta de fomento fuesen
desfavorables, el interesado podrá acudir, dentro de los quince
días siguientes al en que se le hubieren notificado aquéllos,.
ante el Ministro de la Gobernación, quien,' para acordar sobre'la
calificadón de casa barata, oirá al Instituto de Reformas So­
ciales.

Art. 5I. La calificación de casa barata, concedida por el Mi..
nisterio de la Gobernación, en vista de los proyectos de las ca­
sas que se desee construir, es condicional, y solamente se con­
vertirá en 'definitiva cuando, una vez terminada la casa, pueda
comprobarse que satisface á las condiciones del arto 2.° deja
Ley, previo informe de la Junta de fomento, que ésta elevará á
la Superioridad.

Art. 52.' Para esta comprobación, y en cumplimiento de 10
prescrito en los artículos 2.°, .circunstancia 6. a , y 3.0, apartadog)
de la Ley, las Juntas de fomento inspeccionarán y vigilarán las
construcciones, á cuyo fin las Sociedades·ó p-articulares cons­
tructores les 9arán conocimiento del principio y del fin de las,
obras.

Si las Sociedades, Corporaciones ó particulares que constru­
yan deseando acogers.e-á los beneficios de la Ley no se ajustan
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á las exigencias que ésta determina, las Juntas de fomento pro­
pondrán al Ministro de la Gobernación la suspensión de califica-
ción de casa barata y de los beneficios á ella anejos. _

Art. 53. Cuando en la localidad no hubiere Junta de fomento,
el Instituto de Reformas Sociales podrá encomendar al Alcalde
las funciones que á aquélla le corresponden, según los artículos
anteriores.

Art. 54. Las jUntas, ó la Alcaldía en ~u caso, llevarán un re­
gistro donde consten las' declaraciones de calificación de Casas
baratas, otorgadas' por el Min~stro de la Gobernación en la loca­
lidad respectiva, y á este registro se referirán las certificaciones
de dicha t;alificación que el Heglamento exige.

~CAPÍTULO IV
/

ORGANIZACION y FUNCI.oNAMIENTO DEL SERVICIO DE CASAS BARATAS

. Art. 55. Se crea en el Instituto de' Reformas Sociales un ser­
vicio especial de casas baratas.
, Las Juntas de fomento-y mejora de·las casas baratas estarán

bajo ]a dependencia del referido Instituto, según lo que dispone
el arto 8. 0 de ]a Ley,-y con arreglo á los preceptos de este Regla­
mento.

Art. 56. La intervención del Instituto de Reformas Sociales
en ]a aplicación de la Ley y del Regiamento de casas baratas se
acomodará á las disposiciones que regulan el funcionamiento de
aquél.

. El Instituto de Reformas Social~s en pleno determinará los
casos en que, para la aplicación de la Ley y de este Reglamento,
sea precisa su intervención, aquellos en que baste la del Consejo
d.e Dirección del mismo y los en que sea suficiente la de su Pre­
sIdente.

Art. 57. El Instituto de Reformas Sociales, en el ~ervicio es­
pecial de casas baratas, -además de la alta dirección y patronato
.que, en general, ejercerá sobre las Juntas de fomento y mejora
de las habitaciones baratas vendrá concretamente llamado:,

1.° A informar al Gobierno acerca de la constitución y fun-
cionamiento de las mencionadas Juntas. /.

/
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2.° Á instar del Gobierrio el ejercicio de su iniciativa para la
creación de las Juntas.

).0 Á informar sobre la propuesta de las Juntas en que se fije
el máximo de ingresos que, á su juicio, puedan tener los llama­
dos á habitar las casas baratas.

4- 0 Á servir de órgano de comunicación entre las Juntas y el
Ministerio de la Gobernación.--

5.0 Á ejercer las funciones que las Juntas tienen en relación
con las Sodedades ó particulares que quieran gozar de los bene­
ficios de la Ley, cuando en el lugar de que se trate no hubiere
Junta constituida.

6.° Á aprobar los Reglamentos de éstas.
7.° Á informar en los recursos que se entablen con~ra los

acuerdos adoptados por las Juntas. 1

8.° Á informar sobre el reparto equitativo de la subvención
anual del Estado, abriendo oportunamente los concursos exigi­
dos en este Reglamento.

9.° Á examinar los balances y Memorias anuales que vienen
obligadas á remitirle las entidades constructoras de casas bara';-­
tas, y á redactar y publicar el resumen de los mismos con el de
sus trabajos y gestiones en la aplicación de la Ley y del Regla­
mento.

10. Á asesorar, en sus dudas sobre la exención de impues~os,

á las Oficinas de Hacienda.
I I. Á conocer de las resoluciones que adopten los Goberna­

dores y Autoridades para la aplicación de la Ley y del Regla­
mento.

12. Á informar al Ministro de la Gobernació~ en Íos expedien­
tes de calificación de casa barata y cumplimiento de las condi­
ciones que la calificación exige.

1). Á informar sobre las pretensiones de las Sociedades cons~

. tituidas á tenor de la disposición adicional de la Ley de Casas
baratas.

14. Á llevar un registro de las Sociedades constituídas para
los fines de la Ley, que se irá formando cOmO consecuencia de la
aprobación de los Estatutos de las -mísmas, á tenor de lo dis­
puesto en el arto 11 de este Reglamento.

15· A informar sobre las reformas que por iniciativa del <;io-: ­
bierno, ó á su juicio, deban introducirse en la Ley y en el Re­
glamento.

y todos los demás cometidos y funciones que la buena apli-·
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cación de la Ley y del Reglamento exijan como necesarias y el
Gobierno le encomiende.

Art.58. El servicio especial de casas baratas será organizado
por el Instituto de Reformas Sociales, siéndole aplicable el Re­
glamento del mismo.

Los gastos que ocasione el servicio y los de inspección que es­
tablece este Reglam~ntose abonarán con cargo á la consignación
que figure en el pI'esupuesto para la aplicación ó atenciones de
la Ley. .

Al efecto, el Instituto formulará, en el mes de Diciembre de
cada año,. el presupuesto del servicio é inspección, acomodán­
dose á lo dispuesto en el capítulo 12 del Reglamento del Inst~tuto
de 1S de Agosto de 1903 el régimen económico del referido ser:­
vicio y de la inspección.

Ar't.59. Para el caso previsto en el arto 9.° de la Ley, el Insti­
·tuto podrá suplir la falta de la Junta de fomento y mejora de las
habitaciones baratas, bien directamente, bien por medio de un
funcionario que nombre al efecto, ó encomendando las funcio­
nes propias de dicha Junta que estime oportuno al Ayuntamiento
respectiva.,

Art.60. El servicio de casas baratas del Instituto de Reformas
Sociales formulará los modelos de los contratos de venta al con­
tado y á plazos, venta combinada con el seguro y arrendamiento
de las casas-habitaciones, ateniéndose á los preceptos de la Ley
y del presente Reglamento.

Art. 61. El servicio especia.! de casas baratas, establecido en
el Instituto de Reformas Sociales, funcionará en relación con el.
que se cree en el Instituto Nacional de Previsión, á los efectos
del arto 27 y concordantes de la Ley.

Cuando hubiere que tratar de cuestiones relacionadas cón la
aplicación de la Ley y del Reglamento, que puedan interesar á
ambos Institutos, serán aquéllas examinadas y dictaminadas
por una Comisión mixta que al efecto se constituirá, compues­
ta por dos miembros de cada uno de los Institutos designados
por ellos, y de la cual será Presidente el del Instituto de Refor-
mas Sociales. -

Art.62. La petición á que se r~fiere el arto Lo;.de la Ley, para
que se constituya en cualguie·r Municipio una Junta de fomento
y mejora de las habitaciones baratas, deberá dirigirse al Minis­
tro de la Gobernación.

Se entiende que ejercen jurisdicción en el territorio respecti-
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va, á los efectos del mismo arto ¡.°de la Ley, las entidades de
carácter oficial ó privado interesadas, por razón de sus fines, en
la mejora de la habitación popular, que terigan su residencia y
desen vuelvan su actitud en el lugar para el que soliciten la crea­
ción de la referida Junta.

En este sentido, se 'considerarán incluidas, entre las entida­
des facultadas para hacer dicha petición, I;iS Diputaciones pro­
vinciales, Juntas de protección á la infancia, Ligas antitubercu­
losas, de higiene popular y otras análogas, aparte de las citadas
en el arto L° de la Ley.

Art. 63. La petición á que se refiere el artículo anterior se
formulará razonando la necesidad de crear la Junta de fomento
y mejora de las habitaciones baratas por las condiciones genera­
les y especiales de la localidad que recomienden crear el servi­
cio, y acompañando como justificantes cuantos datos se refieran.
al problema de la vivienda en el lugar de que se trate.

El Ministro de la Gobernación' pasará la petición y sus docu­
mentos anexos al Instituto de Reformas Sociales para que, pre­
vio estudio del asunto~ informe sobre la conveniencia de acceder
á lo .solicitado. .

El informe del Instituto se emitirá en un plazo máximo de
un mes, á partir del día en que ingrese la petición en sús ofici­
nas. Para las comprobaciones que, sobre el terreno, juzgase ne­
cesarias, podrá valerse de su personal de Delegados de Estadis­
tica é Inspectores del trabajo.

Art. 64. El rnstituto de Reformas Sociales pod'rá recomendar·
al Gobierno el ejercicio de su iniciativa, sin necesidad de peti­
ción particular, al efecto de crear en algún punto determinado
una Junta de fomento y mejora de las habitaciones baratas.

Art. 65. Acordada por el Gobierno la creación de una JUJ?ta
de fomento y mejora de las habitaciones baratas, el Gobernador
civil de la provincia cumplimentará inmediatamente la orden;
oficiando al Ayuntamiento respectivo, para que, de acuerdo con
el decreto de creación, constituya provisionalmente la mencio­
nada Junta.

El Ayuntamiento elevará al Gobernador de Ía provincia la
propuesta, de un Concejal; de up médico-higienista, si lo hubiese
de esta clase en la localidad y de no haberlo de un médico de, ,
reconocida competencia y de un Arquitecto ó en su defecto, un.
Ingeniero, y á falta de éste un Ayudante 'M~estro de obras Ú", , "

otro perito en el ramo de construcción. El Gobernador nombrara
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los propuestos Vocales de la Junta indicada, y, por su parte, de­
signará como Vocales también dos personas que se hubíeren

. distinguido notoriamente por sus estudios sociales ó por su in­
terés por las obras de carácter social.

Hechos todos estos nombramientos por el Gobernador de la
provincia, la Junta celebrará su sesión constitutiva, bajo la pre­
sidencia del Vocal dé más edad, y acordará sin demora lo pro­
cedente para la elección de los Vocales propietarios y suplentes
que bayan de represelltar á los 50 mayores contribuyentes y á
las Sociedades obreras.

Esta élección se efectuará con arreglo á las disposiciones que
rigen para las de Vocales de las Juntas de Reformas Sociales, y
según las instrucciones que al efecto dictará el Instituto de Re­
formas Sociales. Los Vocales obreros percibirán las dietas en la
misma forma y cuantía que los de las Juntas de Reformas So­
ciales de la localidad, abonándose con cargo á la partida que á'
tal efecto debe figurar en los respectivos presupuestos muni­
cipales.

Verificada la elección, se constituirá definiti vamente la Junta
con el completo de sus Vocales.
'- En las iocalidades donde hubiere Inspector del trabajo del
Instituto de Reformas Sociales, dicho Inspector será Vocal de la
Junta.

'El cargo de Vocal-de una Junta de fomento y mejora de las
habitaciones baratas es incompatible con cualquier otro en las
Juntas, Consejos ó Administraciones de .entidades constructuras
de casas baratas.

Art. 66. Constituida definitivamente la Junta, procederá á la'
elección de Presidente y al nombramiento de Secretario.

La elección de Presidente se hará por votación seCreta y ma­
yoría absoluta de votos, y no podrá recaer en el Inspector del
trabajo, cuando éste formare parte de ella.

Art. 67. La Junta podrá nombrar, ademá~ del Secretario,
otros empleados que auxilien á aquél en el ejercicio de su cargo.
Se solicitará previamente del Municipio el personal, locales y
material necesario, según lo previsto en el art. 7.° de la ~ey. ,

El nombramiento de Secretario se hará por el Presldente, a
propuesta de la Jun tao Habrá de recaer en persona de' reconocida_
competencia administrativa, jurídica y sociológica, que no sea
Vocal de la misma. Donde hubiere Delegado de Estadística del
Instituto de Reformas Sociales, será, desde luego, Secretario de
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la Junta de la localidad. Cuando el Secretario fuere designado
por la Junta, )a gratificación que se le asigne no podrá ser supe­
rior á 3. SOO pesetas anuales.

Art. 68. La Junta de fomento y mejora de las casas baratas
se reunirá cuando así lo disponga su Presidente, único que pue­
de convocarla válidamente;; El Presidente estará obligado á con­
vocarla:

l.o Cuando lo solici ten tres Vocales.
2.° Cuando cualquiera Autoridad competente solicitare su in­

forme sobre aplicación de disposiciones de la Ley ó de este Re­
glamento.

).0 Cuand.o la Junta tuviera que intervenir en cualquiera de
los servicios que la Ley y el Reglamento le confían.

La Junta se reunirá por los menos una vez al mes, destinando
las sesiones que fueren necesarias en el mes de Enero al examen
y aprobación de la Memoria reglamentaria del año anterior.

Art. 69. Para que la Junta pueda tomar acuerdos se necesita
la asistencia de la mitad más uno de los Vocales, en primera con­
vocatoria. En la segunda, bastará que asistan tres.

Art. 70. Es de la competencia de las Juntas de fomento y me­
jora de las casas baratas:-

L° Estimular é ilustrar á la opinión sobre las ventajas de la
habitación higiénica y barata por medio de una COl!stante y ac.ti­
va propaganda oral y escrita, prefiriendo los procedimientos grá­
ficos y de vulgarización y resolviendo cuantas consultas se les for­
mulen sobre el particular.

2.0 Formar un archivo de cuantos datos demuestren la con­
veniencia de la habitación propia é higiénica, teniendo siempre
aquél á disposición del público.

).0 Preparar modelos de Reglamentos y Estatutos de entida­
des constructoras, facilitando en este sentido la constitución de
las mismas por cuantos medios estén á su alcance.

4.0 Organizar concursos y otorgar premios para favorecer la
construcción de casas baratas y reforma de las que de ello sean
susceptibles.

5·° Proponer la cifra máxima que por ingresos pueden re­
unirse para tener derecho de habitar ó adquirir una casa barata Y
resolver los casos de duda que sobre el particular ocurran.

6.° Otorgar premios y distinciones á los habitantes de las ca- /
sas que las tengan en mejor estado de conservación, orden Y
limpieza.
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7'° Formar el inventario á que se refiere la letraf) del ar­
tículo 3.0 de la Ley, clasificando las casas existentes en buenas,
susceptibles de reforma y totalmente inaceptables, y facilitar este
inventario al Ayuntamiento en los casos de expropiación previs­
tos en el arto 36 de la misma Ley.

8.° Denunciar la existencia de casas que por sus malas condi­
ciones higiénicas constituyan un peligro grave para la salud de
la población en general, y de los que las habitan, en particulat.

9.° Formular y proponer al Instituto de Reformas Sociales
planes y proyectos y las reformas que consideren necesarias en
la legislación vigente á los fines del fomento y mejora de la ha­
bitación barata.

10.' VeÚlr por el exacto cumplimiento de las disposiciones vi-·
gentes en materia de higiene y salübridad de la habitación'.

11 •. Dar preferencia al fomento de las ha bitaciones mixtas ó
aisladas, dentro de las poblaciones, sobre los barrios y casas ale-
jadas de la ciudad. .

12. Velar por que las casas no pierdan ninguna de las condi~

dones que determina el arto 2.° de la Ley para merecer el con­
cepto de baratas.

13. Dar los permisos que consideren convenientes para la
instalación de tiendas, comercios y establecimientos análogos
en las casas baratas.

14· Reconocer los terrenos destinados á la edificación, ycui­
dar de que se realicen en ellos previamente las obras de sanea­
miente é higiene necesarias.

15. Ejercer la inspección para el cumplimiento de la Ley,
conforme á este Reglamento.

16. Informar sobre la calificación de casas baratas y acerca
-de la insalubridad, para derribo ó reforma.

17· Examinar y aprobar las bases del arrendamiento ó venta
de las viviendas que vienen obligadas á presentarles las entida­
des constructoras. . .

IS. Examinar y aprobar los Estatutos de las Sociedades cons­
tructoras, según lo dispuesto en el arto II del Reglamento, lle­
v~ndo un Registro de las mismas.

19· Fijar el precio m"áximo de alCluiler de las casa8 y el valor
para la venta de las mismas, según lo dispuesto en los párra-
fos 2.° y 4.° del arto 2.0 de la Ley. .

20. Informar sobre las solicitudes que se presenten pidiendo
la aplicación del arto 10 de la Ley. ". .
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21. Informar sobre los reparos que opongan los propietarios
cuando los Ayuntamientos les obligu~n á reformar sus casas
para ponerlas en condicion.es aceptables, en los términos .que
determina el arto 30 de la Ley. ~

22. Hacer la declaración de utilidad pública en los casos de
expropiación de terrenos de Sociedades' ó ~e particulares á que
se refiere el arto Il de la Ley, é informar, ~n los mismo$ casos,
sobre las excepciones que pueda invocar el propietario.

23. Dar la inversión debida á los legados., donativos y sub­
venciones que reciban para los fines en la Ley previstos.

24. Informar. sobre. el cese de las exenciQnes de impuesto
cuando las casas pierdan el carácter de baratas ó los terrenos
alcancen un valor tal que impida aplicarlos á la edificación de
dichas habitaciones.

25. Asesorar á las Oficinas de Hacienda en las dudas q~ pue­
dan tener sobre la fiel aplicación de los artículos que eximen de
impuestos, y dictaminar, á petición de aquéllas,. en cuanto al
cumplimiento del arto 18 de' la Ley. .

26. Informar acerca de la distribución de las subvenciones
oficiales en 10 que se relacione con la localidad de su residenCia.

27~ Llevar el registro de las calificaciones de casas baratas.
28. Representar al Estado cuando hubiese lugar á la aplica-

ción del arto 24 de la Ley., '
29· Cumplir lo que les o~dene el Instituto de Reformas So­

cia~es, bajo la dirección del cual se encuentran en virtud de la
Ley, y al que elevarán una' Memoria anual, de sus, trabajos,- y
todos los demás com.etidos _qu~ del arto 3. 0 de la Léy, sus con­
cordantes de la misma y los del Reglame.nto aparezcan como de.
su competencia.

Art·71. Para el estudio y despacho de los asuntos urgentes
podrá la Junta delegar en una Comisión ejec~tiva. Compondrán
ésta tres Vocales, de los cuales será uno el Arquitecto, ó quien
haga sus veces, y los otros dos representantes de las dos c.Iases.
de Vocales de elección, actuando de Secretario el de la Junta. El
Inspector del trabajo, d.onde lo hubiere, podrá asistir, siempre
qUé lo estime oportuno, á las sesiones de la Comisión ejecutiva-

Art. 72 . Las Juntas, teniendo en cuenta las disposiciones de
la Ley y del Reglamento, podrán redactar el de su régimen ínte-

'x rior, que elevarán á la aprobación del Instituto de Reformas So­
ciales.

Art. 73· Los permisos, autorizaciones y demás documentos-
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Yactos que las Juntas deban facilitaró realizar en cumplimiento
de la: Ley y del preseñte Reglamento serán absolutamente gra­
tuitos.

Art. 74. Los partes, notificacio-nes y demás documentos que
hayan de'dirigirse á las Juntas se redactarán en forma concisa y
en papel común.
- Art. 75. Las Juntas-no podrán dedicarse á la construcción de

casas baratas, ni directa ni indirectamente intervenir, con carác­
- ter de entidad mercantil, en la aplicación de la Ley.

Art. 76. Cuando los ingresos de que trata el arto 6.0 de la Ley
se otorguen para "un objeto determinado, se destinarán exclusi­
vamente al mismo.

Art. 77. Contra las decisiOnes de las Juntas cabrá apelar al
Ministro de la Gobernación, quien resolverá, oyendo al Instituto
de Reformas Sociales.

Art. 78~ Los Ayuntamientos consignarán anualmente en stis
presupuestos las cantidades indispensables para los gastos de
material y personal que la J unta necesité.

Dichas sumas deberán ser reintegradas por las Juntas cuan­
do, terminado el ejercicio, quede un -remanente que proceda dé
recursos propios. - .

Art. 79. La inspección de las obras en construcción y de las
casas construídas se hará por los Inspectores del trabajo del Ins­
tituto de Reformas Sociales -y por las Juntas, siendo aplicables á
este serviéio las disposiciones dictadas pára la: Inspección dél
Trabajo en general.

Cuando el Inspector del trabajo ejerza la~ funciones que este
Reglamento le encomienda en láiocalidad de sU residencia, re­
cibirá una gratificación anual, que n6 bajará de 1.000 pesc;tas ni
será superior á 1.500, caD cargo á la consignación para la aplica..:.
ción de la Ley, y segÚn lo dispuesto en el arto 58 de este Regla.;..
mento. - .

/'

.! ~

CAPÍTULO V

DE LAS EXENCIONES TR1BU~ARIAS
'O.

Art. 80. Para la mejor aplicación de la Ley, tendrán en cueo- I

~ las Oficinas de la Haéienda pública que lasexeociones conce­
dIdas por aquélla son las siguientes:

1.- De toda clase de impuestos, contribuCiones y arbitrios
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á las casas constr'uídas conforme á la Ley durante veínte años.
Esta exención, cuando las casas bayan- sido .:onstruídas por

Sociedades, se entenderá ampliada mientras permanezcan en
poder de los constructores y se hallen habitadas por las perso­
nas á quienes la Ley otorga este derecho.•

Cuando la casa sea vendida á plazos, las exenciones no se
disfrutarán por más de veinte año,s, sea cual fuere el plazo del
contrato.

2. a De todo género de hnpuestos también la venta de las ca­
sas, dentro de los fines para que fueron destinadas.

3.a De todo impuesto igualmente la constitución yrnodifica­
ciones de Sociedades mercantiles ó civiles, dedicadas exclusiva­
mente á la construcción, alquiler ó venta de las casas, ó á facili­
tar anticipos ó préstamos para la edificación de las mismas.
, 4.· Del impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes,
las transmisiones mortis causa, dentro de la sucesión por línea
directa.

Esta exención alcanzará el25 por 100 de lo que deba satisfa­
cerse, cuando á la sucesión concurran sólo colaterales, y á con­
dición de que no posean éstos otros inmuebles y de que sean per- .
sanas de las comprendidas en la Ley con derecho á habitar las
casas baratas.

s.a Del mismo impuesto de Derechos, reales y de Timbre es­
tarán exentos los contratos de adquisición de terrenos con, des- .
tino á la edificación de casas baratas, y los actos que devenguen
dicho impuesto ú otro cualquiera análogo en los expedientes de
expropiación forzosa y en los que se tramiten en los Registros
de la propiedad, Juzgados, Tribunales y Oficinas públicas.

6. a De los mismos' imppestos de Derechos reales y Timbre,
incluso los de' negociación é introducción en Bolsa, las emisiones
de obligaciones al portador con garantía hipotecaria que hagan' ~
las Sociedades cooperativas constituidas en los términos que fija
el arto 20 y párrafo 7.° del 21 de la Ley.

, J 7.· Del impuesto del Timbre los contratos de arrendamiento
de las casas ó vi viendas.

8.a Del mismo impuesto de Timbre los litigios que se promue­
van con motivo de los contratos de alquiler ó venta á plazos de
las casas baratas. '

Art. 81. En,la exención de toda clase de contribuciopes, im­
puestos ó arbitrios concedida por el art. 12 de la Ley están com­
prendidos todos los que graven ó puedan gravar la casa.
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El plazo de veinte años, concedido por dicho arto 12, empe­
zará á contarse desde la. fecha en que se solicite el permiso de
edificación de la casa barata.
. Las Sociedades constructoras se beneficiarán de la exención
desde igual fecha, y la disfrutarán mientras subsistan _como ta­
les Sociedades y las casas se hallen habitadas por las personas á

_que se refiere el art. J. O de la Ley y el L° del Reglamento. .
Art. 82. Las exenciones tributarias otorgadas por la Ley se

conceden en beneficio de las casas y de las Sociedades cons­
tructoras, alcanzando no sólo á las que se constituyan desde la
'promulgación de la Ley, sino también á las constituidas con an­
terioridad en los términos precisos de la disposición adicional
de aquélla. Las exenciones concedidas en beneficio de Socieda­
des constructoras de nueva creación cesarán cuando, según el
articulo 18 de la Ley, las casas pierdan el carácter de baratas y
los terrenos alcancen valor tal que impidan dedicarlos á ese gé­
nero de edificaciones, y, entado caso, de acuerdo con lo dIS­
puesto en el arto 15 de la misma Ley, cuando hayan transcurri­
do tres años sin que se haya preparado al menos la construc­
ción de los edifiCios.

Art. 83- Cuando las casas se construyan para ser vendidas á
plazos, estarán exentos del pago de impuestos, en los términos
del párrafo 3.° del arto 12 de la Ley, los particulares ó Socieda­
des constructoras y los adquirentes de las casas.

Art. 84. La exención total ó parcial del impuesto de Dere­
chos reales por la transmisión mortis causa de las casas se en­
tiende establecida en beneficio de los herederos del propieta.lio
ó adquirente, con arreglo al art. 13 de la Ley.

Art. 85. La venta de las casas que efectúe un particular ó So­
ciedad constructora á otra devengará lo~ impuestos correspon- .
dientes.

Art. 86. Los jardines, huertos obreros, parques, campos de
juego y de deportes y espacios libres de cualquier género, así-­
como las edificaciones destinadas en ellos al servicio de baños,
lavadero, gimnasio, salas de lectura, 1;>ibliotecas y otros análo­
gos de cultura, esparcimiento ó higiene de los habitantes de ba­
rrios comprendidos en -la Ley, se considerarán favorecidos por
las exenciones de impuestos, siempre que no sean propiedad de
extraños, ó que, siéndolo, no les produzcan interés' alguno, ó
que renuncien en favor de los barrios alque les correspondiere.

Art. 87. Cuando el Banco Hipotecario, las Cajas de Ahorros ó
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los Montes de Piedad acordasen hacer uso de la autorización que
les concede el arto 25 de la Ley, elevarán el acuerdo, con todos
los antecedentes necesarios, al Ministerio de la Gobernación,
quien lo transmitirá al ,Instituto de Reformas Sociales. Igual­
mente quedan obligadas dichas instituciones á remitir al citado
Instituto el balance anual de las operaciones que realicen en
aplicación de la auto.rización del citado arto 25·

Art. 88. El Banco Hipotecario, las Caj~s, de Ahorros y los
Montes de Piedad, y cualquier otra institución análoga, goza­
rán de las exenciones tributarias que la Ley establece cuando
destinasen parte de sus capitales á la construcción de casas ba-,
ratas, sometiéndose á los preceptos de la Ley y de este Regla­
mento en lo que les sea aplicable.

Art. 89' Cuando el Banco Hipotecario, las Cajas de Ahorros
y los Montes de Piedad, ó cualquier otra institución análoga,
aGordase establecer las operaciones d,e seguro, á tenor de lo dis­
puesto en el arto 26 de la Ley, serán asesorados, en todo lo que
se refiere á la parte técnica de dichas opéraciones, por el Institu­
to Nacional de Previsión, siendo indispensable oir á éste antes
de que aquellas operaciones se inicien.

Art. 90. Las exenclone,s tributarias concedidas por la Ley, y
á que se refiere el arto 80 de este Reglamento, se solicitarán ante
la Delegación de Hacienda respectiva, acompañando los justifi-,
cantes siguientes: . .,

L° Cuando se trate de las 'exenciones comprendidas en los
números 1.0, 2.°" ).°,4.°, 7.° Y 8.° del citado art.80, certificación
en que conste la calificación de casa barata,' á tenor de,lo dis­
puesto en el capítulo III qe este Reglamento,! y otra de la Junta
de fomento y mejora de casas baratas, ó quien haga sus veces,
en la que se ,consigne que la casa ó casas de que se tratase de­
ben considerar baratas por su destino legal, tal como éste apa­
rece definido en el arto 2.° de la Ley y L° Y 2.°' de este Regla-
mento. " '.

2.° Cu'ando se trate de las exendones comprendidas en el
número 5. 0 del repetido arto 80, la condición del' terreno, á tales
efectos, se jus~ificará con certificáción de la J~nta~ ó quien haga
sus veces, expresiva del destino legal de los terrenos. ,

3.° Cuando se trate de la exención á que hace referencia'el
número 6.° del mismo arto 80, será preciso justificar el carácter
cooperativo de la Sociedad con un ejemplar autorizado de sus
Estatutos, yel hallarse comprendida en los términos del art., 20,
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ó del párrafo 7.° delzl de la Ley, por medio de certificación de
la Junta ó del Instituto, expresiva de haberse cumplido por di­
chas Sociedades cuanto en los citados artículos se dispone, á
saber: en el caso del arto 20 de la Ley. que han invertido en la
construcci6n de casas baratas, ya d¡'reCtame~te, ya por medio
de préstamos dedicados exclusivamente á esta construcción, por
lo menos 500.000 pesetas, demostrando el carácter de dichas ca­
sas con la oportuna certificación, yen el párrafo 7'° del arto 21:
1.°, que haniqvertido en la construcción de casas baratas por lo
menos 50.000 pesetas, demostrando el carácter de las casas ba­
ratas según queda dicho en el caso anterior; 2.°, que el número
de socios no exceda de 100, y 3.°, que las casas son para propie­
dad de los mismos.

Art. 91. Cuando las Oficinas de Hacienda reclamen algún im­
puesto por aplicación del arto 18 de la Ley, justificarán la medi­
da con el 0p9rtuno dictamen de la Junta de fomento y mejora de
las habitaciones.

Art. 92. Si las Oficinas de Hacienda tuviesen alguna duda
acerca de la apliCación de los artículos anteriores y los de la Ley
que,-se refieren á las exenciones de impuestos, pedirán los ante­
cedentes que necesiten, requiriendo el parecer de la respectiva
Junta de f-omento y mejora de las habitaciones baratas, y, en su
caso, del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 93. Contra]a resolución del Delegado de Hacienda so­
bre concesión de exenciones tributarias podrá recurrirse, dentro
de los ocho días, ante el Ministro de Hacienda, quien resolverá,
previo informe del Instituto de Reformas Sociales.

CAPÍTULO VI

DE LAS SUBVENCIONES

Art._ 94. Cuando una Sociedad cooperativa tenga. entre -sus
objetos la construcción de casas baratas- y aspire á gozar de los
beneficios del arto 21 de la Ley, deberá practicar las operaciones
de cooperación en la construcción con entera independencia
económica de las que se refieren á otros objetos, sin que en
ningún caso la responsabilidad contraída en la gestión de éstos
afecte á las operaciones relacionadas con la construcción de ca­
sas baratas.

29
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Art. 95. Los particulares ó Sociedades que aspiren á los be­
neficios del arto 21 de la Ley, en cuanto se refiere á la distribu­
ción de las subvenciones del Estado, deberán acudir á los con­
cursos que se regulan en el ar1.97 de este Reglamento.

Art. 96. En los' diez primeros días del mes de Enero de cada
año, el Instituto de Reformas Sociales pedirá á las Juntas de fo­
mento y mejora de casas baratas informe acerca del estado y
condiciones del problema de la habitación económica en la lo­
calidad respectiva y sobre las necesidades más apr'emiantes en
relación con la intervención protectora que se establece en el ar­
tículo 21 de la Ley, y más especialmente respecto de la acción
de las Sociedades y particulares en la construcción de viviendas
baratas, debiendo la Junta Indicar cuál de las formas de subven­
ción que el artículo citado estatuye es en la localidad de mayor
urgencia.

Los informes de las Juntas se enviarán al Instituto antes del
20 de Enero, y éste, previo estudio de los mismos, informará al
Ministro de la Gobernación acerca de la distribución más conve­
niente de la subvención legal antes del JI de diCho mes, debien­
do tener en cuenta el destino que, según ,el párrafo 2.° del ar­
tículo 21, debe dar~e necesariamente al 50 por 100 de la misma.

Art. 97. Para dar cumplido efecto al arto 21 de la Ley, el Ins­
tituto de Reformas Sociales organizará todos los años los opor­
tunos concursos, con sujeción á las reglas siguientes:

Para la distribución del 50 por 100 de la consignación legal
destinada al abono de intereses de las su'mas obtenidas á présta­
mo, que no devenguen más del 5 por 100 ,anual, de Cajas -de
A~orro, Montes de Piedad, Banco Hipotecario é instituciones de
crédito, reconocidas legalmente por las Sociedades cooperativas
organizadas para la construcción de casas baratas, propiedad de
los socios, se anunciará el concurso en la primera quincena del
mes de Febrero.

Las solicitudes se presentarán en la segunda quincena del
inismo, mes,-ante la Junta de fomento y mejora de las casasba­
ratas Ó ante la representación que, á falta de aquélla, hubiere
designado el Instituto de Reformas Sociales y en su defecto~, ,
ante el Ministro de la Gobernación.

En la primera quincena del mes de Marzo informaran las
Juntas ó quien hiciere sus veces, remitiéndose inmediatamente
solicitudes é informes al Instituto de Reformas Sociales, quien,
á su vez, informará sobre la distribución de la subvención legal,

'.
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5egún lo dispuesto en el arto 21 de la Ley, elevando su informe,
con todos los antecedentes, al Ministro de la Gobernación.

El concurso para la distribución del otro So por 100 de la
-subvención legal á que se refiere el párrafo 4.° delart. 21 de la
Ley se anunciará en la segunda quincena del mes de Febrero,
presentándose las solicitudes, según se dispone en el párrafo an­
terior, en la primera quincena del mes de Marzo, y remitiéndose
aquéllas, con los informes de las respectivas Juntas de fomento
y mejora, en la segunda quincena del mismo mes al Instituto de
·Reformas Sociales, quien informará á su vez sobre la distribu­
dón de la subvención legal, elevando el informe, con todos los
.antecedentes, al Ministro de la Gobernación. En el anuncio de
este concurso se hará constar la parte que se destine de este 50

por 100 de,Ia consignación legal á subvenciones á particulares ó
-entidades constructoras, á tenor del párrafo 4-0 del arto 21 de la
Ley, y la destinada á garantizar intereses que devenguen las
obligaciones que emitan las Sociedades cooperativas, á fin de
.obtener recursos para la construcción de casas baratas., según lo
estatuído en el párrafo 5.°, del mismo artículo.

Cuando la subvención consignada en los Presupuestos gene·
rales del Estado excediere de las 500.000 pesetas á que se refiere
.el arto 21 de la Ley, se hará constaren el concurso de que trata
el párrafo anterior, advirtiendo que, para la distribución ·de la
.cantidad que exceda de dichas 500.000 pesetas, serán preferidas,
á tenor del arto 23 de la referida Ley, las entidades ó Sociedades
-nuevas que comenzaren sus trabajos dentro del ejercicio respec­
tivo, y aplicando, en cua,nto sea posible,.á la. distribución las
preferencias establecidas por la Ley y por este Reglamento•.

.En los anuncios de concursos se consignarán clara y precisa­
..mente las condiciones legale.~ de los mismos; documentos é in­
formes que deban acompañ~rs~á las solicitudes; preferencias
-determinadas por los artículos ,21, 22. Y 23 deJa Ley y por.este '
-Reglamento, y cuantas circunstancias, estimare .oportunas el
-Instituto, para que los inter.esados puedan acudir., con' perfecto
..conocimiento de las disposicioqes legales,.~ los referidos con-
cursos. .

Á tenor de lo, prescrito ~~ la;disposición ad,icional de la, Ley,
-las Sociedades constituíd~s antes, de su publicación podrán to­
mar parte en los concursos pe' que babIa este, artículo, acomo­
-dándose á las exigencias ge.neral~s de la Ley.y del Reglamento.

Los concursos se. anunci~rán·.en la Gacet~ de M:z4rid, Boletín
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del Instituto de Reformas Sociales y Boletines oficiales de las pro-.
vincias procurando darles la mayor publicidad mediante la, .
Prensa. .

Los informes emitidos por el Instituto en cumplimiento del
artículo 21 de la Ley, con un resumen de los concursos realiz~-:

dos con arreglo al presente artículo, se publicarán en la Gaceta~

á la vez que la distribución de la consignación legal acordada
por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 98. Para poder acudir al.concurso á que se refiere el pá­
rrafo 2.

0 del artículo anterior ~ y, en su caso, obtener la subven­
ción de que tratan los párrafos LO Y2.0 del art. 21 de la Ley, las
Sociedades cooperativas de construcción de casas baratas pro­
piedad de los socios presentarán los justificantes~ en forma le­
gal, de las operaciones de préstamo realizadas á tenor de lo dis-.
puesto en el párrafo 2.° del citado artículo de la Ley, y las con-o
diciones en que se hace la emisión de obligaciones, garantías de
las mismas y cuadro de amortización.

Art. 99. En el concurso á que se refiere el párrafo 2.° del ar;­
'tículo 97 de este Reglamento para la distribución del 50 por 100.

de la subvención legal de que trata el párrafo 2.° del arto 21 de
la Ley serán preferidas: '.

1.° Las Sociedades que obtuJieren sus préstamos á interés
más bajo;

2.° Dentro del mismo tipo de interés, las que solicitaren la
subvención con respecto á préstamos de cuantía menor, y

).0 Las que construyan casas más baratas, teniendo en cuen-.
ta su valor en renta ó en venta, y según las circunstancias de la
localidad.

Cuando el importe de las solicitudes de subvención para
abono de intereses, después de guardado el orden de_preferen~

cia que se establece en los dos números anteriores, excediere.
del 50 por 100 de la suma propuesta con arreglo á la Ley, se·
distribuirá aquél teniendo en cuenta, en todo caso, el número
de viviendas que se pretenda construir, sus condicione's econó-.
micas, las circunstancias de localidad, y procurando que la sub-o .
vención beneficie el mayor. número de individuos posible.

.Pa,ra determinar la preferencia á que se refiere el párrafo an­
terior, las Juntas de fomento y mejora de las casas baratas re­
unirán todos los datos é indicaciones demo'strativos, tanto del
número de las viviendas proyectadas como de sus condiciones.
económicas, coste de .las casas, tipo de. alquiler y .deventa al
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contado ó á plazos, urgencia de las construcciones en la locali­
dad respectiva, y cálculo, tan exacto como sea posible, de los
individuos beneficiados, y, con su informe, los remitirán, con
las solicitudes, al Instituto de Reformas Sociales, á fin de que~

en vista de todo, pueda á su vez informar según lo dispuesto en
la Ley. El Instituto podrá pedir cuantas aclaraciones ó datos
complementarios estime oportunos á las referidas Juntas.

Art. 100. En el concurso á que se refiere el párrafo 3'° del ar­
tículo 97 del Reglamento para distribuir la parte del Su por 100'

de la subvención legal de que trata el arto 21 de la Ley, y que,
según el párrafo 5.° del mismo, puede destínarse á garantizar el
interés, no superior al 5 por roo, que devenguen las obligaciones
que emitan las Sociedades cooperativas, con el fin de obtener
recursos para la construcción de casas baratas, se tendrá en
cuenta para las preferencias lo dispuesto en el artículo anterior.

Cuando se trate de la distribución de subvenciones á que se
refiere el párrafo 4'° del arto 21 de la Ley, se tendrá en cuenta,
ante todo, la preferencia establecida en el núm. 3.° del arto 99 de
este Reglamento.

Art. lar. Con arreglo' á lo dispuesto en el arto 37 de la Ley
sobre casas baratas, los Ayuntamientos pocLrán acudir al concur­
so de que trata el párrafo ).0 del arto 97 de este Reglamento, en
las condiciones que el mismo determina.

Art. 102. El particular ó entidad constructora que acuda al
concurso hará constar necesariamente el fin que se propone, el
plan para llevarlo á cabo, el cálculo en que basa su gestión finan­
ciera, los plazos de construcción y cuantos extremos análogos
sirvan para fundamentar la concesión del subsidio oficial.

Será indispensable hacer constar cuál es el capital empleado
en el momento de formalizar la petición y cuál es el que anual­
mente se invierte en las obras.

Igualmente' harán constar, con referencia á sus Estatutos,.si
se trata de Sociedades, y mediante declaración ante las Juntas
de fomento, si de particulares, que los beneficios como Empresa
no excederán del 4 por 100 anual. .

Los particulares declararán además que foe someten á las dis­
posiciones vigentes de la Ley y de este Reglamento.

No se admitirá en los concursos de qu~ trata el arto 97 de este
Reglamento ninguna entidad ó particular constructor, sin que
presente con la solicitud el certificado de calificación de casas
baratas, obtenido según dispone el cápítulo III del mismo.
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Art. 103. Ninguna subvención otorgada á tenor de lo dispues­
to en el párrafo 4.0 del arto 21 de la Ley podrá exceder del 2S
por 100 del capital empleado por la Sociedad ó particular respec­
tivo, según dispone el arto 22 de la misma.

Art. 104. El art. 24 de la Ley sólo se aplicará en los casos no­
torios de fracaso por culpa de los constructores ó de mala fe.

Cuando haya lugar á aplicarlo, la Junta representará los in­
tereses del Estado, procediéndose á la subasta de las obras, si
fuere preciso.

Art. 10). Cuando no se agotare la subvención legal á que se
refieren los artículos 21 y 23 de la Ley, el remanente podrá des­
tinarse á auxiliar á las Juntas de fomento y mejora de las casas­
baratas, según lo dispuesto en el arto 6.° de la misma, y previo­
informe del Instituto de Reformas Sociales, debiendo tenerse en .
cuenta la respectiva importancia de la labor realizada por las di­
versas Juntas para otorgar y distribuir la subvención.

En ningún caso podrá concederse más de 7.500 pesetas de una
sola vez.

CAPÍTULO VII

SEGURO

Art. lOÓ. El Instituto Nacional de Previsión se encargará de
desenvolver todo lo relativo al seguro en sus relaciones con la
Ley de Casas baratas.

CAPÍTULO VIII

INTERVENCIÓN MUNICIPAL

Art. 107- En cumplimiento de la Ley de 12 de Junio de 19I1 r

los Ayuntamientos vienen llamados á ejercer una misión col~bo­

radora de la acción del Estado, que abarca los siguientes ex­
tremos:

L° La petición al Gobierno, cuando lo estimare necesario,.
para que se cree en el Municipio una Junta de fomento y mejora
de la habitación barata: '

2.
0 Los trabajos conducentes á constituir esa misma Junta

tan luego lo requiera así el Gobernador de la provincia.
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3'° La adopción de las medidas á que vengan obligados por
las Leyes vigentes ó que les pidan las Juntas citadas para' el fo­
mento y mejora de las habitaciones baratas.,

4'° Promover las reformas que las Juntas propongan en las
habitaciones, Y su clausura, cuando se vea que son impropias
para albergue humano.

5.° Proponer á las Juntas la práctica de aquellas informacio­
nes que estimen necesarias sobre la condición de las casas en el
Municipio.

6.° Proponer al Gobernador de la provincia el nombramiento
de los Vocales médico, Arquitecto y Concejal de las Juntas de
fomento y mejora de la habitación barata.

7.° Favorecer, por medio de subvenciones consignadas en
presupuestos, la construcción de casas baratas.

8.° Proveer á los gastos del personal y material indispensa­
bles de lae Juntas, salvo el caso en que pudieran las mismas Jun­
tas sufragarlos con recursos propios.

9. 0 Consignar en sus presupuestos las cantidades necesarias
para las atenciones de las Juntas.

10. Asesorar al Instituto de Reformas Sociales cuando éste,
á falta de Junta local, haga sus veces en cumplimiento del arto 9'°
de la Ley, ó bien representar á dicho Instituto cuando éste le
confiriese el desempeño de funciones relacionadas con la aplica­
ción de la Ley y de este Reglamento.

11. Ceder los terrenos ó parcelas que les pertenezcan en el
e'nsanche ó afueras de las poblaciones, al objeto que señala el ar- .
tículo 10 de la Ley, ó proporcionar solares á precios reducidos ó
en condiciones de fácil pago.

12. Ordenar que cuantas operaciones y expedientes relativos
al cumplimiento y desarrollo de los preceptos legales se tramiten
por las Oficinas municipales lo sean de un modo gratuito, y exi­
mir del pago de derechos, por licencias, introducción de mate­
riales y de todo arbitrio municipal, á las construcciones de pla9ta
y obras de reforma.

13· Auxiliar la construcción y reformas de casas baratas con­
certando con Empresas de conducción y distribución de agua,
gas, electricidad, etc., el suministro de éstos á precios reducidos,
y con las Compañías de tranvías el establecimiento de líneas con
tarifas económicas para el servicio de las zonas urbanas en que
las casas baratas se construyan.
'14- Las demás obligaciones y facultades que se contienen en
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el capítulo III de la Ley, ya para el estímulo á la acción de los
particulares, ó bien para la construcción directa por los Ayunta­
mientos.

Art. lOS. Por lo que respecta al apartado 4·° del arte 107, ha
de tenerse presente que el objeto de la Ley y de este Reglamento
no es tan sólo el de estimu~ar la construcción de casas baratas,
mediante la concesión de ciertos beneficios, siempre que cum­
plan con las condiciones impuestas por el arto 2.° de la Ley: su
acción alcanza también á la mejora de las ca-sas ya. construidas
que, sirviendo de vivienda á las clases .modestas á que hace refe­
rencia del citado artículo, y aun no reuniendo las circunstancias
de casa barata que determina, sean impropias para el albergue
humano.

An. 109. A los efectos del artículoprecedenté, las Juntas de
fomento y mejora de casas baratas podrán formar un inventario
de las habitaciones modestas existentes en su demarcación,. ha­
ciendo de ellas una primera clasificación en aceptables é insalu­
bres.

Se comprenderán en el grupo de insalubres aquellas casas que
no reunan las condiciones higiénicas indispensables para la vida,
por las malas cualidades del terreno en que se asientan; de las
calles, patios y construcciones que las rodean; medio ambiente,
hacinamiento de habitaciones. exigüidad del cubo de aire, defi­
ciencia de luz y ventilación, mala distribución, defectuoso é in­
completo alejamiento de inmundicias, y, en resumen, aquellas
casas que, por ausencia ó insuficencia de los preceptos de higie­
ne aplicada á las construcciones, que apreciará la Junta, consti­
tuyan un peligro grave para la salud de los moradore~, y aun
para la de la población en general.

Art. 1 la. Las habitaciones insalubres se dividirán á su vez en
dos clases:

¡.a Casas susceptibles de reforma en el concepto higiénico, en
las cuales, mediante obras cuyo coste esté en prudente relación
.con el valor que la finca ha de alc~nzarcon ellas, se puedá tr.ans-
formar la casa insalubre en aceptable. \

2.· Casas inhabitables, en las que, por circunstancias del sub·
suelo, de la superestructura, de su situación, construcciones
próximas, motivos de infección, etc., no sea posible su repara­
ción y modificación en términos aceptables para la salud de los
habitantes.

Art. II 1. Para el estudio, in ventario y clasifi~ación de las ca-
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sas existentes en cada localidad, á que se refieren los artículos
anteriores y el apartado f) del ·art. 3.0 de la Ley, las Juntas se
inspirarán, en términos generales, en los preceptos de higiene
que este Reglamento establece para las casas que en lo sucesivo
se construyan.

Art. II2. Las viviendas modestas, conceptuadas de insalu­
bres por las Juntas de fomento, se considerarán, para los' efec­
tos de la intervención municipal, comprendidas en las clases si­
guientes:

l.a Una ó varias casas, ya estén completamente aisladas de
las contiguas, ya formando manzana con otras no comprendi­
das en la definición de casa barata.

2. a Grupos de viviendas, formando una ó varias manzanas,
constituídas en su totalidad ó mayor parte por casas insalubres
destinadas al alojamiento de familias modestas.

Art. l13. La Junta denunciará á las Autoridades locales la
existencia de las casas insalubres, ya se trate de casa~ aisladas,
ya formando grupo ó manzana, acompañando la clasificación
que le merecen, según el inventario que de ellas tenga for­
mado.

Art. 1 I4. Recibida por el Alcalde la denuncia formulada por
la Junta del fomento y mejora de casas baratas, y á que se re":
fiere el arto 28 de la Ley, el Ayuntamiento acordará sobre la
misma, de'ntro del mes siguiente á la fecha de haber recibido
aquélla. Si el Ayuntamiento no estimase oportuno aplicar la
Ley, comunicará el acuerdo razonado á la Junta, publicándose
en el Boletín oficial de la provincia. La Junta remitirá copia
autorizada del mismo al Ministerio de la Gobernacióp.

Art. II 5. Acordado por el Ayuntamiento que es oportuna la
aplicación de la Ley, en virtud de la denuncia de la Junta á que
se refiere el arto 28 de la misma, se procederá á preparar el plan
de las obras necesarias, según lo dispuesto en el art. 29 de aqué­
lla, en el término de tres meses.

Art. 116. El plan de reformas de las casas susceptibles de hi­
gienizarse á que hacen referencia los artículos anteriores se ins­
pirará, en cuanto sea posible, en las reglas generales de higie­
ne contenidas en este Reglamento, y ha de comprender el sa­
neamiento del terreno eliminación de la humedad, alejamiento
de inmundicias

1
y las 'obras necesarias para llevar en cantidad

suficiente al interior de las viviendas agua, aire y luz, por medio
de aumento de capacidad de las habitaciones, rasgado de vanos,
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apertura de éstos y de nuevos patios, si es pr~ciso, blanqueos y
limpiezas generales, etc.

Art. Ilí. Cuando se trate del caso I.°del arto II2 de este Re.
glamento, y á tenor del arto 30 de la Ley, el acuerdo tomado
por el Ayuntamiento se notificará, dentro de los quince días si­
guientes, á los propietarios interesados, poniéndoles de mani­
fiesto, por término de veinte días, en la Secretaría del Ayunta­
miento, el plan de obras propuesto para las reformas necesarias
y el presupuesto para la ejecución de las mismas. Si pasados
los veinte días, los propietarios interesados no comparecen, se
les hará nueva notificación, advirtiéndoles que, de no compare­
cer dentro de los diez días siguientes, se les tendrá por confor­
mes con lo acordado por el Ayuntamiento. Si el propietario inte­
resado estuviera conforme, comenzará la ejecución de las obras
dentro de los dos meses siguientes, debiendo estar realizadas
con "la intervención técnica del Arquitecto ó Maestro de obras
del Ayuntamiento, y sometiéndose en todo momento á la ins­
pección organizada por este Reglamento.

Si el propietario no estuviera conforme con lo acordado por
el Ayuntamiento, acudirá ante él, oponiendo, en exposición ra­
zonada, los reparos que estime oportunos.

El Ayuntamiento podrá:
l.° Aceptar desde luego los reparos del propietario y modifi­

car lo acordado; si el nuevo acuerdo revocase por completo el
anterior, antes de declararlo firme, el Ayuntamiento oirá el pa­
recer de la Junta de fom~nto y mejora de las casas baratas.

2.° Nombrar una Comisión de su seno para oir al propietario
y practicar cuantas diligencias se estimen oportunas, al efecto
de poner en,claro la situación real de la casa ó casas denuncia·
das y las reformas indispensables. En el término de quince días,
la Comisión informará al Ayuntamiento, y éste resolverá oyendo
á la Junta de fomento y'mejora de casas barat~s.

En el caso de que el Ayuntamiento insistiera en la reforma ó
demolición de la casa ó casas denunciadas lo comunicará al
propietario interesado, dentro de los quince días siguientes á la
fecha del último acuerdo tomado, dando á aquél el plazo de ocho
para manifestar su conformidad ó negativa á realizar las obras
por su cuenta, las que, caso de conformidad, comenzarán, den·
tro del mes siguiente, en las condiciones indicadas en el pá­
rrafo 1.0 de este artículo.

Cuando el propietario se negase á realizar por su cuenta las
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obras acordadas y el Ayuntamiento insistiere, podrá aquél acu­
dir en alzada al Ministro de la Gobernación, quien resolverá
oyendo al Instituto de Reformas Sociales.

Si el Ministro de la Gobernación confirmase el acuerdo del
Ayuntamiento, éste podrá proceder, en aplicación del art. 30 de
la Ley, á realizar las obras. Al efecto, se hará una Memoria con"
la valoración actual del in mueble, el coste de las reformas nece­
sarias y la valoración del inmueble, una vez efectuadas éstas. Si
de las oportunas comparaciones resultara que el inmueble me­
jorado cubriere sin déficit el valor actual yel coste calculado de
las mejoras, el Ayuntamiento procederá desde luego á la expro­
piación de la casa ó casas denunciadas y á ejecutar las obras. En"
otro caso, el Ayuntamiento deberá procurar los recursos nece­
sarioS" para atender al déficit que la ejecución de la reforma pu­
diera ocasionar.

Art. 118. Cuando la denuncia de la Junta de que trata el ar­
tículo 28 de la Ley se refiera al segundo caso del arto II2 de este
'Réglamento y el Ayuntamiento acordare la aplicación de la mis:.
ma, se procederá, dentro del mes siguiente, á hacer el plan de
obras, que se hará público con la Memoria justificativa y el pre­
supuesto por un plazo de tres meses. No podrá procederse á la
publicación que se indica, sin que el Ayuntamiento justifique en
forma legal los recursos calculados para la ejecución de las obras
proyectadas.

Art. 119. Los que se creyeren perjudicados por la ejecución
del plan de las obras proyectadas, según lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, podrán presentar sus reclamaciones ante el Ayun-"
tamiento en el término de un mes, á contar de la fecha en que
aquél se hubiere hecho p~blico, y el Ayuntamiento acordará so­
bre las mismas en el mes siguiente, después de oir á la Junta de
fomento y mejora de las casas baratas.

Los interesados podrán recurrir contra los acuerdos del Ayun- ­
tamiento, en el término de quince dias," ante el Ministro de la Go­
bernación. Los recursos se presentarán en la Alcaldía respectiva,
á fin de que ésta, transcurrido el plazo indicado, los una al expe­
diente que habrá de remitir al Ministro de la Gobernación en
cumplimiento del art. 32 de la Ley. El Ministro resolverá sobre
los recursos y sobre el expediente en general, oyendo el parecer
de la Comisión permanente del Consejo de Estado y del Real
Consejo de Sanidad.

Art. 120. Las obras acordadas en el plan aprobado por el Mi-
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nistro de la Gobernación, según lo dispuesto. en los artículos 32
y 33 de la Ley, se declaran de utilidad pública á los efectos de la _
expropiación forzosa, con las modificaciones á que se refiere el
artículo 36 de aquélla.

Al efecto, el Ayuntamiento pedirá á la Junta de fomento y me.
jora de casas baratas un inventario de las viviendas que fuere
necesario expropiar, y si en él figurasen habitaciones clasificadas
corno impropias para albergue humano, iniciará, respecto de és­
tas, un expediente especial, en que se oirá á los interesados sobre
las condiciones de habitabiiidad de las viviendas.

Los interesados habrán de presentar sus reclamaciones en el
término de diez días, y el Ayuntamiento resolverá en definitiva,
después de oir el parecer de la Junta de fomento y mejora de ca­
sas baratas y del Inspector del trabajo, donde le hubiere.

Art. 12I. Cuando el Ayuntamiento acordare el empréstito se­
gún lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley, una vez apro­
bado por la Junta municipal, se remitirá al Ministro de la Gob~r-.

nación, al solo efecto de examinar si se ha procedido en condi­
ciones legales, entendiéndose aprobado si al mes siguiente no
hubiere recaído decisión alguna sobre el mismo.

Art. 122. Las casas construídas como consecuencia-de la re­
forma acordada en el plan de obras á que se refiere el arto 14 de
la Ley gozarán de las exenciones tributarias que ésta otorga, y
se someterán á los preceptos de la misma cuando el Ayuntamien­
tO'las venda ó alquile, siempre que éste se hubiere acomodado á
las exigencias de aquélla y de este Reglamento, tanto en lo to­
cante á sus condiciones generales de construcción, higiene, des­
tino y demás, cuanto en lo referente á la inspección que en el
Reglamento se establece. -

Art.. 123. Cuando fuese preciso desalojar casas insalubres, en
aplicación de los artículos ro8, I12, lIS Y II7 á 120 de este Regla­
mento, -se dará á los habitantes un plazo de uno á tres meses,
según las circunstancias, para que puedan encontrar nueva vi­
vienda.

Art. 124. Los Ayuntamientos podrán acordar la construcción
-de casas baratas', solicitando á este efecto la subvención á que se
refiere la Ley en las mismas condiciones que cualquiera otra en­
tidad, destinando á- dicha construcción los recursos de que dis­
ponga, ó contratando empréstitos en las cond-iciones,que la Ley
y este Reglamento determinan.

Las solicitudes, acompañadas del informe de la respectiva
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Junta de fomento y mejora de casas baratas, si existe, serán re­
sueltas por el Ministro de la Gobernación, oído el Instituto de
Reformas Sociales, que practicará, si. lo considera necesario, las
informaciones que estime conveniente.

Art. 125. El Ayuntamiento que acordare la construcción de
casas baratas, para gozar de los beneficios de la Ley en la exen­
ción de tributos, otorgamiento de subvenciones, aplicación de
las disposiciones especiales sobre sucesión hereditaria y demás,
deberá hacer constar el acuerdo legalmente tomado, que comu­
nicará al Instituto de Reformas Sociales, de que se somete á las
disposiciones de la Ley y <;le este Reglamento, y, en su virtud,.
que acepta cuanto en, los mismos se establece sobre exigencias
técnicas de construc~ión,calificación legal de las casas baratas,
carácter de los adquirentes é inquilinos, condiciones de venta Ó

arr~ndamiento, tipo máximo de beneficios, obligación de comu­
nicar la marcha anual de las operaciones que se realicen al Ins­
tituto de Reformas Sociales y á la Junta local, así como lo que
se dispone sobre inspección de las casas baratas, y, en suma, á
la regulación legal que acerca de las mismas se determina.

Art. 126. Para el ordenado ejercicio de las facultades que
confiere á los Ayuntamientos la Ley en cuanto se refiere á la
construcción de casas baratas, procurarán' aquéllos limitarse á
suplir la iniciativa privada allí donde sea suficiente para el fin
que la Ley se propone.

Las subvenciones del Estado, cuando Jueren solicitadas á la
vez por Sociedades residentes en un Municipio y por el Ayunta­
miento mismo, se distribuirán dando siempreprefecencia al au­

. xilio de la iniciativa privada.
Art. 127. En los anuncios de subasta en pliego cerrado para

las obras de reforma Y' construcción de casas baratas por los
Ayuntamientos que se sometan á los preceptos de la Ley y de
este Reglamento se insertará el arto 38 de la misma.

La .preferencia en favor de Sindicatos obreros legalmente
constituidos, áque el citado a:-t. 38 se refiere, no tendrá aplica­
ción sino respecto de los que constaran inscritos como tales en
los Registros de los Gobiernos civiles y con seis meses de ante';'
lación al anuncio de la subasta.

Art. 128. Las casas vendidas por el comprador antes de que
é~te pague el precio por entero, y que el Ayuntamiento readqui-.
ne:e , según lo dispuesto en el párrafo 3.° del arto 39 de la Ley,
dejarán de considerarse baratas, en el sentido legal, cuando el
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nuevo adquirente no fuera de las personas á que se refiere el ar­
tículo 2.° de la misma Ley y L° Y 2.° de este Reglamento.

Art. 129. Para el ejercicio' de la facultad prevista en 'el art. io
de la Ley será precisa solicitud de parte interesada en la cons~

trucción de las casas.
Esta solicitud se presentará por mediación de la Junta corres­

pondiente, ó en su caso, del Instituto de Reformas Sociales, que
emitirá informe antes de cursar la instancia.

Art. qo. Se entenderá por solares ó terrenos improductivos,
á los efectos del arto r 1 de la Ley, los que no se destinaren ni á
la edificación, ni al cultivo, ni á ningún género de explotación
adecuada á la condición ó situación de los mismos.

CAPÍTULO IX

DE LA SUCESIÓN EN LAS CASAS BARATAS

Art. 131. La reserva del derecho de habitación á favor del cón­
yuge viudo: Ó de sus hijos ó descendientee, á que se refiere el
artículo 43 de la Ley~ se hará por el Juez de primera instancia
competente, según la misma, en acto de jurisdicción vqlunt~~ia.

Art. 132. Al expediente que se incoe aI1te el Juzgado deberá
llevarse necesariamen~ela ~ertificación en 'que conste la calidad
de casa barata con arreglq á la Ley, según 10 dispuesto en'el ca:­
pitulo III de este Reglam~nto,,de laque sea objeto del e~pedien­
te, sin cuyo req uisito no podrá declararst11a reserva de derecho.

Art.133· Sique,dare cónyuge ~iudo, con hijos del mismo y
del difunto ó sólo de éste, se sobrentenderá extensiva tambiéná
ellos la reserva, al efecto 'de habitar con el viudo hasta llegar á
su mayor edad. '. ," . .

Bajo el concepto de hijos se: comprender; los legítimos y los
. naturales reconocidos.. . " "

Respecto á los incapacitados d~ heého ó de derecho, la reser­
va durará mientras permanezcan en tal t1stado.

Art. 134· El derecho de habitación á fa vor 'de los hijos ó .9cs­
eendientes, -en caso de ser éstos dos ó más, se entenderá estable­
..cido sucesivamente, es decir, en beneficio só-Io de los que sobre­
vivan ó de los que no hayan llegado a(¡n á,su 'mayor edad.

Art. 13 5· En lo relativo á mejoras y reparaciones de la Casa"
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durante el tiempo que la habiten el viudo ó los hijos menores ó
incapacitados, se estará á lo dispuesto por el Código civil en el
título del usufructo .
. Art. 136. Cua.ndo el propietario disponga de la nuda propie­

dad de la casa, el favorecido con tal disposición deberá ponerlo
en conocimiento da la Junta de fomento del lugar donde radique
la finca.

Art. 1)7. La sucesión intestada, en caso de concurrencia de
herederos, de que habla el art. 44 de la Ley, se acomodará á las

, siguientes reglas:
La El derecho á suceder se regirá por las disposiciones del

Código civil sobre la materia;
2.& La adjudicación de la propiedad al. mejor postor se podrá

hacer p.or el acuerdo de los interesados, en la forma que estimen
conveniente;3" La tasación de la finca, á falta de acuerdo de los interesa­
dos respecto del precio, la hará la Junta de fomento y mejora
competente, y expedirá un certificado al efecto el Secretario de
la Junta, ó, en su defecto, el del Instituto de Reformas Sociales;

+& La preferencia para la adjudicación de la casa" en caso de
Igualdad de ofrecimiento de precio, se entenderá por el mismo
orden que establece el art. 44 de la Ley, y

5" El sorteo, en caso de igualdad de circunstancias, podrá
verificarse á instancia de cualquiera de los interesados, en acto
de jurisdicción volúntaria, ante el Juez de primera instancia del
lugar donde esté sita la finca.

Art. 138. En las reglas establecidas para la sucesión de las
casas baratas se considerarán comprendidos los jardines, buer­
tJ)s, terrenos y dependencias de cualquer clase, anejos á las mis­
mas casas, reseñados en el arto 86 del presente Reglamento.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 139. La calidad legal de los terrenos ó solares, á.los efec­
. tos del arto 45 de la Ley, se justificará ante el Juez, medIante de­

claración favorable de la Junta de fomento y mejora de casas
baratas.
, El carácter legal de éstas, par~ la debida apli~ación del ar­
~~culo 46 de la citada Ley, se justificará con un certIficado de ca­
lificación, según el capítulo 3.0 del Reglamento, y otro d~ Junta
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respectiva sobre la condición legal de los arrendatarios, en rela­
ción con el arto 2.° de la Ley y 1.0 Y 2.° de este Reglamento.

Art. 140. Los Gobernadores darán cuenta al Ministro de la
Gobernación de las resoluciones que tomen 'para la ejecución y
cumplimiento d.e la Ley y del presente Reglamento.

De estos datos se dará tráslado al Instituto de Reformas So­
ciales.

Art. 141. Las infracciones á la Ley se castigarán por las Auto­
ridades gubernativas, dentro de los límites de sus facultades, y
ateniéndose á lo que en cada caso propongan las Juntas de fo­
mento y mejora de las habitaciones baratas.

Art. 142. El Gobierno, oyendo al Instituto de Reformas So­
ciales, resolverá las dudas á que dé lugar la aplicación de la Ley
y de este Reglamento. .

Dicho Instituto será oído en las reformas ulteriores del pre­
sente Reglamento.

Madrid 1 r de Abril de 1912. -Aprobado por S. M.: El Minis­
tro de la Gobernacióri, Antonio Ba1Toso.-(Gaceta de 15 de Abril
de 1912.)
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Art. 8.° R. D., pág. 36. -

-'Organización interna y funcionamiento de las Cámaras.
! ArUcul?s 41 á 52 R. D., páginas 4,7 á 50.

- Recursos y administración financiera.
Artículos 53 á 60 R. D., páginas 50 á 52.

- Régimen transitorio.
Disposiciones 1.& á 5.& R. D., páginas 54 á 56.

- Relaciones con el Gobierno, Autoridades y Corporaciones.
Articulos 61 á 67 R. D., p;íginas 52 á 54.

Círculos Católicos de obreros.
Véase Bienes. de personas jurídicas.

Exposiciones, COncursos, Certámenes, etc. Auxilios, premios y
subvenciones.

R. O., pág. 61.

Sociedades y Corporaciones sociales.
Véase Exposiciones, Concursos, Certá.menes, ete.

Véase Casas baratas: Sociedades constructoras.

- Compañías, Sociedades, Asociaciones y entidades de
seguros.

- Cooperación. Tributación de las Sociedades cooperativas.

- Enseñanza. Escuelas pobres y Pensiones para el Extranjero.

- Juntas de Reformas Sociales; Juntas locales de Reformas
Sociales. Elecciones. .

- Pósitos.

Banco Hipotecario.

Véaae Casas baratas: Exenciones tributarias.
\­

Beneficencia.

Véase Asistencia.Beneficencia.

Bibliotecas populares.

Véase ídem en Enseñanza.

"
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Bolsas del Trabajo.
Véase ídem en Asociación: Oámaras oftciales de Comercio, In­

dustria y Navegación.

Cajas de Ahorro.
Véase ídem en Casas baratas: Exenciones tributarias.

Cajas de Pensiones.
Véase Previsión: Oajas de -Pensiones en favor de los agentes

de la Oompafúa de los ferrocarriles alldaluces.

Cámaras oficiales de. Comercio, Industria y NavegaciónL

Véase idem en Asociación.

Casas baratas.
Reglamento de la Ley,. pág. 425.

Ayuntamientos.
Véase Intervención mUDicipal. Subvenciones. Concursos:· con­

currencia de los Ayuntamientos.
Véase ídem en Servicio de casas baratas.

Califl.cación de la casa barata. Informes. Requisitos. Caracteres
y alcance de la concesión.

Artículos 47 á 54 R. D., páginas 435 á 437.

Condiciones generales de las casas.
Artículos 1.o á 12 R. D., páginas 425 á 428.

- Alquiler y venta.
Art. 5. o R. D., pág. 426.

- Idem Bases.
Art. 10 R. D., pág. 427.

-=- .Establecimiento de tiendas, comercios y pequeiías industrias.
Artículos 7.° y 8. o R. D., pág. 427.

- Máximo de ingresos para tener derecho á los beneficios de la Ley.
Artículos 2.o .á 4. o R. D., pág. 426.

Personas á quienes se destinan.
Art. 1.o R. D., pág. 425.

Precio del alquiler.
Art. 9.0 R. D., pág. 427.

- Registro.
R. O., pág. 107.

- Sociedades que se acojan á la Ley: 1jJstatutos.
Art. 11 R. D., pág. 428.
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Sigáe Casas baratas.

- Sociedades que se acojan- á la Ley: Memorias y balances.
Art. 12 R. D., pág. 428.

- Idem: Aprobación de Estatutos. Artículos 11 y 70, núm. 18 del
Reglamento de la Ley.

R. O., pág~ 107.

Venta á plazos.
Art. 6. o L., pág. ,426.

Condiciones técnicas de las casas.
Articulos 13 á 46 R. D., páginas 428 á 435.

Disposiciones generales del Reglamento.
Art. 139 R. D., paginas 463 y 464.

Estatutos.
Véase Sociedades constructoras.

Exenciones tributarias.
Articulos 80 á 93 R. D., páginas 445 á 449.

Banco Hipotecario.
Articulos 87 á 89 R. D., páginas 447 y 448.

Cajas de Ahorros.
Articulos 87 á 89 R. D., páginas 447 y 448.

- Instituciones de crédito.
Articulos 87 á 89 R. D., páginas 447 y 448,

- Instituto Nacional de Previsión: Seguro.
Art. 89 R. D., pág. 448.

- Montes de Piedad.
Artículos 87 á 89 R. D., páginas 447 y 448.

Ob'l'as y terrenos exentos por asimilación á las casas bm'atas.
Art. 86 R. D., pág. 447.

Relación de las exenciones concedidas~

Art. 80 R. D., pág. 445.

- Retroactividad de los beneficios de la exención.
Art. 82 R. D., pág. 447.

- Solicitudes de exención: trámites.
Articulos 90 á 93 R. D., páginas 448 y 449,

Transmisión «mortis-causa».
Art. 84 R. D., pág. 447.

Venta á plazos.
Art. 83 R. D., pág. 447.

Ventas que devengan impuestos.
Art.85 R. D., pág, 447. .
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Sigue Casas baratas.

Instituto de Reformas Sociales. Áprobación de Estatutos. Regis.­
tro de Sociedades constituídas.

R. O., pág. 107.
Véase ídem en Servicio de casas baratas.

Instituto Nacional de Previsión.
Véase Seguro. Servicio de casas baratas. Instituto de Refor­

mas Sociales. Relaciones de su servicio con el del Instituto Na­
cional de Previsión.

Véase ídem en Exenciones triputarias.

Intervención municipal. Misión de los Ayuntamientos. Facultades.
Exenciones, etc.

Articulos 107 á 130 L., páginas 454 á 462..

Juntas de fomento y mejora de habitaciones l.>aratas .. Constitu:-
. . . '. ~

ción: Madrid, Alicante, Barcelona, Bilbao, Córdoba, León, Mála-
ga, Murcia, Sevilla, Tar1'(I,sa y Valencia.

R. D., pág. 108.

Seguro. Instit'uciones de créiJ,ito.
Art. 89 R. D., pág. 448.

- Instituto Nacional de Previsión.
Art. 106 R. D., pág'. 454. ,
Véase Exenciones tributarias. Instituto Nacional de Previsión.'

Servicio de casas baratas. Organización y fu,ncionamiento.
Articulos 55 á 79 L., páginas 437 á 445. . .

- Ayuntamientos: gastos de las Juntas.
Art. 7!3 R. D., pág. 445.

- Inspección de obras y casas.
Art. 79 R. D., 'pág. 445.

- Instituto de Reformas Sociales: intervención en el servicio.
Artículos 55 á 57 Y 59 R. D., páginas 437 á 439.

- Idem: Misión que le incumbe supliendo álas Juntas.
Art. 59 R. D., pág. 439.

- Idem: Modelos de documentación..
Art. 60 R. D., pág. 439.

- Idem: Relaciones de su servicio con el del Instituto Nacionál de
PreL'Ísión.

Art. 61 R. D., pág. 469.
. , ~

- Juntas de fomento y mejora de las habitaciones baratas. Constt -

tución, funciones, composición, etc.
Artículos 62 á 79 R. D., páginas 439 á 445.
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Termina Casas baratas.

Sociedades constructoras.
Véase Co~diciones generales de las casas. Sociedades que se

acojan á la Ley. Subvenciones. Pref-erenCia de Sociedades en
el reparto de subvenciones.

Sociedades cooperativas.
Véase ídem en Subyenciones.

Subvenciones.
Artículos ~4 á 105 R. D., páginas 449 á 454.

- Concursos: concurrencia de los Ayuntamientos.
Art. 101 R. D.,-pág. 453.

- Idem: reglas.
Artículos 95, 97 á 105 R. D., páginas 450 á 454.,

- Idem: solicitudes y sus 1'equisito~.

Art. 97 R. D., pág'. 450.

- Distribución de la subvención del Estado: Informes.
Art. 96 R. D., pág. 450.

-, Preferencia de Sociedades en el reparto de subvenciones.
Art. 99 R. D., pág. 452.

Sociedade.~ cooperativas: reglas para sus operaciones._
Art. 94: R. D., pág. 449.

"- Subvenciones limitadas.
Art. 103 R. D., pág. 454.

Sucesión en las casas baratas.
Art,ículos 1~1 á 138 R. D., pág'inas 462,Y 463.
Véáse Exenciones· tributarias. Transmisión« mortis- causa».

Censo de Sociedades patronales y obreras.
Véase ídem enAsocia~ión.

Colocación.

Véase Bolsas del Trabajo.

Comercio.

Véase Asociación: Cámaras oficiales de Comercio, Industria y
Navegación.

- Dependientes de Comercio.
- Mujeres y niños (Trabajo de): Mujeres empleadas en todo

establecimiento no fabril donde se venda al público. Obligación
de proveerlas de asiento,\;,

Compañías de ferrocarriles.
Véase Huelgas.
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-Compañia de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante~

Véase Previsión: Pensiones de retiro á los empleados de lá-.....

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Véase Previsión: Montepío de la Compañia de los ferrocarriles
Andaluces; Oajas de pensiones en favor de los agentes de-la
Compafúa de 10B ferrocarriles Andaluces.

Compañías, Sociedades, Asociaciones y entidades de Seguros.

Reglamento de la Ley.
R. D., pág. 172.

_ Acción investigadora y responsabilidades.
Artículos ]62 á 187 R. D., páginas 270 á 278.

--- Balances~ Cuentas y Memorias.
Artículos 83 á 97 R. D., páginas 221 á 231-

- Bases técnicas.
Artículos 98 á 100 R. D., páginas 231 á 232.

- Comisaría é ,Inspección de Seguros.
Véase ídem en Junta consultiva é Inspección de Seguros.

- Contrato de seguros. '
Artículos 6.° y 7.° R. D., páginas 178 y 179.

- Depó.<;ito previo.
Artículos 19 á 21R. D., páginas 184 y 185.

- Disposiciones adicionales.
Disposiciones 1,a y 2.a R. D., pág. 278.

- Disposiciones especiales.
Artículos 22 á 76 R. D., pág'inas 186 á -214.

- Empresas aseguradoras mercantiles ó industriales: Inscripción Y
funcionamiento.

Artículos 22 á 32 R. D., página~186 á 193.

- Idem: Liquidación y extinción.
Artículos 121 á 123 R. -D., páginas 249 y 250.

,-- Entidades aseguradoras mutuas con Empresa (undadora y ge.~-

tora: Inscripción y funcionamiento. .
Artículos 55 á 64 R. D., páginas 205 á 208.

- Idem: Liquidación y -extinción.
Artículos 130 á 132 R. D., páginas 254 á 256.

- Entidades aseguradoras: Responsabilid'e,des.
Artículos 170 á 182 R. D., páginas 273 á 277.

Inscripción y registro: Disposiciones comunes.
Articulos 1.0 á 21 R. D., páginas 176 á 185.

I
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Sigúe. Compañías, Sociedades, Asociaciones- y entidades de
Seguros.

_ Inspección: Visitas.
Articulos 162 á 169 R. D.; páginas 270 á 272.

~ Junta con.~ultiva é Inspección de Seguros.
. Articulos 137á 161 R. D., páginas 258 á 270.

- -Idem: Atribuciones.
Articulos 142 á 146 R. D., páginas 262 á 264.

- Idem: Comisaría é Inspección de Seguros.
Articulos 147 á 161 R. D., páginas 264 á 269. *

- Idem: Idem. Boletín oficial de Seguros.
Artículos 160 y 161 R. D., pág. 269.

- Idem: Idem. Comisario general y Personal de la -Comisaría.
Articulos 147 á 154 R. D., páginas 264 á 267.

- Idem: Idem. Impuesto especial.
Arti.culos 155 á 159 R. D., páginas 268 y 269.

-;- Idem: Constitución y funcionamiento.
Articulos 137 á 146 R. D., páginas 258 á 264.

- Idem: Presidente.
Art. 141 R. D., pág. 261.-

-' Idem: Vocales.
Articulos 138 á 14Ó R. D., páginas- 258 á 261.

- Libros-registros.
. Articulos 78 á 82 R. D., páginas 216 á 220.

- Liquidación y extinción de enti~aile; alSegu;'adoras~
Articulos 118 á 136 R. D., pág'inas 24:7 á 257.

- Idem: Reglas generales.
Articulos 118 á 120 R. D., páginas 247 á 248.

- Idem: Disposiciones especiales.
Articulos 121 á 136 R. D., páginas 249 á 257.

- Modelos.
R. D., páginas 281 á 314. '-

- Personal de la Comisaría é Inspección: Correcciones.
Artículos 183 á 187 R. D., páginas 277 y 278.

- Pólizas: Modelos.
Articulos 16 á 18 R. D .• páginas 1/;3 y 184.

. - Publicidad y garantías.
Articulos 77 á 117 R. D., páginas 215 á 24-ü.

- Publicidad: Requ,isitos.
Art. 77 R. D., pág. 215.

31 .
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Termina Compañías, Sociedades, Asociaciones y. entidades de
Seguros.

- Reservas: Justificación~ aumento y disminución.
Artículos 101 á 107 R. D., páginas 233 á 246.

. - Sociedades aseguradoras extranjeras: Inscripción y funciona­
miento.

Artículos 65 á 72 R. D., páginas 208 á 2i2.

- Idem: Liquidación y extinción.
Artículos 133 á 135 R. D., páginas 256 y 257.

~ Sociedadés aseguradoras puramente mutuas: Disposiciones espe­
ciales.

Articulos 33 á 54 R. D., páginas 193 á 204.

- Idem: Liquidaciány extinción.
Articulos 124 á 129 R. D., páginas 250.á 254.

- Sociedades exceptuadas: Inscripción.
Artículos 73 á 76 R. D., páginas 213 y 214.

- Idem: Liquidación y extinción.
Art. 136, pág. 257.

- Sociedades sometidas á la Ley y al Reglamento.
Artículos 1.0 á 5.0 R. D., páginas 176 á 178.

- Solicitud de inscripción y registro.
Artículos 8.° á 15 R. D., páginas 179 á 182.

Conciliación y arbitraje.

Patrono: Su concepto.
Art. 1. o L., pág. 370~

Congresos.

Oongreso internacional de Oiencias administrativas ....
. R. O., pág. 393.

- Véase Enseñanza: Oongreso internacional de Educación po­
pular.

- Higiene escolar.

Contrato de aprendizaje.

Véase Tribunales industriales: Oo~petenciadel Tribunal.

Contrato de trabajo.

Véase ídem en Obras y servicios públicos: Q,aminos veciDales.

- Tribunales industriales: Competencia del Tribunal.
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Contribuciones é impuestos.

Impuesto de Derechos reales. Bienes de personas jurídicas. In­
cf,'l{,siones y exclusiones.

L., pág. 421.

Véase Asociación: Bienes de personas juridicas.
Impuesto del Timbre. Asociaciones mutuas escolares de ahorros:

exención.
Art. 5.° L., pág. 422.

Impuesto de utilidades: Contribución industrial.
Véase Cooperación.

Modificación de los que forman parte de los recursos ordinarios
del presupuesto de ingresos.

L., pág. 4:21.

Cooperación.

Tributación de lag Sociedades cooperativas.
Res., pág. 69.

Oependientes de comercio.

Véase ídem en Tribunales industriales.

Descanso.

Pactos. Gremio de mercaderes de chaquetas de Madrid.
R. O.~ pág. 75.
Véase Mujeres y niños (Tra~ajo de): Trabajoindllstrial

". nocturno de las mujeres. Prohibición.

'Economatos.

Prisiones. Organización de los Economatos.
R. D., pág. 396

Educación.

Véase Higiene escolar.

E~igración.

Brasil. Equiparación á los 'demás países, en cuanto á emigrací9n se
refiere. .

R. D., pág. 81.

Elección de Vocales obreros del Consejo Superior de Emigra
ción. Suspensión.

R. D , pág. 82.
Véase Asociación: Cámaras oficiales de Comercio, Industria y "

Navegación. Escuelas de emigrantes.
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Termina Emigración.

- Protección á la infancia: Recluta de menores para el Ex­
tranjero.

Empleados de la Compañía de Ferrocarriles de Madrid á za­
ragoza y Alicante.

V éase Previsión: Pensiones de retiro á los '"

Enseñanza.

Bibliotecas populares. Establecimientos.
RR. DD., páginas 97 y 99.

Congreso internacional de Educación popular.
R. p., pág. 89.
RR. OO., páginas 90,91 Y 93.

Escuelas pobres. Fomento de Sociedades que estimulen la donación
de aparatos y proyecciones l'u,minosas.

R. O., pág. 87. -

Escuelas públicas. Biblioteca popular Ci1·culante.
R. D., pág. 99.

Pensiones para el Extranjero. Grupos de obreros.
R. O., pág. 92.

Véase Escuelas.

Prisiones: Servicios de instrucción y trabajo.
- Mutualidad escolar.

Escuelas.

Escuelas pobres.

Véase ídem en Enseñanza.

Escuelas públicas.

. Véase ídem en Enseñanza.

- Mutualidad escolar.

Estadística é informaciones.'

Obreros panaderos. Información sobre las condiciones de su tra­
bajo.

R. O., pág., 103.

Exenciones tributarias.

Véase Asociación: Biene~ de personas jurídicas.
- Idem en Casas baratas.

- Cooperación.
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Termina Exenciones tributarias.
_ Contribuciones é impuestos.

- Pósitos.
- Sindicatos agrícolas.

Exposiciones, concursos, certámenes, etc.

Véage ídem en Asociación.

'Habitación.

Véase Casas baratas.

Higiene escolar.

Congreso y Exposición internacional.
su celebración.

R. D., pág. 89."

Declaración de ser oficial

Higiene y seguridad. : {!~

Véase Jornad~ de trabajo: Jornada mAximade trabajo en las
minas. Trabajos insalubr"es y peligrosos. Trabajo subterráneo.

Huelgas.

Confabulaciones. Su prevención y castigó.
C., pág. 114.

Ferroviarios. Resolución de consultas sobre las "!i·uelgas que de-
claren. •

R. O., pág'. 113
Patrono. Su concepto.

Art. 1.0 L., pág. 370.

Sabotage. Su prevención y castigo.
C., pág. 114.

Infancia.

Véase Protección á la infancia.

Inspección del Trabajo.

Véase Jornada., Jornada ~áxima de trabajo en las minas. Ins­
pectores del trabajo.

Mujeres y niños (Trabajo de).
V éase Mujeres empleadas en todo establecimiento no fa­

bril, etc. Cumplimiento de la Ley.'
V éase Seguridad é higiene del trabajo. Anquilostomiasis.
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Instituto de Reformas Sociales. '

Vocales patronos y obreros. Elecciones: Suspensión de las mismas.
R. D., pág. 119.

Véase Asociación: Exposiciones, Concursos, Certámenes, ete.

- Idem en Casas baratas.
- Emigración. Elecciones de Vocales obreros.

- Inspección del Trabájo.

- Idem en Jornada. Jornada máxima de trabajo en las minas.

- Juntas de Reformas Sociales: Juntas locales de Reformas
Sociales.

Instituto Nacional de Previsión.

Véase 1dem en Asistencia.Beneficencia.

- Idem en Casas baratas.

Jornada de trabajo.

Jornada máxima de trabajo en las minas.
R. D., pág. 123.

.-: Acción para denunciar las infracciones: Su carácter público.
Art. 36 R. D., pág. 131.

- Aplicación de la Ley y del Reglamento: Suspensión provisional.
, Artículo transitorio R. D., pág. 133.

Aumentos de la jornada consentidos.
Artículos 13, 14, 15, 16, 20, 21 Y 22 R. D., páginas 127 y 128.

Autor'izaciones necesarias para repetir la jornada.
Artículos 19 y 21 R. D., pág. 128.

-' Averías ó accidentes.
Véase Aumentos de la jornada consentidos.

- Denuncia de las infracciones.
Art. 35 R. D., pág. 131.

- Denuncias: Modo de formularlas; tramitación.
Artículos 36 á 41 R. D.; páginas 131 á 133.

- Descansos.
Art. 7.0 R. D., pág. 126.

- Gobernadores ci'viles: Competencia en la/! denuncias.
Art. 38 R. D., pág. 132.

Horario de t'rabajo.
Art. 10 R. D., pág: 126.:
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Sí!!ue Jornada de trabajo.

_ Horas extraordinarias.
Articulos 21 y 22R. D. , pág. 128.
Véase Remuneración de las horas extraordinarias.

- Infracciones y responsabilidades.
. Artículos 33'á 43 R. D., páginas 131 á 133.

- Ingenieros de Minas: Facultad de denunciar.
Art. 35 R. D., pág. 131.

- Idem: Intervención en los procedimientos de denuncia.
Art. 36 R. D., pág. 13I.

- Inspectores del trabajo: Facultad de denunciar.
Art. 35 R. D., pág. 13I.

- Intervención en los 1?1'ocedimientos de denuncia.
Art. 37 R. D., pág. 132.

- Instituto de Ref01'mas Sociales: Dem¿ncias.
Art. 27 R.-D., pág. 130.

- Idem: Excepciones que puede acordar.
Art. 21 R. D., pág. 128.

- Idem: Resoluciones que le competen. Audiencia.
Articulos 40, 41 Y transitorio R. D., págínas 132 y 133.

- Interrupciones del trabajo.
Art'. 8.° B.. D., pág. 126.

- Jornada de trabajo.
Articulos 6.° á 29 R. D., páginas 125 á 130.

- Idem: Jornada de seis horas: Trabajos insalub1'es ó peligrosos.
Art. 23 R. D., pág. 129. .

- Idem: Jorna(la de nueve horas: Trabajos subterráneos.
Artículos 6.°,7.0 y'B.o R. D., pág'inas 125 y 126. '.

- Idem: Jornada de nueve horas y media: Mujeres y menores, de
diez y seis años.

. Art. 31 R. D., pág'. 130.

o -;- Idem: Idem: Labore.~ á roza abierta.
Artículos 9.°, 10 Y 12 R. D., pág. 126.

- Idem: Jornada de diez horas.
Art. 9.° R. D., pág. 126.

- Idem: Jornadas inferiores á la máxima fijada: Respeto á las pre­
establecidas.

Art. 11 R. D., pág. 126. . .
Véase Rebajas de j01'nada, Reducciones de la jornada por zmpo­

sición gubernativa, Reiteración de la jornada} y Aumentos de
la jornada consentidos.
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Sigue Jornada de trabajo.
- Jornal: Irreductibilidad.

Art. 26 R.D., pág. 129.

- Juntas de Reformas Sociales: Audiencia· en caSos de infracción'.
Art. 38 R. D., pág. 132. '

-:- Idem: Informes.
Artículos 21 y 22 R. D., pág.~,l28.

, - Labores á roza abierta.
Art. 4.° R. D., pág. 124.
Véase Jornada de trabajo: Jornada de 1'l,ueve horas y/ media v

Jornada de diez horas. . ~

Labores .'Iubterráneas.

Art. 4.° R. D., pág. 124.
Véase Jornada de nueve hor·as.

- Ley de 13 de Marzo de 1900: Su urgencia.
Artículos 31 y 32 R. D., pág. 130.

- Maquinistas, fogoneros y mecánicos: Jornada.
Art. 13 R. D., pág. 127.

- Menores de diez y seis años: Prohibición del trabajo subterráneo.
Art. 30 R. D., pág. 130.

- Idem: Trabajos 'al exterior.
Art. 31 R. D., pág. 130.

- Menores de diez y ocho años: Trabajos prohibidos.
Art. 30 R. D' J pág. 130.

- Mujeres y niños.
Véase Jornadá de trabajo: Jornada de nueve horas y media.
- Trabajo de mujeres y ni1ios.

- Mujeres menores de diez y ocho años: Trabajos al exterior consen·
U~~ • .

Art. 32 R. D., pág. 130.
.- Mujeres: Prohibición del trabajo subterráneo.

Art. 30 R. D., pág. 130.
- Multas.

Art. 41 R. D., pág. 132:
Obrero. Concepto.
Art. 2.° R. D., pág. 124.

- Patrono. Concepto.
Art~ 1.0 R. D., pág. 123.

- Penalidad.
Art. 34 R. D., pág. 131.

- Personas responsables de las infracciones.
Art. 33 R. D., pág. 131.
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Termina 'Jornada de trabajo.

-Publicidad de la Ley.
Art. 43 R. D~, pág'. 133.

- Real decreto de 25 de Enero de 1908: Su vigencia.
Artículos 31 y 32 R. D., pág'. 130.

- Rebajas de jornada.
. Artículos 25 y 26 R. D., pág'. 129.

- Recursos.
Artículos 39 á 42 R. D., pág'inas ~32 y 133.

- Reducciones de ~a jornada por imposición gubernativa: éasos,
apelacíon;es.

Artículos 26 y 28 R. D., páginas 129 y 130.

- Reincidencias.
Art. 34 R. D., pág. 131.

- Reiteración de la jornada.
. Artículos 18 y 19 R. D., páginas 127 y 128.

Véase A·utorizaciones necesarias para ~'epetir la jm:nada.

- Rernuneración de las horas extraordinarias.
Art. 22 R. D., pág. '128.

Trabajo de mujere$ y niños.
Artículos 30 á 32 R. D., páginas 130 y 131. .

Trabajo nocturno. ./ .
Art.32 R. D., pág'. 130.

Trabajos comprendidos en el Re.glamento.
Art. 3.° R. D., pág. 124.

- Idem excep'tuados.
Art. 5.° R. D., pág. 12,5.

Trabajos de explotación.
Art. 4:° R. D., pág. 124.

Trabajos en el exterior.
Artículos 31 y 32 R. D., pág. 130.

Trabajos insalub'res y peligrosos.
Artículos 23 á 27 R. D., páginas 129 Y 130.
Véase Jm'nada de t1'abajo: Jornada de seis horas.

Trabajo subterráneo: Prohibiciones 4mujeres y niños.
Véase Jornada de trabajo: Jornada de nueve horas. ;Menores de

diez y seis años, Menores de diez y ocho añosJ y Mujeres.

Turnos de trabajo.
Artículos 17 y 18 R. D., pág. 127.

Turnos dobles: Su prohibición.
Art. 29 R. D., pág. 130.



MTIN. Biblioteca Central

/

ÍNDICE ANALÍTICO DE MATERIAS

Jornada.
Véase Mujeres y niños (Trabajo de): Trabajo industrial noc­

turno de las mujeres. Prohibición.

Jornal.
Véase Jornada de trabajo. Jornada máxima de trabajo en las

minas. Idem. Remuneración de las horas extraordinarias.

Juntas de fomento y mejof"a de las habitaciones baratas.

Véase idem ,en Casas baratas.

Juntas de Reformas Sociales.

Juntas locales de Reformas Sociales. Elecciones: Aplazamiento de
las mismas para la renovación bienal.

R. O., pág. 137.
- Idem: renovaciones anuladas.

R. O., pág. 138.

Véase ídem en Jornada de trabajo: Jornada máxima de traba­
jo en las minas.

Véase ídem en Mujeres y niños (Trabajo de): Trabajo indus­
trial nocturno de la mujer. E!rokibición.

Véase ídem en Tribunales industriales.

Legislación internacional del trabajo.

Véase Accidentes del trabajo: Buques españoles y alemanes.

Ley «de la silla».

L., pág. 141.

Leyes sociales.

Véase ídem en Asociación: Oámaras oficiales de Comerci~, In­
dustria y Navegación.

Marinos.

Véase Accidentes del trabajo: Buques españoles y alemanes.

- Asistencia.Beneficencia: Personal náutico y' obrero naval.

Mendicidad.

Véase idem en Asistencia.Beneficencia.

Minas.

Véase Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo en las
minas.

Seguridad é higiene del trabajo. Anquilostomiasis.
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Montepío ge~eral obrero de España.
Véase ídem en Previsión.

Montes de Piedad.
Véase ídem en Casas baratas: Exenciones tributarias.

491

Mujeres y niños (Trabajo de).

Ley de 13 de Marzo de 1900. Certificados de nacimiento. Libra­
miento gratuito.

R. D., pág. 146.

Mujeres empleadas en todo establecimiento no fabril donde se
venda al público. Obligación de pl'oveerlas de asientos.

L., pág. 141.

- .Cumplimiento de la Ley: Inspección del Trabajo.
Art. 2.° L., pág. 142.

- Idem: Instrucciones.
Articulo adicional L., pág. 142.

- Extensión de la obligación de proporcionar asiento á las mujeres
empleadas.

Art. 1.0 L , pág. 141.

- Infracciones y penalidad.
Art. 3.° L., pág. 142.

- Locales anejos.
Art. 1.0 L., pág. 141.

- Principios en que descansa la Ley.
Art. 1.0 L., pág. 141.

- Publicidad de la Ley.
Art. 4.° L., pág. 142.

Trabajo industrial nocturno de las mujeres. Prohibición.
L., pág , 149.

- Casos de fuerza mayor.
Art. 3.° L., pág. 150.

- Descanso nocturno: Su duración.
Art. 2.° L., pág. 150..

- Industrias agrícolas.
Art. 3.° L., pág. 150.

- Industrias de materias alterables.
Art. 3. o L., pág. 150.

- Industrias textiles: Régimen transitorio.
Art. 5.° L., pág. 150.

Infracciones y penalidad.
Art. 4. Q L., pág. 150. .
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Termina; .Mujeres y niños (Trabajo de).

- Juntas de Reformas Sociales.
Art. 4..°L., pág. 150. 1

- Mujeres casadas y viudas con hijos.
Art. 5.° L., pág. 150.

- Mujeres solteras y viudas sin hijos.
Art. 5.° L., pág. 150.

- Principio prohibitivo.
Art. 1.0 L., pág. 150.

- Idem: Excepciones.
Art. 3.0 L., pág.'150.

- Reglamento de la Ley.
Art. 6.° L., pág. 150.

- Vigencia de la Ley.
Art. 5. 0 L., pág. 150.

Véase en Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo en
las minas; ídem, y Trabajo de mujeres y niños.

Mutualidad.
Véase Accidentes del trabajo: Asesoría general de Seguros.

Compañías de Seguros.
- Previsión: Cajas de pensiones en favor de los .á.gent~s de

la Compañía de los Ferro~arri1esAndaluces. Montepio de la
Compañia de los Ferrocarriles Andaluces. Montepío general
obrero de España.

Mutualidad escolar.

Regl., pág'. 338.

Ayuda á todo propósito de Mutualidad.
C., pág. 345.

Bonificaciones.
Articulos 23 á 29 R. O., páginas 343 y 344.

Comisión de la Mutualidad escolar.
Artículos 1.0 á 4. o R. O., páginas 339 á 3ro.

Funciones de la- Mutualidad escolar.
Artículos 5. 0 á 10 R. O., páginas 340 y 34l.

Recompensas.
Artículos 33 á 36 R. O., pág. 345.

Registro de Mutualidades.
Artículos 30 á 32 R. O., pág. 344.

Reglamentación de las Mutualidades escolares.
Articulos 11 á 22 R. O., páginas 341 á 343.
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Niños.

Véase Higiene escolar.

- Protección á la infancia.

Obras y servicios públicos.

Caminos vecinales. Contrato de trabajo.
R. O., pág. 161.

Véase Previsión: Montepío general obrero de España.

Obreras.

Véase Mujeres y niños (Trabajo de)~

493

Obreros.

Yéase Asistencia. Beneficencia: Personal' náutico y obrere>
naval.

- Asociación: Censo de Sociedades patronales y obreras y
Círculos católicos de obreros.

- Descanso: Dependietites del gremio de mercaderes de cha-
quetas de Madrid.

- Emigración: Elecciones de Vocale,s obreros.

...,.:... Enseñanza: Pensiones para el Extranjero.

- ídem en Estadística é informaciones: Obreros panaderos. ,

-- Huelgas: Ferroviarios.

- Instituto de Reformas Sociales: Vocales patronos y obreros.

- ídem en Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo en
las minas.

-- Previsión: Cajas de pensiones en favor de los agentes de la
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces. Montepío de la Com­
pañía de los Ferrocarriles Ándaluces.

- ídem en Tribunales industriales.

Paro.

Véase Bolsas del Trabajo. "

Patronato Nacional de Sordomudos Ciegos y Anormales.
c. '

Véase ídem en Asistencia-Beneficencia.

Patronos.

Véase Asociación: Censo de Sociedades patronales Y. obreras.

- Compañías de ferrocarriles.
- Instituto de Reformas Sociales: Vocales patronos y obreros.
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Termina Patronos.

Véase ídem en Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo
en las minas. -

- 1dem en Tribunales industriales.

Peones camineros.

Véase Previsión: Montepio general obrero de Espaiia.

Pósitos.

Exenciones de impuestos. Pósito de Segovia.
R. O., pág. 165.

Presupuestos.

Ley aprobando los de 1913.
L., pág. 419.

Previsión.

Cajas de pensiones en favor de los agentes de la Compaiiia de
los Ferrocarriles Andaluces. Situación ante la Ley de 14 de
Mayo de 1908.

R. O., pág'. 31fl.

Idem. Aclaracione.~á la E.leal orden anterior.
R. O., pág. 332. .

Idem. Disolución y liquidación de la Caja.
R. O., pág. 334.

Montep10 de la Compaiiia de los Ferrocarriles Andaluces. Inter-
vención oficial." I

R. O., pág. 171.

Montepio General Obrero de España. Carácter oficial en cuanto á .
las pensiones de peones camineros.

C., pág. 315.

Idem. Inscripción en el Registro de Compañías de Seguros.
R. O., pág. 346.

Mutualidad escolar.
Véase ídem.

Pensiones de retiro á los empleados de la CompaiUa d~ ferro­
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante. Reglamento.

R. O., pág. 353.

Véase Asistencia- Beneficencia: Personal náutico y obrero
naval.

. -Mutualidad escolar.
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Previsiones.

Véase Idem en Economatos.
Servicios de instrucción y trabajo. Reorganización.

R. D., pág. 405.

495

.' .

Protección á la infancia.

Actos de protección á la infancia. Concursos de recompensas:
111 Concurso.

R. D., pág. 144.
- Idem: IV Concurso.

R. O.• pág. 154.

Recluta de menores para el Extranjero. Persecución y castigo.
R. O., pág. 151. .

Retiros.

Oapataces y aspirantes á entibadores de las minas de Alma­
dén. Liquidación y reconoqimierito de servicios.

R. O., pág. 402.
Véase Previsión.

• Sabotage.

Véase ídem en Huelgas.

Seguridad é higiene de! tr.abajo.

Anquilostomiasis. Inspección de minas infectadas.
R. O., pág. 357.

Seguros.

Véase Accidentes del trabajo: AsesoJ'ia general de Seguros.
Oompañías de Seguros.

- idem en Casas baratas.
- Compañías, Sociedades, Asociaciones y entidades de

Seguros.

Sindicatos agrícolas.

Exenciones tributariqs.
R. O., pág. 361.

Soc.iedades cooperativas.

V éase Cooperación: Tributación de las Sociedades coopera­
tivas.
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Trabajo nocturno.

Véase Estadística é informaciones: Obreros .panaderos.

- ídem. en Jornada de trabajo. Jornada máxima de trabajo
en las minas.

- Mujeres y niños (Trabajo de): Trabajo industrial noctur­
no de las mujeres. Prohibición.

Tribunales industriales.

o L., pág. 370.

Cargo de jurado. Sus condiciones.
Art. 5.° L., pág. 371.

Competencia del Tribunal.
Artículos 7.° y 8.° L., pág. 372.
Véase ídem en Procédimiento contencioso.

Composición de los Tribunales . .
Art. 3.° L., pág. 371.

Juez especial.
Art. 4.° L., pág. 371.
Véase Organización de' los Tribunales.'

Constitución de los Tribunales.
R. O., pág. 386.
Véase Establecimiento de Tribunales.

Dependientes de comercio. Asimilación á los obreros~

Art. 1.0 L., pág. 370.

Elecciones. Cargo de Jurado: requisitos é incapacidades.
Artículos 12 y 13 L., pág'. 374. .

Censos patronal y obrero.
Véase Cuerpo de Ju'rados.

Convocatoria.
Art. 9.° L., pág. 372.

Cuerpo de Jurados: Composición.
Art. 14 L., pág. 374..

Electores patronos y obreros. Derecho.
Art. 10 L., pág. 373.

- Incapacidades.
Art. 11 L., pág. 373.

- Juntas de electm·es.
Art. 15 L., pág. 374.

Listas electorales.
Art 9. 0 L., pág. 372.
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Sigue Tribunales industriales.

Elecciones. Prdctica.
Artículos 16 y 17 L., pág. 375.

- Reglas para la de Jurados.
R" O., pág. 387.

- Sistema electoral.
Articulos 9.0 á 17 L., páginas 37.2 á 376. _

Establecimiento de los Tribunales.
Art. 2.0 L., pág. 371.

Estadística.
Disposición adicional 2.a , pág~ 384.

Funcionamiento de los Tribunales.
R. D., pág. 386.

F~ciones auxiliares delTri~unal.

Art. 6.° L., pág:37.

Juntas de Reformas Sociales. Sus funciones.
Disposición adicional 4.a L., pág,. 385. . -

Jurado. .
Véase Cargo de Jurado. Eiecéiones. Cargo de Jurado. Cuerpo

de Jurados. Reglas para la de Jurados. Procedimiento con
tencioso. Deliberación del Jurado. Falta de comparecencia de
las partes ó los Jurados. Pregu,ntas al Jurado: Recusaciones
de los Jurados. Revisión por-_nuevoJurado; y Veredicto.

Ley de 19 de Mayo de 1908. Su vigencia,.
R. O. C., pág. 369. -

- Su derogación: .,
Disposición final L., pág. 385.

Multas.
Disposición adicional 3. á L., .pág. -384.

Obreros. Su concepto.
Art. 1.0 L., pág. 370. .
Véase Eleccione~.~_Censos patronal" y obre1·O. ,Electores patronos

y obreros. - - .

Dependientes de comercio y Obrero. Suéoneepto.

Organización de los Tribunales. .
Articulos 2.0 á 6. ° L., pág. ~71 Y372..

Patronos. Su concepto.
Art. 1.0 L., pág. 370.
Véase Elecciones. Censos pat1'01uil y pbrero, Electcn:espatronos

y obreros.
32
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Sigue Tribunales industriales.

Presupuesto de gastos de los Tribunales.
Disposición adicional l.&, pág. 384.

Procedimiento contencioso.
Artículos 1..8 á 60 L., páginas 376 á 384.

- Acto de conciliación: Antejuicio.
Artículos 26 y 27 L., pfJ.g. 378.

- Acto del juicio.
Art. 33 L., pág. 379.

- Celebración del ju,icio.
Artículos 29 á 48 L., páginas 379 á 382..

Comparecencia.
Artículos 21 y 22 L., pág. 377.
Véase Falta de comparecencia de las partes ó los Jurados.

Competencia del Tribunal.
Art. 18 L., pág. 376.

- Deliberación del Jurado.
Articulos 40 á 42 L., pág. 381.

- Demanda.
AI·t. 24 L., pág. 377.

- Falta de comparecencia de la.~ part'es ó los Jurados.
Artículos 30 y 31 L;, pág. 379. -

- Gratuidad de los juicios.
Art. 19 L., pág. 376.

- Ley de Enjuiciamiento civil: Derecho supletorio.
. Art. 60 L., pág. 384.

- Preguntas al Jurado.
Artículos 36 á 39 L., páginas 380' y 381.

- Procedimiento en casos de no constitución del Tribunal.
Art. 32. L., pág. 379.

- Pruebas.
Artículos 313 á 35 L., páginas 379 y 38('.

- Rec.ursos.
Art. 25 L., pág. 378.

- Recurso de casación.
Artículos 48 á 50 L., pág. 382.

- Idem: Depósito previo.
Art. 51 L., pág'. 383.

- Idem: Tramitación.
Artículos 52 á 59 L.; páginas 383 y 384.
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Termina Tribunales industriales.

Procedimiento contencioso. Recusaciones de los Jurados.
Art. 28 L., pág. 378.

-. Resoluciones judiciale.s.
Art. 25 L., pág. 378.

- Revisión por nuevo Jurado.
Art. 44 L., pág. 382.

Sentencia.
Articulos 45 á 47 L., pág. 382.

Tél'minos judiciales.

Art. 23 L., pág. 377.

Veredicto: Reforma.
Art. 43 L., pág. 38!.

Sala primera del Tribunal Supremo. Competencia.
Disp. adic. 5. a L., pág. 385.
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Aeeidentes del trabajo.

Ministerio de la Gobernación.-Real orden fijando para el año191~
en el 3 por 1.000 de las fianzas constituidas las cantidades que
deben abonar las Compañías de Seguros y Sociedades mutuas
autorizadas por derechos de registro ...•.... _•. ~ .....•..•••.

Real orden disponiendo que la Sección mutua de Seguros ~ontra

accidentes del trabajo, constituida poi' el Centro de Carpinte­
ros de Barcelona sea inscrita en el Registro de las autoriza­
das para sustituir al patrono en las obligaciones q~e le impone
la Ley de 30 de Enero de 1900 .

Real orden disponiendo que la Sociedad mutua contra accidentes
del trabajo denominada La Alianza Industrial, con domicilio
en Sevilla, se inscriba en el Registro de- las autorizadas para
sustituir al patrono en las obligaciones que le impone la Ley
de 30 de Enero del año 1900 ~ .

Ministerio de Marina. - Acuerdo entre España y Alemania para '
la notificación recíproca de los accidentes del trabajo que ocu-
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Ministerio de la Gobernación. - Real ord.en disponiendo que para

el año de 1913 se fije en el 3 por 1.000 de las fianzas constitui­
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la Asesoría general de· Seguros las Compañías y Sociedades
mutuas inscritas en este Ministerio .........• , ....•.........
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~~sistene¡~.- Beneficencia.
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Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. - Real decreto
modificando los artículos 6.°, 7.° Y 18 -del Reglamento del Pa­
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bado por Real decreto de 3 de Junio de 1910 o. 2~

Ministerio de Fomento. - Real orden disponiendo se instruya J-n
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Ministerio de Hacienda. - Real orden resolviendo expediente pro­

movido por D. Juan Montero solicitando, en nombre del Círculo
Católico de Obreros de Salamanca, exención del impuesto que
grava los bienes de las personas jurídicas. . . . . . . . . • . . . . . . . . . 56

Real orden concediendo exención del impuesto que grava los bie­
nes de las personas jurídicas á favor de la Caja de Socorros
para Labradores y Ganaderos, fundada en ·Salamanca por los
Condes de Crespo Rascón o"•• o ••••••••••••••••• o o ••• o. 58 "'.

M.inisterio de Fomento.- Real orden disponiendo que para la con­
cesión de auxilios, premios y subvenciones con destino á ex­
posiciones, concursos, certámenes, etc., se soliciten y sean
propuestas con sujeción á las reglas que se publican ¡. ~ 61

Ministerio de Hacienda. - Real orden concediendo exención del
impuesto que grava los oienes de las personas jurídicas á fa-

. VOl' de. la Asociación Protectora de Al'tesanos Jóvenes, dom.i-
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Cooperación

Ministerio de Hacienda: Dirección general de eo~tribuciones. ­
Resolución acerca del concepto por que deben tributar por uti-
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de considerárselas exentas..•......•........•• : '. 69

Descanso dumioical.

Ministe"rio de la Gobernación. - Real orden acerca del pacto entre
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, .Emig.-ación.

Ministerio de Fomento. - Real decreto disponiendo que, desde su
publicación, quede equiparado el Brasil á los demás paises, en
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Real decreto suspendiendo las elecciones para renovar las repre­
sentaciones de Vocales obreros en el Consejo Superior de Emi­
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meses después de que se haya aprobado el Censo obrero.. . • . . 82
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